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FACULTAD DE DERECHO 
SEMINARIO DE DERECHO PENAL 

·' 11Ól~ECTOR GENERAL DE LA ADMINISTRACION 
ESCOLAR DE LA U.N.A.M. 
PRESENTE. 

La alumna GUTIERREZ PEREZ MARIBEL, ha elaborado en este Seminario a mi 
cargo y bajo la dirección del LIC. JUAN CARLOS RAYO MARES, la tesis profesional 
intitulada "LOS DERECHOS DE LAS VICTIMAS EN EL DERECHO POSITIVO 
MEXICANO", que presentará como trabajo recepcional para obtener el título de Licenciado 
en Derecho. 

El profesor LIC. JUAN CARLOS RAYO MARES, en su calidad de asesor, nos 
comunica que el trabajo ha sido concluido satisfactoriamente, que reúne los requisitos 
reglamentarios y académicos, y que lo aprueba para su presentación en exámen profesional. 

Por lo anterior, comunico a usted que la tesis "LOS DERECHOS DE LAS 
VICTIMAS EN EL DERECHO POSITIVO MEXICANO" puede imprimirse, para ser 
sometida a la consideración del H. Jurado que ha de examinar a la alumna GUTIERREZ 
PEREZ MARIBEL. 

En la sesión del día 3 de febrero de 1998, el Consejo de Directores de Seminario 
acordó incluir en el oficio de aprobación la siguiente leyenda: 

"El lnlercsado delx!rá iniciar el lrámilc para su 1ilulnción denlro de los seis meses siguienlcs (conlndos de din Ó dla) 
a aquél en que le sea en1rcgado el preseme oficio, en el enlcndido de que lranscurrido dicho lapso sin haberlo 
hecho, caducará la autorización que ahora se le concede para someter su tesis a examen profesional, misma 
autorización que no podrá otorgarse nuevamente sino en el caso de que el trabajo recepcionnl conse"rve su· 
nclualidad y siempre que la oponuna iniciación del trámile para la celebración del examen haya sido impedida por 
circunslancin grave, todo lo cual calificará la Secretarla General de la Facultad" 

:;/ 
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INTRODUCCION 

EL TEMA DE LOS DERECHOS DE LA VICTIMA PARECE UN 

TEMA BASTANTE TRILLADO, SIN EMBARGO NO LO ES, TODA VEZ DE QUE 

A PESAR ÓE QÜE EN LA ACTUALIDAD SE HA GANADO TERRENO EN LA . ' ' -

PROTECCIÓN. A LAS VICTIMAS, DISTA MUCHO DE LLEVARSE A LA 

VE~6~ ~N LAS AGENCIAS DEL MINISTERIO PÚBLICO y EN 

LOS JUZGADOS PENALES PEREZÁ PARA REALIZAR UNA LABOR DE SUMA 

' IMPORTANCIA; v.A.>ouE co~o LO TRATARÉ EN LA PRESENTE 

INVEST.IGACIÓN, LAS. , :XICTIM~~;: SON DOBLE O TRIPLEMENTE 

VICTIMIZADAS, YA SEAPOR l:AsiAUTORIDADES O POR LA SOCIEDAD Y 
".T~¡ .·" ., '-f..:.:~';'F· 

POR QUE NO, POR EL' ABOGADO DEFENSOR DEL VICTIMARIO, QUE 

RESULTAND,o LÓG1C::o ;rR~~x~~<b~' HACER PARECER A LA VICTIMA 

coMo MENT1RosA: 1NcLLis6 l:..11N1M1~R su CALIDAD MORAL 
··.«':"·_<;. ---;_,-; ..•• '..·;~ : ,·.~_t·,;: 

'\>~··'"" -"-~-.::::;~~~-~-·-.;r:·.:.;.· -
·:.ESTA PRACTICA CONTÍNUAMENTE y SIN APEGO A DERECHO 

. ·LO VEMOS EN:' i::'i.; MtNISTE~i.Ó ,;3·~¿;¿0, EN . LOS JUZGADOS PENALES 

QUE s1N. N1NGuNi\; 1-5E:NsrBií.'.ii:i;..h;~oR i::L DoLoR DE LA vlcT1MA, 

''E~Cº~T~f~~~.·H.~.~·-~}+#i~~ffHF?BLICO DESENTENDIDO DE su 

DEBER Y A UN VICTIMARIO BURLÓN, SARCÁSTICO PARA CON LA VICTIMA. 
; ' . :-'· '- .«;'.-,' _:' ' ,' :: • . . : : :;. • ~ ·,. -";~.:~ '<:: '~ 

· .. : D~'~*~;E~5'~tf~-~t' AÑOS LA VICTIMA FUE 

·. COMPLETAMENTE OLVl[)ADA; NO FUE SINO HASTA 1967 QUE EL 

E~ADO DE MÍbc1c~ D;C~1ÚÓ'~Á LEY DE AUXILIO A LAS VICTIMAS DEL 

DELITÓ. ES CON ESTEPÁ~c;; ~UE EN LA LEGISLACIÓN COMÚN A PARTIR 

DE 1 g99 SE INCLUYEN ALGUNOS DERECHOS HACIA ELLA. PERO NO ES 

SINO HASTA 1993 Y 1994 QUE LOS DERECHOS QUE SE ENCONTRABAN 

CONSIGNADOS EN LA LEGISLACIÓN COMÚN SE ELEVAN A DERECHOS 

CONSTITUCIONALES, CONTENIÉNDOLOS EN CINCO ESCUETOS 

RENGLONES DEL ARTICULO 20" CONSTITUCIONAL ÚLTIMO PÁRRAFO, A 
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DIFERENCIA DE DIEZ FRACCIONES QUE CONTENIAN LOS DERECHOS DEL 

INCULPADO. 

ESTA NOTORIA DISCREPANCIA DE SUS DERECHOS DE LA 

VICTIMA, DURANTE MUCHO TIEMPO, MOTIVO A ESTUDIOSOS DEL TEMA Y 

A ASOCIACIONES PRIVADAS A UNA REFORMA DE DICHO ARTICULO, CON 

LA FINALIDAD DE· QUE LOS DERECHOS CONSIGNADOS PARA EL 

INCULPADO FUERAN EN LA MISMA PROPORCIÓN QUE LOS DE LA 

VICTIMA. 

.< . .... :,;'.: 

~UEHASTA SEPTIEMBRE DEL 2000 QUE SE APROBÓ ESTA 

REFORMA,. ENTRANDO EN VIGOR SEIS MESES POSTERIORES A su 

PUBLÍCACIÓ~:'~·~~~:·Di;:é1R,,,QUE ENTRÓ FORMAu.iENTE EN VIGOREN 

MA.R~Ó é~~ ·~.~~7,,?".",T~' ":f\\?·. ~IENl?,O DES~~ÉS D~h_/\ _REFORMA DE 

.1993 LA MÁS IMPORTANTE EN MATERIAVICTIMOLÓGICA •. 
"t·' · ·-'.~·-;'., >::· t~·,:~,~:·A:··:~.·:·_">' ·.;.,::(fY :·,-,;:~'<:. ·-: .... '~: ·.·-

· ... ··. .· ; ' Jfr~1b12A~~~+'l~E\~~4~ ~AÚJÁfÍNAMENTE DE PROTEGER 

A LAS vlcI1~f~:~~~.;_s~~''..~f ~í~~~~t ~-~~~-~~E~ LA PRACTICA y CON 

TRISTEZA .VEMQS,QÜE\NO{SE'LLEVA A•CABO, PORQUE NO SÓLO LA 

VICTIMA, E~'Nú~A~EN~~-~1C:T1~1ZAbÁ, SINO TAMBIÉN LOS OFENDIDOS. 

EsTO p~o~O'éÁ·'i~ ,ti.v1~'.fl~~:ú~A :R~é:c1ÓN DE RECHAZO HACIA EL 

SISTEMA ~SEGAL',M,ExÍCANc>.:}?§ASIÓNANDO SEVEROS TRAUMAS EN 
.... ' -. . \ ,.:, •·1·.," ·,:; ·:~( . L ;;;·F<, .. '. 

ELLA; . .:;,::.' · ,:~;.':' ·:•.,~:•.>• .. ;e,-;·,_,·· . 
. , " ~~;,·. ,: .... '~S ~·:·'.':."'.'.\,., -. --· '· 
--:. ·;,r: ,._·;~~-~/~'.:.~:,; . . . 

, .· •, /~~;f,R~~Efü~,:t~:~~:!l~Ú~.~ FINA~IDAD DE LOGRAR UNA 

'REACCIÓN EN EL SISTEMA LEGAL MEXICANO;: PARA QUE LA VICTIMA NO 
• - 1~ .,,,:,, ,,:_,·¡_,./;;~~-~·,l•1:'"o'~'-'¿+:::·_',.L~~,1:;; .. ;_~·.;.":t'· .. 

SEA 'DOBLE .O'TRIPLEMENTE'VICTIMIZADA; ·Y. QUE EN CASO DE QUE 

LLEGUE Á. ~U'cEDER;:·sit~'.~~·¿i'~~~·,~~·N PENAS SEVERAS, y PORQUE NO, 
... - : -~-- .• '_- , "'' _> : -'_::_",: ~ ~-: :. -~-'.'\ .'. '--'.>· ·;-: ':·' .:.:~-~"Y--~-· --<-"; __ ,; ·:-·_-: ._ :'. J. oiisr1Túc16N .•. oE: ·Las .sif R'vlooRisPúBúCas. 1NHAB1L1TÁND0Los 

PA~A EL d~R~i'é'16' o'E \'Á P
0

RÓ~E:~1Ó~. ESrO, PORQUE PARECE SER QUE 

LA vb·1MX DLÍ~ANTE :·E:( '~RocEso No sóLo LUCHA coNTRA EL 

VICTÍMARIC): ÉL i~bbA¿Q DEFENSOR, SINO ADEMÁS CON EL PROPIO 
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MINISTERIO PÚBLICO, QUE LE VA COLOCANDO PIEDRITAS EN EL 

CAMINO. 

ESTAS SANCIONES NO SÓLO ES POR EL MOTIVO ANTES 

MENCIONADO; ADEMÁS, PORQUE DENTRO DE LA SOCIEDAD DEBE 

IMPERAR UN ESTADO DE DERECHO QUE REALMENTE SALVAGUARDE A 

LAS VÍCTIMAS, DE OTRA FORMA POR MÁS REFORMAS QUE APRUEBEN, VA 

PASAR LO MISMO, VAN A SER IGNORADAS, ; CON .ELLO LA VÍCTIMA 

NUEVAMENTE ES OLVIDADA, SIENDO LAS LEYES LETRA MUERTA. 

DE HABERSE APLICADO LAS LEYES A FAVOR DE LAS 

VÍCTIMAS; EN LA ACTUALIDAD NO EXISTIERAN TANTOS CRÍMENES, QUE 

iE.ios DE DISMINUIR, VAN EN AUMENTO, TAN SÓLO HAY QUE OBSERVAR 

··.LAS ESTADÍSTICAS QUE MUESTRO EN MI INVESTIGACIÓN, QUE SON NO 

.'SÓLb P~EOCUPANTES, SINO ADEMÁS ALARMANTES, PORQUE ESAS 

CIFRAS SON SINÓNIMO DEL FRACASO DE LAS POLÍTICAS ANTICRIMEN Y 

. EL FRACASO DEL ESTADO MISMO. 

'VIVIMOS EN UN MUNDO EN EL QUE PREDOMINAN LAS LEYES 

, ; QUE RIGEN NUESTRA CONDUCTA, Y DE LA MISMA MANERA ESTAS LEYES 

. DEBEN CUMPLIRSE EN SU MÁS ESTRICTO APEGO. 

· coMf:.~~~ofR'~oN MAs ELEMENTos EL TÉRMINO DE LA vlcTIMA v DE 

' AQUELLOS QUE LA ACOMPAÑAN, DE su INMINENTE VINCULO CON LA 

CIENC;~,;ELA CRIMINALIDAD, Y DEL DERECHO PENAL, PERO TAMBIÉN 

.• DE¿~Sl~~IFl~ADO QÚE LA VICTIMOLOGIA POSEE GENÉRICAMENTE, y QUE 

; LA ~XTl~NDE ~As HAYA DEL ÁMBITO JURID1co. 

' . 

. ·····, . ·E2 PENSAMIENTO DE LOS TRATADISTAS Y PIONEROS QUE 

HAN [)EMO;¡.RAD6 SU INTERÉS POR LA VÍCTIMA DEL DEUTO, SERÁ 

PUNTO 66cT~INAL DEL. PRESENTE TRABAJO, LAS DEFINICIONES y 

TIPOLOGÍAS QU~ SOBRE EL TÉRMINO VÍCTIMA HAN APORTADO AL 
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CONOCIMIENTO HUMANO SERVIRÁN PARA ORIENTAR NUESTROS 

DIÁLOGOS Y PROPUESTAS. 

DE LA MISMA FORMA REALIZARE UN CUADRO 

COMPARATIVO DE LAS ESTADISTICAS CRIMINOLÓGICAS Y VICTIMALES 

QUE A LA FECHA IMPERAN, DEBIDO A QUE PRECISAMENTE ES CON 

ESTAS ESTADISTICAS QUE PODEMOS FORMARNOS UN CRITERIO 

ACTUAL, DE LA SITUACIÓN QUE PREDOMINA PARA CON LAS VICTIMAS. 

ESTO ES, DEBIDO AL FRACASO DEL ESTADO A SALVAGUARDAR 

NUESTROS DERECHOS, SE VEN REFLEJADOS EN UN MAYOR INDICE 

CRIMINAL Y CON ELLO LAS CIFRAS DE LAS VICTIMAS CADA AÑO VAN EN 

INCREMENTO. 

ANALIZAREMOS UNA PROBLEMÁTICA MÁS, QUE LAS 

VICTIMAS FRECUENTEMENTE SE ENCUENTRAN DURANTE EL PROCESO, 

EL RESARCIMIENTO DEL DAÑO MATERIAL Y MORAL, A PESAR DE QUE EN 

LA MAYORÍA DE LAS OCASIONES LOS CRIMINALES SON CONDENADOS A 

LA',REPARACIÓN DEL DAÑO MATERIAL, ESTE NO SE VE SATISFECHO, 

DEBIDC{ A QUE LA VICTIMA SE DEBE ENFRENTAR A OTRO 

PROé:'EDIMIENTO A EFECTO DE VER CUBIERTO ESTE DAÑO. RESPECTO 

D~LA~~PARACIÓN DEL DAÑO MORAL. ES UN PORCENTAJE CASI NULO 

.• DEylCTIMAS QUE SON RESARCIDAS DE ESTE DAÑO. 

; CÓN ESTA INVESTIGACIÓN ESPERO CONCLUIR EN 

'.:'PRO~¿:~As' QUE BENEFICIEN EL ESTADO DE DERECHO QUE 

,AcTGALME~TE; PREVALECE CON LAS VICTIMAS. Y QUE SIRVAN DE 

SOPORTE PARA REFLEXIONAR Y ENMENDAR EL CAMINO, HACIA EL JUSTO 

APEG~ A DERECHO, CONDUCIENDO A LA VICTIMA A UN LUGAR MÁS 

.ÓIGN0°E~ LA FASE DE AVERIGUACIÓN PREVIA Y MÁS AÚN DURANTE EL 

~ROCESO. DEBEMOS APRENDER DE NUESTROS ERRORES, PARA NO 

.'VOLVERLOS A COMETER, DE OTRA MANERA CADA DÍA SEGUIREMOS 

COMETIÉNDOLOS, EN AGRAVIO DE LAS VÍCTIMAS, LA SOCIEDAD Y 

NUESTRO SISTEMA LEGAL. 



1.· MARCO TEÓRICO CONCEPTUAL.....----, 

1. 1 - CONCEPTO DE LA VICTIMA. 
TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 
EL ESTUDIO DEL CONCEPTO " VÍCTIMA", RADICA PRINCIPALMENTE 

EN DIVERSAS TEORÍAS Y OPINIONES DE RECONOCIDOS ESTUDIOSOS DEL 

TEMA, EL PRINCIPIO ETIMOLÓGICO DE LA VÍCTIMA VIENE DEL LATÍN 

"VÍCTIMA" ALGUNAS OTRAS DEFINICIONES LE DAN ESTA CONNOTACIÓN 

A LA PERSONA O ANIMAL SACRIFICADO O QUE SE DESIGNA AL 

SACRIFICIO, O BIEN VÍCTIMA SIGNIFICA EN SU ORIGEN LATINO "VINCIRE" 

QUE SIGNIFICA ATAR. 

EL DICCIONARIO ENCICLOPÉDICO G~ÍJALBO D~Fi~E A LA ~ÍCTIMA 
COMO "LA PERSONA QUE RESULTAPERJUDICADÁ'~6~',2Ji.:¡;ÁA.íENA o 

POR uN HECHO FoRTu1To;·.·co·él.ÍA~'C:o¡,¡5¡1:ie:·Ro·C:A'012íi;.;;..NosóLo 

.• ::~OQ~~E~ffei:;A~~~~1~E~(4~i1.!~~~t~~~l~~~:;Pp¿:R~: ::: 
V~RBIGRACIA: cup.N~O; UNA ;PERSO~A' VIOL.o\ 'A• UN. SUJETO. (A) EN VÍA 

. PUBUcÁi'N~'ió~é:f'o1ci~X;~~J~ci'N~~~\~ici1~Á::·~;~~ QUE LE OTORGA 

·~~:tJ~~it~~:~1f~i~t~1i$~11~tff~z~l~t· EXHIBICIÓN. 

· ·. · ~~0 :.,:," .. ::::~·;iz~{C:; i?:··::: .. ·~ •. >• ... _ ···• · 
PARA ALGUNOS VICTIMOLo'GOS EXISTEN DEFINICIONES DIVERSAS 

2::~t~~~~!t:1ll~lW~:f ;. e;~; 
ANTIGÜEDAD si:: LO ATRIBÚÍAN A i.os ANIMALES.GRANÓES y FUERTES • 

. , :;A;~.~~;:l¡;l~~~;:~:i~~k~~2i~¿:'D~~ERECHO USUAL 

VÍCTIMA ES;" TODo'AQUEL-QUE SUFR.E UN f:1AL EN su PERSONA, BIENES 

• O~ERECHOS, SIN CULPA SUYA CÍEN MAYORMEÓIDA QUE LA REACCIÓN 

NORMAL FRENTE AL AGRESOR, CUAL suc~~~ CON EL EXCESO EN LA 

LEGÍTIMA DEFENSA. COMO PUEDE OBSERVARSE SON MÚLTIPLES LAS 

ACEPCIONES DEL VOCABLO VICTIMA, Y ALGUNOS LA HAN DEFINIDO QUE 

VICTIMA ES EL SUJETO PASIVO DE UNA CONDUCTA ANTIJURÍDICA. 



1.· MARCO TEÓRICO CONCEPTUAL..-----

1. 1 • CONCEPTO DE LA VICTIMA. 
TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 
EL ESTUDIO DEL CONCEPTO" VICTIMA", RADICA PRINCIPALMENTE 

EN DIVERSAS TEORIAS Y OPINIONES DE RECONOCIDOS ESTUDIOSOS DEL 

TEMA, EL PRINCIPIO ETIMOLÓGICO DE LA VICTIMA VIENE DEL LATIN 

"VICTIMA" ALGUNAS OTRAS DEFINICIONES LE DAN ESTA CONNOTACIÓN 

A LA PERSONA O ANIMAL SACRIFICADO O QUE SE DESIGNA AL 

SACRIFICIO, O BIEN VICTIMA SIGNIFICA EN SU ORIGEN LATINO "VINCIRE" 

QUE SIGNIFICA ATAR. 

EL DICCIONARIO ENCICLOPÍl:[)ICO GRÍJA.LBO DEFINE A LA VICTIMA 

COMO "LA PERSONA QUE _RESULTt\:PE_RJUDICADA POR CULPÁ AJENÁ o 

POR uN HECHo f'ORTU1To", Lo·'blí/.:t coNs10ÉRc; U.'vicTIMA No sóLo 

Es LA QUE REc1E~É ~{~~c:T~~~r~1% ~¿·-~~2~<);~rdr6. PuEs Es MAs 

_· .. ~;;~:~RAyc1,f:0~&i~~~~~f~i~~~~~1~~~r~~~j7aº:(:N s:r: 

PuBucA, No. sóLo 01cHi.' PERsor-iA"• Es '.vlcT1Mii.; sí No QuE: ·LE oToRGA 

l~UAl· C¿NDlg¿'~ '.Á;"g'J~tbüi~~·:~~P~6:f Abb;'.ci~ ói6~A·· EXHIBICIÓN. 

POR LO 6l1i;: ~~ t.IE6E:~~~l\:f :.;;~b'~ciÁ~ ~A's EN k~ETEMA • 
. ~;.'·:<·~~;;·.:.::'.e;, 1.-;:: •• :.·1:':,/?~it':~~~.:f./'-~ ·~º"·: ·, 

<~:-.u:~>"~~::/;;~,;.:·.,. :-. ·_.~,,-·-~:: ., 
PARA ~LGur:ios_y1c']'1MOLOGÓS EXISTEN DEFINICIONES DIVERSAS 

EN TORN~ ~fl.;;~~~:};'§§Ho·.~!i,. EL CASO DEL DR. RODR(GUEZ 

MANzANERA 'QUE ·BÁsA:'.i::L(SIGNIFICADO DE VICTIMA A LA RAIZ 

GREÍ::oLAilNA ·DEY"via'~~''.i QUE SIGNIFICA VIGOROSO, YA QUE EN LA ., . ~ - ' ·, . ' - ' ( 

ANTIGÜEDAD SE 'l'.é:i ATRIBGÍÁN A LOS ANIMALES GRANDES y FUERTES. 

~" ~~ó~ :. : t; ~~~.-~~~.: .. i~'.t,i.~_i,~i;;'.:.·.~{ ~: \_'_; -'"'.·U~.:; . 
• '. PARA:Et'Di~6ióN~~IO ENCICLOPÉDICO DE DERECHO USUAL 

VICTiMA Es: !;T6ob~~Ü~COUE 'sUFRE UN MAL EN SU PERSONA, BIENES 

o DERE~~¡j~:·5;¡;¡:¿¡ji._¡;~"sLYAO EN MAYOR MEDIDA QUE LA REACCIÓN 
-_, n .. <)2 '~. • 

NORMAL FRENTE;í\['i\ciRESOR, CUAL SUCEDE CON EL EXCESO EN LA 

LEGIT1MX ~EF~~~;n2~MÓ PUEDE OBSERVARSE SON MÚLTIPLES LAS 

A~EPci6~E~;;~c~od.\B¿()¡;¡CTÍMA, y ALGUNOS LA HAN DEFINIDO QUE 

lifc~Í~A EsE'tsuJ¡;O PAS,IVO ÓE UNA CONDUCTA ANTIJURIDICA. 
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UNA DEFINICIÓN MÁS QUE EXISTE AL RESPECTO ES LA DE 

BENHAMIN MENDELSOHNI QUE DICE "ES LA PERSONALIDAD DEL 

INDIVIDUO O DE LA COLECTIVIDAD EN LA MEDIDA EN QUE ESTÁ 

AFECTADA POR LAS CONSECUENCIAS SOCIALES DE SU SUFRIMIENTO, 

DETERMINADO POR LOS FACTORES DE ORIGEN MUY DIVERSO, FÍSICO, 

PSÍQUICO, ECONÓMICO, POLÍTICO O SOCIAL ASÍ COMO EL AMBIENTE 

NATURAL O TÉCNICO", 

MENDELSOHN ·LE DA ESTA DEFINICIÓN EN VIRTUD DE QUE, 

CONSIDERA IMPORTANTE EL' ENTORNO. DE LA VÍCTIMA ASÍ COMO EL 

FACTOR INTERNO, DANDO UN ·boNCEPTO MÁS AMPLIO; COINCIDIENDO 

CON LOS FACTORES QUE TOMAN EN CUENTA LOS VICTIMOLOGOS ES 

DECIR QUE PARA. ELLOS ES: ÍMPORTANTE EL MEDIO 

DESENVUELVA LAVÍcrlMAASÍCOMO EL VICTIMARIO. 
. ;. ;-~. 'J:,.:~\'.=: 

EN QUE SE 

LESIONADAS OBJETIVAMENTE . EN ALGUNO DE SUS BIENES 

•·.· JURÍDICAMENTl?~k'cir~'616()~;'fy QUE .ExPERIMENTAN SUBJETIVAMENTE 

EL ÓA~,~ Có~ ,M¡(ESfÁ·R· Q ·:~ól.óR'.' ~ ·,-
: -.,: ~:_:.;:.·)-':: _-,. i - }:<.:j ::.{ ~;~: -,, _____ .·. :--,_--> 

EN ~6'ÉF1Nf61~~:.,:~~E~Í;8~ cfo~EMPLA EL DAÑO MORAL, QUE EN 

LA w.YORÍ¿~~~,0~18C,f~'1~~:~~i~~<*f~íé;~ DE DETERMINAR EN UN 

PROCESO, AL RESPEC~O NO AHONDARÉ MÁS EN EL TEMA PUESTO QUE, 

ES . · MATERIÁ° :· 6ri ·· UN '• AP~~~A~O . ESPECIAL EN LA PRESENTE 

IN~~STfo~C:ló~~//;; )· ; \: '. : , 
. ,. - ::: :,:-::·;_·;_".'>> <:) _::~.: .. .- ~-::.'x,;: 

. ':: ·, .:1(· L· ".,· --~,:,: • 

. •·· ·· ... ·•·DENTRO DE: LAs Oiv~Rs.A:s ·. oEF1N1c10NEs NEwMAN, ELIAs2 LA 

~E~I~~ c:6JC> ,; E~ ~L iiú~ ~~~~Nb QUE PADECE DAÑO EN LOS BIENES 

Ju~iD1C~MEr:rrk~·~~:6,.E'c;'i'6<Js,Xu'..At.iESE VIDA, SALUD, PROPIEDAD, 

~ó1'1(;'R•;~s}~6(EL';1;¡~~6.o~ OTRO E INCLUSO POR ACCIDENTES 

DEBIDOS A FACTORES HÚM,ANOS, MECÁNICOS o NATURALES" 

· 1 Mendelsonh, 8en)amln, La Vlctlmologla v les Tendencias de la Sociedad 
Contemporáneo, n~mero 10, San José Costa Rica, 1981, Ed. Mesls p.p. 58. 
2 Newman, Ellas, Vlctlmologla. Ed. 1 '. México 1992. Edil. Cardonas Editor v 
Distribuidor. p. p. 25. 



3 

NATURALMENTE EL CAMPO CONCEPTUAL SE HA IDO AMPLIANDO, 

Y ALGUNOS TRATADISTAS HAN DEJADO DE VER A LA VICTIMA COMO 

INOCENTE, EN VIRTUD DE QUE COMO MÁS ADELANTE SE ANALIZARÁ, 

ENTRAN OTROS FACTORES COMO LA PREDISPOSICIÓN E INCLUSO LA 

PROVOCACIÓN DE LA VÍCTIMA, QUE EN ALGUNOS CASOS LE ATRIBUYEN, 

ESTO A LA RELACIÓN ENTRE VÍCTIMA Y VICTIMARIO, 

HABLAR DE LA VÍCTIMA NO SÓLO ES TRATAR EL PROBLEMA DE LO 

POCO ESTUDIADA QUE A SIDO A LA FECHA, Y QUE AL RESPECTO EL DR. 

RODRfGUEZ MANZANERA3 MENCIONA " QUE PARECE QUE FRENTE A LA 

GRAN PREOCUPACIÓN POR EL CRIMINAL. HAY UN OLVIDO ABSOLUTO 

POR LA VÍCTIMA. LOS GRANDES CRIMINALES HAN PASADO A LA 

HISTORIA, GENERALMENTE LAS VÍCTIMAS HAN QUEDADO EN EL OLVIDO" 

DEBIDO A DICHO OLVIDO, ELLO NOS HA LLEVADO A REALIZAR UN 

ESTUDIO MÁS PROFUNDO SOBRE LA VÍCTIMA, ESPERANDO ENCONTRAR 

RESPUESTAS AL lPOR QUÉ ALGUNAS PERSONAS TIENEN 

PREDISPOSICIÓN PARA ASUMIR CARÁCTER DE VÍCTIMA? l QUÉ TIENEN 

ESTÁS VÍCTIMAS PARA ATRAER AL VICTIMARIO, ES SIMPLEMENTE 

CASUALIDAD O AZAR?. 

EN LA PRESENTE INVESTIGACIÓN SE INTENTARA IRLAS 

RESPONDIENDO SOBRE LA BASE DE LOS ESTUDIOS QUE SE HAN 

REALIZADO AL RESPECTO. POR EL MOMENTO SE PUEDE AGREGAR QUE 

COMO YA SE MENCIONO. EL MEDIO EN EL QUE SE ENCUENTRE LA 

VÍCTIMA Y/ O VICTIMARIO ES IMPORTANTE, QUE SEGÚN LOS ESTUDIOS 

"DEMOGRÁFICOS HAY ZONAS EN LA CIUDAD DONDE HAY MÁS ALTO ÍNDICE 

DE DELINCUENCIA QUE EN OTRAS, ATENDIENDO A DIVERSOS FACTORES. 

3 Rodríguez Menzenera, Luis, Criminologla. Ed. 2', México 1981, Edil. Pórrua, p, p • 
. 507. . 
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EN CONSECUENCIA PODEMOS DECIR ·QUE VÍCTIMA NO SÓLO 

SIGNIFICA, PERDER, SER VENCIDO, E:T"C, SE mATA DE QUE UNA PERSONA 

VÍCTIMA QUE PIERDE ADEMÁS DE SU STATUS SOCIAL, SU EQUILIBRIO 

MENTAL, SU SEGURIDAD Y EN CADA TIPO DIFERENTE DE VÍCTIMA SE 

PUEDEN AGRAVAR LOS EFECTOS DE LA AGRESIÓN SUFRIDA EN SU 

PERSONA, BIENES, HONOR, ENTRE OTROS. 

COMO YA SE MENCIONO LOS FACTORES INFLUYEN EN CIERTOS 

GRUPOS SOCIALES QUE MUESTRAN UNA MAYOR SUSCEPTIBILIDAD AL 

ESTRÉS ASOCIADO CON LA VICTIMIZACIÓN, QUE GENERALMENTE 

PUEDEN SER, LOS NIÑOS, LA TERCERA EDAD, LOS POBRES, EN ALGUNAS 

ZONAS LA GENTE DE COLOR, ENmE OTROS MÁS, ES DECIR QUE ÉSTA 

CLASIFICACIÓN DE VÍCTIMAS ATIENDE PRINCIPALMENTE A LA DEBILIDAD 

DE,LAS MISMAS, HACIÉNDOLAS MÁS SUSCEPTIBLES A SUS AGRESORES. 

,. -

· •. •· ·.: .. EL.SERVÍCTIMA NO IMPORTANDO EN QUE TIPOLOGÍA ENCUADREN, 
. ·;. 

ES UNA AGRESióÑ'v,s1'Ai7oá1To SE LO IDENTIFICA CON LA VIOLENCIA y 

. ~ ~~~uéb°1ÓN/~~~LI'Lik%Ás INTERESANTE ESTUDIAR LA CONDUCTA 

DELoEbN'c~~~~:~i'.:A;'¡~~c;·EN .. QüE: PROYECTA DE osADIA, REBELDÍA, 

CR~E¡_¡;:.,¡;,~~~E:(:)4~~~,~Á~/QGE ELSUJE:ro PAs1vo CvlcT1MAl QUE 

. ~Cl TI'ENE;-J'~rM1·~~';K~b É:LLA PERDIÓ LA BATALLA, SUFRIÓ, HUBO 

FRUk~A'b1Ó~;~'TkÁJ~~_\~~jÁciÓN EN LA QUE A NADIE LE GUSTARÍA 

éo[oc~~~~ ~N E~E ~A~~2: ~.o~E DE DARSE A ESCOGER, LA MAYORÍA 

' ÉL~GIRfA EL o~·v;~:;:;~~Ri6~ POR OBVIAS RAZONES. 

: 'AL~u~bS,~RA~~DISTAS OPINAN "QUE LA VÍCTIMA NO ESTA FUERA 

DELBIE·r/o•DELMAL,.YQUE EN OCASIONES IRRUMPE ACTIVAMENTE. 

,· ÍNCITÁNDcJL(i;',ip~c)v6~ANDO, COOPERANDO Y AUN ROGANDO LA 

CONÍ:>IJCTA CRiMINAL QUE HUMANA Y PENALMENTE LA AGREDE". SIN 

EMBAR<iC>·~c)ri~rÁ-MENc10NARsE QUE soc1ALMENTE A LA vlcT1MA No 

·· · SÓLO SE LE/~ltHA O SEÑALA, SINO QUE ADEMÁS SE LE CREA UN 

ES;id.1;;·¿¡'u~ ~~C>s DE BORRAR TAN DIFÍCIL EXPERIENCIA, LA MANTIENE 

• LAtENi~.'6R~ANDOLE TRAUMAS Y FRUSTRACIONES. EL OLVIDO NO TAN 

SÓLO s'E,~AtE::;ALMENTE, ADEMÁS SOCIALMENTE, INCLUSO DURANTE 

EL PROC~SCl ~~OCASIONES ES IGNORADA, TODA VEZ QUE A EXCEPCIÓN 



DE LOS DELITOS DE QUERELIJ\, U\ DENUNCIA DEL HECHO IUCITO U\ 

PUEDE HACER CUALQUIERA QUE TENGA CONOCIMIENTO DE QUE SE 

COMETIÓ EL MISMO. ADEMÁS U\ QUERELIJ\ U\ REALIZA U\ VICTIMA QUE 

ANTE LOS FUNCIONARIOS DEL PODER JUDICIAL OBTIENE UN TRATO QUE 

ES SUMAMENTE HUMILLANTE, CARECIENDO ESTAS PERSONAS DE 

SENSIBILIDAD Y TACTO PARA TRATAR A CUALQUIER VICTIMA. 

CREÁNDOLIE CON ELLO PROBLEMAS DE PERSONALIDAD, BOCHORNO, 

VERGÜENZA, GANAS DE QUERER SALIR CORRIENDO DE ESE LUGAR, Y 

POR SUPUESTO TAMBIÉN ARREPENTIMIENTO DE SU DECISIÓN DE 

QUERELIJ\RSE Y DE TRATAR DE DENUNCIAR UN HECHO IUCITO. 

AL RESPECTO PUEDO CONCLUIR QUE ANTE U\ AUSENCIA DE 

INVESTIGACIÓN EN U\ VICTIMA, U\ MISMA SE ENCUENTRA REZAGADA Y 

éASI OL~l~A~~iDE,ESTO ME PUDE DAR PERFECTAMENTE CUENTA AL 

T~ATA~' D~; EN'to~RAR MÁS BIBLIOGRAFIA QUE AHONDARA MÁS EN SU 

ESTUDIO si~ ~~~'Pci~18L.E: · ~NCONTRAR MÁS QUE coNTADos LIBROS 

.. QUE ·~f\~t.:.~/~~ElR~·t_!¡·Ji6~iMA Y su ESTUDIO, ÉSTA OMISIÓN 

l~~~~?~ÉA5::iE~f~Ái~~~'.;[,.}L.EGISIJ\CIÓN QUE ESTABLIECE LOS 

· / DERECHOS .DE LAS VICTIM.ÁS,: l:A' CUAL SE ENCUENTRA DENTRO DE LOS 
~ ,, ... ~·~'., . ,;. :_. :_.-·.:j;' ;.:"< ,-:t-:;;..i,J\'<~'.i:~':,\).:<· ,: ,.. ' ' ' ' 

, DERECHOS . .V1GEf,'ITE$. QUE, NO SON POSITIVOS PARA EL ESTADO, Y SIN 
.... ., ... --·:··•'< .·. ' '. , 

EMBARGO PARA EL ESTUDIO DEL CRIMINAL O VICTIMARIO, EXISTE UNA 

,:~~AN CANTÍDADDE BIBLIOGRAFÍA QUE PUEDE SER CONSULTADO su 

EsTÚDIO; SITUACIÓN QUE ES INVEROSÍMIL QUE EN PLENO SIGLO XXI Y 

.AÚN NO PUEDAN SER APLICADOS TODOS LOS DERECHOS DE U\ VÍCTIMA 

TAL Y COMO SE ENCUENTRAN ESTABLECIDOS EN U\ LEY DE U\ MATERIA, 

SIN EMBARGO CON EL PRESENTE ESTUDIO, INTENTO LILEGAR A 

PROFUNDIZAR RESPECTO DEL ESTUDIO DE IJ\S VÍCTIMAS Y SUS 

"DERECHOS CONTEMPIJ\DOS EN NUESTRAS DIVERSAS LEGISIJ\CIONES Y 

SI EN U\ PRÁCTICA SE APLICAN O ES LETRA MUERTA. 
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1.2. • CONCEPTO DE VICTIMARIO. 

HABLAR DEL CONCEPTO DE VICTIMARIO, NOS LLEVA A ESTUDIAR 

MÁS PROFUNDAMENTE, lQUÉ HACE QUE ESA PERSONA DELINCA, 

AGREDIENDO, LASTIMANDO, HURTANDO, ENGAÑANDO A SUS VÍCTIMAS?, 

EN PRINCIPIO ETIMOLÓGICAMENTE EL CONCEPTO VICTIMARIO 

PROVIENE DEL LATÍN VICTIMARIUS", QUE LO DEFINE COMO: SIRVIENTE 

DE LOS ANTIGUOS SACERDOTES GENTILES QUE ENCENDIA EL FUEGO, 

ATABA A LAS VICTIMAS AL ARA Y LAS SUJETABA EN EL ACTO DEL 

SACRIFICIO. ESTA DEFINICIÓN SE ENCUENTRA EN OTRA ÉPOCA Y EN 

OTRO MOMENTO, EN VIRTUD DE QUE CASTIGAR A SU VICTIMA SE 

JUSTIFICABA CON LAS CREENCIAS DEL PUEBLO Y DE LA ADORACIÓN DE 

SUS DIOSES, SITUACIÓN QUE E~;J.Á ACTUALIDAD LA CONDUCTA DEL 

VICTIMARIO NO SE JUSTIFICA POIÚ.lADA. 

EN AMÉRICA SE LE DEFl~tcoMO EL QUE COMETE DELITOS DE 

SANGRE o QUIEN CAUSAVÍC~.i:,~SDE CUALQUIER ÍNDOLE. 
;'_:_O.:c..:~''. -- ,,,~,- ·-- " 

-, ,,_,,.,::!· ":--'.;' 

·LA. VICTÍMOL~~f2'.::Li;-'7HÁ •· .. DEFINIDO COMO, "ES AQUEL . QUE 
~! 

PRODUcEEL DAÑO: SUFRÍMIENTO o PADECIMIENTO A LA VICTIMA''. MÁS . .;· ,,- ,. 

ADELANTE si:: ANALIZARA/HASTA DONDE Es cuLPABLE REALMENTE DEL 

DAÑO:oéA~,;~~~6() ~ sÚs ~ÍCTIMAS EL VICTIMARIO, EN LAS DIVERSAS 

· INVEsTIGACfON~s R''EALiiADAS EN TORNO A LA TIPOLOGIA NOS DEJAN 

ENTREVER QUE EN OCASIONES LA VICTIMA ES MÁS CULPABLE QUE EL 
. vic~IM~RIC{~2Gt~o~ HAN DICHO QUE LA VICTIMA ES LA INSTIGADORA, 

PRov6c.A:D'o~A:'~ 6ÚE EN GRAN PARTE coNTR•BuvE A QUE sE DÉ EL 

·. iUcl~~: lQu;¡>~~;./, LEJ()S ESTÁN LAS TEORIAS QUE MANEJAN Y 

~()·~.~~~~:~~AS ~OsTURAS EN TORNO A LA RELACIÓN VICTIMA· 

VICTIMARIO?; 
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HABLAR DEL VICTIMARIO, NOS CONDUCE EN AHONDAR DEL POR 

QUE UNA_ PERSONA QUE APARECE·EN LA SOCIEDAD COMO NORMAL, 

.. HACE DE SU MODUS VIVENDI EL DELITO Y LA AGRESIÓN HACIA LAS 

PERSONAS; POR SUPUESTO QUE CON ELLO PROVOCA NO SÓLO 

LESÍÓNAR A LA SOCIEDAD EN si, SINO A LA PERSONA QUE HACE OBJETO 

DEL.DELITO Y LA CONVIERTE EN SU VICTIMA. STANCIU OPINA QUE EL 

~iCTIMARI·~ DEBE TENER CIERTA IMBRICACIÓN CON LA VÍCTIMA PARA 

· ouÉ'sÉ DÉ E¿ 1uc1To v No TODA LA CULPA SE LE DÉ AL VICTIMARIO, A 

, dL.J'..o'DICE."SI TODOS LOS CRIMINALES NO SON CULPABLES, NO TODAS 

c.~ vic~l~A~ SON INOCENTES". MÁS ADELANTE SE ANALIZARÁ LA 

. ~E~616~;., DEL VICTIMARIO CON su VICTIMA, DE MOMENTO 
.~ .. ' 

.ANÁLIZAREMÓ·;;·QUÉ LO CONDUCE Y MOTIVA A DELINQUIR Y CAUSAR 

, oÁÑó "Frs1C'o_v MENTAL A sus v1CT1MAs • 

.. · ·.··· :\¡1;;'.;-6''.b~sDE LA DINÁMICA CRIMINAL TODO HOMBRE, POR 

E~ENdÁ;'.Es'J~ C~IMINAL O UN NEURÓTICO EN POTENCIA. SITUACIÓN 

' QÚÉ SE coN,iRAP,ONE CON LO QUE DICE WEBER "QUE TODO SER 

HU1v!ANO NO N~C~ NI BUENO NI MALO, SINO AMBIVALENTE". 

-:,., 

p~~6 ,N; EXISTE UNA FATALIDAD QUE INEXORABLEMENTE 

CONDÚZCA A ÜN INDÍVIDUO HACIA EL CRIMEN O HACIA LA NEUROSIS. SIN 

EMBA~~-6.,\i~.~IE~OQUE CUALQUIER INDIVIDUO, SEGÚN SEAN sus 

' DIS,P0;;-1Cio~'!ú5'. . cbNGÉNJTAS, o su MODO DE VIDA, o LAS 

ci~cJNifANcl~s (D~PENDIENTES o INDEPENDIENTES, A LA VEZ, DE su 

.VOLUNrAb), ~i~~E MÁS O MENOS POSIBILIDADES DE CONVERTIRSE UN 

DIA EN ~RIMÍ~l\Lo ÉN NEURÓTICO • 

. ·< '-.', :'~·.; :.-.', ·:,~·:. :'..'... . 
LA MA~~RIA DE LOS CRIMINALISTAS OPINAN QUE LAS CAUSAS 

~~~~~MAD~~ENTE COMPLEJAS CONDUCEN A LA DELINCUENCIA, 

DEBIÉNDOSE TENER EN CUENTA QUE NO TODOS LOS NIÑOS NACIDOS EN 

FAMILIAS DESUNIDAS SON DELINCUENTES; Y POR EL CONTRARIO, QUE 

CIERTOS NIÑOS EDUCADOS EN EXCELENTES CONDICIONES, POR LO 

MENOS APARENTEMENTE, SE CONVIERTEN EN CRIMINALES ALTAMENTE 

PELIGROSOS, BASTA MENCIONAR COMO EJEMPLO EL CASO DE LOS 

JÓVENES DE LA ESCUELA DE ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA EN 
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, EL QUE DOS ESTUDIANTES IMPULSADOS POR CREENCIAS ERRÓNEAS, UN 

MODELO DE ADORACIÓN (HITLER) Y UN CEREBRO PERTURBADO, 

RESULTAN FACTORES SUFICIENTES PARA QUE TENGA COMO RESULTADO 

UN NIÑO QUE MUESTRA UNA AGRESIÓN IMPULSIVA, CON 

ENFRENTAMIENTOS HOSTILES, Y QUE SEGÚN. ALGUNOS MÉDICOS ES 

DEBIDO A UN AUMENTO EN LAS HORMONAS DE ESTRÉS EN EL CEREBRO 

, QUE LO CONDUCE A REALIZAR UNA CONDUCTA ALTAMENTE CRIMINAL. 

LA DINÁMICA CRIMINAL LE DA UN ENFOQUE PSICOANALITICO Y 

,PARA , ELLO ADUCE A FREUD, QUIEN ESTUDIABA LA TENDENCIA A LA 

CRIMINALIDAD Y LA CUAL FUE ESTUDIADA EN FUNCIÓN DE LAS 

DESVIACIONES QUE SE MANIFIESTAN EN LA LIBIDO, QUE EN CIERTOS 

CASOS, ESTAS DESVIACIONES SE MANIFIESTAN BAJO EL ASPECTO DE 

SfNTOMAS NEURÓTICOS; QUE, ADOPTAN LA FORMA DE ACTOS 

ANTISOCIALES, AGRESIVOS, FRECUENTEMENTE ASOCIADOS A 

TRASTORNOS NEURÓTICOS. EN ESTA PERSPECTIVA, LA CONDUCTA 

CRIMINAL SE CONVIERTE EN LA EXPRESIÓN DE UNA CIERTA CANTIDAD DE 

ENERGfA DISPONIBLE, QUE AL NO CANALIZARLA DE FORMA POSITIVA SE 

TRANSFORMA EN DESCARGA DE IRA. CORAJE, ENTRE OTROS 

SENTIMIENTOS MÁS. PARA QUE SE DÉ DICHA CONDUCTA ES NECESARIO 

QUE EL AMBIENTE FAMILIAR SE ENCUENTRE EN CONDICIONES QUE DEN 

FLORECIMIENTO A ÉSTA CONDUCTA, POR EJEMPLO, TENER UN PADRE 

ABUSADOR, PADRES GOLPEADORES, INDIFERENCIA HACIA LOS HIJOS Y 

QUE EN OTROS CASOS LA CONSTANTE EXPOSICIÓN AL DOLOR Y LA 

VIOLENCIA PUEDE HACER INSENSIBLE EL SISTEMA DE HORMONAS DE 

ESTRÉS CEREBRAL, COMO UN BOTÓN QUE A SIDO APRETADO CON 

TANTA FRECUENCIA QUE SIMPLEMENTE DEJA DE FUNCIONAR, DANDO 

COMO RESULTADO JÓVENES CON CONDUCTAS ANTISOCIALES. 

: CABE MENCIONAR QUE UN FACTOR IMPORTANTE, SON LOS 

MOTIVOS QUE LO LLEVAN A DELINQUIR Y CONVERTIRSE EN VICTIMARIO, Y 

COMO DIVERSOS ESTUDIOSOS MENCIONAN. QUE TODAS LAS ACCIONES 

HUMANAS ESTÁN ',CONDICIONADAS POR MÓVILES CONSCIENTES E 

INCONSCIENTES Y EN CADA TIPO DE DELITOS INTERVIENEN DIFERENTES 

M,Óv'l~ES, COM~ ES LA PREDISPOSICIÓN CARACTEROLÓGICA EN LA QUE 
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INTERVIENE EL MECANISMO NERVIOSO, QUE SE CONSIDERA EL MÁS 

CRIMINÓGENO DE TODOS, INMEDIATAMENTE LE SIGUEN EL COLÉRICO, 

AMORFO, Y APÁTICO. POR CONSIGUIENTE LA DINÁMICA CRIMINAL OPINA 

QUE LA PREDISPOSICIÓN INDIVIDUAL, HABLANDO 

CARACTEROLÓGICAMENTE VIENE REPRESENTADA POR LA HIPERTROFIA 

DE LOS MECANISMOS QUE CON MÁS FRECUENCIA SE ENCUENTRA EN 

LOS DELINCUENTES. 

POR OTRO LADO LA HIPERTROFIA DEL MECANISMO APASIONADO 

ES SUSCEPTIBLE DE PROVOCAR HOMICIDIOS QUE PRESENTARÁN EL 

CARÁCTER DE ACTOS PARANOICOS ASÍ COMO EL MECANISMO 

FLEMÁTICO PUEDE - CONDICIONAR CONDUCTAS CRIMINALES 

CONCEBIDAS Y EJECUTADAS CIENTÍFICAMENTE. 

- -1.:'.1;:~,·: '~.:~~:s ·;:: 
EL,FA~Tc,~- [iii;LA~Oc~s1ÓN _PUEDE PRESENTARSE DE DOS 

MANERAS:'.' - -.,·"·"'.(·:_•·>\/•· 
,,· .• -:'.·.:'e· : __ ;·?t~=:~~\o;J' ,,,,,:, ';\:'·.: .. · 

. Ñ P~~g~p:d~~1~~-~,~~~i-~()~Q~é)TALME~TE INOPINADO, O 

- -- BIEN, -·; -· ,, ~;;':;'~_,;-,',: .-, -~:- ~,, ~t?: ·: 

.•. ·:-· B)-~ ~c~~IÓ~;E·-~~i~~~iid~8~~:1~NSECUENCIA NORMAL DE 

·uNA 1PREPARÁc16N:1\MÁs;10'•\i'ME:l'ios· c0Nsc1ENTE QUE TARDE o 
TEMPRANc; r~ÑíÁ ciJi~t8~oi~: t~C :' . ' · · 

'~\·.;~> '·\/ .. t>t< ¡~.--·/.~~·:~';": ·<~~~~:·./·: , .... -

-_ AL . p~~E4R ' DEf.ri:R~ ,; D~ ,·;_,., _ DINÁMICA CRIMINAL DIVERSOS 

EsTuo1osos oÉl)TE.MA of.1NÁN QlJE, Es DE suMA IMPORTANCIA LA 

< E~ERGíA. psí~u1cA v FUE~ZA ~síQÜICA QUE SE ENCUENTRA EN CADA 

.: SER HUMA.NO; LA PRIMERA APARECE EN LOS FENÓMENOS MENTALES 

ESPEcfFICOS y DINÁMICOS, EN LAS TENDENCIAS, EN LOS DESEOS, 

ATENCIONES, Y RENDIMIENTOS, QUE TODOS ELLOS SE CONVIERTEN 

PRECISAMENTE EN FUERZAS PSÍQUICAS, PARA ALGUNOS PSICÓLOGOS; 

LA CONDUCTA ES EL RESULTADO DE UN DIALOGO ENTRE EL CEREBRO Y 

LAS EXPERIENCIAS PROPIAS. 
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PARA C. G. JUNG LA ENERGIA PSfQUICA ES IMPORTANTE PARA 

COMPRENDER LA DINÁMICA CRIMINOLÓGICA Y FUNDAMENTAL EN LAS 

ACCIONES HUMANAS. Asf, LA LIBIDO ESTA REPARTIDA DE UN MODO 

NATURAL ENTRE LOS DIVERSOS SISTEMAS FUNCIONALES, DE LOS QUE 

NO PUEDE SER SACADA DE UN MODO TOTAL, LA CUAL JAMÁS ES 

TRANSFORMABLE. 

ALGUNOS ESTUDIOSOS OPINAN QUE AL EXISTIR UN EXCEDENTE 

DEL LIBIDO NO PUEDE ENCAUSARSE DE FORMA NORMAL EL EXISTENTE 

EN EL CUERPO, EL EXCEDENTE DE LIBIDO PROVIENE DEL HECHO DE QUE 

LAS FUNCIONES SÓLIDAMENTE ORGANIZADAS NO SON CAPACES DE 

COMPENSAR EN FORMA SUFICIENTE LAS DIFERENCIAS DE INTENSIDAD, 

SIENDO SUSCEPTIBLE QUE ESTE EXCEDENTE DÉ LUGAR A CIERTOS 

PROCESOS PSfQUICOS INEXPLICABLES, O INSUFICIENTEMENTE 

EXPLICABLES, MEDIANTE LAS SIMPLES CONDICIONES NATURALES. ESTO 

ES QUE CUANDO UNA DE ESAS ENERGIAS NO SE PUEDE EXPRESAR EN EL 

CONSCIENTE SE TORNA EXCEDENTE; Y SE DIFUNDE EN EL 

INCONSCIENTE Y SE DERRAMA POR UN CAMINO DÉSVIADO: DE AQU( QUE 

RESULTE EL slNToMA NEURóT1co: ou~:c'o'r;,b YA sE MENc10No EL 

MECANISMO NERVIOSO ES DE LOS PRiNCIPALÉS QUE CAUSAN LA 

TENDENCIA CRIMINÓGENA EN EL ~~~;,~U~¡NO, PARA ALGUNOS 

PSICÓLOGOS SE NECESITA UN ÁMBlf:NTE PARTICULAR JUNTO CON UNA 

BIOLOGIA PARTICULAR PARA CO.NVE~~IR A UN INDIVIDUO EN ASESINO. 

ESTO IMPLICA ESTUDIAR PORQUE DEL EXCEDENTE DE LA LIBIDO 

' QUE LOS LLEVA•. A J REAL;ZACIÓN DEL ACTO, ESTO HA DE SER 

ESTUDIADO EN DIVERSAS PERSPECTIVAS: A) DESDE EL PUNTO DE VISTA 

- ENERGE:r1cOv 8>' 6ESDE LOS MODOS DE EXPRESIÓN CRIMINAL. 

A) TODA ACCIÓN IMPLICA UN MOVIMIENTO Y ESTO SUPONE, A SU 

VEZ, UNA: FUENTE DE ENERGfA SUSCEPTIBLE DE DARLE SU IMPULSO; 

SITUANDO LA FUENTE DE ENERGIA EN LA MENCIONADA EXCEDENTE DE 

LA LIBIDO TRANSFORMÁNDOLA EN NEUROSIS, DANDO ORIGEN A 

CIERTOS sfNTOMAS A CONSECUENCIA DE UNA MOVILIZACIÓN DE 
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FUERZAS vrrALES QUE NO HAN PODIDO ENCONTRAR UN CAUSE 

NORMAL. 

ESTAS DESVIACIONES NO SE PRODUCEN AL AZAR, SINO QUE 

SIGUEN CAMINOS PREESTABLECIDOS POR LA CONSTrTUCIÓN 

INDIVIDUAL, Y EXAGERAN UNAS TENDENCIAS O APTrTUDES 

PREEXISTENTES. TAMBIÉN EXISTE LA LIBIDO QUE SE ENCUENTRA 

INHIBIDA, ESTO PROVOCA UN CESE EN SU MOVIMIENTO DE PROGRESIÓN, 

HACIENDO RETORNAR A ESTADIOS ANTERIORES, INFANTILES, 

ENCAUZÁNDOLO A ACTITUDES Y COMPORTAMIENTOS INFANTILES O 

INCONSCIENTES. LA PSICOLOGÍA ANAlÍTICA A LLEGADO A LA 

CONCLUSIÓN DE QUE LA FUENTE DE ENERGÍA DE LOS MECANISMOS 

CARACTEROLÓGICOS VIENE REPRESENTADA POR LA LIBIDO Y QUE 

NINGUNA DE SUS PROPIEDADES CONSTITUTIVAS ESTÁN DOTADAS DE UN 

PODER ENERGÉTICO INDIVIDUAL. 

EL PRINCIPIO DE PELIGROSIDAD PRESENTA PROPIEDADES 

CONSTITUTIVAS .DEL CARÁCTER QUE CUANDO SE APARTAN DE LOS 

VALORES ÉTICOS; ENGE°NDR~N UNA HIPERTROFIA EN LOS MECANISMOS 

. CARACTEROLÓGICO~ y GNA
0 

ATROFIA CONSECUTIVA DE LOS DEMÁS 
:.·, ... "· .·· :·!· .· 

MECANISMOS, PERDIENDO SU FACULTAD DE COMPENSACIÓN O DE 

N~UTRiLÍZACIÓ~, LO CUÁL ESTE TIPO DE MECANISMOS MAL 

ENCAÚZADOS. Y ADICIONANDO A ELLO MEDIOS DESFAVORABLES 

ECONÓMICA Y SOCIALMENTE, SE TORNAN FAVORABLES A UNA 

ACTIVIDAD CRIMINAL. ESTO NO ES DEFINITIVO EN VIRTUD DE QUE COMO 

YA SE HA INDICADO EN PÁRRAFOS ANTERIORES LOS MEDIOS 

DESFAVORABLES NO SON FACTORES DETERMINANTES, TALES 

EJEMPLOS SON: Los ASESINOS, VIOLADORES, ENTRE OTROS QUE 

TENIENDO CONDICIONES ÓPTIMAS DE VIDA HAN LLEGADO A COMETER 

LOS PEORES 1úcrros SIN DIFERIR EN LOS COMETIDOS POR PERSONAS 

QUE HAN CRECIDO EN CONDICIONES DESFAVORABLES. 



- ·, ; ·:.:-':o,···.~., ,, "·.··, ' ,,; 
' --::--... :. (/ j·}':=;_; ·/.·:-·:·. 

B) ···:~~ '·~~~O~·;:~E•._ EXPRESIÓN 
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CRIMINAL· PARA 01 TULUO ES 

IMPORTANTE' E. 1NfE'R~~ANTE CONOCER LAS CAUSAS QUE ROMPEN EL 
·- .·::-,?,.."_\'.; .'/''. '· ;,_ 

·EQUILIBRIO AFECTIVO EN LA PERSONA DANDO LUGAR A UNA CONDUCTA 

ANT1so2iAii'i~cR\~INAL, __ DICHA TRANSFORMACIÓN DESDE LA DINÁMICA 

CRIMINAÍ..;T1Í::~iiN'2 CLASES DE EFEcTos: 1. ·Los INDIRECTOS, v 2 .. 
'·' . ~ , . . ..... ' - , ' 

-.). {> 
\¡<:;·. E~os EFECTOS FUNDAMENTALMENTE SE DAN POR UNA 

ATROFlA: EN l'.Á i.IBIDO, DEBIDO A UN EXCEDENTE QUE BUSCA DAR UNA 

- SALID..::··PRÍV.iNDO CON ELLO LA SALIDA A OTRAS TENDENCIAS DE 

. P6s181LiD~~ :';:- riE _·.ACCIÓN o INHIBICIÓN. Esro PROVOCA QUE EL 

. INDl~IDUb S~,l~CAPAZ DE ORIENTAR SU PENSAMIENTO Y SU CONDUCTA 

·EN ciT~o-~E:Ní16C> ·ouE No sEA EN D1REcc1óN A LA REALIZAc1óN DEL 

MÓVIC l::L'súJiro ESINCAPAZ DE IMAGINAR LA CONSECUENCIA DE su 

ACTO, PERSUADÍDO,.POR UNA FALSA IMPUNIDAD. AL PARECER su 

coN2ÍE~fi~5G~Rii\i~·;NGOSTAMIENTO LLEVÁNDOLO A LA INHIBICIÓN 

DE LA CAPACIDAD MORÁL.:;~· -
;~·-· ~·:' . ·-,~ 

':. ,'\·':,;{.',:\ .<.;: .. ,.,,-,, 

, ···- El'ÚlTRAS P~¿BRA~ TODAS LAS .POSIBILIDADES DE FRENAR LA 

R~ALIZAC;ór0ti:>e:t>lC:;:6:c~iMJNÁ~-QUEDAN RELEGADAS E INHIBIDAS, 

. DE.JÁNoCJ·.c;Je::-Ft~~~~~::fÉ[t¡éT~ CRIMINAL SIN POSIBILIDAD DE 

NEUT~~Ll2'."R ~-Ser.1~~-~~~-~;E~E l.MP~LSO CON OTROS MECANISMOS 

CARACTEROLÓGICO~_<;lUE PUDIERAN AUXILIAR LA OMISIÓN DEL ACTO • 

. 2r ~~r'~~~~T~r:;OIRECTOS CARACTEROLÓGICOS ORIENTAN 
'. -~· .. 

TENDENCIAS'AGRESIVAS':O; ANTISOCIALES HACIA ALGUNOS OTROS 
\': .. : .. : :.;·: ,:~;>,,-:'! ·.;":. 

MECANISMOS AUXILIARES. 
,'.,',<,· _., '.)~',.',(¿ >~';;¡)::> 

0-·-_ • CÁRAci~~~~t¿;¿ÍA CONSIDERA QUE A TRAVÉS DE LA 

01ALÉéTicA f.uEí:iE LLEGAR A s1STEMAT1ZAR Los MEcAN1sMos PR0P1os 

DE cAóíí_íícTlv1oi\D é:üN1cA v DESPUÉS EN SEGUNDA INSTANCIA LA 
6iALÉCTI~~- ;-_---- --
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AL PARECER DISTINGUE LO ANTERIOR EN DOS CASOS; EL 

PRIMERO QUE PRESENTA UNA HIPERTROFIA CONGÉNITA POR si MISMO, 

AUNADO CON OTRAS TENDENCIAS Y LA INFLUENCIA QUE EL MEDIO DA 

POR RESULTADO UNA PREDISPOSICIÓN A LA CONDUCTA ANTISOCIAL. 

SITUACIÓN QUE NO SE PRESENTARIA DE SUFRIR UNA HIPERTROFIA EN 

UN SÓLO MECANISMO DÁNDOLE UNA PERSONALIDAD EXCEPCIONAL, 

VERBIGRACIA: Los GENIOS, LOS HOMBRES CÉLEBRES, ETC. 

EL SEGUNDO CASO ES CUANDO SE DA LA HIPERTROFIA DE ALGÚN 

MECANISMO OCASIONALMENTE, DANDO POR RESULTADO UNA BRUSCA 

AFLUENCIA DE EXCEDENTE DE ENERGÉTICA PSIQUICA, VERBIGRACIA: 

Los CRIMINALES NEURÓTICOS QUE BAJO UN IMPULSO REALIZAN EL 

ACTO CRIMINAL MEDIANTE LA IRA, FRUSTRACIÓN, HUMILILACIÓN, ETC. 

EL MECANISMO NERVIOSO COMO YA SE HA MENCIONADO EN 

OTROS PÁRRAFOS ES DE LOS MÁS PELIGROSOS; LA ALTERACIÓN DEL 

MISMO PUEDE DAR POR RESULTADO DOS CONSECUENCIAS; LA PRIMERA 

PUEDE FAVORECER LA EXPRESIÓN DE CIERTAS TENDENCIAS, 

VERBIGRACIA: 'i..A SEXU~LIDAD, LOS INTERESES SENSORIALES ETC, y LA 

sfol.INDA~UE Es J: MÁ~cÓMúN QUE Es LA BÚSQUEDA DE EMoc10NEs 

cREANo~ 2éi~ ~LLo. 1NE!>-rABiL1DAD AFECT1vA. LA 1NsERc1óN FAMILIAR, 

. ~~21AL\ PROFESIONAC: 61FICULTÁNDOLAS, BUSCANDO EXCITANTES 

. COMO ALCOHOL. TA~ACO, &¿ PROVOCANDO EL DESALIENTO, LA 

FALTA DE RESISTIR'A)dJiA~~'.EL ACTO DELICTIVO EN SI Y QUE 

GENERALMENTE TIENDEN A SER ACTIVIDADES AGRESIVAS. 

EL MECANISMO SENTIMENTAL: OPINAN LOS EXPERTOS QUE LOS 

ESTUDIOS REALIZADOS LLEVÁ'N. A CREER QUE NO FOMENTA LA 

DELINCUENCIA· POR si sÓl.CI: SIN ~MBARGo Los DELITOS PASIONALES 
,· . ·.. . - - ... '-' ·· .. ,·.·: -~ -.. ·- ',. 

SE DAN CUANDO SE ENCUENTRAN EN UN DESEQUILIBRIO SENTIMENTAL 

YA QUE SI HAY U~A,DEC~PCIÓN ~UN ESTADO DE CÓLERA EXTREMA SIN 

POSIBILIDAD DE INHIBIRLA' O DE CANALIZARLA DE MANERA POSITIVA, DA 

POR RESULTADO UNA CONDUCTA ANTISOCIAL 
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ATRIBUYÉNDOLE UN PAPEL INHIBITORIO A LAS PULSACIONES 

AGRESIVAS DEBIDO A LA SECUNDARIEDAD, EL SENTIMENTAL 

GENERALMENTE ES FRENADO EN LA EXPRESIVIDAD DE SUS EMOCIONES 

POR ÉSTA, CONVIRTIÉNDOLO EN UN SER TfMIDO, INDECISO, VULNERABLE 

QUE DUDA EN ENCAUSARCE POR UN CAMINO ANTISOCIAL O AGRESIVO. 

Lo QUE LLEVA GENERALMENTE A LA REALIZACIÓN DE UN ACTO 

CRIMINAL ES LA IMBRICACIÓN DE ESTE MECANISMO PASIONAL AUNADO 

CON EL SENTIMENTAL QUE PRODUCE ODIO, RENCOR, CELOS, ENVIDIA, 

ETC, DESENCADENANDO QUE UN HOMBRE TACITURNO ASESINE EN 

UNOS INSTANTES A TODA SU FAMILIA Y QUE DEBIDO A LA CULPABILIDAD 

. POSTERIOR SE SUICIDE. ESTE TIPO DE DELINCUENTES SENTIMENTALES 

POR LO REGULAR DELINQUEN DURANTE LA EMBRIAGUEZ O COMETEN UN 

DELITO SEXUAL; 'TRAS UN LARGO PERIODO DE CONTINENCIA, 

·.COMPORTÁNDOSE EN ~SE MOMENTO COMO NERVIOSOS. 

'' ~·-:.,-.-.::~/·.::·,: -.\¡:f./t(~:"'.·'·"· ·.:1:_ 

.• o;'.Rb ~~fi~1~~l6,:~c)R·EC:cuAL UNA PERSONA PUEDE SER 

v1c~lr-.iA~1·8;"~5'~2f¿c;r.¿~r¿;;;f v:Lch:uAL l.os ESTUD1osos DEL TEMA 

OPl~A~ 'ol:J~u~X ~~6ií~ib~~ ~Rl
0

~ARIA TRANSFORMA INMEDIATAMENTE 
" •• •. ·;>' . •. ,·.·:: .. :: \ -. ,!:,·~·:,-:_·· .. -··.~t·-,,'!·;_"·.'~,\:. :. -· :: ... :· 

UNA : EMOCIÓN;' EN(: REACCIÓN, . CONDICIONANDO LA INICIATIVA 
-:.-:· .. :.~\y 

coiviBAT1vioAD • .. v' AGilE:s1v10AD EN coNTRA DE LAS PERSONAS, 

ccJNVIRTl~Nc:iol-As EN A'Cía~ ANT1soc1ALES. 

SORPRENDE~~~~NTIÚA ESTADÍSTICA CRIMINAL ARROJA QUE 

LOS COLÉRICOS po8J..!i~E:é~s TIENEN ANTECEDENTES PENALES y ESTO 

ES DEBIDO A su D~B,p~ C~PAcioAD INTELECTUAL. 

Los; 'c3~u;~~,· "k~~DIARqN 
ENco1'ffRÁNDoi..os: El<Til....:ve:RT1Dos. 

ESTE TIPO DE SUJETOS 

TURBULENTOS, IMPELIDOS A 

EXTERIOR!~~?':sus E:Moc10NEs AYUDADos POR su FUERTE 

CONSTITUCIÓN.;: FfSICA. TAMBIÉN ES MENESTER RECORDAR LOS 

ESTUDIOS .. ~k ... UiAoos POR CESARE LOMBROZO LOS CUALES ARROJAN 

QUE ELTÍpci ,CON CONSTITUCIÓN FfSICA, MUSCULOSO, GRANDE y CON 

. TENDÉNCIA, AL." DEPORTE TIENDEN A COMETER MÁS ILfCITOS CON 
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VIOLENCIA, ESTO NO ES UN FACTOR DETERMINANTE, EN VIRTUD QUE 

DEBEN PRESENTARSE OTROS FACTORES QUE AUNADO A ÉSTA 

CARACTERÍSTICA PROVOQUE UN CAMBIO QUE INEVITABLEMENTE LO 

CONDUZCA A DELINQUIR. 

OTRO TIPO DE DELINCUENTE ES EL APASIONADO, LA DINÁMICA 

CRIMINAL LO CONSIDERA COMO UN ELEMENTO PELIGROSO, 

PROVENIENTE DE LAS EMOCIONES AFECTADAS DE SECUNDARIEDAD QUE· 

SE PROLONGAN EN EL TIEMPO. TENIENDO COMO BASE EL ODIO O 

CELOS, ASOCIADOS A UN ANGOSTAMIENTO DEL CAMPO DE LA 

CONSCIENCIA, LIGADOS A LA ACTIVIDAD QUE TIENE COMO EFECTO 

FACILITAR SU TRANSFORMACIÓN EN ACTOS, CONVIRTIÉNDOSE 

FÁCILMENTE EN FUENTES DE HOMICIDIO. A ESTO, ADEMÁS HAY QUE 

AGREGARLE LAS DESVIACIONES DE LOS ESTADOS PARANOICOS QUE LO 

ORIENTAN FÁCILMENTE HACIA UNA CONDUCTA ANTISOCIAL O AGRESIVA. 

OTRO TIPO QUE HAY QUE MENCIONAR ES EL SANGUÍNEO, LA CUAL 

OPINAN ES ESENCIALMENTE MATERIAL Y ENTRA EN EL CUADRO DE 

'SATISFACCIÓN DE SUS INTERESES SENSORIALES, CUANDO VA AUNADA A .. 
. UNA FRUSTRACIÓN INTELECTUAL Y MORAL ADICIONADO A UN AMBIENTE 

DE PROMISCUIDAD, SE CREE PUEDE IR ACOMPAÑADA DE VIOLENCIAS Y 

DE ACTOS ATENTATORIOS, EN ALGUNOS CASOS CUANDO EL INTELECTO 

ES ME~IO YSE TIENE UNA DÉBIL CAPACIDAD MORAL. PUEDE DAR LUGAR 

.·A E5TAFAS G~ANDES, FRAUDES, INCLUSO INTRIGAS POLITICAS. 

i.·._. e'·'..\> 

":\c. 

ÓTRo' 1:1Po. DE J?ELINCUENTES QUE ES EL FLEMÁTICO, A ÉSTE 

-TIPO DE DELINCUENTES LOS CARACTERIZAN PRINCIPALMENTE UNA 

CAPACIDÁD.'.MORAL DEFICIENTE. CONDICIONADO A UNA CONDUCTA 

CRÍ~INAL'MÜY PELIGROSA, ESTO DEBIDO A QUE SE ORGANIZA DE UNA 

M~NERA ~IENTÍFICA, ES DECIR, LLEVA ACTOS PREPARATORIOS COMO EL 
' - -,-- '-· '·'~. - ' ·. 

ESTUDIO, DE LA VÍCTIMA. LA FORMA EN LA QUE VA OPERAR Y TAMBIÉN 

PORQUE EN SU INTERIOR CREE NUNCA VA SER DESCUBIERTO EN LA 

REALIZACIÓN ÓEL ACTO ILÍCITO. 
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UN. TIPO DE. DELINCUENTE MÁS, ES EL AMORFO, SUS 

CARACTERfSTICAS ,MÁS COMUNES ES UNA INHIBICIÓN DE LA CAPACIDAD 

DE RESISTENCIA A LA SATISFÁCCIÓN DE ESAS TENDENCIAS, DE AHf LA 

PREDISPOSICIÓN A LA GLOTONERfA, EL ALCOHOLISMO Y LAS 

DESVIACIONES SEXUALES Y UN GRAN EGOfSMO. 

PARA Di TULI04 LAS PROSTITUTAS PRESENTAN LAS SIGUIENTES 

CARACTERfSTICAS: " DEBILIDAD INTELECTUAL, FRIALDAD EMOTIVA, 

FALTA DE PUDOR, EGOfSMO IMPERIOSO, IMPREVISIÓN GRAVE, FRIGIDEZ 

SEXUAL ACOMPAÑADA DE PERVERSIÓN SEXUAL, INMORALIDAD O TODO 

LO CONTRARIO, GRAN IMAGINACIÓN, DESENFRENADO SENTIDO DEL 

CAPRICHO, GRAN EMOTIVIDAD, PROFUNDA VARIABILIDAD, INESTABILIDAD 

DE .HUMOR AFECTIVO Y SENTIMENTAL, DEBILIDAD VOLITIVA, INCLINACIÓN 

A COMETER ACTOS IMPULSIVOS, LUJURIA DESENFRENADA, Y 

DIFfCILMENTE UN AMORFO CONSIGUE LA CALIFICACIÓN PROFESIONAL 

EL DELINCUENTE . APÁTICO, CONSIDERANDO LA DINÁMICA 

CRIMINAL QUE ESTA JIP6fot3iÁ VA. LIGADA A UNA DÉBIL CAPACIDAD 

' MORAL E 1mkL~¿~uÁ~it8':¿;Ú~~ CONDUCE A LA DELINCUENCIA y AL 
·._ -. .- . - , . _-;·:·::_"\~-:-;;! -~~L:< 

.·,.ALCOHOLISMO,· PROVOCANDO. UN· DESQUICIAMIENTO PROGRESIVO DEL 

cÓNVIR~Í.ÉNCÍosE:'.i¡ÉN) PERSONAS INFANTILES QUE PARA su 

SATl~FAcd1Ó~-~~biJ~E Ó1RIGEN A LOS JÓVENES. LA DOMINACIÓN DE 
' ¡ ~·'' '. ' ·- ?-'\•·1<~::1. . 

- SU EMOTIVIDAD. PRIVA AL ACTO SEXUAL DE AFECTIVIDAD Y LO REDUCE A 

. SÁTIS~Ác21ó~·~~-~:ü;~~ ~ECESIDAD FfSICA, ES FRECUENTE QUE EL 

APÁTICO co~E:T/../5~:.A.GRESIÓN SEXUAL BAJO LOS EFECTOS DEL 

ÁLCÓ~o2 :.: '''' e /,• : 
~~~:~·~ú-::.-~-,iS~:¿~ ~-,~-º-:·¡; -·-
... ,. ' ·:·-·:: 

.Lo·-··:;:·~\~~~::_~~~- \ PUEDE ESCLARECER: , DEL PORQUE 

DE")'"ERMINADOS'.;~~~í~cu~~TÉi',)'~E:,;1~cLINÁN _·POR. UN _DELITO EN 

ESPECIFICO y oiJEói::soE'li PERSPECTIVA PSICOLÓGICA ES DEBIDO A 

TRASTORNO~ ME,:;,.A·L~~.·y),A,¿·~ooó D~ ~IDA QUE LLEVAN, ESTO SE 
<{-}! :·::>"·· ~'.'.: ); ;).:;· ,_:.:_;:,-_,<·': ·: 

'<':·~;' ... }.~.: ,., . 

• Autor citado por Rodríguez M~~z:nere ~uls en su obra Crlmlnologle, 13' Ed. México 
1998, E~.P~r.r~~· p. p. 286, · · · 

_ .. _ 7 .~ - '• 



17 

COMENTÓ AL PRINCIPIO DE ESTE ESTUDIO, QUE DE NINGUNA MANERA 

ERA REGLA GENERAL QUE TODOS LOS QUE SU VIDA SEA CARENTE DE 

POSIBILIDADES ECONÓMICAS, SE INCLINEN A DELINQUIR, SIN EMBARGO, 

NO HAY QUE OLVIDAR QUE LAS ESTADÍSTICAS NOS DICEN LO SIGUIENTE: 

50% DE SUJETOS SIN PROFESIÓN, EN ESTE CONJUNTO EL 70% NO 

TENÍAN EMPLEO, 13% DE DELINCUENTES SON ANALFABETOS, EL 54% 

SÓLO GOZA DE UNA FORMACIÓN RUDIMENTARIA, EL 67% NO HA TENIDO 

POSIBILIDADES DE UNA ESPECIALIDAD PROFESIONAL. · 

ESTAS ESTADÍSTICAS NOS LLEVAN A CREER. ~ÜE.dENERALMENTE 
LOS DELINCUENTES QUE REALIZAN llÍCITOS C:ó~\yiciLÉN¿IA, ' SON 

PERSONAS QUE CARECEN DE EDUCACIÓN BÁSICÁ)v.;i.os'6i.JE: TIENEN 

EDUCACIÓN MEDIA BÁSICA o SUPERIOR REAU·z,\~ • ~ENERALMENTE 
DELITOS DE CUELLO BLANCO. 

EN RESUMEN EL VICTIMARIO A LA FECHA NO DEJA DE SER EL QUE 

OCASIONA Y GENERA VÍCTIMAS POR CAUSA DE SUS PERTURBACIONES 

PSICOLÓGICAS QUE LO LLEVAN A REALIZAR DICHOS ACTOS. LA 

INVESTIGACIÓJI! PSICOLÓGICA DA UNA VISUALIZACIÓN MÁS AMPLIA DEL 

·PORQUE DE DICHA CONDUCTA DEL VICTIMARIO, QUE ATIENDE A 

DIVERSOS FACTORES QUE VAN DESDE SU ENTORNO FAMILIAR HASTA EL 

MEDIO EN EL QUE SE ENCONTRABAN; EN LA ACTUALIDAD LO QUE A 

CAMBIADO ES LA UBICUIDAD DE LA VIOLENCIA, EN FÁCIL ACCESO A 

ARMAS DE FUEGO Y LA GLORIFICACIÓN DE LA VENGANZA EN LA VIDA 

REAL Y EN EL MUNDO DEL ENTRETENIMIENTO, QUE EL NEGAR EL PAPEL 

DE ESTAS INFLUENCIAS ES COMO NEGAR QUE LA CONTAMINACIÓN DEL 

' AIRE PRODUCE ASMA A LOS NIÑOS, QUE PARA QUE SE PRODUZCA SE 

ÑECESITA UNA VULNERABILIDAD ESPECÍFICA Y BIOLÓGICA, MIENTRAS 

ALGUNAS PERSONAS MUESTREN ESA VULNERABILIDAD RESPIRATORIA, 

HARÁN QUE ALGUNAS PERSONAS RESPIREN CON DIFICULTAD Y MUERAN 

Y OTROS TANTOS TIENDAN A COMETER llÍCITOS IMPUNEMENTE. 

RESPECTO DE MI CONCLUSIÓN CON EL CONCEPTO DE 

VICTIMARIO, PUEDO INDICAR QUE EXISTEN DIVERSOS MOTIVOS QUE 

ENCAUZAN AL VICTIMARIO A REALIZAR LA CONDUCTA TENDIENTE A 
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LESIONAR LOS BIENES JURIDICAMENTE TUTELADOS A FAVOR POR LA LEY 

DE LAS VICTIMAS, POR LO QUE SIENDO MÚLTIPLES LAS RAZONES QUE 

TIENE UN CRIMINAL PARA DELINQUIR, RESULTA IMPROPIO DAR UNA 

CONCLUSIÓN GENERALIZADA DE TODOS LOS CRIMINALES, SIN EMBARGO 

SE PUEDE MENCIONAR QUE POSIBLEMENTE SE ENCUENTREN DESVIADOS 

MENTALMENTE O BIEN DENTRO DE ALGÚN FACTOR EXTERNO 

OCASIONADO POR LA SOCIEDAD O LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN, QUE 

LOS DESINHIBEN PARA OCASIONAR DAÑOS A TERCERAS PERSONAS EN 

SUS BIENES E INTEGRIDAD. 



19 

1 .3. • RELACIÓN VICTIMA·.VICTIMARIO 

RESULTA DE SUMA IMPORTANCIA DETERMINAR SI EXISTE 

SIMBIOSIS ENTRE VICTIMA • VICTIMARIO O SI RESULTA MERAMENTE 

CASUAL EL ENCUENTRO DE AMBOS. PARA ELLO ES NECESARIA LA 

INVESTIGACIÓN DE LAS DIVERSAS TEORIAS QUE SE DAN EN TORNO A 

ESTA RELACIÓN QUE PARA MENDELSOHN ERA LA PAREJA PENAL 

PARA MENDELSOHN LA PAREJA PENAL CONSISTE EN UNA 

CORRELACIÓ~· INVERSA ENTRE LA CULPABILIDAD DEL AGRESOR Y LA 

DEL OFENDIDO, ES DECIR, QUE A MAYOR CULPABILIDAD DE UNO MENOR 

CULPABILIDAD DEL OTRO, EN OTRAS PALABRAS, QUE FRENTE A UNA 

VICTIMA TOTALMENTE INOCENTE DEBEMOS ENCONTRAR UN CRIMINAL 

ABSOLUTAMENTE CULPABLE. 

POR SUPUESTO LAS. COSAS NO SON COMO EN SU TEORIA LO 

EXPONE YA QUE REQUIERE DE UNA PROFUNDA INVESTIGACIÓN PARA 

DETERMINAR SI HAv''i&'ÍSTEACEPTÁCIÓNDE LA VICTIMA PARA EL ACTO 

REALIZADo PÓR iil. víc'-r1MA~10; o s1 ÉSTA, No Lo ENcAuzo A D1cHo 

.ACTO.·.:.•.: 

COMO LO ;L~E~~IONA~O EL DR. RODRIGUEZ MANZANERA 

. TRÁ~ICIONÁLME~ SE°Cc;;NSICJ~RA AL DELINCUENTE AGRESOR Y A LA 

vlci'ÍMA iNo2i::~E:., HAsrÁ'ciGE LA NUEVA DISCIPLINA REVELÓ LA 

~ELÁT1v1riAD DE l.Ás 2L&..:.5 vi!A DIALÉCTICA INTERPERSONAL 
,f,:.:/:,,\·;::;:~· -;·:.». ,':>;·;,;:' o:,·. 

' ~ •" . <::\'::':,_ ·~.:.·.? ~.·.,: .. •.·-~.· .:·.j:.-;: .· .. <>".,. 

' - _,._:·.<".o::·.'·; .,,_ ¿ 

.'CRIMINAL: Y VICTIMA OBRAN UNO SOBRE OTRO 

INCONSCIENTEMENTE, .SE DICE QUE EN LA MISMA MEDIDA EN QUE EL 

CRÍMINAL MOLDEA A SU VÍCTIMA ESTÁ MOLDEA AL CRIMINAL lQUÉ TAN 

LEJOS SE ENCUENTRAN ESTOS ESTUDIOS DE LA REALIDAD?. 



20 

PARA· DI TULi..10 ." EL COMPORTAMIENTO DE LA VÍCTIMA PUEDE 

TENER PARTICULAR IMPORTANCIA EN LAS RELACIONES DE LA CRIMINO 

GÉNESIS, POR CUANDO DE ELLO PUEDEN PARTIR ESTÍMULOS CAPACES 

DE REFORZAR Y DESENCADENAR EL IMPULSO Y LAS FUERZAS CRIMINO 

IMPELENTES", ES DECIR, QUE PUEDE HABER PROCESOS DE ATRACCIÓN, 

REPULSIÓN, PASIVIDAD, PROVOCACIÓN, ETC. 

PARA ELLO GÓPPINGER AFIRMA QUE "SI SE PRETENDE CARGAR LA 

RELACIÓN DELINCUENTE VÍCTIMA DE UNA FORMA CRIMINOLÓGICAMENTE 

RELEVANTE, ES NECESARIO INTEGRARLA EN EL CONJUNTO DEL 

DELINCUENTE Y SU ESFERA SOCIAL". UNA VISIÓN A PARTIR DE LA 

VÍCTIMA O EL AUTOR DEBE NECESARIAMENTE CONDUCIR A RESULTADOS 

PARCIALES. 

Es NECESARIO INTENTAR ABARCAR LA RELACIÓN DELINCUENTE • 
·. ' 

. VICTIMA COMO UNA UNIDAD, PARA EL DR. RODRÍGUEZ MANZANERA LA 

RELACIÓN VÍCTIMA - VICTIMARIO PUEDE INTERVENIR EN 4 FORMAS 

A) LA VÍCTIMA PUEDE SER LA CAUSA DE LA 

: B) LA. VÍCTIMA . PUEDE SER EL PRETEXTO DE LA 

. ' ' 

: "·- -'._. ';. :, ." 

· C) LA VÍCTIMA. PUEDE SER EL RESULTADO DE UN 
', ~: .. ·:· ,: , .. ;' 

; ; !_~ \ ·•· ; -,~ ' -. ' . " , • . '. . 

' (.:o) LÁ <tr<:ii-1~'~' ·.ES EL. RESULTADO DE UNA 
;· .-.>>~:·'..-·:;·.;Y. 

". ;·.:~(::; ·, 1 --.·' ' ;; -~, 

. , ~IS~0;~~~ ;;~SIFi~~:?:~~;.~, ~iú~~~, LAS: .RELACIONES ENTRE 

' ,. '., .,, '·. ~\~~-:-~j:/;~~~-~-:'.~>: 
-.-:'_,,;;< ·~21 .:';-:',~- ~-:»:-·.·;.;_:~ ,_,',.;/:~ ·'· 

••.•. r.- ' El-'6E~~;g:~~ cx\~EC.~1~.~ U,:·;¿JPA. UNA VINCULACIÓN 

PERsoN'!.~~Ado{D'E Ü~Á ~iJ~81Ó~i'P~í~G1éi o FÍSICA (SIMBIOSIS) 

• 2 • . y ;E:N:'É'L: sii:GúNo'a GRuf>iJ E:xisrÉ UNA RELAc1óN oE MERO 

._,CONTACTO ANTERl61fAL DEÍ...rfo. _, ·,; .. , -. ~·: -.~ :> 
.·•· 

. -. ~-' :_:· ~ ;_:, -; . ;;•' ' 
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3. • EN EL TERCERO, UNA RELACIÓN SEMEJANTE QUE SURGE 

SÓLO Y/O EXCLUSIVAMENTE DURANTE LA COMISIÓN DEL HECHO (ES 

IMPORTANTE SI LA VICTIMA FUE ELEGIDA DE ACUERDO A ALGÚN 

CRrTERIO O NO.) 

4. • EL CUARTO GRUPO SE CARACTERIZA POR EL ANONIMATO 

POR LA CALIDAD IMPERSONAL DE LA RELACIÓN. 

MENDELSONH EN SU TEORIA DE LA PAREJA PENAL SEÑALA QUE 

LA COMPONE, EL VICTIMARIO Y LA VÍCTIMA, EN TANTO QUE LA PAREJA 

CRIMINAL ES DE INTERÉS COMÚN Y ESTÁ DE ACUERDO CON EL HECHO 

1Llcrro QUE SE LLEVE A Cl.-80, EN TANTO QUE EN LA PAREJA PENAL NO 

EXISTE INTERÉS COMÚN .y NO EXISTE ACEPTACIÓN DE LA VICTIMA EN LA· 

REALIZACIÓN DEL ACTO 1Llcrro. 

PARECE SER oJ~'.;LGUNOS AUTORES DEFIENDEN LA·TEORIA DE 

QUE LA VÍCTIMA LLEG~~:o. LAPROVOCACIÓN DEL VICTIMARIO, ENTRE LAS .. . .. ·-, .. · , . 
QUE DESTACAN LAS. QUE POSTULAN SENGSTOCK Y LIANG PARA DARSE 

':::':_'i~: ,'.\~>;·'.--', 

· ;.}:· EL r.1CJo'E26;:ºE PRECl.PITACIÓN v1cT1MAL: EL cuAL LA 

~ICTIMA vE:~oÁDERÁMENTE SEDUCE o TIENTA AL OFENSOR 

,-- ~:'.::'!/~J .. · ·,,.!'" 
-,:;-::._,:--·~:: :.~·;.\"'-''.:' 

B)_· EL •_MODELO'DE,'CONFLICTO VICTIMAL: .• EL.CUAL' EL 

AGRESOR. ~ .. l.A ~¡~;;~~- i,!>TAN. ~~vuEL.-i3s; ~~ UN ·LARGO 

CON~LIC;~, EN. ÚN PERICÍD;)•'~~- n'~MP6;\'~A'L+~~NAN LOS 

C) 

ROLES ÓE AGRESOR YVlcTIMA.· . '.·~~ HiTU··, ·Ü ,' '<. 
:·; 

--- - ·~;,-_:; --,;;_~ .. !";' :,_ .. <• ~.:.·•-

EL MODELO DE DISPONIBILIÓAD. VJCTIMAl.: -'E{ CU~L EL 

AGRESOR HA OBSERVADO A LA VICTIMA y PUEDE
0

PRÉDECÍR 

SU COMPORTAMIENTO, PERO LA VICTIMÁ, .· TIENE UN 

LIMITADO CONOCIMIENTO DEL OFENSOR. 

DE ELLO SE PUEDE ENTENDER QUE LA RELACIÓN VÍCTIMA • 

VICTIMARIO ES ESTRECHA, DE CONOCIMIENTO PARA AMBOS Y EN 
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·CIERTOS CASOS DE ACEPTACIÓN POR PARTE DE LA VÍCTIMA, ASÍ QUE 

PODRÍAMOS PREGUNTAR lDE QUÉ MANERA PUEDE TAL ACEPTACIÓN POR 

PARTE DE LA VÍCTIMA Y EL VICTIMARIO PREDECIR EL MOMENTO JUSTO EN 

QUE ELLA ESPERA LA AGRESIÓN?. EN LO PARTICULAR CONSIDERO QUE 

SE DA UNA MALA INTERPRETACIÓN DE LA SITUACIÓN Y PUEDE SUCEDER 

QUE VIÉNDOSE AMENAZADA DE MANERA INMINENTE LA VÍCTIMA 

CONSIDERA ABSURDO REPELER DICHA AGRESIÓN QUE SE LE PRESENTA, 

INTUYENDO EN UNA FRACCIÓN DE SEGUNDOS LA SITUACIÓN EN LA QUE 

SE LE PRESENTAN DOS PROBABILIDADES: 

1 . • REPELER LA AGRESIÓN CON VIOLENCIA Y PONER EN 

PELIGRO SU VIDA CON RIESGO INMINENTE DE PERDERLA o; 

2. CONSENTIR LA AGRESIÓN FÍSICA, SALVAGUARDANDO LA 

VIDA A PESAR DE LO QUE A· FUTURO PUEDA REPRESENTAR 

PSICOLÓGICAMENTE DICHA AGRESIÓN. 

ANTE' ~i:::coNFUcTO .• ÓE ~ALORES, LA VÍCTIMA TIENE UN 

MoME:~o BREV~ PA~~~E2~G"íR: buALQUIERA DE LAS Dos OPCIONES, EN 

.• =l:tf ~~~lf,%~~~=6:::~:=~: 
. CONDÜCTÁ,.SIENDO OÜE LA VÍCTIMA MÁS QUE ACEPTARLO SE RESIGNA 

ANTE E·~.Éi~F~fr?'.;f?,~~~S-BIENES PROTEGIDOS. RESULTANDO MÁS 

IMPORTANTE .. LA' VIDA POR SÍ MISMA QUE LA INTEGRIDAD FÍSICA DE SU 
¡ • ~. : '·_: .·, •· .. ·.·\·:·.~:. '.< ·~ .·~·.::,-.\~ ,; i\;-:· .. ;,:.;.::~: : ; : 
' PERSONA O PERTENENCIAS, POR LO QUE NO PUEDE DECIRSE QUE SE 

., boN~l~URE -~;:!;E6~r/;,. DEBIDO A QUE SE ENCUENTRA DANDO UNA 

1NTERPR61'dó~,~~l.A·srr~~c1óN QUE sALE DE LAs c1RcuNSTANc1As 

-~ERl01cÁ_s:·,{f·:;-,i~'.':·~;·:.~ ;/> · .·. 
"·:::.:: • .-:·.,: ;·_,_,. ",.\">' •• 

A0E TALEs cóNFuCi-os'sE DA UNA TEoRIA EN LA RELAc1óN 

CRIMINAL· VÍcTIM~; C\''buÁC:cóNSISTE EN DIVERSAS COMBINACIONES 

. DE is-r.A.. EN TORNO AL CÓNOCrMIENTO y ACTITUD DE AMBOS ANTE EL 
-. -.. ·.- \ ' '•, 

ACTO ILÍCITO. · , 



23 

_EL PRIMER TÉRMINO SE DA EL CONOCIMIENTO Y 

DESCONOCIMIENTO LOGRANDO LAS SIGUIENTES COMBINACIONES: 

A) .CRIMINAL ·VICTIMA SE CONOCEN: ESTE ES UN REQUISITO 

INDISPENSABLE PARA CIERTOS DEUTOS, COMO EL ESTUPRO. 

-8) EL CRIMINAL CONOCE A LA VÍCTIMA PERO ÉSTA NO AL 

CRIMINAL.- -

C) -LA VÍCTIMA CONOCE AL CRIMINAL PERO ÉSTE DESCONOCE 

PREVIAMENTE A LA VÍCTIMA. 

- D) VICTIMA Y CRIMINAL ERAN DESCONOCIDOS. 

ESTAS COMBINACIONES NO NECESARIAMENTE SIGNIFICAN QUE 

HAY UNA ESTRECHA RELACIÓN ENTRE AMBOS, EN EL CASO DEL PRIMER 

SUPUESTO CUANDO AMBOS SE CONOCEN NO SIGNIFICA, QUE 

NECESARIAMENTE TENGA QUE DARSE EL DEUTO DEL ESTUPRO, PUEDE 

DARSE QUE POR UNA SOLA OCASIÓN COINCIDEN EN ALGÚN LUGAR Y AHÍ 

SE CONOCIERON Y NO SIGNIFICA QUE LA VÍCTIMA HAYA ACEPTADO LA 

CONDUCTA DEL CRIMINAL, EN EL SEGUNDO CASO EL CRIMINAL ELIGE, 

ACECHA, ACOSA A SU VÍCTIMA, SIN QUE ÉSTA PERCIBA LA AGRESIÓN 

QUE ESTA POR SUFRIR, Y QUE DESGRACIADAMENTE LA VÍCTIMA ESTA EN 

COMPLETA INDEFENSIÓN; EN EL TERCER SUPUESTO LA VÍCTIMA LO 

CONOCE _ PERO REITERAMOS ESO NO SIGNIFICA QUE ELLA ESTE 

ACE,PTAND6 DICHA AGRESIÓN Y MENOS AUN QUE ESTE ESPERANDO LA 

CONpÜCTA DEL AGRESOR, EL CONOCIMIENTO DEL VICTIMARIO PUEDE 

DARSE EN CUALQUIER MEDIO DE COMUNICACIÓN NO SIGNIFICANDO CON 

ELLO"QUE LA VÍCTIMA BUSQUE DICHA SITUACIÓN, LA CUARTA y ÚLTIMA 

SE í:);;.: NO _SÓLO EN LOS llÍCITOS DE TRÁNSITO, SINO EN CUALQUIER 

TLrcÍTo ACCIDENTAL: VERBIGRACIA, Los ROBOS A BANCOS coN 

\Í10Í.ENCIA,.BIEN PUDO ROBAR ESE U OTRO, AL FINAL DA IGUAL, PORQUE 

~L R~SÚLTADO ERA EL MISMO, O EN EL CASO DE LOS QUE ASALTAN LOS 

AlJTOé-USES ELIGEN EL AUTOBÚS NO A LAS PERSONAS Y SI EN ELLA 

VIOLAN, MATAN o HIEREN A UNA PERSONA FUE POR UN HECHO QUE LA 

VÍCTIMA DE NINGUNA MANERA ESPERA Y QUE MENOS AUN ACEPTA. 
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LÓPEZ REY CONFIRMA LO ANTERIOR DICIENDO " No HAY DUDA EN 

. QUE BASTANTES CASOS LA RELACIÓN ENTRE AUTOR Y VICTIMA PONE EN 

CONTACTO DOS PERSONALIDADES, PERO EN LA INMENSA MAYORIA ESE 

CONTACTO ES MINIMO O NO EXISTE". ESTE COMENTARIO CONFIRMA 

QUE NO POR EL HECHO DE QUE HAYA CONTACTO, HAY ACEPTACIÓN DE 

LA VICTIMA, MÁS PORQUE ESE CONTACTO ES MINIMO Y EN LA MAYORIA 

·DE LOS CASOS NO EXISTE. 

EN SEGUNDÓTERMINJ.~~(:~NTRAMOS LA ACTITUD QUE PUEDE 

sER DE RECHAzo o RiiPi.JDió'éi'81E:N íf..ío1FERENCIA y A ELLA HAYVAR1As 

COMBINACIONES.'. ,:: ,,, '" ,·;•''. ,\; ,: ' 

A) VlcT1M/\v~·~iMifa;J'5ÉATRAE~. 
B) EL cR1~·1r-í..\C s~';~1~~E.::.\l'~.A.1Do . POR . L.A v1CT1MA . PERO 

ÉSTA,REC,HAzAA~,6R1Ml~AL.;:v~~:c;f;~;~0,:,<;;¡;;,~·./.'.~-.~:'•" ' ·.·.:\ •· .· .. ,· 

C) EL:CRIMINAL' RECHAZN'A'LA'VICTIMA cPERO'.ÉSTA SE'VE 

ATRAIDA 
_'POR AQ;U'E'L.:. , . :."'"''~·;,; .. ·;·'. :'. ·'e,:;".,••:. '•.,J.i: , .. :,;(· 

'·--~;':~'}({?'~._.·~,:, (·, <:;~:, .. :\'];\:~>;, ·~~;·:.,·. 
D) AMBOS SE RECHAZAi·i:' ;:,:•) ~::, ;,;, ' '; ·;, ; '·~ ::::. ·,;: 

E) ·. ELCRIMINA~SE~E'Ai~Áfb~·P;R·~~l~iiMÁ,PERb'ÉSTA ES 

IN DIFF~RENT~L~·CRIMl,NiJ 1~~~'.~~~~Di~ .. ;~~r~~~l~t:·d€iJ;: ... •·~E··ES 
•"/·:::·.:>'-

INDIFERENTE AQUEL'. 

G) .·LA VICTIMP, SE VE ATRAIDA POR ÉL CRIMINAL; A ÉSTÉ LE ES . 

INDIFERENTE •. ' 

. H) lA''.VICTIMA REPUDIA AL VICTIMARIO, ÉSTE ADOPTA UNA 

ACTITUD .INDIFERENTE. 

1) AMBOS SON INDIFERENTES. 

· DE LAS ANTERIORES COMBINACIONES SE DESPRENDE LO 

SIGUIENTE: EN EL PRIMER SUPUESTO DE QUE AMBOS SE ATRAEN CABE 

LA POSIBILIDAD DE PENSAR QUE EL VICTIMARIO NO TIENE 

NECESARIAMENTE ANTECEDENTES PENALES, VERBIGRACIA: DOS 

ESTUDIANTES DE PREPARATORIA QUE SE GUSTEN PERO TAL VEZ HAY 

MENOS GUSTO DE UNA DE LAS PARTES QUE DE LA OTRA, Y POR ELLO NO 

DEJAN DE EXISTIR EL HECHO ILfCITO, TAN SÓLO PORQUE HAYA 

CONOCIMIENTO DE AMBAS PARTES, NO PORQUE HAYA ATRACCIÓN, 
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·,,.- », ·. ' 

SIGNIFICA QUE ACEPTE DICHO ACTO ILEGAL; EN EL SEGUNDO SUPUESTO 

AL'A~~EsOR LE ATRAE LA VICTIMA PERci A; ELLA NO, EN EL SUPUESTO, 

AL AGRESOR LE ATRAE LA VICTIMA PERO EL HECHO QUE ELLA LO 

RECHACE, DAÑA CON ELLO EL EGO DEL DELINCUENTE DANDO LUGAR A 

UN DEUTO PORQUE ELLA NO LO ACEPTA NI LO ESPERA Y SIN EMBARGO 
~ .. ·.' -. 

AUN SIN CONSENTIMIENTO SE DA; EN EL TERCER SUPUESTO EL CRIMINAL 

LA RECHAZA Y A ELLA LE ATRAE, EL EJEMPLO CLÁSICO DE ESTO ES QUE 

LA AGREDE PORQUE A ELLA LE GUSTABA. y CREE QUE SE LO ESTABA 

PIDIENDO, SIENDO QUE A LO ~E.JÓ·~.~.Eli_A LE .GUSTABA IGNORANDO 

LOS PLANES DEL VICTIMARIO, SÍN.QÚE.;CON ELLO HAYA ACEPTADO EL 

ACTO IUCITO, EN EL. CÜART~dsG~~iisl-ci; ÁMBOS SE RECHAZAN, 

VERBIGRACIA; EL HECHO oÉ 6"J~~~~J5·5~:R~~H'/\ciE:N ~o DA LUGAR AL 

~~::A~~~:::IE~~!2~M~~~t{+7Jj~J[~T~~;··PR~ENTA UNA 
"<' •• ,:. 0 :,;.,<·:;,~· ,·¡;\.¡~· ~': 

-- -~,:~. ~;¡;.;_"· ''-ó··:·.· .·.·,,\"· ·-

EN EL QUINTO suPuEsra:.ÉL.. c:ri1ivi1NÁL Le: ÁTRAE LA vlCTIMA y 

ELLA ES INDIFERENTE EN é:°STE suf.uESÍ-o; ELLA ES,.A EN ESTADO DE 

INDEFENSIÓN PORQUE sÍMPLEMENTE DESCONOCE LAS MAQUINACIONES 

DEL CRIMINAL PARA CON EUA .EL SEXTO SUPUESTO RAYA EN LO 

ABSURDO, lCÓMO ES POSIBLE QUE EL AGRESOR RECHAZA A LA VICTIMA 

Y ELLA ES INDIFERENTE?, No PUEDE HABER RECHAZO SIN HABER 

INTERÉS DE LA OTRA PARTE Y SI ELLA ES INDIFERENTE, CÓMO ES QUE 

ELLA RECHAZA AL AGRESOR. EL SÉPTIMO • SUPUESTO ES IGUAL DE 

ABSURDO QUE EL SEXTO, EN EL OCTAVO SUPUESTO LA VICTIMA LO 

REPUDIA Y ÉSTE ES INDIFERENTE, ES CLARO EJEMPLO DE LOS 

HOMICIDIOS, ASALTOS, VIOLACIONES A SANGRE FRIA DONDE EL 

VICTIMARIO ADOPTA UNA ACTITUD DE INDIFERENCIA ANTE EL DOLOR 

•PROVOCADO A SU VICTIMA. EN EL NOVENO SUPUESTO AMBOS SON 

INDIFERENTES, SON LOS CASOS EN LOS QUE NI ÉL ELIGE A LA VICTIMA Y 

ELLA DESCONOCE QUE VA SER AGREDIDA, TAL ES EL CASO DE LOS 

DELITOS, VERBIGRACIA EL ROBO DE BOLSAS, ÉL DESEA ROBAR UN 

BOLSO NO IMPORTANDO QUIEN SEA LA VICTIMA. 

SEGÚN LOS ESTUDIOSOS DEL TEMA CONSIDERAN COMO PUNTO 

IMPORTANTE LA PERCEPCIÓN DEL CRIMINAL POR SU VICTIMA Y 
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VICEVERSA, LA REACCIÓN DE LA VICTIMA SEGÚN LAS ESTADISTICAS 

DESTACA EL DE CORAJE O RABIA, Y EN SEGUNDO TÉRMINO, MIEDO, CON 

MANIFESTACIÓN DE CORAJE Y LLANTO SIGUIÉNDOLE, EL TEMOR POR EL 

CRIMINAL, SEGÚN ÉSTAS MANIFESTACIONES NO PUEDEN CONSIDERARSE 

UNIVERSALES ARROJANDO UN CLARO EJEMPLO DE ELLO EL SINDROME 

DE ESTOCOLMO CONSISTENTE EN QUE VARIOS SUJETOS SE 

INTRODUJERON A ASALTAR UN BANCO SECUESTRANDO A TODOS LOS 

PRESENTES ENCERRÁNDOLOS EN LA BÓVEDA, Y CONFORME PASO EL 

TIEMPO LOS LAZOS AFECTIVOS ENTRE TODOS SE HICIERON ESTRECHOS 

HACIENDO AL FINAL QUE LOS EMPLEADOS SE UNIERAN CON LOS 

BANDIDOS EN CONTRA DE LAS AUTORIDADES. 

GENERALMENTE SE INTENTA READAPTAR A LA VICTIMA PARA QUE 

VIVA EN LA SOCIEDAD DE MANERA COMO SI NUNCA LE HAYA SUCEDIDO, 

SIN EMBARGO, LA ACTITUD DE LA SOCIEDAD ANTE LA VICTIMA ES DE 

INFRAVALORACIÓN CON ADJETIVOS QUE MERMAN SU SEGURIDAD 

DEMOSTRANDO CON ELLO SU ESTUPIDEZ ANTE EL DELINCUENTE Y POR 

EL CONTRARIO LA SOCIEDAD SEÑAL.A LA SUPERIORIDAD DEL CRIMINAL 

COMO SI LO-ESTUVIERAN PREMIANDO POR SU CONDUCTA DELICTIVA. EL 

PASO AL ACTO EN EL APARTADO ANTERIOR SE INTENTÓ ANALIZAR 

PSICOLÓGICAMENTE Y QUE EN RESUMIDAS CUENTAS PARA EL CRIMINAL 

RESULTA REDUCIR LA DISTANCIA AFECTIVA ENTRE ÉL Y LA VICTIMA, TODA 

VEZ QUE SIN SENTIR AMOR, COMPASIÓN. AFECTO, RESPETO, LO CUAL DE 

PRESENTARSE REPRESENTARIA UN IMPEDIMENTO PARA VICTIMIZARLA, 

ADEMÁS, PARA EVITAR REMORDIMIENTOS, CULPABILIDAD, ENTRE OTRAS, 

EL CRIMIN~L DEBE DE INSENSIBILIZARSE CON RESPECTO A LOS 

SENTIMIENTOS DE LA VICTIMA. POR SUPUESTO PARA ELLO EL CRIMINAL 

"CASI SIEMPRE COMETE LOS ILfCITOS BAJO EL INFLUJO DE ALCOHOL, 

DROGA, ETC. 

EN ALGUNOS CASOS LA VICTIMA CONOCE INTUITIVAMENTE ESTE 

FENÓMENO, POR ELLO TRATA SIEMPRE DE PONER DISTANCIA FISICA CON 

EL AGRESOR Y DE APELAR A SUS SENTIMIENTOS DE PIEDAD O PROBIDAD 

PARA QUE DESISTA DE SU AGRESIÓN PARA CON ELLA. PERO NO 

OLVIDEMOS QUE LA VICTIMA ES LA AFECTADA, LA QUE RESIENTE LA 
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~~RESIP~ ~~~J ~~Rs6NÁ; BIENES, ETC, Y ADEMÁS DEBE CARGAR CON 

t:As .A~~pcioÑ~s TAN DESPECTIVAS DE QUE ES OBJETO EN LA 

'sóc1E:oAÓ;
0·>/· '.· 

. 

E:f;i LA REUNIÓN DE BELLAGIO · 1 975 SE PROPUSO CONFRONTAR A 

vicTIMA.·Y VÍ¿TIMÁRIO EN EL PROCESO JUDICIAL CON LA FINALIDAD DE 
" ... , .. 

. SENSIBILIZAR .AL VICTIMARIO DEL DAÑO PROVOCADO A LA VICTIMA, 

s1i'UACIÓN QUE NO CREO QUE SEA NECESARIA, EN VIRTUD DE QUE EL 

,., D¡ÑÓ YALOOCASIONO Y LA REPARACIÓN DEL MISMO NO CONSISTE EN 

. QU~ éL OFREZ~A PERDÓN A LA VICTIMA EN EL PROCESO, SINO QUE LA 

REHABILITACIÓN DE LA VÍCTIMA DEBE CONSISTIR EN UN TRATAMIENTO 

. PERSONALIZADO PARA DESCULPABILIZARLA DE LA ACCIÓN DEL 

VICTIMARIO, Y TRATAR QUE LA REHABILITACIÓN DEL AGRESOR SEA 

. INTE~RA PARAOLJE NO VUELVA A COMETER NINGÚN llÍCITO. . 

.. Co~c~~_vo FUNDAMENTALMENTE EN LA OPOSICIÓN QUE TENGO 

·DE VARIASTÉORÍAS QUE POSTIJLAN .DIVERSOS ESTIJDIOSOS DEL TEMA Y 

~ÁSÍCAMEi-ITE ~s ClÚE INDICAN QUE LA VICTIMA ES CULPABLE o MÁS 

_cllLPABLE:':oue: EL vícTIMARIO. v coN LAS CUALES NO ESTOY DE 

ACLJERCO/ÉN.VIRTUD DE QUE EL VICTIMARIO GOZA DE TODAS LAS 

VENT¡j;..5 PÁ~~ ~e>;,,Ei-ER EL ILÍCITO. SIENDO ENTRE ELLAS. EL VIGILAR. 

AC~SAR, P~E~A~·;,~ EL MÓVIL, y BUSCAR LA OPORTUNIDAD DE COMETER 

EL 1Llc1i'C>.'s1~ fü~ E~· LA VICTIMA MEDIE LA MENOR SOSPECHA DE 

TODAS LOS.ACTOS.PREVIOS QUE LLEVO A CABO EL VICTIMARIO PARA 

. LLEGAR ;.;··AGREDl~LA. óc.Á.sÍONÁNDOLE ÚNICAMENTE LESIONES y EN EL 

PEOR D~ i.:C>s c¡~C>s ~ MUERTE: y DESPUÉS DE TODOS ESTOS ACTOS l 
·;,:·.,· 

SE . PUEDE. ATRIBUIR ALGUNA CULPA A LA VÍCTIMA?, NO, DESDE MI 

-PARTICULAR PllNTClD~VISTA. 
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1.4. ·TIPOLOGÍA O CLASIFICACIÓN DE LA VÍCTIMAS. 

A) LA VÍCTIMA SEXUAL. 

ESTE. TIPO. DE VÍCTIMA COMENZÓ A· E~UDIARSE A PARTIR DE . . \ . -

1948. coN LA coNFERENc.1/i. QÚE · 610 · MENDELSOHN. v LA. UTiu:zAc1óN 

DEL vocAsl.o·v1cl-1MoL0GfA oiíE•FLÍE Úni.ÍZÁDAPÓR'VoN HETING, 

~ISMOS oÜE SE ~;MAN co~c) INÍC{l~S DE ESTA l~VESTiGACIÓN. 
, , :.,· : ·~~,.--·. ~,¿·_,<:;,_L~.:-·;]j:· ::~~'.¿~~~:~(:~'.:. ;: ,_:··; .. l 

A : PA·R~ÍR ~E · EsTA~~ ~E~~A~ Y A RAÍZ DE ESTOS ESTUDIOS 

e ENTRAN ~u ··1'N\,E~1~ib16~ ~N .vrcT1MA- AGRESOR, coMENZANDo A 

· aBs~Rv~R ;~:t.A;~r~+;~·;\. coMo suscrrADoRA o FAc1L1TADoRA DEL 

DELIT~. EN ~&ó~~~~Rcii::L.o DE LAS INVESTIGACIONES REALIZADAS coN 

f.0STÉR1~k10.A.6'o~~~Rv.A.N EL coMPoRTAMIENTo DE LA vlCTIMA coMo '." ... ·, .. 
PROD.UCTO' ~ESÚLTANTE DE SU INTERACCIÓN CON EL AGRESOR. 

cc:l~E~~ORÁNEAMENTE SE COMIENZAN A REALIZAR POLITICAS 

GLOBALES 'DE APOYO, ASf COMO MEDIDAS LEGISLATIVAS, SOCIALES Y DE 

. sEGU~16AC>~ú0c1C:A'EN BENEFICIO DE LA VÍCTIMA •. 
,;.; ·-· . ·.,:;:::,<~ 

,'.'_{:\ ;.':"¡·· .,, . 

. lo~:.~~~~)?~?~Yi;:~.~~:.~~NTO IMPORTANTE DE ANALIZAR EL 

CUAL CONSISTE EN. LA CULPABILIDAD DE LA VICTIMA EXISTIENDO PARA 

ELLO D1vE:RsÁs ~EoRí.\s"v EN su ':E5ruo10 sE Es FUERZAN PARA DAR uN 

CONTEXT~'~oci~¿~A-:LA~--¿UL~~-~ILIDAD . 
.. ,, -<· ~i<" •Ji: .. ¡ i,~· •".-' .; ;:: >··:··· 

.. f)''. .. ~1.·~~~.Rf~;~EL ~s+ILO DE VIDA.· ES UNA TEORÍA QUE HA 

SIDO l~VESTIGADA D~SDE 1978 POR GARÓFALO HASTA 1993 POR 

~VÁZQLÍEZ'Óu~}¡~~ci'ioÁRLE UNA PERSPECTIVA SOCIOLÓGICA. y 
. -.o -·~ . ."... ' ·r, . - -- ~ . . 

SEGÚN .• ESTos·.·:EirUDIOS LAS MUJERES ADULTAS ESTARÍAN MÁS 

ExPuÉ:~l\s · ;:: ~E:R. ·vb1MAs sEXuALEs. No oBSTANTE DICHA 

ÍNVE~IGACló~'°'Ác;UALJ:,ENTE ES INSOSTENIBLE, LO CUAL INCLUSO 

LLEVÓ AÜNA ~~VISIÓN EN 1987 POR GARÓFALO QUE SE CONSIDERA 
' '·. '<,"., 

SU CREADOR. 
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2. • LA TEORIA DEL DEUTO CAUSADO POR LA VICTIMA.· ESTA 

TEORIA SE BASA EN CULPABILIZAR A LA VICTIMA DEL DEUTO SUFRIDO 

POR LO QUE CARECE DE UTILIDAD EN LA ACTUALIDAD, SIN EMBARGO, EN 

ESPAÑA Y. ALGUNOS PAISES DE EUROPA Y SUDAMÉRICA TODAVIA ESTA 

VIGENTE, Y TAN ES ASI QUE SE TOMA EN CONSIDERACIÓN PARA EFECTOS 

DEL PROCESO Y DE LA SENTENCIA POSTERIORMENTE. 

3, • LA TEORIA DE LA PERSONALIDAD DE LA VICTIMA.· EN ESTE 

TIPO DE TEORIA SE CONCIBE A LA VICTIMA COMO ENDÓGENA O CON 

CARACTERISTICAS DE PERSONALIDAD SUFRIDORA Y LA EXÓGENA O 

VICTIMA REAL QUE SE SUPONE SUFRE SÓLO POR LOS EFECTOS DE LA 

VICTIMIZACIÓN REAL. ES DECIR, LA QUE RECIBIÓ·. 

4.. LA TEoRIA DE LA PRovocAc1óN DE l.A;v1érlM~.- É:N ESTA 

TEORIA SE CONSIDERA QUE E~ DEÚTO. 'sE;. ~~6ouJ8 '~OR LA 

PROVOCACIÓN SEXUAL DIRECTA Y ABIERTA DE i1~Íc~ÍM~i'~Qri8L~~E·· 
DICE QUE DE NO HABER . EXISTIDCl PR~voc;\dóN'~h fue1~i~1;\ ·.EL ; . 

DELITO: VERBIGRACIA. LA UTILIZACIÓN ÓE LA. ~l~,1~ÁJ>~?TObk\IÍ;\ SE. 

TOMA EN cuENTA coMo PRovocAcióN oE i.A~rc;f1f~''.'-·.;I~; ·, 

···. DEsDk MI PARTICULAR PUNTO DE VISTA; ca'Ns1DER0'6uE ES UNA 

MA~E~Á'ERRÓNEA DE TRATAR A LA VICTIMA Y JUSTIFICAR LA CONDUCTA 

DEL.' VICTIMARIO, ENCUADRANDO A LA VICTIMA COMO PROVOCADORA 

. DEL ILICITO SIN DARLE NINGUNA LIBERTAD PARA TRANSITAR EN LA VfA 

PÚBLICA, SIN QUE PARA ELLO, SE LE DEJE DE JUZGAR Y CLASIFICAR EN 

VICTIMA, PARA DESGRACIA DE MUCHAS MUJERES, INCLUYÉNDOME POR 

SUPUESTO, RESULTA VIOLATORIO DE NUESTROS DERECHOS, QUE 

ESTANDO EN UNA SOCIEDAD EN LA QUE PREPONDERAN LOS HOMBRES 

JERÁRQUICAMENTE HABLANDO, EL HECHO DE NO PODER VESTIR COMO 

CADA UNA LO DESEE, SIN SER OBJETO DE CRITICA, MÁXIME AÚN SI SE 

TIENE UN TRABAJO Y LA AMBICIÓN DE QUERER ASCENDER, LO CUAL ES 

IGUALMENTE CRITICADO EN LA SOCIEDAD. QUE REITERO, EN SU MAYORIA 

SON HOMBRES CON IDEAS ARCAICAS DE LA MUJER, DE SU LUGAR EN LA 

SOCIEDAD, ES DECIR QUE LA TEORIA DE LA PROVOCACIÓN DE LA 
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VICTIMA VA ENCAUZADA A LAS MUJERES COMO TALES y EL cu\s1co 

EJEMPLO ES LA MINIFALDA. 

5. • LA TEORIA DEL FANTASMA DE LA VIOLACIÓN.· EN ESTA 

TEORIA SE CONSIDERA QUE LAS MUJERES EN LA ETAPA DE LA 

ADOLESCENCIA DESEAN INCONSCIENTEMENTE SER VIOLADAS; LO CUAL 

LAS CONDUCE A REALIZARLO EN SU IMAGINACIÓN. 

EN MI PARTICULAR OPINIÓN; CONSIDERO QUE A PESAR DE QUE 

HAN SIDO ANALIZADAS POR LOS PSICOANALISTAS TALES 

ASEVERACIONES CARECEN DE FUNDAMENTO LEGAL PARA CREER EN 

ESTA POSIBILIDAD QUE POSTULA ESTÁ TEORIA. DE LAS ANTERIORES 

TEORIAS SE VE CLARAMENTE QUE SON OBSOLETAS Y CONTIENEN 

GRAVES ERRORES, Y ALGUNOS DE LOS MÁS IMPORTANTES SON: 

IGNORAN QUE LA SELECCIÓN LA HACE EL AGRESOR Y NO LA 
,.'• 

VICTIMA. 

LA MAYORIA DE LAS AGRESIONES SEXUALES SE PRODUCEN EN 

EL HOGAR y CASI SIEMPRE POR UN FAMILIAR. 

LA VICTIMA ATRACTIVA PARA UN AGRESOR PUEDE SER 

REPULSIVA PARA OTRO. 

LA PROVOCACIÓN Y LA RESISTENCIA DE LA VICTIMA SÓLO SE 

CUENTA JUDICIALMENTE EN DELITOS DE CONTENIDO SEXUAL, ETC. 

51 EL TRATAMIENTO DE LAS VICTIMAS SEXUALES SE VE TAN 

ESTIGMATIZADO lDE QUÉ MANERA BUSCAMOS QUE NO SE DÉ CON 

MAYOR FRECUENCIA SI NO SE CAMBIA LA IDEOLOGIA SOCIAL ENTORNO A 

-LA PROVOCACIÓN DE LA VICTIMA? 

ANTE EL PROCESO PSICOSOCIAL DE LA VICTIMIZACIÓN SE TRATA 

DE ANALIZAR EL COMPORTAMIENTO DURANTE LA AGRESIÓN Y SUS 

EFECTOS, Y LA TEORIA DE CRISIS DE SÁNCHEZ EN 1993 EL CUAL 

AFIRMA "QUE LA VICTIMA DE UN DELITO SEXUAL ES ESENCIALMENTE UNA 

PERSONA QUE REACCIONA NORMALMENTE ANTE UNA SITUACIÓN 

ANORMAL",·. 



31 

LA TEORIA DE CRISIS DESCRIBE QUE EL DEUTO ACTUARIA COMO 

EVENTO DESENCADENANTE, GENERANDO TRES FASES: EL IMPACTO, LA 

RECUPERACIÓN y EL AJUSTE y Koss y HARVEY EN 1987 AÑADEN UNA 

FASE MÁS, LA ANTICIPATORIA, LA CUAL PERMITE RECONOCER LA 

SITUACIÓN COMO PELIGROSA Y AYUDAR A MANTENER LA CREENCIA DE 

INVULNERABILIDAD. 

AL PARECER LAS REACCIONES BÁSICAS EN LAS VICTIMAS 

SON REPETITIVAS Y CARACTERISTICAS DEL DEUTO: CONFUSIÓN, SHOCK, 

INDEFENCIÓN, MIEDO, ANSIEDAD, PÉRDIDA DE AUTO ESTIMA, 

DEPRESIÓN, AMBIVALENCIA. 

LA FASE DE SHOCK EMOCIONAL TIENE COMO BASE EL NIVEL 

AFECTIVO QUE ES LA CLAVE EN LA COMPRESIÓN DE ESTA FASE, ESTA SE 

VE DOMINADA POR SENTIMIENTOS DE VULNERABILIDAD, IMPOTENCIA, 

AISLAMIENTO y BLOQUEO AFECTIVO. Los EFECTOS PUEDEN SER LEVES 

O SEVEROS COMO DESORIENTACIÓN TEMPOESPACIAL APARECIENDO LA 

PETRIFICACIÓN pOR EL TEMOR. 

EN\\j~'FA~~ DE REORGANIZACIÓN COGNITIVA DEL SUCESO, LA 

v1¿i1MA;R..\~Á\óÉ 1mEGRAR EL sucEso DENTRO DE sus EsouEMAs 

... PERSONAL.Es: ouE LE OCASIONA LA CAÍA DE VALORES. ETC. 
•', . ' ·,- ', 

NORMALMENTE LA VÍCTIMA SEXUAL SE VE AFECTADA NO SÓLO 

FISICAMENrE. SINO, ADEMÁS, SON INCAPACES DE AFRONTAR LO 

'SUCEDiDo: YA QUE VAN DE LA TRISTEZA A LA EUFORIA, MIEDO E IRA. 

'be'.;: ~-u.' CON~UCTA SE VE ALTERADA, SIENDO CONTINUAMENTE DE 

EVASIÓN o BIEN COMPENSATORIAS. 
''·-· :. 

"' --- .. 

ALGUNAS DE LAS VÍCTIMAS ACTÚAN COMO SINO HUBIERA 

·. !i;U~~DU?O: NADA, ESCONDIENDO UNA LATENCIA DE LOS PROCESOS 

COGNITIVOS· Y AFECTIVOS, LLEVANDO A LA VICTIMA A UNA NEGACIÓN 

DELSUCE~O. EMPEORANDO su REHABILITACIÓN. 
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LA FASE DE. READAPTACIÓN GENERALMENTE CONSISTE EN EL 

ESTA_BLECIMIENTO DE UNAS DEFENSAS MÁS AFECTIVAS, CONDUCTAS 

MÁS VIGILANTES MEDIANTE UNA REVISIÓN DE VALORES Y ACTITUDES; 

PERMITIENDO UN REAJUSTE EN LA VIDA COTIDIANA. LAS VÍCTIMAS 

SEXUALES REPORTAN UN RETARDO DE SENSACIONES DEPRESIVAS Y DE 

INSATISFACCIÓN. 

EN UN ESTUDIO QUE REALIZO BURGUESS Y HOLMSTROM 

OBSERVAN QUE LAS MUJERES VIOLADAS NUNCA RECUPERAN EL NIVEL 

PREVIO DE FUNCIONAMIENTO EN LA CONDUCTA SEXUAL Y EL CONTACTO 

INTERPERSONAL •. ':. '/';'·: 

. :_' ".'.:~,.e~ ~e:~,:~;~ ,,:. :; ·.; ";; 
L..\s REAcC:10NE:s P's1cosoc1ALEs DE LAs vrcTIMAs PUEDEN sER 

DIVÉRSA~. DE ELG\ 5¿~:5 'MODEL~S EXPLICATIVOS QUE SE ESTUDIAN; 

A) Co,rvib 'f-uEmE DE EsTRÉS.· SEGÚN BAUM Y SHORE EN 1984 

·_ OPINÁRCÍN tCiuE:· L.As PERSONAS REACCIONAN ANTE LA ANSIEDAD 

INDUC:1'd~ PbR: EL' DELITO DE FORMA SIMILAR A COMO LO HACEN FRENTE 

A 'oTR~~:Fg~M~S D~TENSIÓN o CRISIS Y AL PARECER ALGUNOS 

< GRUPOS :5º~1ACEs TIENDEN A SER MÁS suscEPTIBLEs AL ESTRÉS 

• As6~~'. .. hbi<:br.(LA,VICTIMIZACIÓN, UTILIZANDO Dos OPCIONES, 

PE~~1~1E:~o~Ú'~ffuA~IÓN cciMo AMENAZANTE o v1suALIZAR Lo QUE 

.·SE f'uli~E HACE~ANTEESA SITUACIÓN. 

PARA EL ORGANISMO UNA 

MOVILIZACIÓN FISIOLÓG1dA/E~ i..Á.: QUE COINCIDEN DIVERSOS AUTORES 

QUE LA ACU~ULAc1'Ó~~{~~~~Cís ESTRESANTES DE LA VIDA PROVOCA 

CAMBIOS EN EL ESTÁ~~ A~~;;;.';.~;Jo (SALUD) DE LA PERSONA. 
'"f.,;"¡~::.: .. \;:;:·. ·7;i' .. '.:;~)-; ,. 

-'·.-,·::;. \~-.. ~_-·, "'-;;:;:,e_•

·-:·.,;·~: ... ,~ 
,;_¡ -~· ":. 

PARA . H0Rqw1TZ EN;;,1,~/'9: LA .. VICTIMA ALTERNA FASE DE 

NEGACIÓN 'cON IRA, APARECE 'i6E:;\C'16N, INVOLUCRADA EN EL SUCESO, 

DISRUPc1ÓN o~ ~~b~~~6?,o~B~1J6, ETC:. 
·'::·'·•. ,,· ._;, 

:< . .,_.'.;<_·~::: 
·-.-> .; .. ·::~~./. ::)'.>~ 
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8). VIOLACIÓN DEL SELF. EL DEUTO ES VISTO COMO UNA CRISIS 

. PERSONAL PARA LA VICTIMA, EL ESTRÉS EN ESTE CASO ES LA VIOLACIÓN 

DEL SELF DE LA VICTIMA. ESTE TIPO DE AGRESIÓN ATENTA EN LA 

AUTOESTIMA MERMÁNDOLA DE MANERA CONSIDERABLE, COMO TAMBIÉN 

SU CAPACIDAD DE CONTROL. 

MAGUIRRE EN 1980 COMENTÓ QUE "LA VIOLACIÓN ES EL DELITO 

DE MAYOR IMPACTO SOBRE EL SELF, AL DESARROLLAR ESTAS VICTIMAS 

UN MAYOR GRADO DE SINTOMATOLOGIA QUE OTROS GRUPOS 

VICTIMIZADOS". 

HYMER' EN 1984. OPINA QUE .0\ VICTIMIZACIÓN PROVOCA UNA 

... FRAGMEN+Ac1Ó~ ' ~~L ! SEJ J'oGi:: '.'c>cdA~1~NA UNA SITUACIÓN DE 

coNí=u'd-ra· ouii: ·~'F~g;;~Éc~2~~JU~6· 'dE: VIDA EN LA VICTIMA. s1N ' ' . , . r:- . "• .,, .- . ·•., ,, . ''>.·•'.'>• '· '.. .· ' 

. EMBARGO/ oi>iNA ouE i>uE:riE: olisi\RRoLLÁR sENTIMIENTos posmvos 

:;.¿ro:~ÁJIT~~ºSJ~d~~!~~R:t:~s. QUE EL CONTACTO SEA 

',,. -_. ··~~{;~~r;,J.;..}-:': -r,·{::~ /:<;~·:·'· :r.: ·-; :. -· -, 
.... ~"·~·-"':, >.;:: ;¡,'' ',"' ;:'~·~ <~~'.~:~~- ,.7/;°~:"'":·-= ·:;·,· -:: 

·· / C) Los s.ENnl'v!ÍENTOS ,DE:IN.EQUIDAD. ESTA INVESTIGACIÓN FUE 

· RE¡uzÁoÁ ~~~ ~~~~~~ki 963 ~E:~1ANTE su TEoRfA DE EQUIDAD. LA 

.. CÚAL:INTENTA''ANAÜZAR··có~ó LAS PERSONAS JUZGAN LO QUE ES .. , . . ..,.,..,.-- . . -.-,.:j".-'· ... , 

JUSTO, fv1EREC~Do,cfEQ!Jl;í;~'f/Y? E INFLUENCIA EN NUESTROS JUICIOS 

SOBRE LA JUSTICIA;:.ESTO QU.ERIENDO JUSTIFICAR QUE LA VICTIMA 

: TIEND~;A sEr:rr1RTENi16~ toN'~iiL:..c1óN AL DAÑO suFR1Do. 

~N Es;:~TE~RfA, LA Vl~~IMA TRATA DE REDUCIR COGNITIVAMENTE 

"LOS RESÚ~TADOS OBTENIDOS POR EL AGRESOR E INCREMENTAR LOS 

SUYOS CON EL OBJETIVO DE DISMINUIR SU SENTIMIENTO DE INIQUIDAD. 

D) PÉRDIDA DEL SENTIDO DE SEGURIDAD Y DE INVULNERABILIDAD. 

PERLOFF EN 1983 OPINA QUE LA VICTIMA ANTES DEL DELITO SE SIENTE 

INVULNERABLE A ALGUNA AGRESIÓN, ESTA SEGURIDAD SE VE 

DESTRUIDA AL SUFRIR LA AGRESIÓN, DEJANDO UN SENTIMIENTO DE 
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VULNERABILIDAD E INSEGURIDAD EN LA VICTIMA QUE DIFICILMENTE 

PUEDE RESARCIRSE. 

GREENBERG, RUBACK Y WESTCOOlT EN 1 983 AFIRMARON QUE 

"LAS VICTIMAS SE SIENTEN HUMILLADAS, DEPRIMIDAS, IRASCIBLES Y 

VENGADORAS EN RESPUESTA A LO QUE LES HA SUCEDIDO Y SE 

MUESTRAN TEMEROSAS Y ANSIOSAS SOBRE LO QUE PUEDE 

SUCEDERLES EN EL FUTURO. Es DECIR, QUE LA AGRESIÓN SUFRIDA POR 

LA VICTIMA LE GENERA UNA INDEFENSIÓN FUTURA. 

LA INEQUIDAD RADICA EN LOS MEDIOS CON LOS QUE CUENTA EL 

VICTIMARIO Y LA VICTIMA, EL VICTIMARIO TIENE A SU FAVOR QUE ÉL 

ELIGE A LA VICTIMA, ACOSÁNDOLA, MAQUINANDO LA FORMA EN LA QUE 

VA PROCEDER, ANALIZANDO TODOS Y CADA UNO DE LOS PASOS A 

SEGUIR, EN CAMBIO LA VICTIMA RECIBE EL DAÑO DE UNA PERSONA QUE 

APARENTEMENTE ES NORMAL SIN NINGÚN MEDIO DE DEFENSA, EN ELLO 

CONSISTE LA JNEQUIDAD. 

EN CONCLUSIÓN LA VICTIMA SEXUAL ANTE LA AGRESIÓN DEL 

VICTIMARIO SE VE AFECTADA NO SÓLO FISICAMENTE; SI NO ADEMÁS, 

MENTALMENTE, PUES DE ESTA AGRESIÓN DIFICILMENTE RECUPERAN LA 

SEGURIDAD EN SI MISMAS, Y EL AUTO ESTIMA. ALGUNOS TRATADISTAS 

COMO VALDÉS Y DE FLORES OPINAN QUE ES IMPORTANTE MANTENER 

UNA DEFENSA PERCEPTIVA COMO EL AISLAMIENTO MENTAL O LA 

DISTRACCIÓN, CON ELLO ESTAS MEDIDAS PODRIAN ENCAUZARSE EN 

FORMA NEGATIVA, PROVOCANDO UN MAYOR DAÑO A LA VICTIMA. 

SIENDO LOS EFECTOS LOS MENCIONADOS PODRIAMOS AGREGAR 

QUE LA NEGACIÓN DE LO SUCEDIDO INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE LA 

AGRESIÓN TIENDE A TENER EFECTOS BENEFICIOSOS EN EL REAJUSTE, 

TODA VEZ QUE LOS PSICÓLOGOS PUEDEN AYUDAR A ENCAUSAR MÁS 

POSITIVAMENTE LA AGRESIÓN SUFRIDA Y QUE LA ASIMILACIÓN SEA 

MENOS DOLOROSA. 
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UN EFE:66 ci'üQEs ·r.UJv REPÉTIBLE EN Los cAsos DE v10LAc1óN 

SON. LOS D~~E:6s' b~·,~u+~~Eir~UCCIÓN, PUDIENDO REALIZARLO EN 

co~o e;: MÉb1ii~6 '~ikó. SIENDO COMÚN QUE DESEEN UTILIZAR EL 

SUICIDIO/LAS,:A~c)MuTILÁCIONES o LOS CORTES COMO MEDIDA DE 

TERMiNAR CON_UN SUFRIMIENTO QUE FUE RECIBIDO POR CAUSAS 

AJENAS A ~U VOLUNTAD, ES COMÚN, ESA CONDUCTA POSTAGRESIÓN 

NO PUEDE 'SER FINGIDA POR LA VICTIMA, CONSIDERANDO QUE LA 

CONSECUENCIAS DE TAL CONDUCTA SEAN DIFICIL DE SUPERAR Y QUE 

LA VICTIMA NECESITA MUCHA AYUDA PSICOLÓGICA PARA PODER 

SUPERAR ESA ETAPA EN SU VIDA, QUE RESULTA POR DEMÁS DOLOROSA. 

B) EL MALTRATO Y ABUSO SEXUAL A LA MENOR VICTIMA 

·, ··. -_ ·'_ 

EN PRINCIPIO EL NIÑO SE DEFINE COMO " PERSONA HUMANA QUE 
' ,. 

SE ENCUENTRA EN E:C .. ¡>ERIODO, DE LA VIDA COMPRENDIDO ENTRE EL 

NACIMIENTO v EL PRINc1F>100É u<' PUBERTAD ... 
," . '··~ ·. ·.:·l:;_-~ ~: '.':~f -~-~·-:~i-;.':.:~f1h.·:<;)~~ '. ' .. 

. . ·.· .. E,r{i~~~#,~~~.~~·'~~f1,~1~~i~~l~o~oU>EADO COMO 
11 

EL uso DE 

· .• :~:rrL:~;~~A:~6ri~~~~:~x~0~~?E¡¿, :~:~~~:N~;~A:~~G~~ºu~ 
PADRe:;ó.'bE: 61-~¡1~i~~~;.;..\ ~E~PCíNsABLE DEL CUIDADO DEL MENOR" • 

... ··-" .... , .·.' 

. E~·::.1~~8 BIRREL DEFINIÓ AL NIÑO MALTRATADO COMO " EL 

MALTRATO FISICO Y LA PRIVACIÓN DEL AUMENTO, DE CUIDADOS Y DE 

. AFECTO, CON CIRCUNSTANCIAS QUE IMPLICAN QUE ESOS MALTRATOS Y 

PRIVACIONES NO RESULTEN ACCIDENTALES". 

CESAR AUGUSTO PROPONE LA SIGUIENTE DEFINICIÓN AL 

SINDROME DEL NIÑO MALTRATADO "PERSONA HUMANA QUE SE 

ENCUENTRA EN EL PERIODO DE VIDA COMPRENDIDO ENTRE EL 

NACIMIENTO Y EL PRINCIPIO DE LA PUBERTAD, OBJETO DE ACCIONES U 

OMISIONES INTENCIONALES QUE PRODUCEN LESIONES FISICAS O 

MENTALES, MUERTE O CUALQUIER OTRO DAÑO PERSONAL, 

PROVENIENTES DE SUJETOS QUE, POR CUALQUIER MOTIVO, TENGA 

RELACIÓN CON ELLA". 
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PARA ALGUNOS TRATADISTAS LOS MALOS TRATOS A LOS NIÑOS 

REQUIEREN EL DOLO, PORQUE SE ESTIMA QUE LA ACTITUD MENTAL DE 

LOS AGRESORES SIEMPRE ES DE INTENCIONALIDAD. 

COMO ANTECEDENTE SE DICE QUE EN EL SIGLO XVII LA PÉRDIDA 

DE LAS 3/4 PARTES DE LOS NIÑOS DE UNA FAMILIA ERA COMÚN LA 

MORTANDAD . INFANTIL LA CUAL NO SE CONSIDERABA COMO ALGO 

INSÓLITO. Lo MÁS SORPRENDENTE DEL cAso ES QUE A LA GENTE LE 

PARECÍ~ CASI", ;.¡.¡cj'~~AL" QUE CORRIGIERAN A LOS MENORES 

GOLP~~~o,~;~s.;;;¡i}~":~INGIÉNDOLES TODA CLASE DE MEDIDAS 

COR~E,CTl~A.S QUE :);,T~AÍAN COMO CONSECUENCIA UNA LESIÓN 

TEMPORAL O PERMANENTE EN EL MENOR. 

' : . Es'.HASTAÓ,Bi'.;LOUE SE FUNDA EN NUEVA YORK LA SOCIEDAD 

PARA LA PREVENCIÓN DÉ LA CRUELDAD AL NIÑO DEBIDO A QUE VARIOS 

PADRE~ ~E fA"!11~ÍÁ''~~ ACERCARON A LA SOCIEDAD PROTECTORA DE 

. . A~IMALES . 'f>ARA LOGRAR SALVAR A UNA NIÑA DE sus PADRES 

· • ;- l\00Fí1vas. B!J~ ·LA TENÍAN suJETADA coN CADENAS A su CAMA, cAso 

. '• ~uk ~IR~IÓ PARA QUE DE AHÍ SE CREARAN MÁS SOCIEDADES CON FINES 

. SE~lLlANTES. 

POSTERIORMENTE EN 1946 QUE CAFFEY MÉDICO PEDIATRA DIO 

PUBLICIDAD A UNA INVESTIGACIÓN REALIZADA A 6 LACTANTES EN 

QUIENES SE APRECIÓ LOS MISMOS SÍNDROMES DE HEMATOMAS 

SUBDURALES Y FRACTURAS MÚLTIPLES DE LOS HUESOS LARGOS Y EN 

OCASIONES CON LESIONES EPIFISARIAS, EL MÉDICO CONCIBIÓ LA 

-POSIBILIDAD DE QUE TALES LESIONES TUVIESEN UN ORIGEN 

TRAUMÁTICO, QUE SE HABÍA OCULTADO Y QUE DICHOS TRAUMATISMOS 

ERAN DERIVADOS DE MALOS TRATOS. 
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EN MI PARTICULAR OPINIÓN CONSIDERO EXISTE UNA 

BUROCRATIZACIÓN EN LAS INSTITUCIONES QUE SUPUESTAMENTE SE 

ENCUENTRAN PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS 

MENORES, PUES DICHA PROTECCIÓN NO SÓLO LLEGA A 

OBSTACULIZARLA SINO, ADEMÁS, LO DEJA DESPROTEJIDO Y AL CUIDADO 

DE UNA FAMILIA QUE CARECE DE VALORES MORALES PERMITIENDO CON 

ELLO QUE SE CONTINÚE CON SU MALTRATO, Y EN !OCASIONES 

DESGRACIADAMENTE CUANDO · APREHENDEN A LOS AGRESORES ES 

PORQUE YA LE HAN OCASIONADO UNA LESIÓN PERP~UA·~(_ ~~NClR E 

INCLUSO EN OCASIONES LA MUERTE. 

ANTE DICHA SITUACIÓ~ Y.AÚN AUNQUE RECIBAN UNA SANCIÓN 

PENAL POR ~[ 1L1i:ri'(); E;¡_ hAÑO ·Y LA PÉRDIDA YA HA SIDO IRREPARABLE 

E i~~O~IBLE'[)E: $',;~~ll'. E~ ALGUNOS CASOS MÁS, CUANDO LA LESIÓN 

~º ocf..~,6~..\i::A'MJÉ:ÁTE DEL MENOR LLEGA A ocAs10NAR su HUIDA 

DEL HCl;;AR'Cit~ ¿¿ vio ~RECER, INCLINÁNDOLO A UN ESTILO DE VIDA 

'poco áENÉF1~cí
1 

P~RA fr . 

.•.. E:~':tc~;AR~i~uLO 325 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL D.F .. 

· · · EsTABLECfA E:L: DELiTo DE INFANT1c1D10 MISMO QUE DECIA: "COMETE EL 

DÉLITO oÍi;'ÍN~ANTICIDio'EL QUE CAUSE LA MUERTE A UN NIÑO DENTRO 

o~. LA~ ·72:~i:i~Ás : DE :su NACIMIENTO POR ALGUNO DE sus 

.· .. · ,, • olct-ió PREc.Ef.To 6E:sAPAREc1ó EN EL DECRETO PUBLicADo EN 

·EL ói~Rio 6~1c1A'- v: có~ e:L:~~ sé: LE Dio MENOR SANCIÓN AL 1uc1To. 
'.- :·: .:-,,:., '" ':~;~~;:~·~.~~'.¡ _;'-tf:~ ~,_.]-\;';;'; =~":·;, :: .' ::'..:: ;· .. 

•.. .•• ESTE TIPO oÉ·~~1~i~~'~ós LLEVA A INVESTIGAR CUALES SON 

Los··· FÁ~T~~E~·J>'6~~i~"1mERVIENEN, CONSIDERANDO QUE 

". GENERAL,;:;ENTE': LOS :'AGRE~ORES SON ASCENDIENTES DEL MENOR y 

QUE A sÜ.\i~~ it2os ~·~ ~i.J INFANCIA FUERON OBJETO DE MALTRATO, 
. . • i.:¿_ ' . 

'-o·cuAL'fos' cóNDucE:·
1·,t\ uN sENTIMIENTo DE RECHAzo ºDE BAJA 

AUTO ESTIMA. ~·E 5¡ M";~·Mº QUE Los HACE DEPRIMIDOS E INMADUROS, 

LLEVÁNDoi.()5 ~ ~E~~IZAR ÚN CONDUCTA DELICTIVA HACIA EL MENOR 



ENCAMINADA. A ~ESIONARLO, SIN EMBARGO LA LESIÓN NO TERMINA AHÍ,·· 

ESA CONDUCTA ENCAUSA AL MENOR A INFRINGIRLE DAÑO A OTRO 

~~Nc;R EN 'EL FUTURO. ALGUNOS TRATADISTAS OPINAN QUE LA 

, ·. FR.~sTRACIÓN DE LOS PADRES CASI .SIEMPRE DERIVA EN CASTIGO HACIA 

SUS HIJOS, YA QUE EN ÉSTOS DESCARGAN SUS TENDENCIAS NEGATIVAS. 

COMO ANÁLISIS DE DICHA CONDUCTA SE ENCUENTRA QUE EL 

AGRESOR INTENTA JUSTIFICAR SU CONDUCTA CON LOS SIGUIENTES 

ARGUMENTOS "SE LES CASTIGA POR SU PROPIO BIEN", OTRAS MADRES 

LOS VEN COMO CAUSANTES DE SU OBESIDAD, VARICES, ETC, Y 

DESARROLLAN AGRESIVIDAD CON EL SUPUESTO CULPABLE, EN EL PEOR 

DE LOS CASOS OTROS PADRES PSICÓPATAS O SÁDICOS· LLEGAN A 

SENTIR PLACER CON EL SUFRIMIENTO DEL NIÑO. UN FACTOR 

PREDOMINANTE ES LA INCAPACIDAD PARA COMPRENDER Y EDUCAR AL 

NIÑO QUE INTERVIENE EN LA ETIOLOGÍA DEL MALTRATO A LOS NIÑOS, 

VERBIGRACIÁ: .. LAS. MADRES QUE NO ESTÁN PREPARADAS 

EMOCÍONÁLMENTE NÍ PRÁCTICAMENTE PARA EL. CUIDADO DEL NIÑO, 

ouÉ Ti~f;/ó~N ;,);; ~E'~~d'coMo LA cl>.us.6. DÉ: su FRUSTRACIÓN E . ,. ~ ~·· .• :.;•._ - . -

· .. ·INSATISFACCIÓN PERSÓNAL E INCLUSO EN':ALGUNOS CASOS DE 

No ~ODEMOS DEJA~ P~SA~ QUE ~N ALGUNOS CASOS EL 

MALTRATO .SE PRODUCE COMO RESULTADO DE ESTADOS DE 

INTOXICACIÓN QUE VA DESDE BEBIDAS ALCOHÓLICAS HASTA DROGAS O 

FÁRMACOS EN EL AGRESOR. 

UN FACTOR QUE MERECE LA PENA COMENTAR, ES CUANDO EL 

MENOR NO HA SIDO PLANEADO, O CUANDO PROVIENE DE UNA FAMILIA 

NUMEROSA CON CARENCIAS DIVERSAS, QUE VAN DESDE, 

EDUCACIONALES, DE HABITACIÓN, ECONÓMICAS, FAMILIARES, HASTA 

AFECTIVAS O CARENCIAS EMOCIONALES, ENTRE OTRAS. 
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~Es MÁS PROPENSO QUE SE SUSCITE EL MALTRATO A MENORES EN 

LAS- CIRCUNSTANCIAS DEL PÁRRAFO ANTERIOR, QUE CUANDO EL NIÑO 

·ES PLANEADO, Y RECIBIDO CON BENEPLÁCITO Y, SIN EMBARGO, AÚN DE 

QUE ES UN NIÑO DESEADO EN OCASIONES ES MALTRATADO, CASO EN 

QUE PODRÍA DEBERSE A UNA FALTA DE AUTO DOMINIO Y QUE LA FAMILIA 

ES PARTIDARIA DE UNA EDUCACIÓN SEVERA. 

EN CONCLUSIÓN CON ÉSTE APARTADO SE PODRÍA DECIR QUE EL 

MALTRATO AL MENOR ES CADA VEZ MENOR PERO QUE 

. DESGRACIADAMENTE LA LUCHA PARA ERRADICARLO DEBE SER MAYOR Y 

'coN UNA MEJOR DIFUSIÓN EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN, QUE ES 

TAN IMPORTANTE y QUE EN OCASIONES NO SÓLO GENERAN VIOLENCIA 

s1No QÚÉ: ADEMÁS.PROPICIAN QUE sE CONTINÚE coN su MALTRATO. Es . . .. :· 
. IMPORTANTÉ: HACER. UN CAMBIO EDUCACIONAL E IDEOLÓGICO EN LAS 

~¡~llJAS P~RXbuÉ NO SÓLO SE DÉ UN TRATAMIENTO PSICOLÓGICO A 

L~S AGRES?~E~ ~INO ADEMÁS SE DÉ PREVENCIÓN ANTE DICHAS 

· AGRESICNESA.Ú:ís MENORES MALTRATADOS v A Los PADRES PARA QUE 

TENGAN í.t~~~ít1bE.A. DE CÓMO EDUCAR y ENTENDER AL MENOR SIN 

. TE~EROlÍELL~ÓAR AL MALTRATO • 

. .. ·e:) ~C/\~uso SEXUAL AL MENOR 

: EL ABUSO SEXUAL AL MENOR, NO ES UN PROBLEMA FAMILIAR 

. ÚNICAMENTE, O UN PROBLEMA MENOR, ES UN PROBLEMA SOCIAL QUE 

2ADA ~~·QUE SUCEDE LESIONA NO SÓLO A LA VÍCTIMA MENOR, SINO 

. :' A~~~As A LA SOCIEDAD QUE CREA GENTE MAL UBICADA Y PERTURBADA, - .. 
. : QUE ENCUENTRA UN MAYOR PLACER AL ABUSAR SEXUALMENTE DE UN 

~ENCR, QUE DE UNA PERSONA MAYOR. PORQUE DESGRACIADAMENTE 

LA GENTE QUE ABUSA DE UN MENOR LO HACE CON ENGAÑO, 

PROMESAS, AMENAZAS DISFRAZADAS QUE EL MENOR TERMINA 

ACCEDIENDO, Y PERMITE POR IGNORANCIA QUE SIGA PASANDO 

REITERADAMENTE, EL MENOR NO CREE QUE LO QUE LE ESTA 

SUCEDIENDO SEA ALGO MALO, EN VIRTUD DE QUE DURANTE MI SERVICIO 

SOCIAL EL MENOR ARGUMENTABA, QUE LO QUE LE ESTA HACIENDO ES 
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UNA EXTENSIÓN DEL AMOR QUE LE PROFESA SU ASCENDIENTE, CREE 

QUE ES UN MODO DIFERENTE DE LA EXPRESIÓN DEL AMOR QUE SIENTEN 

POR ÉL. TOMANDO CONCIENCIA DE LA AGRESIÓN SUFRIDA AL PASO DE 

LOS AÑOS Y CUANDO PUEDEN FORMARSE UN CRITERIO PROPIO DE LO 

SUCEDIDO Y QUE DESGRACIADAMENTE EL DAÑO SE ENCUENTRA 

CONSUMADO SIN QUE HAYA MÁS SOLUCIÓN QUE OLVIDAR LA AGRESIÓN 

SUFRIDA Y SEGUIR VIVIENDO CON DICHA EXPERIENCIA. 

ES POR ELLO QUE LA MAYORÍA DE LOS MENORES QUE SON 

SUJETOS DE ABUSO SEXUAL NO LO HACEN DEL CONOCIMIENTO DE LAS 

PERSONAS AJENAS A DICHO ABUSO POR LO MENOS NO VERBALMENTE; 

DE MANERA INCONSCIENTE UN MENOR LO MANIFIESTA DE DIVERSAS 

FORMAS, DESDE SU CONDUCTA· QUE VA DESDE LA FALTA DE 

CONCENTRACIÓN EN SUS ESTUDIOS, LA INTROVERSIÓN Y AUSENCIA DE 

COMUNICACIÓN, HASTA EN LOS PEORES CASOS CUANDO MUESTRAN 

HUELLAS DE INFECCIONES EN SUS GENITALES QUE GENERALMENTE SE 

ENCUENTRAN Y VAN LIGADAS ESTRECHAMENTE A UN ABUSO REITERADO 

DEL MENOR. 

EL OCULTAR ESTE ABUSO SE DEBE TAMBIÉN A UNA CULTURA 

SOCIAL PRIMITIVA Y ARCAICA QUE SE TIENE ENTORNO AL TEMA DE LA 

SEXUALIDAD QUE TODAVÍA NO SE ABORDA DE MANERA NATURAL EN 

DIVERSOS LUGARES, COMO SUELEN SER PRINCIPALMENTE, LA FAMILIA, 

SEGUIDO: DE LOS PROFESORES. SIENDO LA EDUCACIÓN SEXUAL UN 

. TEMA QUE AÚN EN EL SIGLO XXI ES UN TABÚ QUE RESULTA DIFÍCIL 

•. Ae<S~oAR. LA MAYORÍA DE LA GENTE QUE HA SIDO OBJETO DE ABUSO 

.·SEXUAL EN SU INFANCIA, PROBABLEMENTE LO HA MANTENIDO EN 

l:iE~RlITO . AÚN A SUS MÁS CERCANOS CONFIDENTES, 

. DESAFORTUNADAMENTE AL OCULTAR ESTE ABUSO NO SÓLO 

_:; .INCREMENTAN LA CIFRA NEGRA, SINO QUE NO NOS PERMITEN 

A~TUAl.izAR LAS ESTADÍSTICAS PARA CON ELLO TENER UNA VISIÓN REAL 

'DEL~R~BLEMA Y ENCONTRAR UNA SOLUCIÓN ANTE Ei'.. MISMO, QUE ES 

. 'CAUSA DE QUE EN ALGUNOS CASOS CUANDO EL MENOR CREZCA SEA 

UNA PERSONA CON CONDUCTAS ANTISOCIALES, SIENDO UNA CADENA 

DE CONDUCTAS ERRÓNEAS Y ANTISOCIALES. EN RARAS OCASIONES EL 
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· ABUSO SEXUAL AL MENOR SE VE APAREJADO CON VIOLENCIA, 

'SITUACIÓN QUE PREDOMINA EN LA MAYORÍA DE LOS CASOS DE 

VIOLACIÓN. Es IMPORTANTE VER QUE ANTECEDENTE TEÓRICOS 

TENEMOS AL RESPECTO DE ESTE PROBLEMA. 

PARA FINKELHOR, 0AVID5, EL PIONERO EN SACAR A LA LUZ ESTE 

PROBLEMA FUE FREUD CON SUS TEORÍAS DE LA SEXUALIDAD INFANTIL, 

LLEVÁNDOLO HACIA EL CAMPO DE LA DISCUSIÓN CIENTfFICA ACTUAL 

COMO SIEMPRE, HAY TEORÍAS DE DIVERSOS ESTUDIOSOS QUE OPINAN 

QUE FREUD DISTRAJO Y DESCARRILÓ UN ESTUDIO SERIO DEL 

PROBLEMA, PARA ENFOCARLO A FOMENTAR LA DIFUSIÓN DE LA 

PROBLEMÁTICA PARA ENCONTRAR LA SOLUCIÓN Y SIN EMBARGO PARA 

CRITICAR LA TEORÍA DE FREUD ES NECESARIO VER LAS BASES SOBRE 

LAS QUE SE VERSO. FREUD EMPEZÓ A DARSE CUENTA DEL PROBLEMA AL 

TRATAR PACIENTES (MUJERES) ATORMENTADOS QUE LE REPORTARON 

HABER SIDO ABORDADAS SEXUALMENTE A TEMPRANA EDAD POR SUS 

PADRES Y HERMANOS, SUGIRIÓ QUE EL PROBLEMA DE LOS NIÑOS ERA LA 

RAÍZ DE LOS PROBLEMAS PSICOLÓGICOS ADULTOS. AL PARECER POR 

LOS PROBLEMAS EN LOS QUE SE ENCONTRABA EN ESA ÉPOCA, SE VIO 

EN LA NECESIDAD DE DARLE UN GIRO A SU TEORÍA, PARA CONVERTIRLA 

FINALMENTE EN LO QUE ACTUALMENTE ES EL COMPLEJO DE EDIPO, QUE 

BÁSICAMENTE CONSISTE EN EL NARCISISMO DE LOS NIÑOS HACIA SUS 

PADRES • 

. FREuo· CAMBÍÓ B1'·cENSURAR AL v1cT1MAR10 POR EL MAL 

OCASIONADO ;{1~G';ví¿+ÍM~. A CULPAR AL MENOR DE UN OBSESIVO _,,,.- .. ,,. ,, 

AMOR po'R .ÉLfPADRE .CONVIRTIÉNDOSE POSTERIORMENTE EN EL 

'COMPLEJO: DE EDl~O. EN CONSECUENCIA, TALES EXPERIENCIAS SON EL 

. REsul.Í-ADo oE Los 1MPULSos EDíP1cos DEL N1Ño EN vEZ DE sER Los 

IMPULSOS DEPREDADORES DEL ADULTO SOBRE EL MENOR. 

• Flnkelhor, David, El abuso sexual al menor. 2' Reimpresión, Edil. Pax. Mdxlco 1987, 
p. p. 58., 
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ANTE PROBLEMAS REALES VIVIERON ALGUNOS ESTADOS DE 

NORTEAMÉRICA, LOS CUALES SE UNIERON PARA CREAR LAS LLAMADAS 

LEYES DE "PSICÓPATAS SEXUALES" AUN VIGENTES EN DICHOS 

ESTADOS, CON LA FINALIDAD DE TRATAR DE FRENAR EL ABUSO 

INDISCRIMINADO DE LOS ASCENDIENTES HACIA LOS MENORES. ANTE 

TALES LEYES ALGUNOS TERAPEUTAS OPINARON QUE LA CULPA ERA DEL 

MENOR PUES SU CONDUCTA PODfA SER SEDUCTORA Y QUE EL 

RESPONSABLE NO ERA UN PERTURBADO SEXUAL, Y QUE EL PROBLEMA 

NO ERA LA DESINTEGRACIÓN DE LOS PRINCIPIOS MORALES, QUE LO QUE 

SE DEBIA HACER ERA TRATAR SU SALUD MENTAL EN VEZ DE NUEVAS 

MEDIDAS DE REPRESIÓN LEGAL. TUVO TAL EFICACIA SU RECLAMACIÓN 

QUE SE OLVIDARON DEL PROBLEMA Y PERMITIERON QUE PASARA POR 

MÁS DE 20 AÑOS GUARDADO EL TEMA DEL ABUSO SEXUAL A LOS 

MENORES. 

EL ABUSO SEXUAL ES UNO DE ESOS TEMAS QUE HAN SURGIDO DE 

LAS SOCIEDADES REALIZADAS POR LAS MUJERES Y QUE FUERON 

PROBLEMAS A TRATAR EN LA REFORMA SEXUAL PROPUESTAS POR LA 

.. MUJER. - QUIENES HAN PUESTO ÉNFASIS EN DICHA PROBLEMÁTICA 

. TENDIENTE A UNA CONSCIENCIA SOCIAL DEL PROBLEMA EL CUAL 

MERECE UNA MAYOR ATENCIÓN POR LAS DIVERSAS INSTITUCIONES QUE 
' ''.. ; 

SE DEDICAN A SALVAGUARDAR LOS DERECHOS DE LOS MENORES Y SU 

SANO CRE~·;M~·ENTO QUE SE VE AFECTADO IRREPARABLEMENTE POR LA 

•. coNou¿+,;. DEÚCTlVA DE UN ASCENDIENTE. 

· ALGUNOS TRATADISTAS OPINAN QUE LA INHIBICIÓN SEXUAL DA 

··coMO .RESULTADO SENTIMIENTOS DE CULPA, PERVERSIÓN SEXUAL E 

. ' · ~IN~~PACIDAD PARA EXPRESAR SU AFECTO. OTROS OPINAN QUE EL 

;•. DA~O PRINCIPALMENTE NO VIENE DE LA EXPERIENCIA EN si, SINO DE LA 

REACCIÓN SOCIAL CON LA QUE EL NIÑO SE ENFRENTA. 

FACTORES QUE INTERVIENEN COMO PROBABLES Y 

FUNDAMENTALES PARA QUE SEA MÁS FACTIBLE QUE SE PRESENTE ESTE 

TIPO DE ABUSO SON LOS SIGUIENTES: 
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LA CLASE SOCIAL PRESENTA 3 PROBLEMAS LOS CUALES 

PODRIAN SER LA OCUPACIÓN, INGRESOS Y ESTUDIOS DE LOS PADRES, 

LOS CUALES LOS PSICÓLOGOS LOS DEFINEN DE LA SIGUIENTE MANERA: 

LA OCUPACIÓN: LAS ESTADISTICAS DEMOSTRARON QUE MÁS DE 

LA MITAD DE LOS PADRES TIENE UNA OCUPACIÓN DE OBREROS, LO CUAL 

PARA LOS PADRES LA MAYOR PREOCUPACIÓN ES EL SUSTENTO DIARIO 

DE LOS HIJOS DEJANDO EN SEGUNDO LUGAR LOS PROBLEMAS QUE 

PUEDAN TENER EN LAS DIFERENTES ETAPAS DE SU VIDA. 

Los INGRESOS: LAs PERSONAS DE BAJOS INGRESOS TIENEN y 

MARCAN UN MAYOR INDICE DE ABUSO EN LOS NIÑOS Y NIÑAS QUE LOS 

PADRES CON UN INGRESO MAYOR Y DE UNA SITUACIÓN ECONÓMICA 

DESAHOGADA PREDOMINANDO LAS PRIMERAS, SIN EMBARGO NO SE 

EXCLUYEN A LAS FAMILIAS DE MAYORES RECURSOS E INGRESOS, 

PRESENTÁNDOSE EN MENOR PROPORCIÓN LOS ABUSOS SEXUALES A 

MENORES. 

LA EDUCACIÓN: EN-ÉSTE APARTADO, SE DICE QUE CUANDO LOS 

PADRES NO CUENTAN ~()~ UNA EDUCACIÓN MEDIA, LA FAMILIA ESTA 

MÁS PROPENSA A SER OBJETO DE VICTIMIZACIÓN, INDICAN QUE MÁS 

AÚN CUANDO LA MADRE CARECE DE EDUCACIÓN Y SE PRESENTA EL 

ABUSO, SE DICE QUE SE PRESENTA POR NO TENER AUTONOMIA PROPIA Y 

NINGÚN INGRESO PROPIO, TOLERANDO LA SITUACIÓN QUE SE ESTA 

PRESENTANDO, IMAGINANDO O CREYENDO QUE EN REALIDAD NO LE 

ESTA SUCEDIENDO. 

DEL ANÁLISIS DE LOS CONTENIDOS DE ALGUNOS FALLOS 

JUDICIALES HASTA 1 980 PODEMOS VER QUE SE ENCUENTRA 

_DESCUIDADAXMAL VALORADA POR LOS JUZGADORES EL MALTRATO 

INFANTIL Asi'coMo Los ABusos sExuALEs A MENORES INFANTES, QUE 

LEJOS DE PROT~GER LA VIOLENCIA SUFRIDA EN EL MENOR, DESVIRTÚAN 

: LA VERACIDAD -~E LO ACONTECIDO Y LES ATRIBUYEN LA CULPABILIDAD A 

• TERC~RAS p~~SONAS INEXISTENTES. ALGUNOS FALLOS OPINAN QUE EL 

1N2~iro NO ES POR s1 MISMO PUNIBLE Y sóLo ACTÚA coMo 
.·¡' ', 
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CIRCUNSTANCIA AGRAVANTE SI LAS RELACIONES SEXUALES TIPIFICAN 

ALGÚN DEUTO, 

ALGUNOS JUECES HAN FUNDADO LA SANCIÓN DE TAL 

COMPORTAMIENTO EN RAZONES QUE ATIENDEN AL INTERÉS DEL MENOR 

Y LA SOCIEDAD, TODA VEZ QUE TAL CONDUCTA PROVOCA 

ALTERACIONES PSfQUICAS .EN LA VÍCTIMA, PUES LA LLEVAN A UNA 

PRECOCIDAD INSANA, ROMPE LOS FRENOS INHIBITORIOS Y 

PRINCIPALMENTE Y NO MENOS IMPORTANTE QUE LOS ANTERIORES ES 

QUE ATENTA CONTRA LOS ELEMENTALES PRINCIPIOS ÉTICOS QUE 

DEBEN REGIR EN LAS RELACIONES ENTRE PADRES E HIJOS PUES CON 

ELLO SE DISTORSIONA EL INSTINTO SEXUAL NATURAL. 

EN UN FALLO SE MENCIONO QUE LA PRACTICA SEXUAL DE 

MANERA EXCLUSIVA Y PERMANENTE CON EL PADRE DEBE 

INEVITABLEMENTE DESCOMPONER LA MORAL DE UN MENOR, SUFRIENDO 

UNA DESVIACIÓN TRAUMÁTICA EN SU FUTURA SALUD MENTAL, Y FINALIZA 

DICHO FALLO PUNTUALIZANDO QUE SE DESTRUYE LA MORAL DE LOS 

DESCENDIENTES PARA SATISFACCIÓN DE PLACERES QUE CAUSAN 

HORROR A LA NATURALEZA. 

HASTA 1980 NO SE TENÍA UNA CONCIENCIA DE LA 

PROBLEMÁTICA QUE ACONTECÍA EN LAS FAMILIAS, TODA VEZ QUE LOS 

JUECES NO TOMABAN EN CUENTA LAS DECLARACIONES DE LAS 

VÍCTIMAS, EN ESTE CASO DE DOS MENORES DE 9 Y 6 AÑOS ACEPTANDO 

LA VERSIÓN DEL PROCESADO QUIEN CULPÓ A UN TERCERO NO 

EXISTENTE Y NO UBICADO, ARGUMENTANDO DICHO FALLO EN LA 

SIGUIENTE RESOLUCIÓN " NADA PERMITE SUPONER QUE LAS MENORES 

SE HAYAN CONFABULADO PARA HACER GRATUITAMENTE TAN GRAVES 

CARGOS A SU PADRE ". 

EN ESTA RESOLUCIÓN NO SÓLO SE LE DIO VERACIDAD A LOS 

ARGUMENTOS DEL PROCESADO ADUCIENDO QUE ERA " UNA SITUACIÓN 
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DE CONFLICTO FAMILIAR, INSINUANDO QUE NO SE DESCARTARÁ QUE LA 

DENUNCIA RESPONDÍA A UNA MAQUINACIÓN EN SU CONTRA" 

CON ELLO NO SÓLO SE OBSERVA QUE SE OMITE VALORAR LAS 

DECLARACIONES DE LAS VÍCTIMAS, SINO QUE TAMBIÉN LES ATRIBUYEN 

IMPUTACIONES FALSAS, RESTÁNDOLES TODA CREDIBILIDAD A LAS 

VÍCTIMAS DEL DEUTO, ATRIBUYÉNDOLES INOCENCIA Y AL ASCENDIENTE 

DE LAS MENORES. 

TALES ACTOS LESIONAN LOS DERECHOS DEL MENOR COMO 

PERSONA YA QUE LAS PRÁCTICAS SEXUALES DESVIADAS CONSTITUYEN 

NO SÓLO UN PROBLEMA MORAL, SINO QUE ADEMÁS TRATÁNDOLOS 

COMO OBJETOS CERCENAN SU AUTONOMÍA Y DESARROLLO DE 

DISPOSICIÓN DEL PROPIO CUERPO, EL DERECHO A LA DIGNIDAD 

HUMANA, INCLUSO EL DERECHO A LA INTEGRIDAD FÍSICA DEL MENOR • 

. · LA VÍCTIMA EN MUY POCOS CASOS DENUNCIA LOS HECHOS 

ABUSIVOS, POR LO QUE PERMANECEN DURANTE LARGOS AÑOS EN LA 

. PENUMBRA, EL NIÑO o NIÑA NO SON VÍCTIMAS COMUNES, SINO SON 

VÍCTIMAS QUE DIFÍCILMENTE OPONEN RESISTENCIA AL ABUSO Y QUE 

POR LA MAGNITUD DEL MISMO SE VEN EN NOTORIA DESVENTAJA SOBRE 

EL AGRESOR. NO SIENDO JUSTO QUE SE SIENTAN RESPONSABLES DE 

LOS HECHOS ACAECIDOS AUNADO AL AMOR O TEMOR HACIA EL 

OFENSOR QUE LES IMPIDE HACER PÚBLICOS LOS ABUSOS QUE SUFREN. 

0) TEORÍAS ENTORNO A LA TIPOLOGÍA DE LAS VICTIMAS: 

OTROS AUTORES COMO NEWMAN SE REFIERE A LA TIPOLOGfA DE 

LAS VÍCTIMAS COMO INDIVIDUALES, FAMILIARES, COLECTIVAS O 

SOCIALES. 

INDIVIDUALES.· ESTA CLASIFICACIÓN LA COMPONEN LOS 

SIGUIENTES APARTADOS. 

A) SIN ACTITUD VICTIMAL INOCENTES 

RESISTENTES 



B) CON ACTITUD VICTIMAL CULPOSA 

PROVOCADORAS (LEGITIMA DEFENSA) 

PROVOCADORAS GENÉRICAS 

COOPERADORAS O COADYUDANTES 
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SOLICITANTES O ROGANTES 

(EUTANASIA). 

C) CON ACTITUD VICTIMAL DOLOSA POR PROPIA 

DETERMINACIÓN (SUICIDIO). 

DELINCUENTES. 

FAMILIARES.· COMPONEN ESTA CLASIFICACIÓN LOS SIGUIENTES 

APARTADOS> ·.:~,".( .> ' . 

A) Nn'los GÓLPEADOS o EXPLOTADOS 

Al ·· .. · Mu.l~RE~
0

MAL,:~~~Ao~ 
C). DEUTOS DE ÁMBITO CONYUGAL 

ESTOS TIPOS DE DEUTOS MUY POCAS OCASIONES LLEGAN A 

CONOCIMIENTO DE LA JUSTICIA, ENGROSANDO CON EULO LA CIFRA 

NEGRA. AGREGANDO QUE EL MALTRATO A MENORES ENGENDRA 

GRANDES RESENTIMIENTOS Y DESEQUILIBRIOS EMOCIONALES QUE 

CONDUCEN CON FRECUENCIA A LA DELINCUENCIA EN EDAD PREMATURA 

Y EN EDAD ADULTA. 

COLECTIVOS.· ESTOS DELITOS SE SUBDIVIDEN EN LOS SIGUIENTES 

APARTADOS: 

A) LA COMUNIDAD COMO NACIÓN 

B) LA COMUNIDAD SOCIAL 

ALTA TRAICIÓN. 

REBELIÓN. 

SEDICIÓN, ETC 

TERRORISMO SUBVERSIVO. 

GENOCIDIO. 

DELITOS DE CUELLO BLANCO. 

TRÁFICO DE DROGAS. 

ABUSO DE PODER. 
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C) DETERMINADOS GRUPOS MENORES INFRACTORES. 

COMUNITARIOS POR MEDIO 

DIFICULTADES 

RESARCIMIENTO ECONÓMICO DE LAS VÍCTIMAS 

PARA 

DEL SISTEMA PENAL 

INTOLERANCIA 

REHABILITACIÓN SOCIAL DE LIBERADOS. 

EN 

D)VÍCTIMAS DE LA SOCIEDAD NIÑOS ExPÓSITOS 

O DEL SISTEMA SOCIAL HOMOSEXUALES 

-ENFERMOS 

-ANCIANOS 

SUMERGIDOS SOCIALES 

. - '· : ···. -

EL 

LA 

ESTA CLASIFICACIÓN DE VÍCTIMAS ABARCA UNA.TIPO~OGÍA MUY ... - -· ,.· ,· ·, 

AMPLIA EN LA QUE DESGRACIADAMENTE SON FREC_UENTES ENCONTRAR 

EN CUALQUIER DIARIO; O NOTICIA TÉLEVISIVA QUE DESATA CON MAYOR 

. FRECUENCIA MÁS V16LENCIA. 
;'"'-_,.•, 

DUDA QUE CADA. SOCIEDAD DE CADA NACIÓN SE 

ENCUENTRA SUSCEPTIBLE DE ESTAR INMERSA EN ÉSTA PROBLEMÁTICA y 

NO SE EXCLUYE NINGUNA, YA QUE EN MAYOR O MENOR GRADO SUELE 

P~ESENTARSE, ESTANDO EN NOSOTROS CAMBIAR ESTA IDEOLOGÍA 

NOCIVA DANDO MARGEN A REDUCIR LAS CIFRAS QUE SE MUESTRAN EN 

LAS ESTADÍSTICAS DE ÉSTE DEUTO, QUE DAÑA SEVERAMENTE Y 

DESENCADENA MAYOR ÍNDICE DELICTIVO EN LA SOCIEDAD. 
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1.5. ·TEORÍAS SOBRE LA VÍCTIMA Y VICTIMARIO 

A) TEORÍAS SOBRE EL VICTIMARIO: 

SEGÚN ALGUNAS TEORÍAS PSICOANALITICAS DEL CRIMINAL, EL 

VICTIMARIO REALIZA LA CONDUCTA DELICTIVA PARA AUTO CASTIGARSE, 

DESPUÉS DE REALIZADA DICHA CONDUCTA VE MmGADA LA ANSIEDAD, 

SINTIENDO ALIVIO PSÍQUICO, 

PARA FREUD EL SENTIMIENTO DE CULPABILIDAD PROVIENE DEL 

COMPLEJO DE EDIPO, COMPARÁNDOLO CON LOS DELITOS COME"TIDOS 

QUE CONSTITUYEN UN ALIVIO PARA EL SUJETO ATORMENTADO, DICHO 

COMPLEJO CONSIDERA QUE ES UN CONFLICTO DE AMBIVALENCIA, ES 

DECIR, LA MANIFESTACIÓN DE LA ETERNA LUCHA ENTRE LAS 

TENDENCIAS DE . LA VIDA Y EL INSTINTO DE MUERTE Y QUE MUY 

FRECUENTEMENTE SE ENCUENTRA REPRIMIDO EN EL PLANO 

INCONSCIENTE, MÁS AÚN MENCIONA QUE EL SUPER YO PROHIBE Y 

EXIGE, IMPLICANDO A LA CONSCIENCIA MORAL A IMPEDIR LOS DEUTOS. 

BASÁNDOSE EN LA .TEORÍA DEL ELLO, ÉL YO, O SÚPER YO, 

DESARROLLA DIVERSOS TIPOS DE PERSONALIDAD, COMO LO SON: 

A) TIPO ERÓTICO: Es EL TIPO EN EL QUE ÉL "ELLO" TIENE 

PRIMAclA, SIENDO TIPOS QUE TIENEN MIEDO A PERDER EL AMOR Y 

HACEN QUE VIVAN PENDIENTES DE LAS PERSONAS QUE PUEDEN 

NEGÁRSELOS, CUANDO EL ELLO SE ENFRENTA A UN DÉBIL "SÚPER· YO" 

SE CREE SE TRATA DE INDIVIDUOS PRIMITIVOS, Y ANTISOCIALES. 

B) TIPO OBSESIVO: EN ESTE TIPO PREDOMINA EL SÚPER • Yo; 

SIENDO TIPOS QUE VIVEN OBSESIONADOS POR EL MIEDO A LA 

CONSCIENCIA, ENCUADRANDO ÉSTE TIPO LOS NEURÓTICOS. 
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· C) TIPO NARCISISTAS: EN ESTA PERSONALIDAD NO HAY TENSIÓN 

ENTRE "YO" Y EL SÚPER YO ", LO QUE PRINCIPALMENTE LES INTERESA 

ES LA AUTO AFIRMACIÓN. SE PRESENTA EN EL "YO" UNA GRAN 

TENDENCIA A LA AGRESIÓN O EXISTE UNA DEBILIDAD DEL "SUPER YO" 

QUE LO CONDUCE A CONDUCTAS SÁDICAS, GENERALMENTE UNA 

PERSONA INHIBE SUS INSTINTOS, Y SIN EMBARGO LAS PERSONAS QUE 

SE IDENTIFICAN CON LOS NARCISISTAS, DESINHIBEN ESTOS INSTINTOS 

CAUSANDO ILICITOS A LA SOCIEDAD. 

D) TIPOS MIXTOS.· Los TRES TIPOS INDICADOS ANTERIORMENTE 

RARA VEZ SE DAN PUROS. LO COMÚN ES ENCONTRAR PERSONALIDADES 

MIXTAS COMO LA ERÓTl~A ·OBSESIVA, EL ERÓTICO· NARCISISTA • 

. PARA FREUD .· . LA SOCIEDAD REPOSA SOBRE LA 

RESPONSABILIDAD COMÚN DEL CRIMEN COLECTIVO, LA RELIGIÓN 

SOBRE LA CONSCIENCIA · DE CULPABILIDAD, LA MORAL SOBRE LAS 

NECESIDADES DE LA NUEVA SOCIEDAD Y SOBRE LA EXPIACIÓN EXIGIDA 

POR LA CONSCIENCIA DE CULPABILIDAD". 

SIGUIENDO A FREUD Y CONCLUYENDO, MANIFIESTA QUE TODOS 

LOS INDIVIDUOS . TRAEN CONSIGO AL NACER COMO HERENCIA 

FILOGENtflCA TEr-Í~~N~iAs E IMPULSOS CONSIDERADOS CRIMINALES Y 

ANTISOCIALES ·. y: . QUE POSTERIORMENTE, SON REPRIMIDOS Y 

. ORIENTADO~ (EDUCACIÓN) HACIA OTROS FINES PARA CONSEGUIR UNA 

.:. ADAPTAc1ó~'soc1AL (SUBLIMACIÓN). 
':<·~·;~:;>: .. ::·.: .:·,,: " 

. ·L.A,TE~i,¡ÍA DE ALFRED ADLER CONSISTE EN 3 POSTULADOS: 

. 1 :~·Los ~ENTIMIENTOS DE INFERIORIDAD QUE CONSIDERA SON 

CONGÉNITOS··.~ UNIVERSALES, DICHO SENTIMIENTO ES CONTROLADO 

. : POR EL· SENTIMIENTO DE COMUNIDAD. SOSTIENE QUE LAS CUESTIONES 

DE LAVIDÁ QUE DAN SUBORDINADAS A: VIDA SOCIAL, TRABAJO Y AMOR, 

QUE DICHA CONDUCTA ES NUESTRO ESTILO DE VIDA. 
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2.· SU TEORÍA RADICA EN QÜE LA MITAD DE LOS SUJETOS QUE 

COMETEN UN DELITO SON TRABAJADORES SIN PROFESIÓN 

DETERMINADA, QUE FRACASARON EN LA ESCUELA, Y QUE EL COMPLEJO 

DE SUPERIORIDAD QUE PRESENTAN PROCEDE DE LA CONVICCIÓN QUE 

LOS AGRESORES SON SUPERIORES A LAS VÍCTIMAS, Y DE QUE EN CADA 

DELITO QUE LLEVAN A CABO BURLAN LAS LEYES Y A SUS SUPERIORES. 

3.· PARA ADLER EL DELINCUENTE TIENE LA SENSACIÓN DE QUE 

LA VIDA ES HOSTIL, ESTÁ PRESENTE EN ÉSTOS INDIVIDUOS QUE EXIGEN Y 

ESPERAN SIEMPRE LA INMEDIATA SATISFACCIÓN DE SUS DEMANDAS. A 

ELLO SE AÑADE, ADEMÁS, LA RELACIÓN ÍNTIMA CON EL SENTIMIENTO DE. 

POSTERGACIÓN QUE ÉSTA RELACIONADA CONTINUAMENTE A LA 

ENVIDIA, LOS CELOS, LA AVIDEZ Y LA TENDENCIA A SUPERAR A AQUELLO 

QUE ELIGEN POR VÍCTIMA. 

LA TEORÍA DE TEODORO REIK.· SEÑALA QUE EL ACTO CRIMINAL 

DEBE SER LA EXPRESIÓN DE LA TENSIÓN MENTAL DEL INDIVIDUO; DEBE 

DE SURGIR DE SU ESTADO MENTAL, Y DEBE CONSTITUIR LA 

SATISFACCIÓN PROMETIDA A SUS NECESIDADES PSICOLÓGICAS. 

PARA REIK LOS MÓVILES DEL HECHO DELICTIVO POR LO GENERAL 

SON OBSCUROS, LAS MANIFESTACIONES MENTALES RESPECTO DEL 

HECHO SON INCONSCIENTES, LO QUE OCURRE EN EL INDIVIDUO ES EN 

GRAN PARTE DESCONOCIDA PARA EL "YO''. 

LA TEORÍA DE ALEXANDER Y 5TAUB SEÑALA QUE TODO HOMBRE 

ES INNATAMENTE UN CRIMINAL, O UN INADAPTADO, ES DECIR, QUE EL 

.. CRIMINAL TRANSFORMA EN ACCIONES SUS INSTINTOS INADAPTADOS A 

LA SOCIEDAD. 
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MIENTRAS QUE UNA PARTE DE LOS CRIMINALES SE CARACTERIZA 

POR LA TENSIÓN EXCESIVA QUE EN ELLOS EXISTE ENTRE LAS 

EXIGENCIAS SOCIALES Y LAS DEL INSTINTO, DEMOSTRANDO QUE LOS 

MODELOS EDUCATIVOS NO SE FUNDEN ORGÁNICAMENTE CON EL "YO" Y 

SE OPONEN A ÉSTE COMO A UN EXTRAÑO, HAY OTRO GRUPO DE 

CRIMINALES MUY IMPORTANTES EN LA PRÁCTICA, QUE NO DEMUESTRA 

EN SU ESTRUCTURA PSÍQUICA ESTA DESVIACIÓN CON LA NORMA 

RECIBIDA. ESTE GRUPO HA SIDO ESTIJDIADO ESPECIALMENTE POR 

AICHORC EN SU LIBRO SOBRE LA JUVENTUD ABANDONADA LLEGANDO A 

LA CONCLUSIÓN DE QUE ESTOS SUJETOS POSEEN EN CIERTO SENTIDO 

UN SÚPER· YO CRIMINAL 

PODRÍAMOS DECIR BREVEMENTE QUE LOS PRINCIPALES 

PRECURSORES DEL ESTUDIO DEL CRIMINAL VICTIMARIO SON LOS 

SIGUIENTES: 

TOMÁS MORO.· SEÑALA EN SUS PRIMERAS APORTACIONES QUE 

EL DELITO ES PRODUCIDO POR DIVERSAS FACTORES COMO LO SON: EL 

ECONÓMICO LA GUERRA, LA OCIOSIDAD. EL AMBIENTE SOCIAL Y LA 

FALTA DE EDUCACIÓN. 

DE. :J.s.· APORTACIONES ANTES MENCIONADAS PODRÍAMOS 

. AÑADI~ QUE EN LA ACTUALIDAD LOS FACTORES, MOTIVOS DE ESTUDIO 

.RESULTAN DE SUMA IMPORTANCIA, TODA VEZ QUE DESMEMBRANDO 

CADA UNO, EN PRIMER LUGAR EL ECONÓMICO CONSIDERADO EN LA 

ACTUALIDAD EL PRINCIPAL MOTIVO DE LA CRIMINALIDAD EN EL PAÍS; 

ESTO . ES, DEBIDO A UNA MALA DISTRIBUCIÓN DE LA RIQUEZA, 

~EMPEORANDO CON ELLO LA FALTA DE EMPLEO, AUMENTANDO EL ÍNDICE 

DELICTIVO, POR SU IMPORTANCIA, CONSIDERO EL SEGUNDO FACTOR NO 

MENOS IMPORTANTE QUE EL ANTERIOR EL CUAL CONSISTE EN LA 

OCIOSIDAD, AL RESPECTO DICE UNA FRASE QUE " LA OCIOSIDAD 

ATROFIA EL CEREBRO", SIENDO CONSIDERADO UN MAL SOCIAL EN EL 

CUAL EN PARTE ES FOMENTADO POR EL ESTADO NO JUSTIFICANDO CON 

ELLO LA CONDUCTA DELICTIVA, EL ESTADO LO FOMENTA IMPONIENDO 

EDAD A LAS PERSONAS PARA INGRESAR A UN EMPLEO, DADO QUE LAS 
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PERSONAS QUE REBASAN LOS 40's Y ESTÁN APTAS PARA EL TRABAJO 

LAS CONSIDERAN DEMASIADO GRANDES DE EDAD, DEJÁNDOLAS SIN 

OPCIÓN Y CON UN GRAN OCIO, LOS JÓVENES SE PODRÍA DECIR QUE 

ABARCAN EL MAYOR NÚMERO DE ÉSTE APARTADO DADO QUE ES MÁS 

FRECUENTE QUE LA OCIOSIDAD EN ELLOS AUNADA CON MALAS 

INFLUENCIAS SE VE AFECTADA, CONTRIBUYENDO A LA REALIZACIÓN DE 

UNA CONDUCTA DELICTIVA A TEMPRANA EDAD, EN ÉSTOS ÚLTIMOS 

RENGLONES INCLUÍ EL AMBIENTE SOCIAL EL CUAL COMO WEBER DECÍA 

" EL MEDIO CONDICIONA PERO NO DETERMINA", EN MUCHOS CASOS SE 

CONSIDERA DE SUMA IMPORTANCIA SOBRE TODO EN LOS JÓVENES QUE 

PUEDEN SER BLANCO FÁCIL PARA INDUCIRLOS AL CRIMEN O A VICIOS 

QUE LOS DESINHIBAN Y PUEDA FACULTARLES UNA CONDUCTA 

DELICTIVA. 

LA EDUCACIÓN ES UN FACTOR NO MENOS IMPORTANTE QUE LOS 

ANTERIORES, SIN EMBARGO, EL DOCTOR RODRÍGUEZ MANZANERAS 

MENCIONA LOS ERRORES DE LA EDUCACIÓN. YO DIRÍA QUE LA FALTA DE 

EDUCACIÓN EN LAS PERSONAS DESENCADENA PROBLEMAS PARA 

ENCONTRAR EMPLEO, PARA TENER UN DECOROSO MODO DE VIDA, 

BUSCANDO EN MUCHAS OCASIONES EL DINERO FÁCIL YA SEA DE 

MANERA INDEPENDIENTE O CON ASOCIACIONES DELICTUOSAS YENDO 

DE UN ERROR A UN MACRO ERROR, DEL QUE QUEDAN FICHADOS PARA 

SIEMPRE, EN EL CASO DE SER PADRES DE FAMILIA NO LES DEJAN UN 

BUEN EJEMPLO A SEGUIR, EN EL CASO DE SER DETENIDO LOS DEJAN EN 

EL DESAMPARO OBLIGÁNDOLOS A BUSCAR SUSTENTO POR SU CUENTA Y 

EN MUCHAS OCASIONES A REPETIR LA CONDUCTA DE SUS PADRES. 

PARA JOHN HOWARD.· LAs TEORÍAS Y APORTACIONES QUE 

REALIZA EN LA CRIMINOLOGÍA SON DE SUMA IMPORTANCIA, 

PROPUGNANDO POR QUE FUERA NECESARIO EL TRABAJO NECESARIO Y 

ORGANIZADO DENTRO DE UNA PRISIÓN CONSIGUIENDO LOGROS 

IMPORTANTES, SOLICITANDO SE LE DIERA UN TRATO MÁS HUMANO A LOS 

REOS EN PROCESO. 

'ldem Ob. Cit. p. p. 3. 
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. ·L~S ~~UDlcJ~~ÁS IMPORTANTES REALIZADOS EN CRIMINALES· 

VICTIMARIO~ LOS:; HACE CESAR LOMBROSO.· CONSIDERADO LA 

COLUMNA. VERTEBRAL DE LA CRIMINOLOGIA POR SU ESTUDIO TAN 

AMPLIO .. REALIZADO DURANTE TODA SU VIDA, CONTRIBUYENDO AL 

ESru[)IO DE t.Á CLASIFICACIÓN DE LOS DELINCUENTES, ENTRE OTRAS 

IGUALMENTE EXITOSAS EN SU TRAYECTORIA DE SU ASIDUA 

INVESTIGACIÓN. 

ANNA FREUD.· Los' ESTUDIOS QUE REALIZO EN NIÑOS LA LLEVA A 

CREER QUE SON CRIADOS EN INSTITUCIONES QUE LAS CIRCUNSTANCIAS 

HACEN QUE EXPERIMENTEN UNA ESCALA DE REACCIONES TENDIENTES A 

PRESENTARSE PUDIENDO SER AFECTO, ODIO, RIVALIDAD, COMPETENCIA, 

e:Tc,YCADÁY~~ 9GE:~i.:c;1J~AoE ÉSTAS REACCIONES sE PRESENTEN 

' .. DESENCADENÉN : EXPLOSIONÉS •. DE AGRESIVIDAD 

. CONSfD~RACIÓ~ D'E F,~~~ZA EN LcJS NIÑOS. 
': ·t· ,~-,·~,~:-:. ~ ;~:-.:-::· <" -

.. ;•'. ·:·.t~ '.~<;:{:;: /i~;~.:::\ 

Y UNA NOTABLE 

; ·.; P~RA ~~~;:f~~J[)u. DESINTEGRACIÓN FAMILIAR ES UNA DE LAS 

CAUSAS .DE'LA'DELINC,UENCIA EN LA ADOLESCENCIA, DEBIDO A LA 

. DESA,~ARl;:1óiJoE:C·PADRE. CONSIDERA QUE EN LA ADOLESCENCIA SE 

PR~SENT¡:: 8~..: R'EACCIÓN RETROGRADA A LOS SENTIMIENTOS 
" - ·~.:< . . . . . 

PRESÉNTADós''EN'LA'INFANCIA. PROPONE EN SU ESTUDIO COMO 

ME~1.0A .:dJ\tP~EVENCIÓN BRINDARLES NORMAS EDUCATIVAS 

TENDIENTEs'?/(Jiv1ANTENER CONTROL Y SOCIALIZACIÓN, CON LA 

FINALtDAD;~~P~EVENIR EN LO FUTURO CONDUCTAS ANTISOCIALES O 

PELIGRÓSAs: ' · · 

KRETSCHMER.· HACE CONSISTIR SU TEORfA BASÁNDOSE EN LOS 

TEMPERAMENTOS RELACIONADOS CON EL ESTUDIO DE LAS 

VARIACIONES CARACTEROLÓGICAS INDIVIDUALES, ÉSTAS SE BASAN EN 

LAS CARACTERfSTJCAS QUE SE DESARROLLAN BAJO LA INFLUENCIA DEL 

AMBIENTE Y DE ESPECIALES EXPERIENCIAS INDIVIDUALES. 
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PARA KRETSCHMER EL CARÁCTER SE DESARROUA MEDIANTE LA 

FUSIÓN DE LOS FACTORES EXTERNOS QUE ACTúAN PERMANENTEMENTE 

SOBRE LA INDIVIDUALIDAD, MODIFICÁNDOLA UN POCO SIN 

TRANSFORMARLA COMPLETAMENTE DIVIDE LAS REACCIONES DEL 

CARÁCTER INDIVIDUAL EN DOS: A) PRIMITIVAS Y 8) DE PERSONALIDAD. 

LAS PRIMERAS SE PRESENTAN EN LA ETAPA INFANTIL MEDIANTE 

REACCIONES IMPULSIVAS INSTANTÁNEAS O MECANISMOS MENTALES 

PROFUNDOS ÉSTAS REACCIONES LAS PUEDEN ADQUIRIR DURANTE SU 

DESARROLLO. ESTAS REACCIONES PREDISPONEN A LOS INDIVIDUOS A 

EXPLOSIONES AFECTIVAS O A DESCARGAS HISTÉRICAS. 

LAS REACCIONES DE PERSONALIDAD.· SON DIVERSAS 

PRINCIPALMENTE ESTÉNICAS7 O ASTÉNICASB. 

LAS ESTÉNICAS SE ORIENTAN A LA SUPERIORIDAD Y AL DOMINIO Y 

LAS ASTÉNICAS AL SOMETIMIENTO Y A LA HUMILLACIÓN. 

LE SENNE SUBRAYA QUE TODO INDIVIDUO DE ACUERDO A SU 

MODO DE VIDA ES IMPULSADO HACIA UNA EVOLUCIÓN, LA CUAL ESTA 

CONDICIONANDO POR UN CIERTO NÚMERO DE PROPIEDADES QUE 

FORMAN UN ESQUELETO SÓLIDO Y PERMANENTE Y POR ENDE EL 

CONJUNTO DE ÉSTAS PROPIEDADES • CONSTITUYE EL CARÁCTER DEL 

HOMBRE. 

EL CARÁCTER LO FORMAN DIVERSOS FACTORES COMO LO SON 

LA EMOTIVIDAD, ACTIVIDAD, RESONANCIA. 

1 Pe1sonalidad con energía y vitalidad abundantes. 
1 Personalidad con falta de ruerza en el organismo debido a un mal funcionamiento en 
el sistomo nerviosa. 
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LA EMOTIVIDAD O MEJOR DICHO LA FALTA DE EMOTIVIDAD ACTÚA 

INFLIGIENDO ESTABILIDAD DEL HUMOR, TOLERANCIA, CONTROL SOBRE 

SÍ MISMO Y VERACIDAD, SIENDO LO CONTRARIO CUANDO LA PERSONA 

ES DEMASIADO EMOTIVA. 

LA ACTIVIDAD.· CON ELLA NACE LA NECESIDAD DE ACTUAR, 

ACTUANDO MODERADAMENTE NO EXISTE PROBLEMA, TENIENDO UN 

DESORDEN EN LA ACTIVIDAD LE DA LA NECESIDAD DE ELIMINAR TODO 

OBSTÁCULO QUE SE LE PRESENTA, TENIENDO POR CONSECUENCIA 

CONDUCTAS ANTISOCIALES. 

LA RESONANCIA.· LAS CARACTERÍSTICAS SON LA MORALIDAD, LA 

IMPULSIVIDAD EL HECHO DE CONSOLARSE O RECONCILIARSE 

RÁPIDAMENTE A CONTRARIO SENSU SE PRESENTA EL HECHO DE ESTAR 

LARGO TIEMPO BAJO LOS EFECTOS DE UNA IMPRESIÓN, EL NO PODER 

CONSOLARSE Y EL TENER RENCORES PERSISTENTES, DANDO UNA 

PREDISPOSICIÓN A COMETER DELITOS. 

OTRA DE LAS TEORÍAS RESPECTO DEL VICTIMARIO Y SU 

CONDUCTA ANTISOCIAL SEGÚN LA AUTORA LIMA MALVIDO, LAS 

EXPERIENCIAS FAMILIARES A TEMPRANA EDAD EL VARÓN APRENDE A 

DISMINUIR O A DENIGRAR A LA FIGURA FEMENINA GENERANDO UN PAPEL 

DE MACHO M,A~CANDO SU SUPERIORIDAD SOBRE LA MUJER. 

O~.f.: ¡:¡'l~ÓTESIS AL RESPECTO ES EN EL SIGUIENTE SENTIDO; " EL 

HÚO';)~' UN HbMBRE GOLPEADOR, QUE EXAGERA EN EL CASTIGO FÍSICO 
. , < ,,' . '~ ' 
'CON LOS .HIJOS Y ESPOSA, TRANSMITE UN MANDATO PATERNAL 

-N~~ATIVO, LAS BASES PARA CONFORMAR UN NUEVO GOLPEADOR. ESTO 

DEMUEsTRA QUE EL PAPEL SOCIAL SEXISTA Y EL COMPORTAMIENTO 

AGRESIVO NO SON ASUNTOS SEPARADOS, SINO DOS CARAS DE LA 

MISMA MONEDA ". 

LO ANTERIOR ES UNA TEORÍA MUY REALISTA Y DADO QUE POR 

INVESTIGACIONES PROPIAS RATIFICO LO DICHO POR LA AUTORA. 
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Es NOTORIAMENTE TRISTE Y ALARMANTE COMO INFLUYEN LAS 

CONDUCTAS DE LOS PADRES CON LOS HIJOS PARA BIEN O PARA MAL Y 

EN ESPECIAL LA CONDUCTA DESTRUCTIVA Y GENERATIVA QUE DESCRIBE 

LA AUTORA, LA REALIZACIÓN DE ILICITOS POR IMITACIÓN DE SUS 

PROGENITORES. 

EN LA MUJER ESTA CONDUCTA DESENCADENA UNA POCA O NULA 

AUTO ESTIMA DE SÍ MISMA LLEVÁNDOLA A COLOCARSE EN VÍCTIMA EN 

POTENCIA. 

EN EL HOMBRE DESGRACIADAMENTE ESTA CONDUCTA DESCRITA 

DESEMBOCA EN UN AGRESOR EN POTENCIA V LOS HIJOS CON TRISTEZA 

CORREN LA MISMA SUERTE SIENDO OBSERVADORES PASIVOS DE LA 

.. VIOLENCIA INTRAFAMILIAR CRECIENDO CON ESA EDUCACIÓN Y PASANDO 

DE: SER VÍCTIMAS A CONVERTIRSE ES AGRESORES Y UNA AMENAZA 

SOCIAL 

PARA OTTO RANK.· CONSIDERA QUE EL NACIMIENTO ES UN 

TRAUMA PRESENTANDO EL PRIMER ESTADO DE ANGUSTIA, LO CUAL 

DESENCADENA DESEQUILIBRIOS POSTERIORES QUE VAN DESDE EL 

MASOQUISMO HASTA EL SADISMO. 

RANK CONSIDERA QUE EL DELINCUENTE PRESENTA 

PERSONALIDAD NEURÓTICA DEBIDO A QUE PIENSA DISTINTO Y SUS IDEAS 

LE CREAN CULPABILIDAD. 

EL DELINCUENTE NO PUEDE IDENTIFICARSE POSITIVAMENTE NI 

TAMPOCO PUEDE PERMANECER AISLADO POR QUE EL ESTAR SÓLO LE 

PRODUCE UN SENTIMIENTO DE INFERIORIDAD Y DE CULPA. 
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8) TEORIAS SOBRE LA VICTIMA: 

LA TEORÍA DEL DR. RODRIGUEZ MANZANERA RADICA EN LA 

CULPABILIDAD DE LA VICTIMA DISECCIONÁNDOLA EN 4 PUNTOS: 

1. - VÍCTIMA TOTALMENTE INOCENTE.- SIENDO DEMASIADO 

LIMITADA LA JUSTIFICACIÓN QUE LE DA, PUES AL YA NO EXISTIR EL 

INFANTICIDIO CONTEMPLADO COMO TIPO PENAL EN E~ CÓDIGO DE LA 

MATERIA DEJA DESCUBIERTO ESTE PUNTO, PUES ES POC¿ CREÍBLE QUE 

NO EXISTA UNA VICTIMA TOTALMENTE INOCENTE·~¡·~· ~~R PRODUCTO DE 

UN INFANTICIDIO. 
<'.·>·;'._ ~·'.~·'.\: :: ; 

MI PARTICULAR OPINIÓN RADICA EN ~-~~EN LA PRÁCTICA EXISTEN 

MUCHAS PERSONAS TOTALMENTE INOCENTES EN UN DEUTO, TODA VEZ 

QUE CADA VEZ HAY MÁS PERSo~Á~'~UE.SE MOTIVAN A DENUNCIAR EL 

HECHO DELICTUOSO DEJAN~O;~ UN LADO LA IMPUNIDAD PARA EL 

VICTIMARIO y SACANDO i'0.. LUZ EL ESCASO ESTUDIO QUE SE HA 
- '/.''''·'' .. 

REALIZADO EN LAS VICTIMAS: 
·:.:.)~\.~·~~:;~})¿: :~ :~ ~~ ~; 

. --~~ i ~ •. 

2. , -· (:A•, VÍCTJM~ ~MENOS CULPABLE QUE EL CRIMINAL- AL 

MENCIÓNAR.MENOS CULPABLE. DEJA MARGEN A QUE SE ENTIENDA QUE . - -. . . ~' . ' __.'". . 
'i>.ÚNQUE.MENoR'si' EXÍSl'E CULPABILIDAD EN LA VICTIMA. MANEJANDO 

EJÉ~PL¿s'~6M¿• LA VICTiMA POR IGNORANCIA, LA CUAL EN MI OPINIÓN 

NO DETECTÓ, CULPABILIDAD: LA VICTIMA IMPRUDENTE, LA CUAL DICHA . . . . . 
VICTIMA TIENE UNA MAYOR POSIBILIDAD QUE SE PRESENTE EN DICHO 

SUPUESTO, ES PROBABLE QUE SE ENCUENTRE LOS ACCIDENTES DE 

TRÁNSITO QUE DESEMBOCAN EN DEUTOS POR IMPRUDENCIA, 

ENCUADRANDO EN UNA FALTA DE DEBER DE CUIDADO. 
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3. • VICTIMA TAN CULPABLE COMO EL CRIMINAL.· EN EL EJEMPLO 

. QUE iNDICA EL DR. RODRIGUEZ MANZANERA NO ENCUENTRO EL 

suPUESrO ~E vl~TIMA. TODA VEZ QUE AL coLocARSE EN CIERTA 

SlrUACIÓ~ DE IGUALDAD NO HAY LA FIGURA DE VICTIMARIO, YA QUE 

AMBOS VAN CON LA IDEA DE DAÑARSE EN CIRCUNSTANCIAS GRAVES DE 

~ORIR; CABE ENFATIZAR QUE SON AMBOS, NINGUNO EN LA RIÑA VA CON 

~IDEA DE SER VICTIMA. 

MÉXICO YA NO SE PRACTICA, 

. PO~RIA DECIRSE QUE LOS CASOS QUE SE ENCUENTRAN EN DICHO 

. SUPUESTO, SE CUENTAN CON LOS DEDOS DE UNA MANO, CONSIDERO 

EN ESTE ESTUDIO QUE EN ÉSTE DELITO NO HAY VICTIMA SÓLO 

VICTIMARIOS EN DESGRACIA Y CON. MALA SUERTE, TODA VEZ QUE 

TOMANDO EN CUENTA EL ÁNÍMO,· AMBOS LLEVABAN EL ÁNIMO DE 

DAÑARSE. 

·,,.,/''· '.'.') 

4.· VICTIMA MÁS cu'2PÁ~C~\Qtik EL éRIMINAL.· EN ÉSTE SUPUESTO 

ALUDE A LA VICTIMA)ROVOCA~ORA, LA CUAL NO CREO QUE EXISTA, 

TODA VEZ QUE LOS MOTIVOS QUE LLEVEN A UNA PERSONA A REALIZAR 
··.--. :., _ _ .-:;:·-

su COND,UCTA · DELICTIVA, ESTA FUERA DE TODA MAQUINACIÓN 

REALIZADA POR LA VICTIMA. 

_ EL VICTIMARIO ACOSA, INSTIGA, VIGILA, OBSERVA A SU VICTIMA 

. • DEJÁNDOLA CON POCAS POSIBILIDADES DE QUE ESCAPE A DICHO 

AGRAVIO EN SU PERSONA, POSESIONES, PROPIEDADES, ETC. 

5. - VICTIMA TOTALMENTE CULPABLE. - No QUIERO CAER EN UNA 

UTOPIA, Y, SIN EMBARGO, CREO EN LA INOCENCIA DE LAS VICTIMAS Y EN 

· EL DAÑO QUE LES ES INFLIGIDO POR SU AGRESOR. NO CREO EN LA 

, CULPABILIDAD DE LAS VÍCTIMAS, EXCEPTO EN LOS CASOS DE ABORTO, 

DADO QUE SE REALIZA UNA MAQUINACIÓN PARA EXPULSAR EL 

PRODUCTO. 
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OTRA TEORÍA ENTORNO A LA VÍCTIMA ES LA PROPUESTA POR LA 

AUTORA DE LA LUZ LIMA MALVIDO, LAS MUJERES SON LA MAYORfA EN 

, ENCABEZAR EL GRUPO DE LAS VÍCTIMAS Y EN SEGUNDO LUGAR SE 

ENCUENTRAN LOS HOMBRES. 

EL PRIMER GRUPO DE MUJERES VICTIMIZADAS DE DESGLOSA DE 

LA SIGUIENTE MANERA: 

1. - LO FORMAN LAS SIRVIENTAS QUE SALEN DE SU PUEBLO A LA 

CIUDAD A BUSCAR UN MEJOR ESTILO DE VIDA, SIENDO BLANCO FÁCIL DE 

SUS AGRESORES CITADINOS. 

' ' '.~ .· 

2. - LAS PROSTITUTAS ES -ÚN ~ÚCLEO DESDE LA ANTIGÜEDAD HA 

SIDO EXPLOTADO EN LA 'MAYoRíA'7DE'CASOS POR HOMBRES QUE 

PRÁCTICAMENTE VIVE~ Di~Ü ;;:~~;El'A_¡~ .. : 
.. ·_~/ :\\\';:;tip~~,,~·~>; ~.::-' 

3. - LAS MUJE~EsÉM'BARAZADÁS ES OTRO GRUPO DE VÍCTIMAS YA 

QUE POR' EL' -EMBARAZO 'MISM~. SE TORNAN LENTAS SIENDO 

---FACILMENT~VÍc~~1~0Á~'.'jj~~,, ,,', '.\ _, 

i'>''.:; .. ·~::t/<·;~;:•.' '·::;·.' . . . 
4.' • .::._-••Lls M'u1~~~~,;'~~~1L.lis. SIENDO CON LA EDAD MÁS 

VULNERABLES;'S~~.;~t.f~~¿~~+~:'.~'JScePTIBLES DEVICTIMIZAR. 
':··:~:··_, ·;:· ·:.< :: ·1.' /::::?,;~~,:·.,t,'.,.'.:,~iS-'.t~~~;~':P·-

, ,·.·- -::·,:' - .. ·;,". ~-. ;,<.'.~-\-.<:'~ 

_ - 5. ':°LA ~ÚJ';~?~5,~~t.fa?~i::~~,DISTANCIAS LARGAS DE SU HOGAR 

- YA SEA EN ELTRAYECTO'A'SU:TRABAJO O A SU HOGAR, ES PROBABLE 

,QUE SEA viCTl~lzAD~y::'E:~,\Á'.i~~¡;~ÍA DE EsTA AUTORA, LA MUJER 

TAMBIÉN ES VICTIMJZADA DENTRO DE su HOGAR y DENTRO DE su LUGAR 

"DE TRAB_AJO - POR A :cos()_ SExUAL. AMENAZAS CON DESPEDIRLAS, 

PROPOSICIONES INDECOROSAS POR SUS COMPAÑEROS DE TRABAJO O 

POR SUS JEFES SIENDO ÉSTE ÚLTIMO EL MÁS COMÚN DENTRO DE 

OFICINAS. 
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ESTA TEORfA NOS PONE EN MANIFIESTO QUE LA MUJER 

TRADICIONAL ESTA EDUCADA CON VALORES MUY FEMENINOS Y LA 

MUJER MADRE EN LA MAYORfA DE LOS CASOS LA EDUCACIÓN QUE LE DA 

AL HOMBRE ES DE GENERAR MACHOS EN LA SOCIEDAD EN LOS MEJORES 

DE LOS CASOS SE LE EDUCA CON VALORES Y PRINCIPIOS HACIA LA 

MUJER, PERO NO SIEMPRE ES ASf TAMBIÉN SI EL HOMBRE (HIJO) SE DA 

CUENTA DE QUE SU MADRE ES HUMILLADA O INFRAVALORIZADA VA 

CREER Y CRECER (AUNQUE NO ES UNA REGLA) CON LA IDEA DE 

CONTINUAR INFRAVALORIZANDO A LA MUJER EN CONSECUENCIA 

VICTIMIZÁNDOLA. 

ESTA TEORIA DE VICTIMIZACIÓN HACIA LA MUJER LA AUTORA NOS 

DICE LO SIGUIENTE: 

CON ÉSTE TIPO DE RELACIONES SE GENERA UN PARADÓJICO 

MASOQUISMO MEDIANTE EL CUAL LA MUJER TRATA CONSTANTEMENTE 

DE ABDICAR DE SÍ MISMA, LOGRANDO CASI SIEMPRE ENTREGARSE 

IRREFLEXIBLEMENTE. 

EN ÉSTE JUEGO MUCHAS MUJERES CAEN EN EL DESEO DE SER 

HUMILLADAS Y GOLPEADAS, SE ENAJENAN CADA VEZ MÁS, FURIOSAS DE 

HABER CEDIDO, SE TRATA DE UN MASOQUISMO EN LAS RELACIONES 

COMUNES fNTER PERSONALES, SIN REFERIRNOS CON ELLO AL 

MASOQUISMO COMO FENÓMENO PATOLÓGICO. 

LAS MUJERES VICTIMIZADAS GENERALMENTE DESENCADENAN SU 

FRUSTRACIÓN CONTRA SUS. HIJOS, PASANDO DE VÍCTIMAS A 

"AGRESORES. 

ES IMPORTANTE SEÑALAR LAS MEDIDAS QUE LA DECLARACIÓN DE 

JUSTICIA Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS ESTABLECEN, MISMA QUE FUE 

ELABORADA EN 0TTAWA EN JULIO 1984 SIENDO ESAS MEDIDAS LAS 

SIGUIENTES: 
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A) DAR ASISTENCIAS A LAS PERSONAS QUE HAN SIDO 

VICTIMIZADAS. 

B) INFORMAR A LA COMUNIDAD, POR MEDIO DE LA POLicfA, SOBRE 

LOS RIESGOS DE CRÍMENES EN LAS DIVERSAS ÁREAS. 

C) INSTRUCCIÓN GENERALIZADA EN TODAS LAS ESCUELAS SOBRE . 

LOS DERECHOS HUMANOS Y LOS ABUSOS MÁS COMUNES DEL PODER 

PÚBLICO Y ECONÓMICO. 

DEL ANÁLISIS PSICOLÓGICO DE LA VÍCTIMA DE VIOLENCIA INTRA 

FAMILIAR ES EL SIGUIENTE: 

A) BAJA AUTO ESTIMA. 

B))NMADUREZ. 
- ·; -f--· ~-- '· -_-_. 

c) ACTITUD IN~~~n.: YTOLE~Af'.'lTE. 

D) RÁPID~MÉNTE PE~DONAN ENTRANDO AL JUEGO DEL AGRESOR. 

E) SE COMPORTAN COMO VÍCTIMAS" NATAS" PONIÉNDOSE EN EL 

BLANCO i:Í~L AGRESOR PARA DESPUÉS EXPLOTAR su PAPEL DE 

VÍCTIMAS. ' :; 

DE ~A~~~A. CONCLUYENTE PODRÍAMOS DECIR LO SIGUIENTE 

. ~~SPECT~'. ~~ ·~S TEORÍAS QUE SE HAN MANEJADO ENTORNO AL 

VICTIMARIO y LA VÍCTIMA. 
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EN PRIMER LUGAR PODRÍAMOS ARGUMENTAR QUE LA VÍCTIMA EN 

MUCHAS OCASIONES IGNORA LAS MAQUINACIONES DEL AGRESOR EN 

RELACIÓN CON LA AGRESIÓN EN SU PERSONA, PROPIEDADES, 

INTEGRIDAD, ETC, SIN EMBARGO, HAY UNA FIGURA QUE ESCAPA A ESTA 

IGNORANCIA DE ESTE TIPO DE VÍCTIMAS Y EN MI HUMILDE 

CONSIDERACIÓN, ES LA VÍCTIMA DE LA VIOLENCIA DENTRO DEL SENO 

FAMILIAR, EN ESTE CASO EN CONCRETO Y DESPUÉS DEL ESTUDIO DE 

DIVERSAS FAMILIAS DE STATUS SOCIALES DIVERSOS, PUEDO CONCLUIR 

QUE LO POSITIVO O NEGATIVO DE LOS PADRES ES UNA CONDUCTA QUE 

DEJA PROFUNDA HUELLA EN LOS HIJOS Y QUE SI BIEN WEBER LO DIJO 

"EL MEDIO CONDICIONA PERO NO DETERMINA ", EN ÉSTE CASO SE 

COMPRUEBA QUE EN EL NIVEL SUBCONSCIENTE SE QUEDA BIEN 

ESTABLECIDO PUDIENDO AFLORAR LA CONDUCTA NEGATIVA Y 

APRENDIDA .EN LA FAMILIA EN CUALQUIER MOMENTO DE LA EDAD 

'A~Ji.iA. : 

Es pOR ESO QUE CREO QUE LO QUE LOS HIJOS APRENDAN EN EL 

.. SENO DE us·~M1LíA: ~5 CONCLUYENTE PARA su PROCEDER EN su EDAD 

~>ADULT~~DÉÉ!IDÓ;~ ELLO CONSIDERO QUE LAS MUJERES QUE SE DEJAN 

GOLPEAR: POR; SU PAREJA LEJOS DE ARGUMENTAR UNA EXCUSA TAN 

INV~RO~Í~IL ~OMO LO ES QUE "NO DEJAN AL MARIDO POR LOS HIJOS", 

A;CbNTRARIO SENSU, CREO QUE POR ELLOS DEBERÍAN DEJAR DE 

DAÑARSE COMO PERSONAS Y LESIONAR SU DIGNIDAD ADEMÁS DE DEJAR 

DE CREARLES UNA MALA IMPRESIÓN DEL MATRIMONIO A LOS HIJOS. 

RESPECTO DEL VICTIMARIO Y DESPUÉS DEL ESTUDIO DE LAS 

DIVERSAS TEORÍAS ANALIZADAS PUEDO CONCLUIR QUE EL VICTIMARIO 

•ES UNA PERSONA PSICOLÓGICAMENTE PERTURBADA QUE AL TENER UN 

DESORDEN DE SU PERSONALIDAD, LO DESFOGA EN ATACAR A SUS 

VÍCTIMAS. 
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PODRIA AGREGAR QUE EL VICTIMARIO SE CONDUCE DE ESA 

FORMA PARA MOSTRAR PODER Y SUPERIORIDAD SOBRE SUS VICTIMAS. 

SON PERSONAS- CON BAJA AUTO ESTIMA Y CON UN COMPLEJO DE 

INFERIORIDAD ALTO QUE NO PERMITE QUE NADIE LO SUPERE, 

CONDUCIÉNDOSE DE LA MANERA EN LA QUE LO HACE. 

EL VICTIMARIO QUE GENERALMENTE VIVE EN LA OCIOSIDAD MISMA 

QUE LE PERMITE IDEAR, MAQUINAR Y LLEVAR A CABO SUS IUCITOS DE LA 

INDOLE QUE SEA. 

SABIENDO QUE HAY DIVERSOS TIPOS DE VICTIMARIOS SERIA 

REPETITIVO MENCIONARLOS A TODOS Y, SIN EMBARGO, EN ESTAS 

CONCLUSIONES NO PODRIAMOS DEJAR DE MENCIONAR QUE 

ATENDIENDO A LA SUGERENCIA DE LA AUTORA HILDA MARCHIORl9 AL 

RESPECTO DE QUE NO SE PUEDE HACER UN ESTUDIO DEL CRIMINAL 

ATENDIENDO. ÚNICAMENTE AL MOMENTO DE LA REALIZACIÓN DEL 

CRIMEN; SINO QUE HAY QUE PROFUNDIZAR EN LAS CIRCUNSTANCIAS 

QUE LO LLEVARON ACOMETERLO, LA FORMA EN LA QUE CRECIÓ, SU 

-ENTORNO_ SOCIAL. PRINCIPALMENTE EN LA ADOLESCENCIA Y COMO 

coNouJo ·su EDAD ADULTA Y ESPECIALMENTE coMo FUE su 1NFANc1A 

EN E~'s1ú;J6riÉsu FAMILIA (SI LA TUVO). 

. - :r~DA-_VEZ QUE LA MAYORIA DE LOS VICTIMARIOS ANTES DE TENER 

ESTE ADJÉrlVO, TAL VEZ FUERON VICTIMA, QUE EN SU MOMENTO SE LE 

NEGÓ AYUDAALGUNA PARA TENER UNA MEJOR CANALIZACIÓN DE DICHA 

CIRCUNSTANCIA NEGATIVA, A FIN DE CONVERTIRLA EN POSITIVA. 

'Marchlorl, Hilda, Personalidad del delincuente. 5' Ed. Edil. Pórrua. México 1996, p.p. 
9. 
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2. DERECHO COMPARADO 

2. 1.·DIRECCIÓN BIOLÓGICA 

EN EL CAMPO DE LA DIRECCIÓN BIOLÓGICA SE ENCUENTRAN 

DIFERENTES ESTUDIOS REALIZADOS, CON LA FINALIDAD DE ESTABLECER 

. UN NEXO ENTRE LAS DIFERENTES COMPOSICIONES BIOLÓGICAS DEL 

SER HUMANO Y LOS ÍNDICES DE CRIMINALIDAD BASADOS EN DICHOS 

ESTUDIOS. A LO LARGO DE LA HISTORIA DEL DERECHO ESTOS ESTUDIOS 

HAN SIDO REALIZADOS, POR ·MÉDICOS, SOCIÓLOGOS, Y ALGUNOS 

ABOGADOS, TENDIENTES A ESTABLECER LAS CAUSAS DE LA 

CRIMINALIDAD EN EL HOMBRE, VINCULÁNDOLO BÁSICAMENTE CON 

ANORMALIDADES BIOLÓGICAS EN ÉL. 

DENTRO DE LOS ESTUDIOS REALIZADOS, SE ENCUENTRAN LOS 

DESCUBRIMIENTOS EN ENDOCRINOLOGÍA, TENDIENTES A DEMOSTRAR 

coN ELLO LA GRAN,l~F2GE:Nc1Á ciuE TIENEN LAS GLÁNDULAS· EN EL 

COMPORTAMIENTO HUMÁNb~~üiiíÉNDO SER DESDE HIPERFUNCIONES o 

HIPOFUNCIONES, Dlt;END;E~J36;~~·N MUCHO DEL TEMPERAMENTO DE 
,.· .... ,. '',;' 

CADA SER HUMANO,·.TÉNDÍENÓo'''EN OCASIONES A PREDISPONER AL 

SUJETO AL CRIMEN; QUE A. ~~S~R DE SU CARÁCTER NO LO PUEDE 

EVITAR, SIENDO PIONEROS EN DICHOS ESTUDIOS, RUIZ FUNEZ, BAEZA Y 

ACEVES. 

OTRO DE LOS ESTUDIOS REALIZADOS FUE EL BASADO EN LOS 

ELECTROENCEFALOGRAMAS, 

ESTABLECER ALGUNA 

SIENDO SU 

CORRELACIÓN 

OBJETIVO PRINCIPAL, 

ENTRE DISFUNCIÓN, 

IRREGULARIDAD O ARRITMIA CEREBRAL Y CRIMINALIDAD. SIENDO 

DIVERSOS LOS EXPOSITORES DE ESTAS POSTURAS, LOS CUALES 

ALGUNOS INTENTAN REALIZAR ESTUDIOS EN LAS ONDAS CEREBRALES 

DE CRIMINALES Y NO CRIMINALES COMO (DUVA, VALVICKOVA, HASTERT, 

HODGE, Y VETTER), LA MAYORÍA DE ESTOS ESTUDIOS SON 

INVESTIGACIONES REALIZADAS EN EL EXTRANJERO, LIMITANDO CON 

ELLO TENER UN ESTUDIO REAL DEL PROBLEMA EN MÉXICO, COMO 

PRINCIPAL EXPOSITOR DE ESTE POSTULADO FUE MONROE QUIEN EN 
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1970 PUBLICÓ LOS RESULTADOS DE SUS EXPERIENCIAS CON EL 

ELECTROENCEFALOGRAMA, REALIZADO CON DELINCUENTES QUE 

PRESENTAN PERSISTENTES Y AGRAVADAS FORMAS DE CONDUCTAS 

ANTISOCIALES, DEMOSTRANDO CON ELLO SU PELIGROSIDAD SOCIAL. 

LAS TEORÍAS EXPUESTAS CON ANTERIORIDAD DEMUESTRAN 

DIVERSOS FACTORES QUE SON IMPORTANTES PARA DETERMINAR EL 

ALTO ÍNDICE DE PELIGROSIDAD DE LOS VICTIMARIOS, INDIVIDUOS QUE 

SE ENCUENTRAN CON ALGUNA ALTERACIÓN BIOLÓGICA, ENCAUSANDO 

LA TEORÍA QUE EXPONE MENDELSOHN A DEMOSTRAR QUE EXISTE UNA 

CORRELACIÓN INVERSA ENTRE LA CULPABILIDAD DEL AGRESOR Y LA DEL 

OFENDIDO, ES DECIR QUE A MAYOR CULPABILIDAD DE UNO, MENOR 

CULPABILIDAD DEL OTRO, SIGNIFICANDO CON ELLO QUE SI EL 

VICTIMARIO ES 100% CULPABLE LA VÍCTIMA TENDRÍA 0% DE 

CULPABILIDAD, Y QUE DEPENDIENDO LAS CIRCUNSTANCIAS EN LAS QUE 

. SE' DESARROLLE LA AGRESIÓN SE DETERMINA SI LA VÍCTIMA TUVO 

ALGUNA CULPABILIDAD EN LA REALIZACIÓN DEL ILÍCITO O SI ES UNA 

VÍCTIMA TOTALMENTE INOCENTE. 

EL ANTERIOR ESTUDIO NOS CONDUCE A ESTUDIAR LA TEORÍA POR 

. LA CUAL SE DIO COMIENZO A LA CRIMINOLOGÍA, LA CUAL TUVO COMO 

PRINCIPAL EXPOSITOR A CESARE LOMBROSO CON SU POSTULADO DE 

LA ANTROPOLOGÍA CRIMINAL. ES DECIR LA CIENCIA DEL HOMBRE 

CRIMINAL, BUSCANDO ENCONTRAR LAS CARACTERÍSTICAS 

ANTROPOMÉTRICAS CON LA CRIMINALIDAD. COMPLEMENTÁNDOSE CON 

EL ESTUDIO DEL COMPORTAMIENTO DEL HOMBRE DELINCUENTE, 

VINCULANDO ESTOS POSTULADOS CON LA SOCIOLOGÍA. EN LA 

- ACTUALIDAD LOS ESTUDIOS DE LA ANTROPOLOGIA CRIMINAL SE 

REFIEREN PRINCIPALMENTE A LA ANTROPOMETRÍA (MEDIDAS DE LOS 

DELINCUENTES), CON MIRAS A LA IDENTIFICACIÓN DE LOS CRIMINALES 

BASADA EN, LAS COSTUMBRES Y HÁBITOS CRIMINALES COMO 

(TATUAJES, MODUS OPERANDI, ETC.) ASI COMO LA BÚSQUEDA DE 

FACTORES FÍSICOS QUE TENGAN CORRELACIÓN CON LA 

CRIMINALIDAD. 1 O 

10 Rndrfgucz Mnn1llm:rn l.uis. l'rimlnuluglu. 13• füJ. Edit. l'urruu Méxko 19'>9. l'óg. 280,281. 
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ESTAS TEORÍAS DESARROLLADAS POR LOMBROSO, MUESTRAN UN 

INDICATIVO DE LAS CARACTERÍSTICAS QUE PUEDEN TENER LOS 

DELINCUENTES EN RELACIÓN DIRECTA CON EL DELITO QUE SE HAYA 

COMETIDO, POR DESGRACIA AUNQUE FUE EL PILAR DE LAS 

INVESTIGACIONES DE LA CRIMINOLOGÍA A LA FECHA RESULTAN UN 

TANTO CUANTO OBSOLETAS, SIN EMBARGO LA CONSULTA DE ESTOS 

ESTUDIOS RESULTA POR DEMÁS INTERESANTE PARA ESTA 

INVESTIGACIÓN, EN VIRTUD DE QUE, DIVERSOS DELINCUENTES 

ENCUADRAN PERFECTAMENTE CON LAS CARACTERÍSTICAS QUE 

DESCRIBE EN SU TEORÍA. LAS . VÍCTIMAS ANTE ÉSTE TIPO DE 

DELINCUENTES SE ENCUENTRAN EN NOTORIA DESVENTAJA, TODA VEZ 

QUE, EN LA MAYORÍA SE TRATA DE INDIVIDUOS QUE A FIN DE REALIZAR 

SU ILÍCITO SE SIRVEN DE ACOSAR, Y VIGILAR A SU VÍCTIMA, SIENDO 

PRINCIPALMENTE LAS MUJERES Y LOS MENORES LOS QUE VEN 

AFECTADOS SUS DERECHOS, MÁS EN TRATÁNDOSE DE DELITOS QUE 

ATACAN LA LIBERTAD SEXUAL DE LAS PERSONAS. 

DENTRO DE LA ANTROPOLOGÍA CRIMINAL SE ENCUENTRA 

VERVAEK, QUIEN SOSTUVO QUE EL MEDIO NO CREA NADA, SÓLO 

DESARROLLA O RESTRINGE EL BROTE DE LOS CARACTERES 

1-ÍEREDÍTARIOS, SIN EMBARGO PARA DE GREEF EXISTE UN VERDADERO 

DELINCUENTE EN FORMA ESPECÍFICA, CON CARACTERÍSTICAS 

ANATOMOFISIOLÓGICAS PROPIAS, CON DEGENERACIONES EXPLICADAS 

CON MULTIPLICIDAD DE TARAS. Y PARA ERNEST HOOTON CONCLUYE SU 

INVESTIGACIÓN DE QUE LOS HOMBRES ALTOS Y DELGADOS TIENDEN AL 

HOMICIDIO Y AL ROBO; LOS ALTOS Y PESADOS AL ASESINATO, LOS 

BAJOS Y DELGADOS AL HURTO CON ESCALO; LOS BAJOS Y PESADOS A 

• LA VIOLACIÓN Y AL ASALTO, QUIEN DE IGUAL MANERA ENCUADRA EN LA 

CLASIFICACIÓN ALEMANA QUE MÁS ADELANTE SE ANALIZARÁ. PARA Di 

TULLIO LA ANTROPOLOGÍA CRIMINAL RADICA EN RECONOCER AL 

CRIMINAL CONSTITUCIONAL DE ORIENTACIÓN HIPO EVOLUTIVO, EL CUAL 

POR CAUSAS HEREDITARIAS, CONGÉNITAS O ADQUIRIDAS, PRESENTA UN 

ESCASO DESARROLLO DE LAS CARACTERÍSTICAS INDIVIDUALES, QUE SE 

PUEDEN CONSIDERAR DE MÁS RECIENTE ADQUISICIÓN Y DE MAYOR 

DIGNIDAD EVOLUTIVA. 
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RETOMANDO EL ESTUDIO BASADO EN LA ENDOCRINOLOGÍA 

CLAUDIO BERNARD EN 1851 DA NACIMIENTO A LA FISIOLOGÍA, AL 

DESCUBRIR LA FUNCIÓN GLUCOGENIA DEL HÍGADO Y DEMOSTRAR QUE· 

LOS AZÚCARES SON VERTIDOS DE ÉSTE AL TORRENTE CIRCULATORIO 

POR LAS VENAS SUBHEPÁTICAS, SURGIENDO LA DIFERENCIA ENTRE 

GLÁNDULAS ENDÓGENAS Y EXÓGENAS. POSTERIORMENTE EN 1 855 

THOMÁS ADDISON DESCUBRE LA FUNCIÓN DE LAS GLÁNDULAS 

SUPRARRENALES, DESCUBRIENDO LA ENFERMEDAD QUE LLEVA SU 

NOMBRE. DE IGUAL MANERA TAKAMINE Y ALDRICH LOGRAN AISLAR LA 

ADRENALINA DE LAS SUPRARRENALES, Y 5TANUNGEN EN 1905 LLAMA 

A LAS SUSTANCIAS SECRETADAS POR LAS GLÁNDULAS ENDOCRINAS 

"HORMONAS" DEL GRIEGO (YO EXCITO), POR SU PARTE GREGORIO 

MARAÑON QUIEN REALIZA LAS PRIMERAS CONEXIONES ENTRE EL 

ASPECTO ENDOCRINÓLOGO Y EL PSICOLÓGICO, DEMUESTRA COMO LAS 

GLÁNDULAS INFLUYEN EN.EL COMPORTAMIENTO HUMANO. 

RETOMANDO LA TEORÍA EXPUESTA POR LA ESCUELA 

ANTROPOLÓGICA ENCONTRAMOS QUE EN LA ANTIGÜEDAD PLATÓN VEÍA 

AL CRIMEN COMO UNA ENFERMEDAD DEL ALMA, CUYA PENA DEBÍA 

SERVIR COMO REMEDIO, Y SIN EMBARGO PARA ARISTÓTELES ERA 

IMPORTANTE LA FISONOMIA Y EL CARÁCTER DE LOS CRIMINALES, 

ASEGURANDO QUE "LAS PASIONES SON FACTORES CRIMINÓGENOS MÁS 

IMPORTANTES QUE LAS CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN ECONÓMICO", 

SIENDO BUEN PRECEDENTE PARA QUE DELLA PORTA EN 1640 

CREYERA QUE EXISTIA UNA RELACIÓN ENTRE LA FISONOMIA DE LOS 

CRIMINALES Y ALGUNOS ANIMALES SALVAJES, SIENDO DE ESTA MISMA 

'tEORIA lAVATER QUIEN BUSCABA LA ANALOGIA ENTRE RASGOS FfSICOS 

y LOS DE CARÁCTER. ALGUNOS OTROS ESTUDIOSOS DE ESTAS 

POSTURAS COMO LAUVERGNE EN 1840 ENCONTRÓ RELACIÓN ENTRE 

LA INCLINACIÓN HACIA EL CRIMEN Y EL ANORMAL DESARROLLO DEL 

CEREBELO. 
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ÉSTOS ESTUDIOS CONTRIBUYERON A CREAR LA TEORfA 

FRENOLÓGICA EXPUESTA POR F.J. GALL QUE BÁSICAMENTE CONSISTIÓ 

EN DOS ASPECTOS LA CRANEOSCOPIA Y PSICOFISIOLOGfA, TENIENDO 

MAYOR AUGE LA PRIMERA SEÑALADA, SEGÚN EL DR. GALL PALPANDO EL 

RELIEVE DEL CRÁNEO ES POSIBLE APRECIAR LA IMPORTANCIA RELATIVA 

DE LOS CENTIROS CEREBRALES Y POR CONSIGUIENTE DESCUBRIR LAS 

CUALIDADES Y EL CARÁCTER DEL SUJETO EXAMINADO, CONCLUYENDO 

SU TEORIA EN CREAR EL MAPA CEREBRAL QUE CONSISTfA EN DIVIDIR 

LAS FUNCIONES DEL CEREBRO EN DIVERSAS REGIONES, ASIGNANDO A 

CADA UNA PARTE DEL CEREBRO UNA FUNCIÓN QUE ÉL LLAMABA 

"FACULTADES FUNDAMENTALES DEL ALMA" ÉSTA TEORfA ES 

RECORDADA POR LOS GRAVES ERRORES QUE SE COMETIERON AL 

EXPONERLA Y SIN EMBARGO CONTRIBUYÓ GRANDEMENTE A QUE EN EL 

TRANSCURSO DE LA HISTORIA DESPIERTE UNA GRAN INCÓGNITA LAS 

FUNCIONES DEL CEREBRO, ÉSTA TEORIA TIENE MUCHO MÉRITO EN 

FUNCIÓN DE QUE GALL FUE EL PRIMERO EN DISTINGUIR LA SUSTANCIA 

GRIS Y LA BLANCA EN EL CEREBRO, INTERESÁNDOSE SOBRE MANERA EN 

LAS FUNCIONES DEL CEREBRO DE LOS CRIMINALES, DE QUIENES 

OPINABA QUE LA SANCIÓN PENAL CORRESPONDfA MENOS AL ACTO 

DELICTIVO QUE A LA PERSONA DEL DELINCUENTE, Y DEcfA QUE LOS 

GRADOS DE EXPIACIÓN Y CULPABILIDAD DI FERIAN SEGÚN LA CONDICIÓN 

DE CADA INDIVIDUO. LLEGÓ A CONSIDERAR QUE ALGUNOS CRIMINALES 

ERAN VICTIMAS DE LAS CIRCUNSTANCIAS, IMPONIENDO UN GRADO DE 

PENA EN FUNCIÓN DE CADA DELINCUENTE, EN LA ACTUALIDAD ESTA 

TEORfA PODRfA SER LA LLAMADA PSICOLOGfA CIENTfFICA. 

PARA EL MAESTRO CÉLEBRE LOMBROSO QUIEN CONSIDERABA 

QUE LOS CARACTERES DE LOS HOMBRES PRIMITIVOS Y DE LOS 

ANIMALES INFERIORES SE REPRODUcfAN EN NUESTRA ÉPOCA, 

BASÁNDOSE EN LAS ANOMALIAS ENCONTRADAS EN DIVERSOS 

CRIMINALES, Y QUE FUNDAMENTALMENTE QUIEN PRESENTARÁ DICHAS 

ANOMALfAS PODRfA CONSIDERARSE COMO UN RESURGIMIENTO DEL 

HOMBRE PRIMITIVO. CONSIDERADO COMO UN HfBRIDO DE HOMBRE 

ACTUAL Y HOMBRE PRIMITIVO, CON CONDUCTAS RETRÓGRADAS 

EXISTENTES EN EL HOMBRE PRIMITIVO, ENCONTRANDO 
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PRINCIPALMENTE LAS SIGUIENTES DIFERENCIAS ENTRE LOS CRIMINALES 

Y LO INDIVIDUOS COMUNES: 

A) MAYOR PROPORCIÓN DE CRÁNEOS MUY PEQUEÑOS O MUY GRANDES. 

B)MAYOR ALTURA Y ANCHURA DE LA CARA DE LOS DELINCUENTES. 

C)INDICES NASALES MÁS ELEVADOS Y MENOS ELEVADOS. 

ÉSTAS ALTERACIONES SE ENCONTRABAN CON MAYOR 

FRECUENCIA ENTRE LOS DELINCUENTES QUE ENTRE LOS INDIVIDUOS 

NORMALES, BÁSICAMENTE CONSISTÍAN EN UNA DESPROPORCIÓN 

EXAGERADA DE LOS RASGOS O MUY GRANDES O MUY PEQUEÑAS, 

SIENDO DICHOS RASGOS DESPROPORCIONADOS, Y QUE SIN EMBARGO 

PARA TOPINARD LA MAYOR PARTE DE DICHOS RASGOS ERAN 

VARIACIONES INDIVIDUALES NORMALES. SIN EMBARGO NO OLVIDEMOS 

QUE PARA QUE LOMBROSO LLEGAR A TODAS ÉSTAS CONCLUSIONES 

DEBIÓ ESTUDIAR .ANTES A CIENTOS DE DELINCUENTES QUE OTROS 

ESTUDIOSOS LO.CONSIDERAN SU GRAN ERROR, PORQUE ÚNICAMENTE 

SE BASO EN ESTUÓIAR LA ANTROMETRÍA DE LOS DELINCUENTES SIN 

boMPARARL_A:boN los NO DELINCUENTES. GRAPIN CONSIDERÓ QUE LA 

PIEDRAA~~J~R DE ÉSTA TEORfA CONSISTÍA EN "LA AFIRMACIÓN DE UN 

VERDADERo'óEi;ERMINISMO CRIMINAL DE LA CONSTITUCIÓN INDIVIDUAL 

DE, UN COMPORTAMIENTO CRIMINAL, CONSECUENCIA FATAL DE UNA 

ESTRuerukA ~EVELADA POR Los ESTIGMAS ESPECfF1cos DE 

CRIMiNÁLID~6,6uE COMPONEN AL TIPO CRIMINAL". 

~~TE~RÍi~·~~PdESTAS POR LOMBROSO DIERON COMIENZO A 

LAs ·· TEoRí..\s : ~sicoLÓG1cAs EXPUESTAS POR FREUD, QUIEN 

'"coNSIDERABÁÓi.JE:E:xiSríA CAUSALIDAD ENTRE EL FÍSICO y LO MORAL, 

, CONCLUYEND;j· ~~'uf.iÁ·' SIMPLE CORRELACIÓN DE LAS ANOMALIAS 

SOMÁTICAS : y ' PSÍQUICAS CUYO PRINCIPAL SÍNTOMA ES EL 

' 6E:~~~uiL.1~Rlc, EMOTIVO, MANIFESTÁNDOSE EN INESTABILIDAD E 

IMPULSIVJDAD. Y DESDE EL PUNTO DE VISTA SOCIOLÓGICO FUERON 

EXPUESTAS POR ENRICO FERRI, QUIEN ADMITÍA QUE EL CRIMINAL ERA 

UN INDIVIDUO PREDISPUESTO AL CRIMEN, PERO QUE LLEGA AL CRIMEN 

POR LA SOLA INFLUENCIA DEL MEDIO SOCIAL; LACASSAGNE OPINABA 
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QÜE LAS INFLUENCIAS SOCIALES POR si MISMAS TIENEN EL PODER DE 

DESARROLLAR DICHA PREDISPOSICIÓN Y DETERMINAR EL CRIMEN, 

CONSIDERANDO QUE LA RESPONSABILIDAD ERA DE LA SOCIEDAD QUE 

PREPARA Y HACE CRIMINALES, CONCLUYENDO CON GABRIEL TARDE 

QUIEN OPINABA QUE EL TIPO CRIMINAL QUIZÁ NO ERA MÁS QUE UNA 

ESPECIE DE TIPO PROFESIONAL. CONCLUYENDO QUE PARA lOMBROSO 

CUANDO SE PRESENTA EL CRIMEN NO ES MÁS QUE UNA REGRESIÓN 

ANIMAL Y QUE PARTICULARMENTE CONSIDERO QUE NO HAY PUNTO DE 

COMPARACIÓN ENTRE EL SER HUMANO Y EL ANIMAL, EN VIRTUD DE QUE 

LOS ANIMALES ÚNICAMENTE MATAN POR SOBREVIVIR ACTUANDO POR 

INSTINTO DE CONSERVACIÓN, EN OCASIONES COMO MEDIO DE DEFENSA 

Y NUNCA CON EL ÁNIMO DE DAÑAR AL OTRO ANIMAL, Y EL HOMBRE ES 

CAPAZ DE RAZONAR EN SU CONDUCTA (EXCEPTUANDO A LOS 

, ALIENADOS) Y GENERALMENTE LOS CRIMINALES ACTÚAN CON EL ÁNIMO 

DE ,INFRINGIR DAÑO A SU VICTIMA Y EN OCASIONES A TERCEROS COMO 

' FAMILIARES, VERBIGRACIA EL ESPOSO O ESPOSA QUE MATA AL HIJO O 

HIJ()s'PoR'v~NGARSE DE su CÓNYUGE, A ESTA OBSERVACIÓN CABE 

·'MÉNCl()
1

NAR1': 1 o~E' LOS HOMBRES POSEEMOS LA CAPACIDAD DEL 

RA2í()d1N1Ci;i~¿~RACTERISTICA QUE NO SE ENCUENTRA EN LOS 

:··.,;A~·1MÁi~É5\;~·:t~·~··ANfMALES DOMÉSTICOS ACTÚAN COMO SI PENSARAN 

PO~ UN 1 

~ci'o'~i:() DE ADIESTRAMIENTO o DOMESTICACIÓN, PERO NO 

C:()N E{:ÁNIM(); DE DAÑAR COMO LOS HACE EL HOMBRE y 

'PRINCIPA~~~·~e: ',LOS CRIMINALES, QUIENES DE MANERA ASTUTA 

eus°c:A~ É~1 C,8.\s10NES SER RECORDADOS POR LA SOCIEDAD POR EL 

' ~~Dl~M() é!:~N QUE MATAN o DAÑAN A SUS VICTIMAS, SITUACIÓN QUE 

NO SE ENCUENTRA 'EN LOS ANIMALES. 

·:: k1'.Et~~LA ASIMILACIÓN FISICA Y PSICOLÓGICA DEL CRIMINAL EN 

ANALO~IA A~N SALVAJE POR LÁ FORMA EN QUE DAÑAN A sus VICTIMAS, 

UNOS EN FORMA MUY ARCAICA Y OTROS EN CAMBIO CON FORMAS MUY 

SOFISTICADAS QUE INFIEREN UNA PREPARACIÓN DEL CRIMEN, QUE VA 

·DESDE ESTUDIAR A SU VICTIMA HASTA ESTUDIAR LA MANERA DE 

OCASIONAR MÁS DAÑO ANTES DE CULMINAR CON SU VIDA. CONSIDERO 

QUE EN LA CONDUCTA DE LOS CRIMINALES SE VEN INMERSAS LAS 

TEORIAS ANTROPOLÓGICAS, PSICOLÓGICAS Y SOCIOLÓGICAS, LAS 
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CUALES DEBE CONDUCIRSE CONJUNTA Y NO SEPARADAMENTE, PARA 

QUE TENGAN UN FIN COMÚN EL CUAL PUEDA ESCLARECER QUÉ 

CONDUCE A DETERMINADOS INDIVIDUOS AL CRIMEN, SI ES POR SU 

ANTROMETRIA FISICA, POR LA INFLUENCIA QUE TIENE EL MEDIO EN EL 

QUE SE DESARROLLAN O POR ALTERACIONES CEREBRALES QUE LOS 

CONDUCEN INEXORABLEMENTE AL CRIMEN, 

DESDE EL PUNTO DE VISTA VICTIMOLÓGICO, EN. RELACIÓN CON LA 

ESCUELA ANTROPOLÓGICA Y EL ESTUDIO DE LOS CRIMINALES, ME HE 

PERCATADO QUE PUEDEN TENER IMBRICACIÓN, TODA VEZ QUE, ASI 

COMO LOS CRIMINALES TIENEN CIERTOS RASGOS FISICOS QUE LOS 

CARACTERIZAN, TAMBIÉN LAS VICTIMAS LOS TIENEN, 

LA DIRECCIÓN BIOLÓGICA INDICA QUE LA CRIMINALIDAD NO ESTA 

DEBIDAMENTE COMPROBADA, QUE SEA HEREDITARIA, TRANSMITIÉNDOSE 

ÉSTA POR LOS GENES Y SIN EMBARGO PUEDE SER SUSCEPTIBLE DE 

HEREDARSE DICHA PREDISPOSICIÓN, ES DECIR QUE PODEMOS ESTAR 

ANTE SUELO FÉRTIL QUE HACE MÁS FACTIBLE QUE EL SUJETO LLEGUE A 

DELINQUIR, Y NO OBSTANTE HABRÁ OTRO TIPO DE SUJETOS QUE AÚN 

CUANDO SE ENCUENTREN EN MEDIOS DESFAVORABLES SOCIALES NO 

DELINCAN. ESTO PUEDE ATENDER A LA TEORIA DE LIBRE ALBEDRIO DE 

QUE CADA SUJETO SIEMPRE VA TENER ALTERNATIVAS DE CONDUCTAS 

ANTES DE DELINQUIR. 

RESPECTO DE LOS ESTUDIOS REALIZADOS ENTORNO A LA 

ESTADISTICA CRIMINAL, MENCIONA EL DR. RODRIGUEZ MANZANERAll 

QUE. ,;LOS. RESULTADOS NOS ARROJAN QUE EXISTEN MÁS HIJOS 

CRIMIN.ALES EN DONDE EL PADRE A TENIDO ANTECEDENTES PENALES, 

QUE.ÉN,CASO CONTRARIO, ES DECIR AQUELLOS HIJOS DE PADRES QUE 

SE ENCUENTRAN LIMPIOS PENALMENTE" ÉSTOS RESULTADOS FUERON 

cÓÍmcieóRADOS POR LOS ESTUDIOS REALIZADOS POR BERNHARDT EN 

f930, EL CUAL SU RESULTADO FUE EL MISMO, LOS CRIMINALES CON 

ASCENDIENTES CRIMINALES, TUVIERON UNA MAYOR PREDISPOSICIÓN 

PARA DELINQÚIR, SIENDO EL DOBLE DE LAS ESTADISTICAS DE LOS 

11 RoJrigurL Mán1Jincrol.ulS, ob. t:il. p. p. 301. 
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.CRIMINALES EN DONDE SUS ASCENDIENTES NO FUERON CRIMINALES Y 

AMBOS .GRUPOS SE ENCONTRABAN EN LO QUE YO DENOMINO SUELO 

FÉRTIL PARA DELINQUIR. 

EL ESTUDIO REALIZADO EN GEMELOS IGUALMENTE CONSTITUYE 

UN ANTECEDENTE IMPORTANTE EN LA DIRECCIÓN BIOLÓGICA, TODA VEZ 

QUE EN LA TEORÍA EXPUESTA POR JOHANNIS LANGE, SE COMPRUEBA 

QUE EXISTEN FACTORES HEREDITARIOS EN LOS GEMELOS QUE PUEDEN 

SER CAUSAS PARA REALIZAR CONDUCTAS ANTISOCIALES O DELICTIVAS, 

DESACREDITANDO CON ESTUDIOS ESTADÍSTICOS LA TEORÍA EXPUESTA 

POR LOS SOCIOLOGISTAS, QUIENES ARGUMENTABAN QUE EL FACTOR 

HEREDITARIO NADA TENÍA QUE VER CON LA CRIMINALIDAD, NO ASÍ EL 

MEDIO, ENCONTRÁNDOLO EN SU ESTUDIO FUNDAMENTAL, Y CABE 

HACER MENCIÓN QUE ÉSTA TEORÍA FUE DESACREDITADA CON LA 

INVESTIGACIÓN REALIZADA POR LANGE. 

OTRO DIVERSO. ESTUDIO REALIZADO QUE VALE LA ·PENA 

. MENCIONAR ES EL ESTUDIO BASADO EN LA ADOPCIÓN, CON EL CUAL SE 

. PRETENDE COMPROBAR QUE EXISTE UNA PREDISPOSICIÓN BASADA EN 

LOS GENES, ESTA.PREDISPOSICIÓN ARROJA UNA ENORME DIFERENCIA 

ENTRE PADRES BIOLÓGICOS CRIMINALES Y NO CRIMINALES Y PADRES 

ADOPTIVOS CRIMINALES y NO CRIMINALES. Los ESTUDIOS 

ENCONTRADOS AL RESPECTO SON ESCASOS Y MENOS AÚN SE BASAN 

EN LA POBLACIÓN MEXICANA, LA MAYORÍA DE ESTOS ESTUDIOS LOS 

REALIZAN ESTUDIOSOS DE EUROPA Y NORTEAMÉRICA VALIENDO LA 

PENA COMENTAR QUE EN MÉXICO CADA VEZ MÁS UN MAYOR NÚMERO DE 

PERSONAS SE INTERESA EN ESTUDIAR A LA VÍCTIMA, A EFECTO DE QUE 

71SÍ COMO EXISTE UN ESTUDIO MUY PROFUNDO Y COMPLETO DEL 

VICTIMARIO LO HAYA TAMBIÉN DE LA VÍCTIMA. 

OTRO ESTUDIO QUE ES PRECISO MENCIONAR ES EL REALIZADO 

SOBRE LAS ABERRACIONES CROMO SOMÁTICAS O MEJOR DICHO LAS 

MALFORMACIONES POR EXCESO O DEFECTO EN LOS CROMOSOMAS, 

ESTE ESTUDIO ES IMPORTANTE MENCIONARLO, TODA VEZ QUE, FUE 

REALIZADO CON RECLUSAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
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ENCONTRÁNDOSE QUE TENfAN UN EXCESO EN LOS CROMOSOMAS. 

ESTOS EXCESOS ERAN POR DEFECTOS EN DICHOS CROMOSOMAS, Y EN 

LOS ESTUDIOS REALIZADOS EN DELINCUENTES (HOMBRES) DE LA 

POBLACIÓN DE MÉXICO, SE CONCLUYÓ QUE DEBfAN CONSIDERÁNDOSE 

A ÉSTOS DELINCUENTES DE ALTA PELIGROSIDAD. ESTA INVESTIGACIÓN 

ARROJA QUE LAS PERSONAS CON ABERRACIONES CROMO SOMÁTICAS 

LLEGAN A MOSTRAR CIERTA AGRESIVIDAD Y VULNERABILIDAD ANTE EL 

MEDIO SOCIAL HOSTIL, SIENDO MÁS PROPENSOS A DELINQUIR. 
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2.2.-ESCUELA BIOTIPOLÓGICA . 

A) ESCUELA FRANCESA 

EL PIONERO EN ÉSTA .TEORÍA FUE CLAUDIO SIGAUD EL CUAL 

REALIZÓ LA DIVISIÓN DE HO~BRJOS EN •· PLAN~S y REoONDOS 

coNCLUYENDo EN cuÁTRO ~i~o_s EL;RESPIR~TORIO :CON LAS· 

cARACTERíST1cAs DE TóRAX cuElio v."NARÍz LARGos, PóMÚLos DE LA 

CARA DESARROLLADAS,. SENSIBLES:Ac ÓLORES:V'cAIRE ·.VICIADO, EL 

DIGESTIVO TIENE COMO CARACllORÍSTIC~~l_Á~s1¿J;ENTES UN MAXILAR 

INFERIOR y BOCA GRANDES, oJos cH1cos v 'cuEL.Lo coR-To. TÓRAX 
'.. . <··"-•• .··. 

ANCHO y ABDOMEN DESARROLLADO, OBEsos: 1 Ei.:i·i-1PO MUSCULAR 

QUIEN TIENE COMO CARACTERÍSTICAS EL DE~AR.RClC~o ARMÓNICO DEL 

CUERPO EN CONJUNCIÓN CON LOS DE ~ c:~~'.:4:!':,~·PoR ÚLTIMO EL 

CEREBRAL QUE SE CARACTERIZAN POR UNA Flc{U.RA'DÉBILY ÓELICADA; 
.. ,<···; .. 

DE FRENTE GRANDE Y EXTREMIDADES CORTAS. DE ÉsTA CLAslFICACIÓN 

SE PUEDE DESPRENDER QUE ÉSTOS TIPO~ ; bE:~ su:Í¡;Ós, sus 

CARACTERÍSTICAS TAMBIÉN SE VAN Á ENCü~6~~~i~ók~ EL TIPO DE 

DEL1To QUE coMETEN. YA sEA DESDE ·Los í:li::üTos' QlJE REou1EREN 

ASTuc1A E 1NTEL1GENc1A coMo EL FRAUDE; HASTA.Los oEwTos EN Los 

CUALES SU CARACTERÍSTICA ES LA SA~A Y ~t sA.óii~6 cioN EL QUE SE 

COMETEN. 
. ·.) .t(.~j'. ~·\·_,--~ 

ANTE ÉSTA TEORÍA QUE POSTULA LA ESCUELA FRANCESA SE 

CONCLUYE QUE ASÍ COMO EXISTEN DETERMINADOS TIPOS DE 

DELINCUENTES, TAMBIÉN SE PUEDE CLASIFICAR A LAS VÍCTIMAS POR 

ESTRUCTURA CORPÓREA SIENDO QUE PARA EL MAESTRO VON HENTIG 

•CONSTITUYE UN GRUPO IMPORTANTE DE VÍCTIMAS, LOS DÉBILES 

FÍSICAMENTE COMO SON LOS NIÑOS, LOS ANCIANOS Y LOS 

MINUSVÁLIDOS QUIENES PROBABLEMENTE SERÁN MÁS FÁCILMENTE 

VICTIMIZADOS. PÉREZ ZÁRATE OPINA QUE LA HERENCIA ES UN FACTOR 

IMPORTANTE QUE A ALGUNAS PERSONAS DESDE QUE NACEN LOS 

PREDISPONEN A SER VÍCTIMAS, CONSTITUYÉNDOLES UN CARÁCTER 

FUERTE O DÉBIL, UNA MENTALIDAD SANA O DEFICIENTE PROCLIVE A LA 

DEPRESIÓN, SIENDO ÉSTE ÚLTIMO UN FACTOR VICTIMOLÓGICO, EN 
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. VIRTUD DE QUE,L.s VÍCTIMAS DEPRESIVAS GENERALMENTE TIENDEN A 

ESTAR soUis y,~ BlJSCAR LUGARES APARTADOS, SITIOS QUE SON 

ÓfTTIMO~';p~~A IN~IVl~UOS CON MENTE DESVIADA Y CARACTERfSTICAS 

ou¡:: ~oJ~c~NA~.A BUSCAR ESTE TIPO DE LUGARES Y A ÉSTE TIPO DE 

VICTIMAS. {}. 

~> EsC:uEu ALEMANA 

•.. · .E~ •. ~~}facl~AL PRECURSOR DE ÉSTA ESCUELA ES ERNEST 

. KRETSCHMER·:· CLASIFICANDO A LOS DELINCUENTES POR SU 

CONSTITUCIÓN FISICA y POR sus CARACTERISTICAS PSICOLÓGICAS , .. ,·-' ,._..:,, .. ·.. ·;·-> 
SIENDO LA PRIMERA EL TIPO LEPTOSOMA SIENDO CON CUERPO LARGO 

. DELGA~O, CABEZA PEQUEÑA, NARIZ PUNTIAGUDA, POCA GRASA, CUELLO 

:ALARGADO, DENOMINADOS ASTÉNICOS, EL TIPO ATLÉTICO CON GRAN 

: DESARROLLO DEL ESQUELETO, TÓRAX y CABEZA GRANDE, EL TIPO 

.PfCNICO CON FUERTE DESARROLLO DE LAS CAVIDADES VISCERALES, 

:;.AeDbMEN PROMINENTE, TENDENCIA A LA OBESIDAD, ASPECTO FLÁCIDO, 

CA~EZA REDONDA, ANCHA Y PESADA Y EXTREMIDADES CORTAS, EL TIPO 

:Ól,SPLÁSTICO LOS CUALES. CARECEN DE ARMONÍA, CON 

CAR~cTERfSTICAS MUY EXAGERADAS, COMO PODRfAN SER EL 

:GIGANTISMO, OBESIDAD O INFANTILISMO Y POR ÚLTIMO EL TIPO MIXTO - '· . . . . 
Los CUALES SON COMBINACIONES DE TODOS LOS MENCIONADOS y EL 

EJ(pC>siroil D~ ESTA TEORÍA OPINA ES DEBIDO A FACTORES DE 

HERENCIA, LO CUAL DIFÍCILMENTE SE DA EN LOS DELINCUENTES CON 

CARACTERÍSTICAS PURAS, HACIENDO COMÚN LOS TIPOS MIXTOS. 

GENERALMENTE ESTE TIPO DE INDIVIDUOS TAMBIÉN ENCUADRAN CON 

LAS VICTIMAS, PUES EL PRIMER TIPO QUE SE INDICA PUEDE 

éORRESPONDER A LA.GENTE DÉBIL, FRÁGIL, SENIL, O LOS MENORES DE 

EDAD, EN EL SEGUNDO.TIPO MENCIONADO DIFÍCILMENTE ENCUADRA LA 

vícTIMA. EN v1RTUD oE.ouE su' coNST1ruc1óN Fís1cA Lo AYUDA A sER 

TEMIDO PbRLA D~~Á~·GENTE,.EL TIPO PÍCTICO PUEDE ENCUADRAR 

COMO Vl~TIMÁ' DE' J'.~b~l~DAD, EN VIRTUD DE SU CONSTITUCIÓN 

. Fl~1cA, PUES CJ.~7"Ll;~;.E~2'ió~Y ES OBJETO DE BURLAS Y SEVERAS 

CRITICAS PbR~sG~~'FiE~~();;~c¿;~~LÁSTICO CORRE LA MISMA SUERTE 

QUE. EL Ar:,,.E~;6k''3~{~E ~~~~16No POR SU CONSTITUCIÓN FISICA 
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EXAGERADA, Y EL ÚLTIMO SE DA COMO COMBINACIÓN DE LOS 

ANTERIORES, VERBIGRACIA UN GIGANTE CON RETARDO MENTAL, YA ES 

VÍCTIMA POR SU CONSTITUCIÓN FÍSICA Y SE REFUERZA POR SUFRIR 

DEFICIENCIAS MENTALES, LAS CUALES EN UNA CULTURA COMO LA QUE 

SE PRESENTA EN LATINOAMÉRICA, QUE TIENDE A VERLOS Y EN 

OCASIONES A TRATARLOS COMO FENÓMENOS, LOS CONVIERTE EN SUS 

VÍCTIMAS. 

C) ESCUELA ITALIANA 

ESTA ESCUELA TIENE A TRES PRINCIPALES EXPOSITORES JACINTO 

VIOLA, BÁRBARA Y NICOLA PENDE, CONSISTIENDO LA TEORfA DEL 

PRIMERO EN DIVIDIR A LOS DELINCUENTES EN EL TIPO BREVILINIO, CON 

CARACTERfSTICAS EN LAS QUE PREVALECE EL DESARROLLO DEL 

CUERPO HORIZONTALMENTE, SON ENÉRGICOS, ALEGRES Y LLENOS DE 

VITALIDAD Y EL SEGUNDO LLAMADO LONGIUNIO EN EL QUE PREDOMINA 

LA ALTURA, EL TÓRAX ES ALARGADO, ABDOMEN PLANO, SON ABÚLICOS 

Y DEPRESIVOS, CON INTELIGENCIA PERO FÁCIL DE FATIGA, TENDENCIA A 

LA INTROVERSIÓN Y FANTASÍA. BÁRBARA CONSIDERA LA ESTRUCTURA 

DEL TRONCO COMO LA EXPRESIÓN DE LA VIDA, DIVIDIENDO A LOS 

DELINCUENTES EN BRAQUITIPO CON CARACTERÍSTICAS DE EXCEDENTE, 

ANTAGÓNICO Y DEFICIENTE AL IGUAL QUE EL TIPO QUE DENOMINA 

LONGITIPO TENIENDO ESTOS DOS UNO INTERMEDIO, LLAMADO 

NORMITIPO CON CARACTERISTICAS DE MACROSÓMICO Y MICROSÓMICO. 

Y EL ÚLTIMO EXPOSITOR ES NICOLA PENDE QUIEN PARA SU 

CLASIFICACIÓN TOMA EN CUENTA LOS FACTORES ENDOCRINOLÓGICOS 

DIVIDIÉNDOLOS EN LONGILÍNEO ESTÉNICO QUE SE CARACTERIZA POR 

-SER DÉBIL, DELGADO, CON ESCASO DESARROLLO MUSCULAR Y SON 

HIPOSUPRARRENÁLISTICOS, REALIZANDO ESTOS DOS TIPOS DOS 

SUBDIVISIONES EL BREVIUNEO ESTÉNICO Y EL BREVILÍNEO ASTÉNICO, 

BÁSANDO SUS TEORÍAS EN LA HERENCIA, CON APOYO EN LA 

MORFOLOGÍA, EL TEMPERAMENTO, EL CARÁCTER Y LA INTELIGENCIA DEL 

DELINCUENTE. 
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·· · E'.r.i Mil:xí~o HUB~ 1NvEST1GAc10NEs QUE MERECEN GRAN MÉR1To 

COMO Li:tsoN LAS EFECTUADAS POR EL MAESTRO JosÉ GÓMEZ 

ROBLEDA y ALFONSO QUIROZ CUARÓN BASANDO su TEORIA EN EL . .. . 
PESO .. Y LA ESTATURA DEL SUJETO, CONSISTIENDO EN LA FÓRMULA P-

.•' '• 

E=D, ES DECIR PESO MENOS ESTATURA IGUAL A DESVIACIÓN Y SI LA 

'tiESVIACIÓN ES POSITIVA SE TRATA DE UN TIPO BRAQUITIPO Y SI ES 

N.EGATÍVA DE UN LOGITIPO Y SI NO HAY DESVIACIÓN ES ENTONCES UN 

EN LOS ESTUDIOS DE LA.BIOLOGIA CRIMINAL EXISTEN DIVERSOS 

ESTUDIOS REALIZADOS. COMO LO SON LOS ESTUDIOS DE ADOPCIÓN, 

RELACIONANDO A LOS PADRES BIOLÓGICOS CON LOS ADOPTIVOS y A 

LO~ /H1Jéi~· •CON .: &os: · ES DECIR QUE SI EXISTE ALGUNA 
.-. ~· ... - ,-· .. _ ~ '. ' 

PREDISPOSICIÓN H~REDITÁRIA QUE PUEDA SER TRASMITIDA POR LOS 

PÁDRES BfOLéÍGÍcos';\\Los HIJOS, PARA INCLINARLOS AL CRIMEN; O 

BÍEN,: sÍ: &>RE~Ll~b'1ÓN DEL HECHO ILfCITO SE SUSCITA POR EL 

MO~~LO bE:'¿¡;~DucrÁ DE LOS PADRES ADOPTIVOS. PERSONALMENTE 

~81'ls,10É~'é?2iJ~\5Tós ESTUDIOS SON DE SUMA IMPORTANCIA, EN 

. ~ikTuo°'''Ó~ QlJE DESENTRAÑARIAN LA INCÓGNITA DE si EXISTE 

PREDl,SP~SICIÓN A SER CRIMINAL Y SI EXISTE PREDISPOSICIÓN PARA SER 

CRIMINAL TAMBIÉN LA PUEDE EXISTIR PARA SER VÍCTIMA. SIENDO LA 

INVESTIGACIÓN BIOLÓGICA DEL SER HUMANO TENDIENTE A ANALIZAR EL 

FACTOR HEREDITARIO Y LA CONVIVENCIA DIARIA CON NUESTRO 

ENTORNO FAMILIAR, PARA HACER PROCLIVE A DETERMINADOS SUJETOS 

A SER VICTIMAS, VERBIGRACIA LAS MUJERES QUE TENIENDO COMO 

MODELOS MADRES SUMISAS QUE SON VICTIMAS A SU VEZ DE LA 

AGRESIÓN FISICA Y MORAL, QUE LE INFRINGE SU CÓNYUGE, AL CRECER 

-LOS HIJOS CREAN EN SU SUBCONSCIENTE ESTE MODELO DE CONDUCTA 

APARECIENDO DE MANERA NATURAL EN SU VIDA ADULTA, ES IGUAL QUE 

LOS HOMBRES QUE TIENEN POR PADRE A UN GOLPEADOR O 

ALCOHÓLICO, QUE AL CRECER LOS HIJOS DE IGUAL MANERA LES CREA 

EN EL SUBCONSCIENTE UN MODELO DE CONDUCTA A REALIZAR, QUE 

COMO YA SE INDICO EN EL PRIMER CAPITULO PASAN DE VICTIMAS 

MENORES A VICTIMARIOS SIENDO FACTOR PREDISPONENTE LA 

CONDUCTA QUE SE TIENE EN EL CENO FAMILIAR. 
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RESPECTO DE LA BIOTIPOLOGÍA EL DR. RODRÍGUEZ 

MANZANERA12 LA DEFINE COMO; LA CIENCIA DEL TIPO HUMANO 

ENTENDIÉNDOSE POR TIPO LA CATEGORÍA DE HOMBRES CONSTITUIDA 

POR EL DOMINIO DE UN ÓRGANO O UNA FUNCIÓN. ESTA CIENCIA LA 

REPRESENTAN LOS FISONOMISTAS, TAMBIÉN LLAMADOS FRENÓLOGOS. 

PARA STANCIU Y l.AVASTIGNE LA BIOTIPOLOGÍA SE COMPONE DE TRES 

FACETAS: MORFOLOGÍA, FISIOLOGÍA Y PSICOLOGÍA. 

PARA PENDE BIOTIPO ES LA RESULTANTE MORFOLÓGICA, 

FISIOLÓGICA Y PSICOLÓGICA, QUE VARÍA DE INDIVIDUO A INDIVIDUO, DE 

LAS PROPIEDADES CELULARES Y HUMORALES DEL ORGANISMO. 

RESUMIENDO ÉSTE CONCEPTO EL DR. RODRÍGUEZ MANZANERA DEFINE 

LA BIOTIPOLOGÍA CRIMINOLÓGICA, CÓMO LA APLICACIÓN DE LOS 

CONOCIMIENTOS BIOTIPOLÓGICOS PARA LA DISTINCIÓN DE DIVERSOS 

TIPOS ENTRE CRIMINALES. LA ESCUEL:A AMERICANA TIENE COMO 

PRINCIPAL EXPOSITOR A SHELDÓN Y 5TEVENS QUIEN DE SU ESTUDIO SE 

DESPRENDE QUE CLÁSIFICA A LOS DELINCUENTES EN TRES TIPOS, 

PRIMERO EL ENDOMORFO TENIENDO COMO TEMPERAMENTO 

VICEROTÓNICO QUIEN TIENE COMO CARACTERÍSTICAS SER COMODINO, 

LENTO, GLOTÓN, SOCIABLE, CORTÉS, AMABLE, TOLERANTE ENTRE 

OTRAS. EL MESOFORMO QUE TIENE TEMPERAMENTO SOMATOTÓNICO 

QUIEN PRESENTA COMO PRINCIPALES CARACTERfSTICAS SER FIRME, 

AVENTURERO, ENÉRGICO, ATLÉTICO, AMBICIOSO, OSADO, VALIENTE, 

AGRESIVO ENTRE OTRAS. EL ECTOMORFO PRESENTA TEMPERAMENTO 

CEREBROTÓNICO Y SUS CARACTERfSTICAS PRINCIPALES SON SER 

RfGIDO, RÁPIDO, INTROVERTIDO, APRENSIVO, CONTROLADO, ASOCIABLE, 

INHIBIDO SEXUAL, DESORDENADO ENTRE OTRAS. 

LA ESCUELA MEXICANA COMPONE UNO DE LOS ESTUDIOS MÁS 

IMPORTANTES EN LA PRESENTE INVESTIGACIÓN, TODA VEZ QUE, TRATA 

SOBRE LA PROBLEMÁTICA REAL QUE PRESENTA NUESTRO PAfS Y DE 

ESTA MANERA DAR UN PUNTO DE VISTA PERSONAL MÁS APEGADO A 

NUESTRO ENTORNO Y LA COTIDIANIDAD DE PROBLEMÁTICA, Y QUE PARA 

ESTA INVESTIGACIÓN ENTRE LOS ESTUDIOSOS MÁS DESTACADOS SE 

" Rodrlguez Mnn:mncrn, Luis, Ob. Cil. p. p. 287. 
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ENCUENTRAN LOS PROFESORES JOSÉ GÓMEZ ROBLEDA Y ALFONSO 

QUIRÓZ CUARÓN QUIENES MEDIANTE EL TIPO SUMARIO Y LA FÓRMULA 

QUE DESCUBREN DETERMINAN CONFORME EL PESO Y LA ESTATURA, 

QUE SON FACTORES QUE INFLUYEN EN LOS SUJETOS, INDICANDO QUE 

POR MEDIO DE LA ESTATURA SE RIGEN LAS LEYES DE LA HERENCIA Y EL 

PESO EL CUAL TIENDE A MODIFICARSE POR EL MEDIO, ASI COMO POR LA 

ESTATURA CON LA CUAL SE INDICA LA CONSTITUCIÓN DEL SUJETO 

CONSIDERANDO QUE EL PESO INDICA EL TEMPERAMENT0.13 DE IGUAL 

MANERA ESTA TEORIA CAMBIA, CONFORME VA CAMBIANDO Y 

EVOLUCIONANDO LA SOCIEDAD, EN VIRTUD QUE CADA TIPO DE 

SOCIEDAD, DELIMITA DETERMINADAS CARACTERISTICAS EN CADA 

SUJETO, QUE VA DESDE LA EDUCACIÓN, CULTURA, CONDUCTAS, 

CONSTITUCIÓN FISICA, FORMACIÓN FAMILIAR, QUE LO LLEVAN A 

CONDUCIRSE SOCIALMENTE DE DETERMINADA FORMA Y EN OCASIONES 

REALIZAR CONDUCTAS !LICITAS, ÉSTE MEDIO SI BIEN ES CIERTO NO 

DETERMIN~ ,P,,L SUJETO A DELINQUIR, SI LO HACE PROCLIVE AL MISMO, 

DADO QlJE i..A MAYO RIA DE ÉSTOS HOGARES EXISTEN DIFERENTES TIPOS 

Í:ÍE CAR~~d~~·;;bES~-E LAS FUNDAMENTALES QUE SON LOS ALIMENTOS, 

- - LÁ 'v1tí~~-6A'.'"tt~1~Ó;HASTA LA EDUCACIÓN, Y UN AMBIENTE FAMILIAR 
• . ;,:, : .0:.~"::?./·Di."",~-%-: ..-.. <;:.:t:-.:;·:: --=~- --~,: · 
SANO'. Sl~_f'!??~-~~~~--c ':" BASE DE UN GRAN PORCENTAJE DE DELITOS, 

, TENIENDO,::! COMO ) BASE LA FALTA DE DINERO. LLEVÁNDOLOS A 

; v1C:ii'~1;;x~:i~i;'~i~iit!~Eis~ MISMO ENTORNO, INMERSAS EN SU UNA 

-: s68i~~A6'6~ ~-¿°G~C-~bkMAN PARTE. 

: ¡'. __ - ; :Di~~:~iRIORM-E~TE EXPUESTO SE PUEDE CONCLUIR QUE LOS 

EsTuDIO;·:PRE~:1-~2'g6~': ·1::r--1 EL PRESENTE CAPITULO SON DE SUMA 

IMPOR~AN~1XAúN ~~ ' NL~STRA ACTUALIDAD. NO SIENDO ÓBICE PARA 

• su OBSERVACIÓN . ~ ClUE ' HAYA EN LA ACTUALIDAD MÁS MEDIOS 

TECNOLÓGICOS_: PARA A-LLEGARSE DE MAYORES MEDIOS PARA 

DETERMINAR _ LA PROPENSIÓN DE DETERMINADAS PERSONAS A SER 

VICTIMAS O VICTIMARIOS. Y AL MENCIONAR LA ESTRECHA CORRELACIÓN 

QUE TIENE UNO CON EL OTRO, ESTO HACE INDISPENSABLE ENTRAR AL 

ESTUDIO DE ESTOS POSTULADOS REALIZADOS POR DIVERSOS 

ESTUDIOSOS PIONEROS EN LA MATERIA. CABE HACER MENCIÓN QUE 
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·· • ESTRE8HANDo ES...os E:~Jo10~ c::ór-1 LA vídr1M~ QUE Es EL oBJETivo 

PRIMARIO DE ESrA INVESrlGACIÓN; A~ROJA QUE ASÍ COMO PUEDE 

. ·. E)(ISTI~ UNA A~ORMAUDAD GENÉTICA, HEREDITARIA QUE HACE A UN 

ÍND.IVIDÚO PROCLIVE A SER VICTIMARIO, ASf MISMO PUEDE HACER 

PROCLIVE A UN SUJETO A SER VÍCTIMA, COINCIDIENDO AMBOS EN 

FACTORES QUE PUEDEN SER EXTERNOS, INFLUYENDO LOS LUGARES, LA 

HORA, LAS MISMAS PERSONAS AFINES .ENTRE OTROS, Y TAMBIÉN LOS 

INTERNOS CONSISTIENDO ESTOS EN ALTERACIONES BIOLÓGICAS, 

PSICOLÓGICAS, GENÉTICAS, O CROMOSOMÁTICAS. 

ASÍ MISMO EN ÉSTE CAPÍTULO SE DENOTA EL OLVIDO QUE EXISTE 

POR REALIZAR UN ESTUDIO PROFUNDO SOBRE ~ ~ÍCTIMA; LLÉ~ANDO A 

.TAL 0Lv1Do QUE LAs TEoRIAs EXPLIESTÁs c~N A~ELAé1ÓNs~ HAN 

TENIDO ÓUE RELACIONÁR A CONTRARIO SENSU, HÁCIENDb .COMPLEJA 

. DICHÁ RE~c1ÓN:ÉN-rR~ Es-íós Esruo1os·vLA ~rc~í~Á;'LN ~~e:,:6R ·QUE 

• °:1F1c~~T~ .M,f ;'¿?~::~~ ~,~!T~fü~ ~f,~·~E,,¿'~;'.~~ ~E~~~~1:f .. ~~·.· ~~cos 
ESTUDIO~. REALIZADO~~ pO.R •LOS. DOCTOS EN l:A MATE~IA ·E~ MÉXICO, 

sÍN~MBA~Go '5~·~6N8úi~t:8u~;;,·g;~~· ÉifJ[;¡C)''aJi::'.sÍ:: ~E:.\i.'.i~ó .~ 
~Tl~~'oÉ oVPÓ~cJ~~ q~~FitiX67ir:r~·1R'.flJD DE ·~UE ES TAN. IMPORTANTE 

' EL' F~8í-b'R Ír:;:;;E~N~ •(ci~'N~~)·; C:ci~o: ~L:· ~/;C:l-6~ .EXT~RN~ iso'c1AL). o· 
¡, • • ,• .• ~.,, ~.-.'-{•t'- . "' •. ,· ,_ . .,,,,: '"!.. ' 

BIEN°ECEirr~D.1o'EN ·i100Pi/..Dos;QuE:éXD~ ur'lo v1~·woí::. MANERA 

···::r~:~¿.N%::;~~~&~~.~~~f~'.cjl:~~~~~~É:E·~¿:~~~:~:~ 
TAM.BIÉN EN ~s VÍCTIMÁs, v'ÉRBl~~Aci..\. 'J.. VÍ~l"IMA H.ISTÉRICA •. · . ' 
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. 2:3.~DIRECCION PSICOLOGICA 

LA DIRECCIÓN PSICOLÓGICA TIENE COMO PRINCIPAL EXPOSITOR 

A SIGMUND FREUD, CONOCIDO POR SER EL CREADOR DE LA TEORIA DEL 

PSICOANÁLISIS, LA CUAL ES DE FUNDAMENTAL ESTUDIO EN ESTE TEMA, 

POR DESGRACIA UNA VEZ MÁS ENCUENTRO QUE POCOS EsTuDIOS 

PSICOLÓGICOS SE HAN REALIZADO ENTORNO A LA VICTIMA, HACIENDÓ 

NECESARIO QUE EL PRESENTE ESTUDIO LO REALICE VINCULANDO LOS 

ESTUDIOS REALIZADOS EN EL VICTIMARIO, CON LA VICTIMA. 

RESPECTO DE LA TEORIA EXPUESTA POR F~EUD BÁSICAMENTE .,,,,-..... 
TODO GIRA ENTORNO AL SEXO, ESTATEORiÁ ,.;;,sic() SEVERAMENTE 

CRITICADA INCLUSO POR~US p~~~19sp(~~rru~ci~;F-~¿ DESPUÉS SE 

COMPROBARIA QUE LA TEORIA EXPUESTA POR FREUD NO CONTABA CON 

TANTOS ERRORES COMd ·A~~ER~R~~'cJi~··~ ~u·' MOMENTO OTROS 

.. ESTUDIOSOSDEÚ'PSIQUE •• SIN EMBARGO ES'MENESTER COMENTAR 

•QUE ÁúN Á:.PE~~~.;gÉ,:Léis:ER~O~Es'.~~éi:ios o pocos QUE· HAYA 

•-:~~~º~~~f~0~2~J~r~i!~t~~¿:~·.:::1:::~ ~~:I~;:~ 
•· PC?~ EL ~~u~l§.~i~,r~i#gK~~~~B°,· !J,E 1(3UAL MANERA SURGE GRAN 

·INTERÉS: POR' LOS'ABOGADOS:.Y; CRIMINÓLOGOS EN ESTUDIAR ESTA 

,:Ec;RIA ~N ~E:U:i::i¿rJ1o~cc,~·2~i~1NA'LÉ~ y su CONDUCTA. DESDE EL 

P'uNl-6 º~ ~¡~~·;;·~ FRi::i:Jci L.'.A'~~1ciiJE: sÉ COMPONE DEL ESTUDIO DEL 

Y~. EL ~IJPÉRvÓ.v'ÉdE~Lo o·E .Los cuALEs sE coMPoNE NuESTRo 

. APÁ~A~() ÁNfM1c6'. Ei.:i f.1¡E~R0 JIMÉNEZ DE ASÚA INTERPRETA LA 

T~ORl;·ó~ F~íiuci ;N'¿;¿¡~~o·o~E ÉL YO ES LO NATURAL QUE TIENDE A 

'. · bEJX~sE l~Oi~¡'~\,(;R''l_A~ T~NDENCIAS ANTISOCIALES DEL ELLO, EL 

..• ,s~~E,RXet,~.~.s:i~f.~~~·FO~DO; SÁDICO DEL INSTINTO CON PODERES 

INHIBITORIOS Y REFRENADORES. DE LAS TENDENCIAS DEL ELLO, Y ÉL 
''':' ··.-:·:: ''.>"::-' ';_~, •:<",:' -·-,'',;, ,, •.. _·".; :' .. : .'·"' 

•• : Et:l.6. coiviP~ÉÑoE:Á;L'os 1NST1NTos s1END0 Lo MÁs ANTIGuo y 

ANCESTRAL!J.aúE:' HAY EN Noso-íRos v sus NATURALES IMPULSos 

·.SUELEN sÉR' b't1NboL~ ANTISO".IAL 14. 
-::::·.>.:~_:_._:·: ,'(< .. 

:~'- :._ ~- ;_· . -_~\;:.:'.· ' 

"Jlmcnózdc Asúo; Luis l'sk~on61isis érimlnol. Hd. C>' Edil. Oc Polmo llucnos Aires 1990 p. p. 18. 
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DESDE EL' PUNTÓ DE VISTA DEL DOCTOR RODRÍGUEZ 

MANZANERA16 ÉL ELLO, ÉL YO, y EL SUPER YO SON COMPONENTES QUE 

INTEGRAN LA DIVISIÓN DINÁMICA DEL APARATO INTRA PSÍQUICO, 

TENIENDO CADA UNO LAS. SIGUIENTES FUNCIONES: ÉL ELLO ES EL 

NÚCLEO ORIGINAL QUE CADA UNO POSEE AL NACER, SIENDO ÉSTE 

PURO, EN EL CUAL RESIDEN LOS INSTINTOS, LAS TENDENCIAS, LAS 

PASIONES, LAS PULSIONES, Y QUE FUNDAMENTALMENTE BUSCA REGIR 

EL PLACER. ÉL YO, LO CONCIBE COMO UNA PARTE DEL ELLO 

MODIFICADA, LA CUAL SE ENCUENTRA EN CONTACTO CON EL MEDIO 

AMBIENTE, SE VA FORMANDO AL DESARROLLARSE EL INDIVIDUO Y RIGE 

EL PRINCIPIO DÉ REÁ2i'6,;.[) Y ~L SÚPER YO LO INDICO COMO EL IDEAL 

DEL YO, SIENDO LA 1Ni~6~E:C:C:1'6N ÓE LA FIGURA PATERNA, LA CUAL SE 

REALIZA DURÁ~~J~EP,~~5161-i oE:L EDIPOY MIENTRAS MAYOR HAYA 

s1D.º ÉSTE,YMAYoR'i..A.RE:PRE~ióN; MÁS FÚERTE SERÁ EL SÚPER Yo. 

SIGUIEN~O:T~:fa~S2ifi?\~E~~.~~J~:~. AL CUAL SE LE ATRIBUYEN LAS 

FUNCIONES'DE.·AUTOCRÍTICA;;ACEPTACIÓN DE NORMAS MORALES Y 

. FOR~..:C:16N ~É''rb'!Ú\~i!;.:1~º12~·~o'c:; EL DR. RODRÍGUEZ MANZANERA 

····t~l:l:~Ói~g1~~~~~g&~l·~1~tNA:s~~~AUNNA~:::RE ::SP:~:~ 
·ºE: súp~~·vJ.':2~~~~º~ÁND~~E: DESPUÉS QUE ESTE POSTULADO Es 

ÉR'RóNÉO'Tcio~0~'!Qt_j~, SE bEMOSTRÓ QUE ALGUNOS CRIMINALES 

Esi:ÁN ¿EJ·¿,~ o~'.g¡R~ÓE~ DE SÚPER Yo. 
:'¡ ~:·.: ' 

~- ' 'í; :·.;:: ''..' 7; 

· La~ \_'E:Sr:uí:i1os · · Ps1coLóG1cos REALIZADos ENTORNO AL 

•. C~IMIN~L ADQÜIEREN SUMA IMPORTANCIA, EN VIRTUD DE QUE EL 

;· OBJEl'ODE~sTuÍ:>lc)i;:s LA MENTE, Y EN PARTICULAR EL DEL CRIMINAL, 

'.ESTO,CON LA'•FINALIDAD DE RESPONDER A DIVERSAS INTERROGANTES 

~QUE Nb: ~~~:~~~~ERi~ DE LOS DEMÁS ESTUDIOS TENDIENTES A 

REsP0Nóii~'Óí-Ro'.T1f>o DE 1NTERRoGANTEs LAs cuALEs úN1cAMENTE 

VAN ENé{~MiN~~AS A LA CONDUCTA DEL CRIMINAL, OLVIDANDO A LA 

... ·· VÍCTI
0

MA0Ú~~·~~-MAS,AL RESPECTO MIGUEL CLEMENTE 16, CONSIDERA 

'A 1-1'. ~ic+;~.f 2b~o LA GRAN PERDEDORA, SIENDO QUIEN TIENE MENOS 
• • • < ' " • ~ • 

. , ATENCIÓN:sociÁL y LA CUAL SE ENCUENTRA DESPROTEGIDA POR EL 

: 11 Rodlguez Monzniíem Oh~ Cil. p: p. 375. 
16 Clemenle; Miguel, Fundnmenlos de Psicologln Jurldicn Edil. Plnlmide p. p. 432. 

::?~~>.<.~ >.'~ .~~\~. 
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SISTEMA JUDICIAL MEXICANO, SIENDO DOBLEMENTE VÍCTIMA, PUES NO 

SÓLO RECIENTE DIRECTA O INDIRECTAMENTE LA AGRESIÓN SINO 

ADEMÁS ES VÍCTIMA POR EL GRAN VACÍO SOCIAL QUE ENCUENTRA. SIN 

EMBARGO LAS SECUELAS PSICOLÓGICAS DE LA VÍCTIMACIÓN VAN 

DESDE TRASTORNOS CONDUCTUALES, DEPRESIÓN, FOBIA, Y EL CUAL EN 

TÉRMINOS PSICOLÓGICOS SE CONOCE COMO ESTRÉS POSTRAUMÁTICO. 

CABE HACER MENCIÓN DE LOS MECANISMOS DE DEFENSA QUE 

EMPLEAN LAS VÍCTIMAS PARA REPELER LA AGRESIÓN SUFRIDA EN SU 

PERSONA Y DE AFECTACIÓN PSICOLÓGICA POSTAGRESIÓN QUE UNA VEZ 

MÁS SON VÍCTIMAS, ANTE LA INMINENTE AGRESIÓN COMO YA LO INDIQUE 

ANTERIORMENTE LA VÍCTIMA SE ENCUENTRA EN CONFLICTO DE 

DIVERSOS BIENES TUTELADOS POR LA LEY, EN VIRTUD DE QUE O 

ENTREGA SUS PERTENENCIAS O ES LESIONADA, O SE PERMITE 

SOPORTAR UNA VIOLACIÓN O LA PRIVAN DE SU VIDA, ENTRE OTRAS MÁS, 

POR SUPUESTO EN ÉL MEJOR DE LOS CASOS SON LESIONADAS EN EL 

PEOR Y . ENCONTRÁNDOSE CON UN AGRESOR COMPLETAMENTE 

PERTURBADO Y SIN NINGUNA REPRESIÓN DE SU ELLO DEJA LIBRE SUS 

INSTINTOS· .. PÁRA DAÑAR.; A TERCERAS PERSONAS, EN ALGUNAS 

oc~si'10NEs <NOS ,· EN~ONTRAMOS CON AGRESORES SUMAMENTE 

.· VIClLENTOs,•cAYENDO ÉN EL SADISMO, A LOS CUALES NO LES IMPORTA 
• • 1 • • • • • ' • ' ' 

. UN. ÁPICE. LA INTÉGRIDAÓ FÍSICA, PSICOLÓGICA; y MENOS AÚN sus 

• PERTENENc1:.\s. 'lis ANTE ESrE TIPO DE AGRESORES QUE LA vícTIMA 
. . . . .. ·--·-.:~· 

TIENE QUE DEJAR SALIR sl.Js MECANISMOS DE DEFENSA, INCLUYENDO EL 

. OL~í6o E~ ~6~MA~ ~~b~u~Db DE su INCONSCIENTE, ES PEOR EL DAÑO 

sÚ~~l~O i6l.Í~N6Ó'{2tL\(;~ESIÓN ES POR ALGÚN FAMILIAR Y ES 

· .'R~IT~·RA¡)A/~~Ú~s'~;j;¿({~:TIENE QUE SOPORTARLA SINO QUE ADEMÁS 

.• TIENE' Q~E¡~;NG;R~~~kMALIDAD ANTE UNA. SITUACIÓN LA CUAL ES 

•. ~o~p~~kJ~;~~··~6~~AL. 
· ... ·x·_;, .. :,, 1 .• ~-, .. :.~.·./· '··.;··; .. ·e·:;·· 

- ' '>;,~_-.::.<:o::·- . 

. ' ' óé:r;,'fooDE:LE:s{LIDIC)REALIZADO POR ANA FREUDl7 ENTORNO A 

LOS MECANISMOS DE DEFENSA DESARROLLADOS POR EL SER HUMANO, 

MENc1bNAQlJ~ ¿os MÉTODOS DE EDUCACIÓN EN ELD~SARROLLo DEL 

NIÑO EN su INFANCIA·. SON FUNDAMENTALES, ~y' EN sus PROPIAS 

, "l'rc~d. Annu,EI yoy los mecanismo> de .l>crcnsu. I' Hd, edil. Piud~s ~~xk~ 199~ •.. • · .. 
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PALABRAS DICE "LOS MÉ:TODOS DE EDUCACIÓN INTERNAUZADOS EN EL 

DESARROLLO, PARA CONSTITUIR EL SÚPER Yo DEBERÁ SER 

INDULGENTE; LA FIGURA DE LOS PADRES, CUYO EJEMPLO SE APROPIA EL 

SÚPER YO POR IÓENTIFICACIÓN, DEBE OFRECER AL NIÑO UNA IMAGEN 

REAL DE SERES HUMANOS,: CON SUS DEBILIDADES, Y UNA ACTITUD 

TOLERANTE HACIA LOS:fNSnNTOS, EN LUGAR DE REPRESENTAR UN 

CÓDIGO MORAL DE .TÁN RÍGIDA SEVERIDAD QUE EN LA PRÁCTICA 

RESULTE DIFÍCILME~'f.e?EJECUTABLE. LA AGRESIÓN DEL NIÑO DEBE 

ADEMÁS HÁLLAR L4 ·aPORTUNIDAD DE EXPRESARSE EN EL MUNDO 
• - _. + ;·-· ' 

EXTERN~, A. FINDE-QÚE NO QUEDE ESTANCADA Y NO SE DIRIJA HACIA 

ADENTRO, L.o ~;;;;.L·.·:/irlPRÍMIRÍA CARACTERÍSTICAS CRUELES EN EL 

SUPER Yo: ,,:/''' ·:C~:~; 
" - >.':" (.:¡" ~ 

• TOMANDO EN~CONSIDERACIÓN LO EXPRESADO POR ANA FREUD 

E~<S~ ESrÚ6ib ~E{c;;;:~ECANISMOS DE DEFENSA, ES FUNDAMENTAL 

PARA ~L CR,Efl~~ENTÓ ~ÁNo DE UN NIÑO LA IMAGEN DE LOS PADRES, 

PUE~c; a~ÉÉ-~1'~;\e:s.~OSITIVA, TIENEN MAYORES POSIBILIDADES DE 

CRECER SIN:ÁNGUsTIÁ'Y SIN CONFLICTOS INTERNOS DE CONDUCTAS, 

·. cÓM'ri~kMk~~FE~f·'~~~kPRIMER CAPITULO DE ESTA INVESTIGACIÓN,· 

PARA. ALGÜNós'•'Esflio16sos LOS CRIMINALES SE FORMAN POR UN 

PRÓFÚNoo{; ~~-~~':J!A'soCIADO CON OTROS TRASTORNOS, 

. VIN6~iiAN662os.At:t~~ESENTE TEMA. SE CONFIRMA QUE ANTE UNA 

IMAGEN 13~~;.;Á';~.f'6~1TIVA, CRECE EL SENTIDO DEL DEBER y EL DE 

.. SABÉ~ b1FER,EN~1Á~:'E:NTRE LO BUENO y LO MALO, LO CUAL LO 
. ·' ,,· ·., .. , - . ' 

CO~FO~M·Á=-ÉLXO, 'y QUE SIN EMBARGO AL VERSE AFECTADO ESTE 

. CRECIMIENTO: 'ASIMISMO CRECE LA POSIBILIDAD DE DESINHIBIR LOS 

1~s+1~6~'v;6~ri f>Áso Á LA EXTERIORIZACIÓN DE ELLOS, ANA FREUD 

..• MANIFl~irÁ'c)UEEN-LA MAYORIA DE LOS CASOS ESTOS INSTINTOS SON 

. . .DE' 'c/\~ÁcTER'.'sEituAL. EL CUAL AL AFLORAR EN UNA CONDUCTA 

·EXTERNA;' EN __ . OCASIONES Y COMO LA REFERIDA AUTORA LE INDICA 

ESTAS ~bN~l16°1-Ás k'oN DE INDOLE 1Llc1TA. 
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LA · DIRECÓÓN • PSICOLÓGICA PLANTEA DIVERSAS TEORfAS 

ENTORNO.AL cRi~l~AL QUE PUEDEN AYUDAR A ENTENDER MÁS A LA 

VfC~IMA' Y ~L ESTADO DE INDEFENSIÓN EN EL QUE SE· ENCUENTRA 

CUANDO ES AGREDIDA INJUSTIFICADAMENTE POR UN SUJETO QUE SE 

EN°CUENTRA .·CON .. TRASTORNOS MENTALES QUE LO LLEVAN A 

·TRA~SGREdiR\A: PAZ, ESTABILIDAD, INTEGRIDAD FfSICA y MENTAL DE 

TERCEROS, POR ACTOS QUE NO SÓLO SON REPROBABLES POR LA 

soc1Eo/\.D/.síf\JO. ouE ADEMÁS sE ENCUENTRAN T1P1F1cADos.coMo 

.· D~L1Tos-Yc:i~E: l.E:Jos,DE IMPONER uNA sANc1óN JUSTA, Lo~'DEcLA~A 
··•·· T~~f(;~~A~1?~<:.~~~ALES IMPONIÉNDOLE UNA .. RE,HABILÍTA~IÓ.N EN 

'ALGUN H05,PITAL MENTAL CON LA POSIBILIDAD DE QUE LOS PROPIOS 

MfoicossÉAN;,ENGAÑADOS. y LOS DEJEN EN.·.LIB
0

ERTA0°
0

POR LA 
--.... ; .. ·,·-;· ,.,. 

Si.!PUESTA~EHAEllLITACIÓN MENTAL DEL C,RIMINAL; y SIN EMBARGO 

CABE LÁ POSIBILIDAD.DE QUE su REHABILITACIÓN NO HAYA SIDO.TOTAL. 
0

NUEVAMENTE'SE ENCUENTRE EN POSIBILIDADES DE VOLVER A 

.· DEL;NO~Í~.:-AGNÁ~o ALEsfRÉS EN EL QUE SE VA ENCONTRAR INMERSO 

EN L.A soel~ól\ó\ L.A PRESIÓN EN LA QUE sE VA ENCONTRAR PARA 

ENCÓNTkA~.TRA~AJO y GANARSE LA VIDA HONESTAMENTE, CON EL 

; GR-;..VE PROBLEM~ DE TENER ANTECEDENTES PENALES y VA SER MÁS 

DIF¡¿;L:: ENCONTRAR . EMPLEO EN ESAS CIRCUNSTANCIAS, ABRIENDO 
, ... .,.. -·~ ''. _·-. - : ' . 

POSIBILIDADES PARA QUE NUEVAMENTE SEA PROCLIVE A DELINQUIR Y 

LESI0°N"R l..os BIENES JURIDICAMENTE TUTELADOS DE CIUDADANOS 

PRClDÚ~IVOS ~N LA SOCIEDAD • 

. ;' :· rE~PE~TO, DE LA DIRECCIÓN SICOLÓGICA SE CONSIDERA 

PIONERO EN ESrOS ESTUDIOS AL DR. SIGMUND FREUD y SIN EMBARGO 

· Ex15TS:~ '01v~~~~·s 1"EoRIAs QUE Es PREc1so ESTUDIAR A EFEcTos DE 

. f:OR~A~'.\JN•t~ITERIO MÁS AMPLIO DE LA VICTIMA VISTA DESDE EL 

\ i '. EL;;: E~JÚ~'1'c:) : ~~ <lNl~HELM .WINDT CON· BASE EN EL 

ESTRUCTURALISMO',; ÉSTE. TRATÓ DE DEMOSTRAR LOS FENÓMENOS .. ,., ... __ ,_,_ ... -.. •',. 
ps1c0Lói3icós ·· E:f\J .. TÉRM1r-ios .·· F1s1coou1M1cos: c0Ns1ST1END0 TAL 

DEMOSTRAC1ó}'i·E~.ü'ili::LA.c1óN EXISTENTE ENTRE LA EXCITACIÓN DE 

LA CORTEZA .. CEREBRÁL Y LA ·EXPERIENCIA SENSORIAL CAUSANDO 

_:~_'._:: 
·, 
. ..:.··.· 



EFECTOS DE MODALIDAD INTENSIDAD Y DURACIÓN,' ESfUDl~~~O ~O~ 
. ·.• f:STo. LA ESTRucruRA DE LA coNc1ENc11..· LoCÍRÁN~o ~oN EL.L.c:i.·ouE 

~E ~ECONOCIERA A LA SICOLOGÍA COMO CÍENCIA.;}~ 
·:. ;_- .. ·~· .<:· :~.-~:·~;.: ... :' 

·.· .• ·>OTRO 
ESTUDIO REALIZADO ... · FÚE••é;ÍÚ.·:(Í:>ENOMINADO LA 

. \: ~~~L~IOLOGÍA TENIENDO . COMO ,'~R1f-i'clf>JiÍ:{í::Í<fibsÍTO~. A IVÁN 

· REFLEfos•éoNoíC:ioNÁoos,· TRATANDí::(;óE:'+oE:MosrRAR coN sus 

·~:i~xit~i·i~'.~~4[~~~ls'1~!~~f~~:~~t~f !l~t~:~::EFL::~: 
.. CONDICIONADOS DEMOSTRABAN QUE UN PERRO PODÍA SECRETAR UN 
••.• .··EJ<~E'so o~ i;',;;L.iv~gó~ic;~ ~ót~/SE~cg;:~~~c:~;,.R ALGúN soN1Do 

"~~ ,,.;:· .~ ... ·.,.·,';~:· """; •. :.·:;-.•': .. ~~J· 

RE~CIO~~D~9.'..~~~:i)~~}ft~~~T~~l ,~!5.~~B:· ... ~~~···COMPORTAMIENTO 
INNATO; O! NATURAL'; DENOMINADO·: REFLEJO CONDICIONADO, QUE 

EJ(P~l¿ANDO 'E;;;~:;:E~~E~r;,;~r-ri-oi\EN"; SERES HUMANOS LOS 

••. ~7~~M,íNo~i:f~q~~~1·~.'.·~~*~~~~~~~fü~~.'.;~rL1cÁNDOLO COMO UN 
CONFLICTO,ENTRE UNPROCESO DE EXCITACIÓNY UNO DE INHIBICIÓN, 

.631::t:~~~~J0~~¿j~fa1:*;;\f~~h~~j~:U~D2E:0;º~~~;:E:~ 
•.GLÁNcJuLÁs··~ÁCiv~~E;:·oÉ~Áf>~~E:~r~\~L·REFLEJo CONDICIONADO, v 
· ..\slFtE ~~~APAR~¿;¿; LA 5..\LiJ~dÓN, s1N ÉMBARGO CUANDO sE LES 

'cof_6i:o ,;.::Zú~ÁR~~ ~~.66~iNt~l/AMENTE SE PRESENTÓ EL REFLEJO 

.. e:oND1c1o'f;1Áci'cl:'.s1N éiUE:s" l.A FECHA ESTA D1scus1óN PUEDA SER 
·: .RESúELTA'.:Ai~'¡:~ül~6'·A,~c~:s\;'rCT1MAs CABE LA POSIBILIDAD DE QÚE UN 

''cRiM,INAC'l:'~~~~~r-l6k·i~1~'. NINGUNA INHIBICIÓN A LOS. REFLEJOS 

.. 2oN~ICl~~¡\66~;6~~:~¡j6 É~ SÓLO PENSAR EN COMETER E¿ DELITO Y 

. O~E i~é~E ;·~~~¿~ d~IJs~R :P~CER, LO LLEVE A UN E~Áoo. DE 

· Ex~1tAc1Ór1Eií1:MJ&ri6;:v)sí ~EALIZAR L.A coNDucTÁ ANí-1s6c1AL v 
. ' ; NÚE~~ME~~:f~hM~¿ ; ¡\;:, fvUS: ~A~~NAMIENTOS EXPUESTOS CON 

:ANTERiOR.IDÁ~,~~~-c;'RES~·~'cro •,DE . .'QuE EL" CRIMINAL ES QUIEN EN EL 

. ~ciFi~to;'.~~:.~~~¡~·¿¡-Ú;~,;~L~A ~~NTAJA SOBRE LA VÍCTIMA AL SER 

\ 7E;TE.~l;- ~~fr~~l;)¿~E: VIGILE, Y DECIDA EN QUE MOMENTO AGREDIR A 
SUVÍCTIMA/MÁXIMEéAUN QUE PREPARA EL llÍCITO DECIDIENDO HACER 

SU~R;~'iiú\/i6~1~~ LENTA o TAN RÁPIDAMENTE COMO ÉL LO DESEE. 

Esi-A SITLlA~ió~ 'A~Í TAL COMO LO INDIQUE EN EL PRIMER CAPÍTULO DE 
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·.LA PR'E~~%~·,~Y'if~1~~CIÓN. ES ATRIBUIBLE A LA VÍCTIMA. EN VIRTUD 

DE c;~·~·¿"'¡;;~§,\~¡'~\';IERSONAS DECIDIRÍAN ENCONTRARSE EN LA . 

•. ~IT~;.c::1~~~~~·S':\,íc~lf>,IA y DEL SUFRIMIENTO QUE ATRAVIESA EN EL 

:MOMENTO'DE;LAAGRESIÓN, SABIENDO QUE VAN A SER LESIONADOS 

~~~~~~~citíb~ MÁ~ FUNDAMENTALES y PERSONALES, POR UN SUJETO 
·:-:· .. ,·-··-·-;;¡·,• -·,.· .. -,_, 

. ,QUE'•(M~NTALMEN;r'E ,NO SE ENCUENTRA EN EQUILIBRIO MENTAL, 

.• DECIDIENDO·TRANSGREDIR TODA LEY ESCRITA ASÍ COMO TAMBIÉN LAS 

. :. LEYES NO É:sc'~i4As Y QUE SIN EMBARGO POR COSTUMBRE, ETIQUETA o 
' ' - -.-.-·, .,;·· ··-·· ·-· -. , 

· .. :· · CONVENC:íONALrSMOS SOCIALES CADA SUJETO QUE VIVE EN SOCIEDAD 
' ·s.',. .,. ·~,: :.·,. ~ _, 

. DEBE RESPETAR.·.· 

\ ·~~ ~R~C1~6· MENCIONAR LAS POSTURAS ESTABLECIDAS POR EL 

MÁ~IMO) ci~o~E~E 6E ESrA DIRECCIÓN, EL DR: SIGMUND FREUD 

. ESTA'~l..~~1~N5~· íi~~L.6cií:.\ E~TR~ t:A PERsoNAL1D..\o v uf'I 1cEBERG -
.::,·:::->--~~<;.:;~·:'.."<:'{ .'.;\;,c)"<>;_'c'c;',~·,\¿.'.:;.·\"·:-;··.:_<::.-;'·'. ',''',• .... _ -. . ·.· .. - _' ', 

. DICIENDO:.: QUE ELHOMBRE ES COMO UN ENORME TÉMPAN.O DE HIELO, 

·só~cí M~E~~~~fr1~%~(r6cr~ií1~R Y EL 90% ESTA ocULTA, LA PARTE 
, . ~ ~ ',. . - '. , ·- ' - · .. ·-~ . :r ...... 

'OCÚLTA' .FREUD ': LA''.DÉNOMINO INCONSCIENTE GUARDANDO· UNA 

>~~~RM~~~OMPL~.ií?lJ_:..'.::s~GÚN FREUD- VIÉNDOSE REFLEJAD~s EN 

C:oNc:íúcl'..\s ,.,r;,.¡.1~0§1AL.És QUE sE TRATAN REPRIMIR, UNA CONTINUA 

. coNS1GO MIS~'O·.' y co~,;~u ENTORNO SOCIAL. 

..• LA T~ORÍA EXPÚÍ::SrA POR FREUD RESPECTO A LOS TRASTORNOS . 

s1bol.ÓG°1C:Ó~ ~lJ~ ÁTRl~UIDA A su EXPERIENCIA CON PACIENTES QlJE 

HABÍAN EXPERIMENTADb SITUACIONES TRAUMÁTICAS EN su INFANciA 

SIENDÓ ~SrAS DE CONTENIDA SEXUAL, DEDUCIENDO QUE SE DEBÍÁ A 

· .uNA· ... ¡N~is;c~·6N AL -1N.ST1NT0 sEXuAL, EXPLICANoo coN ESTo EL 
. - ···.·t' 

. PORQÚEÍ:>E u.:·coNDUCTA DEL INDIVIDUO. PARA EL PSICOANÁLISIS EL 

HOMBRE ACTUA POR MOTIVOS DE ÍNDOLE SEXUAL, DOMINADO TODA LA 

.· VIDA,PbR'suS'l;:i~INTOS SEXUAL-VIDA Y TANÁTO&MUERTE. 

: ' '· 'Aril..ER 'if'oR s'u PARTE INVESTIGA AL HOMBRE POR su 

AUToÁFí~t~~1~r\/v DoM1N10 DE Los DEMÁs, MANIFESTANDO QUE Los 

DÉFEÓOS CORPORALES PRODUCEN COMPENSACIONES PSÍQUICAS, ES 

DECIR 'QG~ Los ~ís1éAMENTE DÉBILES TRATAN DE suPERAR su 

MIN~SVAi.k D~~ARROLLANDO EL INTELECTO, QUE PUEDE SER PARA 



·se 
LLAMAR LA ATENCIÓN Y DOMINAR A sUENTORNO POR SE~IMIENTOSDE · 
PIEDAD ocaNMISERAc16N DE süE:~/\oo;'Eí:ITA·,:~8Ri~ EXPuE:5TAPOR 

ADLER SÉ LÉ DENOMINO SICOLOGÍA INDIVIDUAL. C< : .· 
.. <~. '; . ·;::;. -~-

-.. : /-\ ~.:. ·,-~:. :.·::"-•'-:·.\e·. 

' .. JUNG INVE~IGO POR su ,PÁRTE·QUE LOS IMPULSOS o MOTIVOS. 

ERAN .. PoRouE:'Ei'.~sú~'rikNEcE:s1í-~~~~s1::~'1.c:E:Pi-lm:o.~v:ouE EN 

• CONSECLJENCÍA ~TENfA/~oi'16' .
0EFECTos'1/ LO;~ 'f,9MPLEJOS ·.DE 

.. 1Nf'É:R10R10:.\D '.a·; su~k'~ioii10Ái/r ;EGÚ~·.:l'.A'' ÁLifavAl.o~A.C:16N DEL 

iN~i~íou~ •• ''6()~~tt·v~'~t:c:;.·:·b~r:l~~·~'Sf6~··t~if~616~ :;ouE<· LAs 

· INHIBICIONEs"1~DIC;B;N'L!.kpRESENC:iA DE ASOÓACIONES CON CARGA 

AFÉC:T1vA: oUE: ~E'~6~i~ó.:coMPLEJAs. Los·. cuALEs PRovocAN 
"«_.· ··:.·;:,;;·,, .· . . -

. TRASTORNOS EN LA 'cóNDUCTA DEL INDIVIDUO. 
<- :~·. :'_,._>·'.Y: 

- 1 ·:·>~.: ::; ,'"i ~- _.,_._ ~· '-' .. -'· : ' 

. CONCLUYENDO CcJN ESTAS INVESTIGACIONES QUE LOS 

CRIMi~ALES,(TjE~EN .IMPULSOS INCONSCIENTES COMO CUALQUIER 

•·PERSONAL' ~bRMÁL, SÓLO. QUE ÉL SI LOS TRANSFORMA EN ACTOS, EN 

. TANTO QLJ~·É¿~SEGUNDO LOS REPRIME. ESTAS INVESTIGACIONES SON 

• DE GRAN'ÁYUrlA EN LA ~ICTIMOLOGÍA, PORQUE CON ELLAS ES POSIBLE 

. VISUAt1iAR 8&E TODOS POSEEMOS IMPULSOS, SIN EMBARGO ALGUNOS 

LOS.' REPRIMEN.'. POR DIVERSAS CAUSAS DEJÁNDOLOS EN EL 

INCONSCl,EN~E.· ·~ LO QUE LOS DELINCUENTES AÚN y. TENIENDO 

ALTERN~TIV~S :y LIBRE ALBEDRÍO ELIGEN DE M~~ERA UNILATERAL 

~ESlcJN~R cJ TR~NSGREDIR LA DERECHOS DE ~101{ PClSESIONES, 

1NT~GR1ó~b ÉNTRE oTRos BIENEs JuRíD1cAMENTE+ul"~L.Ao6sPoR LA 

: .. 1.h··DE':JE~~ER¡~ PERSONAS, PROVOCANDo·'ü~·O.,\~~\~oRAL· y 

. EcoNóMíco oliE.EN ocAs10NEs súi::LE sER 1RREVERsiál.E;'cóMo Lo 

•;1&~~~7¡~~~}1~~iR-~~~l~~~~~t~::~ 
DE LAS OCATJ.?NES Só,LO EXISf,~. U~ ÚNIC'? C~LPAE!LE, EL VICTIMARIO, 

ENVIRTÚ~ DE QUE BAJO. UN C::OMENTARIO)'ERSONAL; POCAS PERSONAS 

EXISTEN ouÉ REALMENTE,,DISFRUTENLÁ ÁGRÉSJÓN DE su VICTIMARIO y 

MENOS AÚN U\~ QUE t5. P~OVOQUENb INSTIGJEN A COMETERLO. 
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PARAOCT~VIOA, O_RELLANAWIARCO EL•~UJ~O¿~ORM;L NO .. 

DEL1No~E PORQUE sb PE~soNAí..10A6 sÉ ENiúENTR~"~J~Ai:iA v No 

CHOCA CON EL~MEoi'6 SOCl~L~)E~·:·c~MBIO'EL.QÜE~~~DECE ALGUNA 
,. .. " .. , .. L ·\··"'· 

·ANORMALIDAD PUEDE LLEGAR A sER J..c:TóR' D,E cÁRÁcTER"liNTisoc1AL. 

As! coMo TAMBIÉN ÉSrE'.:\úT0RciiF-kR~~¿·1kLNÁb(;;rJciJc'rÁ'NoRMAL 

LA soc1EoAD ESTA oE /\é:úEFiDo"· EN 'l.Lf\'M.A.R'L.o; ~;;r._ · s1ENóo EN 

coNsEcuENc1A UNA · pf;l.Aé'RÁ;;_¿Q'r:;··oíi:Fif;íidóN ; R'E:L.A1-1vÁ v ·.No 

ABSOLUTA. 

PARA ORELLAN~ wi~~~6ie ~-L·~¿~~~ ~c;~\~riic:A 'AL ELLO LO 

QUE DEBE HACER·.':o··Na·'~Á~~~-;:i~l:Cós-'C~-~~L.1¿~6s·OüE SE DERIVEN 
. . . . '•' ·. ·_:: <.:·./.<<'.:-, : .... > '·.· .•-d'·.-' ·.') ;,.; ,; ·::~: -~ :·::: ,;,:.; .. { ~ ... • :\;,J' ::'- .--~ •. ·;;.-:~ ._,, : ::;-,·: .. ',- • 

~~RE Los 1~¡>u~p~ y; ~.~.~!~~~;~;,~~,~~-;;;:~;f\~\~~os DE cuLPA, 
D~NDO ORIGEN AL: COMP.LEJ? DE INFERIORIDAD? ~UPERIORIDAD. PARA 

wÍARC~ Ec~¿;~~--~~B ¡;.;cod;'l-L'.;E:Llcr2c;;f¡6'~'~Ek'E HACERº NO 

HAcE~ ••. v t:6~'coNF-t.:ibC>s:aui:: sEDÉ~ivAN' ENTRE Los 1MPuLSos v 
LOS 10EÁl~$~~,;·LOS cu~·éE~:'é:RJN ~~~~¡'~·,~·~;t;·~:~~~··t:LiLPA; QUE PARA· 
-.. : .,· ',·:: .:·;_, ._'·.· .< '·< :·~/::..';..:.:~-:~-···y ":\;·'.. ':.':-,~:.'.''._.- ·~_,J<'. :;•.'.·'·~\. L~.:~~~-.-¡~·-·t'.'.;;-: S.>: /'.-~·-_ .. ', .,:. '.· 
FREUD TIEN.EN. S

1
U ORIGEN :EN:CONFLICTOS SEXUA~Es; ·.PARA ADLER, 

·.-7()~,~.~~l,~J~NIC>~~e'~-·,~~~d;;L?~;E~~,~~1~~fa~!(~~,,.~s .. ~~~~E().DE 
PODER : DEl. INDIVIDUO . CUANDO'· LLEGA\,\:. OBRAR;: AGRESIVAMENTE O 

éRUE~MENÍ"~·( EN °TANfri'o~i ~~R~·~u',;¡~·:~b: s~iiiii~í~~{·~~ cu~PA 
.. DEL INDIVID~9 ~~ .. ~Rbciuc,~·~UAND()rR~~~§;·~~:.~~é~~~~2'.Á~ METAS 

QUE SE HA PROPUESTO; DANDO ORIGEN AL COMPLEJO DE INFERIORIDAD 

o suPÉRio!Ífoi\o:>-. '.'. >,:; :: .:· .: <"·;;!;\·.~'.!<}:,, ' . .;. 
··· ... ·.;', . :·:c. e .~,.·~~JY1i {:iú.{\.?. : .r-':~·:F:'.S.,,h,;.,·'~'. -; .. •;;:: > 

CONCATENANDO; ESrA ·POSTURA',CON El:P.SICOANÁLISIS ÉSTE 

.. :' óLi1Mo 1~~~~~,< ~!JEi',i,gp~:, ~~~;0,~~JA·B~~6.~~,:~ffet.:: c0Noic10NADA 

. ·poR·. LAS E~~ERl~N~IASóDE ~f;~!,~~;A';~UISA''DE'.EJE~PLO· CABE 

..•.• MENc1o~~R .EL ¿H1a'i~'1?~í~A QUE ºª~\~~~'~J8~~,~~~NIENDO sus 

.·: .• GENITAL~S .~·~N·~¿~~1b~~~ ~;~sf~~~l~~ó'~i. ÉLiCUAL PROVIENE EN 
. , -. -~ >"· -~-' -~'"~._.; t '.··~:_'-;!~.- · ·-~1-~i:-~· · .,,:~:.: ~ ·i >;·.' -~~·::': !:;hi•~-- ~,--.' :;·~~::\-:~r:_ik:.;;''-t·X:- · .. ;\" ·' · · · 

MUCHAS OCASIONES DE FAMILIAS PURITANAS Y REPRESORAS ANTE LAS 

f UES!l~NE~~~~~~~L~?t~.;-~·~x~~~~() .~~ .. ~~CUENTRA MUY VINCULADO 
CON EL: COMPLEJO': DE·.:;CÍ\STRACIÓN QUE PARA FREUD EL 

•, ;,. -~¡' ; ·'. ,'- ,., .. 

EXHIBICIONISTA TRATA DE DESTACAR QUE POSEE LA INTEGRIDAD DE SUS 

. 11 Orellnnn ;;lnrco, ~ciavlo n.Mnnunl~~~;l~;nologln, 8' Ed. Edil, Pórrua México 2000 p. p. 209. 
- . ' .. "' - . ,-:·-'::.::º·.:- ·'",-. ·-·' -. 

' ;·.; .~· "" -. -< .. ·: :~ 1· ..• i:" 
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GENITALES O BIEN COMO UNA FORMA NARCISISTA. CÓMO ESTE 

. EJEMPLO PUEDE MENCIONARSE MUCHOS MÁS QUE EL TRASTORNO QUE 

EXTERIORIZAN EN LA SOCIEDAD, MOSTRANDO UNA CONDUCTA 

ANTISOCIAL, SE ENCUENTRA ESTRECHAMENTE VINCULADOS CON LOS 

ACONTECIMIENTOS SUCEDIDOS EN SU INFANCIA. ESTOS TRASTORNOS 

REFLEJADOS EN CONDUCTAS ILÍCITAS DEJAN CON POCA O NULA 

DEFENSA A LA VICTIMA QUE EN OCASIONES AL IGUAL QUE EL VICTIMARIO 

TIENE COMPLEJOS O TRAUMAS QUE LA LLEVAN A SER CON MÁS 

FACILIDAD VICTIMA, PERCIBIENDO DICHO TRASTORNO EL VICTIMARIO Y 

VALIÉNDOSE DE ÉL PARA VICTIMIZAR CON MUCHA MÁS FACILIDAD Y CON 

MENOS RESISTENCIA. 

' ' ' 

LAS CONSECUENCIA~' DEL DELITO SON DIVERSAS EN LA VICTIMA, 

• s1ENDó, É~A~ :.EN :: o.1FE~~fuE5 • .• G~Aoos. coNs1DERÁNDosE LA 

v1cnMÍz,\¿¡ó~ ·~~l~~~¡¡it:.., o~E: ~EPR~VocA CON LA AGRESIÓN QUE 

. SUFRE ~EL J1C::~MA~ii:f 0:';¡¿TI~l~CIÓN SECUNDARIA SE CONSIDERA 

LA QUE PRo~oCA·l~ .. ~.\~~E~~¡·6N'oüE TIENEN LAs vlcTIMAs ANTE Los 
: :· '' - < ./:'.··. <·,;'.:">:/;)(:::,•.:<:'.~:.-;:.:·:.· ·; 

'ÓRGANÓS ' QUE 'SEY ENCARGAN' DE PROCURAR JUSTICIA, y LA 

v1cT1M1ZAc1óN TERc1ilR1r~~ y; buE LA PROPIA soc1EDAD PRovocA EN 

LA VICTIMA, SIENDo'ESTÁ•DE:io1VERSAS FORMAS, EN OCASIONES EL 

HACER JUSTICIA A LAS VICTIMAS NO SÓLO SIGNIFICA QUE SE CONFINE 

AL VICTIMARIO A LA PRISIÓN SINO QUE ADEMÁS SE LE RESARZA EL DAÑO 

OCASIONADO MORALMENTE, EL CUAL ES MÁS DIFICIL DE QUE LA VICTIMA 

SUPERE, EN VIRTUD DE QUE LAS SECUELAS PSICOLÓGICAS QUE LA 

AGRESIÓN DEJA EN ELLA SON MÁS PROFUNDAS EN EL CASO QUE EL 

VICTIMARIO DEJE CON VIDA A SU VICTIMA. CONSIDERO QUE ES PRECISO 

PROFUNDIZAR EN EL .ROL QUE LA VICTIMA DESEMPEÑA ANTE LAS 

.. AUTORIDADES ENCARGADAS DE PROCURAR LA JUSTICIA, EN VIRTUD DE 

QUE EL MINISTERIO PÚBLICO COMO REPRESENTANTE SOCIAL DE LA 

VICTIMA NO SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE CAPACITADO PARA TRATAR A 

LA VICTIMA, PUES NO SÓLO sLfA~TITUD ES HOSTIL SINO QUE ADEMÁS 

CUANDO LA VICTIMA TIENE POSIBILIDADES DE CONTRATAR ALGÚN 

ABOGADO PARECE QUE LA VICTIMA HA COMETIDO UN GRAN INSULTO AL 

MINISTERIO PÚBLICO, PORQUE SU ACTITUD ES DÉSPOTA E INDIFERENTE, 

TORNÁNDOSE A LA DEFENSIVA, MANIFESTANDO QUE LA PRESENCIA DE 
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LA VICTIMA ES COMPLETAMENTE INNECESARIA EN EL PROCESO, ESTA 

ACTITUD TRAE COMO CONSECUENCIA QUE LAS VICTIMAS TENGAN 

JUSTIFICADO TEMOR DE DENUNCIAR, SURGIENDO UNA BUENA 

INTERROGANTE DE PARTE DE LAS . VICTIMAS lREALMENTE PUEDO 

CONFIAR EN QUE EL ·MINISTERIO PÚBLICO REALICE UNA BUENA 

DEFENSA A MI FAVOR?, YO DUDARIA EN RESPONDER QUE si, SIN 

EMBARGO NO TODOS LOS MINlsTERIOS PÚBLICOS SE COMPORTAN DE 

ESA FORMA, RESPECTO DE ESTA INSTITUCIÓN A CARGO DE PROCURAR 

JUSTICIA HABLAR{ •MÁS. ADELANTE PROFUNDIZANDO MÁS EN SU 

ESTUDIO, 

EN CONSE<:LJENCIA POR ESTAS y LAS CIRCUNSTANCIAS 

PERSONALES QUÉ T~~~A~ LAS VICTIMAS ES QUE NO SE CUENTA CON 

UNA CIFRA, REAL DE CADA,~ELITO QUE SE COMETE, PUES SE CARECE DE 

DAi'os p~~C:1~~5 P~kA,.DErE~MINAR LAs ESTADISTJcAs. U. vlCTJMA. 

· ANTE EL TRA-io liosril: oE: • uN t.11N1STER10 .• PÚBL1co ·º·UN MÉD1co 

LEGISTA sii::NcÜENTRAATEMoii1;:0Av RARAVEz ól.v1DA LA AGRESIÓN 

.. ,~~F:Í;¡¡;~:~~~t€~~t~f~;~~'t¡:~1~~;~~,j~~~:2r ~~~;: 
P~ICOLÓGICOS QUE~EVEN RE~LEJAD?S EN su C()NDUCTA: Q'UETIENE 

coM~· EFE¿T<:¡5, t.:A' ri~~·RE~ió~~°¡] ;~~it;~;h6~~6iit~CiosE ;., . ESTos 

TRAsT~R~65~ó1.1ci ~o'i:-'~'.6.ü~i\i~-¿;~;,;;•'?/: ·5;;:,'}ii· f:i: ·, .. · . 

. · .. Asl·~¿Es·~:L¡~~~~;~1~·~€t1~~.:~fi~1~ijg:·€R~.~;~0B~A ~ITADA 
LOS SUSTITUTOS :'' COMflENSATc:>RIOS,':/ LOS , CUALES·. SON EL 

RESARCÍMIENTODE~bs'o'~~·~5·~<:",\;;;~~1g6~'·~ ~s.vÍCTIMAS POR EL 

VICTIMARIO, LA cuA'L N~ ··~óL~ :•suF'~ió\'~~ ··~¡:; MO~ENTO DE LA 

AGRESIÓN MISMA SINO QUE AD~M~s • .¡.1~~k.Qu~ SUFRIR DOBLEMENTE 

ANTE LA AUTORIDAD Y ANTE LA SOCIEDAD TAMBIÉN, EL DAÑO MATERIAL 

RESULTA SECUNDARIO AL RESARCIMIENTO DEL DAÑO OCASIONADO 

MORALMENTE. 

1' Clemente, Miguel Ob. Cit. p. p. 435. 
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ü'ioVÁfoP.c1ó~S'1c:c,Ló~1cA ouE PROPONE EL DR. CLEMENTE 
. MIGUEL2o PÁ~,\J:~ti\JZÁR L~"ALCANCE DEL ESTRÉS POSTRAUMÁTICO 
~l~UE ~;~E~~&~ ;i;J¡'¿f¡,;~~;J'¿;J2i.Es soN Los s1GuiENTEs: 

; ... ·;.~·>"1", \~-! ( ':-;<1;:~.:,.:-:'-::;~/~">;_. ' 

. 1.·EN IJ,.¡:.: EN"Í~~~1s+i·~E;té~ioEA LA VÍCTIMA RELATE -roDos Los 

~EcH§s ~.~.s~~·.~~'.~~'.~.~~.~q§~;s~A~,R~1ó~ HA~6 EL ?!~ EN ciuE · 
ESTA HACIENDÓ LA NARRACIÓN.' ESTO SIN NINGUNA INTERVENCIÓN DEL 

.···~~~~~=~~~~tsi~~!~~~~.¡,~~~~~10A~/¡A·>¡71,~~E6~6~.~ ESTA 

<2.-.6E!{á~~~(~~,~~~~c~~~;.;\~~U;!~c~{;;I~1L1DAD DE LA 

. ~:~~~li~1~'il~~~~:iEE: 
· ·. b.~Ci~is!f!~t~.~~·.~·~~~~~A~~y;:¡c,t;fi~~1s1~A.~%~·\É7• • HAclENDo LA 
ACLARACIÓN.iQUE.:LO ,QÚE°..•SE·;•PRETENDE;;pROBAR ·.ES EL DAÑO 
~~1C:otó~;¿~ v'0.:·~;~¿~,;t6c6~i~~NLl \ircií~x:: · ·. · 

··.~.·°"" , .·,.:-- . ~:\;.~·~:/~'.· .-·,-.:~¡ .. L: .. ;; .. ':~:~·- - ·:->~ :~.;;._«;':,,-;/,';; .. ;. $:-:,· 

!:,;~;!,';~j3~~~~i,~it~~~:;,:::~:": 
. VIOLACIÓN EN MENORES LA CUAL.SE PRESENTA 'coN BASE EN ENGAÑOS 
Y TEMOR, SIN oÜ~~~E PRES~~·~;·b{~~'t:,::·~~~~NA-;:·: 

...... :·: .. .·" :'..t·:·~>:'-:'..-r.:<f:\ .. ~~::-:~>.:~'-· t:·r;.y.·:.; .~> <.:-. ··· ,·\/ ., 

DE~~~.~·~~~~~~~6~~1NC:ÓGNI;~~ QÚE · ~ DIFICIL ACLARAR, 

.~;;~~,~~~{~[~~ª~ 
: CAU~¡\~·-::.~1~~'.;Ir?gEM,?~ '~l'IC:~.~ri\.~;;~?s. i PER~ONAS CON LOS 

Ml.SMOS FACTORE.sv19T1MOLÓ?ICOS y, UNA LLEGA ASEA VÍCTIMA PERO 

···,ff :Jfü¿7~ºJJ~~:~:Ó·té~~Y1~~~r~~J~~~t~:i~~:::Es E:ERR:;: 

RETO~ANDO QUE SE AUMENTAN LA~ ~9~1BÍLIDADES QUE UNA PERSONA 
20 - ' . .:·'· .. :'~- :::-· .. >;:~·~-.·' -> . 

Clcmcntc,Migucl.Ob.Cil.p.p.434 •. ' ... ,.· -.:_...: .. '•.:': · > . · 
!' Reyes Calderón, José Adolfo, Victhnologla. 2'. Ed. Edit •. Cardcnas, Editor y Dlslribuldor México 
1998. p. p. 176. 
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DEPRIMIDA SE ENCUENTRE EN UN: LUGA.R SOLITARIO O EN HORAS EN 
: ;'.-· .. · ,, ; . . 

DONDE SE FACILITA EL CRIMEN, ESTO POR SUPUESTO POR DESCUIDO DE 

LA PROPIA VICTIMA, E~ AT~N21ÓN : A SU ESTADO DEPRESIVO, 

CIRCUNSTANCIA QUE L.A .HAC~ MÁS V~LNERABLE AL CRIMEN. 

EN RELACIÓN A. LOS MOTIVOS QUE TIENE EL CRIMINAL PARA 

AFECTAR A UNA. TERCERA PERSONA ATIENDE A FACTORES QUE SE 

ENCUENTRAN EN EL .INCONSCIENTE, TAMBIÉN LLAMADO DINÁMICA 

ANIMICA LOCALIZADÁ · EN EL PSIQUE INCONSCIENTE DE DONDE 

PROCEDEN LA.S FUERZAS IMPULSORAS DE LA CONDUCTA, SIENDO ÉSTAS 

DE INDÓ:LE .. S~UAL PRESENTÁNDOSE EN CONSECUENCIA LOS 
,, ' ' "'· ... ,. 

COMPLEJOS EN EL CASO DE LOS HOMBRES EL COMPLEJO DE EDIPO, EL 

. ODIO AL,PA~RE, Y EN LA MUJER EL COMPLEJO DE cAsi:RACIÓN~ O 

· ENVIDIÁ ÁL PE~Ít DEL HOMBRE. EL DR. J1MÉNEZ DE AsúA22 cON6EPTÚA 

· El. DEÚ+ci CciN ~E~·. COMPLEJO_ DE EDIPO EL. CUAL·. HAc~:.·~~:~~IR :_EL , ·,e- - - .. . ,, . .. 

~ENTJMIEf>.JTÓ ·soc1~L' ,DE.CULPABJLIDA[)~ Lo~RÁNDo QUE~ EN ·vEZ DE 

':+::1~~iJ~~d>E~~~=~~~~Mr;N:~r~~~~!z~1~~:~·°vE~~~~ 
Rii1i< ·~(:.\fü,¡~~6 ci~~-~~~fí·M¡~~:r~:6F§Gt;~·~;c;6,;cfE~¡_~ QUE HACE 

QU~ LJ~ ,~~t~~· ~~~~~~~!,~;:~·~~\j&~~.0:E~:~~~ .. '.ES DECIR, QUE 
PERPETRADO EL:ILICITO;•EL'DELINCUENTE SATISFACE SUS INSTINTOS 

ANT1soc1ALEs;'~·~srÍ~1~A~Do:v•AL1v1ANDo Asl EL SENTIMIENTO DE 

cULPAs1L.1~:.\o:f '::.:.'i'.:~'.:'r::•·,:~:' :"" ··· · · · 
,.,, · .. ·,:'.·_::,·,.·:\. ;>'>-':· ;···'> >.;.=::'. •. i'. . . ::,:(··. 
·. ',' ,· '·' «·;;,.;·_<i~\ ·,;:;·;·,.-,,.,., 

,: .. : ·'.' H~~~~~~ i~LN~~~~;~ ~OSTIENE QUE EL SENTIMIENTO DE 

•. , ~ULPABILl~A~:·~¡o:·},;ÁN\'~IÉ:SrA DE DIVERSAS FORMAS, SIENDO ENTRE 

·.·'· EL¡j..;S EFM.ÁL~s,'..\k.'f'EN~iÓN, .TENDENCIA EXAGERADA A AYUDAR y A 

. "RE~~~cR·~:é:~~:~~~"¿_[)~,~{~~OR, NECESIDAD DE CASTIGO, SUMISIÓN, 

OBSESJé¡N,D,7'.r~~.ltlCACIÓ.N, .CONCLUYENDO QUE LA CULPABILIDAD Y 

CA5TIGO ~ON ;J"RODUCTOS DE LA ETERNA LUCHA ENTRE EROS Y 

TAN~"f~~:;n:::·¡;~~D1~pc:>s1c16N DE LA v1CT1MA PUEDE DEBERSE A 

. DIVERSOS: FÁCTORES, TÁLES COMO LOS BIOPSICOLÓGICOS y LAS 

. sodALES ARGUMENTANDO ASI QUE NO PUEDE ESTUDIARSE LA VICTIMA 

· 22 Jlmén~.i de Asúo, Luis. Ob. Cit. p. p. JO. , 
" lliltor eltndo por Reyes Coldcnln. José Adullb Ob. Cit. p. p. 242. 
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. ~IN ESTUDIAR AL VICTIMARIO, MANl~E~~~DO oLiE:' CAvlcTIMA DE AYER:. 

·CON FRECUENCIA· Es :·~L'· DELINcuENTE _-DEL\1AÑA"NA.·. L6s Rol.Es. Í:>E 

v1cÍ"IMAR10. v o E vlc-Í1~,\ ~o ~oN · F1Jos, ESTAT1cos N1 PERMANENTES, 

SIN0'01NÁM1CO.~;:·~ub~BL~~;:~ INTÉ~cAMBIABLES. EL INDIVIÓUO PUEDE 

SUCESIVAMENTE o SIMÓ~~ÁNEAMENTE PASAR DE UN ROL A OTRO, 

VERBIGRACIA LOS NIÑbs QUE SON MALTRATADOS EN EL SENO DE LA 

FAMILIA, CRECEN Y SE REPITE LA MISMA CONDUCTA AGRESIVA DE LA 

QUE .FUERON SUJETOS DENTRO DE LA FAMILIA, PASANDO DE SER 

VICTIMAS A ~ICTIMARIOS, HACIENDO QUE ESTA CONDUCTA SEA cfCLICA 

y SE REPITA:·~E ~E~ERACIÓN. EN GENERACIÓN y DIFICILMENTE LOS 

SUJETOS . VlcTIMARIOS SON ACCESIBLES PARA RECIBIR AYUDA 

PROFESIONAL CAUSANDO DAÑOS PSICOLÓGICOS A sus VICTIMAS. 

: o~.L.o;A~~E~IOR SE DESPRENDE QUE SEGÚN EL DR. REYES 

CALDERÓN°EXISrEN DIVERSOS GRADOS DE VICTIMIZACIÓN COMO YA SE 

HABIA, ¿~~Er:íTA;b6;'ENiPAGINAS ANTERIORES POR DAÑO PRIMERO 

SUELE ENTE~b~RSE ~JSuE SE DERIVA DIRECTAMENTE DEL CRIMEN, EN 
., .. , .. ,, ····:;'·l°'?v.;;··,-

fA~.~l~'.'7~~.~~~.~~~8f\l;~~~A DE LAS RESPUESTAS ~_9R~ti_~~? 
IN.FORMALEfQ~E;REC!BEÚ VICTIMA Y EL DAÑO T~RCERO PROCEDE,.• 

PRIN(;lPALM~i:iiE hE 4·¿~NDUCTA POSTE~IOR .ciE.~ ~·l~~A;,~l~TIMA.· 

.· ~~~ºs~:~~~i~~~~~i;~r~li~~J~~t·.· 
s.1M.ILARE~·A.LA REAC::CIÓN;•s()B~E TOD0°LOS Ef~CTOS pSICOLÓ~ICOS 

·=~~~~~~1g1;~~~~~~~~~~~~:~ 
, ...•• AGRE~IÓN.'.:C:oN°.ESrÁS. ÁEACCl()NES

0

PSicól.óGICAS u. vlcTÍMA ·:IENE. 

· ···:::Ii~~~1:!t~~~i1~~~~~~ij~¡;z~:·· 
. ANTE. LAS sr+~~¿;ºN~s ~E PErr~Á¿; J~ pER~~~,;~· REACCIONAN DE 

. Dl~EREN~E. ·F~R~¡, ;r.;~~,·~ESTA~c;·g·.~ ~G :\ b8'Niid~.¡.~. EN DIVERSOS 

MECANISMC:is'': DE~ DEFENSA, é6~6: LA' ~~ci~6iÓN DE i..Á AGRESIÓN 
'· . 
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SUFRIDA, ÉSTE·MECAN·l~MO,DE DéFENSA SE PRODUCE EN LA INFANCIA 

DE FORMA'NORMAl:.i~~;PARA'i::L\:.6.so DE PRODUCIRSE EN LA VIDA 

ADOLESCENTE o:·AOUl:.TM<EL SUJETO SE ENCUENTRA CON UNA 

ENFERMEDAD PSÍQUICA' COMPORTÁNDOSE DE DIFERENTE FORMA ANTE 

LA REALIDAD su5T1TUYÉNDOLA POR LA ILUSIÓN DE ALGO DESEADO. El. 

CAMBIO DEI:.. ROi:. DE VÍCTIMA. VICTIMARIO SE PRODUCE EN ESTE 

MECANISMO DE DEFENSA, IDENTIFICÁNDOSE CON El. AGRESOR, 

EXPRESANDO 1:.0 SIGUIENTE "Al. PASAR El. SUJETO DE LA PASIVIDAD DE 

LA EXPERIENCIA A LA ACTIVIDAD DEI:. JUEGO, HACE SUFRIR A 

CUALQUIERA DE sus CAMARADAS LA SENSACIÓN DESAGRADABLE POR 

Él. EXPERIMENTADA. VENGÁND.OCE ASÍ EN LA PERSONA DE ÉSTE 

REPRESENTANTE, REFIRIENDO 
0

QtJE .LA CONVERSIÓN DE AGRESOR EN 

AGREDIDO 1:.1:.EGA A SU FIN". 
' ' " .. \;J ,<-. ,;.~->:_7;>, 

POR VICTIMlzACi~ÓN:SEGUNDA SE ENTIENDE i:.os. SUFRIMIENTOS 

QUE LOS El:'C¡\~~~~.~s,;~E, '.~~~~~~R JU.STICIA LES INFIEREN A LAS 

VÍCTIMAS EN ESTE GRADO'DE...VICTIMIZACIÓN RESALTAN .LOS DELITOS : _-_.··~"</; "-'<.::;.,:~·~--.~- .. ,~',-:.·:\~;·1,,_,';·'.--;-;::··-:,:.«:" .-- . ,· '.-,-... -. . . '· . : 
SEXU~l:.ES, QUE,fEN:\o~¡\SIO~ES: NO SÓLO SE·. f>ONE. EN. DUDA LA 

••• cRED1s1LÍD~ir ~~' Ji\~ici1t°Á ·~;t:¡c;· ~ú~, ÁDE:~A~ .· i:.os · Fu~c1¿NAR1os 
. : E~g~~~·,;~i,~:'ci~·:·q.~fr6~t_8.~f§1~&·0.~ ~~Ju~1~1A}f~~~~~~···D~ . 

' CONOCIMIENTOS;·: DE. INTERÉS,',Y DE SENSIBILIDAD• PARA.CONDUCIRSE 

. é:6N ~~ ~rc~i~~~i.' . · .~: :• ~ .· , ~;, ,~';' :f{r::.·t,~~:'!§N~"';,;'/ ~'.; · 

DESDE: ~;·.:.~~ici:~ ~: :, ~1:~L~:~~:~;:;,·~·~y~~:::?;~o~~ó~ .LA 

PRODUCE, LA• V~CTl~IZÁCIÓ~./S~C~NÓ~~!f>.fEN\~LA~;"\~~ITÚCIONES 
PENITENCIAR,IAS '.,P()R ·.~8NTA9!~~ ';.~!~~~º~ · .. Ne:' ' DE~íiAóos. 
CO.ME~rA'~los ' 'DE~f>.G~ADA8:1:.~SDCON.·''\ ALUSIONES.' .. • ·.'SEXUALES, 

·;~G~~Sl~~E§_~ª1~.~{6~1~~~-~~M'6'F~~Er:n:~Rrps.~E ~A~ 61.Jsro y . 

' HUMILLANTES, ENTRE ÓTRAS,25 '. 

ú PRESENTE' i'NvEsTÍGACIÓN ps1co1:.óGICA DE LA vrcTIMA :sE 

. ~E~E A ~IVERSCJ~; F~~TORES ENDÓGENOS, EXÓGENOS ENTRE OTR~S, 
i:.os' CUALEs'~~OVIENEN DE FACTORES PATOLÓGICOS, OTROS ~As SON .•. 

1'NDUCIDOS:.::.Á1:. INCONSCIENTE POR CONDUCTAS REITERATIVAS 

"llcycs C~ldcrón~ José Adnlfi>. Ob, Cit. p. p. 245. 



APRENDIDAS EN .¿(1~FrNCI~ ~~E ·S~VEN REFLEJADAS EN : 

. coNDUCTi.:i'.ú:vADÁ AL EXTERl,ÓR P,ciR LAÍllCrlMA. LA VICTIMA NO sóLo 

. TIENE QUE s'uPERÁR LAÁCÍREs1óN ·~uFRIDA s1No QUE ADEMÁS coMo sE 

MENCIONO'EN.EL~~ESENTE'.CAPfTULO, TIENE QUE SER DOBLE o 

.•.. TRIPLEMENTE v1~t1M~V..o,I\; POR LP.s INST1Tuc10NES A CARGO DE LA 

PRocuRXcíór:r DE' jtJSJ°iCI;.. v i>oR' LA soc1EDAD QUE EN ALGuNAs 

o'~..\51ó~Es '1-A'" ~1¿1-1~i~ CRUELMENTE, HACIENDO NOTORIO º 
"" ... \" · .. , 

· EVioENTE LAP~RoÍoÁ'oE:LA BATALLA ANTE EL v1cT1MAR10. QUE EN 
. -~-2 _.,_;_;. - • : - -·_:_· __ , 

·OCASIONES ,·INCLUSO' LE IMPUTA CULPABILIDAD ANTE LOS HECHOS 
·.·.·, ,- '~:>',"e :·,:;··:· 

. ACAECIDOS.' 
•.' 

E~ óE:~1~1;1~..\'ih :JUSTICIA A LAS VICTIMAS NO SÓLO TERMINA 

CON ~l. ENC::i'ERRo' É0 PRIS,IÓN DEL VICTIMARIO SINO QUE ADEMÁS DEBE 

PROCURARÚ. POSTERÍORESTABILIDAD EMOCIONAL DE LAS VICTIMAS 

C~N AYÚDÁ ~~·ic6~ó~i~~ SUFRAGADA POR EL ESTADO Y VIGILAR QUE 

EL NORMAL DESARROLLO DELA VllJA DE LA VICTIMA, SEA EN COMPLETA 

RECUPERAdóN:A,FÓRTUNADA~~~E: EN LA ACTUALIDAD SE INTENTA 

D~F(~~~()R· i~~º.l'l+¡~c::IA ~Ji ~ICTIMÁY AYUDA POSTAGRESIÓN, SIN 

'' EMBARGO EN LA PRACTICA LOS ~t~é:iONÁRIOS SIGUEN CARECIENDO DE 

· ·· .•. ·. c0Noc1M1ENTO~~ P~RA 20~00e1k 1'ítb~c:~~A~>A LAS VICTIMAS s1N 

INFERÍA' :NLA ~º~IAf !OH ~1~~~.L.A ylblMA NARRA LOS HECHOS 

OCURRIDOS MOSTRÁ~,0,0!;E. ~;LA):iEFENSIVA CON LA PROPIA VICTIMA, 

LOG~AND,~ .FIN~L~~Ni:E:\V,'1.~f!~l~RLA DE FORMA SECUNDARIA 

CREÁNDOLE.TEMOR PARA•CONTINUAR CON EL PROCEDIMIENTO. ESTA 

ACTITUD POR PARTE DE,•LOS FUNCIONARIOS TIENE QUE ACABAR, EN 

... VIRTU°. ~E' Q~~ 8?f1\E~:0 .~~E~N RETICENCIA A DECLARAR EN LAS 

VICTIMAS AFECTÁNDOLES SU PRONTA REHABILITACIÓN. 
,~ ·, '·. --~ -:.:_;-.. :·.: :._~,~ -:.1·< :'.·~ - .. 

.,_· ~~ - . '-~:r"-:,~~, ~'-'~i.,. ·_. ~ . 

' ' ; ' DE 1C3füi:: MANÉRÁ ÉN' LA ACTUALIDAD SE HAN CREADO DIVERSAS' 

.... ·1Nsr1Tué;oNÉ:s•X'c¡~·~ci·b~{Aux1L.10 EN DIFERENTES ÁMB1Tos A LAs 

. ,· ·~~¿:it'~:i~fr'í~:~~¿l~~t~~bl~¿R:::::····:~RP;~c;~~~O~. 
o'rRÁS MAs.'SON,-~ÁRT1cJl:AR~s··cci-~ Lj/~;SMA :A;~6K'Ai CA~,·~fCT1MAs. 
·· . ~ , · ··,.: .; '.'.:'y.':· :: ;.~·~:·:_·'.,,:.e:·.· .... ,.~:.<;;.: .... --,,·:· ;·-J. /.r.:;c~tó.'. ·:~~ .. -~,· · :._ :,,~.,: ::t··;, _ .,,:'_:, -' ·_,,_. «< · .. , 
CON ELLAS SE,P~ETENÓE NO ~ÓLOÓARLE'ÚN,'APOYOA 0s.'vlcT1M11s. 

s1r-io Q·uE ~oE:~Ás i~ L~~\N~;::.. /.: 8uE: ~ú~IJ·¡..¡¡;;f~ '~8 ¡¿RÉ~íóN c~N 
-; ,.,... . . ·:.;.· ... _ \'· /:\·' 

:·.;-.';'·'.> .':··::~_~.>·;:/>:. - '. -~-.~:_,..:-j,.<:~ :i·-:~-:":::-· -·1_::) .'/:':.'. ·;:-· 
:'.·:,2;,::· -- ---------
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u. F1NÁi:idl~ o'EoJÉ·c~oA vEZsEAN MÁS PREc1sAs LAS ESTADlsr1cAs 

.. DE AG~ESlcl~Es'~N D·l~ERENTES DELITOS, LOGRANDO A SÚ VEZ QUE LOS
0 

DELIÍ'OS·Y LAS.AGRESIONES SUFRIDAS NO QUEDEN IMPUNES DEJANDO . . ., ) 

TÓDA POSÍBÍLIDAD PARA EL VICTIMARIO VUELVA A COMETER EN OTRA 

. VICTl~Á'MA~ Á.~~ESl¿NES Y EN OCASIONES CON LA MISMA VICTIMA. 

··.·ALGUNAS DE .0ÉSTÁS ASOCIACIONES CREADAS SON. COMPLETAMENTE 

: GR~TÍJITA~ Á~ú'ri'~NDO CON ELLO LA RECUPERACIÓN DE LAS VICTIMAS 
-· ., ". -· ··¡" ., ' . 

' \.CON .·BAJOS ;RE.CURSOS Y QUE INCLUSO EN OCASIONES NO PUEDEN 

·.PAGAR uN 'A~oGÁDo'oui;: coP.ovuvF: cóN EL. MÍN1sTER10 PúBL1co A 

. < QUE'L..\':Ju!i:r1'c~t·~L:;\~~ICTIMÁ~ S~¡l~EGR~LY NO SÓLO PARCIAL • 
. -'.~:,._:-~: .. '}, --~::-:·;·.:. _.,,,. ·:"~~: 

.·.:~~->'. _·:.;. :,) -:~:v;·,.:~· .. z· .. :;·-··,.: .. ··\: ··;/">·"'"\ ···~ ~1'...· 

· LA. í.vuo.6.< ps18'b2óei.1d~> PR0Poilc1cl'N:..0A A LAs v1cT1MAs 

PERMITE.· AL TER¡f>~u+..\· C::or-icib~R\ i;:l: ci~..:~o · oE · v1CT1M1ZAc1óN v EL 

.• ~A~~§c~~.1é~Á~b.~~.~~:~ci?~~~~~'§~~?~A~~E:~ClMO DAÑO MORAL EL 

. CUAL PUEDE RECLAMARSE.EN LA DENUNCIA QUE PROMUEVA PARA QUE 
~- • ': • ' ' • • ,; ·' .:· ' ,· : ~: • • ¡• 

SE LE f'.UEDÁ ~ESARCÍ~ DE MAÑERATOTAL, SIENDO DE IMPORTANCIA LA 

·~UANTl~lc~61óN°o~brrE'~/;~~!~t·¿~A
0

L ~Cl ABUNDARE MÁS POR SER 
•: ; : ·;" .,;-o···,,'.',~'.·; <·'::-~'.,··~'-·::.~~-~'.-:c.::_·,(_,;;-;,;~!-:c],~<,-;~'·:.> • .-,:,_. , . .-..... . 

T~MA• .?UEi,DE: FORMA'/INDE:PE:NDIENTE.• .. TRATARÉ . E.N CAPITULO 

Pc;¡SrERIÓR> CON f ELc·E~Oi:)16/oÉ;~~;vlcl-iMAS •. PSICOLÓGICAMENTE 

. PUED~ ?u~~~¡¡'·/f~~i'tiu~.~·~~~}p~~s19NES TA~BIÉN ·.SE PUEDE 

APREND~R·,:. sÉ~::y1~~~~·,t~~~Y,~.·,~~:ocAs10NEs.·i'At.íB1ÉN sE Nos 

E~SE~.A .A S<?~RY~).~N~~.::.~~iT~t\'!1~.N·~.~A;. QUE NOS. PERMITE SER 

.. BLANCO FÁCIL/ARA' LC)S.,VicTIM~~IO~ Y· FÁCILMENTE VICTIMIZADAS, 

. ·.•·•• É~;os F~~fo,~{~::~'.F,~iF~~~~1cc),s> ~E8rE~·JTRATARSE coN uN 

. .P~()'.,~~l()Ntf. P,()~Q.~~ P~~.D~ ~;u.~.~~ER QUE DESPUÉS DE SER VICTIMAS 

QUEDEMOS .:éMÁS;.;'VULNERABLES \:: ~~~t--"· SER;. MÁS FÁCILMENTE 
VICTl~Í~DA's. ;:, ' '\'.' :~ •. / ;, .•• " . '' 

': ~ .. :·:,.- :-; ,.,,' '.:.~,/:' -.. ~t6'.:;\-~.:; :<:;;" ~>:<· ,' 

•. ¿ON00~!~~~~~;~~i~,~~i[i'~~,'¡¡;;~~;;:: 
CONDUCIRSECOMO••VICl"IMA~IO .~VERBl,(;RACIA•. LOS,NIÑOS · QUE··SON 

MA~ TRÁTA~;s·';;~¡¿:¡~~N~rc:i~~ ~N 50 Éri~~ ·~¡;J~i¡ 5~· ¿éJ~oJC:k~ 
COMO .•. VICTIMA~íO's'i; ciJN· : ~us . PROP~OS i HÚOS, CAMBIANDO 

COMPL~AM~~~ o~ ~~L.:Ó eii~Ñ. PUEDE CÓNDU(:IR A ~ v1ci1MA AL 

su1c1D10, · coi.lo ·coNsECuE:Nc1/\ DE ·LA AGREs1óN ~EclB1~i\.' Esrós 
' ' 

:·) . ;,; !~;-
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EFECTOS S()N LOS QUE SE TRATAN DE. EVITAR PARA QUE A POSTERIOR! 

LA VICTIMA CONTINÚE CON su VIDA DE FORMA.NORMAL CAMBIANDO 

UNA SITUACIÓN NEGATIVA EN. POSITIVA. 
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2.4.-DIRECCIÓN ANTROPOLOGICA 

.: . 

HABLAR DE. LA. ANTROPOLOGÍA CRIMINAL ES INDISCUTIBLE QUE 

SE TIENE QUE ~ABLAR DE LA TEORÍA EXPUESTA POR EL DR. 'CESAR 

··. LOMBRÓSO,:QUJEN EN MlJCHO ES EL PIONERO DEL ESTUDIO DE LOS 

CRIMINALEs;Es ClESlJ~¡IMPClRTANCIA, PORQ~E si Bl~N ES cu::~~º QUE 

SU.·TEOÁíÁ:A~O~A:.~·~'.'E~~ÚE,0,RAN lJ~ TÁ0ocu¡N,-¿ 'oBSClLETAS,· 

RESULTA· 1NDISPÉNsAl3SE~HÓNDAR EN·.· ELLAS. 'TODA: VEZ QUE· Es· DE 

••. :M:~:;~;t~~;~;~~~§;~;~it§F~~:;~c~º~g:~~~~J1::~:c~~: 
LOMBRóso'EN :187.6i eusc.4.NDO DAR ÚNA EXPLICACIÓN INTEGRAL DEL 

'HOMBRÉ D~e~i~~f~)'ffX; ';}~ ' ?' ' 
r~:: :·· {·::¡:;;.:; ·,.~.,,/ .. ~~-: .:~-~-

.·. ET1MÓLóG1ct.J~mE:EsLA .. C:1ENCIA oEL,~0NociM1ENTo·. DEL ·- .- .. . .. · . . . .. .. . . 

' • HOMBRE' y Í.'.A ANTROPOLOGÍA: CRlMiNAL 'SERÍA. EL.' ~SrlJÓIO. CÍE' LAS' 

~ARAci-É~ís;.Íc~~ riEL'~6MBRE ~Rl.~l,;f~~: .. , ,, ' > ' 
• •• ' ,: ~ ·1 L:.: .. ,, ··:~.:·:~-~~~::yi ... :~f;~~;-~~::~w/. ··,·;;::.· "/,'· ; .. ·., ·~·~ , , · 

DESÓ~,·HACE.MUCHO:T~EM·~6éo~·:~~R;~S:·8~~A~~STENDEMOS A .. 

~t\~tlltliltll~~ 
, .VINCULÁNDOLAS FUNDAMENTALMENTE'CON DELINCUENTES, ASIMISMO 

( -.: ' ··_~:··:.c .. ' ··: .. ;,., :_._;,-~-~\ . .,-~:·c'>;·~~Jh-?':::·-~ .. ~1 • .='.~~:: ;'·:/>.-'';:,>'·<~. ~·'.·j. ~~3,; ', ·-.,:\,\'·~\'f;-~·tY' 
COMO VINCUL:AMOS DE FORMA ESPONTÁNEA LOS RASGOS FÍSICOS CON 

·. ~~~f ~ihi~i~~~~~~~~~=::: 
. , INTELECTUAL', o' !NTERNA,; DIRZCTAM ENTE . LOS RELACIONAMOS. COMO 

.·.VÍ¿TÍMA~/~· ~XT~Rl~~\~~~6 t:;ypd~ /!;;9::.DE:_.· COMENTARIOS DE 

· .. ·~OMP~Sl(¡N :?~&.Í~~'.\,~~~)51~,:.LUGAR, .. ~-DUDAS, ES DE 'LO QUE 

DURANTE TODA ; su:\V.IDA •\,Y A TRAVÉS DE sus MÚLTIPLES 

INVESTIGACl~NES 2EsAÁ .· t~MBR~~o TRATÓ DE DEMOSTRÁR: 
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SIRVIENDO DE BASE PARA TODOS LOS 'EsITUDIOS QUE POSTERIORMENTE 

SE REALIZARON ENTORNO A LOS CRIMINALES. 

SIN EMBARGO YA ANTERÍORfVl,ENTE. A CESAR LOMBROSO YA SE 

ESTUDIABA LA FISONOMIA' DE i:os 'cRIMINALES y EN EL SIGLO XVI 

LOISELEUR DICE 01.ÍELA i.1.\J'F-i~c;NOMfA DEL ÍNCULPADO CONTABA 

ENTRE LOS 'GRAVES. MCl~1vé:i~foE: so~PECHA: v UNA REGLA DE 

PRocEDIM 1EN"ro. ~REsCR1i3í¿é:lül~1· IJ:os 1ND1~1buasERAN IGUALMENTE 

•.. ·:~:~~EE~~~~~E~t;~~~~~~-~S~~¿E N~&;:;t~::R~~:1~::A~~ 

~¿~~ttfulf r~:~~~t~~~~1~~;. 
1801 'JEAN GASPARD lAVATER BUSCO ANALOGfAS ENTRE LOS RASGOS 

• FISIC~S _v; L~~.:i~::~t~~~Tf R:\tf ~XE~~~.i;~~ M~4~ L.~~~é> A 'LA 
.CONCLUSIÓN Y DE;'• LA· RELACIÓN>. CAUSAL·• 'ENTRE 'i LA•:: INCLINACIÓN 

CRIMINAL v EL: ÁN~~M~l: DESAR~bí.2o DEé cER'kB~t'.6\ .. ·•· : : ·•· · 
· '-;_ .·(.;:~;~,- "~ ~:r;.-;_/ ,-,.i:-".': .";;._·: .·.:.:~~.:-- ·.:: «-' ;>··i;-/ ~\ ·\-'.:.' ;~~. ~ · .' .::· 

'•· GRA~iN rii~:R~5a.§i~'.;~E~~-·grÁ~~.~·~~S§~)j·#~!é~~~-h~ "E~·,· 
ESTUDIO DE LAS CARACTERfSTICAS FfSICAS Y.MENTALES PARTICULARES 

Al.os ALIT0Rkso~c~r~·;;:;.1~5·~¡;'Et;+;:;~:.;·.~~i:C:ó~a.·?~r.1~;~~~~;É~ LA· 
.. :- .. :: .... :: : >:-: ;~ .. ' ['. í::- -->'~·'.·">···-.<·.:--:>: ,-_·: ~-¡·,, <"::.:.·,~ '.-:·- "'.;~·.:·;";. ;- ''.·','.'·~~f(,;;;_;<; _,_:::;. ::.: ~;:.;: ; ... · 

CIENCIA QUE ESTUDIA' PRECISAMENTE LOS CARACTERES ESpECfFICOS Y 

Disr1NTívos oE.~í-ío~EiR~E:·~<.r:.:N:ººúE'sERYt(~l:/:\?:; "·· ,,. · 

-,:,"· .. ·-<·<· '•;).:::-.:.· . ~ ~ ' . :-.,.-· .:· 

LA CLASIFICACIÓN RÉALIZADA POR LOMBROSO FÚELA SIGUIENTE: 

" 1.· ÓELl~~U~NTE NATÓ' .·: ~ \/"<~+~y~~~~>:~.~::.}··:·.·. 
2.- DELINCUENTE Loco Mo~AL : '} \')' •. (Mo,Reo) 

3.- DELINCUENTE EPILÉPTICO }'.(EplLEPsiÁ) •: 

4.- ÓELINCUENTE L~co(PAZz;{, . :> :; {..\~í~NÁDO 

.. "''~~~~0Jf'i:: 
5.-DELINCUENTEOCASIO~~(:< .,:( Ps~ÚDo-CRJMINALES 

:.; . <:; ·c~1~;~'ALoi'D~s 
"~-~-'.' ~}·:'/'. :' ;,::'.'-~1:, <''.;~:-·· .. 
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HABITUALES 

6.- DELINCUENTE PASIONAL. 
' > : •••• • 

1.- LA TEORíADEL C~IMINAL NATO.- Es DE CONOCIMIENTO DE 
CASI Tocos t.ci~ ..\soGAoos DE óu~ FORM~ DETERMINÓ CESAR . -· .. " _.-.. . . . . 

LoMBRosó ~L cR1Mit:iA0NATo;EsrúD1ANoOEL cRANEa· oECcR1M1NAL 

·. M~S FAMO~q §~~~~ Ér?~~:yi~7~~0· ~Ne~~~#~ºº ~~A LÁRGA 
'SERIE D~ .A~OMAUAS;ATÁVl~As;,¡;;oBRE;TÓDO UNA ENORME FOSETA 

·.· •. ocdPÍTA~ ~EDIAY i:M:.{Hí~E~~·c:>~:A"~~ÚvE~ME:~~ACoGA:A C.Quk SE·.·. 

· ENcuE~~A·~f,J~f_ó~·.vE:R;~~~¡oc;~:;~F~R1~~k~;:;.¡A~·1.ÉN6:0·~0N ELLo 

' EL CRIMINAL·N~~~.·~DÜ¿¡·ÉNb~·ó~k's~!TR;"fÁ~AoÉ'ÜN¿~~o EN QUE 

· .. ,~¡f~it~~-!~~~i2g~~ 
:·PREFIERE· LOS'.'COLORES:· PRIMARIOS,;(,EL''.··DELINCUENTE NATO SE 
· .. ··.·¡5EMEJ~·~~··~JC:iib'I'..\ u~I~1~8;;·~N ~1~~~8:0~:· Quk· REACCIONA EN 

,FoRM¡ ÍNFA~1i..T t.ió:,TikNÉ:i\;cc5~~º~\~.~óE6JAoo soBRE sus 

• EM~c10NE:s: Es; Nol-il~CÉMENTE·c:·~G~c.~51ciüíENDo ESTA TEORÍA ES DE 
- .- .. "· '· '" ' ... -. .. -· -·' 

MENCIONARSE QUE AL DELINCÜENTE NATO SE LE CONSIDERA UN SER 
.. INTk~~Eb10',··.E~RE\Eí_':;~¿~~~~;y·EL ~NIMAL, 
· c~R~cTERí~1cAs PRÍNc1~¡t:k5'4~ 5;Gu1ENTÉs: 

, . '"" . . : ·.:~ ;~ ;.,:; 

: .:-.~~· --~~ :.) .·./ .. -····" 

A) FRENTE HÚl.DIZA Y BAJA.~·'\>. 

TENIENDO COMO 

B)GRAN DESARRÓLLÓ DE ARCADAS y SUPRACILIARES . 

. :t~iI~~r~~~!1f cace,,,,,, 
F)GRAN oEsÁRRÓLLO í:iE: L?:s PÓMULOS. 

' ·, G)O~EJAS É~:Á~,\; '. : ': ' ' '' 
.. H)TüsÉ~c .. !Lo' ~E' 0Áfíw1N~ · 

1) GRAN PILOSIDAD. - .. - -

J) BRAZA SUPERIORA LA ESTATURA. 
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. ~¿ ~~~~~¿j·~~~·~1:rg~{f~~,l~~~A~DE LAS CARACTERISTICAS 

::¿zÓ~1~~~@.~1wE~·~~~·~hl~~\rfil~i±::A::A::::::~~: 
· · 1NsENs1B1LioAó 'Af:E:6T1vAf' FREcÚENclilfoE 'su1c1D1os, INESTABILIDAD 

AFECTIVA,·~~~16'.fci EN i;NERAL ~ ES\E~IAt;'~oR EL DELITO, VENGANZA 
. v c:~uE~~¡~:: ~;~i~iEs ·v~N~~Ng¡~~ ~i:/~;~c;: ORGIAs.' SEXO ETC .. uso 
E~PECIA('.~~~;:·¿É~(;Ü/\3E:':~:.'.cC'/;;cÓ); ;,;¡~;.,'~(· ü~ • ALTO 'GRADO DE 

' PELIGRÓSIDAÓ.··. ' };_~· •. E >' ~'. '.}1': )X<];f :~;· ;·· ,~· .· ., 
ESTOS ESTÚ01os;~~A~Íi1ci&~~i~cE:s/\~C6~sRb~~: ~~ORNO 

AL CRIMINAL' NA~º· .~iE~~~.,~~p·~~;~e~í~;185i~'C:o~ .&·v1c~iM~!•E:N 

~~JT: D:u~u:oE~~~~~~:;~~~~~~ffi~iJ~~J~~:b:t:o~: 
. .·. _, ··_, · ~ _,~ -';:-':'-'.' -c;:-r./·:_.:_.,_ ,,._._:··,>:..l.·,~·,,;,·:cp:<:.:,¡t,;,,~--"~;~\r;!~):;c"',~".i-·,,,;_.··"' ,, ~ ;• . .-· .. :. ~ -_, >· , 

VENTAJA, SINO' QUE·AÓEMÁS POR\JéCARACTER(sTICÁS INTERNAS' ES. 
MUY FÁCii.. P~R~ ~~·¿~1~1~~1/~~kÁDb~R';:~~¡~{:;~'~\:ó~1{0.~G, DE. . 
MANERA. vol..uNi'AR1A;:.\}!EN66°NT~;:R~E:•E:~'X~tfü¡~;,'~';~ÍvÍoMEmo · 
PR0P1c10 P~R<víc::r;~1ZA~~'.\:'·_•::<;.; :fa~;i{!0~\i~s:;i; .x:,:.: ··.: 

. ;,1'.:;-;;• t.,~ ,<'J¡- !1" ·~ ;~:.~o':~>,~})Ú'·.' e' •' ~ • ~'.::,<{'.,;,,:- · . .,· .. («' 

FlslcoE~M~i~i~~t~~~~~TI~~i~~tEf f f~J:~::toE~~iJ1~fr:· 
·su v1ci1M1t.616~. íi5\~º~'~ttci büi 2bs ;RoG,RAMA~ PAR~ ~REVE~1R 

· · ·. Ei.. DELITO OE:B~~- ~ER. 6~-~~óÁ.foR10s 'i SE DÉBE REFORzAR 'LA 01FuS16N 

DE ~LLo~ f.oR ó1~E:~~º~ii.1Eolo~ oE coMÚN1ci.c1ó~ .. PuEs N6 sóLo . ,· ···'' .. "' . . . . 
FALTA DIFÚNDIRÜNÁ'PÓLfTICA ÓE AYUDA '(COOPERACIÓN ENTRE LOS 
SERES i·UJMÁN~~'~1~6-~0EMÁ~ sÉ: DEBE PROPORCIONARÁ LA VICTIMA . 
MÁS c~NF-i~~7:.{?AR~9tE: ~~;.;No !JE:sE:E .DEJAR IMP~NE EL o~L1To y 

· PRocEoA ~ ·oENUNé:·iAR·LO S1f'(iÉMóR ·ALGuNO .. , ~-

·.' '; c28\.;~ó;i}li:~%nf~'.''.~·~·:;·f.:JJ ~:r,t .. ff,0} ·.' ·.·.' \ •··. 
érr:.\s "··DESVIACIONES''' •ofi'~. 'COMO; •·EJEMPLO; DE: LOS' 

,·'"' .... "' .',,". !{', :-· .· '"·' 

·~~~.1N,(;~~Bg~'~-7;-~~~}~~~~)fü~é9:~~l.~~~,;f,'~~~~~~fa.~~JA,R.(;IJ\,RO ., 
·. QUE LA VICTIMA' NO SÓLO TIENE QUE LIBRAR ÚNÁ BATALLA' CONTRA EL 

. :· ·.· --.- -.. -.--:., .-.:.-~,.·.;··,.,;·:-"<.-: -~ s·.,.-..-;:::.:::_-:· ".:··:':·~ .- -~.> .:~:_:.\r.~,;;.~:., ...,:~\·,,:~~ ·;: :·.;:-:· ... :·t:~.',.:_:.'.~·~ ";.:..' ... : ,~, '.=.·:: .. . \ --~· i: -:- ... ·: 
VICTIMARIO A FIN DE SALIR, CoN:v1.DA;'SIN?•QUE ADEMÁs71ENE•QUE 
LIBRAR .. UN~; ~E~Ú~~~J Y;,T~~d~~:i·~Á~A~&.2~~GlJ~cio(ié::c;N LAS 
AUTORIDAD.ES ENcA~'ci~DAs DE PRO:~~·~AR Jus;,~-il-.~.·~r~R6~·RO CON.LA 

· .. .-:F::.:' ::_··~ ".-l.,. . ··:··.~:.t1:·.-:.. -- .\~. 
', . ' ' : , ... ~-: ':-< -.-, ·, .; • :.,~; :· ·, ': ··:.:; ..• 

. . ·" .. . : .. ~· '. :.:·.- . ' _, - . . . " . - ' . \ ; . '• 

_.:·· ;_:.· . •.. ..-.>-~~:._: F: ... ::_. -··· ·~·:·.·· .... ·.·~,· 
'. ·'. . . .· __ ;~/'-:· '; -- . - - -. -. . -.;~--·;:~ 

,._...... . ·:.;_;( -.~·. ". :'->;' ::'.;. •• \: 
.:._.·,·. 



· PARAi, f'."·',"J;\GALL'tf.:DÓUIERé)1MPORTANCIA ESTUDIAR LAS 

c.ARJ\CTERí5,:1C~soE:Lf~RÁNEo'.01.ÍIEN OPIN~BA.QUE PALPANDO LOS 

RE~EVE~ D~w~.~~~~6::~ii!~§~iA,N :,ri.E~~9~RI~ LAS. CUALIDADES Y EL 

CARÁCTER DEL( SUJETO/. TAMBIÉN A GAÜ. SE J\TRIBUYE LA DISTINCIÓN 

ENTRE u. suSTÁNc1¡ éiiiísºv a~~Si.ANCiÁ·sr.'.ANcA. oE IGUAL MANERA 

; OPINAB~~.~~}-~~~~~se~~-:~:tc,~t2t~¡H~~D.Y D.E EXPIACIÓN DIFERÍAN 
SEGÚN LA•. CONDICIÓN 'DE.:LoS INDIVIDUOS, PENSABA QUE EL MISMO 

~EL1ro PoDíA"
0

sE:~ ;'c:ohET1Do,:'PoR ú~' 'Ár.'.1E:NAD0, PoR uN DÉBIL 

M~~/\r.:. ·º f;2íR ~·N::e:~1M1N~L: (ddN ~AsE DE oRGAN1ZAc1óN>. POR UN 

IND~VIDU0°~Í~TI·~~:b~~~:b1~6uNm-AN~IAS,SE. IMPONÍA, PUES, UNA 

d~~DAC;~~}.~~;?;~~f\~~~~~ .... ~~:;:,F~NCIÓN DEL CRIMINAL. ESTA 

GRADACIÓNDE PENJ\S COR.RESPONDE HOYA LA MEDIA ARITMÉTICA QUE 

L~s co~R~s~c;;ND~ X'::'.i:is.6~1~Í~AL~s· PÓR.LACOMISIÓN DEL DELITO, 

CON BASE EN DIVERSOS FACTORES.~< . 
:' -~ . .::~·~·:::. \.'- .. ~--~ . .- _-.::;:.:z ... i ••. 
\: .. :.·~,:: 

'-~ .. : -_ ·,il.~ · .. ~-·-,-: .. -.. ~-{1~< :.:-·L--·- -'. 
- - .. ·~-~ :,-,, 

·· ·· REioMP.N'oa L:A'i~rE·~~(Jc;,;.;.,¡rE: DE TODA ESTA 1NvEST1GAc1óN EN 
·- - ~ . ·¡·'·,- " . _, . . . . . . . ' . ' . 

DONDE· sE'ENc~ENTRAN:'Lós;IJE:iiE:cHos DE.LAS. VÍCTIMAS,· QUE 

~:¿:~'?¿~¿j~:~~i~~~~ft8t~~91~1~J~~~.,~g~Nft~L~c~:~:=~· 
'LA MANO/'S1' EL···~-~iti;N-~kC~~~~~Á:·-~~A~:cc;-~b·~~~~·a:·i. ~·Ó~IR,: EN ,·GúAc 
oE: "C'.:0Nói~:1ciNES~6·6~,-~lU~ ·vrCT1.MAS}SIN. J-~~Bk~áCi óE ·~ciÚEi.LÁ·,ÉPOéA' 

i~~f~~ji~if ~~~~~iX~l!~~i! 
1.MPERA LA LEY DE QUE .SE HACE/USTl.CIA ~LQUE.MÁ~·~ECUR~OS 1:1ENE, 

LAS v'i~~IM~s .~E:. E~~u~~+~.t.:N .ó~5~~'b;~d1r:lf..~' ~'óR ~~<~~E's> s;N 
• . • • · _. • .. - --- --- ·-·e;.._,- - ;- -; "'-'-- --·,. - "'"''•" - .,-- , ··--• t' , ·•e---~. •'"', · \ • ,. ' 

QUE NADIE CAM
0

BIE E~A SITUACIÓN. , ' ;.· '":' '':. _" ,' ~: · 
-···. . .. - -... :,\.--·--\,'.X! ... >.·.· '",.'.·«_:;-",::~.<:: :.~ ,,~_ ' 1:~~:~_1::r .•. ·1 ~·.<'~~-·:' :\·\ -··. 

,.-_,~:·/ ·-~-~<·:··~---·-' - .. __ _,". , ::~/.:i "' ./;;\~-~:~ 

l..As .. OBSERVAC!O~ES,:REALIZAri',\5 'pbR E~RlCO ~¡RRi' ~OMITÍAN 
QUE E'L c~lt,11~~~. ~~f ~~~1r;¡~;1~-~DUO \'~~ºJ.~~Ú~~~·~~ ·;~RI~.;~: P~Ro 
QUE LLEGA ALiCRIMEN P9~ __ LA SOLA INFLUENC!A.DEL MEDIO SOCIAL, 

, {i(· . \ .:\:.'~- \' -~-;;~:. -.. · .. ~;-.'.··-.'.~~ -;·'. ~;<-~ _·;'.-.1~f -'. 
' '. !, ; .- :·. ;.·,;. --- ;~,. ; '-/_ .: ;í . \: ".; ., . ;. . .. ; • ', ·. ' 
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REFORZANDO ESTA POSTURA POR'ÚCASSAGNEQLJIEN ESTIMABA QUE 
,:;-,~-'A . . l 

LAS INFLUENCIAS SÓ~l~l;ES ',P,p~:~r.01s~:~ 'TIENEN. E.L PODER.• DE . 

DESARROLLAR DICHA PREDISpOSICIÓN Y' DETERMIN.ÁR EL CRIMEN "LA 

RESPONSABILIDAD sól.o E;S o~ LA SOCIEDAD; QUÉ PREPARA y HACE A 

LOS CRIMINALES", SIN EMBARGÓ CABE tvfo:NÓÓNAR QUE DEL ESTUDIO 
' . '~ ·.· " , ·, . . ,_, . . ' 

DE LAS OTRAS DIRECC.IÓNÉS s1toESPRENDE QÜE NO sól.o PROPENDEN 

Los DEFECTos ps1éoi.:óG1c95.•;F'íslcé:is,<v MENTALES, s1No QUE 

ADEMÁS soN TAM~·1liN'•fAcr()8iis ·ouÉ' INFLUYEN, Los MED1os 

soc1ALES EN Los ciúÉ CADA'1Ni:í1vióuo sE'c1RcLJNSCRIBE, DESDE EL 

SENO DE LA-.F¡~'1L1A··HA~~.::~¿;~-~ÚPO;bi::-'AMIGOS -QUE FRECUENTE. 
" , ¡.' ·' ,.,,."<'- '\' .. ,. ·'' .• 

SIEND~·o~/1~~~~}:~~~1-~};I?:~~~>'i.:os A~.PÉcTOS QUE SE HAN 
MENCIONADO,'EN:.VIRTUD:DENO PUEDE TOMARSE EN CUENTA SÓLO 

.uNo v DE FCiR~:.::~1~í."A'~.i.;:~~~s A~~ óuE T~MAR EN CUENTA TODos 

: LOS ~s.P.Edos;~k~ri;~:~s.~s;~~~Ó~1b6,HASTA 'E:L. SOCIA.L; PORQUE 

;·· C¡\D~, ~-~g ?T~?:~~.A,:l:~~~Y;l,D~~f,j'~1hA1¿1E~E: DE F?R~Á C?~~UNTA 
CONTRIBUYEN'A QUE UN SUJETO LLÁMESE.CRIMINAL VICTIMICE A OTRO 

. áUE SE .ENCÜÉ"NT~A EÑ N6icik1A 'DESV~~4~Á!<(~.~P'" ~-}.:~j; .. ~Y,.: 
" .,-~<': .x~),. (·'. ,, ' ~::tt~:?:,·~~i.<.;t/;. ;?;· ! •,>_< .(. (:,~'.- ~::·.:~"::. 

•··<··/.·.;¿~1~~.~~,~~1ii6.~i:fr9:~qg'~~~;•'¡~~·~~g~[~0:~~~?,~6-"~·U.NA •.•. 
INTERPRETACIÓN. PURAMENTE 'BIOLÓGICA' O 'PURÁMENTE· SOCIOLÓGICA' 

DELA DE~1~c~E~C:1/\:;~~:CilJE'cJ:bA Dll[ ~~··~¡_~ ~~6~J~~¡;;~~~iibÉ~AR 
. 7ST~· ~~NÓ,~i~?SÉ~.· ~.iR~uD .•. oE.>uN · 6R,itE~i~?~~jE~1Ó1 ·.DE 

CORRELACIÓN, EN EL QUE EL HOMBRE ES EXAMINADO EN.LA TOTALIDAD 

DE su EXISTE~~CIA, QÜE.SIEMPRE QUEDA VINCÜL.ADA:A;~,H·~~E:Nc1A·v AL 

AlvlBIÉNT~. e;; SEA, EN VIRTUD DE UN CRITE~·10}·6L,\~AM~NTE . 
' ANT~ÓP~LÓGICO". COINCIDIENDO CON LA POSTU~A b1ú.: P~bF-'E~()R DI 

- .. ~;- ·.'1. _x.:-., _•.-:,,,, 
TÚLLIO EN CONSIDERAR AL DELINCUENTE EN UN !ODO_,y NO 'DE:' f"ORMA 

• • /\1~2..DA; coMo ALGuNos TRATADISTAS sE HAN EMf..Ér'i:.\oo'Et:i· NEGAR 

· '-" ~ÉJí~1óN. DEL DELINCUENTE CON ALGU~[cii~~·aaó~·vA SEA LP.·· 
'<·.':'" 

·::..,.-. 

.. •: >'E~ ESTE ORDEN oÉ' IDEAS SE :EL c~:s1~ERA~; ·~uÉ ·UN 

CR1lvl1NAL ~í~lvl~RE ~~ ~NAPERSONA QUE NO SE ÉNCUENTRA EN 

· · A~MoNr~ psl~6i..óa1:iÁ. e:~ ocAs10NES Frs1cA v sE ENCUENTRA FUERA· 

. b~ T¿,DO ORDEN ~OCl¡L, TRANSGREDIÉNDOLO CON LA AGRESIÓN .DE 
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DIVERSOS.TIPOS A SUJETOS QUE E.N IGUALDAD DE CONDICIONES SE 

ENCÚENTRAN:~ON: E:(bELINC~~NTE, CON LA ÚNICA DIFERENCIA QUE 

L/\s vl~Tl~As. sof.J :ii'.IJ&os QUE REPRIMEN EXTERIORIZAR sus 

. IMPul.Sos ~~ coNciJdT!<S NEGATIVAS y SOBRE TODO QUE DAÑAN LA 

fsFERA;b~ Lcis oERÉcHé>s MÁS FUNDAMENTALES DE LAs vrcT1MAs. 

1NFR1N~í°iNbol.ÉsÍJN .. o'...Ño QUE EN ocAs10NEs Es 1RREvERs1BLE, v . 

. . CON• LA; POSIBILIDAD•; DE' QUE . EN UN FUTURO LAS VICTIMAS SE 
.,:i/ '.-~,'f - ...... 

. ·n:~1ci;MÍ~6íó~ PlJEDE• SER DE DIVERSA (NDOLE, DESDE EL 

PU~TCl bE vi!:i-rA ~NTR¿POLÓGICO, LAS VICTIMAS SE ENCUENTRAN 

. CIRCUNSCRITAS • POR::: LAS;.; RAZAS, COSTUMBRES, ETNIAS, . CLASES 

S.OCIALE~.:.s~k~'Lj~E~ADIVISIÓN DE VICTIMAS, EN VIRTUD DE QUE 

·EN cAIJi.'.céú.:Asíi'ó.5oc1..\L, sE TIENE DIFERENTE FORMA DE 

• COM~c;·~~~~;EN~d;r;~:~ E~EMPLO EN LA SIERRA DE LOS MIXES EN 

DONbE PREci6~:~~'-.1C. ETNIA MIXTECA, ES COMÚN VER QUE LOS 

·HOMBRE~ 5c;¡:.¡· M'Ás'AGREs1vos. E IMPos1T1vos QUE EN LAs CIUDADES .. • .. ,., ... ,.., 

UN POCÓ. MÁS ÜRBÁNlzADAS, PORQUE AS( ES COMO SE CONDUCEN EN 

ESAREG1óN o~L::~iíks1EN00 PREPONDERANTE EL MALTRATO HACIA LA 

MUJER \/.~~· ¿~~~~¿lJ~NCÍA SlJ VICTIMIZACIÓN, SIN EMBARGO VISTO ... ,-,, ·' ,.,. ,_,,... .. . --

DESDE ESA REGIÓi\i íiáÚN.CONDUCTA MUY NORMAL QUE NO TIENE NADA 

DE ~GRESIÓN.; ~6~ciJ~'.50 GENTE. ESTÁ ACOsTUMBRADA A ESA 

CONDUc'T..\'. OTR~·(;·;.~c; E:~'E:[bE LO~ NÍ~os aJE SON VICTIMIZADOS, . . . : - . '~ . - ' . . . ' ' . ' - . 
SIMPLEMENTE BAsTA VER. i::L',GRAN NÚMERO DE NIÑ.OS QUE TRABAJAN 

EN NUESTRA c1Ú0Áo -DE. MÍbi1¿Ó ¿ClMO LIMPIA~lbR1os,• BOLEROS, o 

s1MPLEMENTE i'..1i.iósNERos.:sol'I' EN:fR1Nc1P10 v1cT1M1ZADos POR su 

FAMILIA LA.CUAL \ÓR túé1-dR S~LiR,AÓÉLANTÉ. L~~ ENVIA A TRABAJAR. 

,, :·A-,. TEMPR~NA<'. EDAD,· . SIN.-:· PERMITIRLES'( EN ,: ; o-C/..~10NES :_;: ALGUNA -

P~SIBÍL1d~D ~~RA ~~T~DIA~ y T~A+ARÓÉ;É~~\~ u·~Á~f iE~~ATlVA' ÉN . 

LA v1bA vsEGUNDosoN.v1cT1Miz;.?'ospc;iR &scfEFisoNi>.s QUE sE 

·'ENCUENTRAN.EN NOTORIA vÉNi/...J;., soBRE:'E:tLos: buiTÁNÓOLEs ÉL 

DINERO GANADO DU.RANTE TODO EL D.IA SIN QUE PUEDAN. HACER ALGO 

PARA EVITARLO. 
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LAS VÍCTIMAS TIENEN, POCA POSIBILIDAD~ c,>E SER i.IJíuUt\DAS 
cuANDo LA PROPIA soc1E0Áo' NC> HÁcÉ. NADA PARA' EVITAR Lo •. ESTE . 
TIPO DE AYUDA RE:ciu1ER~ CAMBIAR ~'L-~;víc+1M~ ~ÉsDE ~su f:ofiMA DE 
PENSAR, HASTA Í-A FORMA Er{L/..i ouE v1vE; É.JEMPLCi i:As PERSONAS 
MAYORES TIENEN PÓCA • POSIBILi~ADc ÓE '. E~(i6,_h:R;(R ·UN TRABAJO 
DECOROSO, POR LO QUE. EN Et?dAsa·DftLb;S,H6~'~~·~~· ~~ ~Eb1cAN A 

'' : '.': . .', . ; ~\;,'-' :-~:~-" " ·"~ ... 
ROBAR, DE DIFERENTES FORMAS PARA GANARSE L:.AVIDA. 

ENRICO FERR127 PÉRi~~~¿~~:~:lX ~f~,~~¿¡¿~·'.~¡:¡,:R:gP;Ló~i~A 
INCLINÁNDOSE POR ~ P¿R!E:;'~°'61?~~~1it;9(EL.~~p~l-EMA DE LA 
CRIMINALIDAD, DESECHA(:: ÉL ;: LiBRE;:• ALBEDRÍO,'~• Y, ~·AFIRMA LA 

• -· ·, -~ '• -~- 1 ~ 

::~::~~A~~~~~U.D¿:~~~:~~~~~~~r~~~~~f:::.: ~:~T:~: 
ANTROPO~~G:IC·~~:~t~l~t~~l:;:;I·Fl~l~,O,!:>· ,.·· 

... sli co"1PLEMENTAN Los E:sruciíos REl.i.:1ZÁóós POR LoMBRoso 
EN T~A~A~86~~·'·cik:f~;'~¡;_f);G:J'.*·'~~'~¿_s~FicAcróN sEGúN su 
RA~~·6sF1~;8c;S';26N'a~ib~iX~a6~·~có~1tA'.·fuipuESTA POR FERRI 

:· p¿.~~···~c·;·~u~~h~*'~.~~P~s.~~~~~-;~;~~C:1*t?~]'.S?N SUMAMENTE 
IMPORT~t>ITES; TA'f()QUE LOMBROS~ DE!f~O. DE SU CLASIFICACIÓN 

. DE,Los'''cfil~í~;i.:~5·~;~¿rn·~é¡'IB'~ ~~j~;J;.:cE~· HABITUALES. FERR1 
' , ·· · ·-' ; ·•./'. ;, •:J :.·-: _·-'·: '·:'.. ·¡~-:;:.'':' ;~~:\.;r·'.>-1,."'~':-;'¡;::.:;~:-'·::;..-,:,';;.;:·: ~-.·.~·~(-·.', ·::;>·. ·, · : . 
. ESTIMÓ QUE.LOS f'.'ACT~.~.~'.':{í.71c~~;::i~~CEt;j,U~~.ACCIÓN CASI IGUAL 

SOBRE'.TODOSLOS,DELIJ'.'ICUENTES\; EWT/\NTO •. QUE LOS FACTORES 
·•· ANrRo~oL.ó'¿iéb1 ~¡;~;ris'ii~l-AN\·~~~3'~~~/~t.s';~cusADos EN Los 
. DELINCUENTES N:"TOs;.•i,.ocCis ~cPASIONALEs:'.v"'Los SOCIALES, 
· PRED0M1NÁN í::N ~os' ~R1MiN~t~s Po~ ~ÁBir'O U ó6,.;~ióN .. 

; .,;·«t;~: :::.;·,<.~ \.-. -¡;::->. :'):¡~::::':: :;·\~·- · . .,.,-,;~-~ ;._·_··::..:.·:·· 

. EsTÁ •, T~¿:R;Á;{~:~L:~sl-i: ~OR FERRÍ CÓ~PLEMENTA LA DE 
. -~· ~. . ' ·. ' ,--.,-; -" ' '· \' ~ 

·. · LoMsRoso: f>óRouE NO sóLéús NEclisÁRíO TOMAR EN cuENTA Los 
RASGOS • ,;.í51i:ci~·;, DE · ~5 .· p~~~6~;..¿ .; ~A~Á ticiERMl~AR s1 ESTA 

· · PR~DISPUE~TIÍ ¡;~1RA sER DELINClJENTE .. o NOi s1~6 'bue:. ADEMÁS sE 
DEBE TOMAR EN C::ui::NTA El.. l\sf;Ec-ío '56C:ioL..ót31co'oE LA PERsoNA, 
YA QUÉ A ·T~~~~S ~E ESTE SE ·PUED~ C~SIFIC~R' COMO LUGAR 
CRIMÍNÓGENO :. o' :~·VICTIMÓLÓGICo.'·. Los LUGARES ACUSAN 

,·· .·· ::·.i· ' . . ' .' 

21 :A-u1n'r Cilud_u· p(1~_<.Jrclhma Winrco~ Octm'io A: q~; Cil: ~· ~· ~3. 



··• ; '.·:.:~"•\ ,c{i .. ·._~'.;:,: ~ ·.; ''.,•••; .·:'."S;·:;., ,p;;·.~t:;~ ::;L';~~);}~~~J .;:~,)'.-;~'._,;_. ;j'.10;; . 
·~ CARACTERfSTÍCAS IMPORTANTES' COMO. EL'GRADO' DE ESTUDIOS DE LA· . 

. ,,,r;~i~~~~~l~~~~ti~;¡~~~l~ , 
• -_-_• · P~RA CITAR 'ÜÑ EjEMPLoi EL eÁRRÍo' DEIJÉ¡>ITÓ ÉN LA CIUDAD. DE 

··.·. > ~:~~~~~:i·~u~JE'~;~~~¡~~~~:~~¡~;~RELT~:O:E:~:::~: ·. 
·.·~~!:~R. ~~~tf ~~~J?~~,;~i~t:~~/~:A~ N~~:~ s:~O~~~~ 
• ·PRciouci'o 1L.iiciP.C; c6MO' Es DE ÉsPERARsE LA GENTE QUE HABITA EN 

:;::;f :~;Eg~:~(~hA~L:6:1::o~os 1::::~:;~ o :~:N Ap;:: 

SEGURIDAD-TIENEN PARA LA SOCIEDAD. DE IGUAL MANERA ESTA ZONA . - . . . . ~ - . ' ' 

,·sE_C()Nb'éECOt,10,FocÓ.DE TODO TIPO DE DELITOS, DESDE ÉL ROBO, 

HASTA EL HOMICIDIO, SIN QUE ALGUIEN PUEDA AVENTURARSE'A DECIR 

<:lü1E~ F~É; ... U~QUE LO sÉPA. EL CRIMEN ES. UN FENÓ~ÉNo DE 
AN~R~ALi~Ao BIOLÓGI~ ... · · Y. socÍÁL DETERr.ilNAb~ •~oR .¿J~t\s · · 

Ar:rrROP;;LÓGICÁS, SOCIALES y FlSICAs. .. . ; ': ' , 
-' - ~,_-__ ._: ,, . . -. ---º·\~-~-' ,¡;:-:e-' p;. -;' :;_:~-:~~ - . ~ .--

RAFAEL Gi.RóFAt'.o LLEGA l LA cóNci.'.J~'i~~ ~~ o u E sé>i..o Dos 
·-, ·- "·>:.,,.. ..;-;. '.);' ;;~.,· • 

. SENTIMIENTOS SON INDISPENSABLES PARA'ASEGURAR LA CONVIVENCIA 

··~:~~;~~~l~·~~:}t~~2~··· 
INMUTABLE;•.'{ LA.PROBIDAD CONSISTE EN DISTINGUIR LO PROPIO DE LO . 

'AJErfo v ÁÉISTEN~~~E\;6E ~PODERARSE DE LO AJENO SEA POR LA . ·. ' .. '' . ''·,· . - .. ·.. . . ,. . 
~uER'ZA ó CA ÁSTuCíÁ!" Esros. sENTír.11Emos v ARIAN' o E. suJETa EN 

. · .. · :~~~~~t~~~~ii~~~~~~3tt~!~~;~st,E:,:Ff~i1t~~~i=~,EcG;: . 
. POR ~¿ _ QU~ ~~ ~~S DE~~ E~;L¿ik O SUP~l~I~,' SI~ O~~~ DE LADO. LA . 

. _.P;;:NAp~:~~L~~~~;h_:~g&Lh?~§f~~;'.~~89;'4~iiM~~;b~.'~~~LÍ":f Plru.•. 

~oc1_AL ·,DE· •. G.~'::1,T,.7,;:1~8;~,~~~~'.\S?~~~'.'TºDOD_E.LA_,QU~:·C::ºMETE. 
DELITOS CON .:VIOLENCIA;'• .RAPTORES,. VIOLADORES, PSICÓPATAS 

SEXU~L~s':/ 'r:.iúcf:ios'i'ó-fRos> ARGUMENTANÓO QUE LA PENA DE 

MUERTE . ES UNA :, FO~MÁ DE SELECCIÓN S~CIAL Y TRAS LA 
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CONTROVERSIA DE QUITAR LA PENA DE MUERTE AFIRMA, QUE EL 

HOMBRE HONRADO NO DEBE SENTIR PIEDAD POR EL CRIMINAL, PORQUE 

ÉSTE NO ES UN SEMEJANTE. ESTA AFIRMACIÓN ES DRÁSTICA Y 

REPRESENTA EL ODIO POR LOS CRIMINALES, SIN EMBARGO TAN SÓLO 

HAY QUE PREGUNTARLES A LAS VÍCTIMAS QUE PENA PROPONDRÍAN 

PARA SUS VICTIMARIOS, Y ENCONTRAREMOS QUE LA MAYORÍA ESTARÍA 

DE ACUERDo' CON GARÓF ALO. 

ROEl~~THELD OPINA QUE LA TORTURA NO CONOCE ÉPOCA Y CON 

ELLO LA.MALDAD DE LA GENTE SE TRADUCE EN LOS ACTOS PARA CON 
,:;-,'.·";:: 

SUS SEMEJANTES, EN REALIDAD LA TORTURA NO DERIVA DE LA 

· VOLUNf(\D bEL: PODER, SINO QUE HACER SUFRIR A OTRAS CRIATURAS 

v1v1EmEs' ;,;;· EN ESPECIAL A oTRos sEREs HUMANos. Es UNA 

NECESlriAÓ ,IRRES;STIBLE QUE PADECE INNATA EN LA MAYORÍA DE SERES 

.· HUMANOS DE SEXO MASCULINO, DESDE EL BUEN PADRE DE FAMILIA QUE 
,- ,' ,· ,. '··1·· ' ,, 

CON. MALI CÍA Y ASTUCIA CAUSA CONGOJA, Y A MENUDO SUFRIMIENTOS 

PEO~ES>A;~Ú~u.ikR E HIJOS,-DICE-LA RELACIÓN ENTRE CAUSA Y 

EFECT~iF¿'N~lbNÁ;EN SENTIDO INVERSO: ES LA SED DE SANGRE 

cdNG~~1~:kli.A'c.\p~dÍoAD DEL HOMBRE DE GOZAR CON LA AGONÍA DE 
-. '':;:," ,., .,.,,e< 

SUS SEME.ÍÁNTES. L:Á" QUE- GENERA Y PERPETUA ESTAS ESTRUCTURAS 
. ,,, .. '''; 

~~c:l~SE~ ;§~~·:,~?~,é:~~IZA~ E_ INSTITUCIONALIZAN LOS HECHOS 

"Fís1cosrLA•'sATISFACCIÓN:QUE ANSÍA y EXIGE AL SUBCONSCIENTE - . - ·-·· •'·· .. · ·'·' .... "'..""' •, ', ·' . 
· coLEcTivc>:; lPoR ?. QÜÉ;'. ENTONCES, LA TORTURA, 1NST1Tuc1óN 

UNÍVE~~.A1.\fEfE~~~D ~prioU.E PROC~RA. DELEITE AL TORTURADOR, 

; Q~-~; .:;,· E-~~~í~~S:.f?~~cí'EN.TE} o' INC0N7c1ENTEMENTE, ANTE 

.... EJECUCIÓNÉS' EFECTÚADAS •CON. MÉ:rODOS TALES QUE UNA. MENTE 

·. 5/\~A' R~b~~'0.~'6G:~-~~~Élo~1NsTRUMENTos DE LA ~POCA QUE HAN 

;,DE~~É ~-t¡;f?~~6!U:f~61~ÚmN~ EL CUAL ERA UN MÉ:rC>oo 'DE T~RTURA 
> APLICA~o ú~'1b'~~-É;;JlÉ A 'LAs cLAsEs soclALEs ALTAs:l:.o~ cuALEs 

MORÍANRÁPl00\s1f'l MJcHo DOLOR, HASTA LA cuNA DE Juoi\s EN LA. 
- . '· '•,. ··.¡;.' ,.-.,,. - ' - .. - . 

cÚÁL1ÁLToRTURADO sE LE LEVANTABA DE PIES Y MANos,'PARÁLUEGo 

DEJA,R~b c~~~ ~8sRE LA PUNTA DE UNA PIRÁMIDE, Y AHÍ s~ ¿E SOLTABA, 

PARA QUE sJ f.E:so REPOSARA soBRE EL PUNTO s1TUAD0 EN EL ANO ó 
' E~ LA V~Gl~·A. EL VERDÚGO PODÍA VARIAR LA PRESIÓN PONIENDOLE 



·. ·- .· ,: :-< . ' 
. ' ~~ : 

. ' MÁS PESO AL CUERPO, o SACUDIENDO A Lt. VICTIMA, 
s1é>~1EN00 í~o1cÁc10NEs'oÉLos INTERROGADOREs.·· 

',·, 
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SIEMPRE 

.. COMO_ PODEMOS ,APRECIAR LOS' MECANISMOS. DE TORTURA SON 

MucHos. '{A 1..~ LARGo'oE.í:A' 1-t1si6~1A;sE HAN· 1D.º. MODIFICANDO 
l-IAST.A.ti.:E:¿AR'A i'.65 ouE's~'úi{2¡i;;N:~~~~:·;.ciu:.:L1DAD POR Los 

·····.'·CRIMINALES, DESDELUEGÓ 6-ro~'EN ALGÚNA~'ocASÍO~ES NACEN DEL 
INGENIO b!;;Étc<J~;::DE:~ÉNrilE'N66··i.Áiac~~1ó~:?·~EPEND1ENDÓ LA 

\/1_é+1M.\: R~s~L.í-Á~~;.Ó.~¡¿/~t:~~rig'.;,~.\~€~f~~~1~N EN EL oUE sE 
ENCUENTRA' LM VICTIMA,''. PUES. :EN :. REAÚDAD i ÚNICAMENTE' PUEDE 

.'· ·.· .--:····· :· .. ::·> -;_-'·.>·,:,:-~:;·.-:.~1_;;.,:;r:",',~,;:--. ·.:;;f,:,_:-.-~c:·;·";~,, .. :: ":·:-.. ::,~:¿~; .. ns·-:.:._:_,;_, .. <:.·"' 

APELAR A LACO~~ASI'?~ ~~¡:1~~g~,;~~Vl~~l;;,~7~~: '·.':·i . 

. Esio TIEs~·bt~~~kef~~"J ~~~Jfa¿8~1~'\/1é~1~AL,PoRQUE 
LAS VICTIM~~··d·~~(),E~; f ~~A .~~~~~T~,~~;~~Eifs~.CA~Á<:n:RIZA 
DESDE SU LÁBILiDAD FISICA HASTA LA ANIMICA, EN VIRTUD DE DIVERSAS 

c1RcUNSTANc1As ·oi.i~'sci~ A~R~vÉcHAD.A.s' ¡>()~ E:Ly1cTiMAR10 PARA 

LOGRAR SUS FINES; 
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2.5.-DIRECCIÓN SOCIOLOGICA 
" ,·' :':' . ·-.·. ·. 

LA DIRECCIÓN SOCIOLÓGICA INTENTA CON MUCHO ACIERTO 

ESTIJDIAR ~ DESCUBRIR E~ FÉNÓMENCl CRIMINAL DESDE EL PUNTO DE 

viSTA·"~C>~1A(·LÓ~''f'RINci~AÍ::~~ .• AUTORES DE ESTA DIRECCIÓN 

coNsn:iÉRÁN ouÉLosPRINcifÁl..E:s FACTORES CRIMINÓGENOS soN 

Los_ ooE'Rr-i?s v:No i'.os imiiRNos, EN ESTA DIREcc1óN APARECIERON 

-~ PR1Ndf'.A:í..MENí-i::,l.Ás_~i~cuELAs ciiRTOGRÁFlcAs. ANTR0Posoc1AL v 
. SOCIALlsT¡: '; .• • ; i. · . .':_._-_.'. __ • .. :_:-,/.,· \: _'.,\·,;;·:;< /:> 

CA' ÉSCUELA CARTOGRAFICA.· ESTA ESCUELA TAMBIÉN FUE 

.. -. oENOMIN~~~-.... ESTAofsÍi~A ·a . GEOGRÁFICA su FUNDADOR FUE EL 

~AMos6.ADOCP~-~i9uE"i-ELEr;_cASI DE_FORMA PARALELA APARECE 

·. GIJERRY otiíEN_PbSiuí:A'ciC>~'AÑbs MÁS _TARDE CASI LA MISMA TEORÍA, 

.•. AMkos so';.f1E:~~N·~'J'~ iL;ck:l~E~ -~SÚN PRODU~TO DE LA SOCIEDAD, 

•· -·;, ciEE!~~ E:ki'.UrilAR~~~,A~l..16~~;;;-~ U El<i~E~dA:v LA 015TR1alJc1óN DE 

-.--~~:A~~t~~·~~~t~~~~it~~~~~~~~~Et~~~~:::f~:A~ 
.- ELABORANDO LA CÚRVA

0

DE DISTRIBUCIÓN;~QUE FUE LLAMADA "CURVA 

··DE ouciEi::h .. r~~~&~Lli'+Éb~iAt:·~~tcii ~1Gúl~~s PoSTuLADos: 
,. ·,·_··:'.?/~- ; .. _;-~-::.:_;-~: ·~,-,:-~¡ ·:?-;', ::t// :-/-::\: :<:~ 

' , -· >'¡· ''. . '.-·::. . " ·~ -'.~' . 

• A> Los HEcHos"HIJMi."Nos f soc1ALEs sE RIGEN POR LAs 

REGLAs dii~'ERALE~;:;·'oüE:'. · GoB,IERNAN _Los . _HEcHos 

NATURA~~~>:.:(\'.~::::,~;::}!'.: rt~'.~/::~~~·ti (.~·:.: ~. ':·\·, 
• 8) É~ ~bi;;~LE LÁFg~'IX,6.2(Ó~o~ ~~A¿IEN~IA QUE ESTUDI~ A 

'··· -.:;~ •. , .• "'.f.c.';·":,-.' ·(.. .., •. ·, • 

LA soc1.~~.~~; 1~~ i:E~:~~~){i~f ?~~-·~·E;; <;":9,~~~~~~:\:~ .·_ UNA 
VERDADERA "MECÁNICA SÓCIAL";: EQUIV ÁLENTE A' i::A MECÁNICA 
CELEsT~bkÜlt&2~!X}:J.·:•'i;;" ~:\'•',';> ·" __ ._,._ .. 

• e) UN' SOLO. i.i&~~~o ES VA~IDO PARA LLEGAR A ESTA 

MECÁNICA,. y ~~~ i:i'ihi:i~o is· EL
0

E~ADÍSTICO. 
• O) • DEBE ' ~Ú~C~RSE .·EN . TODO FENÓMENO COLECTIVO LA 

FRECÚENCIA MEDI~ RELATIVA, su DISTRIBUCIÓN SERIAL, ETC. 
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DE LOS ANTERIORES POSTULADOS LO LLEVAN A TRES 

CONCLUSIONES: · 

• A) QUÉ EL DELITO ES UN FENÓMENO SOCIAL, PRODUCIDO POR 

HECHOS SOCIALES QUE SON DETECTABLES Y DETERMINABLES 

ESTAhfsTICAMENTE, ASÍ, "LA SOCIEDAD LLEVA EN si, EN CIERTO 

SENTÍDO, EL GERMEN DE TODOS LOS DEUTOS QUE VENDRÁN 

COMETIDOS, ·JUNTO A LOS ELEMENTOS QUE FACILITARÁN SU 

DESARROLLO". 

• B) . Q~É LOS DELITOS SE COMETEN AÑO CON AÑO, CON 

ABSOLUTA PRECISIÓN y REGULARIDAD. (SI EN EL PRIMER PUNTO 

VA A ADELANTAR LAS CRITICAS QUE SE LE IBAN A HAC~R A 

LOMBROSO,·~N Eir'E SEGUNDOPUNTO V~M~S QUE QÚETE~ 
sE ;oiiU.N+A·~·¡_¿:óli~·-1~~~"~ER·tJ:~·-L'.~E:~i:lE:si>.ru~.t\c1óN 

., · · · , : · .:·- ··: · ·: ·~ ~.-_,\: ':·:·~· .. ·.:. ;::.'.:.:" ',::)\-.>'!:\. --~-:~..:~f:1~:'>.:;,s-.~/· >:·";.::, :'' · ~\(,r "' · <::~'·< ,-_: .' . · 
. DE FERRI);· Los TOTALES SE REPITEN;' ANUALMENTE, NO SÓLO 

EN UN NÚME~o6~'t>I;;t1~6~rsi'~61~~·1~t'-ííP;;;c;E: i:'.o~Mlsivios. 
\.';' - ~- ' .. '.jf,::.~~~·:. ·i::~;,':_;~J:~>:· .. <\~:;-~{~:\~~~}\". ~ '.''),:;.'..:,;:jJ,:i': ;,_!:/'.'_ -~:· . . . 

• C) QUE.HAY.UNA SERIE DE FACTORES QUE INTERVIENEN EN LA : 

. :~~~~~~i~~l~l~~~~~if~~~:'. 
DEs~u~s···.~·~- :;~~s';~~~fü~~~6~~Jj~~·;~~·~~.~:~s~~;;:~y~s 

TÉRMICAS, VINIERON ÉSTAS'A CULMINAR'ASf LA OBRA TAN IMPORTANTE 

DE SEÑALA Q~Éi~~ii+?r;~:.;;~.'.'.')\ : ' :;·.: :¿ '' .. f · > 
--;~\'·.,:.:.-, :'}',,.' -' ~'~t.~.- .. : . } ;.-· .. - _, .·.- :~:,,. ,, ~:\.~ > ;-, 

.·:",:_·~:i: .. ,~;::?<:/:;~_'.··'.·,~-~-.. ~.·: ... ~::-,·., '.":~\:·:-" "\:·:'·-. ': .•' ': ·, 
. 1 • QUÉ EN INVll';;RNO. SE~ COMETE 'MAYOR. NÚMERO· DE _DELITOS 

CONTRÁ 1...1\ PROPIEDAD ouii:' EN VERANO: ESTO SE DES~ A QUE 

LA víi:il~~ Mi_¡¿¡:¡¿ MÁs 61~1c1L EN 1Nv1ERN0 ~ui:: ~r-i vERANo. 

EN >tj Í,c~u~Liri~o vi::~os QUE EN D1c1EMBRE sE ACENTÚAN · 

LOS DELITOS COMETIDOS EN CONTRA DE LA PROPIEDAD Y LAS 

POSESIONES DE LAS PERSONAS, ESTO DEBIDO A QUE ES EN 

ESTA' FECHA CUANDO LAS PERSONAS RECIBEN su AGUINALDO, 

sus . INCEr-ríivos ECONÓMICOS EN LAS EMPRESAS y ÉSTAS 

TAMBIÉN .. COMPRAN REGALOS, DESPENSA ENTRE OTROS; 
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GENERANDO co~::~LLO MAY~R NÚMERO DE CRIMENES EN ESTE 

SENTIDO •. 

2. LA SEGUNDA LEY QUE LOS DELITOS CONTRA LAS PERSONAS SE 

COMETEN FUNDAMENTALMENTE EN VERANO, YA QUE POR LA 

TEMPERATURA, POR EL CALOR, LAS PASIONES HUMANAS SE VEN 

EXCITADAS, Y ESTO ES TAMBIÉN MUY NOTABLE, MUY FÁCIL DE 

EXPLICÁRSELO, LOS DfAS SON MÁS LARGOS Y POR LO TANTO 

HAY MÁS TIEMPO PARA DIVERTIRSE, ADEMÁS LA TEMPERATURA 

HACE QUE LAS PERSONAS SEAN MÁS IRRITABLES. ES EN ESTA 

ÉPOCA CUANDO SE COMETEN EN MAYOR GRADO DELITOS EN 

CONTRA DE LA INTEGRIDAD DE LAS PERSONAS, COMO SON LOS 

HOMICIDIOS, LCl~ 'ABUSOS SEXUALES, y LA VIOLACIÓN; DEBIDO 

PRECÍSAMENTE". _AL . CALOR GENERA LA TEMPERATURA 

. AMBIENTAL. . ·· 

:~,:~:,; ::·;r:: .. '·:·r~ 
3. ESTA LEY: NOS·',DICE '· QUE 'LOS DELITOS SEXUALES SE 

. PRESENTAN "c~Nf MA~6k: FR~8'ú'Et.ic1A EN LA PRIMAVERA. 

CONS'.~~-~~. Ee .. ~~:.:fa~B~fr~~K· ~~E EN ESTOS DELITOS 
INTERVIENEN FACTORES PSICOLÓGICOS Y SOCIALES, COMO LA 
.. ·.·.,.,.•,-,·;,,.,•;;o<'.·'·'.>;,:,:;0:•-':'•'0i:•'•·'.''.'i>.•.•;.;, ,·,; 

· MODA LA CUAL EN ESTA,ÉPOCA ES MÁS LIGERA; 

DE_.~-~ÍsMi·~~~s~r~~kk2~Ji~~J:R,IÓV'bE~OSTRÓ QUE LA 

:::~:+~16~~J·;_~üE~ii;~~~~~~~~f'1iJI~1!i~~-~;:~ :::B~:: 
.ENTRE LOS J 4 X LOS.'.25''AÑOS,-JMIENTRAS'.:QUE EN LA MUJER LA 

~uRvJ\ciÓN É~ E~fR~'¡_i:;$:\6~G;~:27;_~¿d:: : . 

~~b~~~·:·~~G~~i~ri;~~~;~i.;~lt~~~AS OBRAS ENTRE LAS 

:tE;2~~f ~~~~~~~~~!~~::,;::;; 
s1GN1F1cA ·.· MAPAJ •. ui'1l.1iÁNDO ·COLORES· PARA DÍSTINGÍJIR, CALIDAD Y 

CANTIDAD D~L~E~l-fo:~·· ,.·,. 
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Los PRINCIPALES POSTULADOS QUE DESTACAN DE LA TEORIA DE . . - . . . . . . . 

GUERRY SON LOS SIGUIENTES: . 

• A) No ES POSIBLE REGULAR LA soc1~D~D ~oN LEYES BASADAS 

EN TEORfAS MET~FISICAS Y E~ LA BÚSQÚ~;;~DE UN TIPO IDEAL 

ciuE RESPONDA A uNI. IDE:Á DEJu5TiéiA~~~8l.v'rA. 
• B) LAs LEYES NO soN · HECHÁsi; PÁRAi LOS HOMBRES 

CONSIDERADOS _EN A'a~R~¿~O;- ~;~~·:~· ~ÚMANIDAD EN 

GENERAL; s1No PÁRÁ'HoMsRE:son~Eí.l.Es:: c6CocADos ·EN 

coND1c10NEs PÁRT1¿JJ,R~s :i ~1ErJ ri~R~1~A~'~s. · · · · 
. ' '., . ;-.<-.. :-,:_;,,,:;.,·.-,.;,~'-(,,.:,·'. ~-~·;:.< .. -~7<<··.,>¡i,:.,:~"~''?~<--<:<~·-' ;·;._-\.:: '·': 

• C) Los DELJTos:-.coNTRA':U.s."..PERSONAS .PROVIENEN :DE. 

CONCUPISCENCIA·a··~~~Rci~~;~·É ~~·~IDA'pRj~~~A V NO DE LA 

MISERIA. ·: .. :·_-::·:_ .. ·;;_'.~:_:_': >·.:·:.;·r:; ~-~_;;_.:;_,_;···,:;~.: .. : •. ·.:_:~:-~;!;._1 .. ' .. ···:' 
.:·:.>:..~.:~~-;~º J ·:·.:: .-· 

D) ... ·Los:oE'LIToS~·sE:!'.l~é:f.irEN. ÁÑO·CON AÑO,. CON 

- sORPRENDE~~,~~GiJ'LA~iij,~D;;.' (' 
• E) NO HAY COINCIDENCIA ABSOLUTA ·Y DIRECTA ENTRE «-.-.,, 

IGNORANCJA y DELITo::DEBE DISTINGUIRSE INSTRUCCIÓN DE 

. EDUCACIÓ~:\ ::;:' ... 'i ·. 
~:;:,;-, - -

• F) LA EsTADfSTICA MORAL NO BUSCA DESCUBRIR LO QUE 

DÉBERIA D~ SE~;: s1~g¿o'bGE ES. 

• G) ~s ~~~rir~i6~~;~~~~FIEREN A UNA DADA CATEGORfA DE 

INDIVIDUOS'. TOMA.DOS. COMO MASA, y NO A LOS SUJETOS 

COMPONENTES• .'DE •LA CATEGORfA, CONSIDERADOS 

SINGULARMEITTE) PÓR LO TANTO ES IMPOSIBLE PREDÉCIR CUÁL 

SERÁ EL d)~¡;c)~TAMIENTO FUTURO DE UN INDIVIDUO~ E~: 
PART1CÚ~'R/E~·~o1E:iE.RMINADAS CIRCUNSTANÓIAS .. ··· .. ''.: ... : ·-.~;~·,·.· ··'. ·: 

.":.·~; .. :.',:<.: .. ~·5\ ... ~'.«:! -.... '."\ ·' .'· ·. ' . ·' · .. . ,··'_,;.:' . . ;.-;- .. >_::.=.-~\.·. :·" . 
• •. H) LA CONSTANCIA EN LAS CIFRAS DE.LA.C,RIM!NALIDAD'.Y DE. 

sus MoT1vos No. El<cLUYE • LA· LIBER"fJ\ó oli' i.:os 1~0ÍvíDuos 
QUE COMP6NE~ LA MASA. 

·;r···' 
,,·,· :'. .. }:' ,•.,> 

EL PRINCIPAL EXPONENTE DE ESTA 1-EoRrA· EN Mifxico·· FUE EL 

MAESTRO QUIROZ CUARÓN EL CUÁL .LOGRÓ :A,PORTACIONES 

ESTADÍSTICAS IMPORTANTES PARA LA CRIMINOLOGfA, VERBIGRACIA LA 

MEDIA ANUAL DE LOS PRESUNTOS DELINCUENTES HA SIDO DE 43, 161 
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LLEGANDO A SÉNTENCÍA 25; i 38, o SEA QUE TAN SÓLO EL 58% DE LOS 

•.. ·· SE:'dbM~f~{36::cH,O~l~IDIOS DIARIOS, DE LOS CUALES 17 

QÚEDA~AN 1'r.11~Ú~Es;:i_A Trs~·~~ HOMICIDIO ERA 48.1 o POR 1 ºº·ººº 
i-iAslTAmiúi'.~foiséusíiE .'-i1EMP0 DEsPuÉs QUE Los DELITOS HAN · 

·~ '. ' 
DISMINUIDOS' EN.: MINiM.( PROPORCIÓN, LOS DELITOS VIOLENTOS 

REP:EsEr:i.:rÁ~ ·e:~ '52'.98% DEL TOTAL DE DELITos. DE cADA 1 ºº 
PREsll~;c;~'8E:ti~C:GE:~s '92 soN HoMBREs v 0 MUJERES e 1 2.5 

HOMBRES POR CA~A MUJER). 
'; ·;·:i:' ·." :~·7 .. -:;>' ' 

>1- •;. ·. 
' . •, -,.-. '. - :·~·· 

DE ·' CADA '. · 1 00 . PRESUNTOS DELINCUENTES . PRESUNTOS 

.·. DELINC~~~ES ~~Cl~>SENTENCIADOS 58, DE LOS CUALES 93.2% SON 

. HOM~RES ~·e.so/o ~u.J~RÉS (14.75 HOMBRES POR CADA MUJER). 
·,, ., ·.·,,;;:::.,,·:-<.¡J.,·~ . ; ·.t. -

· .. ELHO;~RICl Ci~,~.[)E¿INCUENCIA MEXICANA ES EL SIGUIENTE: UN 

DELITO CADA'l 2 MINi.iros. UN HOMICIDIO CADA HORA VEINTE MINUTOS, 
':' ·:. ·:-~ ·--· ,¿»';;;-d :·•'"'J' - . __ . ' 

UN DELITO.: DE:: LESIONES' CADA TREINTA Y OCHO MINUTOS, UNA 

v1ol.AciÓN~{;¡ilJttc:~riÁ'iji:Jé:E HORAS DOS MINUTOS, UN RAPTO Y/O 

··ESTUPRO CADA TRES HORAS DOCE MINUTOS, UN ROBO CADA CUARENTA 

Y o2HÓ t.i'í~iÍfci~,\:bÁ,~Ó~ EN PROPIEDAD AJENA CADA SIETE HORAS 

~UARENTÁ:~6cM().~'1NLh-os, FRAUDE CADA NUEVE HORAS VEINTIUN - .- . , ., ... 
MINUTOS, Y OTRosoEl.IÍ"os'cADA HORA DIECINUEVE MINUTos.20 

. : \LA E~~~'~U,~ZTROPOSOCIAL.· ESTA ESCUELA TAMBIÉN ES 

LLAMADA/ÉscJ!f2A:fDE: LYON, POR SER ESTA CIUDAD DONDE 

Ü.c.6.!:;sAGNE;·>~A~~ÍN ' y . LOCARD TUVIERON su CENTRO DE 

OPERAc16~E's.·~uÉcifN CONSIDERARSE TAMBIÉN DE LA ESCUELA 

• .• FRANCE~A 6'· ~~~ii~VRIER y. A AUBRY. ESTA ESCUELA DA SUMA 

.' IMPORTA~CIA'A'i.:os ~.6.ci6RES SOCIALES, SIN LOS QUE EL CRIMEN NO 

PUÉDE PRESENTARSE> 

"Rudrlgucz Mori1.:ricro, l.uis. t'riminulugfn, Ed. 13'., l:dilllrinl Porrún, México 1998. Póg; JIS, 
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··. ·UNa:·oE-·Los·p~"1Nc1PALES EXPOSITORES DE ESTA ESCUELA ES 

ALÉjA~ÓRbÜ .. Ác~s~ci'NE, EL:CUAL FUE ALTAMENTE INFLUENCIADO 

PClRLA~'!Éci~r¡s ÓE:l..u1s PASTEUR, coNSIDERANDO ouE EL CRIMINAL 

ESUN ~ICRC,Bio;·coNSIDERANDO QUE EL MICROBIO COMO TAL, EN UN 

ESTADo/oE::ASEPSIA, CUANDO NO ESTA EN UN MEDIO ADECUADO, ES 

' ,: 1Ñcícuo; ES,TOTAl.MENTE INOFENSIVO, PERO SI A ESTE MICROBIO SE LE 

••. P6NE:'Eriu~'cAMPO DE CULTIVO ADECUADO SE VA A REPRODUCIR, A 

co~vE:'R~IRSE EN TERRIBLEMENTE VIRULENTO. CONSIDERANDO ASÍ QUE 

EL'.'CRIMINAL ÚNICAMENTE ES PELIGROSO CUANDO ESTA EL MEDIO 

• LA ESCUELA ANTROPOSOCIAL SOSTIENE QUE EL CRIMINAL NATO 

NO,ESTA PREDESTINADO A DELINQUIR, NO EXISTE EL CRIMINAL NATO, 

~;;;.r~N su.ÍETo~ PREDISPUEsTOS A LA DELINCUENCIA, DE ESA FORMA 

. :sÉ: Óiv1g~ ~N bb~ FAc~6R~s. f':REDISPONENTES v DETERMINANTES, ES 

••.• DE~IR,,;QLJE, iN: iJ ZO~Á FRONTAL ESTÁN LAS FUNCIONES 

'INT~LE~~A~~~ :~E~ sUJ~o;i~IENTRAS QUE ATRÁS, EN LA· ZONA 

OCCÍPÍTÁL.~~AN\:A~¡~~6~1~~s:~ EN MEDIO, EN LA PARIENTAL, LAS 

'• .. vo~rrivl,i(tNl-~i'.~CA'~;¿t).'té:~\-fX15TEN EQUILIBRIO DEL SUJETO, EN 

.·.J~~~·~··~~:-~~G~~.~Y.~8~'t·~,l,?~~,:TRASTORNO, PUEDE ENCONTRARSE 

LA PREDISPOSICIÓN AL·CRIMEN:. ·> · 
· .. ; . ':'- ;·_:,_,,!' ,. :\~~::· .: ·': ~-" .-,.; .• '.·.' 

. '< p¡uGÁG~~~:::~6~~ti:: SuE LOS FACTORES PREDISPONENTES 

NERVIOSO, LAS 

,, ,,D~FOR~-~C:i'09s~NÁ~Ó~1c~~./ircL~NTANTO QUE LOS AGENTES QUE 

·. ;R..:si.ií~E:N' e:·~ coNrÁ~16 ·~br:i'L:A E'DucAc1óN, LA FAM1L1A. LA PREs1óN, ; ·>·. ·. '. ·: :.:.,-, '_',' ·:· _:,-:-; ! :": ::_'",.:'.--'<:. ::;,~: ·.·~·;·,-;¡.·«i';.';:.:;;-.,· ~-:·.e;.,.. • ", , . 

" LAS MALAS LECTURAS (NOTA RsJ}AJ,; LAS EJECUCIONES PÚBLICAS, ETC. 

'· ..• ·-.·-········ .GJ·~,~~8r~~~~1~c,;~;x. .. Los PRINCIPALES EXPONENTES DE 

. , 'ESTA ESéUELA FUÉ~g~ ~~~X v'ENGELS, LOS CUALES SOSTIENEN QUE 

, ·.,··E~,CRl~~:~\~~,S'~:E~~~~\~Bt:'.~M~cA~lóN·EcONÓMICA, ES DECIR, EL 

'· CRIMEN,VA A' SER' PRODUCTO DE:LA EXPLOTACIÓN DEL PROLETARIADO, 

DÉ: LA o~s1bLJXL:í:if.0'~6'2i'..\LÓE"C.: LUCHA DE CLASES, RESUMIÉNDOSE 

ESTA T~ORl~füoi1iz'~G~:rb~~~1;:.fciP~LES: 
~·::.- ._: :.:. ~, 

.. -'....:_'.'.•: 



0EsARRou.o.N.:\o;.;;¡,;~'1Nfv1~ik~Lt :.: " · 
2 .. EL ·cAMe16···•E:~ EN·c>f.'oRivlk ~1Á~é:c+1~~"(rEs1s·ANT1T~s1& 

slNTESIS). ·_ \; :: :. :> ·•··.. . ,. 

3. LA BASE ECONÓMICA'. DE 0\ ·SOCIEDAD DETERMINA· su' 
~,,,;_¿ .,.:. ~ ":_·;-;;;· .. TJ .:(·,:, 

ESTRUCTU~A soc~/\l:::··;:··?:j . . ,':•: . ,.:,' ; '., 
4. EL PODER c'RE:AooR H1s:fó'Rlcci oE:cfiú~~U, ~ºse: LIMITA A LO 

s.·~r~~~i~~~~~~~r~~i··· 
' PRODU'cioo·tsE: :L&MA1~;:i~~'úL1S~:~;:w.~0~bu~:; ~: CAUSA' 
· PRECE~E SIE,MPRE AL' EFECTO; EL' SIMPLE PASAJE DEL.Tl.EMPO 

6. ::os~tts~tAti~~.t~¡f.~tJ~~:i~ll1~f g¿IA~É~TICO. ES 
DETERMINiSrl_: ,:~ ·:<> , ·. '~·> .. •~ .. •¡'.}:;: ... \. 

7 .. Lo NUEvO . ES 'CONSECUENCIA '. olic"óEsÁRROLl.o; v> 'NO·• 
APAREcE,·R~·PE.ÑTiNi~,E~~_,~¡~c;;.e:b;,:c; :26NsE¿u;~CIA•··· DE 
uNÁ.·· sERnt· ¿E:' ·/pRE:~'RE:aÚlsiTci~~?oü'Ei'.~'sE:/J,L.L.Afv1;..N 

8.·· ;~s~:~~~:;E~~ E,~.~;~;~¿~~·.~;~~~~;~f 5~f .~·l~:R~~~LAS DE 
CONDUCTA.EXPRESADOS EN LEYES A'CARGO DEL ESTADO; EN 
LA SOCl~DAJ:rk~R(;uE:sA·~;j·'o~R~tHo ~~~~:.: l.As ;CEAS DE 

"' '! _,·,;,..:..<•.1::J:•,·' \<' > F - ~>::.:.;).~),~ ·' 

LA CLA~E º?~!~~hT~·i1'.!1;w~;¿~,;~H; •. ~:~?;.~A~ISTA EXPRESA 
LOS INTERESES O~ LA T?TALID~D DEL P~EBLO .. ···•··· ··.· 

e.· •. ~~;Es~i~~~~~t~i~J.~~~~~f~2~~~~1~:~~:T~ :;::~ 
DEBERES.Y o~' ~S·R~ciéA~"i:i~''a'vÍ~A C::OMÜN,ISTA. 

1 o. \j,' ~¡;,,;:g~;:A'sÉ'Ei'ptkf/.: 26~ci1ti~:.\''¿uc~A DE CLASES. 
-:~.<,1· · . . ,,.'.. _·_ ,\:.·~:·t:·: :>r:.;:::, e·>· " ·~: : =. -

P•'Á.~~f ~.,2~?i1YZ!J~~}f~,.,~,c~·· 
:;::~~:Tts~ci~f t~~Nv~~i;1~fa~gi~:;fat~~~.¿1~~:~~~:p~: 
MÓN0T~f'l1~ v &~~ri;J~¡i;¡º oE 'ii'v1Ó~8u~~u~'~.\;· . .' : · ·· 

' _,, .. ' ,. '/:.: 
-· .... ,., :~· ·.::<·~·>: . , .. ~·--: .. 

>/~: ... ·'-.:,_/ .. 

• o • ," • •• ··~) •' • • '-.'V "' ·.·•' 

~ , ..• ,. • • ''7 : ·,~ -~-- • ··_'.·.:. :'·:.e<·.·, 
''\<;-~:::::- _,. .. -:.:· -:· 
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ESTO RESULTA POR ERRÓNEO, EN VIRTUD DE QUE SIN CRIMEN LA 

SOCIEDAD NO' ES MONÓTONA, SINO TRANQUILA y LA GENTE PUEDE. 

CONDUCIRSECON PLENA CONFIANZA POR LAS CALLES, EN CAMBIO SI , 

EXISTE;CRIMl,NALIDAD SIGNIFICA QUE FALTAN DIVERSOS FACTORES 

COMO LO SON' EL ECONÓMICO, EL ANIMICO, y EL SOCIAL; ESTO ES, 

.·.· DEBIDé) ~<QUE NO SON FACTORES AISLADOS, SINO TODO LO 
,· '• ' , 

CONTRAR,10 DEBEN 'EN OCASIONES IMBRICARSE TODOS o ALGUNOS 

•PARA EFECTO. DE QUE SE PRODUZCA EL DELITO. 

UNA.·S~CIEDA.D QUE DEPENDE DE LA CRIMINALIDAD PARA 

REACTl~¡R,~~ ECONOMIA SE ENCUENTRA BASADA SOBRE CIMIENTOS 

ENDEBLES, ¡;é)~QUE EN CUALQUIER MOMENTO PUEDE INCREMENTARSE 
- , ' ;:..- -- , 

· Y SAÚRSE DEL CONTROL DE LAS AUTORIDADES, QUE EN LA ACTUALIDAD 

És EL c..\sC>,;MIENTRAS MÁS AVANCES TECNOLóG1cos CREEMOS QUE 

ESTAMOS1 EVÓí..~é:1b~ANDO, y AS( DEBERIA SER, SIN EMBARGO NO LO 

. Es: APAl'l~ci~'RoN :LA coMPUTADORAs v EL 1NTERNET v coN ELi...o 

EMPEzARé:>N,A'GENERARSE UNA SERIE DE DELITOS QUE AÚN A LA FECHA ·-· . -~. 

NO LOGRllÑ''TIPIFICAR DEBIDAMENTE EN LA LEGISLACIÓN y POR 

'· .. ~u~uÉiro; ~&~TRAS NO EXISTA UNA LEY QUE LO SANCIONE; ~ÁoA' DfA 

. SE INCREMENTAN ESTE TIPO DE DELITOS. 



3. LEGISLACIÓN NACIONAL 

3. 1. LA CONSTITUCIÓN, CÓDIGO PENAL, JURISPRUDENCIA Y CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES, 
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LA ÚLTIMA DÉCADA A SIDO DE SUMA IMPORTANCIA EN LOS 

DEREcHos QUE sE LE HAN 1Do REcoN,oclE:NoÓ i\ LAs vlcT1MAs, s1N 

EMBARGO No súF1ciENTEs EN NUEsTÁas 'DiAs; a u E AUNADO AL HECHO 
' ' ., ' .. , '·' .';'.,. ::; ...... -.. "',· ·,, 

DE QUE soN pocos L.65 DERECHos c"oNsi'GNi\oos Erü...1ú.EY. ÉSTos 

.••. • E~·y~,~~~~.~16'.I~!~if;~I§S~~¡~~~~;f~~~L~~~·)~-~~E-~úERTA_ .. E 
. INOBSERVADOS POR EL JUZGADOR DE AHf.QUE EXISTA LA NECESIDAD DE · 

• ·•. LE~1.s~·~ ~~k·~~~~~~~~ •. ~~~.~~~,,l,r/~~~-~-~§~,7;5,P9~DÉN •. · v .. MAs 
. AÚN .Po.R'.HU~ANIDAD MISMA'~E::¡_Es DE13EN ~ROPORCIONAR A LAS 

· ... ·~1~;~+:sQJ~;~~~~i~~;~~i~-~~E~~{~'.g~;~~:R~~::~~1:0~~;~~·~ 
: HAGA JUSTICIA;_.'.' ENTENDIÉNDOSE POR JUSTICIA EL CONFLICTO QUE SE 

- GENERA <c1Ji\i\i[)6 ~::.~~: '.•· 11'IT~~É~: s~ . PUEDA VER SATISFECHO 

ENT~AN ÉN'¿-~~TRÁt8siÓiÓ-~'rio~ vÁLORE~ y NO ES POSIBLE HACER 

ÉFÉ~T;vb~·~~~~ir¿JÁ~ti'8 f>úE'DEN sER REALIZADos ÚNicÁMENTE EN-
- • • • • • ,. "' '' - ·,:; ._, ~ ( ~, .... : <" • • • ' • ·' • • • - • 

TA~To ycUANTO El.'cirno Es POSPUESTO o CUANDO Es INEVITABLE 

- . TE~ER QU~-i~~Ll~~RS~-~OR LÁ REALIZACIÓN DE UNO Y Nci DEL 6TRO, 

DECIDIENó9 ?lif\IALOR E:s MÁS IMPORTANTE, CUANDO LO CUAL, POR 

·.·ENDE; ESTÁeL.ÉcÉFiA EÍ.. VALOR suPREMo".29 

~EN LA ACTUAL! DAD LAS SANCIONES QUE SE LES APLICAN A 

Los v1c1"1M6~1os: ~oN MÁS .POR REPRIMENDA soc1t\I.'., ouE: POR 

JUSTICIA Ú.AS VICTIMAS, EN OCASIONES ES TITÁNICA LA BAT~':-LA QUE 

"TIENE ,•aui:'.\--¡13'RAR LA VICTIMA A EFECTO DE NO yER,iMPUNE su 

~~~~~ló¡;.C~E~¿,~ÉL,RESARCIMIENTO A LA vlcm..lA NO sól.81.:o ~~UPA 
·.· .C.:iRiv;c16~' [)IO LA ~1BÉRTAIJ, .E 1NcLusoEN o~As1gNEs u; v1DA oEL 

-Vl~TIM~RIO/~ó~~UE~O óu~ BUS~A LA vlé::T1~~ E~'..{¿E¡,;Á~ CJE QUE LAS 
-AUTOR16Ati~~;. dus-~A,~ Ét DAf:lo. oc/..~10~~'0~:1 i::N:·É;;:;:E ORDEN DE 

IDEAS TENEMos;; QlJE',L:rt'.ios' i:iE''oúE_·Js· v1é~i~ARIO. LE OFREZCA 

PERDÓN AlAVlciiMA~ ÉSTE J'/\iiENAZAEN v6L:~i::R ATENTAR CONTRA 
<.- ~' :: i· ·,- ;. ·'.<', ':': ~::·:,·:: ... • _·_.:-,, / 



'.• '' ·-· . . -:~ t: 
'· '· .. ·. - '·~. ~· '·, ~.-, .. ~\. -·:_;~··;~ . . ,., ... ~ 
',,'-". ,. ' ' "'i';:· >:119" <.: ... >·,,¡ 

su VIDA, ·INFUNDIÉNDÓ~É: TEMOR A coN-ri~UAR cor-1 EL ~FÍOcE~~ v ii1;:)· '·.,. ',;· 

·.::~~~:AiG~~:~~:~,0~~~1Jbk~.:~~1~~~u~:~Yf ;~~~J~º4¡:_,, ';~\.Jf 
.v oEsPuÉs DE Li. AGREs.1óN sE.LE.oEJADEvícnr~w~::·oE i-..\í.:suEFi-rii <' .. , ,? . o u E EL DERECHO PENAL i::5· oii rNiibL~ RE~R'E51v'AYE:l.' é'ú,;.t: C:óM'() 'ti,:/,: , . ,, . 
ÚNICAMENTE. TIENE •;l.o~~A~ct~},f'~~;},~~~!'í{b:,;~,::i;:bi~l~i~·,:.~; ~'-~~:i 
INSEGURIDAD DEJANDO A LAVICTIMA FUERA DEL EScÍ::NA_R1ó,'6i..v10AoA ··~:;' 
coMo PRINCIPAL PROTAG0N1s+.:.: i:íeifiRoP10 DRAMA PENíle':3o''.'..\ ·;.~ .',';y,~:~ 

,,en.,. ·4~º.~¡"ctt;.~..::::: ~·~;¿:~J~~i~I 
LAS VÍCTIMAS •• EJ\Í VIRTUD QUE DESDE EL 20 DE AGOSTO DE<l 969 F'u¡;::'/c'i'(/:r; 
APROBADA LA PRl'MERA LEY SOBRE AUXILIO A LAS vrcTIMAs' º~2º~~íi6 >;;· 'iK 
.DEL ÉSTADo'~~;MÉx1co LEGISLANDo ENTRE ·oTRos'.óÉFÍEcHÓk .:.iJ\ :.: ':.:>< 

'·:\'.)¿ 

éREílcióN DE 'ui{F'ÓNDO PARA ASISTIR A LAS vrcrn.iiis DELDEÚTO Co~ ,,,, fj 
-:~.:-~:~ <;.;'. ·.:{ ... ,, ~, >/~ :.>>: 

··~;:;i,~1~1~~~f0E~~~jf ~~~~~~· .... • .. 
• o~GAN1U.C:1ó~'~'ci~·'~~V2oÁ~~~~.'J: M~~ó~X'D:~,S~:6~;.~fd~~~ ~º 
. SE _.R¡;:sP~~N.i ~?,~t~?,5::'.~~,r;;~s'·~.~fa~10~,~~80.~ •. C~~b, ~P~i~~~l~···E~ 
VIRTUD DE NO SER OBLIGATORIOS, TODA VEZ QUE DICHA ORGANIZACIÓN 

·.,ÚNICAMENTE kM1T~,;~E6c;t.1f~iJ..\e:10NEs coNl"oc~ ~ºÉ~érr:~1~t¡;: 

· '· c()r-i~DERANDO QUE i.As NECESIDA[lES oii .L.\ vf é:TiMA soN 
¡ · . .r:~ ~ 

DIVERSAS,; sÉ:<HAN VENIDO ··ESTUDIANDO· LAs .• C()NSECUE~c1As. o 
··-sEéuEJ~: QÚE ébN~~~vA LA fiR()P1..\ ·~GRE;;¿N ··.;i~i~ÁNrio~E Asr. LA 
.·• 1MPORTANCIA

2SÉL: ~~~vi~IC) INTEGRAL QUE·~~ 'iE· ;~6';f~RC:iONE POST; 

· ,..~•{,'1t~2,t~:~i~,º~l~ir'1~5~~:L · 
EL, GRÁN :i\ v..\N¿'{ '~ü~ Dio; L:A v1éi-iiv10Loé;i" AL PERMíT1R · 

', ':,>: .. >.: .. :(~·,:.: '-~.::~~-! .. ~ -.'·.: . .:.-: .. ,.'! :·:.;:.;::~-/ ·,·,_.,·~:·" 
:\;.~.<- -

'°so•. cuisó I~tcmaclonol de Crlmln~IÓglo: "JÚstfclo /oí~nciÓn o vléiínin~ del dclii~;, Ü~l\-Crsidod lo . 
Snllc, México 1995;p;p:J2. 

' . ~ ' 

~·~ ... ::·:·~,~::·~'.Y·~,~. 
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CREAR ·INSTITUCIONES;' ORGANISMOS GUBERNAMENTALES, Y EN . . . . -

OCASIONES ASOCIACIONES SIN UN FIN LUCRATIVO, QUE AYUDEN 

INTÉ:GRALMENTE A LAS VÍCTIMAS, DIVERSIFICÁNDOSE ESTA CREACIÓN 

EN DIVERSOS ESTADOS DE LA REPÚBLICA MEXICANA. CABE RESALTAR 

QUE UN GRUPO QUE HA SIDO ALTAMENTE VICTIMIZADO A LO LARGO DE 

LA HISTORIA, HA SIDO LA MUJER, LUCHANDO CONSTANTEMENTE 

CONTRA UNA SOCIEDAD LLENA DE PERJUICIOS Y TABÚES QUE 

DIFÍCILMENTE A PODIDO SUPERAR, ES IMPORTANTE INDICAR QUE DESDE 

1 989 A 1994 LA SOCIEDAD MEXICANA DE CRIMINOLOGÍA EN SU ÁREA 

VICTIMOLÓGICA PROPORCIONÓ ASESORÍA A 1 9 ENTIDADES DE LA 

REPÚBLICA A EFECTO DE CREAR AGENCIAS ESPECIALIZADAS EN 

DELITOS SEXUALES, SURGIENDO PROPUESTAS POR DEMÁS 

INTERESANTES. 

ESTOS AVANCES PERMITIERON LA REFLEXIÓN CIENTÍFICA 

DE ESTUDIOSOS, QUE INQUIETOS, BUSCARON SOLUCIONES A LOS 

PR6BLE~AS DE LAS VÍCTIMAS (MUJERES) 
-':'.>;,<·" 

· · <.,> Es·J~~E~ANTE 1No1cAR QUE DESDE 1s69 EL CUAL FUE EL 

AÑO ciELA P
0

RIME
0RA' LEY,.A FÁVOR ~E üs VÍCTIM~S; NÓ F~E HASTA 

.19.ss auE ;E:'C:~~b·EU~~~EMA DEPRocuRÁc1ó~YA'·ó~1~1~RP.c1óN 
DE· .•. J.u~1cí~t\ ·P~R.~1f1~~ri?:•;9'.&:J?.~i~~~~::·;~\Y.~~~?~ :.~~~v1Cios 

' TENDIENTES.A PROCURAR AYUDA A LAS VÍCTIMAS.'><•>•'.::·>'-::: ·i:'·';c-':·· 

....•...••... •.'.•-:•···•:··,7?~:/~~~~!J~~:~H~,i J,?~~}{,~;~~~~~r~[~;:;i:)~1GUEN . 
AL~UNOS FA~ORE?l~N~O LA O~SERVANCI~ DE LALE'(ES,HAN ~I~~ EL 

:f;~~t;~{~,~!l,1~11 i~~~~i~~~~i~:: 
. HABLARA Úf'JICAMENTE.·DE LOS DERE~HOS DE,

0

LAS,VÍCTIM~SY DE LA 

·:~t:D:3~~t~~~j~~-~t:~~:cisS·¿Rlt~iz1i~t~~:E~~::21~:: 
' . ' .. • . ' ' ., e . ' 

IMPULSO EL SURTIMÍENTO o~ LA LEY DE i\ux1l..i,o A LAS VICTIMAS EN su 

. ESTADO. 



11--'' ... 

; UN ±~~ ,.~L .. '"'ºITTA"" '"' " º''""~: 
EN tvi~1e::¿·ºÉ: v. oE:c:tAR.O.c1'óN DE Los PRINC1P1os FUNDAMENTALES 

DE J_~'vic::.,•,.:;Á~'íi~¿D~LIT;Y ABUSO DE PODER EMANADAS DEL 7• 

C6NGREs0 DE ·,LA~'.'NAbioNE:s UNIDAS SOBRE PREVISIÓN DEL DELITO y 
TRAT~~1é:~o-rti~C,:i:J~C1NC:uENTE CELEBRADO EN MILÁN 1 es5. 

~1R'liE:i.ío~_·6E:~~si~~RA F>osrERIOREs 1NVESTIGACIONEs ENTORNO A 

EsTA'PROBLEM-ÁTICAf ÚNo DE LOS CAMPOS QUE HA REPRESENTADO 

G~A~ IMPÓRT¡NblAPARA LOS ESTUDIOSOS, HA SIDO EL MENOR COMO 

· .. V{CTIMA,AL'GRADÓ' DE;QUE POR UNANIMIDAD FUE APROBADA LA 

CON~~NCIÓN SOBRE Lc:;S DERECHOS DEL NIÑO EN LA ONU, y QUE 

CON TRl~EÍA ~-Nc6m~ÁMOS QUE EN LA'PRÁCTICA NO SE RESPETA, 

MAs GRAVE AÚ~ E~ bui:: TODAVIA EXISTEN PAISES MIEMBROS QUE No 

ADECUAN su LEGISL'.ACIÓN INTERNA CON LA CONVENCIÓN APROBADA, 

REP~ESENTAN-~O UN Gti_~~; ~Rb'EiLEMA •PARA LA OBSERVANCIA DE 

ESTos. DEREctios i.;.:::E'r'L-~oN~EcuENc1A DEJAN IMPUNES MucHAs 

AGRESIO.N~S d~~~~~'.~~1M,1~~§,E:~:·~~iDo D~ INDEFENSIÓN A LAS 

MENORES . VICTIMAS.; CABE. MENCIONAR' TAN SÓLO . LA VICTIMIZACIÓN 

~~b~:tf ~r~~¡~f~~~~~é!~~:~~~i?~f~:*z::: D~E:~~~~11;
. · ·-··:~·R~1v1~~~~(,J/~i~~~i~~~J~~~~~~~J•i~~:~:Nc~:PDE~~T~: 

-L·a·s-ci·s~~·-~~~~6:c·~~:.:J~·'.~~;~1cii6 B-~-:0:._t·r·¿;~-~~> :·::\· -~: · · 
;:·>(. -\',,;'.~-:~.{~;·::.;.~2-}~:·5:~/' ',,' •'.: ~:'.\ ,, ... · - · .. ,:: 

- ¡: ,. : . . - ·-;. < ~ ;~):~~ .. ':,\~·,'.:,, \ -'. ::'. ; :· ·: :: ·;~:;' ': . 
. . ,'.. -ESTAv1Cí-1tvÍízi\C:i1'óN c6tv11E:NzA'DESDE LA DESCONFIANZA 

DE Los F/..M'i2i'.>:RE:s r!iE:iL/JviC:+11.11.:;.i1'·1J¡;;r.,¡uNé:iAR -EL 1L1c1To. ESTA 

DESCONFIAN~ ~M~f~~~ CÚANr!iS-::s~'·;~;TA· DE QUE EL AGRESOR ES 
•·· . . ., .. ·. ';,'·:· .· 

UN FAMIÜAR CERCANO; ESTO CREA UN GRAN TEMOR EN NARRAR LO 
•. . ' .· - "·'" . ;, .. 

'suárí1óo. DÉSDE EL MOMENTO OLÍE l.A .VÍCTIMA ACUDE A DENUNCIAR 

~~- HECHO. !LICITO, D~~~E .ES~ ~ÓME~O SE DESCONFÍA DE LA 

VERACIDAD DE LOS HECHOS. DENUNCIADOS, Y COMO SUCEDE EN LA 

MAYORÍA DE LAS OCASIONES, DURANTE LAS AGRESIONES NO EXISTEN 

TESTIGOS, PERMITIENDO AS{ LA ÓUDA POR PARTE DE LA AUTORIDAD. 

SIN PASAR INADVERTIDO QUE ANTE LA ACTITUD DE 

DESCONFIANZA DE LA AUTORIDAD, LA VÍCTIMA DESISTE DE CONTINUAR 



·CON EL PROCEDIMIENTO. INTUYENDO,LCJ ~~~RDll~bo~E PU~DE.SER 
LA 'PROCURACIÓN DE LA JUSrlCIA"SI 5E:LG:~.k Á PRE~ENÍ"AR" •. · 

EL MALTRATO AL MENOR PUEDESER DESDE FISICO, HASTA 

· É::~oc10NAL, No 0Lv1DAND0.c:lu~;~NL.A,f;,l\voll1A DE Los cAsos DE 

' MALTRATo A MENOREs'SuC:EóE:.,'Er,f:EL PROPIO HOGAR, v QUE DEL 

,': MOMENr~·¡;E LÚRÍMERAAG~'~51ó,N; HÁ~A EL MOMENTO EN EL QUE 

.... ·.··•·. s~cE:gi{0 DENU~c1*: l';t..5,\·úN PROLONGADO LAPso DE TIEMPO, ÉL 

SUFÍCl~~·PÁRÁ ~~~~~··;;·u.<.irc+1~A MÁS AÚN CUANDO EN REPETIDAS 

~~c::N~~it~i::~·~c~~~l~~z~z~~~:u~A:~: :EENV~~~Cl~;:s u: 
• • '"'O·.:<, • • <' •w•" F., •• • • 

~ONDIC:l~~,Ó~':~~·,~D~D/~~¡{~~~.~.E~~;'":N .MÁS EXPUESTOS A .SER 

VICllMIZA[)OS, POR E~LOMISMO, ,REQ~IEREN UN TRATO, MÁS ESPECIAL 

· .•• ~E PA~ DÉ U.'$ Á;;foR101\~~~; 'ÉÑ ;~ÍM
0

É'k LUGAR PARA EVITAR Los 

· Asusos vLAs'oM1s10NE:s·.o~•tA!.A.úr6~16;.Ci •. sÉREQUiER
0

E DIVERsAs 

• MODIFICACIO,NES LEGISLATIVAS OÚE:P~~~'!iAN UN MAYÓR RESPETO A 

LA coNVENCIÓN SOBRE Los c::íE:~iC:Has·~~h>~'Ñ1~tí~F· • · •· 
,._: :~i~~j¿~r·~ :·:,t~· (~t~:. ;,\t.z:'.:\;/ .... , .. 

. ; ~:.:.i ':· .. ~·::· : ,". -:···,'i/; '. ·?,;~: 

- Es IGUALMENTE 1.t.IPORTAr'frE INDICAR, QUE LOS MEDIOS DE 

coMUNICACIÓN ···EN·. L.A,; tv1..\v6lliA/ oE}l:ci~'· PR·ci~·RAMÁs DI FUNDEN 

MENSAJES NEGATIVOS CON Ah11'UoE:s·AG~EsiV"Ás; LAs CUALES EN LA 

MENTE DEL MENOR ENCU~~T~¡~lJ~J\'~,;;:~g~~;jJ\¿iÓN, HACIENDO MÁS 

PROPENSOS A LOS ME~ORE¡{ EN C:o'~~~~~IR~~ EN VICTIMAS O EN 

VICTIMARIOS. ES POR ELLO QU~ ~L G;~IER:~~ 
0

DÉL DISTRITO FEDERAL Y 

DE LAS DIVERSAS ENTIDADES DEL PAIS,' DEBEN PROHIBIR TRANSMITIR 

PROGRAMAS CON MENSAJES NEGATIVOS Y ALTAMENTE DESTRUCTIVOS, 

QUE LEJOS DE AYUDARLOS, LOS INDUCEN A CREAR CONDUCTAS 

• AGRESIVAS PARA EL PROPIO ENTORNO SOCIAL, HACIENDO VICTIMARIOS 

EN POTENCIA. 

ESTUDIAR A LAS VICTIMAS COMO SUJETO PASIVO DEL 

DELITO, ES ESTUDIARLAS DE FORMA SUPERFLUA, IGNORANDO SU 
' ' ' 

. PARTICIPACIÓN EN EL DELITO; SIN EMBARGO AFORTUNADAMENTE POCO 

A POCO: VAN ACEPTANlJÓ MÁS SU PARTICIPACIÓN EN EL HECHO 

DELICTIVO. POR ELLÓ NO DEBEMOS OLVIDAR QUE MÉXICO POR SER 
,. ¡.:., 
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P10NER~ · .. EN E~A · MATERiA cZ:c:i1~6c~~rZIT1~i~ PbR' lJEMAs LA. 

0BuGAc16N ·DÉ 1R Evotü21ClNAPDo ·EtNNo~A~Do.EN sus of:REcHos. 
·MÁS AÚN PORQUE cA.oAV~ i.osM~~¿¡~~~ ~kA~as MENOS PAs1vos 
Á~E LA l'MPUNi6A§ DE.~SAG_R~~lb~E~cili~sGF¡~É~ ~s vfc~l~AS, EN 

·•VIRTUD DE QlJE l.A sócíEDAD:sE:ENCÜÉNTRÁ(Muv: LASTIMADA·' y POR 

·.:~ED~~~~~b~:~i~1~t~~~~.Í!~trtt~~~~E!~~~t~~g¡;~t:N:~ 
SE INMUTE ANTE ESTETIPÓ DE ·~~RESIONES, ¡::¡~c;·EN~b 'oJii'~u voz SE 

ESCUCHE POR .. Dl~ERSO~. ~~E:~g~i~.'f'.y:?8'.;~~~~ff<?~. ~~~~~ CON 
ÉXITO. SIN EMBARGO DESDE HACE·.VARÍAS.DÉCADAS QlJE 0EL· PUEBLO 

;:::~ ::s::~=~·{~:~·~A~~~~~fÜ~1~f~~~:t~g1~~:.·ÉL 
EL Có~;d6·~~~~Jt~~]t;['~f :~f ~~~~~~~~AL ESTABLECE 

EN DIVERsos. P~EtÉ~6~ b1sf.6~íd6'~~1s'~E:~~¡¡~¡:jfÉ~.i.· L'\s ·vrcTÍMAs 
. ·~. . °>' ::;·,~ ·.~-- ;','.:~:;·,.< ··.~·;;·,.1-,_'>.'.'.,,~'. ,','. '·.',:·>.,-.: .. ; · .. r·.>, ·." , :f!«~: .. ·;<~'.,' .. : , . :'. 

(CAPÍTULO DE SANCIONES). LAS CUALES SIGNIFICA QUE LA VICTIMA ES 
TÓMADA Ef'J,~~E~A í:J~ís~.~E:~+,E PAkA MEDl

0

RLA CA.NTIDAD DE· PENA 

..• AP~IS'."~~i;:;(,~~~\E~ ~u,E.jB~~C~NDC) ~AC.ER~E:S JUSTICIA A LAS 
·.,VÍCTIMAS.DE [OS DE[ll"OS, SE OTORGUE E~UIDAD PARA AMBAS PARTES, 
's1N ouii•··E:5TC:»<1MPL1auE· Moi..EST1As. AGRAv1os E 1NcLuso 

··:· . . '. . ' - -:·.''•;'" " : ;, .'.':. ··- . " . 
. · TRASGRÉsióiJ 'éiii "sus DERECHos FUNDAMÉNTALEs. L.A v1é:T1MoL0GlA 

cREAbAC:o;.,'o c1ENc1Í. PERMITE A DIVERso~ Es-i'i.ib16so~ bEL TEMA . 
0

AHÓND¡>,R EN LA SUPLENCIA DE LAS DEFICIENCIASÓE LAS.LEYES y EN su 
"úso oÚE LAS QUEvA EXISTEN SE C~MPLAN SI~ oisr1N°21~r;¡·~L~~NA~ 

• •• ,. -, ' ,<. ~· 

. ;_.: ¿!·/. ~·:~'i;. ! .. t.~.-~.·.,.'·.:: : ~ J " 
)::·.;"·,. ~-;.~.').\" ' 

·•··· · :·sTANc1u,AFIRMA··ouE:.s1·üs\Lll3ERl'i\óE:s·:oE Los 

· .. -~:~.:2~~~~~~t1·2:¡~~~C.~1;;;7g~~~~~~9~1d;~~¡~~ EST~:· 
. • sÚPRIMl~A:,~~:l;~IN;l°,~~~~~ .. ~º~~f !~'.~ DE~·~:l¡:INAL;;·. 3!•··· 

·. < :,( Et:'.· C:o··· M;~,:f\.R10, %uóDO• ¡;¿~.\ STANciu .. ·D·E· NINGUNA 
-~ ~ANERA-· ~~::·~iNb~~~~~){; fLJ~~~~.~· ~~~~(~·::·.~,i~A~I~.~- -~~~~· .. ;MP~R·A EN 

NUESTRO PAlS,TAL viiiPARECE ouÉ' MIENTRAS. MÁS DINERO TENGA LOS 

" ldcm. Oh. Ch'}'~ p. 311,. 
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v1ci1MAR1os s~ ENcU.ENTRAN MÁS CERCA DE SER IMPUNES A LA 

ÁPLl~Á~1ÓN ÉsTRlc+A ~E LA LEY. 

~S;;P~R:<D~MÁS CIERTO EL COMENTARIO QUE INDICA 

DRAPKIN,ISRÁ°EL''LA PROTECCIÓN DE NUESTROS DERECHOS A NO SER 

.VICTIMIZÁDos'~ ES MUCHO MÁS URGENTE QUE AMPLIAR NUESTRAS 

GARÁNTÍA~'tcS~o ,DELINCUENTES POTENCIALES, TAMBIÉN PRECISAR 

. QÚÉ ÉSTO~ D~RECHOS INCIPIENTES DE LAS VÍCTIMAS ESTÁN BASADOS 

ÉN i;:;,; RE~0Noé1MIENT0 PREv10 EN EL DERECHO DE TODO c1uDADANo 

·. A NCl SER VÍcT;MIZAD0".32 

EL PÁRRAFO ANTES INVOCADO DE DRAPKIN ES PIEZA 

FU!'JDAMENTAL EN EL PRESENTE ESTUDIO, EN VIRTUD DE QUE NO SE 

' SIGAN CREANDO MÁS LEYES, SINO QUE LAS QUE EXISTEN SE CUMPLAN y 

SE,' SÚBSANEN ' LAS' LAGUNAS QUE PUDIERAN EXISTIR EN DICHAS 

i_E~l~LA~IONES, DE LO CONTRARIO SEGUIREMOS SIENDO UNO DE LOS 

PAÍSES cÓN MAs t:~~1~0.216NES,· PERO DE Los CUALES sE ENCUENTRA 
:._;; . . .. .,~';" 

EN LOS PRIMEROS.LUGARES';DE DELINCUENCIA, Y EN GRAN PARTE ES 

> P~Ec1~~M.fFiJ;(fa,~·.·:~~';t1A~~~1DAD · QUE EXISTE HACIA Los 

. DELINCUENTES Y LA GRAN DESPROTECCIÓN LATENTE EN LAS VÍCTIMAS, 

. :~~~;s~0~'.~5~~~~1~~~~~8~~::Y:R N:~=~=~l~:E:; P~~: 
PAGAR SU SALIDA O P¡\RA CORROMPER A LAS AUTORIDADES, 

. . ,... ·~;~~~,~~~fb~i~~,'J~~E~~BLECE POCOS DERECHOS 

PARA LAS VÍCTIMAS QUE ES PRECISo'QUE LOS POCOS DERECHOS QUE 

''ESTABLECE SE cu~~u\~'EN:f~~ ·TClTALIDAD, RESULTA INNEGABLE QUE 

-E~ i;,A.~tR~~1k~~~P,1~~~-~~~.'.r~~~pN:Á~ INFRINGEN LAS LEYES CON 

~UCHA {A,Cl~IPt.~/,~~7; }'°'R.:;,DESGRACIA SON MUCHOS Y EN 

TRATÁNDOSE DE VÍCJIMAS; HA SIDO POCOS LOS ESTUDIO.S Y MUCHOS 
. ·- ,-, -··:-",;c_.,·:;;·.;:·r.·.¡;-; - -"'- • ' . . 

LOS AFECTADOS POR LOS DELINCUENTES. 
·,, 

- -~ .... -~ .. :: ~:_'':_.: ';'!(:; .. 
. -·"·' 

.,-/; 
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: R~~ULTA SORPRENDENTE QUE E~ NUEST~A CARTA MAGNA 

SE ESTAEÍLEZCÁN LOS DERECHOS DE LOS INCULPADOS EN DIEZ 

FRACCIÓNES v8U~ LOS DERECHOS DE J.s VÍCTIMAS ÚNICAMENTE LES 

INDIQUEN E~; 'éJ'N~O, RENGLO.NES y QUE 'PÁRA ¡,;AYOR SORPRESA AÚN 

DICHOS DERÉCHOS ESrÁNLEJOS DE QUE EN LA REALIDAD SE CUMPLAN 

Y SIN·. EMBARGo::·A'.LOS bELINCUENTES. SE LES DEFIENDE TANTO QUE 

SIMPLEMENT~· ~ÁSAN INAÓVERTIDOS LOS DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS. 

L'.1~ERÍ\LMEN+~ y: E:<<fúúí;;,~ ·;:¡:..l.ií'R..\~b)·oEL. · ARTÍCULO 20 

CONSTITUc10NÁ~EsTABL~~~-~g~~-1?~f€~~.:':~~ . , , . 

·=~~e~~~B~~i~~~~[~i.~ª'~ 
• ·- :-· ':·"".'. _ ---, ,c·.'.:-"1··~'·: .. .':"···.''.-'..".\.i·;· , . .; >:t' :-:f :: ; ;··'( ::;i !.,'.,¡ (-.';'1~. \¡;,'·· ~::;. -"''.'.". ,C.·'.·,.;-- :· ·.- ,-,• · '· .,.- - ; 

PúBL'.1é:O;:,ft. 6ui::'.sE: LÉ ipRESrE~ATENc1~N·~·.t'1~D1:éA DE; URGENCIA 

. cuAN~º Lo ~~gl:J¡~~~;·~ {i:;~ clÉMA~ ti~~E ~~~Á~~~·&s 2EvEs: 
·>''.,J .··,:.:{;:i.·;/~"~'.·;." ~'."~--\~(:~~l·,:"):::: -n '• ,.\' ·,·. > ·~- ~- •• : : 

j .,, • .e - • •(._" -, ,.·,;.,';--~ ''..--·~ ·/ •· 

·,•.··. . .,/,C:?M,8:,.\.~,~~~~~~fr~~fü~10,F;:.E~ (TA~ ', ESCUE(A .· : . LA 

cciN5T1TuCiór'I ·Er.i cos DERÉcl-ios oE:üs .vrcT1MAs u é:iFEND1DO QUE 

DIFICULTA •. POR,-~DcHo 'su :11'fr~'RJÉN~IÓ~. E~ u~ PRO~ESO SI 'HAY . 

'LUGAR~AR¡~22;;,, ' .. · ~-
·.- ·., ·-/·. : .. S<·~:.'.-.:·,. ·:," 

. , EC'có~IGO PENAL ESTABLECE DIVERSOS DERECHOS PARA 

· J.~ ~¡~~1~/\s ~ t'.os 0FEND1Dos EN sus ARTlcuLos 3o v 30 ~1s, Los 

CLJALES HABLA~ DE LA. REPARACIÓN DEL DAl'IO '( QUIEN·E~·.;:IENEN 
DERECH() A E¿LO, SIN EMBARGO EL 30 BIS CONFUNDE ALA VÍCTIMA Y 
• • ••• : •• ;. "::. ' ••• ./.;~. ;· ·- :'• ··; ,,· .. ,:: .'..¡ •• :- - ,. - ~ 

O,FE~DIDO LOS. CUALES SON PERSONAS. DIF',ERE~~~:}.PO,r~~E . NO, 

SIEMPRE LA VÍCTIMA RESULTA SER EL OFENDIDO Y VICEVERSA.'' MÁS AÚN 

oJE ; ~ CONSTITUCIÓN HABLA DE ~ ,Vf~Tf~~":;'5,/::~~ENb100 
· DIFERENCIANDO A AMBo.s v EL CÓDIGO PENAL DEJA ALÍN U:ói:{At.A 

V
'rc'TIMA·.· . . .· . . .· ·.. '-'"' :;:;,;·:: ·::<· :•\;··:·- ··.···• ... ··.·· 

, :. .... ~, ~' ':»,\ .: ' . . .. " -. -.. 

·~·:7~1:~".:.~-·)::: •';\' ... · ...... ·. ,; '> ;! 
- : - -o..! ./•.f_;, '' ,~:: '/·e . ; •. ;.; :· .. : :.:·;·,·;~ ·~_:_;:, 

Es PREc1scí ouE EXlsTA UNA 01\iisió'N ENTRE Lo QUE Es LA· 
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EN EL CóD1,GO oE: f.'ROCEDl~ÍEN"Íos PENALis;:YTODAVEZ 6uE•LA 

. MATERIA PENAL No'\llD~ffE;LA'1N-f~~P~ETAc1ÓN' DELA LEY,. LAS 

VÍCTIMA~•. oE2 DELITO•~É:~~~·~iíi:c~~ci~~:ÉN'.'Vu~iuD Dii oúE sE. 

coNFUNDEN LoscoNcEf>Tos'tíE: vícTIMAsv 0FEND100. 
' ; :...- ' '., .. ~~;/ ·.; .t·.: \) .. ~:,';~: ';" ·;;-: '..'.._ .. ''' -·~· ,-.::·.:.·:·~ - ·. ; ~-~ . 

· .. · ... ,. > <.~l.{~~-~l~~-·,.·DE}~~~t:~IMJEf.rrói; ~~~~LEs•;.EN .SU 
. ARTÍCULO '.9 ESTABLECE DERECHOS QUE LA. CONSTITUCIÓN CON AL 

· sALvEDAD Í:ÍE 'ol:fi ~l.\:iFENti1~0 5 ~ víé:TiM:.:·oE:s~·,,.~~RTA~To~cis 
.. Los ELEME~TÓ~ i :l'EC'fCl ·¿~ ~cREDITAi{k\:T1;C> ~E~AL s1EN~o QÚE 

. :~::Ti~~~~~D;~-~füf 1~l~Et:i.~t:~;R~tjti~~º:~:i~~ 
. ' ~ ··' -

TODAS LAS DILIGENCIAS QUE SE REQUIER~N 'A EFECTÓ DE ACR.EDITAR 

·. ; '.E5ró NoscoNoJ2E: ~·u·NA·1NcoNGRUEN~IAMAs,DE LA 

·.·. ~ti~~~~~~;~~:A~:~~é~!t'.?~J9~f~~rd~t~1~~t~J~ ... :k:·~~: 
LIBERTAD POR. FAL~~,·~E:;!~~~~·~N~Ó5'.~:.i:~A;P~()~ESAR;. SIN·. REALIZAR .. 

::~~i~·#s~1~~€:¿i~1,*I~~s:~~;~~i~f~~;~E~~;;i;0~~~~:: 
PRECEPTOS Y SIN EMBARGO NO LO ES, MÁS EN UN PROCEDIMIENTO QUE 

. .:,f'.:,·'.'.:.' . .':·.;' :';,'._{··:·'. --~::f-'!··-- -~~:.';·~:;'-'+'.' .. :· .. ·.· ;·t'.::J,'·~:.':t-<"·,, /, 
SE .. ENCUENTRA APE,GADO:C¡\L:; ESTRICTO {CUMPLIMIENTO ;DE ' LÁ 

.•. ·.·~::~;;~~~;\~~*~81~r~~~~EciK~~~;~~irr~#Y:;~~f~~;ri,E~· · · 
.PROCEl:ll,t.11ENTO PENAÜANl°E :STAS IR~EGULARIDAD~S.LAS VÍCTIMAS 
SE·•ENCUENTRAN AT~;;~~ ~E~~~b55 E~1o6~~;ci'N'Eil/~c5~'óü~ ~o··sE: 
ENCÚENTRAN R~~Nl~ci~ LO~ ~L~MIÍ~TO~ DE~T1P'6~':;~· .. .,; • ·.'.: .... ·.·.·•.·. :.· · .. 

{ • ~ ,. , •.·. ,•.' /¡ • .. :", ,:_:;,,;:·: • . : . ~ ¡ 

:'.·· .•. ~···e~i~~~i~~ig¿~l~~¿il~~:t~s'h·~~~kf ~kNE~~GADO 
REALÍZAR HÁ~ sl~o·í~~o~~A~TES, PE~b SI~ E~BARGO N~ALCANZAN 
2Li8ri1~· &;~ ~~~~i ci1f~~ci~tl ~~6¡É·~~d ~;¡\:;~ •20..:ús 6ÁsE 

· iÁ6Tkcc1ÓN' ~~"L.\ :v10Á .•. 1NTEGRiDÁo. PROPIEDÁDÉs, 
,. ··-...... _ .. ,, " ..... , . ' . "' . ' - ' 

LIBERT~D DE . CADA. ,INDIVIDUO, LO CUAL. EN LA ACT.UALIDAD NO 
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E~l~PClRTANTE DESTACAR QUE LA SOB~~: ~~BJ81óZ,~ ·~ 
FALTA DE ~MPLE~S SUFICIENTES PARA TODOS;¡ LA;l~FIJic'lóN' DE LOS 

ALIMENTOS, HÁ~ LOGRADO MAYOR ESTRÉS, ESCASEZ bE ki.i~Ü::os', y EN' 

'CONSECUENc1Á MAYOR DELINCUENCIA. y EN Tócio É'siC>tAs'vrb1~AS 
-·,- -.-.¡ 

REAUvlENTE SE ENCUENTRAN PROTEGIDOS POR Í..ALEY:•LA RESPUESTA 

· EV1C,EN-rE No, v No sóLo QUEDA EN t.A FAL~A tiE:'sE~ú'm~AD LEGAL 

~UE~ÍENEN, SINO ADEMÁS EN LA FALTA ~EL:9~~~~~.~r~r:rro DE LOS 

POCOS. DERECHOS ESTABLECIDOS. EN LA' L,EY. ';,~s ' P_OR ELLO QUE 

RESÜLTA POR·. DEMÁS IMPORTANTE· REAC~zÁR·-ÚNX{:REFORMA EN LA 

CÓNSTITuC16N y. sus DEMÁS LEYÉs: ;:¡E:~E:C:T6" DE QUE SEAN 

CONGRUENTES.UNAS C?~ º"1:~A~ts;.~.'.~~--~~.s.g.iu5-ro'LUGAR A sus 

DERECHOS EN. LOS ORDENAMIENTOS LEGALES A LAS VÍCTIMAS •. 

º'"'"º i'~~~f~~.t~~~~~~:;:,,:::~ 
DE 'su.~sAN~~;~s, S#~~~-~':'~!,~ili:~.~~~&.'..~~t2;~y~~-PÉ. \-"7 .. ~Ás 
RECIENTES HA' SIDO .LADEL'.03DE•:MAYO•DEf.1999;' EN:LA•CUAL SE· 

'.' . - . ,, .. ':·;;.·;-:<~:Í)';·~::-. ,_:,~,,,;:;·>-··.-.1,t¡'.;~¡.<.;l __ {\~_,'.-:,'·.~:-· . .:... ··,·~"':' .... -
REFO.RMO·· J:)IVERSOS i~RE~EFíOS,·,·ALGU~Os::c11PLICAB~ES A<LA 

PR~SE0~Cit-Jx~~1~E~;'.B~~~:~~~:Y~~·::~#~:sí~~tE~é1(-~~5·;:f1~ri~L()·:._ 
PRIMERO BIS DENOMINADO DE t.::AsvfcTJMAS o LOS OFENDIDOS,_ 

:~;~~~;~·:Bf~~~;~~~~~4t~~€~if~~;~;"i~t~}~~~~ .. -
PRACTICA NO SE CUMPLEN DEL TODO, MÁS EN LA'REFORMA'CONTENIDA 

-E~.•·~t 11~1ré:0~?'.9~·:F~~~~1.~.~-~;r.q:i:~¿~·-~fr~~~~~:~-~~€:'~ifi.~c~cE:.:··-··_ ·.··. 
LO SIGUIENTE: A QUÉ Sé LéS PROCURé;JUSTIC/A Dé.MANéRAPRONTAi, · 

. %:;:t~::ri~r$tr/d:fJ~~t~~~:~{~z~fr!i~~·?.;fJ~rztf;; . 
.. . Dcré~M/N~~·¿_¿5~qÍ'if)$~~if'.1~(i;'.t.~~•;,'~f~::~;J~>~;:;·\·;~"~'.,· 

.. EN LA PRÁCTICA VEMOS QUE NO SE LES OTORGA "JUSTICIA 

. PRONTA, vÁÓLl~,¿l~~ZJu~dk ~E•E~'~t}ENT~A SUPE~l~~D~PARA 
· -· ; . .-:-·.'_.-<;·, ··.::~ · :··~ ."' .. --:: -~,.¡,_~,: '-... -~·::·.~:-~·«;_:--,~~,,e~~.,-:· ;_::·;- .:,-- -, :.,.-::-': ;>•·:r:,>':t-:;· ;,~ ;:;·,-),:.-:-· . .:·>.:·: ;:.:,· ,,_,. ·. -::··. -· 

QUIEN PAGA• MÁS; EN .É!;TE.APARTADO;\IALE ~ PENA REPRODUCIR LAS 

~AC-BRAS ~~' P~~Ó~~-ELf~.(;A0~·~~!6~J_~jÚ~r1'2;)..,'t_c¡ QUE EL 

GOBIERNO, POR TAL' EÑTiENDE, o.5EP:; _Lóúi:GÁL .:.:¡,oR ENCIMA DE LA 

. VERDAD:. 33 ':'·', · .. , ,.,, " f,'?' -:,;,· _.,.: :\".' 
'i-;·-. ···>>:·: ~·"- ' 
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' ·,o BIEN R~PRODUCIRLAS PALABRASDE,~Rl~ÓTELES E~ su 
ÉTICA Nic6M~CEA,·•'" ·.'SOf'I •. P~E:s/TE~IDok ·~b~/i~:iu~os'E:t./ 
TRAsGREsoR oE:LA LEY,•E1.:'coo1c1oso YEt.::1N1cUo 6 DEs1'GUAL: oE· 
oóNoE Es cLA~~-aúE EL··JuSro·~-ERA-·~L-·a·a·sE·R~A~~· DE LA· L~ Y oE 

LA 1~uALDAo. L.cú:J5Tó; ~Us/Es'cci ~~bkv' i.:0'1GG~~: ~º 1~:Ju51"0 Lo· 
1LEGALY LO oés1Gí.JAL·.·.·3~-: ·< .. '.;~.->~\;: ~=··_ :;;_ --.\::>·,_--. 1 ·"~ '· ::-;_ .:?;· 

,:; ., •. ::~- ~-~: -~ ... -:~. -~~:;~ ',·¿ -, -- --''.>;:;;--. 
". ·' -~:; .-·::_:;;~._,_,-, <./\~ :~·:/_~;:¡,;¡.~ .;~:-.- :>:e::--:·.;~-/;-,.~ .. :-.·. 

MEN~l~~N~~:~~~~~~~1t::::E%~t~o~~5~i~~f~t°~E:6s~::~ 
, . - . • • , ' • - ,, • . ,.>• e ,· " '•' · •' ~,'l- :-. · : ,, ._.~, '•>.'.•!\' • ·• ~ 1 • · · ~-

', .x /L~G~~:-~c~)!~;~S~ij;P~~.·'.,~?~l';~j~~~.~~'~?:;;,r;,;;,1~ }EMB~RGO 
PRECIS,AMENTE LA 'LEY ESTABL~CE ?TO~GARLE'JUSTICÍÚR.ONTA'A. LAS 

"!~1:1~~s. 'suA~~§·~~ .Id1~~~fa1g.~·~f~~~~§,~k N,9;~f 3r~.~t;,foDA• 
VEZ QUE LA LEY ES .OBSERVADA CON BASE ALO.'QUE LAS VÍCTIMAS LES 
PROP0Rc1.0N~N.é> A·/~;.~b~ ,I!,.~~dÁ°RC;Xoci~';ii\¡;·É·:x·'~~ci~úRÁRLA, 

~~;~~:!~~~~B::~:~~~;{!~rr~~0.1~'),:;~o'G~~ÁTi~IT~:;~oMo' SE', 

. / f¡EP~~;uií6A'.~gA?~~~$~~6ir~~~,1~~;:~6ÍJE J[)1hH~ , · 
JUSTICIA DEBE SER IMPARCIAL/ PRACTICANDO ib~t~·c;:5. DJLiGENCIAS 
NECESARIAS A EFECi'o ci~ REu~t~;·u;~·~LÉ~ENl'ok ~ARA:1NTEGRAR EL 

TIPO ' ~ENÁS ;~;:.D~~~~l~~:R.f".~~~,';,'~~~~. '.~? 1PROCEDENCIA DE LA 
AVERIGUAClóN''PREVIA;'iSIN':.;auE·,EN'LA :PRÁCTICA SE OBSERVE, EN 
' ' . ' - .. ~ : . '.';_'··;: .. :·.:":··\·:f.\,\-;>,.'._··.' :;i:1;,:-,,_:.: ·,·-¡;\;~: :;:/: :- '-~- •' .. ; ,, 

VIRTUD DE QUE LAS PROPIAS'AUTORIDADES DETERMINAN EL VALOR DE 
LA',j~'~1c1~' ~'iG..'C1t;l'f;~~~i'ÁL.iB~o.coNVIRTIÉNDOSE EN DERECHOS - . .. , ..... ·'·/ .. 

. MALEABi.iis.\su~ETos. ;..:' í:'.os: cAPR1cHos DE HOMBRES s1N ÉTICA 
" •,··. --': 1 

··. ~~OF~S)?,~~9.f.\~~Y~?~~EcuÉ.~CIA DEJA DE OBSERVARSE LO 
ESTABLECIDO. EN LA' LEY; HE AHÍ QUE LA PRESENTE INVESTIGACIÓN 

·-.' 1. FUNO~-~E-~~~~~E~E\.-~k~::.:~-~~;sE:_--EN LA INCONGRUENCIA DE LOS 

• ·.··•:~;~J!~i~:~~:~iq~}~SLAt~~~:IM~:A::::~Ec~:::sEN a::E:::~ 
.·.APLICADOS:'· ES ,DE~IR, ( ~UE SE., QUEDAN EN SIMPLES PALABRAS 
~SCRITA~.~;N J~i:bR'~L_ci~~a'~~ LA PRÁCTICA. . . '; ., . _, ... 

"tlrls11\tclii; EtlcÓ Nlconiacca, l'nÜÍÍén: Edil. l'o~u. 17' l:d. Méslco 1998, p. p. 58. 
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TAMBIÉN DENTRO DE ESTAS REFORMAS VALE LA PENA 

MENCIONAR LA ESTABLECIDA EN LA FRACCIÓN XIV DEL MISMO 

ARTÍCULO MENCIONADO LA CUAL ESTABLECE LO SIGUIENTE: A QUE SE 

REALICEN EL RECONOCIMIENTO O DILIGENCIA DE IDENTIFICACIÓN O 

CONFii~NTACIÓN EN UN LUGAR EN.EL QUE NO PUEDAN SER VISTOS O 

ÍDENTIFICADOS POR EL PROBABLE RESPONSABLE. EN LOS CASOS DE 

DELITOS QUE ATENTEN CONTRA LA LIBERTAD Y EL NORMAL 

DESARROLLO PSICOSE:xUAL; O EN LOS QUE EL MENOR SEA VICTIMA, EL 

JUEZ o EL M1NÍSTERi'°o PÚBÓco DE 0F1c10 DEBERÁ ACORDAR QUE LA 

DILIGENCIA . DE co'Nfi!J;;;.A o IDENTIFICACIÓN SE EFECTÚE EN UN 

LUGAR DONDE No:• PUEDAN SER VISTOS O IDENTIFICADOS POR EL 
·- "~·: "., ,'" 

PROBABLE RESPONSABLE •• :'.. :• 
,_;~;-.;.'. " ~:·, ·. '-· 

.. :. .·· · •• /8~.:~~r·:~~;'.~~;l?N ~~ ~ON~~NIENTE MENCIONAR QUE 

LIMITAN A LOS MENORE~;E~ DEREC~O DE PROTECCIÓN_ DE IDENTIDAD 

DE LÁ vÍcTIMA; ~s'~f21~'.;~~E'sóí_~-~A~A E~ CASO DE QUE SEA EN 

·. ~:EF:::r;~\~:~~5~i~l~~t~i~~~:t~~~~·:~~;~~:i1c~:s:!-· 
·· IDE~F,IQUE'~ S~DENUNCIANTE,.SIEN~O .. UN DERECHOQUE_N~.DEBE 

Lll1!Y~~sE:P,~~~ ~IT;~fo~~:~gTI~¿~(iJ~?··º~~-:~~~~-t~~~~~~:~. T?DA · .. 
VÍCTIMA, YA QUE DE: C~NTINUAR LAS COSAS DE.ESTA M~NERA SE CORRE : 

:::~:t~~t~!i~~[~ji~~~~~y 
DETERMINADO GRUPO Y CARACTERÍSTICAS DE PERSONAS.t';;'} ;•: :· :•·. 

· -;i}~;,_? . .-.. <y l. }:::~· ·<. :.. ::-·~ .. <- .:-._ ~:i·~·¡i'~:i·::~~~<~;-i~ _ ;:)~~.:·:, --?; -~ ·· -

·.;)oi~~-.~~~c~·1Ó~bENTRODE:ési-~.~1s'~:O:;~~EC:Eg~ ME 

iNTERESA coMÉNTARLA SOBREMANERA; YA QUÉ DIFIERE MÚc1-i6coN LA 

PRÁc:r1c~E'xJsr~~f; ~~¡ ~s·LA FRAcc1óN x\/~ cL'..:i:·i~A~L~~E Lo 

s1G~1f~rE: A QJE: E:i. M1~1sr~R10 PúBL1co soúc1:rl:: DEBIDAMENTE LA 

..... ·• RE~X!/J.~1ÓN Í:JEL DAÑO y A. QUE SE LE; SA;~FAGA CUANDO J!STA 

. ·DÉ . LA· ANTERIOR FRACCIÓN PUEDO SEÑALAR QUE LA 

FIGURA.DELMINiSTERIO PÚBLICO SE ENCUENTRA FUERA DE LO QUE 
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. REALME~E '5ú FUNbÓN ES.~A QUE EN LA PRACTICA REITERO, NO SE 

. OBS~~~:.:: ~¿~ ·~6~i t',1;Nl~ERi6~ PÚBLICOS SE ENCUENTREN ATENTOS 
t , •• ' _, __ .- .... , 

DE. i.o. QUE SUCEDE;'; EN. LAS DILIGENCIAS, y RETOMANDO LO 

. EsTA~L~c1bÓÉ~ ~~RÁCCIÓN EL MINISTERIO PÚBLICO EN CONTADAS 

ocAs10NÉsú3E:'. ÉNc..\ifo" DE INDICARLE A LA vlcTIMA QUE HACER 

CtJANDOE~EL~CAS¿ DEQUE LA SENTENCIA HAYA SALIDO A FAVOR, DE 

LA 'MANERA D~:PROM~VER LA REPARACIÓN DEL DAÑO, EN VIRTUD DE 

QJENO~ ~NC;;NTRAMOS CON RESPUESTAS COMO LA SIGUIENTE: "LA 

REPAR;{~1Ó~'i'DE • DAÑO, LA VICTIMA LA TIENE QUE PROMOVER 

<::c,~;C>~M'iJ.:'D'e:REcHo, y EN LA v1A QUE coRRESPONDA." LA vlCTIMA 

DE QUE ~ORMA PUEDE PROMOVERLA CUANDO EN POCAS OCASION~ 
TIENEN PARk·~~~AR UN ABOGADO, y EN MENOS SE TRATA DE PERSC:iNAS . . . ' . . . 
LETRADAS .. QÚE ENTIENDAN PARA EMPEZAR LO QUE ES EL PAGO DE LA 

. . . •.· -,- .' ,_._,-,> .. '· -~ . '.: . "'.~ - ' -
REPARACIÓN.' DEL DA~O. EN MI PARTICULAR OPINIÓN EL MINISTERIO 

PÚBLICO ~'c)'~~6MuE~E EL PAGO DE LA REPARACIÓN ~~i'.:ci~i'io'A LA 

VÍCTIMA';· e:~: p6c..\s ·6cASIONES . REALMÉNT~ l.Á>v12i-1~Á' SE. VE 

:~-EN~~~:c1Á&~ d6~ ~s:·~·~+u~~IO~ES 6E·~-STE. ,:-hr:~<.~:f.~·-'. v.:.: -

9,N¿,j:~it;i~l~~z::~::ii:,~i~fili~.D: 
OBSERVARLA LA: ACATEN A LA LETRA y NO SE ENCUENTRE SUJÉTA A su 
INTERP~ET~c1Ó~. ·~A~~/~EN~FÍCIO PROPIO Y NO PARA PROCURAR 

JtJST1c1A cb'Mo' ~ ~~0P1A LEY Lo ESTABLECE. 

+JSJJ;s~~GDENCIA NACE AL SER INCLUIDAS EN LA LEY DE 

AMPARO LAS ;PROPUEsTAS DE IGNACIO MARISCAL E IGNACIO L. 

VALLARTA, 'ÁP~Ó~~DA; EN t.A CÁMARA DE SENADORES EL 08 DE 

•NOVIEMBRE -~E;·;¡·S82 POR. 37 VOTOS CONTRA UNO; Y 

POsTERlORMENTE ;P~clBADA TAMBIÉN POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

EL 11 DE : 016;E~~·~E DEL MISMO AÑO, POR UNANIMIDAD DE 119 
- :,::· .;. -· ,:'f·.·-

VOTOS.35 

"Acosl• Romero, Mlgucl, l'CrclF1;nscca. Alfonso, Derecho Jurlsprudcnclol Mcxlcono, Edil. Pórruo. 
2' Ed. México 20(!0, p, p.p. . , . . . 
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DESDE EL MOMENTO EN EL QUE NACIÓ LA JURISPRUDENCIA 

NACE UNA NUEVA POSIBILIDAD DE QUE A TRAVÉS DE INVOCAR 

PRECEDENTES DE RESOLUCIONES DICTADAS EN OTROS JUICIOS 

SIMILARES, SEAN TOMADAS EN CUENTA POR LOS JUECES A EFECTO DE 

DETERMINAR LA SENTENCIA EN EL JUICIO QUE SE ENCUENTRE 

VENTILANDO EN ESE MOMENTO, ESTABLECIENDO CUANDO SE HACE 

JURISPRUDENCIA Y EL MOMENTO EN EL QUE SE APLICA EN EL JUICIO. LA 

REFLEXIÓN ENTORNO A LA APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA EN LOS 

JUICIOS PENALES ES SI ES PROCEDENTE INVOCAR LA JURISPRUDENCIA 

EN UNA RESOLUCIÓN DEL ORDEN PENAL; CONSIDERO QUE EN ESTRICTO 

DERECHO AL ARTÍCULO 14º . bE LA: CONSTITUCIÓN EN . su PENÚLTIMO • 

PÁRRAFO ESTABLECE.EXPRESAMENTE L() SIGU;EN'!-~: ;:EN' Lb~ jUICIOS 

DEL ORDEN CRIMINAL~ O~EDA \RÓH1Éi1óo;.1MPONER., PdR SIMPLE. 

ANALOGÍA v AÚN PO~MAYORÍA DE RAZÓN; PENALALG~NA aúÉ No mE 

DECRET5ADA P~R ·t~;., LEY ~81-;,"M~r:IT~ 'AP¡jC~~LE ~L Dp'.iTo DE QUE 

.sETRATE:;, e;:; · ·::,:••'·;;:;\; '..\ .·e).' : • ;;;\~'. '••. :•; · .. 
- ·"~:~;·,,. ,,,. .. -~~.-,.. ':.,: :"->.' :~:~~~Y? ... ··-· .- -. _:·.-.,.,'..\:·_.-: 

. -;·,.·:e_'" ' (': '~"'"""-' -,-:-... ~_.·<: ; -: :_., ,. ~ ,:.: --~; ·.::..;:;:;~_ .. _,- -~: (~·;_:~;:-~ --. 

.. .•.. .. . : .•Es 0Ec1R: füiit:A:Jt~1~~RliDE:N'diA lis 'LA 1mERPRETAc1óN 
.. '. \ . ~- r.<:·-~ ~-.. _· ~- ; ~-·· ::/:'.~~l-_;. : .. '.i/'.•.-.'._·-· :::~-~:,;:~.f '.o':l;': .~:-'_~--:..,_"-. .. ·:i?f 1':')'.·-:-fF;:f. <'-'-';_.,;.;e~ e_<;.":,::;;:,:::(· '. - . 

{DE UNA LEY, Y A,l; INVOCARL:f' PARA FU~DAR ur,¡AR~SOLUCIÓNl'ENAL SE 

.· · ii5r..\ ~RÁT~Nºº D~ ~J~¿,i:;r 61C:\:i,; ~~s-ófo~~ó~ ·~~Ar:tÁL:élcií..\ DE OTRA 

~A rE.sU~Li~>'. ~l~{~~~lf,r~Bt~~? .. -~)\-1~'.~~~~f.L¡DfD. DE . Í.A LEY • 
. . VIOLANDO CON ELLO EL PRECEPTO CONSTITUCIONAL TRASCRITO. ·· · \. : .. ·:r .;p;J:.:,::r;'V :.;. ;::1t;~:;:t; '.t~·é• · 

·. '.•. • TALC()M()LO INDICAAc,or;rAROMERO y PÉREZ FONSECA 

"No Es ~6si~l.EiiA/iii.~~'E:'LJ.~;;,;~;~·of= LA JuR1sPRUDENc1A EN 
• . •. .,. ,". . • • -.: ~-· ': "' -; ""'·. ,.~·,;.): \ ,,: •• :¡;. • • .. ,.~,·· 1' • ,, . : - • ' 

MlfXICO, SINHABLAR•DEL'i,NACl~IENTO.DEL JUICIO DE AMPARO, PUéS 

AMBos suRG!iR-ON, y sÉ:'D~sÁ.RROLLARON EN UNA s1MB1os1s INTIMA, DE 

ºMODO QÜÉ¿ Ü~Á. f.v'({si~fA 'i:f/afJ~H~Y ES SIN éL OTRO Y VICEVERSA. 

··. ¿ ·:¡_¡,ti;/JJ':ZrE/f o'i';Fr;.·~tf/fr//i;;UDENCIA SE RELACIONA CON LAS 

coNb1~/~NéidtMtxí~'o i'N ÉL SIGLO XIX. CUANDO SE RESTAURO LA 

R~Púiiui::X;D8~~~r_:;;'Jsi i:J/ÚARON LAs PRIMéRAs sENTENc1As DE 

AMPARO ·;¡;¡{.A520Nóí610Nés PRECARIAS. YA auE Los JUECES TENÍAN 

LA Ú:r bii ~~P~~~ ;E 1861, PERO DéscoNoclAN LA FORMA DE 

APLICARLA;, MUY PRONTO LE ENCONTRARON DEFECTOS y PARA 

SUBSANARL~S .si P~OMULGO LA Dé 1869. PAULATINAMENTE LAS 
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SENrEN'c:IAS CONSTITUCIONALES CONTRIBUYERON A MOLDEAR Y 

DESARROLLAR EL JUICIO DE AMPARO, ACLARANDO MUCHISIMOS DE sus 
ASPECTOS PROCÉSALES, DE TAL SUERTE QUE AS{ COMO LA 

JURISPRUDENCIA SURGE DE: ÉSTE. TAMBIÉN INCIDE EN ÉL POR LO CUAL 

SE PUE:DE AFIRMAR QUE ESTAMOS EN PRESENCIA DE UNA EVOLUCIÓN 

DONDE SE DAN INFLUENCIAS RECIPROCAS." 

LA JURISPRUDENCIA VICTIMAL ES POCA Y EL ÚNICO AUTOR 

QUE LA COMPILA ES EL DR. JOSÉ ADOLFO REYES CALDERÓN EN SU 

OBRA TITULADA VICTIMOLOGÍA AL CLASIFICAR LA JURISP.RUDENCIA 

MEXICANA ÚNICAMENTE EN MATERIA VICTIMOLÓGICA MISMA QUE 

ORDENA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

o VÍCTIMÁS D_OLOSAS Y CULPOSAS.- ESTA CLASIFICACIÓN LA 

ENCAUSA ATENDIENDO AL LUCRO QUE SOBREVIENE AL 

COMETER EL ILícrro: -VERBIGRACIA EL FRAUDE: ABUSO DE 

.. CONFIANZA Y fRAlJoi;; DIFERENCIAS. MIENTRAS QUE EN 

EL 0Eí..1To oE AsU-50'.oE boNFIANZA, Es ESENCIAL LA ACCIÓN 

DE DISP6'N~R b.Dl~IPÁR.LA COSA, VIOLANDO LA FINALIDAD 

JLJ~í~icA ~~ &4ENEN~IA, EN FORMA TAL QUE EL ABUSO OBRE 

co~o ·~1 FU~R~ ·~L: DUEÑO, TRATÁNDOSE DEL DELITO DE 
1 • ~.-;',:.; '. 1 

FRAUDE SE REQUIERE LA CONCURRENCIA DEL ENGAÑO POR 

PARTE DEt!'~·Xüi6R, :EsTO ES, CUANDO ÉSTE REALIZA UNA 
,,.-.'·,.»y:· ' 

· · ACTIVIDAD POSITIVA MENTIROSA QUE HACE INCURRIR EN UNA 

CREEN21A. FÁÜ;A:~ LÁ VÍCTIMA o CUANDO SE APROVECHA DEL 

ERROR E~ 6ÜÉ"ÉSTA SE ENCUENTRA, PUES BIEN SI EN UNO Y 

OTRO í~lc:'i+"c'i~::iEtÁ&roR ALCANZA UN LUCRO INDEBIDO. QUE 

IMP~ICA' D1~fü~G~1óN. PATRIMONIAL PARA EL OFENDIDO, DE 

. TooÁs· FOR~~5Lc:> cil!E Es ESENCIAL, EN QUE EN EL Asuso DE 

có~~1Á~z1\id}E~ENCIA DEL OBJETO LE HA SIDO CONFIADA 

VOLUNT~Rl~M~r-ri"E, SÓLO QUE VIOLA LA FINALIDAD JURÍDICA 

DE L:A·TENE~c1A':· EN TANTO QUE EN EL FRAUDE EL AUTOR SE 

HACE ÓE ¿·COSA o VALORES, MEDIANTE EL ENGAÑO o 

. MAQÚINACIONES A QUE RECURRE PARA OBTENER SU ENTREGA. 
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QUINTA ÉPOCA: VOL~ V; PÁG.'9: A. D. 5084/57. MARIO RUIZ 

RAMÍREz. 5 VC>T()S, 'vo~.· xi PÁG. 69 X.'b: 7612/57. DAVID 

ACEVEDO GARCÍA. 5 ~OTOS. vo'L. XVIII, PÁG 18. >A: D. 

4998/58. CELESTINO L.uJAN CARRAsco. 5 v.oTos. • vói.:. 
XXV, PÁG 55. A. D. 1251 /59, ESTEBAN GONZÁLEZ ÁLVAREZ. 

5 VOTOS. VOL. XXVI, PÁG 20 A. D. 1309/59; ANTONIO 

HERNÁNDEZ GARCÍA. 5 VOTOS. APEDICE 1917·198S, 

SEGUNDA PARTE PAG. 9. APÉNDICE DE, 

JURISPRUDENCIA 1917· 1988 AL SEMANARIO JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN. SEGUNDA PARTE. SALAS Y TESIS 

COMUNES. VOL. l. PAG. 7. APÉNDICE AL SEMANARIO 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 1917· 1995. TOMO 11. 

PENAL. TESIS 5. PAG. 5. 

• VICTIMA' IMAGINARIA.· TAL COMO LO DICE EL Tl+u1.o ESTA 

CLASE DE VICTIMA REALIZA E'L· 1Llcm); SIN ciuE EXISTA 

REALMENTE LA VÍCTIMA; Y PciR¡ ~~;b~ ;~AMPOCO EXISTE EL 

VICTIMARIO, EL CUAL DE ENCONTRARSE SUJETO A PROCESO, 

DEBE SER ABSUELTO. DE ESTO EXISTE JURISPRUDENCIA DE LA 

CORTE, LA CUAL ME SIRVÓ TRANSCRIBIR PARA EFECTOS DE 

QUEDAR CLARO ESTE TIPO DE VÍCTIMA: LEGITIMA DEFENSA 

PUTATIVA EN CASO DE ERROR ESENCIAL E 

INSUPERABLE. SI ES VERDAD INCONTROVERTIBLE QUE EN 

LA MENTE DEL INCULPADO EXISTIÓ LA AGRESIÓN, AÚN CUANDO 

EN EL MUNDO FENOMÉNICO, DEBE ENTONCES INFERIRSE QUE 

SE DIO LA SITUACIÓN DE LA LEGITIMA DEFENSA PUTATIVA, SI 

PRIVÓ DE LA VIDA AL OFENDIDO EN VIRTUD DE ESTAR DICHO 

INCULPADO INMERSO EN UNA SITUACIÓN, MENTAL DE ERROR, 

AL IMAGINAR QUE EL OFENDIDO AGREDIA A SU PADRE; LA 

LEGITIMA ~ÚENSA PUTATIVA OPERA COMO CAUSA DE 

INCULP~~;L1bÁ~}AGNQUE NO COMPRENDIDA DENTRO DEL 

CATÁLb~o ci~:·de!:L.uvENTES DE RESPONSABILIDAD, PERO si 
PREsE~E ~iüL'.~sPIR1+u QUE INFORMA AL cóD1Go PENAL 

DEL '. ESr~Ó6'::~~E(TABASCO, CON AMPLIOS EFECTOS 

EXIMEmE:s.·cJf.i-ma EL ERROR soBRE LA AGREs1óN TIENE EL 
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CARÁCTER DE INVENCIBLE, EN ATENCIÓN A LAS 
' . ·. ~ . -

CIRCUNSTANCIAS QUE ·RODEAN EL EVENTO LUCTUOSO; LO 

QUE OCURRIÓ SI EL OFENDIDO, LUEGO DE INJURIAR, GOLPEAR 

Y AMENAZAR AL INCULPADO CON UNA PISTOLA, DE LA QUE 

DESPUÉS SE SUPO NO TENÍA BALAS, LE HIZO SABER QUE IBA A 

BUSCAR A SU PADRE, PRECISAMENTE EN EL MOMENTO EN QUE 

ÉSTE LLEGABA, Y HACIA QUIEN SE DIRIGIÓ DICHO OFENDIDO 

CON LA PISTOLA EN LA MANO, Y EN ESAS CONDICIONES FUE 

MUERTO POR EL INCULPADO. SÉPTIMA ÉPOCA, SEGUNDA 

PARTE: vol:..s. 151-156, PÁG •• 65. A. D. 7534/80. 

ALEJANDRO MANSSUR . CASTELLANOS. UNANIMIDAD DE 4 
VOTOS; . ,/; ';~ 
LEGITIMA ÓEFENsA:' AGRESIONES DE NATURALEZA 

MORAL'.' DE:.13EÑ ;f:i~EVESrlR' FORMA FÍSICA DE 

MANIFESTAc1ó~.'~"~A·tuE:sioA 6PERÁNTE LA EXIMENTE 

DE. LE~fTÍMAcDE;EN~X"ri.EL HON°0R:f D~:[os BIENES, ES 

.. PRE~1so.;. c¡~~:·:.~~1.~éY6~.~~¡Á,'{A~~E~I~~ ::~oR PARTE· DEL 

PASIVO;' QUE ES LA CONDICIÓN .SINE QUA NON PARA QUE SE 

• ADViE~TÁ'. •• 0%~ti~~i!ití8~t~.l~A . DE LA EXCLUYENTE. 
AHORA BIENi·TRATÁNDOSE.DE AGRESIONES DE ÍNDOLE MORAL, 

ÉST~S HÁ~ b~~~~~~IR~ti~M;; ~·~ICA DE MANIFESTACIÓN, LO 

Quk· N~ :..d'ó~~~~'E;~·~:'G~~¿¡~o EN EL QUE LA vrcnMA 

ÚNICAMENTE<'f.IX4¡'~~kk~;D¡; :DE PALABRA, AUNQUE DE 

MANERA· l~j~RIOSÁ,·;;:~G:y~EGATIVA DE RECONOCERLE AL 
·'· - ··' '·.·_,·.- "·<"'·,:.·.;:·-..:: .. 

INCULPADO: LA PROPIEDAD'. ÓE . CIERTOS BIENES, TENIENDO 

fark AsS AL~A~c~~, C$~%É:61os LEGALEs PARA HAcER VALER 

sus oE:FiEct.io5\:ÁN'ÍE'.Los/rn1BuNALEs coMPETENTEs. 

SÉPTIMA ~P6g~'··.~~·~pNci1PARTE: VOLS. 61, PÁG. 29. A. D. 

1987 /73; ,ENRIQUE:ORTEGA ,MENDOZA. UNANIMIDAD DE 4 
VOT~S, • ':::: .• ,~, 

VICTIMA :;A}~~i~,\ci'.f ~ 62~6 EL CRIMINAL (ES LA VÍCTIMA . - ',•,. ... ,,,., ··,-,, _,. .. ' 

voLuNTARIA EN Fi1ÑA'6i:iu~'-º' EN ÉSTE EJEMPLo LA vlCT1MA 

POR si SOLA SE co~oc~ EN' ESTA SITUACIÓN, A SABIENDAS DE 

. QUE PUEDE SALIR DAÑAD • .\; y AL RESPECTO SE ENCUENTRA LA 
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SIGUIENTE JURISPRUDENCIA: RlliJA Y LEGITIMA DEFENSA. 

LA RIÑA El<c:LG~tJ..· LEGITIMA DEFENSA, YA QUE EN LA 

PRIMERA ~OS ADVERS~RIOS SE COLOCAN EN UN MISMO PLANO 

DE ILICITUD DE LA CONDUCTA; EN TANTO QUE EN LA SEGUNDA 

LA ACCIÓf'J• Cl~iE~~l~~·,Es !LICITA. SEXTA ÉPOCA, SEGUNDA 

PARTE: VOL;· XXXIX;./PÁG; 82. A. D. 709/60. ESTEBAN 
' . ,· , .. , 

CORONÁ •. CASPETA. '5.:vóTOS. VOL XL, PÁG. 54. A. D. 

3997/so. tv!A'~c~UN'b GoNzAi..Ez HERNÁNDEZ. UNANIMIDAD 

DE 4 ~óTbs'.<y;JL:x1_\íili:PAG. 47. A. D. 695/61. PEDRO 

MAN~ILl...A. \~,~ ... ~-'5"''.~o'ros. >VOL. Lll, PÁG. 55. A. D. 

4552/S i:. M;.\'~uriC· R·~~~NDIZ HERNÁNDEZ. UNANIMIDAD DE 

4. voTos •. vo1.fuó ¡;xc-.: 31. A.. D. 3255161 • JEsús PÉREZ 

LUNA: 5 Jo~os:·;;\P'rfNri1ck 1917-1985, SEGUNDA PARTE • . _, . " 

PAG.' 525. APÉNDICE _DE JURISPRUDENCIA 1917· 1988 AL 

SEMANAR16 JuD1é1Al. [)i:: LA FEDERAcróN. SEGUNDA PARTE. 

· SALAs yTE~rs C:o"1uNEs. voL v1. PAG. 2744. APÉNDICE AL 

sriMANAR10 JuorélAL DE LA FEDERACIÓN 1917.1 955. ToMo 

11. PE~AL:TÉ:§j~ 303. PAG. 168. 

VÍCTIMA.T0TiÍL~ENTE CULPABLE.· ESTA VÍCTIMA A PESAR DE 

SABER EL PELIGRO EN EL QUE SE ENCONTRABA. SE COLOCA 

EN DICHA ~,~JJ'..cróN APARECIENDO LAS FIGURAS DE VÍCTIMAS 
'" .• ce "'· . . .. '")" 

AGRESORAS, ,SIMULADORAS E IMAGINARIAS, RESPECTO DE 

.ESTA .CLASIFICACIÓN SE PUEDE DECIR QUE LA VÍCTIMA 

PROVOCADORA INCITA AL DELINCUENTE A COMETER LA 

INFRACCIÓN, ESTA SE DIVIDE EN PASIVA Y ACTIVA. 

PASl~A: TAMBIÉ~ ·SE LE DENOMINA INDIRECTA PORQUE EN 

REALIDADSÍN ~UERER SUSCITAR EL DEL.ITO, INDIRECTAMENTE 

iNCIT/,; AL!ÓELINCUENTE. A COMETERLO, VERBIGRACIA LOS 

COMERCIA~T~St,~~ULANTES QUE EXPONEN su MERCANCÍA 

AL .. ALcí.'NC:E:'i:< oÉ '~ios .·. DELrNcuENTEs. PR0P1c1AND0 

INDIRECTÁME~~ ;;;,'~ClMISÍÓN DEL DELITO. 

ACTIVA: 5~: L.~ .CLA'MA··. ~AMBIÉN PROVOCACIÓN DIRECTA, 

TENIEN;;~ vA~ik~Ao'~C>~ouE LAS HAY c0Nsc1ENTES DE LA 

PROVOCACIÓN, ÓESEA QUE SE PRODUZCA EL DELITO Y HACE 
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TODO LO QUE ESTA A SU ALCANCE PARA LOGRARLO, TAL ES EL 

EJEMPLO . DE LA VÍCTIMA QUE SOLICITA ABORTAR El... 

PRODUCTO Y BUSCA LA FORMA DE LOGRARLO, EN ESTE CASO 

SE . PUEDE CONSIDERAR QUE ESTA CLASE DE VICTIMA ES 

COPARTICIPE DEL DELITO Y CÓMPLICE DEL VICTIMARIO. 

EN ESTE MISMO RUBRO EXISTE TAMBIÉN LA VÍC:TIMA NO 

CONSCIENTE Y QUE SIN EMBARGO SUSCITA LA REALIZACIÓN 

DEL DELITO, YA SEA POR PRECIPITACIÓN, POR p~o~oc.Á.c1ÓN 
INDIRECTA O POR ACTOS INJUSTOS QUE. HACEN' QUE .. • EL 

-· - . .'"'._;. -
VICTIMARIO PIERDA LA FRIALDAD DEL MOMENTO Y REACCIONE 

AGRESIVAMENTE CON LA .VICTIMA, . CABE MENCIONAR . EL 

EJEMPLO• DE ~6s A~AL~ÁNTEs QUE SE SUBEN AL TRANSPORTE 

A ASALTAR ~~ÍCAME~~ Y LA VICTIMA QUE LO PROVO~A 
AGREDIÉNDOLb'.:_VERBALMENTE, LO CUAL CONDUCE AL 

VICTIMA~IO <.:e LESÍc)NAR A ESTA VICTIMA, CUANDO 

INDIRECT~ME~¿~CÍ ERA LA INTENCIÓN DE LOS ASALTANTES. 

DE~TRO~~ ~~~·¿i..:,.SIFICACIÓN SE ENCUENTRA TAMBIÉN LA 

VÍC~~~ f..Á.'RTl~IPANTE.· EN ESTA CLASIFICACIÓN LA VÍCTIMA 

- ES SLJ:JETO,ACTIVO 'ouE COOPERA CON EL VICTIMARIO PARA 

. QUE ELÍLÍ~ÍT~ ~E ~EALICE Y LA PASIVA QUE CON SU ACTITUD 

TOLERANTE P~~Mi~E QUE EL CRIMEN SE LLEVE A CABO, EN EL 

CASO DE LA VICTIMA PASIVA EXISTE EL CONSENTIMIENTO POR 

PERSUAS,IÓN; IGNORANÓA,DE LA NATURALEZA DEL ACTO O 

POR DEFICIENCIA MENT~L, FAVORECIENDO EN CADA UNA DE 

ELLAS A LA CULMINACIÓN DEL.DELITO. DE LA MISMA FORMA 

EXISTE LA VICTIMA PARTICIPANTE DE FORMA ACTIVA, MISMA 

QUE COOPERA CON EL ~1~~1MÁR10 PARA 'CULMINAR EL DELITO; 

DE ESTA FORMA SE . ENCUENTRA' LA. PROSTITUTA;: LA CUAL 
•.. - '·· i·· 

FAVORECE EN TODos. sENTíDos !.L:vicTÍMAR10, PARA QUE LA 

LESIONE y LE INFRINJA l'oi:iÁ ~íi's~'oii:'ir.1~~~PE~1cis,' bESDE 

LOS LASCIVOS HASTA'.~(,c'~MIE;;¡:;.c)~ TE~b-IENTES' A CAUSAR. 

MALESTAR. QUE CO~SCIENTEM~NT~ ELLA PROVOCA; POR 

RAZÓN DE SÜÓFl¿lo.' - . 



. " _... . ··::';~.~ : ;, --
•, '.<: .. ;.::-.:.·;. -··. ; ::~. _. ·.:··, :,! :.·': - ' 

. ~-·. ~··:· 

VlcTl~A ~~R~i61:~~~: EN LA ~RESENTE. cúisiFICACIÓN LA 

. v!CTÍMA · ... Po~.:~u;/é()N'IJL!CTA··::FÁc1u1-A',su ;v1c:T1t.11Z..:c1óN: 

·DUDA ··v ~PRÚÉsÁ.'1NsuF-1c1ENTÉ.,oí5T1Néi6N.·· ENTRE 
Los coNcE:PT-ós 6E:: E~1~l' A5~E:c-rd· º~ &. vÁLORACIÓN 

. 3~~4~~.J~~~~~¡JJ:I 
PREVIENE lJNA'~s1ru.Ac:ióN·;~Ei:Aiív¡\"[A·. cuÁNDC) L.os DATos 

EXISTÉNT~s· ¡.;c;::s;;~ í°hóN~c5s.' sÁsTANTEs, ¡..;1· · 1Nci.uvE~s 
PARA ARRIBA~'.A ~ PL~~;,·'~iRiibuMBRE ~OBRE EL DELi~\'.i o 

LA RESPONSABÍLID,AD DE UN ACUSADO; ÉSA INSÍJFÍCIENCIA DE 

ELEME;1'1'f~~.JNc~,l~lt:lA~OR!°,s ~USTAMENTE OBLIGA A SU 

ABSOLUCIÓN. POR,LA FALTA, DE PRUEBA; EN TANTO QUE, EL 

ESTADO SUBJ·1~'n~Ó DEDÚDA: sói..o ES ~ERTINENTE EN Lo QUE 

ATAÑE 11. & REsÍ>oNsA'~f uo;\D. () · 1RREsP0NsAB1uDAD DE uN 

ACUSADO, Y SE ,ACTUAl.JZACUANDO LEJOS DE PRESENTARSE 

UNA INSUFICl~NC:1'A'.o'E.j:>RJEk:,,>LAs HÁY EN GRADO TAL QUE 

SON ' BAsr~NJ-l::s~\ ~A~~l b~~ÍTAR SOBRE DOS o MÁS 

pos1a1LIDAbÉs ~1~·~~~:'.A~EQUÍBLES v CONGRUENTES CON 

BASE AL,Ml~M6 C:~~&~;{yÁ,QUE CON FACILIDAD PODRlA 

sómNERs'E L.E<;:..L.'v i;:¡:,¡ TÉRMINÓs DEL ARTICULO 247 DEL 

CÓDIGO o'É p~i',d~61'r:11~~bsPENALES PARA EL DISTRITO 
' .,.,.._,,._, 

FEDERAL/SE OBLIGA AL-RESOLUTOR DE INSTANCIA, CON BASE 

AL PRl~CIPIO D~ Lo'.'~As ~AVORABLE AL REO, A SU 

ABsouÍcÍóN.·SÉ:GUNDOTRJ~ÍJ~AL.COLEGl~DO EN MATERIA 

PENAL DEL PRIMER ÓRCÚITO; AMPARO DIRECTO 1O12/91. 

FERMlN BARRAGÁN GIJÍ'IÉ~R~::O(!d';bE · JULIO DE 1991. 

UNANIMIDAD DE VOTOS. P~NENf¿~·;J:jE~ÚS DUARTE CANO. 

SECRETARIO: . ARIEL OLIVA.· P~R·~.;;A~ÉNDICE SEMANARIO 

JUDICIAL. OCTAVA É~OC*:Lfü,~~:xiu.· MARZO 1994. 

TRIBUNALES COLEGIADos: PÁG. ,204. APÉNDICE. GACETA DEL 

SEMANARIO JUDICIAL;/ No .. · 75: · MARZO 1994. PÁG. 

28.APÉNDICE AL SEMA~¡RI() JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

1917-1995. TOMO: iC. PENAL.' TRIBUNALES COLEGIADOS 

TESIS 540. PÁG. 327; ·. 
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VICTIMAS SUSTITUIBLES E INSUSTITUIBLES.· SE HABLA DE LAS 

VÍCTIMAS SUSTITUIBLES CUANDO EL DELITO HABRÍA PODIDO 

CONSUMARSE SOBRE CUALQUIER PERSONA SIN QUE PERDIERA 

SU PROPIA FISONOMÍA; EL JALADOR DE CARROS SE APODERA 

DE AQUEL QUE LE OFREZCA MEJORES POSIBILIDADES DE ÉXITO 

SIN IMPORTARLE A QUIEN PERTENEZCA; LA VÍCTIMA DEL 

CARTERISTA ES EL PEATÓN MÁS DESCUIDADO Y CON DINERO, 

DE ENTRE LOS MILLARES QUE DEAMBULAN POR LAS CALLES DE 

LAS GRANDES CIUDADES. EN CAMBIO, INSUSTITUIBLE LA 

VÍCTIMA QUE LO ES POR RAZÓN DE ALGUNA PARTICULARIDAD 

QUE LA LIGA A SU VICTIMARIO, SEA ESTA DE CARÁCTER 

PERSONALÍSIM0 .. ,36 

ASALTO, 'DELITO DE. CONCEPTO DE PARAJE 

.• SOLITARIO.· PARA QUE EXISTA EL DELITO DE ASALTO SE 

REQUIE~É. ENTRE, OTROS ELEMENTOS, QUE LOS HECHOS SE 

REALIC~N· .. ~~: DESPOBLADO" o "EN PARAJE SOLITARIO", 

ENTENDÍ~~dc)5E ESTE ULTIMO COMO EL LUGAR SITUADO EN 

POBLA~c; o riE~~6BLADO, PERO QUE POR LA HORA EN QUE 

LOS HECHOS ACONTECÉ.N, EL SUJETO PASIVO SE ENCUENTRA 
d. ,., 

IMPOSIBILITÁDo' PARA ·PEDIR AUXILIO Y OBTENERLO, POR 

~USENCIA ~~'PERS~NAS~;SEXTA ÉPOCA, SEGUNDA PARTE: 

VoL;Lll;~td~\J'.;,~: •• i?,A25~/61. JOSÉ VANCINI FARRIOLI. 

UNAN1M1o'.6..D I?~ 4 yo~9s, ~PÉND1cE 1917· 1985, SEGUNDA 

··PARTE, PÁG'.:75, APÉNoicE DE JuR1sPRUDENc1A 1911-1900 

.··;.,L SEM¡~~·~1b'°J
0

uÓi81~~·ioELA FEDERACIÓN. SEGUNDA 

PARTE; :·~~0\.~;,;ff;~~~~;::~.~~~NES. VOL. l. PÁG. 454. 

APÉNDICE AÍJ SEM,ANARid•JuolCÍAL DE LA FEDERACIÓN 1 917· 
.-..... : ·:.''.· •. -,._.:;¡;- ;-:--,":~ :··_':";'. ,·:-1:·.'. .¡ • : ·.·' -~· .,_ .. - • 

· 1 9~5. :f~~~ ÍI: .~iir:i~S·l"E~!s 34: PÁG. 19. 

ASALTO,'PflRflJE:soLITARIOO DESPOBLADO COMO 
. ·-.-. ..,._r;·.; ~ .. i .,, ••• ··.,. - ,. · .. 

ELE_MEl)ffO'.'DEL DELITO DE. AUNQUE LOS ACUSADOS 

' HAYAN COMETÍDO EL DELITO DE ASALTO EN PEQUEÑOS 

CAS
0

ERÍOS AISLADOS, SI POR EL NÚMERO DE ASALTANTES y 

LOS MEDIOS Y LAS ARMAS EMPLEADOS, LOS OFENDIDOS 

36 Obr. Cit. P. p. 217. 
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ES"TUVIE~?N EN IMPOSIBILIDADi~E SER AUXÍLIADOS P~R LOS 

pocos vEciNos DEL LLi¿A~;: 51;; P~o.ou:íb Asl ~ s1TuÁc16N 

DE DESAMPARO, DE CUALQÜIER AYUÓA Á,LÁS,'JICTIMAS: QUE 

ES LA cOND1c1óNPARAINTEGR~~ EC.iili~É:~o.DEL DELITO 

DE ASALTO, DE QUE: LOSl'HEC~b~\SE· REALICEN EN 

DESPOBLADO. ·o ..•. p~~bE.\'s6ürt~io:1Ysf~iMA ÉPOCA, 

SEGUNDA PÁRTE: .vb~;54,''~Á¿~t63. ;;.;.o. 8647/68. 

HoNoR10 LóPEZ HERNÁNDEz v ·a:rR~i, 5.vo:fas •. 

VICTIMA7 INSU5TIJ:Ul~f~sr.~~~; ~,ÍSII~~~ 7.~N, '1s QUE EL 

VICTIMARIO ELIGE POR ALGUNA.CARACTERÍSTICA ESPECIAL, YA 

SEA POR~ÜÉ ~RAE E~f..Í~bR·~i:;6'ó¡;;&'26i.:bNi~ 6 PORQUE 

ES LA MEJOR;CÁSA''.DE: 'LA·zoNÁ;;pQR CrfAR,ALGUNOS 

EJEMPLO~ I?~ :si:A;s.~~!~l#,~i\~~;xE.· ••. ' 
A.LEVOSIA, . EXISTENCIA} DE':' l.:A. LA CALIFICATIVA DE 

ALEVosíA, EN Lo~ o~2rr.o's;'l:l'E'8o'M1c1D10 v LEs10NEs, sE 

INTEGRA cuANDo • , EL•:''suJE+o AcT1vo soRPRENDE 

INTENCIONALMENTE DE,IMP~O~l~O AL OFENDIDO, o EMPLEA 
' • ,• •e;" 

ASECHANZAS U OTROS MEDIOS QUE NO LE DEN POSIBILIDAD 

DE DEF:ENDERSE NI EVÍT~R EL MAL QUE SE LE QUIERA HACER. 

EN CONSECUENCIA, TAL AGRAVANTE REQUIERE, PARA SU 

EXISTENCIA, QUE SE DEMUESTRE LA INTENCIÓN DEL AGENTE, 

SIN QUE SEA DABLE QUE ESTA SE PRESUMA. QUINTA ÉPOCA: 

TOMO XX.V, PÁG. 156. HERRERA MAXIMINO. APÉNDICE 1917· 

1985, SEGUNDA PARTE, PÁG. 48. APÉNDICE DE 

JURISPRUDENCIA 1017· 1988 AL SEMANARIO JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN. SEGUNDA PARTE. SALAS Y TESIS COMUNES. 

V()L. l.PÁG. 223. APÉNDICE AL SEMANARIO JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN ,1917· 1995. TOMO 11. PENAL. TESIS 17. PÁG. 

,, 
·.·' 

' ·:· ·-~. 

Es PRE:c1s6 QUE EL MARCO JURÍDICO EXISTENTE EN 

NUESTRÓ~AÍS ~UP~~~\:6s VICIOS QUE SE DAN DESDE EL SERVICIO A 

LAS VÍCTIM~s::·~A~k~U11Jxi'L10 (APARENTE) DEL MINISTERIO PÚBLICO 

DURANTIÜL PROCEso:'·EN EL CUAL SE;VE DOBLEMENTE VICTIMIZADA 
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·,e:,'_ . 

SIN·· QUE, SE •LOGRE RESARCIR . EL DAÑO QUE SE LE OCASIONA, LA 

. PRa'cüRÁ~IÓNY J ÍMPX~T1616~ ~E JUSTICIA DEBEN SUFRIR UN CAMBIO 

COMBATIENDO LA cORRÚPc1é'.)N v LA IMPUNIDAD PROCURANDO QUE LAS 

POCAS LEYES oÜE ~i;.,.EN ÉN FAVOR DE LAS VÍCTIMAS SEAN 

APLICADAS, RE~oNó6íE:No6'~u5 DEREcHos FUNDAMENTALES. Es DEL 

CONOCIMIENTO p·ú~Ci2;ci''QuE NO OBSTANTE QUE EXISTEN DIVERSAS 

LEYES QUE TUTéi.:Af:ti Los DEREcHos FUNDAMENTALES DE LAS 

VÍCTIMAS; E~ NuE:Si-'Rci 's1~MA PERSISTEN DIFERENCIAS ENTRE LA 
-·'' > _-_:.: _:, .,_ ~··< 

NORMA Y LA REALIDAD, LO CUAL REQUIERE ACTUALIZARSE Y ADECUARSE 

PERMANENTEMENTE. 
::; __ .',-,,· . .. 

. ;,l.,:\·:·.'.'· 

. , ·.)Es PRECISO QUE ENTRE LOS CIUDADANOS GOBIERNE UN 

ESTADO ~E)D,E~EC:Ho EN EL CUAL SE OBSERVEN LAS LEYES Y SE 

CUMPLAN;M~S Ei{i-RATÁNDOSE DE LAS CLASES DÉBILES, EN LAS 

CUÁLES~ ES:,.;¡¡,¡;~ FRECUENTE QUE SE VIOLEN sus GARANTÍAS, POR 

' DESGR~~·1~· í:i~~'1bi:/ .. St. CORRUPCIÓN DE LAS AUTORIDADES EN LAS 

QUE IMPE~~Óu~ SE,~ACEJUSTICIA A LOS QUE MEJOR PAGAN, Y EL QUE 
;. ·... ' :: ;:¡_·;f·~-':~; ¡;.-1:'· t::O' .• 

NO TIENE DINERO DEBE .CONFORMARSE HASTA QUE LAS AUTORIDADES 

DE~IDAN'~ÁCTlJAR ~Nci\;'i¡~~·IMPUNE EL DEUTO. 
:._'.;C~:i--;-c?rc: · . 

• ~ ~ "· ; ~ ,, ·,1 • ·e:·. 

,. . ' NUE~b~~¡·ÍS·~;:; ~ECESITA MÁS LEYES QUE REGULEN LA 

CONDUCTA D~'sus-~bs,E~~~8~s; Si NO LO Q~E NECéSITA ES QUE LAS 

·~.EYE~ 9uE ,E~Í~É~·::.~f,;~f~~.~~.sAD,As:::~r-i.,E~~l~To APEGO ··A su 

LITERALIDAD:· SÓLO NÜESTFfo PAÍS ES DE LO QUE LA CONDUCTA DE sus 

' ,Go~7~~~~~~·~7;;.v~i·.:~~~(o,"~'i;~,?:~:~·~9~T1.~~~~ :LEYES QUE NO SE 
. CUMPLEN, Y QUE INTEN"f'AND,O SU~SANARLO SE LEGISLA SOBRE NUEVAS 

LEvE:s'QuE.DENÚEv~ ;·uk~T¡¡;;.:~~c;~º ~¡¿ cuMPLEN. ESTo HACE QUE 

·L~sh~td'i~µi~~'.Ji.~~~~~~~~~;~c'í~í.1c6s DEJANDO DE RESOLVER LA 

. PROBLEMÁT~C:A EXISTENT.E DE IMPUNIDAD Y CORRUPCIÓN • 

. ~':.. ~~+·:. \'.'~; ':/~,~~,,~;~,:,.,_ ·.;~-;~. 

_ ·~ . DE u tv1·15¡,:,·..; FORMA EXISTE OTRO TIPO DE VÍCTIMAS EN LAs 

·CUÁLESoTÁMBl~N,SE,HA OCUPADO LA JURISPRUDENCIA DE LA CORTE, 

SIENDÓ ,~~~' ~~: ViCTIMAS EN EL PROCESO PENAL, ENTENDIÉNDOSE 

POR VÍCTIMA!:i"i:iEL PROCESO PENAL. AQUELLAS QUE SUFREN DAÑO EN 

'SUS. DERECHÓS FUNDAMENTALES, EN SU DIGNIDAD HUMANA Y EN LA 
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CONSECUCIÓN DE LA JUSTICIA, DEBIDO A LA INOPERANCIA DEL SISTEMA 

PENAL. 

t VICTIMAS DEL PROCESO PENAL: ACUSADOR O 

DENUNCIANTE. CUANDO ES IMPROCENTE EL AMPARO 

PROMOVIDO POR ÉL. EL CÓDIGO PENAL DE 1 931, PARA 

EL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES, ERIGIÓ EN PENA 

PÚBLICA EL PAGO DE LA REPARACIÓN DEL DAÑO CAUSADO A 

LA VÍCTIMA DEL DELITO; Y COMO EL EJERCICIO DE LAS 

ACCIONES PENALES INCUMBE EXCLUSIVAMENTE AL 

MINISTERIO PÚBLICO Y NO A LOS PARTICULARES, EL 

ACUSADOR O LA PARTE CIVIL NO PUEDEN INTERPONER 

AMPARO CONTRA LA PARTE DE LA SENTENCIA DE ÚLTIMA 
' . . 

INSTANCIA QUE ABSUELVE AL ACUSADO DEL PAGO DE LA 

REPARÁc1ÓN DEL DAÑO, CUANDO ESTA REPARACIÓN EXIGE 

DEL, ~~OPIO ACUSADO. QUINTA ÉPOCA: AMPARO DIRECTO 

36Sl_35: G~R~ÓN HOYO ALBERTO. 13 DE AGOSTO DE 1938. 

MAYoRr.o.·, oÉ : cuATRo voTos. PRIMERA SALA. TEs1s 5o. 
AP~r-f&·!~É~;~iC;:'.T?MO XCVII. PÁG. 125. APÉNDICE AL 

. ·SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 1 917-1995. TOMO 

: 11. PE~Ác. 1-~~is i:i1STóR1cAs oBsoLETAs. TEs1s 110. PÁG. 

·5oo. }' 
.. - ·;~·::e.-;_\>· .. 

·,-:_5·; ,:·. ···;:. 

• •. VÍc~1MÁS DE2 MINISTERIO PÚBLICO: SON AQUELLOS QUE 

... · s1EN00 sd:J;¡;cis DE 1NVEST1GAc1óN PENAL, Los AGENTES DEL 

. MIN¡"s-f~Fiío';f>ÚBLICO, LES COMETEN VIOLACIONES A sus 

,. : . d~~Ec~ci~·ib~NTRO DEL DEBIDO PROCESO; IMPIDIÉNDOLES 

~~~t~h~l6~+~:1~~~:~1c~. ~:~~~~R c~~~:: :: 
ACTOS'. ·5·1\Ño SE ALEGA coMo CONCEPTO DE v10L.Ac1óN 

QUE EL:M~~.í~~É:Rl·o PÚBLICO HAYA DEJADO DE PRACTICAR 

DILIGENéfAS/SUSTANCIALES PARA EL ESCLARECIMIENTO DE 

LOS HECHOS,i·ANTES POR EL CONTRARIO, SE DICE QUE LA 

AVERIG~Ag¡ÓN PREVIA FUE AGOTADA. SINO QUE A JUICIO DEL 

M;NISTERIO'P,úsuco NO HAY ACCIÓN PENAL QUE EJERCITAR, 
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ENT()NCES ES CORRECTA LA RESOLUCIÓN QUE DESECHÓ LA 

DEMANDA DE AMPARO, PUES OPINAR EN ·éomRARIO SERÍA 

\/Gi..NE~AR EL ARTlcuLo 21 CoNST1Tuc10NAL QGE DEJA A LA 

INCUM~ENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO LA ~ERSE~UCIÓN DE 

L0~·6ELITOS, EN TANTO QUE LA IMPOSICIÓN DE LAS PENAS LA 

PRESCRIBE PROPIA v EXCLUSIVA c;E: LA ~trrORIDAD JUDICIAL. 

AH o R..\ BIEN, s1 EL EJERc1c16 oE .J,"¡,,C:c!ó'r-J f>~Rsi::cUToR1A Es 

FACULTAD DEL MiN1sTER16 PÚBLICO V: POR LO TANTO, NO 

FORMÁ PART1i"DECPATR;¡-~Q'·r:;;~·-'P~1iAoo:_v st EL QUE.Jaso No 

RECLAMA-.',lA 'f f'.'~~~~·~x~~~~~~:/&s~;::¿-,t_i~-ENCIAS . PENDIENTES, 

ENTONCES.DE cÓNCEDER EL'ÁMP~~O.TENDRIA LOS EFECTOS 

DE ~BLIGARALM1~i5TE:~¡()'pJ~U8;xbu1E:N HA ENCARGADO 

.·f~~~~r~~ij~~~1~~ 
:~~?:;c:~~~T~·?i4:,~~f~~~~~§~~y~~l~,~~ITt0~~.:·. · 

·FUNCIÓN JüzGAooRA/ou1NTA° Éi>ocÁ: Toi.16' c1f f>AG: 898. 

3g3414s. •··· -. :.: "r:~yx:,~;:::.;_·l:.~_:,_<~:1:"~~.:.:;:·" .· '~"' >·;',;-.- ·· 
•'. - , .. ':.·~·'.- ~!-~·.;;·>.·~:: ·-

VICTIMAS DEL¿,·~~l~;~~~%~1¿f~~:·~'~ RE~IERE,AAQUELLAS 
PERSONAS QUE ~ü3&~5"'Xd~ PROCESO PENAL. ESTÁN BAJO 

LA JURISDICCIÓN DE'Ü~ Ju~ Y POR FALTA DE CUMPLIMIENTOS 

DEL PRINCIPIO DE i~MEDl~CIÓN PROCESAL EN L PRÁCTICA, 

TAMBIÉN DEPENDEN ;·~E ~os CRITERIOS DE SECRETARIOS, 

OFICIALES Y COMISARIOS DE LOS TRIBUNALES, QUIENES COMO 

BURÓCRATAS DE LA'JUSTICIA, LESIONAN LOS DERECHOS DE 

QUIENES CONCURREN A ESTOS ORGANISMOS EN CUALQUIER 

CALIDAD. OFENDIDO, VALOR DE LA DECLARACIÓN 

DEL.· Es INATENDIBLE EL ARGUMENTO QUE NIEGA VALOR 

PROBATORIO A LA DECLARACIÓN DEL PACIENTE DEL DELITO, 

PUES TANTO EQUIVALDRÍA A SOSTENER QUE ERA INNECESARIO 

EN LA iNVESTIGACIÓN JUDICIAL, EL EXAMEN DE LA VÍCTIMA DE 

LA INFRACCIÓN. EN ESTAS CONDICIONES, LA PRUEBA DE 
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RESPONSA,BILIDAD DE DETERMINADOS DELITOS QUE, POR SU 

NATURALEZA, SE VERIFICAN CASI SIEMPRE EN AUSENCIA DE 

TESTIGOS, SE DIFICULTARIA SOBREMANERA, PUES DE NADA 

SERVIRIA QUE LA VICTIMA MENCIONARÁ EL ATROPELLO, SI NO 

LE CONCEDIA CRÉDITO ALGUNO (') ..• SUS PALABRAS. LA 

DECLARACIÓN DE UN OFENDIDO TIENE DETERMINADO VALOR, 

EN PROPORCIÓN AL APOYO QUE LE PRESTEN OTRAS PRUEBAS 

RECABADAS DURANTE EL SUMARIO; POR si SOLA PODRÁ TENER 

VALOR SECUNDARIO, QUEDANDO REDUCIDO AL SIMPLE 

INDICIO, PERO CUANDO SE ENCUENTRA ROBUSTECIDA CON 

OTROS DATOS DE CONVICCIÓN, ADQUIERE VALIDEZ 

PREPONDERANTE. QUINTA ÉPOCA: TOMO LV. PÁG. 195, 

DORANTES GARCIA LAURO. APÉNDICE 1 917· 1 985, SEGUNDA 

PARTE, PÁG. 341. APÉNDICE DE JURISPRUDENCIA 1917· 

1 988 AL SEMANARIO JUDICIAL DE .LA FEDERACIÓN, SEGUNDA 

PARTE. SALAS Y TESIS cÓ~UNEs; ~o(' IV. PÁG. 1971. 

APÉNDICE AL SEMANARÍO Qúo1dAJ DE i::A FEDERACIÓN 1917· 

1995.ToMo 11. ~ÉN~~t~~1~226:1 PAG. 129. 
- ,º:'Y· '···_:. ;._ ~~·;·~"'- ,,_-o_:,·~.t~;{_;_,"~:.;:c..-.r .. , --

. ' ,_.·.:_:1/-'·~~:~·}·~··;/~;~~:);(;-:·.~-.;\ú~:/.:~\::_' __ ,. -
LA JURISPRUDENCIA' MEXICANA SE• HA PRONUNCIADO SOBRE LA 
' · · ·.·· ··-:..·· · ':: ;-·-:;·.::-<:.;~;:~>,;~--r;zz··~:~.~-'.c'.\\.;, ~~--.~'.0 :,,··-- -·, 

REPARACÍÓf\I pEL'DAÑO)~UE:EL'D~LINCUENTE DEBE HACER A LA 

. VICTIM~? ~~~~·~~~,\M~f~~~: .. ~~~:~i~GY~NDO UNA PENA PÚBLICA Y EN 

TODO CASO 'PERSIGUE LA'.CONDENA' A LA REPARACIÓN DEL DAÑO Y SE 

HA 1'N1c1A~cJT UNJ;/;.1~;~·~¡¡~16~\' ~' u~ NIVEL DOCTRINARIO y 

. JURISPRÚo~rJ(;¡~c·~g~~~'.~~.~i;;í~ b~ ~·REPARACIÓN, LO CUAL NOS 

. PR~PORc;18N~·~~s~;~x~~;-~~1~~¡~ QÚE ESTA JURISPRUDENCIA FORMA 

.. ·PARTE dE 3. G~~És1~6~L.c;~~·1::c~6'v1crir:.1AL. · 
_ :. ·,;-·"· ·.-: )>·¡,_;-.--~~(:~~'.~:· :-J,c.f . .'r;< -<: · ;:: ·.· 

0.R~~ARA¿iB~''¿i~;.;!~J~ikiGIBLE A TERCEROS: LA 

.. RÉ:PARACaÓN 0E1.. DAÑs·;Á7cÁ~Gc:l D1REcTo DEL DELINCUENTE 

cor-ist1~uf~'.f;~'~'~i~&~Ub~'.'5c)~~E: 0\ QÚE EL JUEZ DEBE 

Rlisot.:vliR)REcisAMENTE EN LA sENTENc1A DEF1N1T1vA DEL 

PRO~~so, ~ERÓ LÁ QUE ES EXIGIBLE A TERCEROS TIENE EL 

CARÁCrER DÉ RESPONSABILIDAD CIVIL Y DEBE TRAMITARSE EN 

FORMA .DE INCIDENTE ANTE EL PROPIO JUEZ DE LO PENAL, O 
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EN JUICIO ESPECIAL ANTE LOS TRIBUNALES DEL ORDEN CIVIL 

SI SE PROMUEVE DESPUÉS DE FALLADO EL PROCESO. SEXTA 

ÉPOCA. SEGUNDA PARTE: VOL. XIX, PÁG. 177. A. D. 

5455/59. ISMAEL PIÑA PÉREZ. 5 VOTOS. APÉNDICE 1917· 

1 985, SEGUNDA PARTE, PÁG. 483. APÉNDICE DE 

JURISPRUDENCIA 1917· 1 988 AL SEMANARIO JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN. SEGUNDA PARTE. SALAS Y TESIS COMUNES. 

VOL. VI. PÁG. 2603. APÉNDICE AL SEMANARIO JUDICIAL DE 
--- _.,. - .. ·--! 

LA FEDERACIÓN 1917· 1 995. TOMO 11. PENAL. TESIS 283. 
'' ._ 

PÁG. 159. :. : 

• REPARACIÓN DE DAJ\10. FIJACIÓN DEL MONTO DE LA; . 

LA REPARAc1óN DEL DAÑo EN cuANTo"C:8~s1s-;:A i::N LA 
- - . -. . . ~ - . . l" .. - . 

RESTITUCIÓN DE LA COSA OBTENIDA PÓR EL o'Ei:h8,v'~N LOS 

FRUTos EXISTENTES, º EN EL PAGO DEL PREclo.· o E' i;:L:t:.bs: º 
EN LA INDEMNIZACIÓN DEL DAÑO MATERIAL CAUsÁoo. A LA 

VICTIMA O A TERCERO, NO DEBE SER INFERIOR AL ~ERJUICIO 
MATERIAL SUFRIDO POR LA VICTIMA EN CÚALQUIERA DE, LOS 

CASOS A QUE SE REFIERE LA LEY, ASI SEA TOTAL EL ESTADO 

DE INSOLVENCIA DEL INCULPADO YA QUE DE TOMARSE 

RIGIDAMENTE EN CUENTA ESTA CIRCUNSTANCIA, LA 

REPARACIÓN DEL DAÑO COMO PENA PÚBLICA DEJARfA DE SER 

APLICABLE EN TODOS LOS CASOS DE INSOLVENCIA DEL 

ESPONSABLE DEL DELITO; LA CAPACIDAD ECONÓMICA DEL 

OBLIGADO AL PAGO DE LA REPARACIÓN DEL DAÑO, SÓLO DEBE 

TENERSE EN CUENTA PARA FIJAR EL MONTO DEL DAÑO MORAL. 

SEXTA ÉPOCA. SEGUNDA PARTE: VOL. XCII, PÁG. 44 A. D. 

571 /65. SILVESTRE PAZ JUÁREZ. 5 VOTOS. SÉPTIMA ÉPOCA, 

SEGUNDA PARTE: VOL. 39, PÁG. 81. RECLAMACIÓN EN EL 

AMPARO 4630/70. ROSALBA JIMÉNEZ VDA. DE MARTfNEZ Y 

COAG. UNANIMIDAD DE 4 VOTOS. APÉNDICE 1917· 1985, 

SEGUNDA PARTE, PÁG. 488. APÉNDICE DE JURISPRUDENCIA 

1 917· 1 988 AL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

SEGUNDA PARTE. SALAS Y TESIS COMUNES. VOL. VI. PÁG. 

2607. APÉNDICE AL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

1917· 1995. TOMO 11. PENAL. TESIS 284, PÁG. 159. 
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Los LINEAMIENTOS QUE SE ESTABLECEN EN LAS LEYES 

PARA LA JUSTICIA DE LAS VÍCTIMAS DEBEN OBSERVARSE DE FORMA 

ÍNTEGRA, TODA VEZ QUE COMO HA QUEDADO SOMERAMENTE INDICADO 

.EN LOS PÁRRAFOS ANTERIORES, VALE LA PENA QUE LAS LEYES SEAN 

•,• ÁPLICADAS EN PRO DE LA PROCURACIÓN DE UN PROCESO RÁPIDO, 

:EFICAZ, GRATUITO, TRANSPARENTE QUE NO QUEDE LA MENOR DUDA DE 

QUE LAS LEYES NO SE RESPETAN, YA QUE DE SEGUIR CON LOS VICIOS 

-'ouE -CORROMPEN A LAS AUTORIDADES y LAS LEYES ESTARÍAMOS 

->~~RMITIENDO QUE LA IMPUNIDAD DE LAS AGRESIONES QUE SUFREN LAS 

VÍCTIMAS. 

NUESTRA CARTA MAGNA ATRAVIESA POR MOMENTOS 

;MPORTANTEs< EN SU HISTORIA, YA - QUE POR LOS MEDIOS DE 

- 'c0Mu~1cl\~1ÓN_EL PFi~s10Eki'.E [)~\.A REPÚBLICA MEXICANA DIO A 

~ONOCER~~·EVÁLEÓISLARSOBRE.ALGUNAS "NUEVAS" REFORMAS A 

<LACO~sTÍTJbó~'.·~~·L~'·p~~~ClN~L-ESPERO QUE DICHAS REFORMAS 

---.- EN RJ~1D~¡; H;¿¡=N·:~l_ü~~·ó~'I\ ~u NOMBRE v sEA PARA RoBUSTEcER 

. <lAJÚs'.r;Clf~(;:;,'¡j~"¡~5{~11:>1.ib°i~~ SÚ PERSONA O EN SUS POSESIONES, 
'-::'\ . -. ,'"·' :·:,<· .. :.:°";:/-·.:·?: <;;:.~\::::.:<.:.;:_:.';'~"<>;;"--·:. ,·, '··· 
. VALE. LA'/PEf'.l¡\·~:l\~.~EGA,R;_ QUE AL ESTUDIAR DE FONDO LA 

CONSTiÍ'Uc1'óN,''po'ii'ÍllÁ'o..\Fi LUGAR A SUBSANAR LAS MÚLTIPLES 

LAGUNAS DE LÁ~ oÍJ.E A~OLECE Y TAL VEZ, SÓLO TALVEZ LLEGUE A 

DIVIDIRSE EL ..\R-ircul..o - 2.o• TRATÁNDOSE DE MANERA MÁS 

PORMENORIZADA LO~- ~~RECHOS FUNDAMENTALES QUE ÉSTA LE 

OTORGA A LAS VÍCTIMAS, _AMPLIÁNDOLOS A MÁS DE LOS CINCO 

RENGLONES QUE AHORA LOS OCUPAN. 

PARA .CERRAR_ ESTE APARTADO VALE LA PENA MENCIONAR 

QUE LA JURISPRG·~~NCIA TIENE UN IMPORTANTE USO EN LAS 

RESOLUCIONES JÍJDl~IALES, ESTO ES ASÍ, PORQUE DE ESTA MANERA SE 

CREA LEY_- .DE: .o13sERVANCIA OBLIGATORIA PARA TODAS LAS 

AUT~RIDADE~, LLENANDO LAS LAGUNAS QUE SE ENCUENTRAN EN LAS 

Dl~ERSAS L~GISLACIONES QUE REGULAN LA CONDUCTA DE CADA 

-INDivu:iu6', - -i:A 'JURISPRUDENCIA HA TENIDO DIVERSOS CAMBIOS 

~UMÍIMENTE -IMPORTANTES, QUE INCLUSO AHORA PARA EL NUEVO 
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MILENIO SE CONTEMPLA UNA NUEVA LEGISLACIÓN DE AMPARO EN LA 

CUAL' SE LEGISLE AL RESPECTO DE QUE EN LUGAR DE CINCO 

EJECUTORIAS SEAN TRES LAS QUE BASTEN PARA QUE CONSTITUYA 

JURISPRUDENCIA, ESTO ES UN PASO MUY GRANDE EN LA HISTORIA DE LA 

JURISPRUDENCIA MEXICANA Y EN LOS ENORMES CAMBIOS QUE HA 

TENIDO A TRAVÉS DE TIEMPO, 

LA EVOLUCIÓN DEL DERECHO VICTIMAL HA SIDO 

IMPORTANTE YA QUE DESDE HACERSE JUSTICIA POR SU PROPIA MANO Y 

LA LEv DEL TÁL.lóN, HASTA LA LEY ESCRITA QUE PRESCRIBE LA FORMA 

EN LA cuAl.úNÁ coNDLcTA PUEDE SER TÍPICA v PUNIBLE DE UN DELITO. 

EFECTIVAM~N+~. ~Xt:i PASADO LOS TIEMPOS EN LOS QUE LAS VÍCTIMAS 

PODÍAN \í~'NG;:R ·~~SOFENSAS, PASANDO AHORA ESE PODER AL ' . -· . - ... ,,,•· -· .. · 
ESTADÓ .O.UE.;sÉ ENéARGA DE IMPONER LAS PENAS, CON EL PRINCIPIO 

DE PROPORCIONAÚDAD, EL CUAL ESTABLECE EL TIPO V EL TIEMPO E 

INCLUSO EL.MONTO DE LA SANCIÓN EN RAZÓN DEL DELITO COMETIDO. 

··· .. l-.os ,:§~~~~-L~.CASIONADOS V LOS MÓVILES UTILIZADOS PARA 

" COMETERLOS.' DE PALABRAS DEL PROPIO DR. MANZANERA INDICA QUE 

;;~ír/E~~:tR~<:>Ji FENÓMENO SÉ DESARROLLO DE MANERA QUE CASI 

TODOS LOS DERECHOS SE FUERON DANDO AL CRIMINAL V QUITANDO A 
" .. : ... -.... · ··:::- ··.>·_..,,·:·":-__ º: . 

•. . . LAVÍCTIMA;.coN FRECUENCIA SE OBSERVA QUE A MAYORES GARANTÍAS 

· PAR~ ;.E¡_: ~;EliNcUENTE, MENORES soN LOS DERECHos DE LAS 

vf¿T1~1\s·;. ESTAS PALABRAS DEL DR. MANZANERA SON MUY CIERTAS y 

.. ' QUE EN LA ACTUALIDAD HAN TRATADO DE TOMAR EN CUENTA MÁS A LAS 

·<\1íiTIMAS,.SUBSANANDO LAS LAGUNAS QUE EXISTEN EN LAS LEVES EN 

v, ·.·PRO DE sus DERECHOS.37 

STANCIU AFIRMA "QUE LAS LIBERTADES DE LOS 

REDUCIDAS POR LA JUSTICIA SEGÚN LAS 

... :1NDlc~610NES DE LA LEY, LAS LIBERTADES EN LAS VÍCTIMAS ESTÁN 

SUPRIMIDAS O DIMINUIDAS POR LOS ACTOS DE LOS CRIMINALES",38 

31 Rodrlguéz M.iin211ncro, Luis, Vlctimoluglo. 5' ll<l. Edil. Pórrua. México 1999. p. p. 311. 
"Sluncfu, Vocllc. V. Les Drolts de la \'icllmo, Prcsscs Unimsltarics de Francc. Francia 1985. p. p. 
9_1. . . . : . 

'~ -
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Los DERECHOS .. DE LAS . VICTIMAS DE MANERA 

TRASCENDENTE FUERÓ-~ INCLU1DCis EN ELART. 20• EN su REFORMA 

QUE TUVO V~Rl~ICATIVO EN 1993, LA CUAL INCLUYÓ EN UN PÁRRAFO 

ESCUETO DIVE~sos ~~RE~HÓs PÁRA LAS vlcTIMAS QUEDANDO DE LA 

SIGUIENTE MANERA: ;:·É'.~{~Cioos PROCESO PENAL, LA VICTIMA o EL 

OFENDIDO POR ~LGi:J~hEDTOo'TENDRA DERECHO A RECIBIR ASESORÍA 

JURÍDICA, A QUE SE ~E,SÁTl~FAGA LA REPARACIÓN DEL DAÑO CUANDO 

PROCEDA, A COADYÚVAR CON EL MINISTERIO PÚBLICO, A QUE SE LE 

PRESTE ATE,NCIÓN Mib12Ar:iE URGENCIA CUANDO LO REQUIERA Y, LOS 

DEMÁS QGÉ~~"'~l..E~·ií:Á~ ~YE~;·; 
,, .. , .... : .. ··.' .. ',';_<· 
'·1>' 

... · · ESrOS . DERECHOS QUE FUERON INCLUIDOS EN LA 

REFORMA' ~E 1993, LA EVOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD YA LOS HA 

, ~UPERADO: gBUGANDO DE MANERA URGENTE A UNA NUEVA REFORMA 

·~ ~~.LA QUE SE ÁMPLÍEN ESTOS DERECHOS, PROTEGIENDO MÁS AÚN A 

L.As' \irér1MAs. ESTA REFORMA TIENE QUE SER coNJUNTA coN EL 

. ·.CÓ
1

~ÍGÓ PENAL Y CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL 

b1s;.fRITO FEDERAL y LOS RESPÉCTIVOS DE LOS ESTADOS, YA QUE SÓLO 

· ·.DE:'E:skF¿RMÁ sE PUEDE DAR APLICABILIDAD A l.6 ESrABLEC1Do POR 

NUESTRA CARTA MAGNA • 

. :.' ' ·c..~ REFORMAS. ¡ LAS DIVERSAS LEGISLACIONES HAN 

INTENTADO 'D~/MÁNERÁi\PAULATINÁ CORREGIR LO YA LEGISLADO, 

.. DÉ..ÍÁNo8A~RÁ~'~[ A~ANri~NÓ '[)~ú VÍCTIMA, HACIENDO NECESARIA 

···~r~tl!ti~'..~~11f fii~~&5ICPA:~ÓN L::ISL:::RE:s~CH:~IG:~~ 
··Es-ÍlJ~1)\~~É~~6bc~~~s'l..os CUALES DEBERÍA DE IMPARTIRSE COMO 

,e, . ._,. 

MATERIA 
1
APARTÉ .. PARA' DARLE LA IMPORTANCIA QUE MERECE EN LA 

soC::1ÉDAD •. • .. · 
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3.2. LA DOCTRINA 

. LA DOCTRINA . ES UNA' · FUENTE DEL DERECHO, 

ENTENDIÉNDO~E.éOMO FUENTE DEL DERECH~ EL NACIMIENTO A UN 

NUEVO ORDEN JURloÍéo, itSTE SE' DIVIDE.EN MATERIALES, REALES E 

HISTÓRl~Ás: bo~'ci'kc ~~E~E;~.;{6APi-TtLo,sE: ocuPA DE LA DOCTRINA 

· ESTÁ f>EiiirENEéE Á:Gct.As1F1c:..é16N'Hí·sróR1cA. REPR0Duc1END0 AL 

· RESPECT~ LA~ PA~~E~K~i'~:T,~~if#í.~~· ~~NICHE 80L10: "CUANDO 

. DIJIMOS QUE LOS DIEZ:MANDAMIENTOs;:QUE LAS SIETE PARTIDAS DEL 

·~;f :jff~o\;~~~~~~f''.i~1y~~~~~~1:AB1~E so:o:U::;: 

HISTÓRICOS' QUE' PRODUJERON 'PARA 1 LA'. HUMANIDAD ANTECEDENTES 

JuRró1c"6s' cE· 1NNEGA·~C~-.J1ca~YE~if-~~,~EMPLoS Nos DEMUESTRAN 

COM6'L65 v1E.JOS ooc-ú~~·~os:~~~:·~~ODU.JE:RoN i:>Í::REé:Ho"39 
'.·, ''~ ~.;~;·~>;'.:~.~¡~'..-~ · - ;c~~~;~ii~_~'.~--~i?:~~(~i -? . ~·.{'.>· 
·::. ,-':' ,. ': .- .. - ~- <:::.:/,, -... ... <----"''' .,_._· '--·.· : - . 

. , ...••. ··.·:LA DOCTRINA'.-CONSTITL)YE!UNA•FUENTE DEL DERECHO 

IMPORTA~E lo.l\~~::E~:''~·~:{-Ü~1éi~E 'LA ·~Rks~tr~ , l~V~STIGACIÓN, EN 

Vl~UD DE QJE PriÉc1sÁ~E~E ~EL E~UD;~ o~ ª~'AGRESIONES QUE A 

Lo 0.RG~ DELOS TIEMPOS HAN suF~iodtt~\iic:í'.1~..:~ y~ ¡~~UNIDAD 
CONÚS QUE HAN SIDOTRATADAS POR LAS ¡;rrbRl~ADES, POR LA LEY 

y POR LA COMPRESIÓN DE LOS INÓÍvu:iÚos. HAN SERVIDO DE 

ANTECEDENTE PARA QUE EL DERECHO .EVOLUCIONE Y PROTEJA DE 

MANERA INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS DE TODO AQUELLO QUE ATENTE EN 

su PERSONA. POSESIONES, E INTEGRIDAD CORPORAL. Los INDIVIDUOS 

NO CONTAMOS CON OTRO ORDEN LEGAL QUE LA OBSERVANCIA DE LA 

LEY, AL QUEBRANTARLA, DEBEMOS DARLE LA SEGURIDAD A LA VÍCTIMA 

DE QUE SU AGRESIÓN NO VA QUEDAR IMPUNE, COMO ES DE 

•CONOCIMIENTO GENERAL, LA FIGURA DE LAS VÍCTIMAS ATRAVIESA POR 

UNA EVOLUCIÓN MÁS YA QUE DE SER PROHIBIDA LA PARTICIPACIÓN DE 

LA MUJER EN EL ÁMBITO LABORAL, AHORA A SIDO PERMITIDA Y 

RESPETADA, ROMPIENDO CON TABÚES SOCIALES, HA SIDO IMPORTANTE 

EL AVANCE QUE SE HA TENIDO AL LEGITIMAR EL MALTRATO INFANTIL Y 

CAMBIAR EL RUMBO DE QUE LOS HIJOS APRENDÍAN A GOLPES, AHORA 

EXISTE UNA L.EGISLACIÓN ESPECIAL QUE TUTELA LOS DERECHOS DE LOS 

"Obr. Cit. Póg. SO. p· p. 78, 
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MENORES AGREDIDOS FfSICAMENTE Y SEXUALMENTE, TODA ESTA 

LEGISLACIÓN NO SE DIO SINO CON LOS PRECEDENTES DE LA DOCTRINA 

QUE SE ENCARGA DE OBSERVAR A LA SOCIEDAD, DE ESTO ANTE LAS 

DIVERSAS CONDUCTAS AGRESIVAS, SE LEGISLAN CREANDO DIVERSAS 

LEYES QUE PROTEGEN A CADA UNA DE ELLAS, AHORA NUESTRA 

OBLIGACIÓN ES OBSERVAR QUE ESTAS LEYES QUE SE ENCUENTRAN, 

SEAN DEBIDAMENTE APLICADAS A LA JUSTICIA DE LAS VICTIMAS. 

CONSTITUYE UN PRECEDENTE IMPORTANTE DE MENCIONAR 

EL PRIMER SIMPOSIUM DE VICTIMOLOGIA CELEBRADO EN JERUSALÉN 

DEL 2 AL 6 DE SEPTIEMBRE DE 1973,.CELEBRADO CON LA FINALIDAD 
' ·,. ,·:,_--:· ..... :, ... - ..... ·:· 

DE DISCUTIR LOS SIGUIENTES PUNTOS:· 

• 1 •• EL ESTUDIO DE J ~;;;.;MoLbGl~i (CONCEF,fO, DEFINICIÓN 

DE VICTIMA,' Mbo~o'~Ó¿IÁi1AstJ::6~~ 1f.ii.'ER0Ísc1PLINARIOS, 

ETC.). , ,,., ':~,, z:· 
• 2.- LÁ v1cT1~~ <T1~c:>LaG1;..: e\ v1críMA EN EL pf'locEso PENAL, 

ETC.).; ¡ '·\'.: ··~;e>¡ 
·{-;,,.; .. ··'.:.:":' 

• 3:: LA Rt::L:Ac1óN v1'cl-íMAR10-v1cT1MA (DEL1Tos . coNTRA • LA 

PROPIE~ilo.;é'~wRA LO.s PERsoNAs. sEXUALEs, ETc.>. 

• 4.· .. SOCIEDAD • y. VICTIMA, ACTITUDES y POLITICAS 

(~RE;_/~~81ÓN:~~~TAMIENTO, RESARCIMIENTO, ETC). 

E~A,~,)P~jf>UESTAS SE DIERON PRECISAMENTE DE 

OBSERVAR REPETIDAS~CONDUCTAS EN LOS INDIVIDUOS, TENDIENTES A 

AGREDIR.~Ú~.s'i.!Ás.~lte1LES, SIN IMPORTAR SI DICHA CONDUCTA 

ÚNICAMENTE Lc:i~',¡C~sloNÁBA O LES OCASIONABA LA MUERTE, 

·. CONCLUYENDO DICHO SiMPOSIUM DE LA SIGUIENTE MANERA: 

• 1.~ lou~ Es i:A v1cn~'oi.'.8G1A1 
º· A> LA v1crit.1oi..0G1..\ PUEDE DEFINIRSE coMo EL 

.· ESTUDIO CIENTIFICO DE LAS VICTIMAS. SE DEBE 

DEDICAR, EMPERO, ESPECIAL ATENCIÓN A LOS 

PROBLEMAS DE LAS VICTIMAS DEL DELITO, INTERÉS 

PRIMORDIAL DE ESTE SIMPOSIO. 
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o 8) .!-A CRIMINOLOGIA SE ENRIQUECE CON EL APORTE DE 

UNA ORIENTACIÓN VICTIMOLÓGICA. 

• 2.- TANTO LOS INDIVIDUOS COMO GRUPOS MÁS AMPLIOS, 

ORGANIZACIONES, NACIONES Y SOCIEDADES, PUEDEN SER 

VICTIMIZADOS. 

• 3.- LA INVESTIGACIÓN DEBE EXTENDERSE DE LA INTERACCIÓN 

BIDIMENSIONAL (PERSONA A PERSONA), A LA INTERACCIÓN TRI 

O MULTIDIMENSIONAL, INCLUYENDO AL OBSERVADOR Y A 

OTRAS PERSONAS QUE SON RELEVANTES A ESTOS EFECTOS. 

• 4.- EL TESTIGO ESPECTADOR INDIFERENTE DE UN CRIMEN 

ACTÚA EN FORMA OBJETABLE Y, AUN CUANDO NO SE LE 

CONSIDERE ACTO U OMISIÓN CRIMINAL, DEBE SER TRATADO 

POR MEDIOS EDUCATIVOS. 

• 5.-AL OBSERVADOR QUE TRATA DE ASISTIR A UNA.VICTIMA SE 

LE DEBE GARANTIZAR INMUNIDAD POR SU ACTITUD SERIA, Y 

COMPENSACIÓN SI SUFRE DETRIMENTO ECONÓMICO. 

• 11) LA VICTIMIZACIÓN 

• 1 .- ES IMPRESCINDIBLE INVESTIGAR LA VICTIMIZACIÓN OCULTA. 

• 2.- UN SENTIMIENTO DE VICTIMIZACIÓN SUBJETIVO PUEDE NO 

POSEER UNA BASE SUFICIENTEMENTE OBJETIVA PARA QUE LA 

SOCIEDAD ACTÚE CONSECUENTEMENTE. 

• 3.- LA VICTIMIZACIÓN EFECTUADA O SUFRIDA POR GRUPOS NO 

ES MENOS SERIA QUE LA QUE SE DA A NIVEL DE 

INTERRELACIÓN BIPERSONAL. 

• 4.- CIERTAS FORMAS DE ADVERTENCIA O NEGLIGENCIA QUE 

OCURREN EN LA SOCIEDAD INDUSTRIALIZADA SON CAUSAS DE 

VICTIMIZACIÓN TANTO COMO LOS ACTOS INTENCIONALES. 

• 111) CAUSAS DE LA VICTIMIZACIÓN. 

1 .-Asl COMO SE CREE QUE CIERTAS PERSONAS TIENEN 

MUCHAS POSIBILIDADES DE COMETER CRIMENES, ASI OTROS 

TIENEN PROBABILIDADES DE RESULTAR VICTIMAS. 

• 2.- LA VICTIMA PUEDE PRECIPITAR EL CRIMEN. 

• 3.- EL VICTIMARIO PUEDE RESULTAR UNA PERSONA QUE HA 

SIDO A SU VEZ VICTIMIZADO, 
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o 4.· CUANDO LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA APLICA UNA 

SANCIÓN EXCESIVA PUEDE VICTIMIZAR AL VICTIMARIO. 

o IV) PREVENCIÓN, TRATAMIENTO E INVESTIGACIÓN. 

o A) LA INEFICIENCIA DE LOS MEDIOS DE PREVENCIÓN Y 

CONTROL DEL CRIMEN PUEDEN CAUSAR SUFRIMIENTOS 

INNECESARIOS A LAS VÍCTIMAS, A LOS DELINCUENTES Y 

A LA SOCIEDAD. 

o 8) Los LEGISLADORES, LOS TRIBUNALES y LAS 

AUTORIDADES RESPONSABLES DE LA PREVENCIÓN DEL 

CRIMEN Y EL CONTROL SOCIAL DEBEN REVISAR Y 

RENOVAR LAS ORGANIZACIONES Y LOS SERVICIOS EN 

ESTE CAMPO CON EL FIN DE INCREMENTAR SU 

EFECTIVIDÁD; REDUCIENDO ASÍ LA REINCIDENCIA Y LOS 

RIESGos·r.íE'vdi~1:zi.21óN. 
o C) ' LA' ~ ~1~f1~6L()GÍA PUEDE CONDUCIR A UN 

MEJORÁMIENTO,:L'DE · LOS PROCESOS PENALES, 

INCLUY~N~();~d~:5~,'l,.ENCIAS, REDUCIENDO ASÍ LA 

REINCÚ:Í~~C·l~'/Lg~ RIESGOS DE VICTIMIZACIÓN. 

• 2 ... LOS P~Óé.~b;~~~~6~ 1NST1Tuc10NALES DEBEN PROCURAR 

PROTEccióN ''.".; t\';"..~íc:T1MA CONTRA CONSECUENCIAS 

DAÑosAs No 1~~Nc1bi.ii\l.E:S. DEL PRocEso JuD1c1AL. DEBE 
·""· ••'·"···:·;.·;···· 

PROPONERSE.UN EQUll;-l~RIO ENTRE LAS NECESIDADES Y LOS 

DERECHOS DE LA VÍCTIMA Y DEL DEFENSOR. 

3.· A) ALGUNOS GOBIERNOS Y ORGANIZACIONES ESTATALES 

VICTIMIZAN GRUPOS LÁBILES, OCASIONANDO ASÍ EL RIESGO DE 

UNA ESCALADA DE VIOLENCIA COLECTIVA. TALES PRACTICAS 

SON CONDENABLES Y SE HACE UN LLAMADO A LA CONCIENCIA 

DE LA HUMANIDAD PARA LA DETECCIÓN Y EJECUCIÓN DE UNA 

ESTRECHA VIGILANCIA SOBRE ESTAS SITUACIONES. 

o 8) ES NECESARIO EL CONTROL INTERNACIONAL DE ESTE 

TIPO DE VICTIMIZACIÓN. 

o 4.·EL DERECHO DE ASILO DEBE ROBUSTECERSE HACIA LA 

ASISTENCIA DE LAS VÍCTIMAS EN EL ESTADO. 

• 5.- Los . CUERPOS GUBERNAMENTALES y NO 

GUBERNAMENTALES DEBEN PROCURAR A LAS VÍCTIMAS 
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SERVICIOS MÉDICOS, PSIQUIÁTRICOS, PSICOLÓGICOS Y 

SOCIALES GRATUITOS, TANTO DE EMERGENCIA COMO 

PERMANENTES. 

• 6.· A) ES NECESARIO INVESTIGAR EN QUÉ MEDIDA LA 

VICTIMIZACIÓN PUEDE LLEVAR A LA VICTIMA A CONVERTIRSE EN 

DELINCUENTE. 

o 8) LA INVESTIGACIÓN DELA POTENCIALIDAD VICTIMAL 

PODRIA AYUDAR A LA SOCIEDAD A PREVENIR· LA 

VICTIMIZACIÓN DE PERSONAS LÁBILES. 

• V) COMPENSACIÓN. 

o 1.· TODAS LAS NACIONES DEBERIAN, COMO CUESTIÓN DE 

URGENCIA, CONSIDERAR LA IMPLANTACIÓN DE SISTEMAS 

ESTATALES DE COMPENSACIÓN A LAS VÍCTIMAS DEL DEUTO; 

ASÍ COMO TRATAR DE· ALCANZAR EL MÁXIMO DE EFICACIA EN 

LA APLICACIÓN DE LOS SISTEMAS EXISTENTES Y LOS QUE 

DEBERÁN SER ESTABLECIDOS. 

• 2.· DEBEN EMPLEARSE TODOS LOS MEDIOS AL ALCANCE PARA 

DIFUNDIR INFORMACIÓN SOBRE LOS MODELOS DE 

CO~PENSACIÓN; Y DEBE ESTIMULARSE LA PARTICIPACIÓN DE 

ORGANISMOS APROPIADOS -GUBERNAMENTALES O NO-EN 

su INsTAURAClóN: 

o 3.· TODOS· LOS. MODELOS EXISTENTES DE COMPENSACIÓN 

DEBEN SER' INVESTIGADOS Y VALORADOS CON MIRAS A 

EXTEND~R '.su APLICACIÓN, TENIENDO EN CUENTA LOS 

REQUE~IMIE~os . RESPECTIVOS DE LAS DIVERSAS 

COMUNIDADES EN LAS CUALES OPERAN. 

ESTE Sl~1POSIO HACE UN LLAMADO A LOS GOBIERNOS Y 

OTRAS ORGANIZACIONES NACIONALES E INTERNACIONALES PARA QUE 

DIFUNDAN LO MÁS AMPLIAMENTE POSIBLE, LAS CONCLUSIONES Y 

RECOMENDACIONES OBTENIDAS EN EL CURSO DE SUS DELIBERACIONES 

EN LA ESPERÁN~ DE ALCANZAR ASÍ LA REEDUCACIÓN Y EL ALIVIO DE LA 

VICTIMIZACIÓN,4.0 
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. LA REPRO~-~CCIÓN _DEL PRIMÉR SIMPOSIO_ FUE CON LA' 

FINALIDAD DE CtARIFICAR LO IMPCRTANTE QUE ES EN EL DERECHO LA , 
"··. . ~ - ' . /. ,. , - -, : .-· '"' ... · ,. ' . . . 

DOCTRINA; ·•yt:- :QUE, CON. ESTA •• LOS ESTUDIOSOS y. LOS LEGISLADORES 

PUEDEN iRAY~~~~óci·c6N U.:s LEYES; ANTE UNA c1uDAD QUE EXIGE 

CAMBIOS EN: LAS LEYES/e PARA. su MEJOR. COM.PORTAMU:N~O EN LA 
.. SOCl~b~'ó;'/ - . ;, ·.· );/ "<' , · .. · 

... --,._·}:,· _-.-·;.~\Y:·,:·._.~~-·:"-:-:.-·- :~:::~\-:.? 

. R~~~~2+~ ~~; l.f 6~~i~i'~~ ~{ ~ABLADO. EN CAPÍTULOS 

; ANTERIO~~~ '-~~1,:~·A~~k:;.}~M1~2~-:i~-N-.Jf~~uo··.-oÉ:'cuE ES ESTA LA QUE 

NOS . DA LÓS PR~~~~EN'~~~ '.~ARA P~;;ER SABER . SI EL DERECHO A 

:EVOLui:1~~;..6~·3o'',;sf7,·~~;··c;J~8~ob EN ·NOTORIO ATRASO EN 

.. c6MPARAé;;;8N··~o~'LBs)ú56~·v;i:As coSTUMBRES ACTUALES EN LA 

· .. so,71Eo;AD'.:;ou,t~.~~~i~~:~0~-:E~~~;rrA LA QUE NOS MARCA HACIA 

DONDE DEBEMOS IR Y·EN DONDE-EL DERECHO SE ENCUENTRA CON 

'l:AGUNÁS~,"~~:~~·Nci~oRió'~~ :~i~~·so: CON LA PROPIA EVOLUCIÓN DE 

.NUESTRÓENTORNO,f~;~. ;/: .•.. 

'.t.·.· .. ~-.·_·:)?·: . •:. ~ ~ ,· -,.' '::, : ~ .. ~ 

.... · :• 2 • •;.~~'l,.\i~l:r~~l~'.DE .LA PROTECCIÓN DE LAS VÍCTIMAS 

' VAMOS °:E ~Á!; AMENps YDE MENOS A MA_s. PERO EN ESTOS LAPSOS . 

oE: TIEMPO tiAÑ~166·~5 ;,¡~TÍMAs i:As QUE sE HAN v1ST0 AFECTADAS y · 
'TAL VEZ DEBEMOS O~ CÁMélAR.ELPAPEL DE CENICIENTA QUE TIENE LA 

vfcTi~A EN'tl~~AÜ;Tci~iA;·:ciEsDE" LA\írCTJMA MÁS ANTIGUA DE TODA LAs 
~Pocils,J~sucRís-i'.J8uiEN t1 H15T6R1A REZA QUE Dio su v1DA POR LA 
sALvAé1ór'i oE:ú tviuN'oo'v DE Nosornos M1sMos. HASTA LAs víCTIMAs 

- ~ '" ., ~.) ·.;',·:,'-: ,:t -•;;. :··· 

. :QUE~CONTRA·su·VOLUNTAD.SON OBJETO DE VIOLACIONES, RAPTOS, 

LE5ioNÉ~~:·E: 1~C
1

~~~Ó,,~~Á·~10~AN0ÓLES LA MUERTE. 
- .. ·,.: :.">' .,: :.;.~ '·, 1 ... : •• , ••• 

, .. _<·~u-~·, ·:_::'!.:.': '. -

< ~,{,/~}>E,~E~,~.r~fg~,~~?.R.0l~f'ORTANCI,., D_E LA.DOCTRINA EN 

: HISTO~IA' "?,~ /LA''~VICTIMOLOGfA' YA: QUE , COMPRENDE LOS 

., ' PRECEDENTES: PAR~A°· L~¿.·:cu,._LEs\ LOS' LEGl!;L~DORES SE SIRVEN y 

~EGIS~0N E'N cbN~~tÉr:;¿1e-¿;;~-~s·T~Á~~RESIONES INFRINGIDAS A 

w\s vícr1M;~. ÓuE cÓMo YA s'i;: HA MENCIONADO SE HA INTENTADO 

LLEN~R :LA~ l.AGUNAS EXl~~ENTES EN LAS LEYES, y EVOLUCIONAR 

PROTEGIEND~ DÉ: ~ANERA MÁS ~MPLIA,Y PRECISA A EFECTO DE QUE NO 

"'Ohi.Cit.l'óg. l.p.p.312. 
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~UEDE~,;;~~J~~s·.LAs AGRESIONES SUFRIDAS POR sus "'.íC-:i~ARlbi.' 
COMO .y/,.'5E' MENCIONÓ, HE EXPUESTO EN CAPÍTULOS ANTERl~RES LA 
c:loi:'m:1;,;1. á'JE ~A sERv1Do DE BASE EN ESTA· 1Nvf:ST1G'~~1ór.J P~Rk · 

. R·É:6()R~iF~;~~ ~ACIMIENTO, Y EVOLUCIÓN DE LO~ DERE¿Hc)~ Dc:'LA · 

.. •. , '.:1;~~~~~~t+.b~Lt6i ~~~:~N~6~M,~z~=¿:%A.~~.;··.·.·.·LLA·~·~.:~. ~~dE~~~ 
.. VICTIMAS;'.~Y;QUE'.. ESTOS SE CÚMPLAN: LETRA: ,EN 
·• .... sENí::F1C1cl'pÉ:E,LG\s •.• • · ·· • 

_'..~_ .. _' _:-,·,_. :, . ;·e::;:.:·.~· ,·;e·' ;:·:·J " ' ,._- .. 
. -: __ -_; ·:::_ :> ~ _~_'.:- -~·. ,._,_.,._. _ \_..- ,i: º<···/.~ .:_,: ¿·;/rt:~~- < .. .. ~ ,_ .. - . __ .. . . . . 
. < . ) . •; .. Lf- ~()':c~f!~~ D¡;;.Los DERECHOS DE LA VÍCTIMA, RADICAN 

DESÓE LA :ºt.'NTíGÚ~ 'LE)-i'DEL>TALÍóN, HASTA NUESTRA MODERNA 

• LEG1sG>:éíÓN: 1s~~~J 2í'RÁP~1N SEÑALA AL REsPECTo: "LA P~oTEcc16N · 
DE NUE~Rº~ ~~~E8~b5 A NO SER VICTIMIZADos ES MUCHO MÁS· 

•·.· uR~ENTE 'duE: ·.~f.i;l:I/,.~ · NUESTRAs GARANTíAs coMo · DEL1NcuEÑTEs 
' . ·, _., ....... . 
P0Té:Nc11ú:s: 'r.\Msi~N DEBEMos PRECISAR QUE ESTos DEREcHos 

1~é:iPIEN,1;~'~E 6.5 VÍCTIMAS ESrAN BASADOS EN EL RECONOCIMIENTO 

PREVIO.,AL'ClÉRECHO QUE LE ASISTE A TODO CIUDADANO A NO SER 
. ' 

¡\.;:~•.:u ~PINIÓN DE .DRAPKIN RESULTA MUY ELOCUENTE YA QU~ 
N~E~R6 • E~ADO DE DERECHO SE ENCUENTRAN CONSTITUIDAS 

DIVERSA~ LEVES, LAS CUALES NOS DETERMINAN DESDE NUESTRAS 

OBLÍ~A~l~NES Flsc~LES, cÍVILES Y POR SUPUESTO, NUESTRAS 

CONDUCTAS DIARIAS; LAS CUALES PUEDEN CONSTITUIR UN DELITO. SIN 

EMBARGO LO QUE NUEsTRO. AcruAL SISTEMA DE JUSTICIA • ES QUE LAS 
' . .. .. 

LEYES QUE EXISTEN A FAVOR DE LAS VÍCTIMAS SEAN OBSERVADAS EN 

SU LITERALIDAD, A EFECTO DE QUE REALMENTE LAS VÍCTIMAS DE FORMA 

EXPEDITA SEAN RESARCIDAS EN EL DAÑO OCASIONADO. 

ES IMPORTANTE PRECISAR QUE SE ENTIENDE POR 

JUSTICIA?, Y SI EN LA ACTUALIDAD REALMENTE SE LE PROCURA A LA 

VÍCTIMA, AL RESPECTO TENEMOS CONCEPTOS MUY VARIADOS DE SU 

SIGNIFICADO, YA QUE ÉSTE DEPENDE EN GRAN PARTE DESDE EL PUNTO 

DE VISTA Q.UE CADA UNO LE ATRIBUYA, VERBIGRACIA PARA PLATÓN 

JUSTICIA SIGNIFICABA "LO QUE EL GOBIERNO POR TAL ENTIENDE, O SEA, 
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. LO ÚGAL -POR ENCIMA DE LA VERDAD". EN CAMBIO KELSEN AGRUPA , ... 

i..Á·;·JUsTICIA EN DOS RUBROS METAFISICO-RELIGIOSO Y OTRO 

DE LA MISMA MANERA QUE LOS ESTUDIOSOS DEL DERECHO 

, ; N6,sÉ ~~N PUESTO DE ACUERDO EN LO QUE SIGNIFICA JUSTICIA, DE LA 

' MISMA. MANERA DEBEMOS PREGUNTARLE A LA VICTIMA, PARA ELLA QUE 

SIGNIFICA ESTE VOCABLO, TAL VEZ DEBEMOS ATENDER AL PRICIPIO DE 

. REPRESALIA QUE SIRVE PARA EXPRESAR LA TÉCNICA ESPECIFICA DEL 

DERECHO POSITIVO, EL CUAL VINCULA EL MAL DEL DEUTO CON EL MAL 

, DE LA PENA: EN PALABRAS DE KELSEN EL PRINCIPIO DE REPRESALIA NO 

PROPORCIONA NINGUNA RESPUESTA A ESTE PROBLEMA. 

, LA JÚSrlCIA PARA ARISTÓTELES ES UNA ÉTICA DE LA 

VIRTUD, ESÓEC,IR~P~~¡'f·MCIA UN SISTEMA DE VIRTUDES, ENTRE LAS· 

CUALES LA JÚsi-161~'És\:JI' ~IRTUD MÁS ALTA, LA viRTUD PERFECTA. 

•--.·~-~·-•:'5ú}iBRX\'¿~· ...•••• ~-~É,•.· ES'; LA ;~t~;~i~·:·.:K~~EN,41 
coNCL.uvE 6Lui· ~ARK ~l'LÁ~:JÚST1·c1:fS·f~~iF~C~··,~iiÁ~Ú~U~cÍ~ ~AJó'·CiivA- -_. ·· 

- ,':. : ,;: .·:.~ '.;.:-,, ':. :~·~:-,; ' ,;,';:;\';'.···. '):;::··,·';-~ .,;'.;.:·,,,'._,,_~>;··1::::'.-:;;_;¡¡,;::_: •. ·J:.'.-~:-¡ ~i:.::~ --~ ·::.~:"~ <': ¡.~;: .. ~ ;~>. <,":;'-' .'., -: ': 

. PROTECCIÓN PUEDE FLORECER LA 'c1~NCl_A v;:~uN'fo'coN .l.A' C::IENCIA; • . 

. ·,_LAyE~Cl"~-~:L'.A'i\~~.~me~~:.~~,13?1~~w1~BF -~-~~.·i_A~uh'c::1~ ~E . LA DEMOCRACIA, LA"JUSTICIA DE LATOLERANCIA"i · ' . . . . 
~--_,« l:,.,.,<:.1•.,:,/ .' ~¿,//- ·:-...-_, .·:<~l'- - :-(~:):,'.¡·,'.:¡~;·: -~:;;.<·.,. 

.. •.••··· ,:;.····· ·::q~~~t¿i1~;9·~ff f i~-~~NE;:·~-R~E0'CEGA_L_Es· ~··PE_NA 
~UE SE APLICA ALVIC!li.IARIO; SIN EMB~RGOPODRIA DECIRSE QUE EL 

GoB1ERN~ ~~~~Líó~.~~~~~¡z:¡;·~rio:;~:cCi~Du~T~ ··A .. MANERA DE 

EJ~MPL~ ~~¿1'.6.l.iJE·~~p~E:~16~b~'c:6r.;c;u~TA~: -•· · .. · > · 
.. ·~'·.>:i> , ' ·'·:·."t-~ .. .. ~< ~~;:'.',<" " . ;·>~_:·, ~ 

_.·. ··.:•.'.,.·····.· __ -, •...•••. •F~~bj;'.'~~~~~~~h~~~~1;,\~·.~:~ •. YlcT1H~.: .• _EL ·HECHO DE 

SER UN PERSONAJE; PASIVO' EN' EL'.PROCESO;YLACUAL CON LA PENA 

·. ~~~~:?.Ai§~~~~~j~~Jt~f ~E~~~;~~~~i~C~:7E:-;~ E~~~:: 
"·QUE UNA ~EZ;QUE' DURANl'E\El;PROCEDIMIENTO EL VICTIMARIO 

RESULTO~ SE L.~·e:~~~~~;;- ~·0; ~EP¡R~~¡ó~ riÉ DAÑO, EL PAGO DE 
'i -';_.·'·" .:.;~. ·.;; . .":~ :. ... ::· 
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QUE PROMOVER VIA INCIDENTE Y DE 

CONFORMIDAD CON LO QUE DETERMINE EL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES, ES DECIR QUE NO SÓLO TIENE QUE 

ENFRENTARSE A UN SEGUNDO PROCEDIMIENTO SINO QUE ADEMÁS DEBE 

PROBAR NUEVAMENTE QUE ES MERECEDOR (A) DEL PAGO DE LA 

REPARACIÓN DEL DAÑO, CUANDO EXISTEN PRECEDENTES EN LOS 

CUALES, LA VICTIMA ACREDITO SUS EXTREMOS FORMULADOS, 

LLEVÁNDOLO A UNA SENTENCIA CONDENATORIA, lACASO A ELLO 

PODEMOS DENOMINARLE JUSTICIA EXPEDITA", LA RESPUESTA TODOS LA 

CONOCEMOS. 

LA JUSTICIA SIENDO UN CONCEPTO RELATIVO Y SUJErO A 

INTERPRETACIÓN, PARECE SER QUE SE ENTREGA ALGO' A LA VICTIMA DE 

LO c_uAL• SE c?NSIDERA i::s MERECEDOR' (A), SIN EMBARGO. ESTA 

' LACÓNICA ~i~NICIÓN 'NO ~~SUELVE ELl~RÓBLE~A DE :J~sTICIA A LAS 

VIC~IMA~; •, : .;; '~ ••• '.,:¿•. .• ' ·/: ·> 
. . ·'" ':· ·:-< ~· 

•• ,: ' .. ;~ .:~: t ~ :.'; ·( .··- ..•• ,·.' 

.·.·~:4tl~ii~~t~~J~~:~::::::~: 
DIGN,IDAb.'T~NbRA~"'~~-~~6Ho AL ACCESO A LOS MECANISMOS DE LA 

Jusi-icir~A·~·N~'~f¡('.;;j¡:A~EPARACIÓN DEL DAÑO QUE HAYAN SUFRIDO, 

SE~ÚN Lo ~\~p¡\~~Ó'~()R ~ LEGISLACIÓN NACIONAL". 
'.·i. :·-~- ,' ·: .. :. j:'.:· :.,:)-: 

\>P~IM~RO VALDRIA LA PENA PROFUNDIZAR EN LO QUE SE 

ENTIENDE 'l'oR _ .. ;.:e:c:e:so A Los MECANISMOS DE JUSTICIA'" sE 

· REFERlkA~);;'idf..~o A, PROPORCIONARLE PERSONALIDAD EN EL 

. PROÚ,DIMl~~TO () BIEN HABRIA QÜE ACLARARLES, lQUÉ SE ENTIENDE Y 

.· .. 6úE ~(:,~PR~Nri~ L.os ~ECANISMOS DE JUSTICIA?. 

·· ,, ,;¡_~-~dÓ~D·~ 'Y NO MENOS IMPORTANTE QUE EL ANTERIOR 

·TENDRÁ AC,CESO'A UNA PRONTA REPARACIÓN DEL DAÑO, PARA ELLO 

DEBIERAN R'É°FORMA~SE LOS CÓDIGOS PARA QUE ÉSTE DERECHO o 

ACCEso•·s~~: COMPLETAMENTE LEGITIMADO, o BIEN, DEBIERA DE 
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INFORMARSE A LAS VÍCTIMAS LA POSIBILIDAD DE UN PROCEDIMIENTO 

TRANSPARENTE EN O.ONDE DEJE DE SER SUJETO PASIVO DEL MISMO. 

PARA EFECTOS DEL RESARCIMIENTO DEL DAÑO, LA 

PRESENTE DECLARA21ÓN DE PRINCIPIOS FUNDAMENTALES, EN SU 

PUNTO NÚME~O ; 9, . i'NDICA QUE LOS GOBIERNOS REVISARÁN SUS 

LEGISLACIO~~S' A ~F~~TO DE QUE CONSIDERE EL RESARCIMIENTO 

COMO ,ÜNÁ':sE:~~~~~¡;º' Es DECIR QUE PRIMERO SE ESTABLECEN 

CIERTOS PRINCIPIOS LOS CÚALES ENTORNO A ELLOS NO SE ENCUENTRA 

REGLAMÉ~~ri1ó'iJ ~~GÚ~'..\; .·QUE COACTIVAMENTE SEAN CUMPLIDOS 

' . ' ... ~ ' 

·. ' ... ·.AL~ESP:~To';;i1,1~;~::0 ~',~.~;~.Rt?~i:~~~~I~~.~.§~·~ .t.As,. ·, 

LEYES POCAS O'BASTAS.'EXISTENTE:s,A' FAVÓR.DE'LÁs;vfCTIMAS ~EAN' ' 

·CUMPLIDAS ·.CABALM~m-~ •• 'Jp~~~Ltc; ;·c;ú1.cr~~~~;,;~~E :; ~6oRíAMos · 
·~;,:; ~· 

DECIR QUE NUESTRO SISTEMALEGISLÁTIVÓ-juolCIAL,ES POSITIVO y NO 

. SE QUEDA SOLAMENTE EN VIG~~~:;•.: :·:'.'.J'..''.' 
. : ··~: .. ·;º>">~~·:_:;,:'/:- :·.'. 

,:,·;,~:&?:::,_ :·>_' --__ ; :,.· 
LA DOCTRINA'SE:'Hi\''E:NCARGAÓÓ DE CLASIFICAR A LAS 

·..... • -~·-).-:,.-· '::3.f;:,±,; -j:.~c/.~. \~ ·'""''.,.· .. _ . ..; :- · 
VÍCTIMAS PERO·· ANTES> DE, DETERMINAR SI UNA VÍCTIMA ES MÁS 

cuLPABLE QUE ELvib~1rJ'.A.~·16:·~'6·~~Ri~ PEITTIN~NTE REVISAR s1 EN LA 

PRÁCTICA DEL A2c)~~~ERki61f~í(). LA~ VÍCTIMAS OBTIENEN 

' :::1~1¿7=N~E~:~f ~~~~fr~~~~~~~~LE~~D:Su::::s A :~~::L:: 
e•).~,.;'' ; ·~\-~.> ·/, 

'; - ·.:· ~~::/',~: :;~-~ :;:;:::.:' - .. 
. ·:·\:: .. '.{: .':::~~ • •• :,, ;,: .;,>,: ':·.\~;-.·_,_--: ,· 

/ .. . . ·'.:fsf;~1.~~9;,0;;,D~w~INA HA SIDO IMPORTANTE PARA EL 

•. ~ESTUDIO DE í:A,y1cnMOLOGÍAYA QUE HA MOSTRADO LOS EXTREMOS DE 

'.· JlJsric1~ ,y.'f R~¿~~61~1É~~ : ~ .' LAS VÍCTIMAS HISTÓRICAMENTE. 

· l.LE'vAN00Nos:.t..'/Ur-i'íN'E'xPi:.1cABLE 0Lv1Do oE LA MISMA EN LA 
',.- . - ;~1~'.'7,: ' .•i ~·;e 

.. ·· .·.•.. . .. i~hc@1~0 AFORTUNADAMENTE SE HA TRATADO DE 

DEJAR.'ATRÁ~'.v' ouE:'f-oRME PARTE DE UN HECHO HISTÓRICO MÁS PARA 

DÁR CABIDA ~ ur;:t sisTEMA JUDICIAL MÁS RETRIBUTIVO DE PENAS y DE 



.... ·~,;' ," 
-·,:<~· ·, 158, 

JUsf1c1~ A Bi \/Í~TIMAS. LA coNTR1euc1óN DEL ACONTECER DIARIO. y 

. ·LOS.REPROCHES.SOCIALES DE CADA INDIVIDUO QUE FORMA PARTE.DE . - -. . - ' . 
NUESTRA SO~IEDAD, NOS HA PERMITIDO DESVIAR NUESTRA ATENÓÓN y . 

~EN'.iRA~LA EN ~VICTIMAS QUE CADA VEZ SON MAYORES, AL GRADO 

• DE huE'S~ TENG~ LA NECESIDAD DE REFORMAR LAS LEYES P~RA ' . . 

' ÓTORGARLES UNA MAYOR PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO, CON 

PROCEDiMIENTOS MÁS ÁGILES QUE PERMITAN SU RESARCIMIENTO D~ 
· FORMA INMEDIATA. 
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3.3:'., JNSTJTÚCJONES DENTRO DEL DERECHO PENAL 

·. MEXICAr~JQ .. ·.';·~·:'/ '. ''-·. 

10: Et ¿~NT~() ~E· ATENCIÓN A' PERSClNAS EXTRAVIADAS Y 
.·AUSENTES (CAPEN ·:. ' 

" 1~·: ~Y:,,:<:;.-~~- .. --.;·.:~<\;-_-.¡: 

'c.';/EÍ:::'CENTRo'oE ATENCIÓN A PERSONAS EXTRAVIADAS Y 

AlJSE~;~~: 5~~GE EN v;RTUD DE· u.: A~GUSrlA QUE Los INTEGRANTES 

DE LÁ soc11ioAD MUEsTRANANrEÚSAUTORIDADES ENCARGADAS DE 

L:A P~6cu~ll'dóN 0E:'i'.:;.\}J~1¿1~i'ÁL soL1c1Í-ÁRLE:s su APoYo Y Aux1L10 

YA SEA PARA·~~.CONTRAR.A sus'FAMILIARES CONOCIDOS o AMIGOS 

QUE;SECDE~~ONOZCA''su·p,\RÁDERO, EN EXTRAVfo o AUSENCIA DE 
D1c"HAs-PERSóNAs: <···'-.: .«::'. 

-;. ' ·' ··~,. . 
}_l :::::-.··';. 

·---.--... __ -,.:: F.:.:·,-;,'· 

.... E:srÉ CENTRO sE. ENCUENTRA DEBIDAMENTE LEGITIMADO 

EN EL A~~¿QC;)''sg~{ci~. LA LEY 0RGANICA .DE LA PROCURACIÓN 

GENERAL DE JUSTICIA DEL: DISTRITO FEDERAL LO CUAL ESTABLECE LO 

SlGUIENTE: \ 
·):-::'.~·--}-,~~-~-~~·-~-~~--'.-X·~~:?¿,'.:';·: -· ·---,-:_·o_'-:· __ -

',"{'.:':. -,\~~ 

?L:Á PROTECCIÓN ói:: LOS DERECHOS E INTERESES DE 

MENORES,<. INc:;APACES,.'AusEm:Es, ANCIANOS v LA DE OTROS DE 

c:~~ÁC~E¡{ 1~1:l;v;ciüA'~'c;·kc;21~t::C::oNSISTIRÁ EN LA INTERVENCIÓN EN 
· .. ; '. < ,:>: ~. ~~- .. 

PROCEDIMIENTOS JURISDICCIONALES CONFORME A LAS DISPOSICIONES 

·LEGALES ÁPt.k:ÁBL;E~:?~uANDO ESTÉN EN UNA SITUACIÓN DE DAÑO o 
PEuGR0'.í.:: .·: ··~·\-;:;_··~-~,,~:·i···"."\, . 

. : ~· :~·~), ~:i, -~¡~:;·1;:.;·'.;·' 

PROFGNZ~~f~~.~~~Ér;N~l:i~GU~::L-CMO~::::~ D: A~::::IA~~ 
'EXTRAVf~ PA~;:~E'J'o~·¿¿,MPRENSIÓN DEL TEMA: 

;~:··:1:-:,:y .. ;.-:·:_;::;·.:,~:_:;'.',.' ·. 
·" ·''", '·: '~:; :· 

. AUSENCJA:ibESDE EL PUNTO DE VISTA DEL DICCIONARIO 

ENCICLOPÉDICO LlRoÚ~SESiGNIFICA: ESTADO DE LA PERSONA CUYA 

PROLONGADA DESA~~R·l~IÓN HACE INCIERTA su EXISTENCIA. 
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. : Los· 1..EG1si'.!ADORES CONTEMPLAN LA FIGURA DE AUSENCIA 

EN. EL CÓ~1~~.@~1~;~~~~A EL DISTRITO FEDERAL EN SU TITULO 

UNDÉCIMO.DE L.os'AUSENTES y LOS IGNORADOS CAPITULO 1 DE LAS 

M~DIDAs' PRS°~isi~~~LEs EN cAso DE AUSENCIA. DE LAS 

DISPOSÍCIONES°QÜE{k°E'Gu\MENTAN LA AUSENCIA EN EL CÓDIGO CIVIL, 

NO ESf ilsL~t~ ·~N;~Í~GUNb DE sus ARTICULOS lQUÉ SE ENTIENDE POR 

Aus¡oNTE(~/0(~~·~;.~~·~~·s~,E~JlENDE QUE ES LA PER~ONA QUE SALE 

: DE ALGÚN LU~¡\R;Y: NO,:RE(l~~~A AL' MISMO. POR. CAUSAS AJENAS O 
PR~~.íA_:· s:·? .. ~.:- i"\s:~- J: ··;:~t~~~)-;· ;.r-d~-: J~~-:/: ,,· ~-

~ ,- .• ·, ..¡· ' •. ;¿~-,~·;:¡,_~}'- "'. : . '.. : 

.·~,D~j;~~~f t~&~~O~:;;,j:;:,,;:'.: 
POR SUPÜEsTO NO REGLA~~NÍ'Á NADA AL RESPECTO. LA DEFINICIÓN 

MÁS-;APE~Á~~·~í:i'~,~~-ci~6~c10NA 'EL oicdoNARIO. ENCICLOPÉDICO 

LARoussE./ E:s' :"íb~Á-R UN CAMINO EQuivocÁDo o LLEGAR A 

ENCONTRARSE SIN SABER POR DONDE SE TIENE QUE IR. 

EN ESTE CONCEPTO INFLUYEN DIVERSOS FACTORES COMO 

: SON-_ LA EDAD, ENFERMEDADES, PROBLEMAS MENTALES. EXTREMA 

IGNORANCIA, ENTRE OTROS, EL EXTRA VIO SIEMPRE ES INVOLUNTARIO. 

LA DISTINCIÓN ENTRE AMBOS PUEDE SER QUE LA AUSENCIA 

EN LA MAYORIA DE i..As"ocASIONES ES VOLUNTARIA, y NO ES HASTA QUE 

. JUDICIALMENTE SE DECLARA COMO PROPIAMENTE AUSENTE QUE SE 

CATALOGA co~o •• TAL, ANTES SOLAMENTE ES DESAPARICIÓN, LA CUAL 

SIGNÍFICA OClJLTARSE o QUITARSE DE LA VISTA DE ALGUIEN CON 

PRONTITeD":o'.'GRADUALMENTE. EN CAMBIO EN EL EXTRAVIO INFLUYEN 

"FACTORESADiCIONALES COMO LO SON PADECER ALGÚN TRASTORNO o 
-· ··~·-_.,, <c.~~;-

. ENFERMEDAD QUE LE IMPIDA RECORDAR EL DOMICILIO O SU MORADA. 

:.T-;:!;~~-~ENTRO DE ATENCIÓN TIENE DOS ÁREAS PRINCIPALES: 

LADE0ASl~TENCIA SOCIAL y LA JURIDICA. 
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LA ASISTENCÍA SOCIAL.· PROPORCIONA ATENCIÓN 

INICIAL A TRAVÉS DE UNA MESA DE RECEPCIÓN' A~EN~IDA POR LOS 

TRABAJADORES SOCIALES, .·. Qll,IENE~ ORIENTAN, IDENTIFICAN Y 

ESCLARECEN si LA PROEÍLEMÁTÍCAi PRESENTADA COMPETE A LAS 

FUNCIONES ESPEcfFICAS · DEC 8~PEA( E~ ; CASO CONTRARIO, SERÁ 

REMITIDO y/ o CANALIZADO Á L:A·¡~~1~ué::iÓN CO,RRESPONDIENTE. LAs 

CONDUCTAS DE LAS VICTIMAS EN 6C:A~IONES SON INTERPRETADAS DE 

FORMA SUBJETIVA, QUE CONFLJ~pE A 'LA VICTIMA; ENTRE, SI LOS 

DERECHOS QUE TIENE A su FAVOR E1,f"LAs DIFERENTES LEGISLACIONES 

REALMENTE LE ·AYUDAN O BIEN' LE OBSTACULIZAN A OBTENER UN 

BENEFICIO MAYOR DE JUSTICIA. 

CUANDO LA DENUNCIA PRESENTADA SE RELACIONA CON 

UNA'AUSENCIA O OORAVIO, INMEDIATAMENTE SE EFECTÚA UN RASTREO 

Y BÚSQUEDA INICIAL EN EL BANCO DE DATOS CON QUE CUENTA EL 

CENTRO, EL CUAL SE INTEGRA CON INFORMACIÓN ACTUALIZADA 

APORTADA POR LAS DIFERENTES INSTITUCIONES GUBERNAMENTALES 

DE SALUD, JURÍDICAS Y ASISTENCIALES, A TRAVÉS DE LOS LISTADOS DE 

DETENIDOS,, SERVICIOS DE URGENCIA DE HOSPITALES, ALBERGUES, 

CASAS DE PROTECCIÓN SOCIAL, ETC. 

SE APOYK AL DEN~~~¡ANTE CbN LA ELABORACIÓN DE' 

VOLANTES,' ~ÚE co,NTIENiN{;.:;,~~01ii'F1¡_:1~C:iÓN,DEl AU~ENT"E:OuE 

~E~~~; ••. ~~Á~;~if~~~~~~~q~l~~&~~f~~;~~~t.8g~f ~¡~•E:: 
PROPORCIONÁNÍ:lÍJsE'coPIAS,ALUSUARIO PARASÚ DISTRIBUCIÓN. POR 

:·. .· ··;:·.- ._,".:_;.::·:·!::··,~;.:.{·:X'·'.-~:"~·";: ::~::>:· ·}r(: .. ;:.:<·., .. , ._::·-i.·. · · · ·y ·:. " -, ,·. . .:: 
OTRO LADO,'LA.FOTOGRAFIA'YLA".MEDIA"FILIACIÓN DEL AUSENTE SON 

,, ENVIADis ~ ;~?roi'~~R~~i~~~·;~¿;~~ oE:: 2o~UNl~ACIÓN, PARA su 

.DIFUSIÓN .. ENTRE. LA' PÓBLACIÓN Y Asl OBTENER UNA MAYOR 

PARTICIPACÍÓN.ciuDÁriANA: 
- . . . . 
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-· -.· '• . . 

LA ASISTENCÍA JURÍDICA,; ~OORDINA Y SUPERVISA EL 

ESCLARECIMIENT~ : DE LA~ . ~ENUNCIAS PRESENTADAS AL CAPEA, 

CUENTA CON UN ÁREA DEL. MINISTERIO PÚBLICO y sus ÓRGANOS 

ALJXILIAREE, E~ i..A. QUE ~É:cisE ~s DENUNCIAS DE AUSENCIA o 

~RAVIO DÉ. PERSONÁs.· 1Nlc1ÁNDO EL ACTA CORRESPONDIENTE, LA 

2uAL. CONTENDRÁ;; TO.DAS. LAS'. DILIGENCIAS REALIZADAS POR EL 

.. ÓRGANO ÍNVESTIGADOR TENDIENTES A ESTABLECER EL PARADERO DE 

LA PERSONA ~USCADÁ; 

.. U~A l:·[ocALIZADA y PRESENTADA EN EL CAPEA. LA 

PERSONA ES ENTRE~~dA\A SUS PADRES O REPRESENTANTES LEGALES, 

EN cAso DÉ sER M~N°ci~ :º INCAPAZ: s1 Es MAYOR DE EDAD v EN uso DE 

·.su~· FACULTAD~~c;~~,:¡:;.A¿~ ~E LE .DEJARA. EN. LIBERTAD DE ·QUE 

DEc1DÁ ÁEG~EsAR·.;6·J~o<" su HOGAR. s1:DE:'L.A·A:u's~Né:1A.sE 
DESPRENDE. ALGÚN DELIT~· TAL COMO: E~UPRO, '\i10LACIÓN 

. -. :.: <-: ., ; ; :;-:': " ,:>~:-: ."'..' ~'-,'.\"• .'·,: :-.'i' .'/:.~::::-:;··:'·:O/;.:;:·:_._,>. -. :, __ -, 
CORRUPCIÓN· DE. MEN<?R~s::~·;Ho~ICIDIO;;\LESIONES,. ,ETC:, LA 

AVERIGUACIÓN PREVIA ES ,TURNADA A; LA•;AGENCIA ·ESPECIALIZADA 

CORRESPONDIENTE, PARA QUE SE INICIE, o SEPROSIGAY PERFECCIONE 

EL ACTA INICIADA EN EL CAPEA: . 

ESTE CENTRO SE CREA A PARTIR DEL ACUERDO EMITIDO 

CON NÚMERO A/025/90, DEL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA 

DEL DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE SE CREA EL CENTRO DE ATENCIÓN 

A PERSONAS EXTRAVIADAS Y AUSENTES, PUBLICADO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 03 DE OCTUBRE DE 1 990, LO CUAL SU 

CONTENIDO DE DICHO ACUERDO SE TRANSCRIBE PARA Ei'.:~CTOS DE 
0

ANALIZARLO A POSTERIOR!: 

• CON FUNDAMENTO. EN LO DISPUESTO i::o~ LOS ~RTlcui.:os 1 •. 

2•. s•, 17_•. v 24•,. DÉ: LA LEv;;oRciAN1cA DE. LA 

PRocuRADURIÁ • GENERAL ·DE : Jusnc1Á DEL. · b1srR1To 

FEDERAL; 1·~. 2•?s~;:\f¡~.:.~~Ác~ÍóN VI, ·XIII U XXIII; Y EL 

ACUERDO A/003/90_b~ FECHA 3 DE FEBRERO DE 1990. 
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CONSIDERANDO 

o QUÉ LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL, EN ESTA ADMINISTRACIÓN DESARROLLA ACCIONES 

DE MODERNIZACIÓN CON EL OBJETO DE APLICAR , 

OPORTUNAMENTE LAS POLITICAS GUBERNAMENTALES·', DE 

TUTELAR LOS DERECHOS INDIVIDUALES Y SOCIALES DE LA. 

POBLACIÓN. 

o QUÉ EN RAZÓN DE LAS CONDICIONES SÓCIOECONÓMICAS Y 

DEMOGRÁFICAS DE LA CIUDAD DE MÚ1co v su · z~NÁ · 
CONURBADA, LA DELINCUENCIA Y LOS HECHOS ANTISOCIALES 

SUCEDIDOS, REVISTEN CARACTERfSTICAS SUI GENERIS, 

MISMAS QUE EXIGEN POLITICAS INTEGRALES, PARA UNA MEJOR 

PREVENCIÓN DEL DEUTO Y PERSECUCIÓN DEL DELINCUENTE Y 

LOGRAR ASf, UNA PRONTA, EXPEDITA Y DEBIDA PROCURACIÓN 

DE JUSTICIA. 

o QUÉ LA PROBLEMÁTICA QUE REPRESENTAN LAS PERSONAS 

EXTRAVIADAS O AUSENTES ESTÁ RELACIONADA CON OTRAS 

CAUSAS SOCIALES, CRIMINOLÓGICAS Y DELICTIVAS, MISMAS 

QUE AFECTAN, DIRECTAMENTE, A LA CONVIVENCIA SOCIAL, 

ALGUNAS VECES CON IMPLICACIONES DE fNDOLE NACIONAL E 

INTERNACIONAL, COMO ES EL ROBO DE INFANTES Y EL 

TRÁFICO DE MENORES, LO QUE OBLIGA A PREsTAR MAYOR . 

ATENCIÓN A sus INVESTIGACIONES Y AL ESTUDIO.CÍENTIFICO 

DE LOS FENÓMENOS QUE LO ORIGINAN,.':;··~ON 'f.A 

cooPERAClóN INTERINST1Tuc10NAL, PúEÍC1c'A I:: vX PROBADA, 
. ,:,::· :; . ',;·.~,.:.~ .:·.~:( '·.;, "'\;.~:.:"' -;. : . 

ESPECIALMENTE DE LOCATEL, ASf ,COM() .•• :,U_NA:'1DEBIDA 

PARTICIPACIÓN DE LA soc1EDAD c1v1L. LOGRA"'ºº e:¿;/EL'i..o 

LA PRESERVACIÓN DE LOS DERECHOS ~ÚMÁ~~~·~A~i~ORAR · 
LA ANGUSTIA DE LAS FAMILIÁS aJE(~Ú~~~~:°Eii-¿+rpo DE • 

; ·., .. o ./<•.:.~'.;: ~;·,:.-.-~;,• .. :-,~·/.j,:\".~·'.",: .. ·,·.:·: .. _.:-··', ·. 
ILfCITOS O HECHOS, POR LA l~ERVENÓÓN DEL ESrÁDÓ; 

• QUÉ Es. coMPETEN~I'.' D(~;Pll~6~~~~J~IA GENERAL DE 

JusrrcrA DEI. ÓrSTRíTo· FEDERAL: iiL INTERVENIR EN FORMA 
>',,;J· <'o• 

DIRECTA, EN .TCDOS AQUELLOS CASOS EN QUE SE PRESUMA 

LA ' E~,sl'~N¿;Á D~'<uN r~ICIT~ CON MOTIVO DE LA 
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DESAPARICIÓN O EXTRAVÍO DE CUALQUIER PERSONA, 

DEBIENDO UTILIZAR TODOS LOS MECANISMOS DE 

INVESTIGACIÓN E INSTANCIAS JURÍDICAS A SU ALCANCE PARA 

GARANTIZAR, DENTRO DEL MARCO JURÍDICO, EL 

RESTABLECIMIENTO DE LAS CONDICIONES DE PAZ, 

TRANQUILIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA QUE DEBEN TENER DEL 

EXTRAVÍO HASTA LA DECLARACIÓN DE AUSENCIA O 

PRESUNCIÓN DE MUERTE EMITIDA POR LA AUTORIDAD JUDICIAL 

COMPETENTE; 

• QUÉ SE CONSIDERA NECESARIO EL ESTABLECIMIENTO DE 

LINEAMIENTOS JURÍDICOS Y DE COORDINACIÓN, CON TODOS 

LOS SECTORES·~1f;J,.;POBLACIÓN QUE SE ENCUENTREN 

1NvoLucRllDo~ EN ii ~&uc1óN DE ESTA PROBLEMAT1cA QUE 

·· CONSTlnJYEN'L.1.s~~~~dNAS EXTRAVIADAS o AUSENTES, ASÍ 
.. - ··-- -· --~---·--~.;";_:,r..::}:>:~~\,,;:'.· .·. • 

COMO .::ES):~~¡\B~EC.!7R; 'MECANISMOS ADMINISTRATIVOS 

DEDICÁoo~· El<cL.LJ,.~1vA,MENTE. A su ATENCIÓN Y ESTAR EN 

APTITUD· DE. PROl"~RCIONAR SATISFACTORIAS RESPUESTAS 

sosRE ~ó'LiE:~L:As >~E:~soNAs QUE SE ENCUENTRAN EN 

sÍru:O.c10NEs DE ;CONFLICTO E INTRANQUILIDAD POR EL 

HECHO DE NO.LOCALIZAR A SUS FAMILIARES; 

• QUÉ EN ATENCIÓN A ESOS REQUERIMIENTOS, SE HACE 

INDISPENSABLE LA CREACIÓN DE UN CENTRO DE APOYO DE 

PERSONAS EXTRAVIADAS Y AUSENTES, DEPENDIENTE DE LA 

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL, PARA RESPONDER ADECUADAMENTE A LO QUE 

REITERADAMENTE HA EXIGIDO LA SOCIEDAD CAPITALINA; POR 

LO QUE HE TENIDO A BIEN, EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

ACUERDO 

• PRIMERO: SE CREA.EL CENTRO DE APOYO A PERSONAS 

EXTRAVIADAS Y AUSENTES, DE LA PROCURADURÍA GENERAL 

DE JÜSTlc'iA•·~ELDIS~~rro •FEDERAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECc1Ó~ .·. ('3ENE~AL ;~·EL MINISTERIO PÚBLICO EN LO 

FAMILIAR: Y. ÓVIL, . PARA. EL ESCLARECIMIENTO DE HECHOS 
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RELACIONADO~ CON P0

ÉRSONAS, EXTRAVIADAS o AUSENTES, .. ' . ~ ' .. ·'. . ' 

ASÍ CÓMO PARA PROPONER LAS POLITICAS CRIMINOLÓGICAS y 

DE l~VEsTIGACIÓ~, P~RA LA ATENCIÓN INTEGRAL DE ESTE 

FENÓME~O y ~l. ~ROBLEMA QUE SOCIALMENTE REPRESENTA. 

• SEGUNDO: ~~R~ LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO ANTERIOR, EL 

CENTRO, CONTARÁ CON DOS ÁREAS BÁSICAS DE TRABAJO 

RELACIONADAS CON EL EXTRAVÍO DE LAS PERSONAS, UNA DE 

INVEsTlGp.CIÓN Y ESCLARECIMIENTO DE DENUNCIAS, Y OTRA 

DE Pl.J\NEÁCIÓN DE PROGRAMAS Y ESTRATEGIAS PARA SU 

MEJOR DESEMPEÑO. 

• TERCERO: PARA EL ESCLARECIMIENTO DE LAS DENUNCIAS 

'EL 'CENTRO ~ONTARÁ CON EL APOYO DEL MINISTERIO 

PúBL.1co:· • v, .sus .óRGANos Aux1L1AREs. coN LA 

INFRAE~RudURA'/ÍÉCNÍCA .ADMINISTRATIVA NECESARIA, 

ESTABl.E:c.1ENoóc'i.A:~cooRDíNAc1óN 1NTER1NST1Tuc10NAL 

PÚBLICA ~ PR~~..{6;;; ~ACl()NAL ~ ÉXTRANJERA, PROCEDENTE. 

• · CUARTO: PARA ;:~(::~ÓLuC:1óN AL PROBLEMA QUE 

REP~E~É~¡¡;{t,;.'s''~~R,~b~~~ EXTRAVIADAS O AUSENTES, EL 

'CÍ::~RocC>~;A.~,\~¡;'~·~f'PERSONAL DE INVESTIGACIÓN QUE 

sE REQulíiR'~/~·~Éfc66~ciü·íARÁ coN oTRos oRGAN1sMos 

Pú~ucós', ~ ~~:~..\06~: . ~ON ' EL OBJETO DE DISEÑAR y 
~ ·¡~ ·:·~ -. : ;: • 

EJECUTAR ·.: , ESTUDIOS . ESTADÍSTICOS COMPUTARIZADOS, 

PREDJCTivo~. ·:F¡N()MENOLÓGICOS, COMPARATIVOS y 

. JURÍDICOS, ~N~~E OTROS, EN ESTA MATERIA. 

• QUINTd: EL CE~TR6 ~E APOYO DE PERSONAS ExTRAVIADAS 

Y AÜ~E~;ES ~ONOCERÁ DE LOS SIGUIENTES CASOS: 

• A). [)EL REPORTE QUE LOCATEL HAGA AL 

CENTRO, CONFORME A LAS BASES DE 

c.oLABORACIÓN SIGNADAS POR LA 

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO ,FEDERAL Y EL DEPARTAMENTO DEL 

DISTRITO FEDERAL, EN ESTA MATERIA. 

• 13) DE LA~ AC~AS ESPECIALES INICIADAS POR LAS 

AGENCIAS INVESTIGADORAS Y ESPECIALIZADAS 
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DEL MINISTERIO PÚBLICO, SOBRE EL EXTRAVÍO Y 

AUSENCIA DE PERSONAS. 

• C) DE LOS CASOS DE DESAPARICIÓN O EXTRAVÍO 

DE PERSONAS, QUE CONOZCA CUALQUIER OTRA 

ÁREA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 

JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, 

ESPECIALMENTE LA COORDINACIÓN DE 

SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

• D) DE 'DENUNCIAS DE EXTRAVÍO DE PERSONAS 

HECHAS DIRECTAMENTE ANTE EL MISMO CENTRO 

DE APOYO. 

• SIN EXCEPCIÓN TODOS LOS, S,ERVIDORES PÚBLICOS DE ESTA 

INSTITUCIÓN, EN CUANTO ,TENGAN CONOCIMIENTO DEL 

EXTRAVÍO, DESAPARICIÓN: o., 'AUSENCIA DE CUALQUIER 

PERSONA, LA REPORTARÁN, AL CENTRO DE APOYO QUE SE 

CREA MEDIANTE ESTE ACUERDO. 

• SEXTO: EL PROCEDIMIENTO QUE EL CENTRO HABRÁ DE 

OBSERVAR, PARA LA INVESTIGACIÓN Y ESCLARECIMIENTO DE 

DENUNCIAS DE LOS HECHOS, SERÁ EL SIGUIENTE: 

• l.· EN TODOS LOS CASOS, SIN EXCEPCIÓN, 

CUANDO EL CENTRO DE APOYO TENGA 

CONOCIMIENTO DE DENUNCIAS POR EXTRAVÍO O 

AUSENCIA DE PERSONAS DEBERÁ LEVANTAR LA 

CONSTANCIA DE DESAPARICIÓN DE PERSONAS 

QUE PROCEDA EN LOS TÉRMINOS DEL ACUERDO 

A/003/90, PUBLICADO EL 3 DE FEBRERO DEL 

AÑO EN CURSO POR EL TITULAR DE ESTA 

DEPENDENCIA LLEVANDO PARA TAL EFECTO EL 

LIBRO DE ACTAS ESPECIALES EN ESTA MATERIA. 

• 11.· SIMULTÁNEAMENTE A LA FORMULACIÓN DE LA 

CONSTANCIA A LA QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN 

ANTERIOR, EL CENTRO GIRARÁ LAS ORDENES 

RESPECTIVAS POR CONDUCTO DE LA DIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA DE LA POLICÍA, A LOS 

ELEMENTOS ESPECIALIZADOS QUE PARA TAL 
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EFECTO LE HUBIEREN SIDO ASIGNADOS, QUIÉNES 

SE ABOCARAN A LA INVESTIGACIÓN 'DE LOS 

HECHOS, IDENTIFICACIÓN DE LAS PERSONAS Y 

PRESERVACIÓN DE POSIBLES EVIDENCIAS QUE 

CONLLEVEN AL ESCLARECIMIENTO DE AQUELLOS. 

• 111.· TRANSCURRIDAS 48 HORAS A PARTIR DE LA 

FORMULACIÓN DE LA CONSTANCIA DE 

DESAPARICIÓN DE PERSONAS, Y EN EL CASO DE 

QUE NO SE HUBIERE LOGRADO LA LOCALIZACIÓN 

CORRESPONDIENTE, EL CENTRO INTEGRARÁ LA 

AVERIGUACIÓN PREVIA QUE PROCEDA, 

PROPORCIONANDO LA INFORMACIÓN NECESARIA, 

ACOMPAÑADA DEL OFICIO DE INTERVENCIÓN DE 

LA POLICÍA JUDICIAL, QUIEN SERÁ LA ENCARGADA 

.DE LLEVAR A CABO LAS INVESTIGACIONES QUE EL 

CASO REQUIERA, A TRAVÉS DEL GRUPO 

ESPECIALlzADO QUE PARA TALES EFECTOS 

'DEBERÁ .. INTEGRARSE A ESA UNIDAD 

INVESTIGADORA. 

• IV.' . DENTRO DE LOS 15 DÍAS NATURALES 

~IGUIENT~s. AL INICIO DE LA AVERIGUACIÓN 

PREVIA,·EL CENTRO DEBERÁ COORDINARSE CON 
.. · .. 1-.•,.,, 

TODOS 'LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

IMPRESOS, RADIOFÓNICOS Y TELEVISIVOS, CON 

COBERTURA REGIONAL Y NACIONAL, PARA LA 

BÚSQUEDA DE LA PERSONA EXTRAVIADA, MISMO 

PERÍODO DE TIEMPO EN QUE SE EVALUARÁN LAS 

INVESTIGACIONES QUE SOBRE EL CASO SE HAYAN 

REALIZADO POR LA POLlcfA JUDICIAL 

ESPECIALIZADA EN LA MATERIA. 

• V.· SI LOS RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN 

FUERAN NEGATIVOS, DESPUÉS DEL PLAZO 

SEÑALADO EN LA FRACCIÓN ANTERIOR, EL 

CENTRO PROCEDERÁ A ESTABLECER TODA CLASE 

DE MECANISMOS DE COORDINACIÓN 
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INTERINSTITUCIONAL, PÚBLICO Y PROBADOS, 

PARA AMPLIAR LA DIFUSIÓN SOBRE PERSONAS 

EXTRAVIADAS, ASf COMO LA INVESTIGACIÓN EN SU 

LOCALIZACIÓN Y BÚSQUEDA, POR UN TÉRMINOS 

QUE NO EXCEDERÁ DE SEIS MESES. 

• VI.· TRANSCURRIDO ESTE TÉRMINO SI CONTINÚA 

DESAPARECIDA LA PERSONA, EL CENTRO SE 

APOYARÁ EN EL MINISTERIO PÚBLICO EN LA 

FAMILIAR Y CIVIL, PARA QUE ESTE PROMUEVA LOS 

PROCEDIMIENTOS CIVILES DE NOMBRAMIENTOS 

DE DEPOSITARIOS, DE TUTORES Y DE 

REPRESENTANTES, SEGÚN CORRESPONDA, HASTA 

LLEGAR A LAS DECLARATORIAS DE AUSENCIA Y 

PRESUNCIÓN DE MUERTE, TODO ELLO EN LOS 

TÉRMINOS DEL CÓDIGO CIVIL Y DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 

FEDERAL. DE TODAS LAS ACTUACIONES QUE SE 

LLEVEN A CABO ANTE LOS TRIBUNALES 

COMPETENTES, EL MINISTERIO PÚBLICO EN LO 

FAMILIAR Y CIVIL ENVIARÁ COPIA AL CENTRO, 

PARA QUE ESTE PUEDA INFORMAR 

OPORTUNAMENTE A LOS AFECTADOS POR ESTE 

HECHO. 

o SÉPTIMO: ~~ CENTRO MANTENDRÁ PERMANENTEMENTE 

INTERCOMUNl~ACIÓN CON LAS DEPENDENCIAS 

INVOLUCRADAS EN MATERIA DE PERSONAS EXTRAVIADAS O 

.AUSENTES, CON LA FINALIDAD DE CAPTURAR Y ACTUALIZAR 

TODA' LA INFORMACIÓN QUE REQUIERA PARA INTEGRARLA A SU 

BANCO DE DATOS. LLEVANDO UN REGISTRO ÁGIL Y OPORTUNO 

DE . LAS ETAPAS DE SU PROCEDIMIENTO EN MATERIA DE 

INVESTIGACIÓN, LOCALIZACIÓN Y PLANEACIÓN. 

o OCTAVO: PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS ATRIBUCIONES Y 

FUNCIONES DEL CENTRO, ÉSTE CONTARÁ CON LA 

INFRAESTRUCTURA ADMINISTRATIVA, RECURSOS HUMANOS Y 
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MATERIALESSUFÍCIÉ~ES, PARA sus DIVERSOS PROGRAMAS y 

· cuMPL1"11.ENTÓ óE (bs oBJEilvC>s QUE sE PERSIGUEN. 
;, .. ··· · .. , .. '. 

• NOVENO: EL SERVIDOR PÚBLICO QUE NO SE APEGUE A LOS 

TÉRMINOS. DEL PRESENTE ACUERDO, SERÁ SANCIONADO 

CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE 

RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, CON 

INDEPENDENCIA DE CUALQUIER OTRO QUE RESULTE. 

• DECIMO: SIEMPRE QUE PARA EL MEJOR CUMPLIMIENTO DE 

ESTE ACUERDO SEA NECESARIO EL EXPEDIR NORMAS O 

REGLAS QUE PRECISEN O DETALLEN SU APLICACIÓN, EL 

SUBPROCURADOR D.E CO.NJRO.L !=>E PROCESOS, SOMETERÁ AL 

PROCURADOR GENERAL.LO CONDUCENTE. 

2.· EL CENTRODE'ATENCIÓN INTEGRAL A LA VICTIMA DE 

VIOLENCIA INTRAFA~iLIAR.CCAVI) •. . 
. ' ..• '.1-..;",'.·: i:,.:;.;: •.. ,,.,,·'., 

::-~:;{ ·°::::·::~/· 

EsTE;¿~~~~''(CAVI): SURGE EN VIRTUD DE QUE LA 

VIOLENCIA' INfR~ •,Ff:M'1fí~~; E~·: UNA DE LAS MANIFESTACIONES DE 

· VIOL7~c~:y.M.+~t'\~j.~i~~Uci1SrlENDO UNA LATENTE REPRESIÓN y 

DESIGUALDA'?.(DE¡:;GÉNERÓ, PREPONDERANDO LA MUJER, Y LOS 

MENaREs 1.i:iE.; ioAD;?·'-FoRTuNADAMENTE EN LA AcTuALIDAo HA 

EVOLUCIONADO ,LA SOCIEDAD EN TORNO AL PAPEL QUE OCUPA l:A · 

~UJER DE~~~º ~t~~A. ASI COMO TAMBIÉN HA CAMBIADO LA FORMA 

riN ~JoGf ~E~iióúcA A uN MENOR, vA QUE coMo EN cAPITuLos 

ANTERIORES; SE HA INDICADO, DESDE QUE FECHA COMENZÓ A DARSE 
• • •.• ···' •"•i .• 

EL CA~BIO;'iLEGISl.ANDO AL' RESPECTO Y PROTEGIENDO DE ESTA 

MANÉivxA Js MlfaRES v A Los NIÑos coMo NÚCLEos VULNERABLES. 

: ." >Á.FÓRTÚNADAMENTE A PARTIR DE 1 973 CON LA 

· REAL;~¿,·¿~ ¡j~· ~6~ SIMPOSIOS INTERNACIONALES VICTIMOLÓGICOS, 

E~TE.~Ro~L~~;.:;[¡~'.Vo'6~s LAS SOCIEDADES DE DIVERSOS PAÍSES, HA 
';.~ .. ':<. ; 

GENERAoo'auE:SE•RECONOZCA COMO. UN PROBLEMA MUNDIAL, EL 
.•·;, ·;-:.:.."!·· 

CUÁL LA OEAY LA()N~ SE HAN ENCARGADO DE RECOMENDAR A sus 

PAISES Ml~~e~'os'Áó~~Á~ ~EDIDAS DE PROTECCIÓN, PREVENCIÓN y 

ATENtÍóN·~~~ vÍcf1~~~- . 

;··.· 
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·~AL COMCl;~E·~{DICHO EN LA PRESENTE INVESTIGACIÓN 

LAS MUJERES Y ~O~ Nl~O~ ~~~ LAS PERSONAS MÁS VULNERABLES Y 

AGREDIDAS D~ NUESr~~ s6c1EDAD, MÁS AÚN EN TRATÁNDOSE DE LA 

VIOLENCIA INTRA FAMILIAR, , LA CUAL HA SIDO MUY DIFUNDIDA Y 

ACEPTADA EN LA SOCIE~AD, l~CLUSO POR LAS PROPIAS VICTIMAS, LAS 

CUALES DESDE INICIO ACEPTARON EL ROL DE PODERio QUE LLEVA EL 

HOMBRE PARA INFRINGIR DISCIPLINA DOMÉSTICA. 

AFORTUNÁDAMEfu~:E~ LA ACTUALIDAD SE HA DIFUNDIDO 

UNA VARIEDAD DE ' ME~SAJÉs EN' LOS DIVERSOS MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN, TENDIENTES A UBICAR A LA MUJER EN UN PLANO DE 

IGUALDAD soc1Ai.:.·-rRATÁÑDosii í:ii;; coNCIENCIAR DE LA GRAVEDAD DEL 

PROBLEMA: puE:sLAs A,ci~iis16riE:s HACIA LAS MUJERES y Los N1Ños 

'SON coN'oudks H~~·~DADAS ciE: LOS PADRES, DEL PADRE GOLPEADOR 

y DE LA MAriRE«-i6CERÁ~,;+..:. ;L RESPECTO, EL ESTUDIO REALIZADO EN 

J•9S6PORi,EL·1~sn~LI=ro';,:~E~;FoR,MACIÓN PROFESIONAL DE LA 

. PROCÚRAi;)uRI~ G~·~~~.~~
1

D'~j~~i'c1Á DEL DISTRITO FEDERAL ARROJÓ 

. ·'b:.\-rossuM';;.~·E.;:;,:É~1r;,pó~T'~N+EstP..:RA·.EL ESTUDIO DE LAs v1CT1MAs 

oE: v10LÉÑCi~.l~~t t~.~'.Mf~.~\.Ui • j>= • · 

< '.'· .:._''. ;~;EL: b1~;l;Cl:~~~~R~~ CONTAMOS CON LA LEY DE 

ASlsl°ENCÍA •,v.'. p~Ev-~~bóN·:·o~; í:A ::v10LENCIA INTRA FAMILIAR 

.• :~B~;~~°e~'.~~~ELF,~~~~~§~f i~~~~E~ER;:~ó:u:~:u:~E ~~~: 
.MEDIANTE EL ACUERDO.DEL:•f"ROCURADOR.GENERAL No. A/026/90 

EL c~m~ci ~t:t..~~~¿¡•g~ í~~J~~L·.;,\:lV1ci-iMA DE VIOLENCIA INTRA 

'FAMÍC.IAR(~/~'!·':}t~~:~i •• 't;~'~tx)i'~~~·x::;: !¡{: •• ·./.' 
·,' . . :I; E~~.i;: .L()~ ~~1~9.~~~!7,i;:~ •. i;;:Ry1~1os QUE PROPORCIONA EL 

' C.Ef'JT~o.pE~~~~~G~?:~.:{;:•;~:;:~:::!·~r~~-~''. ':.'.#:; •· c •.. 

•·. 1.: ¿ .... ~2t1J~.t\~~c}:'~1crlMA' 'u OFENDIDO QUE TENGA 

CONOCIMIENTé>'DE u~··H~CH;:·~~'ooNDE DETECTE VIOLENCIA DENTRO 

DE h FA~JLí.{X;¡j.5;'i)¡~~cé:"10NÉS GENERALES DEL MINISTERIO 

PÚ~i_1co DE,Lo F¡~1l.1ÁR·~ L~ c1V1L. 
, .... -·' "'.:.·'. '. 

··::- '"'· ... - .. -,-, 
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.. 

2.· PROPORClONAR . ·ATENCIÓN PSICOTERAPÉUTICA A 

PROBABLES VICTIMAS' y A· L.6~ FAMILIARE~ INVOLUCRADOS EN 

CONDÚCTA~ QUE ÁFECT~N o ~ET~Rl~REN EL VINCULO FAMILIAR. 
4·-- - .,._ ..•... • .. ,L .. , • . 

• ·.~:·:: ·._. ' ¡-

.. 3.-. BRiNDAR ASESORlkJtJRIDICA y SEGUIMIENTO DE ASUNTOS 

. REi.Ac10Nl\Dos e:o¡.¡ su· 0BJÉ1wc>: 

':·>> 4/RJi:ALlzAR>ACTIVIDADES PREVENTIVAS EN LA COMUNIDAD " . . ' . ; . . . . ~ 

MEDIANTEi;Pi.:AiíC:.t.5.''.,'cuíisos. coNFERENCIAs, v TALLERES A LA 

. POBLÁCIÓN i;:f,j"GENERAL2 .;•, 

EFECTO ESTUDIOSOS E 

'INTRA FAMILIAR.-"", .'.:.~=-~< ·-';.:::~ .. ''/F·~·:) ::;_· ,-·,, 
EN .. MATERIA. DE .VIOLENCIA> 

.-, ;< ... ·/<¡--~ ,._~\E, ··- '( .·-_,'-f )::{ .:\, <<·';. 

. . • ¿.{ PROP~~ER f.ol.fricA~ PR¿'ENTIVAs EN LA MATERIA, auE 
: .. ;~·" 

· oPT1M1cEN liÉsul.TA66s;(,' . 

. .• ·· •.;.: :2~~~R~r.":N·:su A LAS 

v'1cT1MÁi cí..;e: ~~1L6ÁM~~i~~~:·• · 
' ' •' ~:,. • •" \~ :~ I~ ~- :;.r,: i_ 

' : Z .. : ·¿~~A~L~.~ER¡ ••.· ~s ·. RELACIONES INTRA E 

1NTERINSTrrúc10NÁL.És r'iEcE:sAR1As PARA E:L MEJOR LOGRO DE sus 

•· , .• ·u.·"'~R6~GR~D~~1~:~~{'flTALf&~/2-~~Ó~.MEDiAmE .. EL 

ACUERDO .. DEL·; PROCURADÓR .•• GENERAL : NÚM.ERO >Al026/90 EL' 

CENTRO DE ATE~~1Ó~ ·,~TE~·R¡L A'~ Vl~~IMA DE 'vio~ENc1Á IN~RA 
FAMILIAR <c.Avii cuvo c0Ni-E~1óo. És EL~1bl!1EN.fE: . 
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·ACUERDO'· ~ó~·~~d ~"íó~~;~ó··:¿~~;;~b'ct:i~~o6~··¿;ENERA~ 
DE Ju.ST1c1:.\:<0Ei::ofs-rRíro FEDERAL·'poR:ÉL cúAL SE CREA 
. E(. cENTRa·~ºE: .~ATENció~ 1 ae::::;,,,C>ci::r:JC:it.. INTRAFAMILIAR · 
(CAVó,'PUsi.'.12/\D:oE!N;E.l'oiARÍO'oFÍCJALDE.LA FEDERACÍÓN, 

• -_:'••"':,_;-<:r •·~·e''.:.:~,~~'"' ',.,_ ~· • ,• - • 

EL3 DE OCTUBRE DE 1990: .··. 

CON FÚ~~AME~O EN LOS ARTICULOS 1 •, 2º FRACélONES 11, 

111: Y IV, • 17°, Y 240, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA 

FRACCIONES XIII y Xxlll DE su REGLAMENTO; Y, 

CONSIDERANDO 

.QUÉ EN NUESTRA SOCIEDAD CAPITALINA 'PREVALECEN 

VALO~ES, CUYAS DEMARCACIONES SON SEÑÁLADAS p~~ LA ~AMIÜA, LA 

QUE· cÓNSrlTÚ~~ EL Nú~LEO CENT~AL 1wiÁ · L~GRA~ ~l. ¿É~AkRoLLO 
INDMDÚALDES¿Sl~TE~~ANTES; .·· ./. > zr::.::< 

~~l~iÍ'~~~llf i~~;~~tg~ .. 
. ~EDIA~~ :¿os ~~¡j;¿~·A ~ii~irkc;'xt:C:;.;NcE; TODO ELLO QUE VAYA EN 

:,. ; •. ,, •-' . " ;~ >' • • • ,.,,, '· '\ ,: .r,• • • • 

: CONTRA O DETERIORE LA' UNIDAD QUE NECESARIAMENTE ES EL ORIGEN 

DE0co~Ü~1ó.ff ~~~:i2:\'······ 
·<\"'.',_"'.~::·~· \\-~_ .... , ... ,~ ,f:>;) 

•· .. :·,': )'"•. ("i..! '"",\ 

.. • ; '.,,•Qu~;(Ú,l,~~ZÓN DE LO· ANTERIOR ESTA DEPENDENCIA SE 

PROPo'NE; .REFClRZAR>E:sos VfNCULOS, NO PERMITIENDO QUE LA 

.· i{EALiz;;Cl¿;:~-i'.o~¡rnN:µ~c:A~.LoGRE EL DESMEMBRAMIENTO o 

MENOSCAB~ ouE· POR .EF,~CTOS LESIVOS SE PRODUZCA, SIENDO DE 

. GRAN Í~PO.RTANCIÁ EL ESTABLEÓMIENTO DE UN CENTRO DE ATENCIÓN 

DE VIOLENCi{ INTR~ .FAMILi.AR ''PARA PREVENIR Y SANCIONAR LAS 

coNouC:TÁs Ai-ÍT1soC:1ALEs, M.EDIANTE TRATAMIENTOS ESPEclF1cos Y 

SUGERENCIAS EN J. MAT~RIA; SE PRODUZCAN LOGROS QUE NO 

PERMITAN ·EL DETERIORO DEL NÚCLEO FAMILIAR Y SE OBTENGA 
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• ARMONÍA QUE DEBE PREVALECER sosRE cuÁL6u1ERS1Tl.JAc16N ~üE sE 
- ··-.. "\.·: ·'."·' . · .. -·: 

SUCEDA, POR LO QUE HE TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

PRIMERO: SE CREA E~ CENi-Ro DE ATENCIÓN DE VIOLENCIA 

INTRA FAMILIAR DE-t..A•f>RocuRADURíA GENERAL DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO.FEDERAL. C)ü'~ ~~~~~;j.;~A~E ~SUPERVISIÓN GENERAL DE 

SERv1c10.s .t..Ü.cot.1úr.J1D,6;0; POR coNDucTo DE LA D1REcc1óN DE 

ATENCIÓN AVícT1M'AsJ~1isi.10 QUE EN Lo sucEs1vo sE DENOMINARÁ 

"CAVI" 
···.·:· 

.. ;.· .. '"' ·, 

SEGUNDO: ESrE CENTRO DE ATENCIÓN CONOCERÁ DE 

AQuE2Los ;· A~u~Ci5 ; EN· ~65 · ·• c:>uE .• sE: · DETECTE . v10LENc1A INTRA 

F~MILÍA~ p~~~ -~c:¡·<::ÚAC PRc:¡PORCÍON~RÁ A~~NCIÓN INTEGRAL A LAS 

vicT;·MAs . o'É · 01'6L~;,;¿¡~ :'1~~1. : F-/\~lí:.iÁ~· ;~ · rRA\I~~ · DE sERv1c1os 

.~:;~~2~~7§fu~~~~fié~t~f¿~:~~~fZJ;B~~1:~~1ó:Ac~: ~ 
PRÓBLEMÁTICA A\EFECT? D~iCOM~ATIR',:y;_REDUCIR .'.LOS. ÍNDICES·· 

DEL.1cr1vc:Ís_ EN ECoí~+R+j'~'~iJ~~~L·:~,:¿ : : '_'~\·.~h : >t • · .. · •.. ·. · · ·· ·· · 

A~""º"T#~~~~~~~:i•}':~~~;~~~ .~· 
• 1.-~1 TUVIERE No,Tid.6:s DE UN HECH~ EN DON DESE DETE_CTE 

v1c.LENc1~:~1+~~-~'{t~.~,¡9¡,R~C~N~L1ZARA .• ·~ ·~ LA(s> \~íhlB}.is> ú.: 
OFENÓIDO(s)'o LO HARA'DEL CONOCIMIENTO DE LAS DIRECCIONES 

GENERAL~S. ~~L'M1N1siERI~ PÚBLICO DE LO FAMILIÁR v.co\::1~1L ó. 
éUALESQu1E'R·A'.(:· OTRAS- uN10AoEs oEPARTAMENTAi..ES\~,~~:·oE·'' -:LA·. 

INSTl~UcÍóN, P~RA SU INTERVENCIÓN EN INVESTIGACIÓN EN EL ÁMBITO 

DE SUS RESPECTIVAS ATRIBUCIONES; 
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2.· . PROPORCIONAR . ATE~cióN PSICOTERAPÉUTICA A 

PROBABLES .. RESPONSABLES,' ·~réT1~As) .Y A LOS FAMILIARES 

INVOLUCRADOS EN CONDUCTAS QU~ ' A~ECTEN O DETERIOREN EL 

VÍNCULO FAMILIAR: •.. · .• •. •.· .. ·. 
'~ .. ' 

-. <- .. <·:·.>j'._-,,,-<-:p:_·':i'-).\: :_'·~<.:<:-:::·_.'·:·, ':.; 
3.- BRINDAR ASESCi"RfAjJURÍDICA y SEGUIMIENTO DE ASUNTOS 

. RELACIONADOS CON su ÓBJETíií6: .'. ·. 
':;.'-.:~-;_ + .<.... -.::··<·;;··' <;:;";"·,·:~ . .':' ::~-;:-1-_,-, ' -

<: • .·.·' ¡ykl2;t:~;.Ac~:~1~~~~~ PREVENTIVAS EN LA COMUNIDAD 

:r~~,:~~~~~;~;::""<NCMS Y T~• A CA 

. ,5/ •. ÓÍSE~A~~:>·v u:.:~cAR A EFECTO ESTUDIOS E 

INVESTIGACiÓNÉS ''iNT.IÚ~DISCIPLINARIAS E INTERINSTITUCIONALES EN 
·Or·' ' •,;:,:. 

MATERIA DE VIOLENÓA lNTRA FAMILIAR; 
._. __ ..... : L~:.;'. 
·.•,,,< 

6/PROPONER POLÍTICAS PREVENTIVAS EN LA MATERIA, QUE 

OPTIMICEN RESULTADOS; 

7.~ . PROCURÁR. EN su CASO, ATENCIÓN MÉDICA A LAS ·, - .. /• . 
. vlc'nMAS 6l.JE .Asl ~? ÁMERITEN: 

-,,•\"' 

S.~·>. ESTABLECER LAS RELACIONES INTRA E 

1NTERINST1ru~1~~i.L'Es NECESARIAS PARA EL LOGRO DE sus 

···oBJETlvos,y: f '<\ . ;:'.e·.;~·.<· 
' f~ 

<:\ .'"·~:·,-;-, ,,. :;'.;.~·¡•' .-:::' :>, 
s.::L.os óíiiviAs 8E:L'Ac10NEs coN sus ATR1Buc10NEs u QUE 

•' :'": · .. ':., ·:'.;, .. ,\,:_¡,·, i?~::;~.;\.;;f:.'t:Jl;::_:ir:,·-:<.,'\;'·"' ,,_·,;' . 
. FUEREN AUTORIZADAS f'OR EL· PROCURADOR GENERAL. 

' . . - .,.,!. >i"~~-,·.:·/~i;;.~-~-~)-: .. 
. ·_ '_'."·.r~·/'. ::·-~:-> ·, -~r.: . , . 

. ·.·., ~~"'~T-9)~,~,S) ''CAVI'.' ESTARÁ A CARGO DE UNA 

SUBDIRECCIÓN .. ;,l)(:'ÁR~~i DE., LA QUE DEPENDERÁN DOS UNIDADES 

DEPARTA.ME['ITAÚ:s:.i.DE:'SERVICIOS ASISTENCIALES Y DE ATENCIÓN 

soc10-JúÁro1é:~.'· MISMAS QUE coNTARÁN coN EL PERSONAL 

NÉCESARIO.'ATENDIENÓO A LOS REQUERIMIENTOS DEL SERVICIO Y A LA 

PÁRTi~;. PREsJi>~ESTAL QUE PARA TALES EFECTOS SE LES ASIGNE. 
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QUINTO: EL' ... CAVl;':,TENDRÁ su SEDE EN EL smó QUE 

DESIGNE EL PROClJ~AÓOR GEN!;:RAl:,' 1Ni21ÁLME~E EN' LA CALLE DE 

DR. CARMONA y VALLE NÚMERO 54. 2° PÍso,' col. DOCTORES y 

BRINDARÁ sERv1c10 GRÁTuir~ u;¿ 24 H~R~~ bE ToDos Los DIAs DEL 

AÑO. 

sExTo::L:A"süPE:Rv1s16N GENERAL DE sERv1c1os v A LA 

COMUNl~AD A J~e~~-p~i~ ~'~~s.c16N D~;AT!;:NCIÓN AVICTIMAS 

FORMULA~Á UNNANUA~'OPERATIVO.YFUNCIONAL QUE CONTENGA LOS 

~~~~,~~it1~;f ~i~f g~~~;:: 
:¡~~;;:~gr·~l~~ii::~G~ ~ÁRAft'~~ClR CUMPLIMIENTO DE 

ESTE Acu_~R?º ~0"~~~~~,~~1~; ~L'~~~~!~ ,NORMAS ·º REGLAS QUE 
PRECISEN. O DETALLEN SU APLICAClql,'li LA SUPERVISIÓN GENERAL DE 

SERv1c1os .ú:A cOMu;;;ii:if..osói,i'iiTERÁ AL Pl'loclJRADOR GENERAL Lo 

CONDUCENTE. ·:.>··~- - ,-:, '•,.-,,_ 

·:;..·,.,-.·. •" 
.-,-' 

TRANSITORIO 

ul'i1co:' ELPRESENTE--~clJERDo ENTRARÁ EN ii1GoR EL DIA 

SIGUIENTE' DE SU' PlJB~ICAÓÓN ÉN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN. . . , :"'. 

~lJFRAGldEFECTI~~ NO REEL~CCIÓN • 
• M~x12o o~ F': A o3'oÉ 'o2i'u~RE' DÉ,,· S90.- EL PROCURADOR 

GENERAL ·-'DE:'.J_~$'.r¡'21~i'~EL::.;oiiri~¡;~ FEDERAL,_ IGNACIO MORALES 
' ·.. - • '. . . ·. " • ' <,, ;_, ~'-· -.~ -,. ,, .. :, -·.· ' ·'. '·' .·.·_._:_,_·,·_::': 

LEcHUGÁ:' RúsRicÁ> ,• ;:. ,;\. ·· ·· 
- . - -- . '--~::·· :·'\···;-- ' ·- . , ' . " ·- ~- ~:-, ' -.. . ... (:·;< ~:;,:.: -.~J··.-. :~-_ ... 

·_·. • ·, A.~~~~~~~~;c~l::c:C1~y! SE ~~CUENTRA ADSCRITO A LA 

SUBPROCÚRADURIA.' DE/!\TENCIÓN íl',.vicr'1M~S y SERVICIOS A LA 

CoMÚNIDÁó', DE ACUERDO A Lo oúE: ESTABLECE EL REGLAMENTO DE 
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LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO. FEDERAL,· PUBLICADO EN LA FECHA SEÑALADA y SE ANALIZÓ 

EL 17 ~E .luL.10 riÉY99e. 

'OBJETIVOS GÉNERALES: 

PR~PORi:íoNÁR ATENCIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS DE 

MALTRATO EN LA:F~Ml~;A A TRAVÉS DE UN QUIPO INTERDISCIPLINARIO 

DE PROFESIONISTAS <; (PSICÓLOGOS, ABOGADOS, MÉDICOS Y 

TRABAJADORES SOCIALES) cÓÍIDYUVANDO A su ERRADICACIÓN E 

INCIDIENDO ASI EN LA REDUCCIÓN DE LOS INDICES DELICTIVO EN ESE 

ENTORNO. 

'0BJETIVO~··ESPECl~lc6s: 
BRINDAR Los ~1~ui~~E~- sERv1c1os ~··· ~s·vlc:l'íMAs .DE 

MALTRATO FAMILIAR EN SUS INSTÁLAÓONES:· ~( .. · . . . < ·.· .. 

• ATÉNc1óN ~N l.í'~r~R;;.·¡:.'É-~ALY~AMILIAR • 
• ·· · Ai-Er~ú:ió~ -~EtDICA · :o·i:i~:~,~~~dlA ··v <éERTIF1cAc16N o E 

··LEs10N·E~;/ ;,'·'r\ff:\'h;···· 
• 1·NTERVENCió~::>~~PECiAL1'Z~DA DE TRABAJADORES 

SOCIALES. ·J: :r , · ··- ... : .' 
•. MÉDIACIÓN ;i· • JÚRIDICA . . ENTRE 

1¿:~,"-· -·.,! 
LAS PARTES 

INVOLUCRADAS EN CONFLICTOS DE VIOLENCIA INTRA 

FAMILIAR. . \ > 
• SEGUIMÍENT;j ;:DE; INDAGATORIA RELACIONADAS coN 

• TRATAMiENi-ci : f.s1c'óLóG1co DE VICTIMAS y 

AGREso'REs~°Á~¡'c~~~10 oÉ CONDUCTAS AGRESIVAS. 

o . ACTl~l~AD~S ~~~~E~i1\iÁ~ ~ ~VIOLENCIA DOMÉSTICA 

MEDIANTE'. CHA~LAS' •'óE:i .·'óiFUSIÓN .Y DE 

• VISITAS DOMICILIARIAS PARA.DESÁ~TiCULAR EVENTOS E 

MALTRATO EN LA FAMILIA .. 



.... ·. ,".~~ '.{_;~; .\_"_ ". 

·· ;¿~{t~ll~~~IONES CON DESARROLLO NO LUCRATIVO. s~
7

~ 
D~ SUM~ 

0

l~P~RT~~~);!_l~ÁRA LA ATENCIÓN A LAS VICTIMAS, EN VIRTUD 

DE QUE S~ JiCi1&\iJJ"J::i/NÚCLEO SOCIAL. QUE ES LA FAMILIA NO SE 

AFECTE p(i~ Ü\'~1dLE~~iA ~ENTRO DEL MISMO, ADEMÁS QUE RESULTAN 

UN ~ONTRo(c"ci~~~~65hoRRÜ~CIÓN QUE EL PROPIO GOBIE~NO QUE 

coM6; ~~~}l..~x~·f~ó~~·~if'Jb~tio. EN OTRAS OCASIONES,. LAS 

· ~~~~~Zi::~~·~:Ef~~~t;~~~§t~;L~~ºP:E~su;~~:~;~:;c: . !~ 
• OB!;ERVA' Q~E ''H~c~ ;poc?: POR,. oEFEN~E~ L?s: INTERE~Es ··DE LA 

'í11cT1M~. 5;Mp:2·1~;é'A~iioi'.E:'c~~'ci;;s;:..\c::~~;~·6LiE';1~~E ouE: PASAR •. ~ 
• • ''.'."·• < 

• LO LARGO DE UN PRÓCEolM
0

IENTO? . ,. 
. ·:·~ .. -~·.;.~·~i :~·.:-:.: :·~:·:=· :·.,_~,·~· ::·..::·' '~>~ .. :·.'.::,{.~.: : ; .·:---

·· .•. c6~~i~ERi~J6LA,vioLENCÍA QUE EXISTE DENTRO DE LA 
FAM,Jl.IA .Y~ J\ /~ÓcAi·~~fÚ~1bió~ ·:QUE LAS VICTIMAS TIENEN EN LA 

soc1EDAIJ E:l.•c.A.vC~Kiisl-.\8L.iic1Do PARA BRINDAR UNA ATENc1óN 

MÁs EFICIENTE ·,,:'L.As v1c'i1i.1As v 0FEND1Dos PARA DIVERsos T1Pos DE 
,.,,_··-

MALTRATO LOS SIGÚIENTES PRC?GRAMAS: 

·"::~· .. .<· ., :"·:·/~~: . 
PROGRAMAS PRIORITARIOS DELCAVI • 

• . • ATENCIÓN INTEGRAL A MUJERES 
' 'MALTR~TADAS: 

· coNT~M~i.A'a ~~IENTACIÓN BÁSICA A LA MUJER PARA SALIR 

DEL CIRCÚL0°, O~¿. ~~LT~AT~ DE• SU . PAREJA;· SE BRJNÓA APOYO 

TERAPÉu~ícd PR~MC)J¡~¡,¡;;'; LÁ·coNc;ENT1iAc1ÓN DE i:As' MUJE~Es 
REsPEcTo··A•l:cisi'PÁTRONE·s soc16cuLTURALEs QUE su5TIOmAN LA 

\' .,, / .. . . ' 

VIOLENCIA EN°EL ESTILO DE VIDA. '· 
. ~ ~-~i ~ _.··:·;·:)' .. _ ... ; 

>.' :.~ .·.~-:~;~~~~glÓ~ .A HO~~RÉS AGRESORES: 

.... •·· ·:9?~1~f"1.".';LA ~L R~SCATE DEL AGRESOR DOMÉSTICO COMO 

UN ENTE PSICOSOCIAC QUE REQUIERE UNA ATENCIÓN ESPECIALIZADA 

P~R MÉ~ib á~C ~R,UPb ·T~~APÉUTICO, A FIN DE QUE COMPRENDA SU 
' '. . '•(. ·. , ... ··, 

RELACIÓN CONLÁ VIOLENélA A PARTIR DE LOS PATRONES APRENDIDOS 

DESDE ELr-lú6LEo.~ÁM'1,L1AR o soc1AL. 



'"<)> <"·"" ./- ·">~::~~:- ..... , .-: :~~' ~ ··~'.·< ·:~_·'.: -(.:_<·.< ·.,>:. ,: >· 
•,:•,·,· •., ,, ' ,. > \.," ' ·..,:·, .. ·· .. ,.' ¿:: ' '' ' ·: 111i : 

;·,, ·;, :-·.,:·.:.:,:<·' '•;.,,re - - · '•':-·<:.·· 

. •. ÍNV~~Tl¿Á~;6Nh'E: i5..v10LÉNci'Ab6t'.iÉ~TlbA;' 
• SEMEs;:R.o.L~EN'T~·E:JiC:Áví·• a~~·~· c:'X0~"Lir-i 'ANA'i:.1'51s··g~ 

LOS PERFIL~ QUE i.A'~iÍ~~ENCI~ Í~RÁ FAMIÚAR EN sús ASPEcTOS DE 
MALTRA~o¿6·cí~t.L1~~A~0ll, ;r;:cltiE:~¡;;~¡,,":¡.b¡;,~:ÑÓÓ.'~A~~toGR.Á.R •.. ·· 

..••• •. ,)-,_t,. -· .: •. ' -····{;.'\_\::/;\ 

ASÍ UNA MEJO_R ATENCIÓN.');'.:; ·. '°' , . -,.;:·:~ ·· ;12~;: ,,-,;¡e;• 
. -- ;--:-':'- __ , --~-{~)¡":-:~~- - ,__~:.'·.·. ' . . ·- , - . -

-:,~,,: ··-.'<~}~~:,;·;.~:-·· ;,~:~~;·=· <~):·.'_ ~-;,_·:>:.".:'. ;-.-~~:-:.·;·:' . . _: ,'~:~~- : .. '.~"-- ·; -· 

EL CENTRO DE TERAPl.A: DE APOYO A VICTIMAS DE o'ELITOS 

.· ')"¿'{ ~\r/:~~X,UAL~~<%rA>,,::: ;;¡s>F '.. ::y1 
' 

··.· ,: • :•• .·:' •• .·: §i~1~?'~:.@;~~;;~;~(~;:g~~;~~~~ét~;ral~A~;~c~ TIENEN 
. LOS DELITOS SEXUALES Y LAS SECUELAS QUE ÉSTE DELITO DEJA EN LAS 

•.· ~:~~i:L~~~~~1~~~~7§~~ti~RE~u,!'~~i~~ifi~~N:DA:~A: 
.· USUALMENTE ES UNA PERSONA DE CONFIANZA Y DENTRO DE LA FAMILIA 
.· -"' ·:- ·. -:·.·; ;_ :;. _ ., :! o~-:--· ~~.;:H··~·;.i.~':>.'-<~:;-:::_ , .. ~,-/', ::,,:-.-;~!.:<:; ¡,-;:?.:-·.-F:.'.:; ·. \f ·· 
; : EL QUE ABUSA DE LA CONFIANZA' DEPOSITADA iEN ÉL; ESTOS DELITOS 
· . ··:;-. · : ·.·.- ,·._ :.~, ' .. ·, - ';)~"\:. >_','::-~-·: .'.;.:./ :'. ~:'.L; ·e, - "·;¡:·.~: .: >!;_ •:f;.::.-.,-:< .. -. __ ,-

•,'SON ESPECIALMEt-rfE:;DELICADOS DEBIDO A QUE SE AGREDIÓ 

. ~?;~~1t2~,P~;1~2~~~l~ig~~~iDÍ~f~~~:u:~:~~ ~::E::: :: 
. JUSTICIA DEL: ?ISTRl:O FEDERAL/ ~E~IANTE EL ACUERDO NÚMERO 
AÍ009/g i';,~RE'Ó E{tÉ,~TRÓ'~É -i~RA~;A' ~E APOYO A VICTIMAS DE 

•• ., •! ... ,., - 'T -~~' •, :l'·-
DELIÍ'QS •;,; SEXUALÉ~;,·;; COMO'/ UN¡\:.( UNIDAD ADMINISTRATIVA 

. EsPECl~LlZADA ~NtÁ:,¡~E'Ñ~1Ó~~l:;.s v'Í6TJMAS u OFENDIDOS v A Los 
•QUE.HA~ ~1bdi~~1¿·é,~ rfE Eiio~ \'Ll~1rn~. 

-._:. )'';.. ,'<;·_:·>· ~~; \, -·. -~,::,·.',·.•,:·:'.:: :·:' ... , -~>Y· · ·>i·:c; i'.;5 ,'.·:;::·, -

. ', ¡f,.)'.'MARcÓJuRIDico 
·',::-."~-~: ,-~··1-,:~ ,:,._t:·-::-.:. :7::.ip_,.::vr 

-r_,. \ . •· ·:~·;_··_t~Y> ·:'·:_'-"_: ('~~::·:;~. · 
. .: ·. ', ·. ,' •• :; .. ~lJERDO, NÚ~E~O Al009/91, DEL PROCURADOR GENERAL 

. -DE JuST1~1Aá~ ~l~fi;i~;·~~~~iiir;;rºR_ EL ~uE sE s~E" E,L cENTRº .. · 
. DE .• TERAPIADE)APOYOÁ\VfCTlr.IAS'.DE: DEL,IT?S SEXUALES .. (CTA) • 
. PÚBi..1cA·~·o·EN ~toi..\~i8 Q'~•¡d~J'o~ ~ FEDiR/..c18~~1..-27.~~ MARzo 

DE i 99 i. · ,L;'-~ ~i: .: ";: '. 'khi .'.ff'.\:'f:'ir;- ~!F' ::t ,· · · 
\ . :'"/::.··,.,, '.·· ..• ·.··.· .. ~·_;'.":;<; ,... " .... , ,".')~ '"·"'-,._,, ' - ::){-~· .·:«~;-,-: ·'"'..,; ">-:>,;~;):.~:}.~:. '< :~ ;;:-;;·;. ·:~-~-·-:.: . . 

CON FUNDAMENTO EN LOS.ARTÍCULOS 21 y 73 FRACCIÓN 
'VI, BASE6~·DE LA C::o~~1Tü2fo'N}oÜnc/,.•i)ELc;sESTADO UNIDOS 

MEx1cANos:·1.:. 2íÍ:.:3~;', :4o'.;'F'RÁ~~16~ í; ix; x DE ~ LEY soBRE EL 
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·. SISTEMA NACIONAL: DE ASISTENCIA SocÍÁL; 2•, FRACCIÓN 111, 5°, y 

17°' DE t.A LEY ORGÁNICA DE LA PRO¿URADÜRIA G~NÉRAL DE JUSTICIA 

DEL DIST~ITO FEDERAL; y 5•, FRACCIÓN vi vXXmi' i 9• FRAC.CIÓN X, XI, 

XII; Y 26" DEL REGLAMENTO DE .LA ME~CIONADA L.;{; Y· .. 

CONSIDERANDO .. 

QUÉ EL GOBIERNO DE LA REPÚBL1cÁ ·,:IE~É: ~NTRE sus 
,_' .• •·, , •. "· r_. ~ :·:-: "'· ''·. -,- •. . '-

OBJETIVOS PRIMORDIALES LA PRESERVACÍÓN·l~DEL:.':ESTADO DE 

DERECHO coMo .ELEMENTO 1Nó1sPENsAéit.'.é:' .. i:iE i:A coNv1vENc1A 

. N"'.CIO~A~'.;EL .• RE:~Er()•· .. A' 0~ ,9~~¿~+~;~-\_i~~!VID~A~ES, LA 
SATISFACCIÓN 'DE LOS! DEREC~OS ·SOCIALES :·,~NTENDIDOS ESTOS 

·. COM() :.~o~gi~l()~.:s,.·~~~E~~~1.e,~ \~~~,,~f ~~~~!WC: PLENO 'DE LA 
SOBE~ANfA; LA ,CONFIANZA EN EL ORDE.N JURÍDICO Y LA CERTEZA EN LA 

:1:-Y::ii~i~?~~fü~f ~f~¡~,~~\i ~"r'"º' "°"'e' 
• . 6Li~. E:s ,: ESPE~i;,í..'.' ;;~'~66j~Ad1'6Ni DE LA.· PR.ESENTE 

· ·• ADM1N15r~i'.éió~rliL'sR1;;;0:.:R·;.::rf;:~~1ór-l~aRiÉmÁdóNf'f;RoTÉCc1óN,·Y 
. AP()Y6,~-~~ ~lsf~~A,~,·~~ ~~2;~0~-s~~~t~#:·óti~~~AÓAS' EN su 

· ÁM.BITO PSICOLÓGl~O, .FÍSIC(), FAMILIAR •'f,S~CIAL.!iPOR ~O QUE PARA 

·· é'u,,;~¿11~ •. ~b~ · ÉsTA. ·1MF>uc1r; ·Fu~C:16N.· '. ~'!'1~i:>1~PENsÁBLE · LA 

cRé:~é1óf'l, DE : óRGÁNbs E:sPEcfF1c~5 ·;tii(An~Nti~r-1 EN FORMA 

HUMANA Y ' É:sPECIALi~DA A· TO~A~ i AOLi'~tL/:~\ P~RSONAS QUE 
: ··. -:'. .-· ... - ·, '.' ··_ -- · .. •)¡'..'¡_ ·>:\-;, ·,::-,·::),;:\~· .. '.'.'.\• .:.~ '; 
DESAFORTUNADAMENTE VIVEN UNA EXPERIENCIA NEFASTA •. 

,_·;~: <~ ;.(·~;:<¡~;.'.~:~~>·'.::.:< 

QUE PARA LOGRÁR IN~R~~E~~~'Ú,\~~~6iÓNA VÍCTIMAS 
.. ··: . -, ,'.:~ ·', .•· '.\.'~·• 1·,-.:.·::.;_.'.;i·\.'.,_<-;·{i;.:,~.">;:'.':'..·,:;.~~.;,~:f.~TfT·:.~.:·' _, .. ' .· 
·DE DELITOS SEXUALES Y GAR~NTIZAR '.LO~ DERECHOS HUMANOS, ASf 

COMO LO~RAÁ.J ÁÉH~B1~iT~c·1~~,~~¡~g['c{~'i~X;'.~Ái.i1l.1AR v SOCIAL 

QUE EL ()~E·~°'ID~:~~~~c'E,~á~:.i~~~¿T1~~1TY~ier-1"r~E~~ ·CREAR UNA 
UNIDAD ESPECIALIZADA QUE' PRESTE LA ATENCIÓN QUE REQUIERAN LAS 

' <,'; • '")•'.: •, _. .,'J' '., .. :<~,' ,•: ;~\~,";;:';:.< ,:·~·¡ ;, .,.;:,; :?·<~-<<·:~ ·<•.f.-L;>•\:i:_'.'>'r~;.:. [_: .. '')< ': ,' ',: 
PERSONAS QUE PC)RAL~UNA RAZÓN; SE. ~NC~EN~RAN INVOLUCRADAS 

' ::M~;:R:·f l~~¿9~~s~\t~:~Al~tzi1ii~i:i~tL~N J~~c:~TE~~ll~A~ 
. FÍSICÁ o ~~RAÚ P~R 'Lci a0~ ~ÉiÉN100',\ ~I~~ EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
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ACUERDO 

PRIMERO'.~ SE CREA EL' CENTRO DE TERAPIA DE APOYO A 

VICTIMAS DE. DELITOS srii<GAL.~s 'co~o ~NIDAD. ADMINISTRATIVA 

ESPECIALIZADA, CON·.· .• AUTO~OM IA 'T~d.i1é: .. (. y/ OP~RATIVA, PERO 

· suBORDINÁoA' JERA~oli1C:~;.;·~~~;A't: Pilo'cu~Áoci'~~ u QUE TENDRÁ A 

su CARGO EL E.iEiRc1c10 Di:: üs FAc~l.TÁoEs cliE: sE i:.E OTORGAN EN 
ESTEACÜERÓO/;'\'.'}''%i0;',;:. ;· ~~e; .c.L. .': · ,:,, , " ' 

.. ··. • ;:SE~bNi~u~i~"iSRO• ·DE ·T~R~PIA'•DE: APOYO .A 

'vici-1MAs'oE:!DEUTOS'fsí::xü/;i.:E:Si/rENDRA' COMO. OBJETIVO BRINDAR 

ATENCIÓN ¡;5i2o:rE~..\pÉJTiéÁ A us vrcT1MAs v sús FAMILIARES, QUE 

SEAN .. ENVIADAS ¡:;()~ ·~5 'A~ENCIAS ESPECIALIZADAS DEL RAMO,·.· LA 

FlscÁLr~:'Es'p¡¡~;AL;'~~~i;:C:~MO O~RAS ÁREAS. DE, J. PROPIA 

, ~~qt~~A~-~~·r~:/~ . '\ .,.. :;:.-" > 

·«» .. ,:.:, ··,.'.-- ' .· -"?. .. :,:./ 
,· 

TERCERO.· PARA DAR CÜMPLÍMIENTO AL 68Jrilvo ANTES 

-'· MENc1o~~~ci;:-s'~~~ATR1Buc1·C;N~s' DEL P~RsbNA ~dbE .CÁ-~ORA-EN ESTE 

.CENTRO:•· .. ,. :<: '~~;·.·,,·;,,··~:·, sf/·;:,.·\' .. 
A) BRINDAR. ATENCIÓN .PSICOTERA,~ÉUTl<:;J>. A VICTIMAS DE 

... DELITOS SEXUALESY sus FAM1LIAREi:s:" · .. ·.··: 

B) 01sEJ\iAR, EJECUTAR v EVALUAR ESTU01os v DIAGNóST1cos 

PSICOLÓGICOS. y TERAPÉuT1cO's ;;·.·VICTIMAS QUE SE 

ENCUENTRAN . BAJO · TRATA~Í~NTO.·, Y PROPONER LA 

SOLUCIÓN DE LOS PROBLEMAS QUE SE DETECTEN. 

C)ORGANIZAR Y CONTROLAR EL ARCHIVO DE VÍCTIMAS DE 

DELITOS SEXUALES. 

D) MANTENER LA CONFIDENCIALIDAD TANTO DEL 

TRATAMIENTO PSICOTERAPÉUTICO, COMO DE LOS 

DOCUMENTOS INHERENTES AL MISMO. 

E) ESTABLECER EL ENLACE NECESARIO A NIVEL 

INSllTUCIONAL Y EXTRA INSTITUCIONAL, A FIN ':DE 

PROMOVER Y CONTRIBUIR A LA ACTUALIZACIÓN TÉCNICA ··!: . 
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DEL PERSONAL, MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE LOS . ,.'.--

CONVENIOS CONDUCENTES. 

F) SUf'.ERVISAR, CONTROLAR Y EVALUAR LAS ACTIVIDADES 

QUE. REALIZA EL PERSONAL DE PSICOLOGÍA DE LAS 

ÁGENCIAS ESPECIALIZADAS DE DEUTOS SEXUALES. 

G) MANTENER E~' CONTACTO INTERINSTITUCIONAL A FIN DE 

BRJNDAR ÍJNA ATENCIÓN INTEGRAL A LA VÍCTIMA. 

H) OTORGA~ j EL APOYO EXTRA INTERINSTITUCIONAL A LA 

. VÍCTiMA' : .. ,y· . FAMILIARES EN JUZGADOS PENALES, 

' ' HOSPiTALES o EN su DOMICILIO, ASÍ COMO EN CUALQUIER 

OTR~ i.:Gc31.R: CUANDO EL CASO ASÍ LO REQUIERA: ' 
'·. '"; - ··--: • < ' ~ : • ·~ ._ '..; ,· ': • - ' 

.,. .. ,., ... -_,-\ ~ ,. ' '•j ·; -· 

.. .. · cuÁ~;.~:,·i::,c,p~~~~:PE TER~~1~,~i;:,t.~~rp~~EBÉRA .. 
PROPONER;· sÉ:GúN EL c:Aso;··.i..A' é:ANAL1ZAc1óN. DE l.As • víCi1MAs .'DE 

DELITOS SEXUALES; A'~~~~s ·1·~Sr1ruc1o~~s.·: ·; .. '!--;~~~;,_~'.-:,· ;·,,;,· .: .. ' ... :: ,:·:·-

.. -. é~~-::·:\ '_:;·-y_._. ·.;¡'.ii'¡; ;:,·p_·: .. ·' >-~~-;{~;:~:- ";1'"\ :~~;(.:, 

... ••.· ;~·~1Nj8:~72i~;~~~;~~;~~~~~:%,~~:6~oY()! ,CON.TARA 

CON. EL'PERSONALDIREC,.IV(),~DEMÁ,S DE'.Ú~ c)RGANO CONSULTOR 

º"'''~ '":~~~f ~i~~ll~IC,º"ro"º'Á º' 
A) UN DIR~C~oR: ,~. '~ .,. ... ". -

B) UN SUBDl~~C~~R. ~~ . 

•' c)JEFE D~DEPARTAMÉNTo. 

SÉpTi'M8:'{ :EL ÓRGANO CONSULTOR DENOMINADO 

CONSEJOTÉCNICO"C>É:L CENTRO DE TERAPIA DE APOYO A VICTIMAS DE 

DELITOS SEXU~~~~; ~~ iNTEGRARÁ POR REPRESENTANTES DE: 
-- . - - --·· , .. -
.:-' ·.,, ' ' 

; . -. 
1:. LA SUBPROCURADURIA DE AVERIGUACIONES PREVIAS;" 

.11.· LA OFICIALÍA MAYOR: 

111.· LA CONTRALORIA INTERNA; 

IV.· LA COORDINACIÓN DEL CONTROL DE PROCESOS:,· 

v .. LA FISCALÍA ESPECIAL DE DELITOS s~iliALE~: 
VI.· LA ASESORÍA DE DERECHOS HUMANOS; '' ,,' 
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VII.· DE. REPRESENTANTES DEL "GRUPO PLURAL PRO

VlCTIMAs"iA C. 

EL . , CONSEJO , • TÉCNICO DEBERÁ SESIONAR 

TRIMESTRA~MENT~. A PAR~R 'b~ c. FECHA DE LA CELEBRACiÓN DE LA 

PRIMERA AsAMaLE/... ~~ J.c~~)..0,5~~Ár .. rE~PEc1Flc~óas C65 cÁRcio~v 
FUNCIONES' QUE c~~A· MÍE,;;~R~ '.D~C. ~;TADO ··•CONSEJO. DEBERÁ 

·DESEMPEÑAR; •. ·.~';·:>•• t\/ . .:' '~:/ ·X~.:;", .. 
. ' ~~/ . ··.'- ·. ;.~. ;~·:: »>~·.;.~:.·;~ ~:~~;~~~ ~·:_t·~ ,,, ·:·~···· ~-~·.,,{.~~ .. ·}; '' 

,, .. .· .. ··.• fAR~''.s;. if E~~~~~~1§~\~~· ~~.[¡A ;_~~~E\LEA, ·~~ ri~RÁ 
. Aviso A Los MIEMBRós; DEL:'CciNsE.io.TÉéNico, .coN ,·15' DlÁs DE 

ANT1c1PAc16~. s~~~C.::~oó f:i~i-i~.· ~uci'.i:R!f i-\~~i: : Y' ·· · · · • 

. ,. ···6c~f ~~:~~~~t'~~~t¿~Ú~i~~~·c:~~s·¿¿ ~ÉCNICO: 
i;~S .. J~~}fü~~··:t-~!~~~~E~E~JNT;:·~:s PLANES v 

PROGRAMAsr ri~L ~¿~~R0.:6~ TÉRAPiA~.~APd~O. 
· é·;' .. Í1'.~ F(/~~¡~'c6~6:;¿~~A~o'b'i:: 6~1ENTAClóN DEL CENTRO 

~DE TER~~1~}~:~füfgl:.;1:~~· /~--.··.··· · 
. ; ';111.'.CONTRl.BUIR A LA DIFUSIÓN DE LA LABOR REALIZADA EN 

. EL CENTRO DETÉRAPÍA Y APOYO. , 

;_ ·¡\f,'.,\/E'ilfi ~ORQUE LA INFORMACIÓN DIAGNÓSTICA, SEA 

· : CONSIDERADA c'oÑFioENCIAL EN TO Dos Los ÁMBITOS. 

\ . ,v'.:(APOYAR LA FORMACIÓN DE LA BIBLIOTECA PARA 

· ...... cor-isuLTA vc"AP'..\c1i'AclÓN DE Ps1coTERAPEUTAs • 

. , .. \/1:<RE~IBIR EL INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES, ASÍ 

CCJ~O '.~~~b~QJ\1~ÓN SEMESTRAL ESTADISTICA DEL CENTRO DE 

• TERAPIA_DE~~?X(),; ,'.· r~. . . . · ... 

• VII.~ FUNCIONAR COMO ?RUPO CONSULTIVO PARA LLEVAR 

A c~so 1NN0V'l\~16N~s e:,;¡ i..os PROGRAMAS DEL CENTRooE TERAPIA 

, D
·. E A.PO. y'o·.· ·'..·, '" . . . . . . ;._,: ... ,:'. ' . _- -,'.':':·,'',•. -

NOV.ENO.'SON FÚNCIONES DEL DIRECTOR: 
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1) REPRESENTÁR, COORDINAR Y ADMINISTRAR EL CENTRO 

DE TERAPIA DE APOYO. 

2) SOMETER A. CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO TÉCNICO 

LOS PROYECTOS.Y PROGRAMAS QUE SE REALICEN. 

3) VIGILAR LA METODOLOGÍA APLICADA. 

4) ASISTIR A LA REUNIÓN . SEMANAL . CON LOS 

PSICOTERAPEUTAS DEL CENTRO DE TERAPIA DE.APOYO 

PARA SUPERVISIÓN DE LOS CA~~CS:~,~; ·.·} .... . ... · .. 

5) ORDENAR LA ATENCIÓN INMEDIATA A'.LAS VÍCTIMAS DE 

cR1s1s EN cAsos DE EMER~E:~¿;il'}.A.~i''doi.ío co-s 
CONSIDERADOS RELEVANTES; ;_: . <·:> ... 

6) PROMOVER LA RELÁc1óN. coN :L:As ~1N~ITúc10NES 
. . . . '· - , . -. . . '·-~·-·. '·, .. , . '.,. 

PÚBLICAS, PRIV~DAs:r s_o~-i~LÉ.~.::é·~:~·;;:_~;~.'~ ' l'-
7) AUTORIZAR LA CANÁU~CíóÑ DÉ :ÍlíCrÍMAS A OTRAS . 

'<':'.·.,:._\-'-:-:: ;::.:-':".~ ·. ·~.:::· ":-.··-~_;_:,> 
INSTITUCIONES,:.;. · •.•. ·\·: ·-:;··-:~···:··• '.···):: 

8) GESTIONAR . ANT~: L.\$ . :¡R·¿,5 ¿~NTRALES, . APOYO 
'.. .. "'•' . -.~'''-'"·" . --~ 

ESPEc1ÁL;:•) ';v<>/' \:·,; •· 
9) CONTROLAR. ~- A.SlsTENCIÁ. DEL PERSONAL ADSCRITO 

· ALCENTRci'oi::TERAPi/..'DE: Af>oyoy A LAs AGENCIAS 

ESPECIAL1Zilrii\s\'.N'i::L ÁREA ÍJE SICOLOGÍA, Así COMO 

SUPLENTE PÁRAVACACIONES. 

10) ,.GEsi'.1o~Ák"2b~'.EL ÁREA CORRESPONDIENTE, LOS 

REcuRsos:Hul.1'.6.~ós y MATERIALES, PARA EL MEJOR 

FÜNc1o~AM'1ENfb' ~É~ CENTRO DE TERAPIA DE APOYO Y 

DEL · A~E~/}: bE·:> ~ICOLOGÍA DE LAS AGENCIAS 

ESPECl~~;z.A6..:s'~~ DELITOS SEXUALES. 

1_ 1) : DIR;~1~t.A-~b~tSJÁ~A P~RTICIPACIÓN DEL GRUPO DE 

"APOY,O_ 'l'~::y62~~lfilo" AL PROGRAMA EXTRA -· ,,· 
INSTITUCIONÁL>;<;; : .. -, .... ;-· 

1 2) COORDINAR LOS ESTUDIOS E INVESTIGACIONES QUE 

· REAL1c~·Éc2~~~~6 º~TERAPIA DEAPoYo. 

13) . A~1iií-1R '/,.\J._\'~ElJNIÓN TRIMESTRAL DEL CONSEJO 

T~CNICd:: ~siC:6;,;o A LAS SESIONES EXTRAORDINARIAS 

A QUE HUBIERA LUGAR, CON voz y VOTO DE CALIDAD. 
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1 4) ACORDAR CON EL C. PRO.CURADOR Y RENDIRLE 

MENSUALMENTE INFORME DE ACTIVIDADES. 

15) ELABORAR EL MANUAL OPERATIVO DEL CENTRO, EL 

cuAL DEBERÁ soMETERSE A CA e:·aNslDERACIÓN DEL 

CONSEJO TECNICO. 

16) ESTABLECER UN NÉXO CON LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS EN LAS QUE EXISTEN AGENCIAS O MESES 

ESPECIALIZADAS EN DELITOS SEXUALES, CON EL 

OBJETO DE DIFUNDIR EL PROGRAMA DEL CENTRO DE 

TERAPIA DE APOYO. 

DECIMO: PARA EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES, EL 

CENTRO DE TERAPIA DE APOYO A VICTIMA DE DELITOS SEXUALES, 

CONTARÁ CON LAS SIGUIENTES ÁREAS: 

l.· ÁREA CLÍNICA ESPECIALIZADA. 

'u,; ÁREA DE ESTUDIOS E INVESTIGACIÓN. 

IÜ.· ÁREA EXTRA INSTITIJCIONAL DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS. 

IV.~ ÁREA DE SUPERVISIÓN y CONTROL CLÍNICO. 

V.· ÁREA ADMINISTRATIVA. 

DECIMO PRIMERO.· PARA EL BUEN DESEMPEÑO DE SUS 

ATRIBUCIONES Y DEBIDO CUMPLIMIENTO DE SUS OBJETIVOS, EL CENTRO 

DE TERAPIA DE APOYO A VÍCTIMAS DE DELITOS SEXUALES, CONTARÁ 

• .·CON .E·L PRESUPUESTO QUE LE ASIGNE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 

JUSTICJA DEL DISTRITO. FEDERAL., ASÍ COMO CON LAS DONACIONES, 

.• • ~u~;,é~~: MC,TIV~ D~' E;U,~sJfa~~CIA SOCIAL, PROPORCIONEN LAS 

• 

0

PERSONAS .FÍSICAS O MORALES DEL SECTOR PÚBLICO O PRIVADO, DE 
~ . r -,-.,. 
•CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

· ºlf'JiJi,~i~t~~~ll~IÍ~i~:"": º·,:::~.~:6:~: 
CONSULTO~fAs· JE:cNic~s ·. D~ INSTITUCIONES PÚBLICAS o PRIVADAS 

ÉsP~~1'.t.tV:zAri¡5/~~· ¡~~~~~l~~-ciÓN.: ASESORÍA y CAPACITACIÓN EN 

MATERIA' DE DEÜTOS.~·~xu~~É:s •. CON EL OBJETO DE PROPORCIONAR A 

f. ,:_,·.,..':'.; .:-'.. ~·:<:•e-,;-~----:~~::_>.''.; .. ->- ;\' -" -.-: :/~/·_ .. : . 
. · ~- !:.'. ; ¡f _-·-::~;:: :·,· '· -· .'.:.·.,:::.... ' ;._ __ '. ,; ' 
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LAS v1cT1MAs DE'ATENciÓN MÉDICA, s1co~óG1cAv /\s1STENC1AL ouE 

•·• :CD~c1MOTERCEFm:: ELÁREA AoM1N1STRAT1vA PROVEERÁ 
LO NECES~~10·;\~A~A EÍ.. ÓÉ~ID~ cÜ~PLl~1E:N'i-o y' DIFUSÍÓN· DEL 

. PRESENTE ACUERDO; ·;:;: e \0. · . · · , .. 
; • ~:; .'1 < : • •• :• ' ' .. - : • '..': ¡ ' 

· oEdMa• ~uA'~"f~·"'.s1:EMPRE 6u·E~¡~Á~,.; .. EL.MEJOR 

~~:~~~~~Rrr~~i~t!~1t:;JfE .. · 
CONDUCEN~_E'.)Y • :•. : .. " ·•·!< :/ :;« '/·: >· . ' 

· ; ·-:~·;.:;:./;·_ :;:,~·-:.:··>:<:.':;-~:::~·~;":;::ir_~·~,: .. ¡::; .. ~::~:: .. ~-·\ . .:;:,:;",~-.:;: '.·:>.:>;·:~· 

· º~º"'c'k1¿~~~~~~~~~l"~~~is:f¡~:;,º ~ 
VICTIMAS DE DELITOS SEXUALES. (e<'''·' ';'. ··" .,. · ;; . 

·\ \ ;·~'.": ,,:.·,~~ºi~~1~!R1bs :: > {_ 
.· ..... < :. ~ ... ! ·cv: ·; %·:~f:~·~f::''.\t;~<·' j·:. · ·• 

. ···.·.·_·. ): ~~iM.~.~.C:>:f:·:~~~~t~~É~Yl~.º-~E,5,;;;~~8~pc:~~ ?E >ÉSTA 
INSTIÍ"UCIÓN DEBERÁN PROVEERIEN\.A°ÉSFERA.ÓE'.SU COMPETENCIA, 

. ~~u;:~;~~RÍd··· .. ~0~.~¡,~·;·;~rl~5ft;!'.é~~i~~r~~~fat.o,~L •..•. ~RESENTE 
:·~:>:./.'.: ·L .. '.: .. ":::.~.:~~~'.\>,;;;;·r' .-,.~ .. ~:~ ·:-,.·.:·. __ \;i ·.- '>~ "· 

HARA·•:cki~b~:~~d~l~~~l~~tsc~~~J;~!~i~~~~j~~:~i=: . 
. _ .;:~~l~~!rg~8¿~1~~~~~:;,,{,~j;r~~.- ~E.,· RESPÓNSABILl~~DES DE 

0.-../:._;,\';;~;;, : ,,~.<-, :,-,.;¡Z., "<,:; ~.-.:-'.~ .. ::- ·7·.,_ .. ··~ .:~:i~~--·.~;'.>;:, __ ~~" ... ,, .. " 
·.. ;.::~ TÉR~.É~§{ESi:E A~UERDO ENTRARÁ EN VIGOR EN. DIA 

·· sÍGLIÍENTE. ~i:;i.sÚ l'üei:.icAc16N EN EL DIARIO OFÍCIAL Í:>E LA 

F:~DERACIÓ~r:;)\.~ ;·;··· 
' ~ :',;·,:: .; l.,,;, 

· SUFRAGIOEFÉCT1yó:'No REELECCIÓN. 

; 
... ~ ·::;'. ': ···:'.{:: 



. DE JUSTICIA DEL -DISTRITO~ FEÓERAL; IGNACÍO MORALES. L~CHUGA~-. 
'"• ··1' .••. ,-, . -

RUBRICA,, 

DEAcu·ERoo'coN u; Mul.T1c1TADA LEY ORGÁNICA DELA 
. PRO'cURADURI~ ':GEN-~R~12;~ DE-_ .)UsTICIA •. DEL DISTRl.TO .• ·FEDERAL, 
PUBLICADA.ÉN EL Di'ARIO.OFICIÁL DELA FEDERACIÓN EL 30 DE ABRIL . 
oe:· 1 ses éN.sú·A~+rc·uLo··¿g~:·v··c>E'su REGLAMENTO PUBóé~·oa·EÑ -EL 

~~;-~E07~~º~~~bj~1T~J~x~~:%~~J~~1~°: :·0i~~f~~;'.,5~1~.E~b~ 
.. SEXUALES, SE . ENCUENTRA S~BORDINA.g~: JERÁRQUICAMENTE 'A LA. 

D1REcc1óN.GEr-i'ÉRAL oé: P.-iÉ~c1ó~ :t\ v1é:Tii.i'Ai:/~~1Toi::Li~6. v·ÉSrA P. 
LA susPRocui'lAbuR1 .. (oÉ:_ÁTÉNc1óN•:..;v1é:-ri,;1..\s'vsE:FíviC:1os:.. LA 

'' >( ~:::\;-'': :·:_:;~.·~: ._'.~~;·,_ó;.:.: . .> :;·~; ' ·':_e;·_... .· ., . i 
'<:~;, ~~ (:~-/~::~'.{: ; ·.~·: .-~:.·.~~.\·_·· ;/;:...' .P·:'./ ,'··.;, -' ,, <,. 

-!·.~;-'; ·,.; :'.:' ·. 

<MARCO JURIDICO 
·., ··~ ~-: ¡_.,-;·;'·''" ,'·;' ·.:I ' :·· 

.. AcuE~Óo ~Ú~E:~c{ A/o()g/94 'DEL .PROCURADOR 
GENERALDi:: :.iuSTici/.. óh:. 01kR1To FEDERAL.POR EL oue: sE CREA LA· 
UNIDAD·· .. ESPE~IAL1V.~Á DE;iÁTÉNCióN y ORIENTACIÓN .• LEGAL A 
VICTl~A~DELÓELJTc};;:('~ ;: ···- .'' 

~::'.;)"·'.'.'_, ;;·.':.~~ :~\~·:'\·~~ 

':Cb~ ,:tJ~~iME~TÓ 'EN 'L.os A~TICULOS 20• ÚLTIMO 
PÁRRA~6:~21 <v}3•·f~:,k¿'8¡ó~'v1} BASE 61···DÉ··~:CONSTITUCIÓN 
PoLIT1cl\ DE L.65 EsrA&os üNioos MEX1c:..NÓs: 3Ó~ FRACÓÓN·11v111 v 

· ·31 • 81s Dí::í'.'cÓ6ici'g~~NAC';~:RAE:L'oi~Á1rb F~~ERAL ~NMATERIA .. 

. ·-~:~t7~:~E~f~~~F?Í~~fi~H~if~~~;faitsl~~;té~~:i:~~··· .. 
YI~: IN,q1~~·.~.·~~i~c!,?~i)1.\11.1/v~¡y:7:,.¡~j !"~J}}\ ~E.0• L_EY 
ORGÁNICA DE LA PROCURADURIA. GENERAL DE ·'JUSTICIA DEL· DISTRITO 
FEDÉRAL:"l •;: 3•, 4•; ~·5•:· ~~ACCJONE~, 1'.'vi: 'xx1i1i XXx DE su 

'.; .... ·.··, .1,:,\ . 

REGLAMENTO ':f,·. 
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CONSIDERANDO 

. QUE EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO EN LO RELATIVO 

A PROCURACIÓN E IMPA~~i~ló~'oE;Jusi1hiAsEr'iALÁÚ IMPORTANCIA 

DE MODERNIZAR LA. ,;:.;s-ri~u'C:1ÓN i DE~ MiN1.irE~i6 · PúBL1co. PARA 

RESPONDER MÁS Y DE MEJOR·)·~·~~ERA''A:'i:_bs. REQUERIMIENTOS Y .. -.... ·~-.·~::~ '.. ..,,,-~· -·~· 

CIRCUNSTANCIAS DE LA' SOCIEDAD,~'.{f'ROCÚRANDO ÚIÍIA MÁS ALTA 

PRESENCIA EN LA TUT~~~y,'.;~~~VÁciLA~DA'. DE LOS DERECHOS 

• • - •;,_ ,;._;' ~"\e;< }~-

:./ :.;:··· ;:.e,~·'.~;:/,~.: . :._;, 

QUE•·,' ~A·~~>~()~R:t~ ;/E;A ···.··•MO.DERNIZACIÓN; .··ESTA 
- '.- ~- -~ -~,'..-) .. 

DEPENDENCIA DEBE IMPLÉMENTAR ACCIONES DECIDIDAS TENDIENTES A . 
'"'.:·;o::. · .;,-,,r ~-· ·- : ,.-,; ' 

FORTALECE.R•.;¡ ·. ¿~~~2~~,;~EL~~~.~.~i,,1~~~~~7.· S.?s.'.f.ERVl~.1c:s· .DE 

PROCURACIÓN\f[)E/JUSTICIA, EN.TIEMPO .. Y/<E,SpECIALIDAD, ,A LA 

c1uoilriANfA~E~~~º"N+E. vi6í-1~;; eik ts'dó~l,üci~'.6.~ ~~.f1séíc1~LES. 
_ --·- __ 'i~ '::d. --~~J~ ''_·,;' ... ., . \'_~l~-::;~~\-; .. 1 . :· ";:;:, :~~:-/··.e;_- ,_ ·r' 

.· .'';";· J:.:~:.:-:.f.t::'.~ .. - - -·\:-,;/:.-,¡::,_.::_;·-.. --,y-:··~·-.:-~-·: .-;·.;:>~ '" .. ;-'·.·¡ ·- .. ,.. .,,., ··;:_:·:·::::- .... ~.,, ·, 
·,,_,\'';' .,,,:, .. ' J:.··'·.':>.~· ,;~,,·, .. _',«.·_,;•·;_ . '·U.:~ '>"<.\;·;:·:" 

ú~~c'"'""Q~~¡;q;~~~~~~~~1{0~t' ~:;;::: 
DIRIGIRSE ADEMÁS,' A RESARCIR El:: DAÑO QUE SE 'CAUSA A LAS VICTIMAS 

y FAMILIARE~ DE E~~s,cd~~ú~+f;~'j[(¿;¡,:;\~~>i ' .. . 
. ;:i -f • . • . .:·-~' i;.t·~· '· ;',f;· .· ~, 

. :'. ': }, !:·:::::'.~f-: ~: ) ¡:.-: )', '.::¿,>';\,; ·.·:-·:{'./: :· 

~::::.~:~~;r~~ti~i~~~:i2J~:;:~ii:~ 
PENAL PARA ELDIST~IT¿ FEDERAL EN MAT~~IA; COMÚ~·y PARA TODA . 

- - - . -". - .. - . - _ .. ·.,- . ., .. -, .. :-···-----r ·.· , -· 

LA REPúsL1cÁ EN·· MÁTERIA DE FUERO FEDERAL v: DEL .c'&i100; DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL~ E~~E OT~OS. 



.::• "··;i.:'.. - ·.;< ,:~{.··:-.~'.·':· ' ... •::· '¡_ - ,.,. ,''.-:··,;'~: • • : ' -

···, · : .... ;: ·:'< .... · ·.. ...... 1s8 
'~.·<·> /':'\:~/:":::-: 

ouE: :.~~N ii~~: oE:c~E"To o~Si:;\C:A~ :Li\;;., R~;oRi-1..:~: 
REIJ\TIVAS ALA'REPARAcíóN o~L.o..\Ño e:,;,usAóo'A''G.~vrer1i.1As oE· · 

- ,.,.. . .,.·.· ·''/·: ,•',>• 

DELITO. .L/'>; ;;,r • ·' ' . ·, ; ' . : 
; . ': }.~;:> ·::;_, ::,:· ,)':~ ,' ,·, - ~::.~_:~~ 

. ciuiii::~·~5~c,Roi::'Nrii ióEÁsA LA'vrCTIMt.: Dii.u:c:6M1s1óN. 
DE•·uN~. c~N0Jdr:r1~.;;.~·~8~ ~~-6Mo':€;~t~-;~-b~f;~·N¡;¡~N'f~ DE ú. 
PENA A QUE .SE :HAGA ACREEDOR: EL"PROBABt~ ~i::~P'6N~ABLE; ES 
NEcÉSAR10· o U E-SE ·LE: 'REPAk"'~:E-iNDE~N1¿E. ÉL-dA~o-bAUsADo. 

¡:%:~~~i~J~~~~~~~~[;~~t~:f~ .... 
·. ESPEc1lL1ZA'ci;\'8ú~.5k·i~C:¡~búE: ·• ~~'' ~rfo~1~~Áe:1óN ·:¡_~~AL •.v 

... ¿:::7i~JMi~~J~~C1~t~~~~t~;ªIii~~~*~~~J~#~~z:~~:AE~· 
. SIGUIENTE: ···,,:, '.·?' ;t"·/'; 'J;:•'3 ":""·-.'::'.; ./\ 

. :.-:•.'/ -'''.:3!·':\;·,· ·:;:. '._ ~).:·,·\. \.:. . ~.'.\. 
,,, :' ..... /'.C~cG'E~~~-;J,;,:,,, •. 

: ·~~: :,\' ·-~ ~3/'-. '.' : : '..~:úd·~~i-~.:~~~:i>.::i.~:\~;:, :.: ::_~~: ,>.> ~: 

'; P,~IM~~~., :s~Y~R~('~'.:;u~_l.DA~ ' ESP~CIALIZA~A ··.DE 
ATENCIÓN .y,QRIENTÁ!=IÓN, [EGAL''li;',VÍCTIMAS/DE DELITO ,y SUS 

.. :~:~~~:t~~~:~~~~~r~:x.,~t:B~:~~~~:~~~tRQi~;:~~:: 
LA sus~RocuRÁ~uRiÁ j~~Í~ICA y P6Li~9ú:'~i~i~dt~éí1;Á, ' ' 

·:·.;~: .. ::.·: - ·-'-.' .;~}'.,:!:~·-~< .,:,:.~: '>!,~/« 
'"' ,· .'; ':··':/'' , ... . :.·;r: :.-.",;~·;;:.·'·"" 

.. · .. > ,:. SEGUNDO.· LA y~1~~~ ;s~~C:~~E~~~f <:i~.7.~7C:REA, 
. : TENDRÁ COMO OBJETIVO: BRÍNDAR LA' 'ATENCIÓN. Y)LA ORIENTACIÓN 

Ú~AL . ~lJ~ .~º~~E~P?ND~,·~··· ~i .. 'Cvr~-~9~#i'P:i' ·~~t'1f ?~ ::t/: ~us 
FAMILIARES; PROCURANDO QUE EN TODOS LOS CASOS SE.CUMPLA CON 

' ... ,.. . "-·: . ....... _-.... -., ·.,: < '-~·;· ~--:.~;;,· ·:~'--::::;.,_.:,~·~,"..;./_";<~¡'\¡:·\·-,:::·-:-·_._ ... _'>'.':.,.· 

. ~CL~~::~:~1::GO D:~· L~:.~~:;,~~~~gL~·:s~:~~~~;~~:u:~:: 
CONS~~UE~CIA / DEL o'eiÍTÓ/ ' ~E~Ar-J '\NECliSA~IOS . ··. PARA LA 

REé~PER¡CIÓN. DE·~ SA¿ÚD;6E ~·· VÍ~Tl~A Y. E( RE~ARCIMIENTO DE 
- "r:::·::·': ,.,· , . . . . 

. LOSPERJUICl.OSOCASIONADOS;:: 
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' • i~RCERO.· AL FRENTE LA UNIDAD ESPECIALlzADA DE 

ATENCIÓN ~ ORiEITTAÓÓN LEGAL HABRÁ UN TITULAR, LICENCIADO EN 

DERECH~; CON RECONOCIDA EXPERIENCIA, VOCACIÓN DE SERVICIO Y 

SOLVENCIA MORAL, QUIEN EJERCERÁ LAS FUNCIONES SIGUIENTES: 

l.· BRINDAR LA ATENCIÓN Y ORIENTACIÓN LEGAL QUE 

CORRESPONDA A LAS VÍCTIMAS DE DELITO O SUS FAMILIARES: 

, .. 11,· DAR EL SEGUIMIENTO QUE CORRESPONDA SOBRE LOS 
.,., ' 

. ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, QUE SE TRAMITEN EN LAS UNIDADES 

AciMrNlsTRATIVAs QUE INTEGRAN LA INSTITUCIÓN: 

111.· BRINDAR. LA ASESORÍA JURÍDICA QUE CORRESPONDA A 

LAsvícTiMÁ~ bE: ~ÉL1To o sus FAMiLIAREs: 

... · .•.•·. IV.·.VIGl0,R,i:iuii: ÉN ~TODOS LOS CASOS SE PROCURE LA 

· INDEMNIZACIÓN oá oÁÑÓ,~ATERIALY MORAL cAusAr;;'o, 1NcLÚYÉNDo 

ios: 'GASTOS? ORiG1NADó~-.~~·~b~·:-:·MOT1Vo ·:DE.•.: LA {CONÓúCTA .~ 1Lrcrf A 

,.' COM;:r1~~:,t''.:}~,·:{::{:;~¡}'.:·~.\'..,,~''.,f:;';';.;::.;,5:.": .•• :',.;S;·l·.':.i'.fa .. ·• :··· ·, ' ' 
.·' ' ; ;V.· INFORM,6,~'AL SUBPROCURADORDE ASUNTOS JURÍDICOS y 

POLÍTIC~ C~l;¡íi;/ótód;'C;, sbs~~ c6~·~~0~ci~"b'~'50~8~¡;f¡:E~élA,';,; 
· .•.... : • • _y1::~\~s;'§~'.~~~\!B~~Í~~~j;.~~~l1~5~~-~~7g~.~~~8ü~Aoo~ 
GENERÁL DE JÚsTIÓA DEL DisiRITO' f"EDERAL':'.¿!\';/(;>\• ,,; ; i •. 

.. . . i · ;);~';. ::y;;:,~.'':;~i.f:!'•·~;:U!:::;!0('~~f·:;~f~E}:'::t~;:\ .· ...... · .. · .. 
·.·•· · .· ;,. < CUARTo:;P.A:R'A E1.:'EFÉcTo DEL ARTícuL.o ouÉ ANTÉcEDE 

LA ÜN16..:oaúf s~'b~~¡ ~;~¿c~~E~AJ:~~j·g~j~odRDIN¡;:c1Ó~·CON 
LAS ÁREAS 1~~61.'.üg~Áci~~~Z ·Ééóa':;'E+éi;~;É, É~~ ;;~~~~Db'. ·~ 

., .: .. ·;; ·~"'. _,_ ·- .,::: , . . : : :<<·~ ... , .. - :-.- \:~s: -.¿ -. 
·', .;:.':.'.~:~ :?·.:,:i/ "-/.:f.-;,~:::--·, ~/)'~.:~.;_\\>·.:.;,,,; :\/··.;;-;,' :\:'.;.'.'., >>·,,· .. 

•• oú1NTo/:sÉi1NsrRúvE•. Al\OF1c1Ai.Y MAvóR tPARA EL 

EFECTO ·DE , ci'u~ '. PRó\lEA'":i:.o~ ~E¿~Rs6~ · MATERiÁtEs ·. v ·.HUMAN os 

ÑECESÁRIOS,PÁ~Á\DAR, cuí.1PUMIENTO ~;_.,o_0.;E:T~ DEL PRESENTE 
··.A~~~~óo. ' ;o:.:rc : .. ;. ':: .. · .. 

': . :_ ::_~·~.;:-:: 
::·: ~-:- .. · > 

sá+o.- L.os SERVÍ DORES PÚBL1cos DE ESTA INSTITUCIÓN 

DEBERÁ~ ;R.;~E~R EN LA E~FERA DE su ~OMPETENCIA LO NECESARIO 

PA~A SUESTRICTA ÓB~ERVA,NCI~ y DEBIDA DIFUSIÓN. 
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sÉPT1Mo:~.c~ÁNDO PARA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE 

.A.cJERD~'5;f;.~·E¿E~Áfí1Ó~PEDIR NOR~As o REGLAS ouE PRECISEN 

··e;; .. D~A.L~~~-x~~··;A~dcÁc1ÓN···~L; SUBPROCU~ADOR' DE ASUNTOS 

'..luRfrnc~s viPÓLf±ic.6.•'cRIMINÓLÓGICA.SOMETERÁ AL PROCURADOR 

· GENERAL Ló'.cóNDUCÉNrE. 

i'.:'OCTAVO.·'• AL SERVIDOR PÚBLICO. RESPONSABLE DE · 

IN~~SERVÁNC:íA
0

•' DE LOS> TÉRMINOS DE ÉSrE P.éúERDO, SE LE 

si\NclaN~FiX·~;col'IFoRMIDAD A Lo ESTABLE~100.~N ~LEY FEDERAL 

DE •• RESPONSABILIDADES DE 'LOS SERVIDORES PÚBLICOS CON 

INDE~ENDE~6;¡\ DE CUALQUIER OTRO ORD~NAMIENTO QÚE LE RESULTE 

APLICABLE. 

TRANSITORIO 

- : ·.- .·.·. 

· · . : EL• PRESENTE ACUERDO E~RARÁ 'EN VIGOR AL DfA 

s1Gu1ENTÉ'~ ;D"E ;. su>:.f:>Ú~-~lc~Ció~\f EN EL" .01AR1ó. OFICIAL - DE LA 
FEDERACIÓN. 

MÚ1cCi 0; . F. ~ \1 O ~E FEBRE~O DE . 1994: EL 

PROCURADOR ;GENÉRl\i) ÓE · ..lu5T1é1A ÓEÍ. Ó1srR1-Ío '.FEDERAL,; v . 
• HUMBERTb B~~íT,E~·.T~,E~1~6.- RGEíRib~. :Y ..•. _.;; . 

· ... e::-~ ',, .•. \ ::;, "'. ··· ... :-~·: . 
. , .. ·-<· ',-·;.··:·.:_~;< ,,:;·-· ·:.: .:~:< ,;,'\::; ·,:-_·· ... ' ~-!. :-

·ENE0: MEs' [)E.MARzóJ:lE:.1 sss>suRciE EL cENrRo· DE 

APOYO 'S~Cl~JU~\~fé,?.i~~ .,y1~1·~;~~~~E(é,>'it1r~~:-y1?·LE~?s •. ··QUE 
ENGLOBA~ LA.UNIDADESPECl~LIZ.0,DA DEC•~EUTO;DEPE~~IENDO DE 

-~Rº~:~~CJ~Z~~:~~;~~~~F;~€r~t~Á~;ff]~~·~1.~:~:~:~:~: 
HUMANOS Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD.':\·.,·,.• . 

- :;.- ,.. ·_ :·~ ........ ,·:;· .. · ~ ·;,, ·. :·~ ·:r .; 
¡.;.- '"~~·<·- - -¡.· ;- .'/'.<--:¡".~: .; ,_- -

,' ACTU~LMENTÉÉL: ADEVl •. SE ENCUENTRA ADSCRITO A LA 

DIRE~cióN GENERAL DE ATENc1ÓN '¡\ Vfci"IMAS Y SERV1c1os A LA 

· .. COMUNl~AD:~~ BASE AL REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

PGJDF .. 
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A TRAVÉS DE LAS ANTERIORES INSTITUCIONES 

MENCIONADAS,, ~s. ~oTo'RIA LA NECESIDAD DE ATENCIÓN A LAS 

VICTIMÁS DE LOS ·. DELITOS, SIENDO DE LA MISMA MANERA 

. INDiSPENSA~¡_e:· CRÉÁR CONFIANZA EN LA VICTIMA A EFECTO DE QUE 

DENUNCIE J;\•,t..~RESIÓN°'ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES, ESTA 

D.ENUNCiA 
7

NO~'s,ól.o'DEBE QUEDAR EN UN PAPEL IMPRESA, DEBE 

. ·. CÍÁRSELE EL; SEGÚIMIENTO PERTINENTE SIN QUE LA VICTIMA POR ELLO 

SE VEA ~Á~,'.~~l::ciX6~1riE LÓ'OÍJE FUE. LAS VICTIMAS POCO A POCO 
. - '' ' :1 . ·""i . ~' 

·H~~ l~~¿~:~~~~~().,\~~~~~o,i;:N ~5,ºC::IEDAD. siN QUE ESTE AVANCE 

·SEA ,SUFICÚiNTÉ¡'PARA\;~QUE•'·'•LAs )AUTORIDADES DETENGAN LA 

. É~0Lu616N ()f 0\ ~lt~1~~L:~c3rX66M'Ó ~SPECIALIDAD EN LA CARRERA 

·. ~~~~,~~~~~i.~i~~(::=~:~c~:=:~:: 
SOBRE üs v1c:11MAs;.vÁ'. QU~; LOS. ESTU~IOS QUE SE ENCUENTRAN 

DISPONiB,LE~·· .\c1-u~c1U:6;;s\~~i-J;~ó'2os, ~~FORTUNADAMENTE CADA 

'~i~~~c~~4~'~~~1~~~~::D :~~:::::: 
VICTIMp.S, SIN EMBARGO HACE _FALTA UN MINISTERIO PÚBLICO MÁS 

.• coMPÉTE~E:; ~ ~Ó~~Ro~Éricio coN LA AYUDA A LAS VICTIMAS, LO 

CUAL AÚN DISTA
0

~lJCHo'oE ESTAR A LA ALTURA DE LA NECESIDAD DE LA 

.,, :, 

. cC>~-~E8621Jo SE PUEDE VISLUMBRAR UN DERECHO MÁS 

coMPR0Mfi:106 ~oN·sJs PR0P1os 0BJET1vos. PARA Los cuALEs FuE 

• CREAoo.>E~ d0~io'.~~e:.~~cE FALTA MUCHO MÁS TRABAJO y ESMERO. 

PERO EL
0

¡VÁNé:E'.QUE MUESTRA EN LA ACTUALIDAD ES IMPORTANTE, 

.' -~ER(:¡'Ño'~~~ldik~-í~'ro~'.'~o QUE LAS AUTORIDADES TRABAJAN EN 

. NUEVAS REF¿;-R~AS A LA LEY QUE LES PERMITA A LAS VICTIMAS UNA 

·INTERVENCIÓN MÁS PARTICIPATIVA Y MENOS OBSERVADORA Y PASIVA EN 

EL PROCESO, YA QUE FINALMENTE, ESE ES EL OBJETIVO. CABE 

MENCIONAR QUE RESULTARIA RELEVANTE RESTARLE ALGUNAS DE LAS 
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FACULTAD~S ofoR~Á~AsA'CM1NiSTERIO PÓBLICO,EN,VIRTUD DE QUE 
EN LÁ PiíAc:T1cA':1iAC:Ei

0

Múcti'.i1:s P.cT1viDAoE:s MENos DEFENDER 
INTEGRAM·E:~E ~/.: J..~:~i6w.1.~s. oEsDE 1-A DENlJNc1A MISMA, HASTA LA· 

CONCLUSIÓN DEL PROCESO JUDICIÁL. 
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3.4. PROCURADURÍA GENERAL o{ LA REPÚBLléA Y '.DEL 
. .··--, .··' _, :· . 

DISTRITO FEDERAL 

. ···•·.··· PR()6üR'A~ÍJ~í_1~ENE'R~LD,É'JJ~+1di~DEto1STRITO 
. ' FEDERAL)'ÓÉNTRO DE LA~· FUNCIONEs'foú~Y~~Ú~EALIZAN. EN LA 

t;a~r~~~~ifitir~;::::º;.~ 
FEDERl>.L:.:.·5af'i·L.As •·s1Gu1ENTEs:•v,:.\uN1cAMENTE.MENc10No LAs 

~ESPECTIV~sAJ.''f>RES~NTEINVÉsr1~·:...-~18r..;: :;; '.<';' . 
',"·:.~-:-·:,.:: .... !:~;'<'~'' ·. .., ;',\<·;j :~.:._.:_,,:>"'.:-~ ¡..-

. . . ~u~~~6bL~Á8~'~;;.;b~:.x~k~61s~ AVICTIMAS y 

sERv1Clos/.:í..:A'cor:..il.íKNo~D:. ·•,;; r·· 
•. DIRECCIÓN GENERA~'¿íi:A'ílú\JCióN A VICTIMAS 

•. ARTICULO :.22•:: AL . FRENTE DE LA 

Dl~~~~IÓ~· (;~N~~AL 'DE ATENCIÓN A 

vldTIMAS ~E ~~LÍTO HABRÁ UN DIRECTOR 

GEN~R(IL.'ou1ÉN TENDRÁ LAS SIGUIENTES 
·: .. _.·. '. ' 

ATRIBUCIONES: 

• 1.- EsTABLECER EN EL ÁMBITO DE SU 

COMPETENCIA LINEAMIENTOS PARA 

'AUXILIAR A LAS VICTIMAS DE DELITO, ASI 

COMO A SUS FAMILIARES, 

ENCAUZÁNDOLAS A LAS INSTITUCIONES 

. ESPÉ:éÍALIZADAS PARA SU ATENCIÓN; 

• 11.: ESTABLECER CRITERIOS PARA BRINDAR 

APO~O JÜRIDl~O, PSICOLÓGICO Y SOCIAL 

A LAS ·,VICTlMAS DE DELITOS Y SUS 

F~MILl~RÉ~:~:~sl COMO PROPORCIONAR 

SERVICIOS EN ESTA MATERIA, EN 

COOR~INA21Ó't;J CON LAS UNIDADES 

ADMINÍs.fR~~íJJ\s DE LA PROCURADURIA Y 

LAS ' AG,ENCIAS ESPECIALIZADAS DEL 
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MINISTERIO PÚBLICO QUE SEAN 

COMPETENTES; 

• 111.· PROMOVER, APOYAR, Y DIFUNDIR 

ACCIONES PARA EL AUXILIO Y 

TRATAMIENTO DE PERSONAS CON 

PROBLEMAS DE FÁRMACO DEPENDENCIA Y 

ALCOHOLISMO; 

• IV.· COADYUVAR EN LA LOCALIZACIÓN DE 

PERSONAS EXTRAVIADAS O AUSENTES EN 

EL DISTRITO FEDERAL Y PROPONER A SUS 

SUPERIORES JERÁRQUICOS POLITICAS 

PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL DE ESTE 

PROBLEMA; 

• V.· PROMOVER ACCIONES DE APOYO Y 

COORDINACIÓN ANTE ORGANISMOS 

PÚBLICOS ~.~RIVAÓOS ESPECIALIZADOS A 

FAVOR DE LX~\ícTIMAS Y OFENDIDOS POR 

EL DELITO; 

• VI.· PLANIFICAR. PROGRAMAR. COORDINAR. 

VIGILA~;.Y É~ALUAR EN EL ÁMBITO DE su 

CO~PET~~CJ'~> i'..t.s ACCIONES DE LAS 

UNIDADES ·.·DEDICADAS AL APOYO A 
···-:' '. '.· . 

PERSONAS EXTRAVIADAS Y AUSENTES; A LA 

. TE~~PI~ [)'E: ... ~6yo A VÍCTIMAS DE DELITOS 

.. SEXUALES y ~ ~ ATE~CIÓN A VÍCTIMAS A 

LAS ~ícii~A~ of:' DE~ITO VIOLENTO; LAS 

cuA2Es SE REGl~AN POR. LOS ACUERDOS 
. ,.,- , ·'-'.",• 

QUE EMITA.EL PROCURADOR; 

• VII.' ::'A'~()y¡\fi· •• LAS . ACTIVIDADES DEL 

ALBERG.UETEMf'.ORAL DE LA INSTITUCIÓN, 

EN EL ÁMBITO DE su COMPETENCIA; 

• VIII;; Coi:i~DINARSE CON LAS ÁREAS 

COMPETENTES DE LA PROCURADURÍA 

PARA PROMOVER QUE SE GARANTICE Y SE 

HAGA· EFECTIVA LA REPARACIÓN DE LOS 
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DAÑ.os v PERJU1c1os •A LAS vr2r1M~s v · ·. 

OFENDIDOS POR EL. DEU~o: < ; 
• IX.· SoL1ciiAR>; ~ PRAcT¿ DE LAS 

DILIGENCIAS NECÉSARÍAS PARA EL. DEBIÓO 

EJERClCIO DE sús ATRIBUCIONES; •... · 

• X.· INSrku1~ A tÓ~Á~~'Ni~~ ;;{1:.lf~ó~1clA 
.·.·JúDíc1t.i:.aJEtE~~~ Xi:is¿~;,:()s, PARA 

LA R~i..;.v:21órS'4F: &s ~C:ruAC'1bÑES 6uE 

FUERÉN PROCED.ENTÉs; . . . 

• XI.: ÉMÍTIR ¿();;¡·~ICTÁMENES DE TRABAJO 

SOCIAL O . PSICOSOCIALES QUE LE SEAN 

SOLICITADOS POR OTRAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS DE LA PROCURADURfA 

PARA EL MEJOR DESEMPEÑO DE LAS 

FUNCIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO EN 

LAS AVERIGUACIONES PREVIAS; Y 

• XII.· OPERAR Y EJECUTAR BASES, 

CONVENIOS Y OTROS INSTRUMENTOS DE 

COORDINACIÓN CON INSTITUCIONES 

PÚBLICAS O PRIVADAS, NACIONALES O 

EXTRANJERAS, ASf COMO APLICAR, EN EL 

ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, LOS 

INSTRUMENTOS INTERNACIONALES DE LOS 

QUE MÉXICO SEA PARTE EN MATERIA DE 

ATÉNCIÓN A VICTIMAS DE DELITO. 

RESPECT~ . ' DE LAS ANTERIORES ATRIBUCIONES 

CONFERIDAS . 1L i0;NÍS~ERio . PÚBLICO EL CUAL DEPENDE 

DIRECTAMENTE • DE Cí\: PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO• FEDE~AL -~E ~ONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1 g DEL 

·. R,EG0.MÉ~~b'CiE'2' C~vÓRGÁNICA DE LA PRocuRADURlA GENERAL DE 

Jus:1c1;;: -~EL. Ó1STRITO FEDERAL, SON AMPLIAS; lPERO DE TODAS 

ELLAS CUALES REALMENTE CUMPLEN CABALMENTE?, YA QUE EN LA 

PRicTICA CONTAMOS CON TESTIMONIOS DE PERSONAS QUE 

ACUDIERON AL MINISTERIO PÚBLICO A DENUNCIAR UN POSIBLE DELITO, 
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. SIN QUE,ÉST~LES HAYA QUERIDO TOMAR SU DENUNCIA. LAS VICTIMAS 

SON··. PERSUA,DIDAS POR ESTA AUTORIDAD PORQUE EN su PROPIO 

· ·ARGUMENTO L'.As VICTIMAS ÚNICAMENTE LES HACEN PERDER EL TIEMPO, 

MÁS·EN TRAT.(NÍJOSE DE VICTIMAS DE VIOLENCIA INTRA FAMILIAR, LAS 

CU.ALE~ SÉ;·:~EÍ-i ciRA~EMENTE PERJUDICADAS AL SER DISUADIDAS Y 

.•.• Clf'I.P,ND9:p6,'~.N~DENlj~CIAR. Es MÁS CAYENDO EN UN SUPUESTO MÁS 

GRAVE, ;MINISTERIO. PÚBLICO (MUJER) EN UNA AGENCIA X LES HA 

•· sol.1~ihrio ~2 é:~~~ "'LAs v1cT1MAs PARA LLEVÁRSELO "PoR FUERA ... 

NEGÁNDOSÉ A'Í'oMAR[És LA DECLARACIÓN A LAS REFERIDAS VICTIMAS. 

·-: ·.: •· ~:~{./.~:.;;};::~, :·;: -

•, Í.so'N i::ST~Sl::AS FUNCIONES QUE EN EL REGLAMENTO DE 

. LA LEY··ºR~i~1·a;;•;¡;i;i.:A P~b~uR..,DuRIA GENERAL DE JuST1c1A DEL 

'DISTRff¿ FEDERALÜ F.ÚERON~O~FERIDAS AL MINISTERIO, PÚBLICO?, 

·vo' cREo~ óu{:~~?~~¡ ~cif{~~~~ c~~P~9TAs ·QUE 0~ ~lcm.í~s 
: TIENEN POCA .IMPORTANCIA PARA LAS AUTORIDADES Y QUE MUCHAS DE· 

. EL&.:s ~~· ~~·~·:i:;~¿~~2;6Nt.J:l~~ (o~'. a 'JJST°1~1~ • ·~u E ;¡'~R6cu~ÁN 
NUESTRAS AUTORIDÁDE~:t<;.ó;• 'i/i·· , . ·.·' ::¿> '·' 

0,,%:I~~~~~~~~~~~~~~i~~~~tfu:: 
QUE DISCREPAN NOTABLEME~TE'coN LA~ REALliÁDAS EN LA PRÁCTICA, 

YQ~E L~C>5 •. oÉ·.MEioR'A~~:~·¡;;Ro~uÁA'c1óN ~E: ·u. Ju5T1c1A A LAs 

. ·VICTIMAS, LAS MERMA El/IMPORTANCIA CONSIDERABLE PERDIENDO 

~oi'I ii2Lo CREDl~ILIDAD NUEST~o SISTEMA LEGAL. 

PROCURADURfA GENERAL DE LA REPUBLICA 

DENTRO DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SE ENCUENTRA " su CARGO LA DIRECCIÓN GENERAL DE PREVENCIÓN 

DEL DELITO. Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD: LA PROCURADURIA 

GENERACD~J\' RE~ús21cA Es UN ORGANISMO AUTóNoMo DEL PODER 

. EJEC~IVO :FEJ:lERAL, QUE INTEGRA Y ORGANIZA AL MINISTERIO 

· PÚ.BLICO DE'LA FEDERACIÓN Y A SUS ÓRGANOS AUXILIARES. EL MARCO 

JURIDICO QUE RIGE LA ACTUACIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO Y DE 

~UIEN LCl PRESIDE: ES EL PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA, Y 
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SE ENCUENTRA; ESTA'BL.E21DO EN ¿~S:ARTl~ULOS 21; 1 o2; APARTADO 

A. 105, · 107 y i 1 9 DE i:.A' CON~l~U~IÓN PÓLlTl~A. DE LO~ EsTADOS 

UNIDOS MEXICANOS. 

DE CONFORMID~b ¡::c;;N L~s ARTlcu~o~ 5° FRACCIÓN IV, 

14 v 15 DE LA LEY ORGAN1c.\6Et1F>ci~vÉr:i EL ARTfcuLo 21 DEL 

REGLAMENTO DE DICHA LEY,ÁSI ho~~·E~ EL'PLAN DE DESARROLLO 

1 gss-2000. EL PROGRAMA.Ymi\<=:1qr:.;;\c DE PROCURACIÓN E 

1MPART1c1óN DE JuST1c1A .1 s9S.2oóo .v. ~e PROGRAMA NAc10NAL 

PARA EL CONTROL DE . DR0~~5·'!'995-2ooo. LA PROCURADURIA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA, :.\'!~~v~~'oii i:A D.IRECCIÓN GENERAL DE 

PREVENCIÓN DEL DELITO y SE:Rvic1os'A'l:A COMUNIDAD ELABORA y 

DESARROLLA DIVERSOS PROGRAMAS·, PARA PREVENIR E INHIBIR 

CONDUCTAS DELICTIVAS, D~i~,;;:RAcTER FEDERAL Y LA FÁRMACO 

DEPENDENCIA. 

ESTA DÍRk~~fÓ'~;~~~~~~L PROPORCIONA, EN TODO EL 

PAís, SERV1c1os DE oR;~N"TÁc1ó~ LEGAL. soc1AL y DE ATENCIÓN A 

DETENIDOS: 'PRO;;;úE\Jíffl:A~>;;'..\R'.f1ciPA
0

CtÓ~YAcTIVA DE DIVERSOS 
' .. ';,,,;,,-,, :· ··~- :.:--- .--:~::::«; .. ~·:-j-~ -~~ .·-:< '-'•:" '':' : ·~ .: . . . . 

SECTORES DE, LA; SOCIEDAD; 'FOMENTA" Y CANALIZA LA DENUNCIA 

PúEiL1cÁ· coNFlbE:N'2íÁL 6E' H~cHós auii f>ÚE:DÁNcbr-ísr1'ru1R otiL1Tos 
·•·· ·~, "·'· '.'· - ;:,,y;_'}~·-~•.«C. ; .• ·¡,: .. '.,>' ; .·.» . . .. . . 

·FEDERAl.Es::coN EL:oe:tET1vo·oE: FORTALECER, UNA CULTURA DELA 
0 RESPONS~BILl~~b~~~C~GALIDAD:: :,•, · .. · '::' :<' 

·':;:~~-. :<-: ·y""-,:;<·:! "'. . ;.··;¡·:,. <:.:<_,·;":~-~, .-,.,:. -_:.· .· \•. . 

··\ •. L:ci5't;~oGRAM1~·~-g~~.;'~uE:~~cuENl'.\ 'L.A. 01REcCióN ... ._-' ••\·-' ·.' ,'·. -, . "" ·. _, __ ' . 
GENERAL DE PREVENc'ióN DELDELITÓ v SERVICIOS A LA COMUNIDAD, 

.sbNLoss1GÜ1EITT~s!·' . ,_ ,, 

;_· > -,:;<·,_,·:;-. -~ ·, 

' .; SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

ORléNf~t;ÓN LEGAL Y SOCIAL.- SE BRINDA AL 

PÚBLICO EN'C~ENERAL ASESORÍA u ORIENTACIÓN JURÍDICA EN 

CLÍALQUIE~ M,ATERIA DEL DERECHO (AGRARIA, LABORAL, PENAL, CIVIL, 

ETC), ó sb'c::'1Át EN FORMA PERSONAL. POR CORRESPONDENCIA, 

CORREO ELE~TRÓNICO y VIA TELEFÓNICA. 



• R,E~E~ci~~ . DE INFORMACIÓN CONFl;ENCIAL 

ACERCA DE ÓEL\T()S FEDERALES.· SE ATIENDEN LAS DENUNCIAS 

DE HECHOS :'ci!Jfi\:'fii.Jó1ERAN SER CONSTITUTIVOS DE DELITOS 
' " -.. ,, ..... 

FÉDERALES, ·TALES'COMO DELITOS CONTRA LA SALUD, PORTACIÓN 

ILEGAL DEARM~s oÉ FG'E:~o. PÍRATERÍA, COMERCIO DE FLORA Y FAUNA 

~N EJITINCÍÓ~.:;TALA;E·lNCENDIOS FORESTALES, ASÍ COMO DAÑOS A 

MoNuMEN+~s:A.~ciÜE0LóG1cos. ENTRE oTRos. 

: \ ~~bYO A FAMILIARES DE PERSONAS EXTRAVIADAS 

· .. C>ft.i.J~É:r·:tclÁ;'.''s~DA APOYO PARA LA LOCALIZACIÓN DE PERSONAS 

EXTRAVIA,DA~;ÓÁÜSENTES A TRAVÉS DE CÉDULAS DE IDENTIFICACIÓN 

.· .QtJE ~E ó'i~Li~i~~ ~N LUGARES CONCURRIDOS DE LAS CAPITALES DE 

, LAS ,sJ(~~lp~i::iE:s FEDERATIVAS y EN LAS DELEGACIONES DEL 

DE AGENTES DE MINISTERIO 

PUBLICO DE LAFEDERACIÓN y LA POLICIA JUDICIAL FEDERAL 

AN,TEU~;;sg~~:~!:~~o?.:E~E PROGRAMA TIENE POR OBJETO 

INCREMENTAR'LA'•coNFIANZA DE LA SOCIEDAD EN LA INSTITUCIÓN, A 
- . "·. ··,: " - ·r··- ;C'-.: 

TRAVÉ~:º~~)ri1AC9cicí}E:NTRE EL PERSONAL suSTANT1vo y LA 

POBLACIÓN; PARÁ JNFORMAR ACERCA DEL SER y QUEHACER DE LA PGR 
··. :· -.:/,· ,,. :"~·)_,,,-_~ ~:·, :'.;: : .... ;.·:r··.~.:,¡·r .' · ·>: • 
Y ESCUCHAR PROPUESTAS, INQUIETUDES Y DENUNCIAS. 

' - . ' " ... ,_. . .... ' ·,~ " 

'· ·, ,: '.·; gN,,:,~9:fü~'A:1c~Ll\R LLAMA MI ATENCIÓN EL ÚLTIMO 

·PÁRRAFO, QUE'.•; MENCIONO,· YA . QUE COMO ESTO SE ENCUENTRA 

.·, COMPLEf¡~E¡;¡.rE FUERA'DE: LA REALIDAD, EN VIRTUD DE LOS GRANDES 
: .· :'. : :.--::i_\. ~·: ·~·:,,-,::,.:· /;·. ! ·'.;<~ :::_:·; : ~-~:;-·-~: ' : . ' ·' .· •, > ABUSOS DE L()S Q~E SON OBJETOS LAS VÍCTIMAS POR EL MINISTERIO 

. ·· ·,•' -P,J'.iaú:6;~~~~.~.oWb'É;LA MISMA FORMA QUE LA POLICÍA JUDICIAL. YA 

· QUE' ;,ÉSTOS .TIENÉN PLENO ACCESO A LAS DIVERSAS ESPECIES DE 

DROGAS EN EL MERCADO, ESTO ATENDIENDO A LOS DECOMISOS QUE 

" ~R~S~~~IAN,OcoMO RESULTA LÓGICO PENSAR QUE TODO ESTO 

AUNADO ALA GRAN AGRESIVIDAD QUE SE VIVE EN EL MEDIO, DEJA POCA 

. O NULIFICA EL SENTIDO DE RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES, EL 

OBJETO POR EL CUAL FUE CREADO, "INCREMENTAR LA CONFIANZA DE 

LA SOCIEDAD EN LA INSTITUCIÓN", CONSIDERO EN MI PARTICULAR 
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. OPINIÓN QUE PARA QUE SE CREE CONFIANZA EN LA SOCIEDAD, DEBEN 

. OBSERVARSE .. HECHOS DE SUS ACCIONES, Y LA GENERALIDAD OPINA 

QUE DISTA MUCHO DE SER HONESTAS SUS AClUACIONES, DE LA MISMA 

FOR·M,Ó• QUE SE GANARON A PULSO ESA REPUTACIÓN, DEBEN 

. ~S~ERARSE EN LA ATENCIÓN PRESTADA A LA CIUDADANIA, DE LO 

.CONTRARIO SERÁ MUY DIFICIL RECUPERAR ESA CONFIANZA PERDIDA 

POR LAS AUTORIDADES, Y POR LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 

Los APOYOS PROPORCIONADOS POR LA PROCURADURIA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA DEBEN SER SOBRE BASES REALES Y NO SER 

UTÓPICOS, YA QUE CON ESTO LA CIUDADANIA PIERDE CONFIANZA EN 

LAS AUTORIDADES, LA PGR DEBE TENER EN CUENTA LOS DERECHOS 

FUNDAMENTALES DE LAS VICTIMAS, SI BIEN ES CIERTO QUE DESDE 

.1999 EL GOBIERNO A PUESTO MAYOR ÉNFASIS A SUS DERECHOS, 

TAMBIÉN DEBE SERLO QUE NO ES SUFICIENTE, QUE PARA ELLO DEBE 

. CAPACITARSE AL PERSONAL QUE ATIENDE A LAS VICTIMAS, NO SÓLO 

·. ~A~A· SENSIBILIZARLOS SI NO TAMBIÉN PARA FOMENTARLES 

. 2oN,CIENCIA DE LA PROBLEMÁTICA QUE SE LE ENCOMIENDA VIGILEN, 

i~'EáEMOS DE~ESTAR CON LOS PIES BIEN PUESTOS EN LA TIERRA, QUE 

• ·pofi:cADA DELINCUENTE QUE LAS AUTORIDADES NO APREHENDAN E 

IGNo'REN '.)\ LAS VICTIMAS, PERMITEN QUE LA PROBLEMÁTICA DE LAS 

VICTIMA~~O;~ÓLO PERSISTA SINO QUE SE INCREMENTE. POR LO QUE 

RESUÍ..T~ : S~~AMENTE IMPORTANTE QUE A LA VICTIMAS LAS 

AÚTORIDA~~S LES DEN SU JUSTA IMPORTANCIA EN CUALQUIER FASE 

. DEL' PROCESO YA SEA DESDE LA DENUNCIA, HASTA LA CULMINACIÓN DE 

LA SENTENCIA DEFINITIVA. 



'.;:,;_·~ . '' -. "".' 

3.5. ~:~~;}¡;·;JJ·~1~IONALDE LOS DERECHOS HUMANO~: 
. , ... - -· ' . ' - ' " 

DEL DISTRITO FEDERAL 

•¡:;;J~.cdcJ~l~IÓ~ .DE. LOS DERECHOS HUMANOS ES UNA 

INsTITUCÍÓN;QUE'Poco ·f:o··POCO A GANADO CREDIBILIDAD EN LA 

. s'oclEDAD/'ANTE lÍNA TRADICIÓN DE IMPUNIDAD DE LOS AUTORES DE 

A~TOS ·~1::: lciúso DE PODER, EL SENTIMIENTO GENERALIZADO DE 

DESAMPA~Cl -~UE ÍMPERA EN CADA CIUDADANO, LA AUSENCIA DE 

. CULTCRÁ (;()NSOÜDADA DE LOS DERECHOS HUMANOS y su RESPETO ES 

EL QUE ~A LCl~RADO QUE ESTA INSTITUCIÓN ALCANCE DE MENOS A MÁS 

SUS PROPUESTAS INICIALES. 

EL INTERNET ES UNA HERRAMIENTA MUY IMPORTANTE PARA 

MI INVESTIGACIÓN~A,ÓUE ME PE~MITE REALlzAR INVESTIGACIONES DE 

DIVERsA.fNDoLÍ:: TALE~ ,cpi,,o 'LAs. s1é3u1ENTEs:. 

ATRIBUCl~N~~~E:j~~M'.1~h)~··d~IONAL DE LOS 
•• • <'; .DEREcHosHuM/..'Nos:' ·· 

, , .-;;,~·c.~~-:~:~..,~-i:· .- · -· .. ____ "'·:«~_---s1;,f;._'. :-_;,".:' :~_;: :: 

. . . . . LA ~Rgf E~f .ie..;~r:·~~r~~~;"~.~ ~§~'~~~ECHOS HUMANOS 
EN MÉXICO FUE ELEVADA A RANGOCONSTITUCIONALEL 28 DE ENERO 

DE .. 1992, c~B'.:~:.~.~.~~1,ct~Y~~·~~c:.~~~~~~-;¡9uE ··ADICIONÓ EL 

APARTADO B AL.ARTfcúl.:o' 102'óE LA.CONSTITúciÓN POLfTÍCA DE LOS 

ESTADO u~1~8s'ivl~x~i::~~g~:·P·''.;{"\>·:.\• • •;• .. 
,.·.-. <'/;·.'. '• ;- ·/'.:;_;;·.':}:'',· "<<~~ (;'.~:?;.; <•, 

. , • ": ?:}, ~~; §~;~~~cf9~~, ~~f ~:LTé:¡~ §?B~~:~~~ DE LA UNIÓN Y 

• A LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADO PA,RA QÚE, EN.EL ÁMBITO DE sus 

~ESPECTIVAS · . , ·.~OM~ETEN~IAs; •:_,;:·~~i~t~dERAN. ORGANISMOS 

·1~i~j~~~j~¡j~~~!~:0;;::-0: 
·,.SERVIDOR PÚBLICO; CON EXCEPCIÓN DE LOS DEL PODER JUDICIAL DE 

. -- . ." -, ' -,•" 

LA FEDERACIÓN, . ASI COMO PÁRÁ .. FORMULAR RECOMENDACIONES 

PÚEÍ~ICAS AUTÓNOMAS. NO VIOLATORIAS y DENUNCIAS y QUEJAS ANTE 

LAS ~UTORIDAÓES CORRESPONDIENT~S. 
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•. CON FECHA, 13 DE SE.,,;IEMBRE DE ,1999 SE REFORMÓ EL 

ARTICULO 1 02, APARTÁDO 8 C~~¡;_r1TGc10NAL, EN EL CUAL E SEÑALA 

QUE LA Cóiv11s1óN NÁt1o~ÁL'D~ ~Ós DERECHOS HUMANOS Es UN 

ORGAN,1s"10" QUE CUENTA · é:()~ · AUTONOMÍA DE GESTIÓN v 

; 'PRESUPUÉSTARIÁ; ASÍ COMO PERSONALIDAD JURÍDICA y PATRIMONIO 

·P~OP1bs." EL. OBJETIVO ESENCIAL DE ESTE ORGANISMO ES LA 

PROTECCIÓN, OBSERVACIÓN, PROMOCIÓN, ESTUDIO y DIVULGACIÓN DE 

LOS DERECHOS HUMANOS PREVISTOS POR EL ORDEN JURÍDICO 

. MEXICANO •. 

l.· RECIBIR QUEJAS DE PRESUNTAS VIOLACIONES A DERECHOS 

HUMANOS. 

11.· CONOCER E INVESTIGAR, A. PETICIÓN DE .PARTE O: DE 

OFICIO, PRESUNT:AS VIOLACIONES ,DE DERECHOS H'uMÁNo~ EN LO~ 
SIGUIENTES.CASOS: ;'</ :;< >> 

, A) POR •, A~?~ ·~; '/~M.:~i~.N,;,:·~~~ .}~UTORIDADES 
ADMINIST.RATIV¡\S' D,E'' CA~~CTER '>FEDERAL, CON 

, EXCErció~/~.E,;'g~~í.'~E,Si~g~E~l:;~J[)ICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, QUEVIÓLEN.ESTOS DERECHOS. 

: ·· : ."i,' · "- · ¡'.H-" .~~'. ;~j:¡', ·:~.o·i;~'.~¡ i:::, ,o>;.;;.~ .et::~:··;.,;·_··< ; ·' · _. -' 
B). CUANDO. OS.•PARTICULARES :Ó 'ALGÚN OTRO AGENTE 

soc1AL coMÉTAN;11i:.rc1Tos coN ·L.Á TOLERANCIA o 
ANUENCIADE·;,.tGÓ~~~RVIDOR,PÚBLICO o AUTORIDAD, 

o ~IEN ; cÚAN·D·¿ ·~~e:;~· ÚLTIMOS SE NIEGUEN 

INFlJN~ADAM~r;~:;~~~J~°kb~~ LAS ATRIBUCIONES QUE 

LEGALMENTE.:LEs c:.aR.RE~~ºNDAN EN RELACIÓN CON 

DICHOs.IL.rcíT0!5;{~Á~r1c'Úl:ARMENTE TRATÁNDOSE DE 

coÑDuci-A's.'ouE:;'..\FÉcl-E'N LA INTEGRIDAD Fls1cA DE 

LAS.~~R~~~~~·:i\'fo ... h e 
111.· FORMULAR:RECOMENDACIONES PÚBLICAS AUTÓNOMAS, 

NO VINCULATOR!~~,.v:~~N~Nc1A'~·:.y 'QUEJAS ANTE LAS AUTORIDADES 

RESPECTIV~s; ) ·,, •, _¡' 
IV.·• CONOCER .. : y, DECIDIR EN ÚLTIMA INSTANCIA LAS 

_.·, ' .. _··: '.:_, : . . -... ! 
INCONFORMIDADES :',·'QUE. ,: PRESENTEN RESPECTO DE LAS 
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RECOMENDACIONES Y ACUERDOS E LOS ORGANISMOS DE DERECHOS 

HUMANOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

V.· CONOCER Y DECIDIR EN ÚLTIMA INSTANCIAS LAS 

INCONFORMIDADES POR OMISIONES EN QUE INCURRAN LOS 

ORGANISMOS ESTATALES DE DERECHOS HUMANOS. 

VI.· PROCURAR LA CONCILIACIÓN ENTRE LOS QUEJOSO Y LAS 

AUTORIDADES SEÑÁ~D¡\S . COMO RESPONSABLES, AS( COMO LA 

INMEDIATA SOLUCIÓN DE"i:JN CONFLICTO PLANTEADO. 

VII,, IMpULSAR'·\ LA • OBSERVANCIA DE LOS DERECHOS 

HUMANO~ 7,NE~Pf'l~:.rt:~ ~ < ; 

. VIII,; Pf¡OPONER'A LAS DIVERSAS AUTORIDADES DEL PA(S, DE 

ACUERDO :Ai,'5U 1··doMPETENCIA, 'QUE PROMUEVAN CAMBIOS o 

MODIFICAC,IONES ·D~'bis~és1610N~S LEGISLATIVAS, REGLAMENTARIAS, 

ASl;2oMO; :~~;;PRA6'rí~~s .~¡,;;;-·¡NISTRATIVAS PARA UNA MEJOR 

· l'~o+~éCió~ DELb's óE:~~¡:;~c;5· Ht~ANos •. 
. ,.,.,, " 

••; ·•·• .. ••· ;·1x/Fo¡¡MpLAR•{P~i:JGRAMAS'Y PROPONER ACCIONES EN 

•. coó,¡¡~~~l'\8,1~&J;,;C:?~/~s}:~~P,.~.~OE~CIAS COMPETENTES' PARA 

. ; IMpULSAR EL<CUMPLIMIENTO:(DE;· TRATADOS, CONVENCIONES Y 

· ~. AcuÉiici()~ í~;~~~Ábo'r-J;\~E:~:5;~~~~os • v RAT1FibADo~··P~R'MÉX1co ·• 

ENMAT;E~~-º;~~r?~~{~~~~~~1J~.F,~~·.~R~L~~:u~~~IP~IÓN 'DE 

cor-¡,vENIO~ /o/ACUERD~S , INTERN~C:IONALES EN ,MATERIA DE 

ciER7~~~()~1~~:~:t~~~¡;~~{E~4~i~i~.·~ E~SÉÑANZA Y DIVULGACIÓN 

· DE Los•• o'~iiEclios . HüMkNos • EN EL AMBITo NACIONAL E 
,,_;-. ·;· /r'.:-t_"· "--:r •:; 

· .. INTER~ACIOr·~A_L~':.·:•;•:, .• ;.f;'; ',.,·.· 
·••·· · .. ' • xu> E~BÓR¡'\R y EJECUTAR' PROGRAMAS PREVENTIVOS EN 

. ·•• MAiE~I~ ci~·¿~R·~t~'Ós ~ÚMANOS; . 
. . · XÓÍ~~!S'J¡;i~~~~ÁR.·E~ ~ESPETO A. LOS DERECHOS HUMANOS 

EN ELSISTEMA~Ei'r~íT~~CIARÍOY DE READAPTACIÓN SOCIAL DEL PAIS. 
~;>.,·,~;:e~.;~·.~.;;.:~~ ').,7;~:<~/:/:~~~;._: ~:<.;·,., .:· ... 

.. :·?:;'. ;~ARA'.~ó6;R'ENT~·NÓER LASFU~CIONES.QUE REALIZA LA· 

· .. ~~z~~:z;·'.tc~i?fü~~E~~~E:~~L~~·~=~:c°~sosH~u:::os DE;E~:: 
' cÁRACTERISTICAS LES ofoRGAN: '' ' . 

... ,• .. ·.·.·. ·····•,' 
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· CONcEPTO: Los DE~~cHos HU~ANOS SON EL'cioNJUNT~ ,., ... , ,·, 

-DE PRERROGATIVAS_· IN~ERENTES A-_LA. NATURALEZA DE LA'PERSONA; 

- CUYA, REÁLIZAC;ÓN ~F"EcTIVA RE~ULT~'.: ¡·N~;S~E~SA~LE -PARÁ E~ 
--DES~RROL~OJNT~~R~s ~~<1.N_~1~.io:~~ -.~Y~·;~!~E.~~N.:.~~A- ;~g1E~~°c -
-JuRfDICAMENTE ORGANIZADA; ESTOS-DERECHOS, ESTABLECIDOS EN LA 

) coNST1l"u'2;6"J ~-': ~N :LA~· LE~~s.': :~&:~~~-;·~~~' ii-~~oi-.ía~1CJos -y 

GAR~NTI~--_.Dos .P~~;~~J •. ~~D1/~~/.,~·;:;~;~: , ;: • ' 

. ' ,· ~;.; ;. 

---·--· \ -J;-;1"~_D8~-~~~~c::¡~~~~l~~~os·ARESPETAR LOS DERECHOS 
HUMANOS '.DE;LAS\',DE~~s•:PER~ONAS. SIN EMBARGO, SEGÚN EL 

MAND¡+o/ ·,¿¿~s:n:r~C:1&N~J/ ou1ENEs TIENEN MAYOR 
· ·~~:-.·L ~_.::· ,._ó; 

RESPONSABIÓDAD.XEN'ic:ESTE; SENTIDO SON LAS AUTORIDADES 

ciuBERr-i..\ivlE:N'.fAi.:~/~~,~-iié1R.Los HOMBREs MUJEREs QUE EJERCEN 

-LA FUNCJÓN -D~SE~~;[lc)RES ~ÜBLICOS. 

'; t_;..i)TAREA'•'DE PROTEGER LOS DERECHOS HUMANOS 

. REPRESENTA PA~lii~ 'i::~ADO LA EXIGENCIA DE PROVEER y MANTENER 

.. C..s dciN018i6~~5'~ic~~A~; ... 5 PARA QUE, DENTRO DE UNA SITUACIÓN 

., · DE {Y5!!~1f.'.''.:~~~;Gt.'.:Q~~~TAD, LAS PERSONAS PUEDAN GOZAR 

REALMENTE DE TODOS SUS DERECHOS. EL BIENESTAR COMÚN SUPONE 

· QÚÉ E~ ~'c,DER'p'¡:¡~Li~b CJÉBE HACER TODO LO NECESARIO PARA QUE, 
¡ - ,: ;: j ::-~, " ~~ '·, 

DE MANERA PAULATINA, SEAN SUPERADAS LA DESIGUALDAD, LA 

POBRE; y LA Cll~~Rl~IN~CIÓN. LA DEFENSA o LA PROTECCIÓN DE LOS 

DERECHO~ HÚMANOS.TÍÉNE LA FUNCIÓN DE: 

• CONTRIBUIR AL DESARROLLO INTEGRAL .. DE. LA 

PERSONA. 

• DELIMITAR, PARA TODAS LAS PERSONA, UNA ESFER.A DE 

AUToNoMIA DENTRO DE LA cuAJ/P'JifoA~·-"Xc::n..i..\R 
LIBREMENTE, PROTEGIDAS -CONT~Á:{~cl~{~~G~os . DE 

AUTORIDADES, SERVIDORES - Pú~i.lc'~~ '.>;:.;/ i _DE 
.... -,-~;··.( 

PARTICULARES. :-.,, ~.". 

• ESTABLECER LIMITES A LAS ACTUÁCÍONEs'oE:c.TODOS 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SI~ l~P~~TAR'sü ~IVEL 
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JERÁRQUICO O INSTITUCIÓN GUBERNAMENTAL, SEA 

FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL. SIEMPRE CON EL FIN 

DE PREVENIR LOS ABUSOS DE PODER, NEGLIGENCIA O 

SIMPLE DESCONOCIMIENTO DE LA FUNCIÓN. 

• CREAR CANALES Y MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 

QUE FACILITEN A TODAS LAS PERSONAS TOMAR PARTE 

ACTIVA EN EL MANEJO DE LOS ASUNTOS PÚBLICOS Y EN 

LA ADOPCIÓN DE LAS DECISIONES COMUNITARIAS. 

CARACTERÍSTICAS DE LOS DERECHOS HUMANOS 

• SON.UNIVERSA,LEs:·PORQUE PERTENECEN A TODAS LAS 

PERSor-ii\s~ s1'N.1~~0RTAR su SEXO, EDAD, POSICIÓN 

soc1ÁL; . PAfÍT1po': pol..IT1co •. CREENCIA RELIGIOSA, 

0R1GEN FAM1í..1~R·¿2o~D1c1óN EcCNÓMlcA. 

• SON INCONDICIONÁLES PORQUE ÚNICAMENTE ESTÁN 
, . .,_',. - ''[',..>:'t- :::;··<::::.-;·: ·-//, 

SUPEDITADOS A Lqs LINEAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS 

QUE DÉTERMiN~N~i{6$.'JM'1~Es DE Los PROPIOS 

oEREci:tos.·~5'-c;~gR; "HASTA· DONDE coM IENZAN Los 

DERECHOS 'riE L.(:;~'óE:MÁs· o Los JUSTOS INTERESES E 

LA cot.lu~i~k&:·;:,oF• .... 

• SON INALIENABLES PORQUE NO PUEDEN PERDERSE NI 

TRANSFERIRSE '.s ,POR PROPIA VOLUNTAD: SON 

INHERENTES A LA IDEA DE DIGNIDAD DEL .HOMBRE. 
• ., 7 

-~ COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

.!-ºS CLASIFICA EN TRES GENERACIONES; DE ACUERDO CON su 

NATURALEzA; ORIGEN, CONTENIDO y POR LA MATERIA QÜE REFIERE. LA 

DENOMINADA TRES GENERACIONES ES DECIR DE CARÁCTER HISTÓRICO 

Y có'~SIDERA CRONOLÓGICAMENTE SU APARICIÓN O RECÓNOCIMIENTO 

POR PARTE DEL ORIGEN JURIDICO NORMATIVO DE CADA PAIS. 
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PRIMERA GENERACIÓN 

SE REFIERE A LOS DERECHOS CIVILES Y POLITICOS, 

TAMBIÉN DENOMINADOS "LIBERTADES CLÁSICAS", FUERON LOS 

PRIMEROS QUE EXIGIÓ EL PUEBLO EN LA ASAMBLEA NACIONAL 

DURANTE LA REVOLUCIÓN FRANCESA. ESTE PRIMER GRUPO LO 

CONSTITUYEN LOS RECLAMOS QUE MOTIVARON LOS PRINCIPALES 

MOVIMIENTOS REVOLUCIONARIOS EN DIVERSAS PARTES DEL MUNDO A 

FINALES DEL SIGLO XVIII. COMO RESULTADO DE ESAS LUCHAS, ESAS 

. EXIGENCIAS FUERON CONSAGRADAS COMO AUTÉNTICOS DERECHOS Y 

DIFUNDIDOS INTERNACIONALMENTE, ENTRE LOS CUALES FIGURAN: 

• TODA PERSONA TIENE DERECHOS Y LIBERTADES 

FUNDAMENTALES ~IN DISTINCIÓN DE RAZA, COLOR, 

IDIOMA, POSICIÓN SOCIAL O ECONÓMICA. 

• TODO INDIVIDUO TIENE DERECHO A LA VIDA, A LA 

LIBERTAD Y A LA SEGURIDAD JUR(DICA. 
, ,-. \··>\ 

• Los HOMBRES y LAS. MUJERES POSEEN IGUALES 

DERECHOS • 

• NADIE ESTARA soMET1Do:A.i-oírrüR:.\s N1APENAs o .. , ,. 

TRATos cRuiL.E:s.'1NfiLI'Mf:.Nos'ooÉ:GRADAmEs. NI sE. 

LE PODRÁ c,¿1.~;gN~~-r~';\Ñ6;.~isi26r ~5iciU1co º 
MORAL.··· ·· ... x ;; .. ·~,.;:,: .· .... ,.s:. \: .. ya' 

• NADÍE PUEDE'SER·:,,:,oCE5TAó6·ÁRBITRARIAMENTE EN 

su v101>..·.· .~ti1J~~~~s.~K;,;it~~tf:'. 6c>;,,1¿ILIO º 
CORRESPOND~~CIA/NI SÜFRl~~fAQÜES A SU HONRA O 

REPUTAC:ió,;l,i,ic ' .' : ?:·:·.:·. 
• TODA ' PERS~~~'\TIENE'°i ·~ER~CHO A CIRCULAR 

. ":•·°!'·:~,;. , .. ¡; ·, 
LIBREMENTE YA ELEGIR U RESIDENCIA. 

• TODA PERSONATIE_NE DERECHO A UNA NACIONALIDAD. 

• EN e:,;~~··D~ 'PE:Rs~é:üd1óN poLfT1cA, TODA PERSONA 

TIENE ~~RECHO A BUSCAR ASILO y A DISFRUTAR DE ÉL, 

EN CUÁLCÍ~IER PA(S. 

• Los HOMBRES Y LAS MUJERES TIENEN DERECHO A 

CASARSE Y .. A DECIDIR EL NÚMERO DE HIJOS QUE 

DESEAN. 
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• TODO INDIVIDU~: TiENE DER~CHO A LA LIBERTAD DE 

PENSAMIE;.;OYD~ RE¿IGIÓ~. 
• TODO INDIVIDU~ TIENE 6E~ECHO A LA LIBERTAD DE 

OPINIÓN Y E~~RE~¡ÓN ~EÍ6EAS. 
• TODA PER!;;~~~{':Í:~2 IJE~ECHO A LA LIBERTAD DE 

REÚNIÓN Y DE ASOCIACIÓN PACIFICA; 

SEGÜNÓAGENERACIÓN 

LA CONSTITUYEN Cos ~ERECHO~ ECONÓM1cos, soc1ALES, 

Y CULTURALES, DEBIDO A LOS CUALES,'EL.ESr,;..00 DE DERECHO PASA A 

UNA ETAPA SUPERIOR, ES DECIR, A UN ESTADO SOÓAL DE DERECHO. 

DE AH( EL SURGIMIENTO DEL CONSTITUCIONALISMO SOCIAL QUE 

ENFRENTA LA EXIGENCIA DE QUE LOS DERECHOS SOCIALES Y 

ECONÓMICOS, DESCRITOS EN LAS NORMAS .coNSTITUÓONALES, SEAN 

REALMENTE ACCESIBLES Y DISFRUTABLES. SE DEMANDA UN ESTADO DE 

BIENESTAR QUE IMPLEMENTE ACCIONES, Y ~R.OGRAMAS Y ESTRATEGIAS, 

A FIN DE LOGRAR QUE LAS. PERSONAS' LOS GOCEN DE MANERA 

EFECTIVA, YSON: 
,. ;-: . -:~'n .-

• TODA PERSONA TIENE DERECHO. ~ LA SEGURIDAD 

SOCIAL y ·A·. o~.:ENk~\~'.;S~TléF:.\c21óN DE LOS 

DERECH~S ké~NÓ~1t8~.:~6'61'~Lii~\ CULTURALES • 
• '·," : • ,, :. l,:.~~~;'·" f -··-· 

• TODA PERSONA(TIENE. DERECHO AL TRABAJO EN 
'·• .. 

CONDICIONES EQUITATIVAS Y SATISFACTORIAS. 

• Tc;;DA PER~6~A ~l~NE DERECHO A FORMAR SINDICATOS 

PARA LA DEFENSA DE SUS INTERESES. 

• TODA PERSONA TIENE DERECHO A UN NIVEL DE VIDA 

ADECUADO QUE LE ASEGURE A ELLA Y A SU FAMILIA LA 

SALUD, ALIMENTACIÓN, VESTIDO, VIVIENDA, ASISTENCIA 

MÉDICA Y LOS SERVICIOS SOCIALES NECESARIOS. 

• TODA PERSONA TIENE DERECHO A LA SALUD FfSICA Y 

MENTAL. 

• DURANTE LA MATERNIDAD Y LA INFANCIA TODA 

PERSONA TIENE DERECHO A CUIDADOS Y ASISTENCIAS 

ESPECIALES. 
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o TODA PERSONA TIENE DERECHO A LA EDUCACIÓN EN 

SUS DIVERSAS MODALIDADES. 

o LA EDUCACIÓN PRIMARIA Y SECUNDARIA ES 

OBLIGATORIA Y GRATUITA. 

TERCERA GENERACJON 

ESTE GRUPO FUE PROMOVIDO A PARTIR DE LA DÉCADA DE 

LOS SETENTA ARA INCENTIVAR EL PROGRESO SOCIAL Y ELEVAR EL NIVEL 

DE VIDA DE TODOS LOS PUEBLOS, EN UN MARCO. DE: RESPETO Y 

COLABORACIÓN MUTUA ENTRE LAS •DISTINTA~; N~CIO~ES DE LA 
:~'\,-·:·,:.)~~:,,, ;:·, . '~- .::. ,..., ,.,._. 

COMUNIDAD INTERNACIONAL. ENTRE 'OTROS, · DESTACAN LOS 
«_, .. ,. -, •. 

RELACIONADOS CON: . . . . .··,; ;~;;, ·/' . • , 

o LA AUTODETE~Ml~,~~1-~~{:,,;.,>> ~> ; .· .. 
LA 1NDEPENDENc1..: E:coNoM1cú fÍ01.Jr1c/\: 

• LA 1oeNT10Aó;N-Ac1óNA·cy··cjJ~iJ·~~~L.·. 
-; \- .. · ';'··'·•· ;~-::·<<~::-:/·-::; 

• LA PAZ. ·; :.;?A'''·-~ 

• LA COEXIST7~;~{~~&!~(i~};.'~- , • '. 

o EL ENTENDIMIENTO Y LA' CONFIANZA. 

• LA CÓ;P~~~6íÓ~ ¡-~~~~A~\'oN~Ú REGIONAL. 

• . LA Ju5-r1c1i\ 1~É~~~e:16ZAL.: 
• EL ·uso·. oe: ·Ces • AVANi::Es DE LAs c1ENc1As v LA 

TEC:N~Lo~IÁ.:;~/ ' ~ 
• LA·.· soLucíól'l ; o E'; Los • PROBLEMAS ALIMENT1c1os. 

DEMOGRÁF1cos, kbücAT1vos v ECOLóG1cos. 
' 1 • ··-:,, ];::-' •••• 

• EL MEriiO ÁMeiE'.ÑTÉ; 
. ' ·_ '· ":. >~---· .--.·::-•;,: --~:-·--. ,,,;_ -... ·. . 

• ÉL PATRIMONIO COMÚN DE LA HUMANIDAD. 

• · EL ¡j~~~;~brl.~\:iGE PERMITA UNA VIDA DIGNA. 

, .;:·-.-e_.-: 
DE.LA MIS_MA°FORMA LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 

DEREcHos Hu~·~~o~'.o~CiRciA uNA DEF1N1c1óN DE Los GRuPos QUE 

ELLOS JDÉNTIFICAN. COMO VULNERABLES DICIENDO: SON AQUELLOS 

GRUPOS O 2oMÜ~iri;[¡E~ QUE, POR CIRCUNSTANCIAS DE POBREZA, 

ORIGE~:É'f~ICO.ES~ADO DE SALUD, EDAD, GÉNERO O DISCAPACIDAD, 
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. SE ENCUENTRAN EN UNA SITUACIÓN DE MAYOR INDEFENSIÓN PARA 
·:. - .-·-· ·:.·,. ,· 

HAC.ER FRE~E A LOS PROBLEMAS QUE PLANTEA LA VIDA Y NO CUENTAN 

'coN LOS .• RECURSOS NECESARIOS PARA SATISFACER sus NECESIDADES 

< BÁSICAS.· LA·VULNERABILIDAD COLOCA A QUIEN LA PADECE EN UNA 

·. síTuÁ21Ó~ DE DESVENTAJA EN EL ELlERc1c10 PLENO DE sus DERECHOS 

. Y LIBERTADES. 

LA VULNERABILIDAD FRACCIONA Y, POR LO TANTO, ANULA 

• EL CONJUNTO DE GARANTÍAS Y LIBERTADES FUNDAMENTALES, DE TAL 

' FORMA QLJE . LAS PERSONAS, GRUPOS y COMUNIDADES EN ESTA 

SITUACIÓN TIENEN DERECHOS ÚNICAMENTE A NIVEL FORMAL, YA QUE EN 

LOS, HECHO!; NO SE DAN LAS CONDICIONES NECESARIAS PARA SU 

. ': .'. .ESTA, CIRCUNSTANCIA VIOLA LOS DERECHOS DE LOS 

MIEMBROS.MÁS DÉBILES DE LA.SOCIEDAD y LOS MARGINA, RAZÓN POR 

. ~ cu~C~LEsTADO TIENE LA RESPONSABILIDAD DE PROTEGER A ESTAS 

PERS~NAs/ ciGiENES FRECUENTEMENTE DESCONOCEN CUÁLES SON 

·~ú~·DER.EC~c)·s;.1GNORAN LOS MEDIOS PARA HACERLOS VALER y 

CARECEN •DE LOS .. RECURSOS NECESARIOS PARA ACUDIR ANTE LOS 

SISrE~A·~ ~~ <JUSTICIA. Los FACTORES QUE INFLUYEN EN LA 
. •,; . _. __ ,,.·< .: :· ... ' 

VULNERABILIDAD SON: 

.. FALTA DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES. 

• INCAPACIDAD PARA SATISFACER SUS NECESIDADES 

BÁSICAS, 

• DESNUTRICIÓN •. 

• ENF~RM~ÓAD • 
• . INCAPA¿IDAD DE ACCEDER A LOS SERVICIOS PÚBLICOS. 

• MA~Gl~¡C:iÓN. ,. 
·~~.:-· ·,,' • ' ,; .:. ' ' 'e·'• 

<~.:_:;;;_'._·"';'-:~··> -·}:,·:· 

Es. IMPORTANTE CONOCER· EN. QUE CONSISTEN LAS 

RECOMENDACIONES EM:TIDAS POR LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 

DERECHOS' HUMANOS A •·EFECTO DE SÁBER SI REALMENTE ESTA 

INSTITUCIÓN CUMPLE SU COMETIDO DE SALVAGUARDAR LOS DERECHOS 

.HUMANOS DE LAS PERSONAS QUE LEVANTAN UNA DENUNCIA ANTE ELLA. 
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DURANTE LA FASE DE INVESTIGACIÓN DE UNA QUEJA, LOS 

VISITADORES RESPONSABLES DEL CASO, APOYADOS POR 

ESPECIALISTAS EN DIVERSOS CAMPOS CIENTfFICOS, REALIZAN UNA 

-MINUCIOSA INVESTIGACIÓN PARA ANALIZAR LOS HECHOS, ARGUMENTOS 

Y PRUEBAS Y DETERMINAR SI UNA AUTORIDAD SERVIDOR PÚBLICO HA 

' VIOLADO LOS DERECHOS HUMANOS DE UNA PERSONA, AL INCURRIR EN 

ACTOS Y OMISIONES ILEGALES, IRRAZONABLES. INJUSTAS, 

INADECUADAS ERRÓNEAS. 

CONCLUIDO ESTE PROCEDIMIENTO, Y EN CASO DE 

COMPROBARSE VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS, Y NO ES POSIBLE 

LLEGAR A LA AMIGABLE COMPOSICIÓN, SE EMITE UNA RECOMENDACIÓN, 

LA CUAL CONTIENE: 

1.·. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS VIOLATORIOS DE 

DERECHOS HUMANOS. 

2." ENUMERACIÓN DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN 

" VIOLACIÓN A, DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS 

· ·, HECHOS SE PRESENTARON. 

•·. 3.- DESCRIPCIÓN DE LA SITUÁCIÓN JURIDICA GENERADA POR 

~ vioLAc1ól'l A D~~~é:Hps H~~~~~~ v o EL coNTEXTo EN EL QUE Los 

HECHOSSE~RÉSENTARON.Y /./' ,., . 

• . ' :· 4.~i oÉÍ~ÉRVAció~E:-!t{'..\DMINICULACIÓN DE PRUEBAS y 

RA~O~AMIE~Tos"'L'.ó~ibb::JiJFi'101co~ y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE 

sopokr~ · C\,: 86.~91~a9;¿~· : 58~RE LA v10LACIÓN DE DERECHOS 

Hu MAN os RE'7_,LAR·E,~c}o.-~M-~E-rN:~DfA;c .•. ·1•0\'N· .. ··.E···· •s . ... ) {5.> _ 'ESPECIFICAS, QUE SON LAS 

-... AccJÓNES ~ci21C~·~A·b~~· A'~ AUTORIDAD PARA EFECTO DE REPARAR LA 

~!~~~~i~Bfri:i~¡%R;i~HOS HUMANOS Y SANCIONAR A LOS 

< .. :~ .... r·· ·. :··. ::.·,~, '. 
, c~ANci~ ;(~ECOMENDACIÓN HA SIDO SUSCRITA POR EL 

PRESÍDENTÉDE.LA COMISIÓN NACIONAL. SE NOTIFICA DE INMEDIATO A 

'LA A~ORIDArio'~f:~vioo~·PÚBLICO A LA QUE VA DIRIGIDA. A FIN DE 
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QUE TOME LAS MEDIDAS NECÉSARIAS PARA SU DEBIDO CUMPLIMIENTO . 

. Po~ERioRMEi.riE ~E,DA ¡-¿();.J~8~~.{i_A'~Pl~IÓN PÚBLICA A TRAVÉS 

HÚMANos.:·-· ··:s" :< . .. · 

••••.••• .•.• ~·-;··:·~~;·y~-~k~,EEt~~-~-~~t~MENDACIÓN, LA COMPETENCIA 

DE EsTE ORGANISMO'CONSISTÉ EN .. DÁR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR QUE 

SE CLJMPLA EN FOR~Á-¿Á~AL: EN'NtNGÚN CASO TENDRÁ COMPETENCIA 

ARA 1ÑriiRvEr.ílR Go~-LJ:~2XGioRi~¡D 1NvoLucRADA EN UNA NUEVA o 

SEGUN;~\í~~~~idA216~;:;(',~M~~ 'PÁRTE DE UNA COMISIÓN 

ADMINISTRÁTIVÁ o PAR+í21PAR EN,ÚNAAVERIGUACIÓN PREVIA SOBRE EL 

coNT~Ntooo~ 0.R~ho~~~ciÁ216~. 
·-~··-;.':::;ii,:,',;: "'·''>> -~~:~·:f.:?·.·.' 

•• ~L: ~~;rciJ~g;~5 bÉ: ÚLEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 

LOS DERECHós't-luMi~();;' ~ICE ~E,;U~LMENTE: 
' ;;:;:.-~~· ·, ',, ... ; ·'"- '," . -.. . .,.., ' ' "~· ,'. ' .... · ~·: ;:··· ~"." .' .:?:\;'._:·:~~;\{<· A~~'.\)'P .. :'.-: .. f::.~';.:. 

> ~RT1c;yrn·45XEN'.C~~6'DéQLJE NO SE COMPRUEBEN LAS 

- ~l?LAc1_°:t{7!3 ·~~-;~~~-E.s~§i:~faL!0~t~~~ !~PUTADAS, LA COMISIÓN 
NACIONAL DICTARÁ ACUERDO DE NO RESPONSABILIDAD. 

~ s1;,¡ EMBÁRGO'Nos'PREGUNTAMOS EN QUE CONSISTE UN 
. ··; '°"f - • \".~,,.·-.;.-~. ; •, ,,, .... " "' ' 

ACUERDO DE NO RESPONSÁBILIDAtf POR LO QUE ELLOS LE OTORGAN LA 

s1Gü1~NTE ~Pd61\c16;;;:·:K:H'··n Y:/::·· 
;~:.,' ··.·.~,~:·/'.•'/ ,·,'i•',_·~'-{\i :,';.~~-.·' ',"•,e' 

. ·.'.~ .¡_: ~-~·:;;::· 1'' -:· "-/~-<;: ,(. 

Y·•.:si·~t:c:o~6füiR\'.J•·.r~·~i::5T1GÁc1óN DE LA QUEJA sE 

.··~J:~~~:.~:'~~~?N'~#~~r~~~:J,~J#bt~~~O=ASA D~E~:~::: 
, .FEHACIENTE;·;;) ENTONCES)' SE;'.: ELAÉ!ORA :>EL ACUERDO DE · NO 

--"· ·,-~f.: . . :~. "::. . -~,-;.:·<:'~'.~' 

' RESPONSABILIDAD QUE DEBE CONTENER LOS SIGUIENTES ASPECTOS 
, : .u~·.-· - :, \· · )·~ ,i· • 

-.-~ ':-·~_:· .. ~<·-: .. -:. -, ·.·.-~~_:',··:-_:.:,:··_ :-..·.~':::'.:'-~;' -- . 
. ,··1'.'-.: ¡',:.:_;,·, ·'\' 

.··" i .. 

',_.:_,, ... -;.;·~,~ .. ::·~;'._ .· .. · ~·>;:. __ ··:·_:·"'.·,·: 

l.· ANTECEDENTES DE. LOS HECHOS QUE FUERON ALEGADOS 

coMo v10LAT0R1os D
0

E bÉ:RÉci-ia's ·HuMANos. 
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11.- ENUMERACIÓN.DE Li5,E-J¡ó~NCIAS ouE DEMUESTRAN LA NO 

v101-Ac1ÓN oE: DERÉ:C:Hos HUMANOS o'i.A INEXISTENCIA DE 

.-AQu~L.LAS EN 2A:s·O~E:~E·sOPORTA LA v10LAc16N. 
- - • ' < 'r~ -- ' ' • ' 

ANÁL1s1s óE:L:As C:'.A.úsAs óii No v10LAc1óN A DEREcHos 
• • • , • - ••• <', • - - ' ' - -~ 

111.~ 

HUMANOS. . ,. · < ,,_:,¡;.:,.-. J:.": .o,·:;: .. ' 
1v.-. · coNC::üJsió __ NEs::;.;··y¡: :~ <. · 

'';.:' ~ . 
,. :·':·_·>;-~·.}.)\.y:.:,<:-:··~,. 

,',, ' •. ·-···:'f'L§s;~~~sG~.~E~~7~g.;~ .•; NO RESPONSABILIDAD SON 

NOTIFICADOS DE INMEDIATO'A LOS QUEJOSOS Y A LAS AUTORIDADES O 

· sE~V1DORES· ~(J~~;~6~;:;~\;6-~G~~~o6S v SERÁN PUBLlcADos EN LAS 

. GAc&;.·¿~ C.ca~1~16~ N~i::io'~~~ oE Los DERECHOS HUMANOS. 
--~"··< .:·~;'~'~::~~~j::·:~~<!-'y;:".:·· r·.'. ·., 

··_ ·. ' }· C:ABE-.~EÑALA.R 6u~ ~sfÉTIPO DE ACUERDOS. QUE EXPIDE 

·~Lf¿i~1~~.·~:~z~~A~~t.{A~0~~;~~t~~si{~:~:5:~1~1:~Dso:: 
·AUTORIDAD RESPECTO AOTROs cAso's Dú.A MISMA ÍNDOLE • 

• ·-;,-·_¡ ; .• • ~7 '-';'. ·t\{}<· ;'·::;~~,~' .>.;: . 
.-_':J}.;;;~_-_: \:?~_-rr;:;~·:r-· 

' : • <'.: tGf..'NDÓ'·:U~'i:'~ué:jo5oi .DE MANERA DOLOSA, HUBIESE 
.-·-·:.-· __ :_··:.-Y:~-'1'.'_·,:'::"_::~· ... 1···::-;_:_··:_>'-·" .. _,:<_ · __ .... : 

FALTADo:2f;' J(:vE'iioA'o~ANTE-u. coM1s1óN NAc10NAL, ÉSTA, DE 
·;--,:;o;::_·.·,:_.·::,,--;-. ··y,_!;~·:·:;::~ ... ;f;:'..c~·:; -:t'..-·.::: . ' . > 

ACUERDOC~N:~ GRAVEDAD Y CIRCUNSTANCIAS DEL CASO, PODRÁ 

PRESENTAR G\~~~~'~d~'~E~AL CORRESPONDIENTE POR EL DELITO DE 

FAL5EoAÓ: E~·~-~EcLAR·~t;ONES ~ENDIDAS A UNA AUTORIDAD DISTINTA 
: •• ': :~~ ... ;' • • ;·, > ,-:··~~ -;~: .\·. > 

.DE. 0JUDIC::IAL;\'i;;:;·,u:r: 

!._:~::,)\:~:~/~ ~~;~.~ -~)'.·.·=·" .. 

. ,~;. -:·-~~: RESüt.:.TA~:·o-{~·suMA IMPORTANCIA MENCIONAR QUE LA 

COMISIÓN,:~A<:Í'b~Ái.: 6~· L()~· DERECHOS· HUMANOS FUE ELEVADA A 

RAN~~~.,Cé~~;fü~~-l?~i~:\~~Dl¿IC~NDO ASÍ EL ARTÍCULO 102 

· ÁPARTÁDO 8 DE'LA CONSTITÚCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADO UNIDOS 
·, : ~. ".>>' .': ::··-.:~ -: ? 'i•,!'.'.<~:-\";}:ji .. ~.~~; ;?'."::· '!,:. ~-~ :: : ·;:_;._-;,· . 
MEXl~A~~~· '. ~~tC::~~~\i,~~7 '.f~~~IADO EN SUS ATRIBUCIONES LAS 

CUALES QUE?Á~ON; COMPLE'f AMENTE AUTÓNOMAS, ADICIONÁNDOLE 

'•cciNc,~jP~·~~~~i~\8,~~·,·~;;~9~0'.LE· DAN AUTONOMIA DE GESTIÓN y 

PRESUPUE~ARIA; SINO QUE ADEMÁS LE PROPORCIONA PERSONALIDAD 

JURÍ~~AY-~~T~:;i:;Ó~1ci'?~~-~PIOS, ENTRE OTROS PÁRRAFOS NO MENOS 

.. •IMPORTA~~~~·~~ (;~cj~~l~A~ FACULTADES A LA COMISIÓN NACIONAL 
.. , .. ,,,_., .--. - . 

oE Los DEREcHos Hl.JrviANos: 
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ESTO AUNADO A LA NECESIDAD QUE TIENEN. LOS· 

CIUDADANOS DE JUSTICIA Y DE QUE LAS RESOLUCIONES O 

ACTUACIONES SEAN COMPLETAMENTE APEGADAS A DERECHO, 

POSIBLEMENTE NO TIENEN UNA FUERZA COERCITIVA DE MAYOR 

IMPACTO, PERO POR EL MOMENTO POCO A POCO VAN GANANDO 

TERRENO, HASTA QUE REALMENTE LAS AUTORIDADES NO HAGAN CASO 

OMISO DE SUS RECOMENDACIONES, YA QUE LAS VIOLACIONES A LOS 

DERECHOS HUMANOS DE CADA PERSONA COMO ELLOS LOS DEFINEN, 

SON INCONDICIONALES E INHERENTES A CADA UNO. 

EL PAIS VA DESARROLLÁNDOSE A PASOS AGIGANTADOS, Y 

.LAS . LEYES Y· LA PROTECCIÓN A LAS VICTIMAS NO DEBEN SER LA 

EXCEPCIÓN• AL RESPECTO, EN 1 997 LA COMISIÓN DE DERECHOS 

. HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO CELEBRO EN TOLUCA DE LERDO EL 

•sEMINA~iClN~~'¡Cl~¡LbE·.LOS DERECHOS HUMANOS DE LA VICTIMA 

DEL DÉLITé:ii'oíiSi-.A:c~·~oo\IARIOS COMENTARIOS QUE VALEN LA PENA 

QUE LÓS .R~f~ÓDLizc':A!"EN VIR"\UD DE QUE ES PARTE DE LA EVOLUCIÓN 

auE liAr•l".TÉ:N1oc3';'_E:i-íTL.J;.: Soc1ÉDAD ·Y. QUE HA REPRESENTADO LA 

PROTECCÍÓN auELÉH~fiA FALTAA LAS vlCTIMAs DEL DELITO. 
~1·. :·,}_r{.-\.·,;'· 

';-. •, '<~;: ~' 

'· ·.::;;C~Mi,E~~'~';;oi.~l:ENo0 ,LA.·•T?NCEPTUALIZACIÓN DE LA 

VICTIMA' DEL DELITo .. '.:..:ci1cE:•i;:t· DR; EMILlO' VIANO- "LA EXPRESIÓN 

DERECHO~ 'H~~AN~~;i;'~'~~igoc;DECUA~DO A LAS CONDICIONES DEL 

MOMENTb~~·li.~1if6~i~;'¡~~tgg~¿·~~M'81ÉN HA ESTADO LIGADO A 

· V.:5 l:'.srRucTLIRl.s_:DÉi!'~ooER.· ::\ ¿ ESTRUCTURA RELIG1osA DE LA 

HÚMANIDAci.\,~/;\'(i:.:A;'l~.Ek DEL PODER DEL MÁS FUERTE, LA IDEA 

ilE:L.1GiosA·º?~º~~~~+uRALMENTE .LAs FUERZAS soBRENATURALEs 

SIEMPRE ESTÁN RELÁCIONADAS AL PODER. TANTO QUE CONTROLAN 

Í-ooo i:.o·QuÉ sE RELACIONA coN NUESTRA EXISTENCIA. No HAY uN 

D~REC~o Púél.1C:o, PORQUE EL CRIMEN ES UN ASUNTO PRIVADO ENTRE 

PARTÍCULARES: LA SO~UCIÓN DEPENDE DE ELLOS Y ESTE ASUNTO 

SEGURAMENTE.NO SE SOLUCIONÓ PORQUE HAY PRESIÓN, EXPLOSIÓN, 

EN E~TE SENTIDO SI .LA VICTIMA TIENE LA CAPACIDAD DE REACCIONAR 

VIOLEN,TAMENTE ANTE LAS VICTIMIZACIÓN, PUEDE TOMAR LA JUSTICIA 
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EN su's MANOS, .COMO UsTEDES PUEDEN VER ELLOS TAMBIÉN TIENEN LA 

ÓPCIÓN ·~E QUE .HAC~R, DE CÓMO REACCIONAR, AS! QUE EN ESTE 

. sE~1Do L.\ vrc+1i.ll'\ v ~os ouE APOYAN A LA vfCT1MA TIENEN MUcHo EN 

CONT~A· Sb~RE Í..O QUE VA PASAR, NATURALMENTE TODO ESTO, NOS 

LLEVA A.ll~Á ~ITUA~IÓN BASTAITTE INESTABLE, VALE DECIR QUE 

SIEMPRE ~AY ÚNA REÁCCIÓN EN CONTRA DE UNAACCIÓN. 

DEBIDO A UN ESTUDIO REALIZADO EN HARVARD CERCA DE 

. ·AUSTRALIA E INDONESIA EN UNA TRIBU DE 1~~1ó's; ~~ CllE~oN CUENTA 

~UE EN OCASIONES LA JUSTICIA A LA ~ICTIMA ~ADICA EN MERA 

VENGANZA; ATRIBUYÉNDOLA PRINCIPALMENTE A 'L.As. EXPERIENCIAS 

RECOGIDAS EN ESTA TRIBU QUE, DE MODO QUE CUANDO LA VENGANZA 

CAE EN MANOS DE GRUPOS, SE TIENE QUE DECIDIR LO QUE SE HARÁ LO 

CUAL, HACEN CONTINUAMENTE, EXISTIENDO REGLAS ENTRE ELLOS; LAS 

· CUALES DEBEN DE RESPETARSE. 

:·.··::.·EL ESTUDIO DE ESTA TRIBU CONCLUYÓ EN LO SIGUIENTE: 

"LA ~;~~~;~;.D' .• ~EC;ÓIÓ AL' FIN' QUE LA VICTIMA YA NO EXISTIA 

~~ÁC:r1¿ir;;E:N+~\::·C:6t.io .• VICTIMA INDIVIDUAL, SOLAMENTE LA 
-,:::; 

·· coMuN1DAó:'Es:µv1C'ri'MA, LA coMuN1DAD DECIDE ouE HACE, PoRouE 

.. A VEáS E( ESTAD.O POR RAZONES DIFERENTES, DECIDE NO HACER 

NADA;' 51' E1.:'~1CTIMARIO ES UNA PERSONA MUY IMPORTANTE y LA 

· · VÍCTIMA,UN;{¡;;ERSONA MUY PEQUEÑA, DE MUY POCA IMPORTANCIA EN 

IJ\so'21Et:l~b'. ~b~EMOS BIEN PENSAR QUE EL ESTADO NO INTERVIENE, 
·,_. -- ·-... : :. ' ' . ·~:_ '. ··. . ,, : ... 

PORO.LIÉ ··O~Yl'."MENTE EL VICTIMARIO ES QUIEN TIENE PODER, 

, PREsT1G·10; éoNiAcro. AccEso. EN FIN LO ouE sE REQUIERA". 

/('0ÁcTUALMÉNÍ"E, ·LA VICTIMA DEL DELITO DEBE. PASAR POR 

• INNÚM~·~.A.~{~~'~i~isrruoÍ::s DURANTE LOS PROCESOS. ESTÁ SUJETA A 

LA~ oEd~íoN~~ó~ L.A~·XuTO~IDA~ES QUE NO SIEMPRE OBRAN CON 

,T;~ALA~E({~:j_'¡j\~':~~~~¡~ LEGALES. SE ENFRENTA INCLUSO A LAS 

.. DEFICÍENCIASiDELSlsTEMA D~ JUSTICIA, A LA FALTA DE RECURSOS, QUE 

PROPICIA".EL·:(Q~E /NO. HAYA BASTANTES POLICfAS PARA LA 

·.· 1NvE5r1cil'\C:16~:: ~~ ·sE Rkc1BEN suF1c1ENTEs PRUEBAs y sE PUEDE 
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TENER DESACÜERDOS. 'MUCHAS·. VECES EL FISCAL NO REQUIERE E 

TANTAS PRUEBAS YLA vlcÍ'IMA NO PUEDE ESTAR TRANQUILA. 

-;.. 

.. · / Lo~ LÉ~1sl.P.DORES,NO SON LOS CIUDADANOS COMUNES, 

ORDINARIOS .COMO NOSOTROS. EN OCASIONES ESTAS PERSONAS 

. EsTÁ~ .1Nv6Lu~~ADAS TAMBIÉN EN SISTEMAS DE PODER QUE QUIEREN 

·· ·PROTEGER. Es MUY. DIFICIL DARSE CUENTA, QUE SI ELLOS PREPARAN 

ÚNA. LEY,· _ES UNA LEY ELABORADA DESDE LA PERSPECTIVA DEL 

ABOGADO DEFENSOR DEL CRIMINAL. SI UNO PROPONE UNA LEY QUE LES 
.--- .;o,- ... 

VA A CAUSAR PROBLEMAS, QUE LES VA A DAR TRABAJO, QUE LES VA A 

PONER OBSTÁCULOS EN SU TRABAJO, ES MUY DIFICIL QUE LLEGUE A 

APROBARS_E, PERO SE HA LOGRADO TAMBIÉN EN MUCHOS PAÍSES DEL 

SE DA ESTE SILENCIO PÚBLICO QUE TOLERA, ES MUY DIFÍCIL 

PARA l.J'. vicTl~A ~ISMA~ QÜE PJDIERA DARSE CUENTA QUE ES VÍCTIMA, 

A ,;,6so~Ro~ Áóu1. H6~'E~~sí-Á'.d~GN1óN Nos PARECE TODAVÍA MUY 

.. FAc:1l_ oÉ~l~}Es'Ú~~~¡~~i~i"E"~1olJ\c1óN, ES UNA VÍCTIMA DE ROBO, 

· .. 'E~ U~A VÍ~~l~Ari~Á~u56'6~·;6~i~. NO ES ASÍ EN LA REALIDAD. No ES 

.F~c1l\f;A~K~~:x1~z1Be'.'.g~~-~(9hENTA QUE ELLA ES VÍCTIMA. LA 

PRIMERA RAZÓN MÁS'PROFUNDA, ES QUE LA VÍCTIMA ES PARTE DE LA 
'·:_':•.~-.' . ~ - i?-. ·-: .':/· . . . . . . 

soc:IEDAD;•SI ~- soc1i:;DAD TIENEN VALORES, CREENCIAS y NORMAS 

áuE ~~ci..;~¡;¡ A' u.:·~16-r1'~r~~1ÓN SERÁ INSENSIBLE PORQUE LA TOLERA. 

J•v'12~1~A'.vitE::··~~dl'.A MISMA COMUNIDAD. SE CRIÓ EN ESTA 

cbMJN1~A~·; CÉ,IM~ARTiERON ESTOS VALORES; Así QUE LA VICTIMA A 

VECÉs ACE~~, ~o qGÉ ESTÁ PASANDO. HAY MUJERES QUE VIVEN EN 

tviAí-RIMoNlos:\iiol:ENTos. EN MATR1MoN1os DONDE soN EXPLoTADAs. 

. • .' MATR1Mcn.:i'185'~bNoE No TIENEN NI PROPIEDAD, NI PODER DE DEc1s1óN 
. . . -·-";.•T.-::. ;--~- ~·;>.'·-··:,-;5·:;>' ·. -

DE LOS BIENES DE LA FAMILIA, NI CONTROL DEL EFECTIVO, SI VAMOS A 
:':.~." ": ' .. -. 

SU CASA Y LE DECIMOS COMO MISIONEROS DE LOS DERECHOS 

.HG~~~6~!" ~J~'J'DERECHOS: USTE~ DEBERÍA TENER EL CONTROL, 

COMPARTIR E¿:-¿~NTROL DE LA FAMILIA. DE LOS BIENES. DEL DINERO. 

DE. Js ~Ei1~ici~ES QUE AFECTAN A LOS NIÑOS, CON SU ESPOSO; 
-·· ' . , .. ' 

MUCHAS !JE ESTAS MUJERES,.NOS DIRÍAN USTED ESTA LOCO, ME VA 

CAUSAR PROBLEM~~: POR FAVOR VÁYASE ANTES DE QUE REGRESE MI 
. . .. '-~ ·' 

,-.-, .. 
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• ·'.o.~'.',. ·: ·'. ·,:: •·. 

ESPOSO, PORQUE yOV A TENER ' PROBLEMAS MUY GRAVES SI LO 

. ENCUENTRÁ AQUI." 

UNA DE _LOS MAYORES PROBLEMAS DE LA SOCIEDAD ES 

QUE AL CRIMINAL : i:o VUELVEN UNA CELEBRIDAD V LOS ., 
COMUNICADORES. oAi:(.i:As .NOTICIAS DE sus CRIMENES, COMO SI 

HUBIERAN HECHO ALGOMAGNIFico, SÓLO FALTA QUE LOS COLOQUEN 

EN UN PEDESTAL; -¡L: RESPECTO DICEN: " EL ASESINO ES EL ACTOR, LA 

SOCIEDAD LO tONVIERTE EN MITO, HACIÉNDOLO UNA CELEBRIDAD, HAY 

AsEs1Nos au~ s!i·;:~ .... ~~¡;6~MAN EN PERSONAS CÉLEBRES, 1NcLuso ' '. ,, 
HAv cANc1of'iE:s•ou(HÁBi.AN.DE AsEs1Nos v LADRoNEs. LA vlCT1MA 

INOCENTE HA s1Do'.'E:vll.01cill.'r.iAvoR1TARIAMENTE EN EL CONTEXTO DE 

LA COBER~UR~'bET6s'~~bi~sbECOMUNICACIÓN. SE OFRECE OTRA 

, DINÁMicA'.DE'.~EiJ..~rói:i\~J;RE\EL ,CRIMINAL Y LA SOCIEDAD, LOS 

MED1.°'s;~~·:,c§~uq,~e::~~1~~-;YJ~~~NM0Ri:ALIDAD, LA CELEBRIDAD DE 

CADA DELINCUENTE DEJÁAL' MARGEN AS NECESIDADES DE LA VICTIMA, 

Y ~e) +~:.~gl~~;;~~,;~~~)~~'.,~'.~~ CONSUELE, A NADIE PARECE 

IMPORTARLE •. LA SOCIEDAD NO, OFRECE SISTEMAS DE RESTITUCIÓN V SI: 

Ex1sriiN'soN•sot:Ar:iiiNrE:·soeRE'EL PAPEL, EN MucHos PAlsEs DEL 

MUNDO SE, ~J~;..,;.~\:'.17YE? otvio~Í:>Ás. QUE NO SE APLICAN" ,42 

. ·. ,\··:·,-.'.······ :'.;·.~··{<,:::,~{M 

• ,_/ C~tic~J~b\~tí'E'' RE~ULTA, SUMAMENTE E~OCUENTE QUE 
·::::'. .' : . .;.·:!.~.>. ,'.';·:}:··::::¡-I,;¡< .. /. ,:~ < ,::. ~ •• • • , 

LAS \'.k::TIMASATRAVÉS'j?,E,MUCHO'TIEMPO HAN SIDO OLVIDADAS POR 

L.As LEví::s/' POR · LC)s· LEG,1slft,DoREs, v,;PoR LA ~C)CIEDAD, . QUE AL 

PARECER E~¡-~~~- ;;¿sP;.br~~ ¿¿;~~'~k~N¡R ·0. DELINCUENCIA, SIN. 

PARARSE·.;;;, p~·~~~:~·-.¿~·:·Pacó·!~~ .Lo~?;~~TO~~s QÜE .LÁ CAUSAN, YA 

s~A ~L ~E~E·M'~t~<3:LA.~ibCi~~~Á0,E~~R(;DELA FAMILIA, LA FALTA DE 

u~Á· VIVIE~[)~ffrii~§:~~\f.P.fFÁLw.o"É\:uLTURA, y PODRIA SEGUIR 

ENUM'ERÁ~Óoi:;'Üc:HDs MÁS FAcTORES QUE INFLUYEN, SIN EMBARGO 

. ~(¡ ES·E~::!~~jici-1~0.; ~L Ú'LTIMO PÁRRAFO QUE TRANSCRIBO A LA 

LITERAL10..\o'Es'éof'li'úNDENTE PARA ESTA INVESTIGACIÓN, EN VIRTUD 

DE (JJ~'R~sGL.~lsuM~~ENTE CIERTO QUE LOS POCOS DERECHOS QUE 

LÁ LEY: L~ CON~~GNA A LAS VICTIMAS, EN LA REALIDAD REPRESENTAN 

~.1 Comlsió.n 'de los DCÍL-chos llumanos del Hstndo de México, 11Scmlnorio Nocional de los Derechos 
l lumanos Je lo Victimo Jel lklilu" eclebnidu en Toluco Je Lerdo, Estado de México el 26, 29, y 30 
deSeptiemhre y el 6, 7. y K de Octubre de l'l'l7. I' Ed. Impresión en Tolueo México. P. p. 89. 
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LETRA· MCER~A·~~RA~~E~Rº 1M1~1~E~1ó P¿EILi~o. ~u{:()¿c, ·X 
pocopÁsÁ··ÁDEsüso'V RÉsúL.1-ÁMÁs ur:í.o. CARGA QUE UNA AvUDA 

PARA Lo.sJr6+i~AS... ... . ;:e i .·• 

}' AFORTUNADAMENTE!AHORA SE ENCUENTRA LA COMISIÓN 
/[•J 

.· .· •. ·· ~~CIO~AL 0,.:\9.~. ~~~E~HO~ H!J~ANOS QUE SE HA DADO A LA TAREA 

.. ·DE DEFENDER. LOS DERECHOS HÚMANOS NO SÓLO DE LOS VICTIMARIOS, 

SINOAbE~As vsi"É~cio·~l.TEMA QUE NOS OCUPA DE LAS VÍCTIMAS, LAS 
._,,,,._ -~·~:-: __ .:, -~~·_:;._•\ 

CUALE~ C()~?.~}o'.~E,r-1(),$,,~ENCIONADO HAN SIDO RELEGADAS EN EL 

PLANO ~RÁCTICO )' , JURÍDICO. LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 

. DERECHOS HU~ANOS HA DIFUNDIDO EN LA ACTUALIDAD POR DIVERSOS 

. MEb10~ LoS''~~~EC::l-ios A LOS CUALES LAS VICTIMAS GOZAN, ADEMÁS 

DE. QUE HA. TRATADO . DE LIMPIAR LA IMAGEN DE NUESTRO PODER 

JUD1c1ÁL:;óTÓR~ÁNDOLES EL BENEFICIO DE LA DUDA • 

• :: •. >·i::sf>ÉRANDO .. QUE'.coMo HA GANADO TERRENO ESTA 

INSTITUC;ÓN EN ~ SOCIEDÁD y EN LOS MEDIOS, CONTINUÉ DE LA 

•.• MÍSMA ·~ORMA; INCLUSO,:~E A'ÍREVERIA A DECIR QUE RESULTARÍA 

... ALTAMENTÉ BENÉFicó' oúÉsÉ REALIZARÁN PLATICAS MÁS CONTINUAS 
. -- ·.... . . 

coNLAsocíi::oAo; i::N.DIVERsAs f>oBLAc10NEs MARGINADAS, QUE soN 

LA~ auE RE0J1E~ÉN b:E' Nu~!>TRA ATENCIÓN. DEBIDO A QUE ES AHÍ 

DON¿E SE .SIEMBRA 'U\i¡DE LA DELINCUENCIA y EL OLVIDO DE LOS 

ÓEREcHos ¡.¡~·r;,~N'bs' bii'E:~:..s PoBLAc10NEs. 
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4. RESARCIMIENTO A LAS VICTIMAS 

4. 1 .·ANTECEDENTES 

RESPECTO DEL RESARCIMIENTO TAL VEZ SEA 

CONVENIENTE EMPEZAR POR DEFINIR QUE SIGNIFICA "RESARCIR", EL 

DICCIONARIO ENCICLOPÉDICO l.AUROUSSE LA DEFINE COMO: 

INDEMNIZAR. O COMPENSAR A UNA PERSONA POR UN GASTO 

REALIZADO O UNA PÉRDIDA O AGRAVIO CAUSADO. 
' ·'·,~. ,. -. 

··;·:-~:{._:.,;\.' -;·_;·"_.;·. 
":.~·' 

. ; DE LA ):DEFINICIÓN QUE NOS PROPORCIONA EL 

DICCIONAri'16'~~ DESP~
0

ENDE QUE EL RESARCIMIENTO A LAS VICTIMAS 
_·. '. : -~ .;:-'"'·:-.. >: .• >·-:.~-:',::~.~;-~~-·>:?·~~ ' 

•NO ES.OTRA.COSA' QUE INDEMNIZAR O COMPENSAR A UNA PERSONA 

. pi:)R . G.. PÉkoíoÁ ·e; ft.GR~v'ió CAUSADO. E>UsrEN DIVERSAS FORMAS 

. DE · REsÁ~ci~:.::E:L!(·H~Íilo ocAs10NADo A LAs vlcT1MAs, 

. c6NTEÍvl~t.Á~ogC2ÓMQ'-~s PRINCIPALES, LA PRISIÓN o PRIVACIÓN 
C':'.,;., .. ;._:o'_'; '.' 

.. ·DE LA LIBERTADDEL.VICTIMARIO, LAS MULTAS IMPUESTAS COMO PENA - . _,. ' . 

coNMÜi-Áriv..\ DE U.. PRISIÓN o ACUMULATIVA DE LA MISMA. LAs : :-·;._·,: ... ,..·,: . .-,._,.-¡, ... ,_-
VICTIMAS EN ÉPOCAS ANTERIORES FUERON TOMADAS EN CUENTA POR 

: ~: .. --· - _. ;. -_,_ -.>:», . ·. 
LOS, CLANES: D(LAS TRIBUS PRIMERO. POSíERIORMENTE, POR LA 

SOCIEDAD:Y PÓR ÚLTIMO CAYENDO EN EL OLVIDO POR EL ESTADO, 

s1TGAc1ÓNo~É1~PERA EN LA ACTUALIDAD. 

CONVIENE MENCIONAR EN ESíE MOMENTO, SI LA 

JUSTl61AA &s VICTIMAS ES REALMENTE INICIAR UN PROCEDIMIENTO Y 

PRIVAR DE u.. LIBERTAD AL VICTIMARIO, o BIEN SOLAMENTE ES TOMAR 

· vÉNGANzA oE: u~ HECHO ATRIBUIDO AL VICTIMARIO. 

, -~''···_:·\_~~~:_:~. -~¡- }"''.':' i' '~--' ;: ~ -: '. 

• EL óR: NEWMAN CITA AL DR. JIMÉNEZ DE ASÚA EN su 

OBRA DE. ~;;:~¡~~LOGIA A{ PRECISAR QUE DOS DE LAS FORMAS MÁS 

ANTIGLJAs DEd.A·s ouí:: sE DÉR1vAN EL RESARc1M1ENTo. c0Ns1STEN 

EN EL T~Bú Y E~TÓT~M. ·.· 
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TABU: TIENE ORIGEN MÁGICO Y RELIGIOSO, Y SIGNIFICA 

EL PRINCIPIO DE RETRIBUCIÓN EN VIDA: ELDSON BEST DICE QUE TABÚ 

ENTRE LOS MAORfES, SIGNIFICA PROHIBICIÓN, UNA MULTIPLICACIÓN 

DEL "NO HARÁS". EL CASTIGO A UNA VIOLACIÓN DELTABÚ QUEDABA 
" ABANDONADO PRIMITIVAMENTE A UNA FUERZA INTERIOR QUE HABRÍA 

DE ACTUAR DE UN MODO AUTOMÁTico. VENGÁNDOSE EL TABÚ AS[ 

MISMO. POSTERIORMENTE EVOLUCIONÓ EN CREAR DIOSES DE LOS 

CUALES EMANABA EL CASTIGO, ~ARA ei Qui IN~~l~~¡A ,EL TABÚ; UN 
' . ' ',';, . . 

POCO MÁS EN LA ACTUALIDAD LA spC:IEDAD ,J:o~o LA JUSTICIA POR 

su PROPIA MANo. ENsAtiANoosE: ÉN üN'..\sE:R'iE: o'E: iNJUST1c1AS EN 

PRO· DE LA: ~~~~ii&:/g~§S~-~J~?~;·~~~1~§~;:;,l~~i· A~IGUOs 
IMPUESTOS PO.R LA' SOCIEDAD CONSISTE EN LA'LAPIDACIÓN CON LA 

:· · =.' ; .. ·,e: .. ··~«'.·~-<,-.·;·, ;: :r<."' .. 1_,::;:.::;· .~:{"~,:·: ·:-:'f<i:.-·-r·:, ./. ·•• . ---~'-.;: :- ·.".· :i.~;.:'.~ ::-? ..:...· -- .<- ~ :. -
CUAL PÚBLICAMENTE SE LANZABA PIEDRAs CONTRA EL VICTIMARIO EN 

OCASIONES, ~~SÍ-Á;•fi_k'; ~Ú~~i~:)pc)'~;fÚ~Á,J.~X~f~:1kE· ;DABA UNA 

. ~i~t~;ªSº~~t~;~~t~~~~:,,=::':: 
Vl_CTIMARIO; ; PO~!'' EL';~ DAÑO:'' ~CASION('DO 0A · LA : VÍCTIMA .·E 

ÍN01fiEc;ÁM~~l'~':;:'.1;~'¿'1~~~ztrtc:,·2;~g~t;;~;?,:;;,-fés~,· tp·.· 
''' ' •, ';. -.; .. ' · .... •·.:;·,::·~.~:·.·.;:,· .. ·,;_~_.:.~;_,·.;:,··'.•.• •. ~.·,·.··,:.·.-~.-.:~.-.:.:;:·, <·\'-..• ~,··.·: .. ·,/····:·.~;.?~~'-_·:.:.·.:;'\'.:.··-:,: ..• · •. ··. :. _··:'' :~.·.: :· .:.: ~-:: '. -.> ' ' ' , .. < ·.:_: ·:- , ;,}.e{~ ~"'.~_fr<'/,L}:>:-:::·~.;- ;·::.".,"(~· ; .'-_ \:~·;, .. 
< ., : , CON ELLo'MENCIONA.QUE LOS IMPULSOS DE DEFENSA Y 

::~i~i~~i~~~ii~ft,i72': 
VÍCTIMA Lt_EGABA'': A~ ' ~REMO'; 9E-~: SEÑALAR c, ELL CASTIGO . AL 

vici1~AR;o O'~~ ~u:~Áso' .::..'1~60L.t~~¿'líút:'~15;.'.;6?~:(' > < · · 
·~· •.. J~Ii/;i;;;~;(ü;}~;~~;:t~~jf_\fü7;.i,:¡:~t·:~,;L4~;-~'.;).~•(i:-·. 

VE~ErA~.··~u:6~:E~~~~~;~s;~:tfr~~g~2(;~~:·;~;~:;~.:~~::~ 
··~:~±s~~ir!~~~t~tl~~~~·~i~~t~!~··~~N::~:N~~: ~~ 

. . "" .. -, '"·',« ..... ·. . . . .. 

REPRESENTAR',i..As CREENCIAS DE UNA .TRIBlJ, EN LA ACTUALIDAD 

'TO~AVÍÁ Ei<1~T~N ;~ÍBUS QlJE DEIDÍFICAN A LOS ~NI MALES o QUE LOS 

. DE DIVERSAS FORMAS IMPRESAS, YA SEA EN SUS 
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PROPIOS CUERPOS O BIEN EN MADERA TALLADA, QUE EN OCASIONES 

UTILIZAN . COMO MASCARAS, . LAS CUALES FORMAN PARTE DE SUS 

RITUALES • 

. ·LA.LEY DEL TALION: ES OTRA DE LAS FORMAS DE 

INFRINGIR CASTIGO A LOS VICTIMARIOS, VINIENDO A PONER UN ALTO A 

· LA FALTA DE PROPORCIÓN EXISTENTE ENTRE LA LESIÓN Y LA 

'VENGANZA PRIVADA; RESTAURANDO EL DAÑO INFERIDO ARREGLANDO 

ARITMÉ:rlCAMENTE LA OFENSA IN.FERIDA. CON LA LEY DEL TALIÓN SE 

LE RÉSrA INTERVENCIÓN A LA VICTIMA EN EL CASTIGO IMPUESTO AL 
··:- ''"' .·,·;.,:'/•. :·,};'""'" 

VICTIMARIO,'.DELEGAND0iESA;FACULTAD A UN JUEZ QUE IMPARCIAL 

SOMETE A. ~Rs~~~:t~~ ~E~HOS, EXENTO DE PREJUICIOS, LA MEDIDA 

DÉLA VENci.6.~i.\'~~~ÚN i::A>;·ú:GE:s TALIONIS" DEBIA CONCORDAR . . ,,:.,~. . " -

CON LAMEDIDA'ÍJEÚJNJURIA INFERIDA, "OJO POR OJO, DIENTE POR 

Dl~NT~:~NIMÁl:POR ~NIMAL ETC ... ". ESTA FORMA DE JUSTICIA SE 

ENCllENTR'..\toNTENIDA EN EL CÓDIGO DE HAMMURABI. PARA PODER 
'' ' 

INFRINGIR TAL CASTIGO SE TIENE CONOCIMIENTO QUE SE ATENDIA A 

LA CALIDAD DE LA VICTIMA Y DEL VICTIMARIO. Es DECIR QUE SI UN 

NOBLE DESTRUIA UN OJO A OTRÓ NOBLE, SU PROPIO OJO TENIA QUE 

SER DESTRUIDO TAMBIÉN. PERO SI LA VICTIMA NO ERA UN NOBLE EL 
. .. . 

CASTIGO ERA UNA MULTA 

POR. SU GRAN UTILIDAD EN LA PRÁCTICA VARIOS 

ESTADOS DE LA ÉPOCA.LA ACOGEN COMO SON EL CÓDIGO DE MANÚ 

EN LA INDIA, EN E~ ZEND-AVESTA PERSA Y MUY IMPORTANTE EN LA 

LEY DE LAS XII TABLAS;' EL DR. NEWMAN CITA A ISRAEL DRAPKIN 

EXPLICANDO QUE"HAY QUE CAPTAR LA VERDADERA INTENCIÓN DE LA 

NORMA; PA~A2b ~UALRESULTA IMPORTANTE PONER ÉNFASIS EN LAS 

;,N6 MÁ~ 6G~ ~N OJO POR UN OJO, NO MÁS QUE UN DIENTE POR 

OTRO .DIENTE", ENFOCADO EN ESTA NORMA EL PRINCIPIO TALIÓNICO 

PIERDE SU APARENTE Y FEROZ INSENSIBILIDAD Y SE TRANSFORMA EN 

UNA MEDIDA QUE, AMÉN DE RESTRINGIR EL ILIMITADO DERECHO A LA 
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VENGANZA QUE TE~IA LÁ . ~f~TIMA, INYECTA UN.·.· CONCEPTO. DE 

ECUANIMIDAD NO ExlSTENTE HAsTA ENTONCES; SIÉ:Ncio EsrE 'EL 

vERDADERo s1GN1F1c..\oo ÓE:L ,:~LlóN;' ~~L1c~~1Jti :coN ELLo ;su 
ÉXITO y RÁPIDA PROPAGA~IÓN;~NLA~·LEGÍ~G\C::1ci~~~DETODO ÉL 

MUNDO. ·· .. ''i·.'.:.: .. •.••• .. •.• .•...•...••. '.>•:. ·'::.·'::o:: . . :,·;~:'-¡~~:- _- --- - -• ~-.-- ;, ;.~_·_-'.:_~·:·::f-;'"c 

:.:-.-·:.·~·.·:.·:·~.,;.~. --:. . . ' . , -;, ,;,1,_:,' 

CONSTITUXE',: uÑ.'./,:PREc,~9E:Ni-~ •::·;MPORTANTE LAS 

PRESCRIPCIONES l ~~.'LOS '.INCAS~ DEL'(tú.TÓ' PERú'.• LOS CUALES 
_: __ -. · '· , .· • , .. <. ~;_,'.-;.:··;'.·:, .. ;.'·· .:~":·~-- -1~"~1;~·,,_\7.~',~·'"' .-._.t;::':··S .. ~).-'.,:_ ,J>;:_• .,~- ":_~ __ ·._·'.· . '. '·• _. · 0 · 

CENTRABAN SÜMAYOR PREOC:UPAéló~ MÁS.QUÉ ENEL DELITO, EN LA 

.. ~:;l~~¿;L,9~~t~~v;'~~~~iR~irtr~~;}¡C¿MPL:u~~ENA~:: 
INDEFECTIBLEMENTE PAGAR LOS DAÑOS A LA.VICTIMA DE ACUERDO A 

LA.CA~~IDAp'§uir~fr~/'.~~~~t~§j~RA .. ~IEN~O DE ESTRUCTURAS 

HERMÉTICAS )'. RIGUROSAS.'éNADA' NI NADIE PODfA ESCAPAR A LA 

. TllTELÁ; ~É:¡_';¡:;¡'~A:~: 'hE; MA~~~*Vc:lGi ~I; EL ,VICTIMARIO NO PODIA 

.PAGAR.,PE·R~ONALMENTE.'ERA<sL•c:LAÑ FA~ILIAR EL QUE oEBIA 

··~~r~;~;i.JtYi~~~~~~:~~;~~:1~~i;~~~:~ 
IMPOSIBLE, EL' PROPIO \INCA, EX'J"RAfA; LA ;SUMA 'DEL ERAR.10. DE LA 

COM UNID~.~··;7~~°'.f~1~0~~[~JJf !j:::~¿\s6~
0

!:';~i~ ~·f j:• •. ~.·:··', .••... ·. '·• .. 
} DE LA IMP~RIANCIA c;)UE EN LA ANTIGÜEDAD ~EVESTIA LA 

::;~J:~~li~r~~til~~,~~~:~ 
LOGRADO, AUNQUE ELLO NO.SEA SUFICIENTE, EN VIRTUD DE QUE LOS 

~ ..... ' . , . -.. _-: --..:': __ ..... - ,_·,:·'\'_~.:·,y::\·\~.{tt.:'-'.·:{:1,2~r~-~~:~l\(>,f--~-,~:;,.,.;,.·;.~<.;- :· .-g ;--:.'· -.-~-~ ~-. ·,, ~:3. -·_ . . 
'LEGISLADORES SE DEDICAN A CREAR NUEVAS LEYES ANTICRIMEN, SIN 

.·. if~t~~i~t\~~~¡~r~~~}f~~::~:~~. 
··.::;~'};.~f i;f~~:~~~*j]~~~f:-c:~.:.=~: 

-·-·:-·· 
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HAGAN, Y NO SÓLO. SE DEDIQUEN A VELAR POR SUS INTERESES 

PERSONALES. 

EL MAESTRÓ ROEÍER~O .REYNOSO DÁVILA EN SU OBRA 

. TEORÍA GENERAL DE LA~ SA~CIO~ES PENALES43 CITA A BERNARDO . . . . - . ,_ 
DE ou1Róz D1é:IEND0 ~:ouE: óE 'r6rio DELITo NACEN Dos Acc10NEs: 

,-.• ' - • V - • ,·,: • 

• . UNA ~~.NA1::( ~f:rt~i:; ~''~R.~.\'fl:?~R~~.ló.N ·DEL ORDEN JURIDICO 

PERTURBADO; •Y;:OTRA)CIVH:,PA~A''LA REPARACIÓN.· DEL ·DAÑO 

¿¡us~~ó'· ~(_¿::•;¡¡¿~¡~f:f~N,~!~iX4-/\'o~L tvllSMO •.. LA SEGUNDA HA 

.• QUEDÁoo. NO vA· 1::u:~'iic3liNoo fífRMiNo; s1r-io EN cuANTo vA MÁS 

. ALLÁ ÁÚN, EN UNA L.iii/.'.NiA'iNASEQÚIBLE QUE DEJA LOS DERECHOS 
_.¡ < ~:.:.-, '~ .~,,;:_ • ·.} ' .' •• - ••• 

DEL PERJUDICADO CAsl INDEFENSOS" •.. 
. ., e-o •• ,, 

/ .~·(,:~:::: :-< '•'_<ii '¡T 

·. ' .. SI ~iEN,~t:~A ~¡CHO QUE EL ESTADO DEBE ACTUAR EN 

FAVOR 8E LAS~(~TÍ~AS~~E LA MISMA FORMA LO DEBE HACER PARA 
. ¡ . . . - ' 

SU RESARCIMIENTO; SlENDO MUY IMPORTANTE RESALTAR QUE ·LAs 

V(CTIMASSON PE~SONAS CONTRIBUYENTES ECONÓMICAMENTE AL 
, - . -

.. DESARROLLO.DEL ESTADO, ENTONCES EN ESTE MISMO ORDEN DE 

IDEAS DE LOS PROPIOS IMPUESTOS RECAUDADOS POR EL ESTADO DE 

. LOS CIUDADANOS, DEBER(A RESARCIR EL DAÑO OCASIONADO A LA 

VICTIMA DE FORMA INMEDIATA. PERMITIENDO AS( QUE LOS IMPUESTOS 

RECAUDADOS 'sE DESTINEN A UN FIN PÚBLICO. 

DE LA MISMA MANERA EL PROPIO ESTADO SE VERÍA 

PERJUDICADO O AFECTADO EN SU PATRIMONIO, PONIENDO MAYOR 

ÉNFASIS A LA SEGURIDAD DE LA SOCIEDAD, LIMITANDO AS( LA 

CORRUPCIÓN EN PRISIONES Y EL INJUSTO E INASEQUIBLE TRATO A 

. LAS VÍCTIMAS. LAS VÍCTIMAS AL ESTAR INMERSAS EN UN PROCESO 

PENAL DEJAN EN .TIEMPO DE ESPERA, EL RESARCIMIENTO DEL DAÑO 

. OCASIONADO HASTA EL MOMENTO DE DICTAR LA SENTENCIA Y ESO, 

CUANÓ~:. EL· MINISTERIO PÚBLICO APORTA PRUEBAS PARA 

43 Reynos~ Dávilo; Robenci. ~.'Teorlo General de los Sanciones Penoles", Edit. Pórruo. I' Ed. 
México 1996. P; P: 194: ·• ) .· .. · · . ,. 

. . "~ ; '~ ' 
-~;::: .. · 

"'.' •'. :'·~-; ' ._~,; ¡' '<,. •. 
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ACREDITARLO, ES HASTA ESE MOMENTO CUANDO TERMINA UN 

PROCEDIMIENTO Y EMPIEZA OTRO, EL DEL RESARCIMIENTO DE SU 

DAÑO, PUDIENDO EL ESTADO COBRARLE AL VICTIMARIO CON EL 

TRABAJO REALIZADO EN PRISIÓN Y RESARCIR A LA VÍCTIMA DESDE EL 

PRIMER MOMENTO DEL DANO OCASIONADO, EVITANDO DOBLES O 

TRIPLES VICTIMIZACIONES. 

AL RESPECTO REYNOSO DÁVILA OPINA QUE EL ESTADO, 

QUE NO SABE PREVENIR LOS DELITOS, NO SABE REPRIMIRLOS, Y EN 

MUY POCOS CASOS, CUMPLE SU DEBER, POR LO QUE NO SATISFACE 

LA LEGÍTIMA EXIGENCIA DE LOS CONTRIBUYENTES. CITANDO LAS 

PALABRAS DE GARÓFALO EL CUAL OPINABA QUE LA PRIMERA RAZÓN 

DE LA EXISTENCIA DEL ESTADO ES LA TUTELA DE LOS DERECHOS DE 

LOS CIUDADANOS, PARECE QUE CUANDO ESTA TUTELA RESULTA 

VANA, ÉL DEBE HACER ALGO PARA REPARAR EL MAL QUE NO SUPO 

IMPEDIR A PESAR, DE QUE. PARA ELLO ESTABLECIÓ Y COBRO 

IMPUESTOS. 

TAL COMO LO HEMOS MENCIONADO ANTERIORMENTE DE 

. LOS CÓDICES MÁS ANTIGUOS SE ENCUENTRA EL CÓDIGO DE 

HAMMURABI EL CUAL OBLIGA AL DELINCUENTE A COMPENSAR A LA 

VÍCTIMA: EJEMPLO EN LOS CASOS DE ROBO, DANO DEBÍA RESTITUIR 

30 VECES:ELVALOR DE LA COSA, CUANDO EL DELINCUENTE ERA 

INSOÍ.VEN~~j~:2EsrADO ~E HACÍA CARGO, REPARANDO EL DANO A LA 

• 'VÍCTIM~O ~·~& ~AMILIA. EN LOS CASOS DE HOMICIDI0.44 

.· :' - ·' .· '·. ;<EN : LAS LEYES DE MANÚ, LA COMPENSACIÓN ES 

CONSIDERADA COMO PENITENCIA. y SE EXTIENDE A LOS FAMILIARES 

EN CASO DE DESAPARICIÓN o.E LA vlcTIMA. 

"ldern. Rodríguez Manzanera, pág. 340. 
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· YA EN LA~~u TABLAS EL oFENsoR ESTA oBLIGADo, EN 

TODOS Los· c::~sas: DE D~ul-o v CUASIDELITO AL PAGO DE Los 

DA~osv PER.luíeic;~, A:sí.E:N EL ROBO, sE PAGA EL DOBLE DE Lo 

ROBADO .y EN:LOS CASOS IN FRAGANTI SERÁ EL TRIPLE. EN OTROS 

DELITOS SE TOMA EN :CUENTA LA CALIDAD DE LA VÍCTIMA y LAS 

CIRCÚÑsT ..... NCl~S DE~ HECHO. 

EN EL CONGRESO PENITENCIARIO DE ROMA (NOVIEMBRE 

1885), GARÓFALO PROPUSO LAS MUL~AS EN BENEFICIO DE UNA 

CAJA QUE SIRVIERA PARA COMPENS.AR1(LA~:vrc:.fi!vi/..~ •• DEL DELITO; 

ESTA MULTA SERIA PROPORCIONAl: .. ~:LA ~ciirfd°;.í;;/b~['Dí::~ÍNCUENTE; 
LOS DEUDORES SOLVENTES SERA~ [)E:fE:~1'6d~.H~~8ÚE PAGUEÑ Y 

LOS INSOLVENTES SUFRIRÁN. D~~~~E~~g~:·¡;~ id··~~LARIO HASTA 

EXTINGUIR LA DEUDA. . <Ji\';'.\~< ./:~;, 
· . .:.>\ .:,~~·t'_¿. .. :~.· ~' .... 

~.;;_-; ···e;-·'-,·<:.;··;_¡-. 

EN 1889 EL TEMAX-VÜELVE ·•A TRATARSE EN EL 

CONGRESO DE DERECH~·P~Nk&'(~~¿~~Ü~).y·~-~ EL CONGRESO 

JUR(DICO DE FLORENCIA :Dlf ... 1~a~+1¡:;~~'./k~~:~ÚE:.SE CONTEMPLA EL 
'·'-.; ··-·"·:· 

EMBARGO PREVENTIVO Y l.A HIPOTECA DE LOS BIENES DEL VICTIMARIO 

PARA GARANTIZAR LA REPARAc1Ó~ f.i;i.·vi6-T1MA. 

EN 1 891 EL<C:~~~RE~o D~ LA AsOCIACIÓN PENAL 

INTERNACIONAL ccR1sr1ÁÑA> 1Ñs1sr"E EN . L.A • UTILIZACIÓN DEL 

TRABAJO DEL REO. PA~A··:·Ll·fd~~ARAc1ÓN, y EL CONGRESO 

PENITENCIARIO . DE ·PÁ~Íf D:~e.~r ~-~;~ER~ ~ PREOCUPACIÓN DEL 

ABANDONO A ~~f::i.~~~ .. s::.·_:._:~ :.,;~" 
''<.·; ,-.. , - ">>- > 

Aú~; Á PES~R DE oúE: EN TODOS LOS cóDIGOs DE Los 
e , •• _--, - • :-~;-,/·;·: .'~.;;;~·~_:;:,~ .• ""<;,';~~:.(e-'.;-~_::·~--;:-~·,.¡:;>..:_.-- '.. ·-- ·. ' 

PAISES DE LOS DIVERSOS CONTINENTES SE ENCUENTRA INMERSO EL 

DEREC~º oÉ'd~i~~~1k·;\\;;1'-víé:'-r1MAs. EN MÉXICO QUE Es EL PAÍS -. -,-~· '-· '/' - -~-·:, ' . - - . -· 

QUE Nos cicu~ii.; N'o.sii HA.P~:m1Do LOGRAR QUE sE RESPETEN LAs 

LEYES y QUE:i'sE:';•'cúMPLAN, LLEVÁNDONOS A PROCEDIMIENTOS 
~. ;. " ·-: ~: 

LENTOS, LOS .. CUALEs·s·E:AGRAVAN CON LA FIGURA DEL MINISTERIO 
.:.::, 
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< PÚ~Ll~d ouÉ NO;HACE Li:>'QuE DEB~ POR U\S vlcTIMAS, YA QUE A 

. PESÁR DE QUE EN LAS LEYES SE ENCUENTRAN CONSIGNADOS ESTOS 

ÓERECHOS, :á M1N15TÉri10 PÚ~Óco HACE poco o NADA PARA 

; < ~ .: ·-.. ·. "" '.-' : '. ' . 
''..'>¡·. '-"· ·' . : .:.• ·:o··-<· - ;~·"'" .~--"-;';.,:-~- --

.· <.~ (f.. LÓ LÁRGO··DE LA HISTORIA HEMOS VISTO QUE SE 

·. TENÍAN MtfODOS. MAS;EFÍCACES PARA LA REPARACIÓN DEL DAÑO 

QUE EN .u\:Aci'~ÁUDÁo).vE~os QUE LA SEGURIDAD PÚBLICA A 
.J¡ .,. .[•;---':.:· 

CA~G~Vi:>Ét";ESTAD();A\FRACASADO, YENDO EN AUMENTO LOS 

· · ~ELITO~· ~~ • R'É~uÉL.+d5Y~A~ ~ CIFRA NEGRA DE LAS vrcTIMAS QUE 
- . .. , . . ;" :;·.,(,•; !.,,:!;'> ~ . 

'NO DENUNCIAN,0coN:PROFUNDO·LAMENTO SE OBSERVA QUE CADA 
• '• • • ·: ' ,. •' ~ ¡'.~ ··:;•\" ',::~ '.''.' ~ ',»'fi~'_:~C ·.,;·,.:··:·-::: ,'': 
DÍA',;SE ··.TRANSGREDEN.• LOS DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS 

IMPU~EME~E/¿1~i8t~·~tE'si-ADO IMPONGA MEDIDAS PREVENTIVAS 

DEL DELITO y PENAS;iMPORTANTES PARA LOS DELITOS DE MAYOR 

•• INDiCE EN ii'iddE:ci~~. : . 

LAS LEY~sTiENEN Q0E DEJAR DE SER LETRA MUERTA 

PARA Í..As AUTOR1l:>i\0És'..b:Es1~NDÓAPL;CARLA EN su MÁS ESTRICTO 

APEGO, SEA PARA El: SEGUIMIENTO DEL DELITO, COMO PARA EL 

RESARCIMIENTO' BE:~ DAÑ(:¡ ,A. i..A~ 'vlcTIMAS, DE OTRA FORMA Los 

AVÁNCES QUE SE TIENEN. EN LAS LEGISLACIONES NACIONALES 

RESULTAN ÚNICAMENTE LETRA MUERTA. 
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4.2.· LA REPARACIÓN DEL DAÑO MATERIAL Y MORAL 

EL DAÑO. FfSICO O MATERIAL SIGNIFICA PARA REYNOSO 

DAVILA ROBERTO LA INDEMNIZACIÓN DEL DAr'IO MATERIAL LA CUAL 

COMPRENDE EL PAGO DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS POR 

EL DEUTO AL MODIFICAR UNA SITUACIÓN JURIDICA EXl.~E~E. LA 

CUANTIFICACIÓN DEL DAÑO RESULTA DE LA COMPÁRACIÓ~ DE LA 

SITUACIÓN ANTERIOR AL DEUTO Y LA RESULTANTE DE ÉL'.E~ DAÑ¿ .'. 

MATERIAL REPRESENTA LA CUANTIFICACIÓN PECUNIARIA DE LA 
DIFERENCIA ENTRE AMBAS SITUACIONES; DIFERENéJA ·QUE · J:)EBE 

PROBARSE EN AUTOS. LA PRUEBA PERICIAL DEBERÁ AtREÓITAR LA 

EXISTENCIA DEL DAÑO Y SU CUANTIFICACIÓN PECUNIARIA: A LOS 

TRIBUNALES CORRESPONDE VALORAR ARBITRALMENTE EL JUICIO 

PERICIAL Y RESOLVER .SOBRE LA OBLIGACIÓN DE PAGO POR PARTE 

DEL DELINCUENTE,:'SEGÚN EL CASO Y LAS CIRCUNSTANCIAS 

ECONÓMICAS, D~L> ~l~Mcj Y. DEL 

INDEMNIZACl~~.s~-~~u!fATl~A. 
,;'v- : '· :·:·'..;.'<<(<:~.-~ 

OFENDIDO A FIN DE QUE LA 

· E'.l. o:.O.r'lo ~ATRIMONIAL coNs1srE EN UNA DISMINUCIÓN 

EFECTIV~,J:)~~iÁ.~~Í~6N16 C'oA~O EMERGENTE) O EN UN AUMENTO NO 

REALIZADd (LUCRO cESANTE). COMPRENDE TODO DETRIMENTO QUE 

SU~RA E:{p/\f~1~dt·llO COMO CONSECUENCIA DE UN ACTO ILICITO, 

AUNQUE Nó E:sff oiRiG1Do A DISMINUIR EL PATRIMONIO. 

:. ·'·:;AI 
' .. ·-,,·EL' "'DR .. RODRIGUEZ MANZANERA REALIZA UNA 

'Dl~d~l~~:;,;~~J~~<(OLi·~:SARCIMIENTO Y LA INDEMNIZACIÓN 

. SENALANDO 'QUE EL RESARCIMIENTO ES LA REPARACIÓN DEL DAÑO A 
'-: . •3 ; , ;. o'~ I~\; • -:·,,, •, ~.¡ 

•··Cf>.~Go·.····DE~·~DELIN~ÚENTE .. EL CONCEPTO DE RESARCIMIENTO 

:IMPUc~'.'G~~-~A'M'.a;:i_t¡,1p't¡;¡·¡;E·. DAÑOS, INCLUYENDO PERJUICIOS, 

LESION~s'i>e:Ás3~.Arn~~v MENOSCABOS DE LA PROPIEDAD. v LA 

IND~~~¡Z.,:,~16~·E~T1~~~~~Aci1ÓN DEL DAÑO PROPORCIONADO POR 

··~~ E~ÁÍ:ib ~{ii~8 ~a~66 ESTABLECIDO PARA TAL FIN. Es CLARO 
·"'·' 
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QUE LA INDEMNIZAé:ióN TIENDE A SER MÁS MODESTÁ y SE·LIMITA A 

CUBRIR LAS PÉR~IDAS RESULTANi-Es .DEL DAÑO PERSO~AL. 
. . . 

. ·· Ú;DEc~RÁc1óN oE LA o; ~. u EN su ARTlcuLo 9 

E~ABL,ECE~C)~E:''.gos cioslERNCJS 'REVISARÁN.· su~ ¡oRACTICAS, 

· · REGLAMENTAtioNE's'::v; LEYEs DE: MoDo QlJE sE c0Ns10ERE EL 

·. REsA,~f1~1¡;:~Tp:'.~9~9;~NA:.s~NTENc1A' Pos1BLE··Ei-i' Los ·c~os 
PENALES, ADEMÁS DE ~TRAS SANCIONES PENALES;·• >· .,, '.: ·.· 

. ·.:.<: r_·-·:~-·~>...::}'_'..;.~-:--.-:·;'.~·:_:.; -, · .• :_:,. __ , ----.~-:;. 

•.···./•··• : : : ~Q·\''.§~::·:?·~~~~~~-~~:Dt~~~~:füJ:~~;.S,F'·i~IBILIDAD ·. 
· .. INTERESANTE Y ?JCE,QUE::s1.NO(HAY·Dl~CUSIÓ~l.Rf;:Sf>ECTO,'A -LA 

·····-~~.~~i~i~i~~~l·R~Si~1~i~~±ii~~t~~~¿t±!~Tut:b:~· •. · 
" , ~-·.o-:_·. :._.r '.<.·,: .. ;, ""··· :;.:_~--:'.f :::;:;:.-::.\:\:.:~:--~,:~.--;-; </~iJ/ .. :'';:.:::· ,::---:;t.,\<:·.~:;:.~::·:r~r,--'.' .. ;._L\· '·· · ,,._ <· 1. _. -

.: QUEDAR EXCLUSl,VAMEr-f!:EA".CARGO DEL'.INFRACTOR?, Ó lSIES EL 

ESTADO EL ciJE 1:iíi0E: PAGAR EN ·FORMA PARCIALº sÚPLETORIA A LA 

VICTIMA?. ,· " . , <•;: "' ·: .,. .. \'-r~ :i.' 

: y>'.~c'.4?M,J\R·E~ ESTA~O BAJO SU RESPONSABILIDAD LA 

.. SEGURIDAD CIUDADANA, TOMA TAMBIÉN LA OBLIGACIÓN DE REPARAR 

~lJS FÁ~l.J\~f'~T~NDIENDO A lJ\S VICTIMAS EN LA MISMA FORMA QUE A .. - . . . . .. - - . 
oTRos 'M1NusvÁ1-ioos. DEBER ouE sE FUNDAMENTA TAMBIÉN EN Los 

IMPUESTOS : QUE . Los CIUDADANOS PAGAN AL ESTADO PARA su 

.. '·PROTE2cÍÓ~.\:'(:······ 
.- ... ': .·.~'; ,·,;·i ~/~'''; 

\ ; _;,~::'..UN CLARO E.ÍEMPLO DE QUE LOS BENEFICIOS QUE LAS 

Vl~~l~As:i;~~~·~·;bb~SÍGNADOS EN DIVERSAS LEYES ES EL DEL 

· A'Ri1cífl.:óT2~ ;;~:t.t'S:{N: u. á cuAL EXPRESAMENTE ESTABLECE: 

···· oEL:1r-icuE~T~ o.: i:íe:.·6~kAs FUENTES. Los ESTADos PROCURARÁN 

, INDEMNIZAR FINAN.CIERA_MENTE: 
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N A .. LAS .. VICTIMAS DE DELITOS QUE HAYAN SUFRIDO 

IMPORTANTES LESIONES CORPORALES O MENOSCABO DE 

SU SALUD FISICA O MENTAL COMO CONSECUENCIA DE 

DELITOS GRAVES. 

B) A LA FAMILIA, EN PARTICULAR A LAS PERSONAS A CARGO DE 

LAS VICTIMAS QUE HAYAN MUERTO O HAYAN QUEDADO 

FISICA O MENTALMENTE INCAPACITADAS COMO 

CONSECUENCIA DE LA VICTIMIZACIÓN. 

LAS CIFRAS QUE PROPORCIONA EL DR. MANZANERA SON 

. RESULTAN ALARMANTES, YA QUE DE LOS PROCESOS PENALES QUE SE 

INICIAN, SON MUY POCAS LAS VICTIMAS A LAS QUE SE LES RESARCE 

EL.DAÑo,·v PÓRSUPUESrO EN CASI NINGÚN CAso LA REPARACIÓN 
. ;.;.-.-:~ 

. PROVINO DEL ESTADO •. ••.• 

EsrÍ\s:soNkíFRAs QUE VERDADERAMENTE DEBERIAN 

OBSERVA~ ~65 LE:c3i~l:lb(;~'Es,:P.t. INTENTAR SEGUIR CREANDO MAs 

LEYES oui::~ ¡.:¡·,/5~·:éx~i:i~"·~;o1 SIENDO PARA EL ESTADO PRIORIDAD 
. . . . '. -,;· .... -·:· ,.;·}~:.·,:. ::.:: .. ·' 

OTRAS cuE5T10NES ó1vÉRSAs, CiuE APEGARSE A DERECHo y DAR EL 

J~Sfo VAL~~·¿c~ [)EB~~k~~R ~VICTIMA EN LA SOCIEDAD y FRENTE 

DE l..As;AUTb~1ÓA~Es. A LA FECHA LA vlcTIMA A PESAR DE QUE A 

GANADO N•ÚEvAMENTE TERRENO EN LA LEY NECESITA QUE LOS 

DERECHOS QUE TODAS LAS LEYES LES CONSIGNAN SE APLIQUEN DE 

OTRA MANERA, Y NO SÓLO SEAN LETRA MUERTA, PARA NUESTRO 

ENTORNO SOCIAL, TODA VEZ QUE DEBIDO A ESTO POCO A POCO SE 

VA PERDIENDO EL ESTADO DE DERECHO QUE DEBE IMPERAR EN 

NUESTRA SOCIEDAD. 

EN ESTE APARTADO SURGE EL SIGUIENTE 

CUESTIONAMIENTO;. lDE QUÉ MANERA PUEDE UN VICTIMARIO 

RESARCIR EL DAÑO MATERIAL INFRINGIDO A su VICTIMA?. CONSIDERO 

QUE LA RESPUESTA PÚEDE DÁRNOSLA LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO./ t..AicLJ~j_ SEÑALA LA TABLA DE VALUACIÓN DE 
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PERMANENTES, y NOS lNDICA E~ PORCENTAJE DE 

iNDE~~1ZA81é>N; QU~ .TÍ~N~ ~ADA ...:cc1DENTADO; ;EL CUAL PODRÍA 

'' TOMARSE EN CUENTA AL MOMENTO DE IN~,~MNIZAR Á LAS VÍCTIMAS. 
, ' :·.,:"',. ·,., 

: .. ::~ ' ,~~ ,-· :"; ' .. ;_· ., 

DENTRO ~E¿>-'APARTADó' QUE· isE ENCUENTRA 

CONSIGNADO EN LA L~~Ef:i~~~~ D~JT~Áe¡jo: S~ LE DA UN VALOR 

EcoNóM1co A cADA>u,N..\L,Dii_1f6s·'EX:fREM.i'pA'óEs DE NUESTRO 

cuERPo. v s1N EMBARGC> E~'PREc10 Es poco; TOMANDo EN cuENTA 

QUE CUANDO UNA'PER~ONA¡~5;,;~~Eb1'[):0:;•.'No sóLo TERMINA .LA 

RESPONSAB1L1o~i:í ó~~ D~~;~;;u:E~~~ bc;'~ kí.:~~Gº ECONÓM1co A LA 

VICTIMA, YA ·~u'é~N'Gt~;\4ci~rici~-~s 6'2A~i0NES,VAN IMPLICITOS 

~f~~~~t~i~~~:~O~~::~D= 
LEY IMPUESTA POR EL' ESTADO; SINO' QUE ADEMÁS VIOLENTAN LA PAZ 
soc1..\'L.. ~A~A~gc;c~'.;J:;~~~~E:/'E:Sr'8.'Es· IMPORTANTE y NO DEBE 

.--.",~~:-.';:;~~;">~V;' e···' ' ,,, ... - ··' --

PASAR• _1_N~~Yf=~:1,:~~91rt~~1,L<?!'c~~GIS,LAD?RES QUE CON EL BUEN 

:~:~:8;~~~;;r!tJM~~2~
1

1tK\:~s.R¿L~:~~D:;1~:F~::,.~R:~ 
.. ARTÍCULo:2bt~p~~ífg,~~;~A(.:'¿ÓNSIDERANDO ESTAS REFORMAS 

IMPORTÁNTEs.' ouE siN EMBARGO{No oLvlDEMOs ouE TODos ESTos 
DERÉC~-~~rE~'i),)'~k~Q~/A\riE'LA OCASIONES SON IGNORADOS POR 

~ ~'-
10

.~~·_·:_:,,_[~-~~~{,:_,,:.•_,_o.ci)'~;. ; •• a ÁRrlcuco 4' º' <AS 
-t:::·, .. 

NACIONES UN1'bis Esrt~b::C:E- ~ü~' CLARAMENTE EL DERECHO A LA 
RE~A~~216~ :¡;lé~~'i~cif"i;AkTlá'.:'8\~ vrc+1MAS SERÁN TRATADAS 

coN c:a~PA~l~N, /~'~5~iiiCí'''~c;·~ ~\:J. 1:i1~~IDAD; TENDRÁN DERECHO 
AC:'~ AcC~Sb '.-A-. -Los:: ~~~~·~,~~~6-s:~riE: ~CA. ·JUSTICIA y A UNA PRONTA 

REPÁ~ACIÓN oE:i:: D~Ñ6 g~~,H;.;~l~5u~RIDo. SEGÚN LO DISPUESTO 

EN LA LEG1sL.AélóN NA~1o~ÁtY: 
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NO SE· NECESITA AHONDAR DEMASIADO PARA DARSE 

CUENTA DE c;uÉ ¡.5 LÁ~'vfcT1MÁs EN LA ACTUALIDAD NO SE LES 

RESAR~E DEL/DAÑO MÁTÉ~IÁL y QUE DECIR DEL DAÑO MORAL. QUE 

EN CASI NINGUNA SE~~~Ñé::i'¡;PENAL FIGURA. ESTO RESULTA LÓGICO 

CUANDO ·o'~~0És'·riE:;HÁ~ER ·ÁcUDIDO MUCHAS OCASIONES AL 
, •• • ••• - •• '. ; t- :-:-'. ••• .,. ':•-' ·,. ~ • '.·' •• ~'. -- - • 

JUZGADo;•'.·,M.\v1C:,.1MA'':AL HABER OBTENIDO UNA SENTENCIA 

.. CONDENÁTORIÁ :" HACI ..... / SU , VICTIMARIO, TIENE QUE INICIAR UN 

PROCEDIMIENTO AL~ERNO PARA 'QUE EL SENTENCIADO LA INDEMNICE 

D~ FOR~A ~~bÑÓ'füé:~. '.~C5RoÜ~ p~~ !;uPUESrÓ DEL DAÑÓ MORAL NI . 

SIQUIERA PENSAR!; EN.': QUE TENGA . PRECIO •. o. FIGURE . ALGUNA 

CUANTIFICAclÓ~~·~~.!~9~~~·~;;.;·:;,::; ·,y~]'~:.)!/.·'). 
t ·:·: .. : • . · .• ·" ,,,·_r ;_\';: \~·,:~~-; : .. ~·:.:;·' ,,., ·,_.' {1>::.;«:~. ··/:/' · . 

. ..... ED<6~.: 'MANZA·N~~A'./ ~~2ih·'.}:UNA . DISTINCIÓN 

IMPORTANTE EN~RE. EL RESARCIMIENT() ~:tNbfMNIZÁCIÓN, DICIENDO 

QUE: 'ºRESÁRÓMIENTO ES LA~REPARAÓÓN DEL DAÑO, A CARGO DEL 

DELINCUENTE; EL CONCEPTO D~ RESARCIMIENTO. IMPLICA UNA GAMA 
' 1 . ' ' " ., 

AMPLIA DE ot\Ños, 1NcLuvE:NDo Piil'l:.iüic1os; LEs10NEs PERsoNALEs 

. y . ME~osb..\~o [)~' i::A F'l'lCl~IED¡Í:>. EL clEUNCUENTE PUEDE PAGAR 

DIRECTAMENTE, . F'6~' ~É~i~ CJE· ~¡j .TRABAJO o A TRAVÉS DE 

TER~ERAS ~ERsbÑ~s. ¿bMo ES EL c/..so DE EMPLEADORES, PADRES, 
·.. . ·:··\. _,._._ ·:-:·. > :: / ': . ' 

.TUTORES, ETC." ''INDEMNIZACIÓN· ES LA REPARACIÓN DEL DAÑO 

. PROPORCIO~ADO POR ELESTADO u OTRO FONDO ESTABLECIDO 

'.EN1.LA ~~~1dÁ~.~E~OSQUELOS PORCENTAJES DE LAS 

VICTIMAS QUE SON COMPENSADAS DEL DAÑO INFRINGIDO SON MUY 

·f'ocAs SIENDb oi::s~e: i::t4'.9% HASTA EL 6.49%; SON PORCENTAJES 
, __ ·¡ . (~,>,;··, ... :.' , ... _. í ·'-,., ·' 

• QUE TUVl~~?~\UN,;l~~i~t?~'~YERTE PARA QUE LA REFORMA AL 

. ARTfcuLó-~~g,-.c;:~~~:~c1o)'jAL.·SE APROBARÁ, TRATANDO DE 

· SUBSANAR UN' POCO ;EL OLVIDO EN EL QUE SE ENCUENTRAN LAS 

•• ldeni Rodrlguei: M~nián~;;;; LÚÍs; róg. 343. 
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VICTIMAS, QUEDANDO CONSIGNADO ESTE DERECHO EN LA FRACCIÓN 

. IV QUE A LA LITERALIDAD DICE LO SIGUIENTE: 

"ARTICULO 20•,. EN TODO PROCESO DE ORDEN PENAL, 

.•. EL INCULPADO, LA VICTIMA O EL OFENDIDO, TENDRÁN LAS SIGUIENTES 

GARANTIAS: 8.·DE LA VICTIMA O DEL OFENDIDO: 

.·· ' 

IV.· QUÉ SE LE REPARE EL DAÑO, EN LOS CASOS EN'QUE sE/.: 
PROCEDENTE, EL MINISTERIO PÚBLICO ESTARÁ Q~¡jGAD() .·. A 

SOLICITAR LA REPARACIÓN DEL DAÑO Y EL JUZGADOR ~~ PODRÁ 

. .6.13soLVER AL SENTENCIADO DE DICHA REPARAc1Ó~ ;5·1 H~ EMITIDO 

U~A s~f-ITENCIA CONDENATORIA. LA LEY FIJA~~: P~oé~DIMIEl'l-ro 
ÁGILES PARÁ EJECUTAR LAS SENTENCIAS EN MATERJA DE REPARACIÓN 

EsTÁ REFORMA RESULTABA NÓ SÓLO NECESARIA SINO 

INDISPENSABLE P~RÁ LAS vlcTIMAS; 6B~l~MENTE DE ESTAR ESCRITA 

• y Es-rABCECltlAcÁ'od~sé CU~P~ ExlSrE UNA GRAN DISTANCIA ENTRE 

AMBASOSINE¡\1BARGO ES UNA GRAN PASO PARA SER TOMADA EN 

· cuE:NTA v1~-r1iviAE:N EL PRocEso • 
. ..: ._, ·' ~.' -·. . . . ' 

' •.. EN>l.A EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LA REFORMA' DEL23. 

DE . A~~STO • DEL .. 2000. PROPORCIONAN UN ARGtME:N-io'' oué' 

RESULTA POR D~MÁS IMPORTANTE SEÑALARLO A ilili~}/' 

"LAS · . ANTERIORES MODIFICACIONES, DE SER 

·.APROBADAS, R~P~ESEN;ARIAN INNOVACIONESA LOS CONCEPTOS 

QUE HÁ ' oésA~ROLLADO LA TEORIA PROCESAL PENAL, SE 

iNcCR~ORARIÁN IMPORTANTES TESIS DE LA VICTIMOLOGIA MODERNA, 

SE TDM~RIAN EN CONSIDERACIÓN LAS RECOMENDACIONES QUE EN 

ESTA MATERIA HAN VENIDO HACIENDO DIVERSOS ORGANISMOS 

GUBERNAMENTALES Y NO GUBERNAMENTALES CONFORMADOS PARA 

LA DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS; SE ATENDERIAN LOS 
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CRITERIOS ~ERNADOS EN LOS FOROS QUE PARA LA PROCURACIÓN 

y ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA SE HAN VENIDO REALIZANDO y SE 

CUMPLIRIA~ LO~ COMPROMISOS INTERNACIONALES QUE NUESTRO 

PÁfs ~Á SIGNADO MIEMBRO DE LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES 

UNiD!-S:º: ,(, 
-'·>:,_,,_.· 

<: E~.:~ARRAFO ANTERIOR DEJA MUY CLARO QUE MÉXICO 

NÓ ~j;_: caMPLIDO CON LOS COMPROMISOS INTERNACIONALES QUE 

TIENE ~º~ LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS y CON LA 
., '··- · ... '-.,.:_· , 

PROPIA.SOCIEDAD QUE NO ES MENOS IMPORTANTE QUE LA PRIMERA, 

REALIZANDO ÉSTA REFORMA SE DA UN GRAN PASO HACIA DELANTE. 

· PE~Ml~;E~DO QUE LAS VICTIMAS GOCEN DE MAYORES DERECHOS 

.. CONsTÍTUCIONALES QUE NO LOS DEJE EN ESTADO DE INDEFENSIÓN, 

ANTE. c~.i. AUTORIDAD QUE POCAS VECES DEFIENDE A LA VICTIMA 

COMO DEBE REALIZARLO. 

:;-.. . . 

Los coMpRoM1sos CON ESTA REFORMA NO sóLo soN 

ÓE fN.DOLÉ'1f;.rrER~tei()~ALSON PARA QUE A PARTIR DE QUE ENTRO 

EN VIGOR:.Er·{~~·f'RÉSE.NTE AÑO, REALMENTE SE CUMPLA POR LAS 

AUTÓRIDADES;\YÁ /QUE SINO CAEMOS NUEVAMENTE EN UNA 
'",-"·t,-

AUTORIDAD.PAsiv.i{ANTE LAS CONTINUA QUEJAS DE LA COMUNIDAD • 

. . · GENERAND·~ 66~\LLO UNA SERIE DE INJUSTICIAS QUE SÓLO NOS 

. ·. LLEvA A t..A ;M~lJNIDAD y ÚLTIMAMENTE A QUE LAS VICTIMAS SE 

... HAGAN. JUSTICIA POR SU PROPIA MANO. ANTE UN AUTORIDAD QUE LAS 

IGNORA OLfMPICAMENTE. 
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'• . -- -

EL DAr'IO . ~6RAL.:. :SE • ...•. ENCUENTRA•· DEBIDAMENTE 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCLJ~~,Jgle:DEL'c6b1G(:; CIVIL PARA EL 

DISTRITO FEDERAL . EL CUAL >LrrERALMENTE ESTABLECE LO 

SIGUIENTE: ' ;:¡.;'.·,~.::., ,,·" ,·,,··.,· 
..-;•" ', ,--~<-, 

"ARTÍCULO 191 S.: 'POR ;DAÑO• MORAL' SE ENTIENDE LA 

AFECTACIÓN QUE UNA'.'~~~~6~A;;·~t~riEfEN\~us. SENTIMIENTOS, 

AFECTOS, CREENCIAS, b~~o,~6'. ~b~6~/~~pu:fACJÓN, VIDA PRIVADA, 
.. '·. ·.- ·.z1•,f 1 i:.J .• ~<:'~,-:·:-; :(':::/'-... :-~-~\~,. ;·:x:!~~_,.·.·. 

CONFIGURACIÓN. Y ASPEC,.OS FÍSICOS/O BIEN EN LA CONSIDERACIÓN 

QUE DESI MISMATIEN~NCcis6~MA'i;,;3~'~R~SUMIRÁ QUE HUBO DAÑO 

MORAL CUANDO SE f~Jt~ER~:61~ENO~b~BE ILEGÍTIMAMENTE LA 

LIBERTAD o L..i.1NTE~~1ÓÁB
2 

Ff~J~¡:¿;·~~fQUICA DE LAS PERSONAS. 
-.. ~;~~·'.,'. '.~{}~;z~'.~_;:~,:~J.::'c,:,.-.~ 

··::')y', .. , 

cuANoci :UN ··H~¿~¿;: u<·orviis1óN 1Lrc1Tos PRoDuzcAN UNA 

INDEMNIZACIÓN ÉN:[)INERb/¿'(í~''.1NDÉPENDENCIA DE QUE SE HAYA 

CAUSADO .. •. DAr'IO. ),:;,\;ERl~l.;;. ~:'.~A~TO ·. · EN RESPONSABILIDAD 

CONTRACT~AL COMO'.:ci;.'~P:C:6r:;+'RACTUAL IGUAL OBLIGACIÓN DE 

REPARAR EL DA~¿;;:·~~o·~';.,~'.>;f~N~RA< QUIEN INCURRA EN 

RESPONSABJLJDÁb •. c;~jei;sÁ:Ú:o~~b~Mé'ÁL .. ARTÍCULO 191 3, ASÍ 

COMO ÉL ESTADO Ú~~é'~k~~i86~E~ PÚBLICOS, CONFORME A LOS 

ARTÍCULOS 1927 ~ .1 ~¿9·~~bÓ~ ~t~6~'óE[PRESENTE CÓDIGO. 
'\d~i:~:íz>:{ · ~-:~-;;:-:,. ~ --: 

LA A~CIÓN DE RE~~~~~,·¿N'.'N() És TRANSMISIBLE A TERCEROS 

POR. A~TO :.~J~;;y1~~~,f~;\~~~~.i.~¿~i~1\L°'~ HEREDEROS DE LA 
VÍCTIMA CUANDO. ÉSTA HA YA INTENTADO LA ACCIÓN EN VIDA . 

. <',) . ' :::,~~:_ .. ·.;_~L;{jD'~J.t"i{,· ,, · · 
¡EL 'MONTO DE LA INDEMNIZACIÓN LO DETERMINARÁ EL JUEZ 

... - . '·' ~ .;: .... --.~·',•\·' ::-;.•.i- .:~ ... -_' - "'· -· . 

TOMANDO::EN'CUENTA'LOS DERECHOS LESIONADOS, EL GRADO DE 

. : ::~:~~:~i±2f;~~l~[;~~'.~J~f ;~~~C:N:~N~::~:~;A~~~ 
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CUANDO EL DAÑO MORAL HAYA AFECTADO A LA VICTIMA EN SU 
·, . ' ... 

DECORO, HONOR, REPUTACIÓN O CONSIDERACIÓN, EL JUEZ 

ORDENARÁ, A Pi;:;.ICIÓN ~E ~ST~ ~CON CARGO AL RESPONSABLE, LA 

PUBLICACIÓN DE UN fuRACTO: DE LA SENTENCIA QUE REFLEJE 

ADECUADAMENTE LA NATJR~LE-Zi YÁLCANCE DE LA MISMA, A TRAVÉS 

DE LOS MEDIOS INFc;RM'Ai1J~5 ¿\.¡É CONSIDERE CONVENIENTES. EN 

Los cAsos EN QUE ELDA~6º~~1~E: DE UN ACTO QUE HAYA TENIDO 

DIFUSIÓN EN LOS MEDl6~-:;~:FO~MAiivos, EL JUEZ ORDENARÁ QUE 

LOS MISMOS DEN pi.J~l.i8iori:í(/..t;E:XrRACTO DE LA SENTENCIA, CON 

LA MISMA RELEVANCIA Q~E ~G011::~¡ f~NIDO LA DIFUSIÓN ORIGINAL." 
;,:<··," •-"·.·;···· 

,> -~ .. ;~;:-.-::~,;~~~.r.-:.~·t;·, .. __ , 

EN E:L ANUAilio'JuRio1ca oE _1995 PUBLICADO POR EL 

INSTITUTO DE 1NvEs+1~~drci~~<.J'0~16ie:iú; DE LA uNAM, SEÑALA AL 
;: ·· .~ ;.,,:-~~¡~,\ ~:~: 1,,·<:~c~1..-_:--:: ... >'' ·.<. ~"' , ·:· . . . ... 

RESPECTO DE LA REPARAÓÓN\ói::[/ÓAÑO-QUE "EN LOS DELITOS 

PATRIMONIALES No ouE:ci.A:od5k~~NcuA;;¡,.o~·¿MoN'fo DEL DAÑo A. 
REPARAR. EL QUE. NOR~xt~~~i~,,~i'W~1f~'~w;,.i Ll::WfiflrucióN º 
PAGo DE Los oBJETos;;C>~ADo~-·~·~~LMoÑ+d.'DE ·i.A~ANT10Ao 
DEFRAUDADA, MÁS L~~-~~T~RESES ~ORRESPONDIENTES;: DE 

SOLICITARLOS. - ErvÍPÉRo: '.¿~~ -. -LOS MENCIONADOS: nJ~ITOS -.·DE 

LEsioNÉs v HOM1c1~10, Fl~~R EL MONTO DEL DAÑO A REPÁRAR No 

QUEDA TAN clí>.RO E~ CUA~TO A LA FORMA EN QUE AQUÉL DEBA 

- FIJARSE".46 

. /' ·-."<-.'' 
''_ -- .,DE ~SREFORMAS QUE SE HAN DADO ENTORNO A LA 

VÍ~Tl~1\ PU~DO SEÑALAR LA DEL 03 DE MAYO DEL 1999, QUE SE 

REFORMO :EL-ARTICULO 9ª DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 

''f'E:~-¡LÉ~PA~ÁELDlsrRii-o FEDERAL EL CUAL DE DOS PÁRRAFOS 
•. - .. ,_ . ',. ,, 

QUE LÓ COMPONÍAN, QUEDARON AMPLIADOS LOS DERECHOS DE LAS 

'\i¡(::;:;-~1-;; ~~i-;:o¿"~~~cc1drilES, PARTICULARMENTE LA FRACCIÓN XV 

- ESrABLECE u.. O~LIGACIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO A SOLICITAR LA 

- REPARÁ61ÓN DEL DAÑO y A QUE SE SATISFAGA CUANDO PROCEDA. 

"A~uiuio Ju;ldl~o 1995, lns1ilu10 de lnvcsligncioncs Jurldicas, I' Ed. Impreso y hecho en México 
1996. p.p; 6_6. UNAM. 
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SIN EMBARGO EL MINISTERIO PÚBLICO EN POCAS OCASIONES 

REALIZA TODOS LOS TRÁMITES CONDUCENTES A LA REPARACIÓN DEL 

DAÑO A LA VÍCTIMA, OFRECIENDO LAS QUE CORRESPONDAN PARA 

ACREDITARLO, EN TAL CASO CUANDO EL PROCESADO ES 

CONDENADO AL PAGO DE ESTE CONCEPTO, EL MINISTERIO PÚBLICO 

SE DESLINDA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD Y EN POCAS 

OCASIONES PROCEDE A INICIAR EL INCIDENTE DE REPARACIÓN DE 

DAÑO, LO QUE USUALMENTE SE ESTILA ES QUE SE REMITE A' LA 

VICTIMA A LOS TRIBUNALES CIVILES PARA HACER VALER EsTE 

DERECHO: LO CUAL LLEVA A MÁS TIEMPO ;AR~ ~ER RESA~CIDO ÚN 

DAÑOQUESE~EOCAS'.°,~~· '/>'··· >' ~:< .(\f~~.··,:·· 
· . Es IMPÓ~TÁNJE} 6uE . oÉNTRo p·~:;,!fs·. PRÓXIMAS 

REFORMAS".·. QUE'sE:PRETEND~}A?Ttil'.~~fc~N.STITUCIO~ALES . SE 

1Ñcl:úv/.. LA ~EG\'~~;~~A2ió~:·¡;~{ci~~oM~kAl.; SE ESPECIFIQUE EL 
- -.-:·.:·,-:'; .<·,\_j)' .. .-.~··(:-/~i\>~¡~:~-Y <-~·-:::·."-·'.~:~\::-->,,:~,:;.:.:··--~.--::· '-·:.'·-- : · · :~ 

DERECHO,A ~:>TC>RGARLC)Y·RÉCIE!IRLÓ; Y MÁS AÚN LA FORMA DE 

ctiÁ~1FICARSE, ;¡;.;u~U'E:'Ji·~i6+1¡;;-Ás sE ENCUENTRAN ~N NOTORÍ~ 
-: --~-. ~.-~·:.··- ¿ . .,_-~---~ .. >o:.~:-~~--:~;.~~.-~j,.:,,_:,;._~--~-:-_,::.,.'7;·_ .. ·~ :. >- - -:.. ·.--- -- .. ;".-
INDEFENSIÓN Al CONDENARSE AL PROCESADO A LA REPARACIÓN DEL· 

bÁ~~~~~AL-~Nó·~~·2t;fN~E¿O~ LA FORMAD~ CUANTIFICARLO, LO 
-' - .. •· ;_._ ,_' it:: ·;_,- iJ ,';::.:· ~-·:-:;-;¡_-,~/'.;:¡:,~:;·)\'-'~~ :.:[ '. ... _ :. ' '·. 

QUE ES MÁS GRAVE'AUN v"A MANERA DE CUESTIONAMIENTO lDE QUÉ 
'-·~.::-; : : ' .. ;¡.:.<:-o·'~·~;~-.:;',¡ :_. ;,-·l:, 

MANERA f'UEDE ¡>ONERS~'PRECIO A LA INTEGRIDAD DE UNA MUJER 

. v10LADA. 6 t.ÚrRA¿~;/o~·uN N1Ño MUTILADO o Los TRASToRNos 

•·. P~Í~ol.Ó~IC~S bd'.A.s~b~~o·b~ POR UN SECUESTRO CON TORTURA?, 

, ME PREGUNTd'si Ex'i~~'.~LGÚNA FORMA DE RESARCIRLES ESTE DAÑO 

A'LA'~Vig11viÁs:"8f~1~'¡,¡:'.iEs··.QUE LAS VÍCTIMAS SÓLO BUSCAN 

·vENGANZA:;¿-¿m'~/:/ri~t~üs."v1cTJMARIOS y NO RESARCIMIENTO DE 

. LOS DAÑbs 2~us..\~6i;'~ciMo ALGUNOS ESTUDIOSOS DE LA MATERIA 
' • - ·:.·;·:,,: - ,~ )>;_; ·.;:'·.·_;·: ;- : 

~ -. :~ '. \ ( -' - -
~ ___ · _.::_ (:~.: :.=:;,:;;:-,=-:.:?~ >·.'"'·~~~; '." 

. ,,. :~ -.,<>"',". ';-" .. ~- ·-.\_'¡··· '• 

.• .. < • , SON' EL.TIPÓ DE CUESTIONAMIENTOS QUE REALMENTE 

~l~RAEN ~I A~~N~íó~;''.v ~E ~R~OCUPAN. v~ QUE DE TODAS LAS 
\, ,-.~>;_;¡'-.:~ ')_~'·/:·;'.~_:.i;_;:.:'·:·, ·. ,._- . . ' . ' 

LEGISLACIONES'-·:QUE ' EXISTEN·•. SOBRE. LA MATERIA," NINGUNA 

ESTABLEcE .LÁ,.FO~~A :DE cu~-~~;F'12Ac1Ó~. DEL DAÑO MORAL, 
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SITUACIÓN QUE É:s G~AVos..\; TAL COMO LO MENCIONA EL DR. 

· MANZANERA; E:5Ti:: DA¡;¡c,. e:5 E:i.touE: cÁÍJsA MAYORES SECUELAS EN 

LAs vfcT;MÁs 8uE 1Nct.:J~g;EL' ~A~~~ATERIAL, ACASo v coN TODAS 
• ', .. ·-. ''·· ··.-.'-'-<·· ... '.\. c.··; .. 

l:As REFORMÁs QÜE 'HÁ HAB1Óo AL RESPECTO NO SE HA PODIDO 

LLE~AR Á~NAC:LÍER~O·R~PECTO. ~E sú·.cuANTIFICACIÓN. 

. . . . . . . , ; . . CON ·LAS REFORMAS A LA 

CÓNSrlTUCIÓN SE LE CONSIGNAN MÁS OBLIGACIONES AL MINISTERIO 

PÚBLICO A FAVOR DE LAS VÍCTIMAS, ESPERANDO QUE CON ESTAS, SE 

SUBSANEN TANTAS IRREGULARIDADES, PASIVIDAD Y DESINTERÉS QUE 

HAN MOSTRADO LAS AUTORIDADES HASTA EL MOMENTO. 

VALE LA PENA QUE LOS LEGISLADORES. QUE HAN . . 

REALIZADO REFORfv1AS IMPORTANTES ENTORNO A LOSDERECHÓS DE:, 

LAS VICTIMAS, PONGAN ESPECIAL ATENCIÓN EN. LA F-6~~A DE 

CUANTIFICACIÓN DE LOS DAÑOS MORALES, YÁQÚ~~o:;ii~'EEl>Í-6s SE 

CONSIGNAN EN DIVERSAS LEYES, SIN QUE EN. LA ·.PRACTICA SE 

ATIENDAN, QUEDANDO UNA VEZ EN SEGUNDO b TE~2E~·PLA~O EN 

UNA DENUNCIA. 
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4.3.: LA VICTIMA ANTE EL PROCESO PENAL 

LA vlc~IMA A~E UNA 'PROCEDIMIENTO PENAL SE VE 

OBLIGADA A C:6ol"~RAR·C:a~ ~L MINISTERIO PÚBLICO A EFECTO DE 

RECABAR .TODOS i..os' DATOS Y PRUEBAS QUE SE LE SOLICITE Y QUE 
'""·-· . ., 

CON ÉLLOS SE CONCLUYA A CONDENAR AL PROCESADO AL PAGO DE 

¡_;_ REPA~~1Ó~ .~·E:l.'.~~ÑO, A~NADO A LA CONDENA QUE SE LE 

IMPONGA p~·~ ÉL;[)~Ü{ocOMETIDO • 
. . -: '· .. ~·-: ··; _, _, :.·,··:.-.~~:>).~':t~y~-~;\ ;.':<'-· 

',,';···· ' 

' • ' . . • ' ;, ?U,~A~!~'.~~g~o TIEMPO LA VICTl~A SE VIO OBLIGADA 

CASI A REALIZAR ELTRABAJO DEL MINISTERIO PUBLICO EL CUAL ANTE 

LOS CASOS.QUE¡~É.L~c~~COMIENDAN, TIENE POCO TIEMPO PARA 

ATENDER ELACTU;¿;¿¿;~Ás GRAVE AÚN ES QUE ANTE UN ABOGADO 

DEFENSOR DEL criJ~j~;;.L; ¡j,_ VICTIMA VUELVE HACER VICTIMIZADA 

POR EL SISTEMA DE .Júffi.1ciA A, CARGO DEL ESTADO. TODOS ESTOS 

DAÑOS SE VEN PE~FEdÁ~~NTEé:LAROS DESDE EL MOMENTO EN EL 
. - ''~ 

QUE SE DISPONÉ A DENlJNéÍAR EL DELITO COMETIDO EN SU PERSONA 
. . . . . --;~ .... -!:.,°7~· -•• ,,-,:-_----

o EN SUS BIÉNES'Y;E~f•ATENDIDA POR UN MINISTERIO PÚBLICO 

INSENSIBLE: EL·~;:;~{¡j~'~1~0R REMITE A LA VICTIMA CON EL MÉDICO 
,. .· .. ~ . :-'. . . 

EL.CUAL SOMERAMENTE,'.REALÍzA UN ESTUDIO MUY SUPERFICIAL DEL 

DAÑO SUFRIDci}JER~¡~·R}._CIA; UNA VICTIMA SE PRESENTÓ ANTE EL 

MINl~ERI~ pÓ~¿1i;6~'i6~2ÚRAR PRIVACIÓN ILEGAL DE LA LIBERTAD 

CON LESIONES: SE~N¿DENTRA A ÜN MINISTERIO PÚBLICO MOLESTO, 

BROMISTA A ~6~iLCX~'o ~~.LA PROPIA VICTIMA, LA CUAL EN ESE 

MOMENTO NO SE ENCU~·NTRA PARA BROMAS, NO SÓLO ES REGAÑADA 

POR LA AUTORIDAD, SINO QUE ADEMÁS ES CUESTIONADA DE LOS 

HECHOS NARRADOS, REMITE A LA VICTIMA AL MÉDICO EL CUAL 

ÚNICAMENTE OBSERVA A LA VICTIMA Y LE PREGUNTA QUE OCURRIÓ. 

ESTA NUEVAMENTE NARRA LO SUCEDIDO, PREGUNTA SI ALGO LE 

DUELE O SI LA LASTIMO, ELLA INDICA QUE FUE FUERTEMENTE 

SUJETADA POR LOS BRAZOS Y QUE LE DUELEN. QUE SE ENCUENTRA 

MUY NERVIOSA, EL MÉDICO DICE QUE NO TIENE NADA Y QUE NO 

EXISTEN LESIONES. ME PREGUNTO lCÓMO PUEDE DETERMINAR QUE 
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NO EXISTEN . LÉSIONES CUANDO SÓLO REALIZO PREGUNTAS 

SUP~R~ICIALES¡ LA VICTIMA Y NO UNA REVISIÓN MÁS PROFESIONAL?. 
~'··:: '· ;.'· 

~~TE:EL DICTAMEN MÉDICO LA VICTIMA ASEVERA QUE 

FUE ~BJE"Ía DE. LESIONES. v EL MINISTERIO PúBLlco MOLESTO, LA 

REG~~A FUE~fEM°~i-lrE DICIÉ~DOLE QUE LA AUTORIDAD ES ÉL y QUE 

SI EL MÉDICO NCl ENCCl~TRÓ LESIONES, SIGNIFICA QUE NO EXISTEN. 

SÚRGEN° MUC~AS DUDAS AL RESPECTO, lACASO ES ESE 

EL DEFENSOR DE LA v1d1~A,; EL 6u{ccioPERA, EL QUE VELA POR 

LOS INTERESES DE l.J\s vl¿T1;;,'.o\S?t'~R~NgÁME~E CREO QUE NO, 

PORQUE DURANTE. TOD0.E:$fk:;Lj.~~~-l:r~}tr1~~1po .Y SÓLO ESTOY 

MANEJANDO EL MOMENTO .DE';LA'ÜENUNCÍA; YA FUE EN VARIAS 

OCASIONES VICTIMIZAD,,;;, li:iu~!~Íi~¡_i}~j ~;;;;U.;,;ÉSEMOS HABLANDO 

DE UN CASO DE VJou\cióN .. Ó $-~~iJESTRo~·, ES EL TACTO CON EL QUE 

SABEN TRATAR A LAsv1C:1-ir:,Á~~::off¿~5c; MENCIONADO ES REAL, y 

FUE UNA MUJER l.J\v1cit~!~~~.~c:iúE: ~ERÍA SI HUBIERA PRESENTADO 

DENUNCIA PO.R •.v10L.;6..é1óN''-:6-'·vERIAN CON MORBO, HARIAN 

PREGUNTAs EN DoBLii~E:N,-T1Do;~LE cREERIAN o PENsARIAN QUE FuE 

ELLA LA QUE Lo pfiov6'c6. E'.5 EsE EL T1Po DE JuST1c1A QUE Nos 
- ;z'· .. -..:~ :: .... ::::~.1-:>>··.i··· •'. 

ENCONTRAMOSANTE'~'S ~UTORIDADES?. 

· ·.· .. >. EN El..~PROCEDIMIENTO ENCONTRAMOS LOS ERRORES 

JUDICIA~Ei·ou~:H~8e:~ QUE LAS VICTIMAS LO SEAN UNA VEZ MÁS. 

UNA DE LÁs ~Í::oÁlÍ>.s o~E INDICA JUAN M. SEMON EN su ENSAYO 

DENClMINADO ''CRIMl~A~IA';, ES LA RELACIÓN CONTRACTUAL ENTRE 

EL ESTADO Y SUS CIUDADANOS, DENTRO DE LA CUAL EL INDIVIDUO 

HABRIA RENUNCIADO A FAVOR DEL ESTADO A SU DERECHO DE 

HACERSE JUSTICIA INDIVIDUALMENTE, OBLIGÁNDOSE EL ESTADO, POR 

SU PARTE, A PROTEGER LA VIDA, LIBERTAD, PATRIMONIO Y DEMÁS 

DERECHOS DEL CIUDADANO. LA OBLIGACIÓN DEL ESTADO DE 

REPARAR CUALQUIER DAÑO OCASIONADO POR UN ERROR JUDICIAL SE 

BASA, SEGÚN ESTA TEORIA. EN UNA LESIÓN DE LOS DERECHOS 
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INDIVIDUALES POR TAL ERROR Y EN UNA VIOLACIÓN DE ESA ESPECIE 

DE CONTRATO EXISTENTE ENTRE ESTADO Y CIUDADANO. SIN 

EMBARGO, YA HEMOS VISTO QUE EL ESTADO CUANDO ADMINISTRA 

JUSTICIA, NUNCA INFRINGE OBLIGACIÓN, NI LESIONA NINGÚN 

DERECHO INDIVIDUAL. ADEMÁS, TODA LA TEORÍA SE BASA EN 

RAZONAMIENTOS METAFÍSICOS Y ESTA EDIFICADA SOBRE EL TERRENO 

INSEGURO Y YA ABANDONADO DEL "CONTRATO SOCIAL",47 

A TRAVÉS DE DIVERSOS EJEMPLOS PODEMOS CLARIFICAR 

LOS ERRORES QUE HAN EXISTIDO POR EL ESTADO EN SU AFÁN DE 

PROCURAR JUSTICIA. INCURRIENDO EN DEMASIADOS, 

ENTENDIÉNDOSE COMO TAL A LA CONDENA INJUSTA, LA SANCIÓN DE 

LA LEY APLICADA A CASOS QUE NO JUSTIFICABAN, O A PERSONAS QUE 

NO MEREcfAN UNA SENTENCIA CONDENATORIA. PERO EN SENTIDO 

LATO, SE ENTIENDE TAMBIÉN POR ERROR JUDICIAL LA 

ENCARCELACIÓN PROVISORIA (PRISIÓN PREVENTIVA) DISPUESTA AL 

PRINCIPIO O EN LA SECUELA DE UN JUICIO, PARA FACILITAR LA 

COMPROBACIÓN DE LOS HECHOS Y ASEGURAR LA ACCIÓN PUNITIVA 

DEL ESTADO, MEDIDA QUE MÁS ADELANTE APARECE INJUSTIFICADA, SI 

SE HA COMPROBADO LA COMPLETA INOCENCIA DEL INCULPADO 

(SOBRESEIMIENTO DEFINITIVO O CONDENA ABSOLUTORIA). 

LA DIFERENCIA DE LAS ANTERIORES VÍCTIMAS ES QUE EL 

VICTIMARIO ES EL ESTADO, ASEVERANDO QUE LOS SUFRIMIENTOS DEL 

INDIVIDUO POR INJUSTA PERSECUCIÓN JUDICIAL O CONDENA SON 

OBVIOS, Y MUCHAS VECES, IRREPARABLES. LA CONDENA INJUSTA NO 

SÓLO AFECTA AL HONOR DEL CONDENADO, SU EJECUCIÓN, AÚN 

CUANDO NO CONSISTA EN LA PENA DE MUERTE, LO ARRANCA DE SU 

.HOGAR Y DE SUS ACTIVIDADES, LO SEPARA _POR MUCHO TIEMPO DE SU 

MEDIO SOCIAL Y. LAS MÁS DE LAS VECES, CUANDO AL FIN SE ABRE LA 

PUERTA DE LA CÁRCEL, SALE UN HOMBRE ~ESMORALIZADO, DE SALUD 

"Revisln de Ciencios Penoles "crioninolia" m1o.Vll México>I:' de Diciembre de 1941, Número 4. 
Edil. Doms. Direclor Jos~ Ángel Ccniccr?'· P'. p. 226;227. 
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QUEBRANTADA, ECONÓMICAMENTE ARRUINADO QUE NO SABE.COMO·· 

COMENzAR SU VIDA DE NUEV0.48 

EN EJEMPLOS PODEMOS MENCIONAR MUCHOS QUE EL 

·.: DERECHO COMPARADO NOS SEÑALA, SIN EMBARGO CABE DARNOS 

CUENTA QUE EN NUESTRO PAÍS, HAN EXISTIDO ERRORES QUE LAS 

VÍCTIMAS HAN TENIDO QUE PAGAR SIN HABER COMETIDO IÚCITO 

. ALGJJNo. Es IMPORTANTE MENCIONAR QUE DURANTE EL 

PROCEDIMIENTO TIENE QUE ACREDITARSE LA CULPABILIDAD O 

INOCENCIA DEL PROBABLE RESPONSABLE, LA LEY SEÑALA QUE PARA 

EL' CASO DE QUE EL PROBABLE RESPONSABLE NO GOCE DE LA 

LiBERT~D POR EL TIPO DE DELITO QUE SE TRATE, DICHO TJEMPO EN 

~k1~JÓN SE LE CONSIDERARÁ CUANDO SE HAYA DICTADO ~E~TENCIA 
CONDENATORIA. Yo ME PREGUNTO ¿y PARA EL cA5cfoE·QUE 

DlJRANTE EL PROCEDIMIENTO SE HAYA PROBADO LAINOCE~CIA,CUÁL 
· VA SER LA FORMA DE REPARARLE EL DAÑO cÁusAÓo Á i..Á~ .VÍCTIMAS 

DEL SISTEMA JUDICIAL MEXICANO?. 

AúN Y CUANDO EXISTA ALGÚN PROCEDIMIENTO EN 

. CONTRA DE LAS AUTORIDADES O DE LA PERSONA QUE HAYA 

DECLARADO FALSAMENTE, NO EXISTE REPARACIÓN QUE SUBSANE EL 

ENCIERRO Y LA SEPARACIÓN DE TODO SU ENTORNO, SU FAMILIA, SUS 

. AMIGos: su LIBERTAD, su TRABAJO, CONTANDO ADEMÁS DE QUE EN 

PRl~í6r-1 ES MUCHAS COSAS, MENOS UN CENTRO DE REHABILITACIÓN 

. ·. PARA ' LOS PROCESADOS o SENTENCIADOS. RETOMANDO ESTE 

: EJE~PL~ CUANDO . SALGA • LA PERSONA LEJOS DE PENSAR EN 

.· REHACER· su v16A,. coN. Los 0F-1c1os APRENDIDOS EN PRISIÓN sE 

VUELVE. TO~Ó ;:.U~ PR?FÉSION~L DEL DELITO, AUNADO AL 

RÉS~NTIMIENTO. EN:\?o~,TRA •. DEL ESTADO Y SU ALREDEDOR, SE 
; . --~, -

TORNA UN SUJETO PROCLIVE A DELINQUIR. 

"1dcrn. Revista de Ciencias P~~alcs'. r: p: 221. 
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LAS VICTIMAS DURANTE EL PROCEDIMIENTO SE VUELVEN 

SENSIBLES Y ALTAMENTE VULNERABLES, YA QUE EL VICTIMARIO 

AL TERO SU VIDA AGREDIÉNDOLAS, LAS VICTIMAS PIERDEN DEMASIADO 

DURANTE Y DESPUÉS DE SU AGRESIÓN, AGREGÁNDOLE A ESTO LA 

DOBLE O TRIPLE VICTIMIZACIÓN QUE SUFREN CON LAS AUTORIDADES 

Y CON EL ABOGADO DEFENSOR DEL VICTIMARIO, Y QUE DECIR DE LA 

PROPIA SOCIEDAD QUE LA ESTIGMATIZA DIFERENCIÁNDOLA DE LAS 

DEMÁS PERSONAS. 

"CUANDO ESTA GRAN MÁQUINA QUE SE LLAMA ESTADO, 

CIEN VECES MÁS PODERdsA Y,TA;~~IÉN CIEN VECES MÁS DAÑOSA . . {" . . . 

QUE LAS MÁQUINAS DE LA INDUSTRIA, A HERIDO A ALGUIEN, TODOS 

AQUELLOS EN EL "1Nl'~~~~{o'E'~~c;5 CUAL~S EL~ FUNCIONABA, 
.,.: ;:···:';_•.~.1::::,:~;;:?··./:::1\':,, }•,·,;.:.: :_;:.~:> :: ,· ·. 

CUANDO A OCASIONADO •ESTE\DANO,".".DEBEN SER· LLAMADOS A 

R~PARARLo". E:sfÁ~ ~6~'iiJ:~' ~~;1~~~~ o~ Rbéco •EN su TEORIA 

DENOMINADA "soÜ~Á~íó~ó'~J¿íAL": ' . '.' •. ·.·. ''<. :', .. 

CON~~~~~íi.~~~fi~J i~f~i~§~:LI= 
b~~~:~z.:l~:~~@~~C~~~~~~~~~~~ii.~~Ó#t~fi¿~ .~E~~O~ 
AQUELLOS' CASCÍS'i(QUE :sERÁÑ LA'~MAYORIA), 'EN LOS CUALES EL 

ERR~lR JUDid~i:. Ñ'ó ~s0i~~JTX~catuu~·~I A OTRO FUNCIONARIO 

DEL' ESTA60::·:v··p6~;·~~~·.~~a~¡L~É~~ó6f~1~:8·;QUE HA SIDO CAUSADO 

POR". UN· CA~b':"FÓ~~u·i~~'-=c/~·ó:~r~~ts~: TESTIMONIO o UN DICTAMEN 

'_P~Á1C:1/..{~k~)5F~~f~É~(~J~~;~P~~~-¿~ALQUIER ACTIVIDAD HUMANA, 

.POR·~~yo~L1~1~~;·E:[É~¡·ci,c{~8PuEDE RESPONDER. 
,- •• ···- •• > ·-;-_·:,,;.~·~} ~ ... - .: .. ~~-·;:-.:f ,.;< ; .... ·. · .. :. ·-. ·' 

·_;·;<· )0.~;:bRl~i,~~±~A~EPTADA HA SIDO LA DENOMINADA 
··:···'. 

RESPONSABILIDAD SIN' CÚLPA, ESPECIALMENTE EN LA FORMA DEL 
' ' . - .. '.·· ·. -'.~/··, ' .. ' . '. ;' ,: .. ·.- -

RIESGO >PROFESIONAL;/E:Ll EsTADO TIENE LA OBLIGACIÓN DE 

RESARCIR LQS_ Df\~~~:o~~s10NADOS POR ERRORES JUDICIALES CON 

PRESCINDENÓA.DE TODACULPA, EL ESTADO TIENE QUE ASEGURARLE 
:.:·.··~:> ·._ :·{ 
~·.:-. . . :· ~: ~:.::. 
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A LAS VÍCTIMAS DEL ERROR, UNA INDEMNIZACIÓN PROPORCIONAL A 

LOS PERJUICIOS SUFRIDOS. 

DE TODAS LAS TEORÍAS ANTERIORES, ACTUALMENTE SE 

EMITEN LEYES PARA RESARCIR A LAS VÍCTIMAS, A PESAR Y CON 

TRISTEZA DE QUE EXISTEN INSTANCIAS PARA RECURRIR EN CASO DE 

SER VÍCTIMA DE UN ERROR JUDICIAL, EN POCAS VECES O CASI NUNCA 

SE DA, HACIENDO DE PERSONAS PRODUCTIVAS UNOS DELINCUENTES 

EN POTENCIA. 

EN LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LA REFORMA 

CONSTITUCIONAL AL ARTÍCULO 20R, SE INDICA PRECISAMENTE LAS 

RAZONES POR LAS CUALES SE DEBE APROBAR LA REFORMA 

PROPUESTA, DICIENDO: ·"PARA QUE LA ASESORÍA JURÍDICA, LA 

REPARACIÓN DEL DAÑO, LA COADYUBANCIA CON EL MINISTERIO 

PúsU¿o· v C.,,;- ATEN~ióN MÉDICA cuMPLAN coN su FuNc1óN 

ASiSTENCIAL: .~~ R~QUlliRE ESTABLECER LAS CONDICIONES . DE. 

--:ASi5rEN~1A··.:·-·1NTEG'R~~. :,.-·~sf . COMO TOMAR EN. c~·E·N~).J:;·.~s: 
NECESIDADES DE 5. .l/icTIMA PARA ouE PUEDA ~ A~PI~~~ A 

REESrABLECERsE DEL. DA~º suFR1Dº' A LA vrcTIMA sÉ t.E DEBE 

GARANTIZAR ·QUE LA INVESTIGACJÓN,•·ÓE~DE LA A~ERIGUA~IÓN 
PREVIA. SEA JUSTA; PRO~~; EXPEDÍTA. G~ATUITA'. EFICAz••E: 

IMPARCIAL, PARÁ ~ID~Rtk :cÉ1n1oUMBRE SOBRE LA'AC~IÓN DÉ: LA . .-· .,.-; .... - ' - . . ' - .. 
JUSTICIA EN CONTRA ·¿e: QUÍEN COMETIÓ EL DELITO";;;'. 

:i,~l6~~~~~~~~~2::~:~~~ 
; ; · ·-. -<::.: « '. .J J _._:> :.·~::f,-: 1 ~'b!,'.~·~1'.;'. 1 ·:~·o_:·-.~~c~-·:~_11.?í' ~-."t{]fr\~ ~i;:,,.:_.:::·>)·.··. ·: : ·.- ·~· · · 

PASA EN. LA PRÁCTICA? ,1 EN 'DÓNDE REALMENTE SE DEBE APLICAR EN 

slJ ~As E~~i6~a":~~id~·Á'&°~[fiV:\poR bESGRACIA y CON TRISTEZA 

. NO S~ DA, ~¡ ~sTA~~s 0 ~ÁBLANDO DE QUE LA REFORMA FUE 

PUsLl2ÁDA ·~~/~LcD1~~1~ Ó~1ciAL DE LA FEDERACIÓN EL 21 DE .... ,,.,. . . 
SEPTIEMBRE DEL\ 2ÓOO . y ENTRABA EN VIGOR SEIS MESES 
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POSTERIORES A SU PUBLICACIÓN, QUIERE DECIR QUE TIENE PLENA 

EFICACIA A PARTIR DÉL 21 DE. MÁRZO DEL 2001 ' ES UNA R~FORMA 
· .. ;- . ·.· 

RECIENTE EN LA CUAL.DEBE HA~ERSE DEL CONOCIMIENTO DE TODOS 

LOS CIUDADANOS, A EF,EcTO ÓÉ ÓÚE CONOZCAN SUS DERECHOS QUE 

LA coNsr1Tuc1óN LE:s o-TaFiC./.. i::r:; cAso oE sER v1cT1MAs DE ALGÚN . ,.,,,. «' ' ··.~ . . . . . 

DELITO. ·. __ :,. ·.···:;-·.· 

"··;_. , .. > ;:-/~_·:~·'."-~:- ·.~;-;_·,.;-· 

. . E~·s.~.~:·~~~x?~,;~fü~i~¿,·~*rery1v1~ ~~CEN ALUSIÓN A 

UNA CUESTIÓN'·MUX,;f~l.lv!PO@\NTE\.QUE'¡ UT~R~LMENTE ES LA 

.::~~~~~~j~~~ri;tJ~\1~~c·~~f ~~~~7jJ::A:1~;~l:L.A Q~ 
2oMP~E~º~ 2A REkír&8'1ór:n;~ ~~~i~·s~~E~IDA ~EL DELITO. º s1 

. - - ... ~-. :'._ ;;''·<·" - •i.i->:<_· ··~.;t;:,!·};/{ ,-:.··.- j::.\{' ., ;; .. '·'( 

NO FUERA ~OSIB~E,'. EL''PAGOiDEL«PRECIO DE LA MISMA O LA 

. ·.:~·~~j1~1~~~~:·~~~í~~i~ti~E~~ii~:0:~~ :~u::~~:~I: :::: 
· . 1-t.. R·EclJPÉR·,¡216r? oE: '8{'.'.~~cú8 ::F-rs1cA. o MENTAL, Asf coMo EL 

.. RESARCl~ÍE~r6'ci1É ~s~·~¿RJ~lc16~ CAUSADOS". 
--¡-, - - - 5-i1 -: -- -i;·~_,->,----

' - " ·,;.3~.; i~\f~·?.-~:~'. ·'; ~--~ 
. ·• .. ,,> .• •' E~ÁS MOTIVACÍÓNES l'Y!ARCAN UN PROBLEMA REAL, EL 

cuAL ~5 ÉLoL~ir.íó\
0

~~··~~~.ot'{sEi;ENcuENTRA LA v1cT1MA, POR su 

1G~oRA·N~IX'6~;·~g~~~A'stf~6"';d~(i..A ,,;l.JT0R1DAD, v QUE DEBE 

• REED~c~~~~;~L M1·~¡~~~18 :pí:J'~~~~o Y A TODAS LAs AUTORIDADES 

. J~~1.f!~S~~ '}.~.~~~±*;~.~,~~~J~AT~NCON RESPETO Y EN APEGO A LA 

. LÉY.A LAS VICTIMAS;,'QUE,LA'LEYTAN IMPORTANTE QUE AHORA SE 
.- _.,, ·,,; .. ··>:,·,.:ié'.'/:.~;f'<-:'.~··'-~:;·::·/·?-;:t·';«~:':w:~)··. -·:_ -· ;: 
APRUE~A·NO'~E'.QUEDE'EN·LETRA MUERTA PARA LAS REFERIDAS 

• AÚ~o~iDADÉ~~L~~~L$~~~.NTR~RIO,. SERIA CONVENIENTE PROPONER 

UNA REFÓRMÁi'JAL' REGLAMENTO DE LA PROCURADURIA 

~O~SID~~A~~O.~A~CIONES MÁS SEVERAS PARA LAS AUTORIDADES 
'.-'. - ·: ~· .. :,: ._. : -· ·.>·· . 

QUE INFRINJAN ESTAS NORMAS, REALIZANDO POCO A POCO UNA 

JUSTICIA MÁS TRANSPARENTE Y NO BASADA EN QUIEN TIENE MÁS Y 

QUIEN DA MÁS. 
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PARA REYES CALDERÓN LAS VICTIMAS DEL PROCESO 

PENAL SON AQUELLAS QUE SUFREN DAÑO EN SUS DERECHOS 

FUNDAMENTALES, EN SU DIGNIDAD HUMANA Y EN LA CONSECUCIÓN 

DE LA JUSTICIA, DEBIDO A LA INOPERANCIA DEL SISTEMA PENAL.49 

REYES CALDERÓN REALIZA UNATIPOLOGfA DE VICTIMAS 

DEL PROCESO PENAL SIENDO ¿¡ ~IGJIENT~: 

• VICTl::·~·r5~;·ur:i~E¡@t~i;,/:~'. ·~ 
,., .. -: ,, ... _._·:,1<'<. -.:~r.·~·.:~:,;~ ';·--:c.«'.-'i: .•.·y··: ,·-.:_. ..... ·> ,, ., 

SON A~UEL~~ ;,~~~,(;~~:~'.\,~lJ~,%~~~1p~:of~ }:;y ~RIGEN Y 
POSICIÓN,' LOS ~~CUERPOSitUNIFORMADOS \DE·.· POLICfA, LAS 

· • • · -, .••. --~;,-. :: .• >::,-'.: -'.:-·'.:-~:,:·:,: ·.:r_-:~:!:1::,~;, -)~~~';!- ,:.(/ _> .. ': -~:;~-: -,.,_ "', :- ·-
.LLAMADAS,' ·,;,'poucfJis '/:'?;sECRETAs;;·::·.:<1NVESTIGACIONES, 

DETECTIVES.' ETC ... ,::. ,:;~R~SPITT~N. ":i.ós. DERECHOS 

FÚNDAMENTALES ~ (j'fL ~ D~~;ibb;j~~~f~s·a ;Jp~~AL, REALIZANDO 

PROCEDIMIENTOS P~Út;~t~~~RU,:lt~~·E Í~JUSTOS. 
·, ~--.:·,. . ·.'- _<:;::. ·~ :< ·\:(:-~fV~,-~t<-:\'~1\:~;/ . 

• VICTl~·~l:; [):~¿:zi~l~~~~fépui3LICO 

So~·.· .. A~~~2~i~{~ÚJ~
1

~1~~~v~x~;~~~~··· DE···IN.VESTIGACIÓN 

PENAL, i.:os'AGENTES DEL' MINISTERIO PÚBLICO, LES COMETEN 
,: .. ·. : _~.-. : .. ;., ·~;-.;:"<~:- . ;,--.:~::··.:;:.'. _;\-~3';::,~,~:!,;{~,,'i_>J.n-_-,,,:;-_::.:,1-:, .: ·-.-·:- · 

VIOLACIO~ESCA:'sus:.'.DERECHQ~i\:DENTRO. DEL DEBIDO 

::~~~~~:~ ~f~~f g~i~Eiit~ti'.~NÁ~ . ADECUADAMENTE EN 

SER~~I~:~~ AQÜ~CLAs PERSONAS QUE SUJETAS A UN PROCESO 

PENAL, Eii-At·i'sA-Ío OLA JURISDICCIÓN DE UN JUEZ y POR 

FALTA DE.: CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN 

PROCESAL: EN LA' PRÁCTICA TAMBIÉN DEPENDEN DE LOS 

CRITERIOS DE ~EC~ETARl~S,. OFICIALES y COMISARIOS DE LOS 

" Reyes Cnldcrón. José :Ad~ffo ·y Lclln·D'c11.Rosario>-v1ctimologla", Edil. Cardcnas Editor y 
Distribuidor, 2' Ud. IM.dco.1998. I'~, p. 223. · · < .• ·., .. 

' . '-~ ; .~:~·~>')·'~ 
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TRIBUNALES, QUIENES COMO BURÓCRATAS DE LA JUSTICIA, 

LESIONAN LOS DERECHOS DE QUIENES CONCURREN A ESTOS 

ORGANISMOS EN CUALQUIER CALIDAD. 

• VICTIMAS DE LOS PERITOS 

SON LAS PERSONAS QUE SUJETAS A UN DICTAMEN PERICIAL 

SON CONDENADAS, YA QUE QUIEN EMITIÓ EL DICTAMEN NO ES 

PROFESIONAL GRADUADO PARA DAR OPINIÓN, O CARECE DE 

SOLVENCIA MORAL PARA EMITIRLA. 

• VICTIMAS DELSISTEMADE PRISIONES 

SON LAS PERSONAS, DETENIDAS o CONDENADAS, SUJETAS A 

UN PROCESO PENAL, QÚE ESTANDO EN LUGARES PREVENTIVOS 

O DE CUMPLIMIENTO DE CONDENA, SON VEJADOS Y SOMETIDOS 

A CASTIGOS, HUMILLADOS y FORZADOS A REALIZAR ACTOS y 

PAGOS, TODO ~~ cuXt.:'~/.. ~As ALLÁ DE LAS ESTIPULACIONES 

DEL CÓDIGO P~NA~. ~N ¿ÍJ,,;;NTO A PENAS SE REFIERE. 

• VICT1Mik'~g¿t!~1~CELARIAS 
~·· ,.-,;-·. ,-,.;,- ~r::--·::: . 

. SON AQUEL~~'·p~~~g:~i~;'.~ÚE SUJETAS A ASISTENCIA POST· 

' PE~Al-PO~' ESTÁR J60,~¿¿; DE LIBERTAD VIGILADA, CONDENA 

·. c~~Di~1;J~~LTLi~ÉkTAdi8~0 FIANZA y OTRA INSTITUCIÓN 

·• SIM;J.;R,'sp~~d}éiÓ~'~i::'C::HANTAJES POR LOS ENCARGADOS 

DE· C..~ {~~~l~u¿¡g~~~ POST-CARCELARIAS, AMENAZÁNDOLES, 
..... , . '"' .. ,,, .. '. 

ENTRE OTRAS c'os.A.s. A REVELAR su PASADO 

LAS VICTIMAS.DEL PROCESO PENAL COMO PODEMOS VER 

SON DE DIFERENTES'TIPOS; SIN EMBARGO COINCIDEN EN QUE SON 
., .. -·_-

ERRORES DEL SISTEMA JUDICIAL, QUE ALTERA, TRASFORMA, Y CAMBIA 
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SU VIDA, SU ENTORNO; PERDIENDO CON ELLO SEGURIDAD, . . . -. . . \ 

CONFIANZA EN LA JUSTICIA MEXICANA Y EN LA IMPARTICIÓN DE ÉSTA, 

A. ESTE TIPO DE VICTIMAS ES DIFICIL RESTITUIRLES SU VIDA, Y SU ., ,. '· 

. ESTADO PSICOLÓGICO, EL CUAL QUEDA PERTURBADO Y EN 

OCASÍONES LOS QUE NO ERAN DELINCUENTES SE HACEN 

. · DELINCUENTES DENTRO DE LA PRISIÓN, Y LOS QUE ENTRARON 

APRENDICES DE DELINCUENTES SALEN SIENDO MAESTROS, 

CONSTITUYENDO UNA CLARA AMENAZA PARA LA SOCIEDAD. 
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4.4.· DIFERENCIA ENTRE VICTIMA Y OFENDIDO Y SU RESARCIMIENTO 

ES PRECISO DISTINGUIR ENTRE VICTIMA Y OFENDIDO YA 

QUE LA PROPIA INICIATIVA DE LEY DE JUSTICIA PARA LAS VICTIMAS 

DEL DELITO EN EL DISTRITO FEDERAL, HACE ESPECIAL DISTINCIÓN EN 

SU CAPITULO 11, DICIENDO "DE LA VICTIMA, DEL OFENDIDO Y DE LOS 

SUJETOS PROTEGIDOS", PARTICULARMENTE EN SUS ARTICULOS 8, 9, 

Y 10 QUE TRANSCRIBO A LA LETRA POR LA IMPORTANCIA EN EL 

PRESENTE APARTADO. 

• ART.-Sg: SE ENTIENDE POR VICTIMA A LA PERSONA QUE, 

INDIVÍDUAL~ENTE' O COLEC~IVAMENTE, ~AY/\ SUFRIDO 

DAÑO, . INCLUSIVE ; ~E~;ONES. F-1~'1c..\s ~o MENTALES, 

SUFRIMIENTO . EM<J·c:¡c;~k1. ~iRD10'.A., FINANCIERA º . . ' - ... ,. '¡ 

MENoscABo susrANc1..\i:hi dE: ··:sus •. DEÁEcHos 

FUNDAMENTALES, co~~-t~~$~(:~~~1C1..\ oE: ACCIONES U 

OMISIÓNES SAN.CIO~A~~~ ~(:;k\'.);:. ~iG1~LAb1ÓN. PENAL, 
,. ,,. ;; ij·~~:?\~~-~:.:>".'.· :Y· 

REALIZADAS EN~U ~g~T~A:. :• ::2., ¿it:;' (;''. '< . . '·. 

, " - ~ :'::->: .. Y:~··::_:~:·::;:.:J~,~:~~{.!2-'.t\~\-_j.;:_'.,:::·r~- :·.i·:~~r,:_,:j·(~::~--~ <.;_·._ .. ·- -.--·-~ · 
o ART.· gg : :SE ENTiENDE;POR OFENDli:io;•:·A LA VICTIMA 

QUE · A~U~f/~.·€~~:~·lf 1§B}J~}'~~~~?: PASIVO DEL 

. DELffO, . QUIE~·/ES}TITULAR\DEl/ BIEN JURIDICO 

LESIO~.~~e;<~~~~J~~~füf~~·~'.8~.r~if~ LEY. TAMBIÉN SE 
CONSIDERA';·. OFENDIDO[: AL') CÓNYUGE,:. CONCUBINARIO, 

< .~:,·.v\:::.,· .. ;-·. :, ,.;:;;:r::· ·:~: ... , :.-·.,: 

CONCUBINAi HIJOS MENORES·DE EDAD Y A FALTA DE 

ÉsTos:,;Los·;~~~CENDl~NTE~., y . DESCENDIENTES QUE 

DEPENDiER~~ EC:0NóMICA~ENTE DE LA VICTIMA. 

LAs PE·~~J~A.s o~E:·sUFRIERON UN DAÑO o EROGARON 

GASTOS AL.INTERVENIR PARA ASISTIR A LA VICTIMA, PARA 

, EVÍTAR SU vÍ~TIMIZA~IÓN INMINENTE O PARA EVITARLE 

,·DAÑO.~ MJ\YORES ~ON MOTIVO DEL DELITO, TAMBIÉN SE 
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CONSIDERARÁN ._COMO OFENDIDO EN LOS CASOS QUE 

. ESTA LEY EXPRESAMENTE LO SEÑALE •. 

• ART.- 1 Og : SON SUJETOS PROTEGIDOS LOS PARIENTES Y 

DEPENDIENTES INMEDIATOS DE LA VICTIMA. LOS 

DENUNCIANTES, QUERELLANTEs Y TESTIGOS DE CARGO, 

ASI COMO SUS PARIENTES Y DEPENDIENTES INMEDIATOS. 

TAMBIÉN SON sujE'fp~ ~ROTEGIDOS LAS PERSONAS QUE 

TENGAN RELACIÓN :;·INMEDIATA CON LA VICTIMA o EL 

OFENDIDO, CUANDo'füóSrAN. DATOS DE QUE PUDIERAN . , . -· '.;: ,, 

SER AFECTADOS 'poi(LÓS ·PRESUNTOS RESPONSABLES 
- -· :'1 ~;.:. ---~ .-

DEL DELITO O POR TERCEROS INVOLUCRADOS. . . ·- . '-}~':;,_-,,, -~'" . 
' .;·",. .:· - . :· :~<. '.f:'!.·:~:_.\ 
··,-.·_e· 

DICHOS SÜJETos.~ÉNDRAN DERECHO A LA PROTECCIÓN 

-•DE SU INT~G~;t¡_.::¡j~¡~l~~y E~OCIONAL A TRAVÉS DE LA 

MEDIDAS QUE i1~~43'Rl~AD JUZGUE CONVENIENTES • 

. . Lbs A;;R¡g~~i~~~~ILLos EXPRESAMENTE DEFINEN 

~~."J't~~;i~i&~~~~i~~~:ee;:.:~p:~;:':: 
NO ES ~9·''.Ml~~.§,,:H··~~gÍ·\~;1/~.~~;.DIRECTAMENTE RECIENTE LA 

AGRESIÓN_DELVIC::TIMARJO, QUE:i..:os OFENDIDOS, LOS CUALES SON 

. Los.· FAMl~IA~~s ·:~E::é(A';; Ví~~¡~J.:~.-ciü~ INDIRECTAMENTE sE VEN 
··. ':.' .. -.. ,_-, ', -· ..... '·· .: :"' -.-·~ .,. ;••',.J,:::;': . .! ', .... '. '.· "·-· '· ;:,•.·. .:"' 

· :t..FEcTADas F>c)R'l:A'AGR~sióN C:oí-.1E:r10A EN coNTRA DE LA vlcTIMA. 
-~ ' . ,. >":'.;>;·~··. -. ··.'>. ' ¡.~' 

·.' ......... :~ b~ · p~·;·~J~~~Lli~;~;A~·CÓD;GO .·DE PROCEDIMIENTOS 

PENA~E~~ .. ,~~~~~tk(l'~~·o,:~~l~~~::·F~b~~~L-:EN su ARTICULO gg SE 

·. · AMPLI~~ L6~;·¿~~~6~6~'riE:'.1.A~'v1c1-1MAS o Los 0FEND1Dos POR 

ALGÚN. ~E~+t-.:~;-\:i·JE'~kS'Ek ~os PÁRRAFOS SE AMPLIARON A xx 
. ,~··=.;-·'<:.,'..;:,···_<,\:'.,'1~1·::·.:''· -, .. 

FRACCIONES QUE DETERMINAN PERFECTAMENTE CADA UNO DE LOS 

DE~É¿~~S 6~.'t'.As VfC~l~As: SIN EMBARGO EN SUS REFORMAS NO 
,._ - . .·., . 

HACE DIFERÉNCIA ENTRE LÁ VICTIMA o EL OFENDIDO. 
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EL ARTICULO 30 BIS, 34 y 35 DEL CÓDIGO P~NjL;PlRA 
• - • - • • ••• • - • j 

EL DISTRITO FEDERAL 
0

LITERALMENTE EsTABLECEN Lo s1c3ü1i::NTE: 

·DAÑO EN~C~1é.~1E~~1::6koÉN:~c· ···. :_ •• 
· ,. • -···' -~ ¡-;z·-:. ~· ~'" .:f , · - .-· .';" • ,.-,:: ;" • -· :".': ·: · e 

-, --~-': :~":j>- -< _·;-,:·;--~-~i :_::,:..::~··:': -~\::;·~~ :·.-~;:._.·~~:·:.>-·::··,· ·--· 

. • A) . LAylcT1M{':'fü.~f:~~?,Í°,g: ·~ ·}• ·., •• "" C '. < • • 

B) EN .. C:Aso , DEi FALLECIMIENTO DE ~LA'. vlCT1M.A; LAS -

.·_ PERsc5NAsou~:-º~~~r:J1::>1~i~"-~;:c;Nó~'1~'!.:~Em:E· i:i~ 
ÉL AL· 'tvid~~~~ó<;'6~d":~J\J:E¿;·,.,;¡~~48~ ··o ·•.sus 

-, ,-,,~ ;';:,\,'r::':'·¡,:-;'\ '/··,·;;::: ---
DERECHOHABIENTEs);·; -' ;'· :.;\(~·-:· ,, ,· 

···~::d~J~·6;~1~i~i~~~~~~~~.;~ 
TIENE EL CARÁCTER'DE\PENÁ:PÚBLICAYsE:EXIGIRÁ DE 

OFl~lº.·.-pp~:;~y;:~1B~~~~~~~;;;~8~s15si.:_,S3.Y1é1:~A .... E.L _ 

()FENDIDO; 'SUS•; DEPENDÍENT~s;¡ ECONÓMICOS<, d. s,us 

•· DE~Es~~~H'f~1~~J~~íf~E~~:~ifare~r~~5~8-.~;1~ 1~~~1º··· 
PÚBLICO OAL'JUEZ;"EN SU CASO;'LOS DATOSY PRUEBAS 

.. · ~~~~bK~g~~.rf f ~l~~i~&fü~'ciu: . 
. PREVENGA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL,' . 

. :~ , ·'.·' :· ''.: ·•·· !~,( I;> \;!:¿:(t'; ' jú, ·•· ... ·. 
ART.· 35: EL IMPORTE DE LA SANCIÓN PECUNIARIA SE 

. ~~:::~:i-:k~~t1f~~iÁ~tf j~~~~it~:u~~:N;~D~ 
SEGCNDA ~(DE í..A REP¡RAC;ÓN; , 

SI NO SE LOGRA HACER EFECTIVO TODO EL IMPORTE DE 

. LA SANCIÓN PECUNIARIA, SE CUBRIRÁ DE PREFERENCIA 

LA REPARACIÓN DEL DAÑO, Y EN SU CASO, A PRORRATA 

ENTRE LOS OFENDIDOS. 
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Si LA PARTE OFENDIDA RENUNCIARE A LA REPARACIÓN, 

EL IMPORTE DE ÉSTA SE APLICARÁ AL ESTADO. 

Los DEPÓSITOS QUE GARANTICEN LA LIBERTAD 

CAUCIONAL SE APLICARÁN COMO PAGO PREVENTIVO A LA 

REPARACIÓN DEL DAÑO CUANDO EL INCULPADO SE 

SUBSTRAIGA A LA ACCIÓN DE LA JUSTICIA. 

CONSIDERANDO LOS ANTERIORES PRECEPTOS, EL 

ARTICULO 30 BIS, Y EL 34 DISTINGUEN ENTRE LA VICTIMA Y EL 

OFENDIDO, SIN EMBARGO EL 35 ÚNICAMENTE HABLA DEL OFENDIDO 

. SIN MENCIONAR A LA VICTIMA O A LOS DEPENDIENTES ECONÓMICOS 

DE LA VICTIMA. 

EL ARTICULO 35 CLARAMENTE DIFIERE DE LO 

ESTABLECIDO. EN L~ LEY DE JUSTICIA PARA LAS VICTIMAS DEL 

DISTRITO fEDE~~L,~~;~TUD DE QUE NO MENCIONA A LA VICTIMA Y 

ÚNICAMENTE·.;HABLA).DEL ·OFENDIDO, EN TRATÁNDOSE DE LA 

RE~AR·~~1Ó~é.~~2·~¡;A~8 A LA VICTIMA. OFENDIDO Y SUS 

DEPEN81ENT~~· ECO~Ó~ICOS, EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
' .. . ., .. 
PENALES 'PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN EL ARTICULO 9" 

REFORMADO, ESTABLECE LOS DERECHOS DE LAS VICTIMAS u 
. ' 

. OFENDIDOS DEL DELITO. VALE LA PENA MENCIONAR QUE ES PRECISO 

UNIFORMAR CRITERIOS AL RESPECTO, A EFECTO DE QUE EN ARAS DE· 

QUERER REPARARLE EL DAÑO CAUSADO A LAS VICTIMAS NO SELE 

DE,JE EN ESTADO DE INDEFENSIÓN. 

LUEGO ENTONCES. EN su ARTIS~~i.13.;~~;~·1ful;.'"~IVA . 
DE LEY DE JUSTICIA PARA LAS VICTIMAS DE' DELIToS;oEL;o15rRrTO . 

FEDERAL ESTABLECE E~. ~u .• ~1¡uLa,)~~q~.~.°'r:~*~!~Y:~gf1~r~~·.LA· 
ASESORIA JURIDICA'·.· .Y··.LA' 'ATENCIÓN ;'.;Y '·.~SISTENCIA:• ~ÉDICA, 

PSICOLÓGICA· Y SOCIAL.{c:; · siGlJl~-~TÉ:'A~T.-:i'2:··c.;;l~TI~:... ~l~NE 
LOS SIGU!ENTES DERÉ:cHos:.: '.';. .·:· ·, .•'/< ' <. ' .. ·., .. • .... 

•· :;: . ';L._·.<•.'·•·,·.:,; : •: , <·;;;· .. ,~· .,,··:.· 
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. . 

.. E~ PRECISO QUE LA LEY SEACL.ARA AL RESPECTO, y AS( 

COMO LA"INiCIATivÍ>.'DE LEY·DE JUsTICÍA PARA.LAS VICTIMAS DEL 

DELITO EN ~L 01s:;.~1+0 FÉoE~ÁL. DEFINE PERFECTAMENTE QUE SE 

ENTl.ENDE "poR" ~18-1~..\?o~E~DIDO y SUJETOS PROTEGIDOS; LAS 

DEMk LEvEs'b~~EN E~A~[i::¿"i~ ~STA DIFERENCIA PARA QUE No SE 

CAÍGA EN ALGUNAÚGUNA/~ü"k DEJE EN ESTADO DE INDEFENSIÓN A 
~ ~-fcT;M~-~-_-:·(:> ;,~,~;.!~+1~t~-,·;:;~~;i·>- ".· ~- :_;_, .... 

.. - . , --··· ·- - . - ·_;"_:;:'._._{.-:.::·:T:.--.- -
. :,.~~-~~:.-:3 c::·:~~~~-~~\~i~'-

ü :;;:lEZ";~Ai::IAPENAL DEBE SER PERFECTAMENTE 
. ;,.., :~ ;,~.:' ·:-«·,.·:; 

CLARA, SIN /CAER' EN¡' VAGUEDADES, EN VIRTUD DE QUE ESTO 

REPRESENTARIA ouÉ:°)s~~oE.JE: EN ESTADO DE INDEFENSIÓN A LAS 

·. VÍCTIMAS: ~6Mg ~~;l.:6'~~~¿10NE, NO DEBEMOS DE OLVIDAR QUE EL 

ÁRTÍCÜLÓ 14gºcciN~iiG610NAL·EN SU TERCER PÁRRAFO ESTABLECE 

.QÚE_ ,¡EN\:~~~;~~l~;I~~\~~. OR~EN CRIMINAL QUEDA PROHIBIDO 

IMPONER> PÓR .• SIMPLE.W-ÍALOG(A Y AUN POR MAYOR(A DE RAZÓN, 
" ' . . . . . ' ·. ~ -· .. . ' " . . . 

PENAALGUNA ciUE: NOESTÍf DECRETADA POR UNA LEY EXACTAMENTE 

APLICABLE ;6.L'oEc;-r5"'6~''óJE SE TRATE". y EN ESTE ORDEN DE IDEAS 

SI SE TRA;A DE ~ü~~~-~i~TIMARIO REPARE EL DAÑO CAUSADO A LOS 

OFEND106~:.-'~ci~E::R~20~NTRA EXPRESAMENTE SEÑALADO EN LA 

LEY /\f>uc/\BLE: AL-~i\sa· coNCRETo, ESTAMos EN u NA LAGUNA ouE 

No AÓM1TE sJPl.~N~·1 .. d; INTERPRETACIÓN. 
:. ;,;,. ¡ '_{ff:i'.~->~;/'.' 

· .. ·. ·. < ~cl~~IfR~0?,o EL DR. RODRÍGUEZ MANZANERA HACE 

OTRA· DISTINClóN°'DE•l.O QUE ÉL LLAMA SUJETO PASIVO, VÍCTIMA, 
;:' ' ·;'{,; .. ,.,-( .. -: 

PACIENTE, PERJUDICADO'. Y OFENDIDO. 
--- . . -··.~":-.:.~~r~~~~'~S:~·~-:;-:~fy:::¡_:- ,-"·: -- -. 

l',:/'~ ;.···~·-::'.~: .. :., -:-. 

·. ó1cE, PERJUDlcAóCl EE; L.A PERso.NA :cu Yo• INTERÉS. HA 

SIDO 'LESl,0N8~~1~~::~f~.J~~S1iét'..~N~t~~1~·;~q~;·~~~i~~t~ f5:. EL .· . 
HOMBRE QUE CONSTITUYE LA MATERIA DEL DELITO>.,••i.-ic, · ·.~ ,. 

:,. ,::~: ,:~\;j':• .. ·:_+:~.'.'.~g:(:.~.;t'..~~i:;'i:";;~;::;:'.(:\:·,~·_>:·\::·:·,:: ··,., •' ·':.:, 

·.· 6't:~~~ib8''~~·~t 'PERJCo'.~Áb~:·~N ,·~UANTO Ú LEY.· 

ENCOMIE~6Ai~ ~u .JÚ1C:1o;"L,\ ?1¿~8~1216~.~'.·;El..'3ciC:~' DEL· BIEN 
-'~--·,.·;~ \ .. ~';'-· :-~-~ "'·.-~;- :,.'· ".lJ".~ .. :~'_:.-;-. ' ~-:···,···' '"'.:~':<;:":. 
:, .. ,.. - ·:: ·1.· ''" ".~_-·.::,: -:~¿-:·:. >;"3~':·; ;· .. ~":. 
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AGREDIDO; EN PALABRAS MÁS SIMPLES, EN CUANTO DEPENDE DE SU 

JUICIO EL DESARROLLO DEL INTERÉS LESIONADO. 

EN SU OBRA VICTIMOLOGfA EL DR. MANZANERA CITA A 

NUVOLONE. QUIEN INDICA QUE EL SUJETO PASIVO EN EL CRIMEN SE 

IDENTIFICA CON, EL TITULAR DEL INTERÉS LESIONADO; FRECUENTE 

PERO NO NECESARIAMENTE ES TAMBIÉN EL OBJETO MATERIAL DE LA 

ACCIÓN CRIMINAL.:; . . 

:>~E~1't.A Al..;RESPECTO EL DR. MANZANERA QUE "EL 

0FEND1Do ,EN iiLDEliTo'r,io sE: 1DENT1F1cA ENToNcEs, sóLo coN EL 

SÚJETO PASIVO ÓEL DELITO,'.SINO QUE ~DQUIERE UNA CONNOTACIÓN 

·MAYOR s~ ~E¿·o~siC>~~~,º~E N6 ~IEMPREÉs LA v1CT1MA LA QUE 

suFRE YEL: DAÑa·;'i<;slN"o\'ÁDEMAs . sus cAusAHABIENTEs º . , ~·-- ,-- ·.-. .,_ . r~ ?.' ... :~·: \: . :.,_, ;.-.~ -::..· ·.:· ,. 

DERECHOHABIENTES DE TODO OFENDIDO NO ES NECESARIAMENTE LA 

VfCTIM~.· Y ·~f;~~·'V,r,#~1.~1~i·~7~~t~~~i.~~fRE ~ER OFENDIDO, DE NO 

AGOIARSE MATERIALMENTE CON"E_L DEUTO, SIENDO SIEMPRE VICTIMA 

y OFENDI~; ~·'-A,_' ~;;.:·····5·'..~.--.•... :'..·.;·· ....•. ~. ~N?~. ·: ;' .,-.~. :· \.~'./ 

.. '!~-·~~~~~1'~o~F·c¿;~~t~SIÓN EN su OPINIÓN DEL DR • 

. MANZANERA DI~~ ~·p~~~'ºLos ~;~~TOS DE ESTA OBRA, NOSOTROS 

C~~SIDE~;~a~·~¡}E'.~~~fb'.,~c~3.JETO PASIVO COMO EL OFENDIDO, 

~~~i~~~~~1lilii~~~j~~~::,~:. 
-<.;::\:~·::\ ,_,';' >;! ":· :.-;~:i::/~~.:'.f,);'.::.'><i > · '·r;;.:,,.'.' • 

.. .• .•... ;;·····•;;,~.u?frº""E~~~~~C•~~.~-~JIX~~~;,pÉL. BIEN. JURfDICAMENTE 

~ROTE~l.~?:,()~,E~~1.9g'.;~.~:~it~~~~.~~E ,~UFRA UN PERJUICIO POR 

LA CÓMISIÓN DE~ D~UTO/Y;QUE-7.ENGA DERECHO A LA REPARACIÓN 

. DEL DAÑO.:;:.' > ;".: . ·';,_: ;:•,:::F"' . ' 
-,:i, 

,'.·;"-'· 

- . ' -.·. •":'.:., ·.- .. · ·:~·-·-- .' .. " .. '->>··::_,.· ... __ . 

"'Rodrigue¡ Ma.n11111~;~. L'uis, ldcm. Í>. ~. 330. 
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DAMNIFICADO ES TODO EL QUE SUFRE UN PERJUICIO POR 

LA COMISIÓN DEL DELITO, PERC°QUE NO LOGRARIA QUE EL DAÑO LE 

SEA REPARADO,· ÁÚNQUE NO TUVIESE MAYOR CULPA NI . . 
PARTICIPACIÓN EN ELILICITO" •. 

. ~· ",_ <~. 

EL DRi tvl/.:r'I~NERA MENCIONA QUE LOS DERECHOS DE 

LAS VICT.IMAS.No,:~'.;\N,SIDO. RECONOCIDOS, ACEPTADOS NI 
-< ... - . . '·'.; ~-:_~;; ·-- . 

PROTEGIDOS•'ADEC,UADAMENTE,- A PESAR DE QUE MILLONES DE 

PERsoNAs'Ér{foí:i_~· EL'MuNDo suFREN DAÑos coMo REsuLTADos 

EN DELITOS YABUSOS [líf PODER; 
-:».-'.': , :~·:_'.)/ ;.;:-:?\·~·.'.·.\~ ,,_ ... 

·. ···.<\'._'. -. T(:· -·: ::.:~: >> -;::.:~ ·_p; ~--.- ~: ___ -:-: -~~-::~'. 

... 'Y8ENTRO, DE ESTA _GRAN CANTIDAD DE GENTES, SE 

ENCUÉNTRÁN,NO,sói.ó'il/..s ~iC:TiMÁS DIRECTAS, SINO TAMBIÉN sus 

FAMILIAS. ¿;~;~~ST\~~5 Y- OTRAS PERSONAS QUE LES PRESTEN 

. AYUDA, QUE ESTÁÑ ~~JE:si65'¡~~USTAMENTE A PÉRDIDAS, DAÑOS y 
, - ¡ -- ' . .. . '· .·,. . . "»r ...•. '. -~- . 

PER. JUIC.10.s. '· :.:¡: . '•/''"'.:: [':' t;,r.,_',('' . - ,Yt·:.:. 
, . 'c.-~·-·,¡:_'.''. :,;-:;. ,~:~-~\-;' ·-¡.-·· ):-;·,;/'. 

- · _- ~'. .--~~~::::L.: ,r-o:_;:~~·-::~·:¿~-.-~i:I ':o: _:y:-·.: 
• oÉF Aour:crruFic;ÉNdt.. '.DE ADOPTAR MEDIDAS QUE 

GARANi-1cE:N'.É:L RÉ:c6~ddr,,1~NT6'v RÉsPrro EFEcT1vos DE Los 
J .:, , _-_. 0 .-,·.:_;.-,.;''.:i;_<·!y::_~'·i:·,:~;;,}':.<•:''j";.:".-.·>•··~~:. :~.-·· _ 

DERECHOS DE LAS VICTIMAS;):; ~·~·· 
·'(," .:.";..;,/' ,,,;, \,:~>·,; :-:·'·-·,, 

' . ; :::l,Q·.0''.·e §M~;::s~::~~~IS~ EL DR. MANZANERA A TITULO 

PERSONA OPINO:QuE:'A:~sNICTIMAS SE LES DEBE RESPETAR sus 

. DERECHOS: i..:A~'8E:fiB~t;;...5,A.L ARTICULO 20• CONSTITUCIONAL SON 

.··. ~~i~~tb~tií1rf t~~~f ¡;~'.~t·L:u~~::u~;~;o::~D:o:~: D:~ 
. · • SUCESIVAS,OCASIONES;FUE TEMA DE UN INTERESANTE TRABAJO DE 

TESIS,: AHORAj s~(NÓ'~/s'RINDA LA OPORTUNIDAD DE OBSERVAR 
-•, - • •- • • .C - - • .,-,.,r- _, -~·'" - -';,••,., --- , • • ~,· - ,. -

cAtvisias1Mí>aR1-ANi"E:s"EN t.A v1é::T1MoLoGIA. QUE No DEBEMos DE 

DEJAR DE '~uci~~~ ~Cí~8uE SEAN cuMPLIDos EN su MAs ESTR1cTo 

APEGO A ÓERÉCHO, LAS VICTIMAS, y LOS OFENDIDOS LO REQUIEREN, 
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LA REPARACIÓN DEL DAJ'IO DE LAS VICTIMAS EN ESTE 

CAPITULO ES ALTAMENTE IMPORTANTE, YA QUE A PESAR DE QUE SE 

ENCUENTRA CONSIGNADO EN EL CÓDIGO PENAL DESD~ 1929, EN LA 

ACTUALIDAD ESTA CONSIDERADO coMo PENAi~ÚeucA EN EL 

ARTICULO 34 DE ESTE CÓDIGO. 

' SIN EMBAR~O VEMOSCON SUMA T~lsT~ QUE A PESAR . - . .. . . : .. - - -. ·:.> :,¿,'.' ,, " ' - .. -

•DE QUE EXISTE• DESDE HACE TIEMPO;'SIGUE 'QUEDANDO EN BUENAS 

· ·1NT~~':l?NE~!· ~p~~.U,E. §~N.~~~S~~~·;~~:'.%·.~€:~tcy1cA EN M.UY . 

POCOS CASOS SE LES OTORGA. EFECTIVAMENTE J.:A· REPARACIÓN DEL 

.. ·ºAÑO:E~~1~tu~~~~g~.~~~·fa~~·:p1?~E~~i.~0~.ft.s:H~§cESADO SE 

.·LE SENTENCIE A LA REPÁRACÍóN: DEL 'blíÑO; Y'OTRA' MUY DISTINTA 
- ·::. : ·. :_ :.. ::. : ··:; , .. ,_ ::·<· ... --)·. <i_;~~-::1)<,·.<: f;'.:·¡·,~.<.; iU-!t::··.:·. ;p¡-,;'.:::<~'·:·~~:- ?;' .. :,.~<~.: L_;· !., .. '_ ··:· • _._ · 

QUE LAS VICTIMAS· U i OFENDIDOS.· VEAW ESA1 REPARACIÓN, YA QUE 
, ~.;.•··-. :··~'-:.·:=..~-~';<';[, .. '-,- ~}. :·- >,';"··.";'•;,f;"' ·:,: , .. ~·¡: 

DEBEN. ESPERAR AQÚEiSE·'coNCLUYA· El:'PROCEDIMIENTO, PÁRA 

PROCEDER o BIEN c"c:>NE:C iNcÍ;~~TE·'o·c6~'~f.íúibó\;:N MATERIA' 

CIVIL PARA QUE SE::~~~~w~~.c~c:r~~..:~6 ~~~t:T;~~. DE ESTA 

REPARACIÓN DEL D~0Ñ,~,~~g%~~ATI?iJ.>'·· /'' .. . ......... . 
Aú~ 'y ~s~:~66•'i.A 't1¿~1~:'~~ :~~N~~~l~AD 'POSITIVA 

INICIÉ EL PROCEDJMlENTO PARA ouE:sE: CUBRA Í.XREPARACIÓN DEL •· , .... , ·,· ' . . . , .... ,. ' 

DAÑo, DURÁNTÉESTÉ PÁocED1M1ENTo TIENE QUE ACREó1-íÁR ouE 'Lo· 
'"MERECE" 'a'.,EN"~+~Ás ·~ALABRAS .QUE·ES· ~~REEDOR~ 'X:~ibHo' 
PAGÓ, lvs1~L::~rmcE:sAoo Es 1NsoLVENTE?; EL ESTAo6~~Poé:Af; 
OCASIONES SE HACE RESPONSABLE DE ESTE PAGO; 'CUANDO Y A . 

PES~R ~ ~~ QGE ·.EN OCASIONES LO CONFISCADO; AL PRO¿~ADO 
PUEDE S~R .APLICADO AL PAGO DE LA REPARA~IÓN DEL DAÑO, EL 

ESTADO. RETRAZA ESTE PAGO, CASO CONCRETO, LAS VICTIMAS DE 

. LOS ~~CUEST~OS COMETIDOS POR "DÁNIEL. ARIZMENDI", HAN 

.·~ PAS;~O V~RIOS AÑOS DE SU CAPTURA Y AÚN N() .SE LE CUBRE ESTA 

' REPARACIÓN DEL DAÑO A sus VICTIMAS y LOS FAMILIARES DE ELLAS. 
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SERÁ QUE A FINAL DE CUENTAS EL• EsrADO CON EL 

DEPOSITO DE ESfA CANTIDAD EN EL BANCO EN EL QUE LO TENGA, 

ESTA GANANDO BUENOS INTERESES, O lQUE 'OTRO MOTIVO EXISfE 

PARA QUE NO SE LE CUBRA ESfE PAGO A LAS VÍCTIMAS DE ESfE 

DELINCUENTE?. 

DE LA MISMA FORMA QUE SE LOGRÓ UNA REFORMA TAN 

IMPORTANTE, DEBE PROPONERSE MAYORES SANCIONES PARA LAS 

AUTORIDADES QUE NO CUMPLAN CON SU DEBER, Y PORQUE NO CON 

EL ESíADO QUE BUROCRÁTICAMENTE E IMPUNEMENTE VIOLA LOS 

DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS. 



255 

4.5,· CASOS EN PARTICULAR, ESTADISTICA .CRIMINAL Y 

VICTIMOLÓGICA; 
. '-:,. ,_ ~-- : . ' .. :· •'. 

CASO~ ~N PA~TICULAR 

.. EN ESTE APARTADO . ANALIZAREMOS ALGUNOS CASOS 

PA~TICLÍLARES ~UE ~¡N•.;:R~~CENDIDO EN LA SOCIEDAD A EFECTO DE 

QUE rJo5_ PER~rrA~: MOSTRAR LA REALIDAD cR1M1NoLóG1cA DE 

NUESTRO ENTORNO:: .... · .. 

PRIME~ C~~() .•••.. · 

' : . ' . 

. . EL CA~O· BA~ANTE PUBLICITADO DE LA VIOLACIÓN A 

.UNA NIÑA DE 1~A~OS EN .UN ESTADO DE LA REPÚBLICA MEXICANA, 

ELcui..L si:: i.:~.N~G~: E:i..··oEREC:Ho A _ABORTAR. EL PRODUCTO, 

• 1NT1M1DÁNDOLE: cRÉANoc{Mii::60;1NCL.uso CE:.'t:L.E\f..\RaN ·HASTA uN 

·······~~~~~:;;~~~;~~t~~~tiit:~~i~~:~~~~t~~s~l~,N~=~Ñ~: 
• ·• ASOfl~~~ó~;~·[r~~.;r:~.R:~.¡~~;;,~~-~-[i·'.~~t~H;:··fORMA TRATARON DE 

· PERSUADIRLA PARA ABORTAR,' PASÁNDOLE .VIDEOS DE LA FORMA MÁS 

. g~~f ~~i~~~~~~f~t~:=::~~:'= 
lCUALESSON LAS CONSECUENCIAS DE ESTE ACTO?. 

,,¿~,it~;~~f f ~~~E~~"~::~:~~:·:":,:~ 
'· .. ; ....... . 

v1ot'.ACióN Lci c..\us:.\, t.:A RESPONSABILIDAD DE CUIDAR UN NIÑO A 

T,o\N ,ESCASA EDAD~ LE PROVOCA UN DAÑO IRREPARABLE, YA QUE EL 

· PR6~1gN1Ño'E:5··MoT1vo PARA sEGu1R REcoRDANDo POR ToDos Los 

.. DfAS ~~ SLÍ y~o~'.~ ~·GRESIÓN SEXUAL DE LA QUE FUE OBJETO. A TAN 

. ESCASA. EDAD• .LE CORTAN DE TAJO TODA POSIBILIDAD DE 

SUPERACIÓ~ A UNA NIÑA QUE APENAS ESTABA EMPEZANDO A VIVIR. 
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. EN . ESTE· ·cASO NOS PREGUNTAMOS PORQUE LAS 

AUTORIDADES NCl ~AYUDARON, PORQUE LAS MISMAS AUTORIDADES 

NO 2E ~EsPiirARON ~u~ ~ERECHOS, ES AQUI DONDE CABE LA DOBLE 

o TRIPLE VICTIMÍZACIÓN; EN ~IRT~D DE QUE LA VICTIMA DE VIOLACIÓN 

AL DENÚNÓAR.EL°DELITO, NO SÓLO NO LE HACEN CASO, SINO QUE 

ADEMAS ' L~ . vibLl~\~u~ bERECHOS MÁS IMPORTANTES, ME 

. PREGUNTÓ lEN' DONDE:'ESTABA EL MINISTERIO PÚBLICO PARA 

.AYUDAR>A'l.A;M~N.ORA/QÚE SE .LE RESPETARAN SUS DERECHOS?, 

.•• lJ"Cl~,oul"oíi~iic'~b!:úHi.i'~ANOS NO .ESTUVO PARA EMITIR UNA 

. RECOMEN.oÁci'óN E'N''i;:5-fE:C:A5o TAN DELICADO. 
'" ' i''~ . -~ ~·.,, 

:. -·:· ~--· > ;:- : :;::~ -:: .. ·~ '. ::;· > :-~'.: 't 

·SEGÚNÓO CASÓ> 
·.,.. '"<;::' _:~::/.<·l· .. ·· :,-º·_:·;·.:_ 

>>EL.CASO DE LAS VICTIMAS DE DANIEL ARIZMENDI ALIAS 

' El .. +MCJ¿H.~/o~~jAS" E~ ESrE C~~o .EXISTEN MUCHAS VICTIMAS QUE 
', -. :"' ~ 

· FUERON OBJETO. DE SECUESTRO CON TORTURA Y QUE A MUCHAS DE 
,-. ' 1 

·~ EL0S_~~~:~~¡;;~~~~~~~::~~~~~~ DE. COBRAR LA RECOMPENSA. EL 

VICTIMARIO ES ENCONTRADO Y SUJETO A PROCESO POR EL DELITO DE 
,: . ,· >"·:;":'"(.:_:. ~·:.'-':-( '-< ,_.·'- !.·.~~~ ',,:.;,i,\._. ·:.r•J '-.: ,·,:; _.:- ·;·:. 
·PRl~ACIÓN.,l~~GAL'~ELALIBERTAD, .HOMICIDIO ENTRE OTROS; QUE 

~¿~~~~-, 5ou.1;~.~.%i{9~~·,,-i~~PU~S DE VARIOS AÑOS NO HAN 

INDEMNIZADOA'sus VICTIMAS.Y A LOS OFENDIDOS, PORQUE DESPUÉS 

'. °,~·¡H;~s,~R~~·'ú~§¿~fAi§;"b!FE~?;y •OBJETOS DE CONTRABANDO, 

. POR~~;~ ~·~l·E:·'::~:S H.¿N
1 
~EV~ELTO A SUS VICTIMAS. 

• ~-O >r'• :-:,·; '.?·-~¡¡·:,\ :t6:'.·: ',·: .. ' 
< 0. 'fLAs : ,VICTIMAS:/ ~EMOS DICHO ANTERIORMENTE QUE 

... DUR~N;~ ~L;;~í:l6b~so;'sb~;:~¡C~lMl~DAS, DESPUÉS DEL PROCESO 
,º ·.- - - ;-..:._; _:~·;,º. ~,.''•: '•, ~· .::\'<~.:;-~-;.~~;.~_:ü"~·);;_-,:'.;o.-,-J:,-;c">;~··· : .. ;:,.;,'~ :: : -

' SON '• DOBLEMENTE;);iVICTIMIZADAS; . LAS AUTORIDADES NO HAN 

,:~~~j~~~~~~!~~~~. ':;~;::. ':~~u;u::,:•: 
REPARACIÓN .. DEL' DAÑO;'. EL DELITO NO ACABA CON LA APREHENSIÓN 

DEL SUJETO.' ES PARTE DELA SANCIÓN, ADEMÁS SE LE DEBE CUBRIR 
• '•. ,: .. '.,~:- ;",:,<,;,'.".~/;~,'-~,,-;_e~."· ~·-.':;"'O'':·'.·., 

LA REPÁRACIÓN';DEL.·'DAÑO 'A LAS VICTIMAS, CASO QUE NO SE 

PRES~~TA ~N c.:··MAY.C:ÍRIA DE LOS DELITOS. 
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EN ESTE MOMENTO CABEN MUCHAS INTERROGANTES 

lPOR QUÉ EL MINISTERIO PÚBLICO NO AUXILIA Y DEFIENDE LOS 

DERECHOS DE LAS VICTIMAS?, ES PRECISO QUE LAS PROPIAS 

AUTORIDADES QUE TENGAN INTERVENCIÓN EN ESTOS CASOS, SEAN 

LOS QUE HAGAN RESPETAR LAS LEYES, LA LEY NO ES LETRA MUERTA, 

EN ELLA SE ENCUENTRAN CONSIGNADOS LOS DERECHOS DE LAS 

VICTIMAS, QUE SI NO SON RESPETADOS, DESGRACIADAMENTE VAN A 

VOLVER A COMETERSE, SIENDO ESTO UNA CADENA QUE NO 

ENCUENTRE SALIDA. 

LAS VICTIMAS CON JUSTA RAZÓN HAN SOLICITADO A LAS 

. AUTORIDADES SANCIONES MÁS SEVERAS PARA LOS VICTIMARIOS, YA 

<:)lJ? ~~A,.~g~ :~LES DA UNA CONDENA CORTA, SÓLO SALEN PARA 

.. _VOLVER l Í\' DELINQUIR, CON MAYOR DESTREZA. CIERTAMENTE LAS 

··... bb~[)~~A~i~A~i~~ERAS NO SON LA SOLUCIÓN A LOS PROBLEMAS 
, . \ .. , . . . >::. ~ . . . 

DÉ LA DELiNCUENCIA; PERO POR LO MENOS LOS DELINCUENTES VAN 

,'; x~s:ri~Éi;Jc~~~~~'ós POR MÁS TIEMPO. 

- ·~· 0--~;1;-', ,:~)<;·}~~:~~'.~~;:~~~~-~:;-;>· -
. , 'Y ·i:i ES,.é~.~l~IL l~AGINAR QUE LOS VICTIMARIOS TENGAN MÁS 

DERECHOS •QUE<LAs :. VICTIMAS, QUE DURANTE TANTO TIEMPO 

EsTUVIER,or{o,LylDADAS, EL PRIMER ESTADO EN DICTAR UNA LEY A 

f ~~b~·:~~.J~~'~,l~Jjh~~'; F~E EL ESTADO DE MÉXICO EN 1967, SIN 

, ?~,~~~~.~;~791::;~1!9:,)~DE,~AL NO FUE HASTA 1993 QUE ELEVO AL 

·•·< RAf'IGO.CONSTl~UCIONALALGUNOS DERECHOS DE LAS VICTIMAS, Y 

. ' •A~TE~(/.~o'~ciÚ~)~~RMITiÓ ·. QÚE EXISTIERA TANTO IMPUNIDAD?. 
,, ;.• ,, :. ~·-··' .·,,1::_. .. ., ' ... '" 

-·:·~_i):~ft7U~~~.é@~~;i;7,;/~~··)~ ACTUALIDAD GOZAMOS CON UNA 

'h. : \. REFORMA MUY IMPORTANTE, QUE AUNQUE TARDE, PERO LLEGÓ, PARA 

~;·~. ~K~~:~i~~~~~~~±f ~~:1·~~E;~~~~óN~E~;~E R::::~A E:A: 

'.[ •:coNsT1TUc1ÓN.Y·-ÁI:.' CÓDi'Go DE PROCEDIMIENTOS PENALES HA 

PERM~TIDO CR~AR UN POCO. MÁS DE CERTIDUMBRE A LAS VICTIMAS, 

6~E: Á~rE'i'.A· ~ORRÚPc1ó'l'J DE LAS AUTORIDADES, HAN OPTADO POR 
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LA "JUSTICIA: POR : SU . PROPIA MANO", LLEVÁNDOLAS AL 

. LINCHAMIE~To ó~ ~ARl~~·VICTIMARIOS • 

• ESTADIST1dl CRIMl·~~;_~~ICTIMOLÓGICA 
. ' '·2~~8cu1ADURIA DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, 

TR~~A DE , ACrlÚ~IZA~ PAULATINAMENTE SUS ESTADÍSTICAS 

. CRIMINOLÓG1C:Á~ Y ~IÓ;TIMOLÓGICAS, ESTO NOS PERMITE VERIFICAR 

. QUÉ TANTÁ,SEGU~l-DAD TIENEN NUESTRAS CALLES y CUALES SON LOS 
. . . 

PRINCIPALES DELITÓS COMETIDOS EN AGRAVIO DE LA SOCIEDAD. LA 

DELINCUENCIA EN MÉi<ICO COMO EN OTROS PAÍSES ATIENDE A LAS 

ESTACIONES DEL AÑO; ASÍ ES. TAL COMO ADOLPHE QUETELET FUE 

FUNDADOR DE LA ESTADISTICA CRIMINOLÓGICA, ELABORANDO ENTRE 

ELLAS LA CURVA 'DJ)ISTRrBUCIÓN NORMAL, LA CUAL FUE LLAMADA 

.. > .•. • •, ~~g~;g,?;,~~·~~é~~~:~f}Tl~LE~ ESTUDIOS CONCLUYE 
. QUE EL DELITo' ES UN FENÓMENO SOCIAL; PRODUCIDO POR HECHOS 

• soi:i,+~~ .'.:~ ~~~ .•.(:.;g~;,;~·;§_~iCT,~~L~ . y DETERMINABLES 

. 'ESTADÍSTICAMENTEi'ASl'COMO QÜE·LOS DELITOS SE COMENTEN AÑO 
,· : ,,,· •, .. ·.. · ·::·. ·'··;1::;-,, ~i:":.:, ·< .,,\ ·:: .?: .; ::./·:L~ ,.';,·;,:,{.?__.;;,'.> ·: . 
CON AÑO; CON ABSÓLUTAPRECISJÓN y REGULARIDAD, y POR ÚLTIMO 

. QUE'. ExÍ~EN'\iNA,~~~IE,ci~Y~x6:roRES QUE INTERVIENEN EN LA 

C:oMl~iÓN ~E otrE~·~,l~~~oi~~t:i6s,'coMo SON; EL PAUPERISMO, 

LA.'s1Tul..é16~ c3E"a.~R/..~12fi.:i~i::1:~~ALFABET1sMo. EL CLIMA ENTRE 

· OTROS~ CREANDo'dci~ E:"cc6:;:&~{~ES TÉRMICAS DE QUETELET" • 

. :".;~~.:,.?··:v~~,i~~;~~2~f~',;J~~L~EN.~L SEGUNDO CAPÍTULO DE 

LA PRESEN,TE INVESTIGACl_óN Ef'J LA DIRECCIÓN SOCIOLÓGICA, POR 

LO auE: AHORA sóLo' ME ocUPARÉ DE Los cuADRos coMPARAT1vos 

· .. ·DE t:A C:~11>1;~A¿~Ad~l/ii:r1~ó¡_oGIA EXISTENTE DESDE 1993 HASTA .. ', .. ' .. 
AGOSTO.DE 2001. 
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TOTAL DE DELITOS 1 993·2001 

800 
700 
600 
500 
400 
300 
200 
100 

o 
1m1~1m1~1m1~1~~M~ITT 

2001 Incluye información del 1 de enero hasta el día 1 de Agosto 

del año 2001 a las 04:00 hrs. 

TOTAL DE DELITOS 1997·2001 (POR MES) 

750·.,-------=----.....,.--.., 
700-hc=e-~.,.,...::::.....~!::>...-=~-.:::::.....-1 

650 +-::>7L.-"'~v:: ... ~:"'"-=:::.--=-..--1 
500.i-a:.....-......:=----=~----.~--~ 550.¡..... ___________ _,,,~ 

500.¡-.a=.:c.='"'<'"--=om==---=::-;---~ 

450+-.,,,.o--=o...._:c::o.=-------"...,,...~ 

400+-..,-..,..-.--,.-,.--.---,,--.--..-.,.--....~ 

-+-1997 
---1999 
---1999 
...... 2000 
---2001 



* Promedio diario, (1) % mismo mes 1998 vs 1997, (2) % 

mismo mes 1999 vs 1998, (3) % mismo mes 2000 vs 1999, (4) 

%mismo mes 2001 vs 2000 . 

. TAL Y COMO LO,iiMUESTRAN LAS ESTADfSTICAS DEL 

NÚMERO DED~Lrros coM'Ei-1[;o~ÓEsDE 1993 HASTA 2001HAN1Do 

EN 1NcREMENTo .. v E:r.i\oc:P.s10NEs ATIENDE A LA s1TuAc16N 

EcoNór,uéA PoRLA éí'uE:'/..rRAv1EsA EL PAls. VEMos QUE EL AÑo PoR 

EL cuAL;EL:~A¡~-;,_:.¡:~Av~SÓ POR UNA MAYOR CRIMINALIDAD EN EL 

. oísfR'1ib F~~~RÁL ~~E:'E:{ 1 e97 ALCANZANDO su MÁS ALTO NIVEL 

EN·'ói'Cl~í..1~R·~;··~o1~<::1ci1~NDO coN ELLO LAS LEYES TÉRMICAS DE 

·Q~~E~e.=;:,s1~.:~~B~RGO•EN.EL 2000 FUE EL AÑO EN EL QUE LA 

. : ~~~:, ~RÍ·~·ÍNA~1bÁb··:ri~~·~~~c)· ·~;VELES MUY BAJOS, ALCANZANDO EL MÁS 

/ sJ§ '~F(·~~~·r~~::;~oVIEMBRE DEL MISMO AÑO, CON SUMA 

PREOCUPACIÓN ,VEMOS .EN EL 2001 VA EN INCREMENTO LA 

' DELIN~ÚE.NCÍA CO~EN~N~O EN UN NIVEL BAJO EN ENERO 
,· ,.· '. ~ 
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ALCANzANDO CASI LOS CINCO PUNTOS AL MES DE j~uo DEL 

. PRESENTE AÑO. 

'ESTAS EsTADÍSrlCAS. SON DE SUMA IMPORTANCIA, EN 

VIRTUD DE_;QUE'NOS MUESTRA LA. PROBLEMÁTICA ACTUAL, QUE 

,ocAsloNES'/~?1Nc1pE: ;~?MC> YA :Lº .MENc10NAMos coN LA 

SITUACIÓN , ECONÓMICA : QUE; IMPERE, . SIENDO UN FACTOR DE 

IMPORTANCIA, ACTUAL~ENTE s~·~¡BLA DE UNA RECESIÓN QUE VIVE 

EL PAÍS, TIENDE AINCREMENfAR í..os DESEMPLEOS y CON ELLO LAS . . . 

CARENCIAS ECONÓMICAS EN CADA FAMILIA; SIENDO MÁS PROCLIVE 
. ' .·, -~ 

LA SOCIEDAD A DELINQUIR. 
~\?>-~~·-,:' . 
. :-.'Í; .-

,. 

POR ELLO RESU~ix~·;,pi ~UMA IMPORTANCIA LAS 

ESTADÍSTICAS EN NUESTRA soCiEBXó. SIN ~MBÁRGO YA MANEJAMOS 

LAS CIFRAS DE DELITO~,pE~?.Eg;r,~~~:.hi~¿;~g~r(~~~o\~UE 
DELITOS HAN SIDO. L()~.~~1~91~~~~;;f..<?.()l':l:fltJ~.:F:~:~5,~.~~S1!,-E;E.HAN . 
COMETIDO. A CONTINUACIÓN;PRESENTO CÁS ESTADÍSTICAS DE LOS 

PRINCIPALES DÉ:Lfros"co~rnb6s·'~ESDÉ 1993 HAsfAA~o~o DEL · 
2001. EN EL DlsT~rrd'F"i6~~;.;L . . . . . . . . ; .. 

TOTAL DE PRINCIPALES DELITOS 1993-2001 

500 

400 

300 

200 

100 

o 

1 
1 
1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Los principales delitos son: robo a transeúnte, transporte , 

vehlculos, casa habitación, negocio, homicidio doloso, lesiones 

dolosas y violación. 

2001 Incluye Información del 1 de enero hasta el dfa 1 de Agosto 

del año 2001 a las 04:00 hrs. 

TOTAL DE PRINCIPALES DELITOS 1997·2001 (por mes) 

460t='~~~~:;::a~~,........."--;;:::::¡¡--''--j 
"Xj 

r;::; 
410-t-~~~--~~~~~~~--'....-~ 

360 -+-1997 

f;:~ 
~~ 

310 _.,_1999 
---1999 

Ol . .o ~ 

~ ~ 
e: :; o c. ~ .!,! --2000 

•C: . ., llJ " ;f Ol o w lL ::E ::;: -, -, en z o --2001 

~8 
oZ 
t;L"j 

~ 

·1.69 

88.48 

·25.40 
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* Promedio diario, (1) % mismo mes 1998 vs 1997, (2) % 

mismo mes 1999 vs 1998, (3) % mismo mes 2000 vs 1999, (4) 

% mismo mes 2001 vs 2000. 

DE LAS ANTERIORES ESTADfSTICAS DE LOS PRINCIPALES 

DELITOS COMETIDOS EN EL DISTRITO FEDERAL, SE DISTINGUE QUE EN 

1 996 Y 1 997 FUERON ·LOS AÑOS EN DONDE ESTOS DELITOS SE 

COMETIERON CON M~YOR FRECUENCIA y QUE EN 1993 FUE EL AÑO 
:,.:.'.·:·_::.::···') 

EN DONDE; MENÓS.'DELÍTÓS SE COMETIERON, TAL VEZ ATIENDAN 

ESTAS•.CIFR~~~¡~;i6uE'<E~; ~o's ÚLTIMOS AÑOS EXISTE MAYOR 

• . ~o,s0~1~B)~:',;B~.~·~.~ rP~~J~5: 6~; EMPLEO, y POR QUE NO MÁS 

IMPUNIDAD; CONSIDERANDO: QUE ESTAS CIFRAS DEL 2001 SON A 

i'J~Ll();·'~?~··~~B.~~~~~&~ •. ~s~~9~~·. YA QUE SUPERAMOS LAS 

EXISTENTES'EN;•TO?o''EL\A~OéDE Jp94, Y ESO QUE AÚN NO 

i::~Nc2~v~· EL;.~~a;:;D~~Í~RJ;~ci5J:iE: c0Ns1DERAR PoRouE HAN 

AUMENTADO LOS DELITOS EN. E~ PRESENTE AÑO. TAL VEZ DE ESTA 

. •·co~SID~~~618;.jY~u·E·~,11.:~¡;~~É~sii,v_ ÓISMINUIR UN POCO ESTAS 

. CIFRAS PARAEí.!PRÓXJMOA~8~d''' ' / 
.:: ·:~. -.. ·.:_:-,\:·, ,.·~;~}: .. ; ·_:~:..:~·>\:-.- ·f·:~ ~· ·. 

" '.' ~,.::,,)·. ;.,{··.~\~ -~·;.,;.·:;::¿':,'·_: ... ' .. " ·> 
i AC:6r~fri~úi\c1ó~:vAMOS A MOSTRAR LAS ESTAD(STICAS 

DE L()s. PRIN_f1r~~~5:·r,·:.~IT6,~-;~~F#1~0,~ EN .ÉL DISTRITO FEDERAL. 

EMPEZANDO POR EL Rosó A TRANSEÚNTE: 
'.'~-~~:::·-·, :-,::/;; ':::~~ 

·,·- .. .<),',:;·. - - ,·,... _¡·-: :·.~· - .. 

RÓBO A.TRA,NSEÚNTE 1 993-2001 
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ROBO A TRANSEUNTE 1997-2001 (por mes) 
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D D 
* Promedio diario, (1) % mismo mes 1998 vs 1997, (2) % 

mismo mes 1999 vs 1998, (3) % mismo mes 2000 vs 1999, (4) 

% mismo mes 2001 vs 2000. 

DE ESTAS CIFRAS SE INDICA QUE EL AÑO EN EL CUAL SE 

COMETIÓ MÁS ESTE DELITO FUE EL 1999 Y EL AÑO EN EL QUE SE 

COMETIÓ MENOS ESTE DELITO FUE EN. 1993 Y CONSIDERANDO QUE 

ACTUALMENTE AÚN NO TERMINA E~ ~~o Y E~AS·¿¡~R'.Ái~6N 'j.:'}uL10 
DEL 2001. EN EL PRESENTE A~o';'ii'E~8~:'Sü~~~Á'&b·L\~·g¡;R~s 
TOTALES ANUALES DE 1 ~~2!2ú,~~tJ.-~~Ji~~"E~q9;~,)~Ú~~D~ L~S 
CIFRAS DE 1995, INSISTIENDO EN QUE EN EL PRESENTE AÑO AÚN NO 

sE coNcLUYE"Y vAÑ-.k~),i;J~~~~ó- .. ~~k~-: c1fiR~J:. C::oÑ :~úMA 
PREOCUPACIÓN: : ';' ;: ' ' ;- ' . ,:\<~>' '<1.'"-: :e'.,:,·,.,.,. •> . " . «.-.· .. ,, '· · ·,h~.<\·{Y:ftr· ". :.:::~::;. .-.-:::: :' -. v.:, ··.,:-~·· ·. -.. · ··· .:~::; 

EC·-~s1GIJ1i~-r~'?}~Et~~;:'.;c:~~Efi~6~.~1~-~-~J~Ji81~Rrro 
FEDERAL Es.ELRoso'A:N~~c~;2;2,~;~-~ ~ÜAf ;;'E"~N~Ú~~~RA. DE Las 

¡ '<· '• "'' ~ • • M~·. ' ,;.:.::·\ -_.¡o,::,~;': 

MÁS COMETIDDS EN NUESTRA SOCIEDAD.':: : ' : · • º? \: /; 

ROBO A NEGOCIO 1993·2001 
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2000 ¡20011 

ROBO A NEGOCIO 1997·2001 (por mes) 
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*Promedio diario, (1) % mismo mes 1998 vs 1999, (2) % mismo 

mes 1999 vs 1998, (3) % mismo mes 2000 vs 1999, (4) % 

mismo mes 2001 vs 2000. 

ESTAS CIFRAS SEÑALAN QUE EL AÑO EN EL CUAL SE 

COMETIÓ CON MÁS FRECLJENCIA ESTE DELITO FUE EL 1 996 y 1995 y 

EL AÑO EN .·Dc;NDE: Dl~MINUYO ESTE DELITO FUE EN 1993, 
_, ... ' . '· ··- '•' 

ACTUALMENTE' YA IGÚALAMOS LA CIFRA ALCANZADA ANUALMENTE DE "., ·~r.::; .· - .] ,,·· . . . 

1993 y 2000, ESPERANDO QLJEALJMENTO YA QUE COMO LO HEMOS 

MENCIONADO, E;r'Ás'fo'.1~~A~ · · soN i ú~ICAMENTEi A. JULIO DEL 

PRES~NT .. E. '../..~~.·\. },'r?!?''. ?}U,_;:;~ '! •;/ !''? 
... · · "· .,.. .;{.·/;:/ .{? ;:. .. ,-~;:;·¡:~i~.;:i;a;:·,:· .. /.: . 
. , . · .... A ;c;~~f1~6A?J~~.\~~z,5:fü~'?H;f?~tjg/·~~,R,?:sO,Á 

TRANSPORTE, CONSIDERANDO YA DE IMPORTANCIAY PREOCUPACIÓN 

EN LASO~f~D~D.~:. , ,~ :•°' S : ': ''>., : . 
-<·< t.\:>·:r/ ;:/ 

ROBO A TRANSPORTE' 1993·2001 
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ROBO A TRANSPORTE 1997·2001 (por mes) 

oo~-----------~ 
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50 +--7"'--=~,.....=--"'------"....,,__-t 
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variación ls::J r;;:Jr.:;:\ 
(4) LJ 3.36 11.36 LJLJ ·8. 

* Promedio diario, (1) % mismo mes 1998 vs 1997, (2) % 

mismo mes 1999 vs 1998, (3) % mismo mes 2000 vs 1999, (4) 

% mismo mes 2001 vs 2000. 

COMO PODEMOS VER EL AÑO EN EL QUE SE COMETIÓ EN 

MÁS OCASIONES ESTE DELITO FUE EN 1996 Y 1997 Y LOS AÑOS EN 

. LOS QUE MENOS'SE COMETIÓ FUE EN 1993 y ACTUALMENTE YA 

HEMOS SUPE~;6o\:A5 CIFRAS ANUALES DE 1993, 1994 Y 2000. y 

POR SÚPUESTO_~;:. fN l~C~EMÉNTO ESTAS CIFRAS, YA QUE SÓLO SON 

HASrA'JÜ.~o·oE:{·PR·É·s~·~;-iÁ~ci 
·,::.-:·· ·'.~· '. ~' :::,:'.;:~,.\~···'< :j:·~:·-: .. ; .. 
?···. 'l'I'"' ;;/:"·.,_: . "'. ' ' . • . ..:·· .,<\:,·.:.·i.Y:.··,· ·;·.;,_. -·:; ·--; ·:· 

. -· '.{:+::.;·:."~ .. ,.. .. . ''" ' . :._ -,·-: '.· ;:_: ... ; -~- - . J: ¡"·/. :-~:·- ,' ':·--· 
-. ~~-•. .:; ¡ :< "·· 

' , ; , ;::-:' ,f. LAS_ SIGUIENTES CIFRAS QUE MOSTRARÉ SERÁN LAS DEL 

. . riaM1c1Dió ~ o'citt'58'v :vE~ox6~RiMENTE soN ALARMANTES. EN 

· . vu~:fGD Di CÍUE VEN· MU/ E¿EVADAS 'v c.A:~1 EN To Dos Los AÑOS HAN 

SIDO DE MUCHA SIMILITUD. 

HOMICJDO DOLOSO 1993·2001 

3,5 
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1m1~1•1~1&1~1~~~1 



del año 2001 a las 04:00 hrs. 

HOMICIDO DOLOSO 1997-2001 (por mes) 

2.5 hl-ff-~~-:*!r-ri~-i;P~ot.f----1 -+-1997 

2.0 +-1~'7""=>,_...'---;."='~llt--~-H --1998 
--1999 
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*Promedio diario, {1) % mismo mes 1998 vs 1997, (2) % mismo 

mes 1999 vs 1998, (3) % mismo mes 2000 vs 1999, (4) % 

mismo mes 2001 vs 2000. 

LAS CIFRAS DEL HOMICIDIO DOLOSO SON MUY 

PREOCUPANTES, EN VIRTUD DE QUE SALVO EL AÑO 2000 TODAS HAN 

SIDO MUY ELEVADAS, ALCANZANDO EL MÁXIMO NIVEL EN 1995, 

ACTUALMENTE HEMOS SUPERADO LA CIFRA ANUAL DEL 2000 Y CASI 

ALCANZAMOS LA CIFRA A.NUAL DE 1999, SI NO HACE NADA MUY 

PRONTO PARA BAJAR ESTf'-S CIFRAS CON TRISTEZA VEREMOS QUE NO 

HEMOS CONSEGUIDáTENER CONTROL DE NUESTRO TEMPERAMENTO 

Y EMOCIONES Y ES~~·~ -~:~~¿EJA EN ESíAS CIFRAS TAN ALARMANTES. 
\;:" ' 

A CO~T¡~'J;2Í¿~ ~~REMOS LAS CIFRAS DEL DELITO DE . ·- .. ,.... , . 

Roso A VEHfcuC~s:E:L'sE~ALÍ\:Ci;;RAs MUY INTERESANTES POR EL 

cuAL sE TIENE: c6Nsi~~RÁci6;;·é~6~6 GNo DE Los PR1Nc1PALEs 

DELITOS A ERRADICAR .ENÚ SOCIEÓAÍ:>. 
-'·, <.-.-· 

. < ~O~OÓE VEHICULOS 1993·2001 
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2001 Incluye Información del 1 de enero hasta el día 1 de Agosto 

del año 2001 a las 04:00 hrs. 

ROBO DE VEHICULOS 1997-2001 (por mes) 

190 ~------------~ 
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150 .µ-;=--~~----.....:...~----! 
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* Promedio diario, (1) .. % mismo mes 1998 vs 1997, (2) o/o 

mismo mes 1999 vs 1998, (3) o/o mismo mes 2000 vs 1999, (4) 

% mismo mes 2001 vs 2000. 

DE LAS ANTERIClR
0

ES ESTADISTICA$ CONCLUIMOS QUE EN 

1997 FUE ELAÑ()!E~ ~UE ~~SE COMETIÓ ESE DEUTO, CON CIFRAS 

CASI IGUALES EN' { 9S5 Y'1\996, EL AÑO EN DONDE TUVO EL MENOR 

INDICE DEL1c~ivcf;u~EN·1·993 y EN EL 2001 YA HEMOS SUPERADO 

LAS CIFRAS ~L~AN;;.~A~
0

~N 1993 Y 1994 Y CASI LLEGAMOS A LAS 
i·'}· :-·;,.,,':'.,;,·'' 

~Í..CANZADAS E~; f999 Y 2Ó00,ESTO POR SUPUESTO DEBIDO A QUE 

:¡¿N ~¡:;-~·~Ti~NE1L:i:'~1~RJ\<}:;í;¡JALIZADA DEL PRESENTE AÑO. 

~,,i/"', 
'' EL SIGUIENTE:DELÍTO.SON LAS LESIONES DOLOSAS YA 

. CO~-~l·o'~·~ADO C~·M·c;:~::DE(;·~'ci$ PRINCIPALES DELITOS COMETIDOS EN 

EL 01irR;;o FEDE~¡;¿;:)' ~i. ~ ' · 

eo~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

70-1-~~~~~~~~~~~~~~~--I 

60-1-~~~~~--.--~--1~-1--~~~--1 

50-l-~~~------1--~--1~-1---11m-~--1 

40-l-~------1---1--~--l~-l---llm-~--l 

30-1-1.__..__.._ __ l--~--l~-l---llm---m-i 
20-1-1.__..__.._ __ 1--~--1~-1---11m---m-1 

10.1--11.__..__..__ .... '--.-~---l~-ll--------~ o-1-1.__..__.L.-__ '---.... __, __ __..__..__.L-< 

del año 2001 a las 04:00 hrs. 
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LESIONES DOLOSAS 1997-2001 (por mes) 

80 ..------------, 
75 +---?=_,-~--~------i 
70 ~~~!'.~//~~ ''~;:a::;a:~::l 65.\- ,,-
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~~ -:.,.---~. -.__...., ....... 
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* Promedio diario, (1) % mismo mes 1998 vs 1997, (2) % 

mismo mes 1999 vs 1998, (3) % mismo mes 2000 vs 1999, (4) 

% mismo mes 2001 vs 2000. 

ESTE DELITO LOGRÓ CIFRAS IMPORTANTE EN 1997, 

1998, Y 1999, Al"IOS EN LOS QUE SE MANTUVO ELEVADA ESTA CIFRA, 

EL AÑO EN EL QUE TUVO SU MENOR REGISTRO FUE EN 1993, 

ACTUALMENTE YA HEMOS' SUPERADO LA CIFRA ANUAL DE 1993 Y 

CASI ALCANzÁ~os LA bF~A Á~DiG DEL 2000. ESTE DEUTO COMO 
• • • > ' • ~ •••• ' • ' 

EL HoM1c1D10 DoLoso. RAoii:: ... Xf>R1Nc1PALMENTE EN EL coNTROL 

QUE EL SER HU~;H~';E~~.A.9~'~&,~ EMOCIONES, YA QUE DEBIDO A 

ESTA FALTA DECON~rib~i'SETIENDEAACTUAR IMPULSIVAMENTE Y 

SIN PENSAR EN LAS CONSECUENCIAS~ 

EL,SIGUIENT~:DELIT() ESEL ROBO A CASA HABITACIÓN 

c0Ns1o~RADO DE 1MPO~TA~c1A P~R LA~ cÍFRAS Tl\N ELEVADAS QUE 

HA ALCANZADO ÉN LÓS ÚLTIMOS AÑOS. 

ROBO A CASA HABITÁCION 1993-2001 
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1 . 

\pr,omedio 

diario 

variación% 

2001 Incluye Información del 1 de enero hasta el día 1 de Agosto 

del año 2001 a las 04:00 hrs. 

ROBO A CASA HABITACION 1997-2001 {por mes) 

29~~~~~~~~~~~~~~ 

274---+"<-~~~~~~~~~~--l 

21+--=:.......:;.:::,.,.-9<-~~~;,,¡...~~~~ 

19t"".,,:=-""'-:;ii"""'~~i--~-""s:;:"~-

17t--=~'---::i?""'""=-==--~o=,..,,...-===...¿:.... 

15+-~~ .......... ~~~~~~~~~--

W~ -g ni _q i;' § :; ~ g- ü 
2
E;: .!::! _._ 2000 

u. ::;: <l ::;: ..., ..., <l en ° 0 -e- 2001 
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EJ12.8J 

* Promedio diario, (1) % mismo mes 1998 vs 1997, (2) % 

mismo mes 1999 vs 1998, (3) % mismo mes 2000 vs 1999, (4) 

% mismo mes 2001 vs 2000. 

DE LAS CIFRAS QUE NOS MUESTRA ESTE DELITO ES DE 

CONSIDERARSE IMPORTANTE, EN VIRTUD QUE NO HA DISMINUIDO 

NOTABLEMENTE EN LOS ÚLTIMOS AÑOS, SIENDO EN 1996, 1 997, 

1 998, Y 1 999 LOS AÑOS EN DONDE CASI SE MANTUVO EN NIVELES 

ALTOS ESTE DELITO, LOS AÑOS EN DONDE DISMINUYO FUE EN 1993 Y 

1 994 EN DONDE SE MANTUVO EN CIFRAS MENORES, ACTUALMENTE 

HEMOS SUPERADO LAS CIFRAS DE 1 993, 1994 Y 2000, Y CASI 

ALCANZAMOS LAS CIFRAS ANUALES DE 1995. ESTE DELITO DEBE 

CONTROLARSE .. CON. MÁS VIGILANCIA, EN LAS ZONAS DE MÁS ALTA 

PELIGROSIDAD; EN. VIRTUD DE QUE NO HA DISMINUIDO EN LOS 

úl.l-1tv1os'sE1s'Á~Ós y ESO ES PREOCUPANTE PARA LA SOCIEDAD. 

/.~ :· ;'JÉ~ ~l~ÜiENT~ DELITO ES DE SUMA IMPORTANCIA YA QUE 

A~~~:;.;.::~O~R~ L~ MA~ PRECIADO QUE TIENEN LAS PERSONAS y ES 

LÁ LIBERTAD SExUAL, LA VIOLACIÓN ES DE LOS DELITOS QUE DEJA 

' SECU~LAS
0

Í,MBÓRRABLES EN LAS VICTIMAS y QUE DEBEN CONSIDERAR 

L.ÁS~¡_;T¿,~;DADES ÉN SUS LEGISLACIONES. 

VIOLACION 1993·2001 

5 

4 
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2 

1 

o 
1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 



1997. 

1998. 

iacion 

¡2000. 

variación 

(3) 

¡2001 • 

vnrinción 

del año 2001 a las 04:00 hrs. 

VIOLACION 1997·2001 (por mes) 

6.0 ~-----------~ 

5.5 .¡---------------i 
5.0 -1------1---1-~-------i 

4$t----jlro::::::="ir'""T'!""\-----:~-=----1 

4
·º t~;::':?~!,i!E~C~ 3.5 

3.0 +":f-_'=,,,,, .... ._...,""-__ .....:.;~ 
2.5 ---------------i 
2.0 .¡--,-..,--,--,--,--..--.--.-.--..--.-1 
#~$°t'~# #' ~~'(ot$.fcF~ <f' 

-+-1997 
---1999 
-----1999 
--2000 
-----2001 
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*Promedio diario, (1) % mismo mes 1998 vs 1997, (2) % mismo 

mes 1999 vs 1998, (3) % mismo mes 2000 vs 1999, (4) % 

mismo mes 2001 vs 2000. 

LAS CIFRAS QUE MUESTRAN ESTAS ESTADISTICAS SON 

VERDADERAMENTE ALARMANTE, YA QUE CASI/(~~ Nl~~ÚN AÑO 

DISMINUYÓ YA QUE EN EL.2000 ALCANZO LA CIFRA, MÁS ELEVADAY 

SE SUPERO A TODOS Los AÑOs-ANTERIÓÁ~~.{~~~::_·~os~·ouE -cA51·:SE 

MANTUVO AL NIVEL. DEC _2oó~. F~~;EB';\i~\6:,~~l-~:#~ir:~· ?IFRA 

ANUALIZADA MÁS BAJA SE REGISTRO EN 1998i'EN EL PRESENTE AÑO 

CASI LLEGAM_os. -,~ ····0: ,éF,~~'. 
1

~~.J~~l,~~~,.[;.e;S,·~,~~?\Hl 99~, 
CONSIDERANDO c;)UE> ~STAS i ESTADISTICAsi: SON ;~ •:Juuo .. DEL 

PRESENTE AÑÓ; 'sE D~DA sÉ;c;0ÁtkT:ÁsÁCC:A·~~bÁ~,E~ :'i9e3: 
' ,¡ ;. ··-·'-ic.· - ~,- ,·-" • •¡ ·: '.,.__, ;_:·-~ 

~?:::: ,'~·."·., i.~~~:::~\:{:~:~>+,:~¡:r~;.{:;:.: ·-~~--- ~·~ 
1 

,,~:-;:'.~j\~f:.' L~_::".-

LAs ·ESTÁolsT1c~s · v1cr1MALEs ·p-uEDEN coNs1DERARsE 

::~1:1iRj5l~~tié~i~:~:~1i~~~~:!~~~!~r 1-.~~E~~~::~ 

~fi~%~~~~1~~t~ii:tb~§ 
AUTORIDADES 'NO ,TIENENlREPORTE; . PORQUE' LAS VICTIMAS NO 

oi::NuNciAN·ÉL.·~~úréi; -ro~..\5.' L:As·--~i~FiAs·Aour PR~sE:Ni-ADAs sE: 

· 1NCRE~E~TA~!;~;!2: '"':·:;\;'.! , :./ ,._,, /. \i '.· .•-·••; 

.: , D~~~~6~·L6~'.;~ff8~E.;g~~s IN[)I~~~ i'~l.i~TIVOSTAN 
7·:. ·. ¡ ~ .. ~ ·'""' .·, ,., /..';": ,:,·--::'.\>.::.,;- - ·.~(:. .... ,: .. -.;.-. < <:;,;;1_;,.·· .. ('. ' .. 

ELEVADOS "QUE·ACTUALMENTESE:·TIENE·.:REGISTRO,éDISMINUYAN, A 

EFE_cfo DE QUE E~15TÁ ~;,;v6R ~~6úRiDÁo'pi\ÁA &5ci6iEoAD: oi:: LA 

·Ml~MA FOR,~A· ~~Ti~.~~~i~!b~i~~~~-·~·~-~-#'.~~-~~.~~~~A~ASOQUE 
TODAS LAS. POLITICAS-.iANTICRIMEN}HAN 'TENIDO"x;•QUE SIGUEN 

• ::N~~~~-,:~:ti~~i!~1~~~~~~JfZ--I~s~~~l:~~~i:É:~::::. 
i'' -", -.:,.-......... , '<>~ ··-.,,.-, ·.·-,\' 

POR DESGRACIA ESTO' ES ENiAGRAVIO DE LA SOCIEDAD; LA CUAL ES 
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CONTRIBUYENTE DE IMPUESTOS, Y DE ESA FORMA LE DEBEN LA 

SEGURIDAD DE SU PERSONA Y SUS POSESIONES Y EN CADA DELITO 

COMITTIDO, SE LE TIENE QUE RESARCIR A LAS VÍCTIMAS EL DAÑO 

CAUSADO POR EL DELITO COMETIDO. 
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CONCLUSION.ES 

.. 
. . 

AL HABER CONCLUIDO LA PRESENTE INVESTIGACIÓN, CON 

CONOCIMIENTO DE ~AUSAPUEDO EMITIR DIVERSOS COMENTARIOS QUE . . 

NOS LLEVE .. A , PROPUESTAS. CONCRETAS, A EFECTO. DE QUE LAS 

VICTIMAS LOGREN SER ATENDIDAS DIGNAMENTE y QUE LAS 

AUTORIDADES RESPETEN LAS LEYES QUE CONTIENEN SUS DERECHOS, 

DEJANDO DE SER LETRA MUERTA PARA LAS AUTORIDADES JUDICIALES. 

CON LA PROPIA INVESTIGACIÓN PUDE DARME CUENTA DE . . 
LA POCAS INVESTIGACIONES QUE EXISTEN ENTORNO A LA VICTIMA Y 

QUE LAS QUE SE ENCUENTRAN EN EXISTENCIA, YA SÓN OBSOLETAS y 

ÚNICAMENTE. NOS•• SIRVEN'· PARA .. SOP?RTE •··COMO •.ANTECEDENTE. 

~~~;A::~~f~N¿;~~~~i0~t~~:~~~-!~~u~~·ti:.·_~1~:1:::T1:: 
CONSTITUCIONALEs:v LAS LEYES'·QUE •C:ÓÑs

0

IG~~~ DERECHOS A su 

·FAVOR·. sEP.t.i '~~sp~/..6As'.;·~~:5J; ~kr·~¡·~+Á::ti;~Rt..~ioAD ·POR LAs 

AUTORIDADES~:~uE ca·~g>&~··-~ES·,:-~~~~~~~i~N~~~F~'R'MARsE.' 
. :</ ,, ~·.~: ... ,-,-:-.,:.:.:ir~i:::,:·,::i-~-:'.l ... , .. -.\(:. )> ·~ <:y,:~'.,~·:~·;:: .. :,.-:. · ·:·:.:<, 

"\','·":·c:.:XL~\'.;~~·):.~~~;f~~:,;',·:~;_.)'.~·-~:j;;>.~::· .. ('.f···, ·i :..;:~ :·'. ;,...,,:_. 

\::=:.·:.-J.~'-.. ;:_·,·.:_i;~.:-_;:; .. ,~:.~\.~:.._.f_:-~:_;!;: ·.·.--;:·.:·,, : ... ~ •.. · ;_\'- :~.'-'.·.'.·.·.·.·_;,· •. : ,,.-, - -~::~·~>. ' ... " ¡:;\;:! ~·'L·~i.:,;»,'-

, ... ·. •:,,~?~ ~~?h~:.ID;f~~l~~,5\~;·;.~~~fü~:~,q~,:EL ~~N,JSTERIO 
' Pú.Buc:o ·.¡;:s.• MUCl-Í,6.S c;osAS, •• MENOS•. UN APOYO .. • PARA' LA .VICTIMA, 

.• sÍENDc;·o~IMi~~ic~~6·"~11ii:i~~~N'T~·~ü'~ ~~O:'ci.f~~;~:·~ºR PROPIO 
e,. ·:-· : . • .• ·.---~-. : ·; ·,>:"· ·~ <¡~-~::''-;),: '·¡'i,1,~.';>,~':'>!"·,'.\':;'.'..~<'.~;, - ~~· ... _ ·;;::·::,-·-~.'. \:·_., ;::-,":'.'.:.'[.-i•<.: ,- ·' ' ,..-

• BENEFICIO DE LA' MISMAi.TODAVEZ QUE SI NO SE LES. HACE JUSTICIA SE 

CREA RESENTIM°~EN~O QU~ P~E~~ ·~OLVE~~~ ~~ JE~GANZA PERSONAL, 

·. LO <~~AC ~S,:6' ~~A~I~ EN CONT~A i~TÁL~ENTE ·DE NUESTRAS 

PROPIAS LEYES. :• 
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CON LAS ESTADISTICAS QUE .OBTUVE, :FUE'.SENCILLO 

DESPRENDER QUE EXISTE UN PROBLEMA, PORQlJéLA DELINCUENCIA 

NO DISMINUYE A PESAR DE QUE SE REDOBLA LA C~NTIDAcl DE POLICIAS 

EN LA c1u0Ao,· ME PREGUNTO s1 ~p ·sERA' .. ·q-u-~-'Lo·jouE ... HACE. FÁLTA Es 

PROPORCIONAR . MÁS. EDÚCAcÍóN,. b~i:-rJ~~'}. E~Pl.E:bs A LA GENTE 

PARA QUE SE OCUPE DE ACTIVIDADEÉfPRÓDQ~~l~Á~; EN EL PRESENTE 

AÑO HA AUMENTADO L¿s:ci~~ÉM'~'LE:Cíi;~'dc:)~;'Eb:.~'to~ DEUTOS. 
'· '.: :·. ", "·' .. '." ' '• .·:>~~.~;.'.~-~.¡·.:.:; '!-," },~> . -." .. , ·' '.':_· .•..• ::. -:. 

'; ! •• • ··:· ., • ~- ;.: • • '.<r,,' 

· ·LAs vÍcTIMAk}~NT~fkJTP.~\6iF~As ENCUENTRAN' Poco 

AUXILIO DE LAS AUTO~;D~DES oLE··~~l~ÉMÉNTE NOTAMOS QUE SON 
- ·. ' . ,· ... ,,·.;-. _., ··;1\'i';, ., ,.,_<-·<•· :,,. -

CORRUPTAS; INSENSIBLES Y MUY l.ENTAS PARA EL ACELERE QUE TIENE 

NÜESTRA SOCIEDA;;J > .e ·. ' ,,, r . 
. :,;~.~_:,'.,:: < .. -:~:".'.[~: .. ~ .. ~~.:.:;:·,, ~.--: ... ' .. ·. ~ ;~ ':_~ .. 

... ,e-'; ·.·,:.'·.: .. ·.·.;/•' 
·.:,.:_"¡;, -.:;r:~~_.:.·,·.- \~;:'_.;.\)-'···' 

·;,,-~~ :;,;:>~'[" 1·:,, -~::·:~ '. ' 

'· DURAN-fE:;:MUCHo./TIEMPÓ/l.As VICTIMAS PASARON 

INADVERTIDAS:~()'~·•:'G\f A?"f6~1~~fJ~~.',:~ASARON MÁS DE TREINTA 

AÑOS DESD)E LA p~'1~E~~t~~1~G:ClbN "EN FA,VOR DE LAS VICTIMAS, 

· · sÍ~N~~ ~¿~e{ ~I~6'"~;[Ni1'6~~;·~t\~~Á~6:';;E:.Mlb(1co PIONERO EN 
, !- ·• _:. -._, __ :.·.· -.1-::·, ~-,.';\r;·.~·-·,·,;)--.~,:.::;-~>\--.:~ ~·", .. ::...-,,y/Y.f.•,''::,~::;<~~J.':i,r"\''<-. .h\'.. :· .:··Y· ·. · -::,-· · 
E5TA REFOR~P,-;:s1~: EMBA~Go ,EL' DISTRITO FE~ERAL CADA VEZ MÁS 

··.••~iát~t~i~~'~l~~~~~;r~?s~ª 
'·'"•·,y····.,;;;>-:::{·.:·::;<· ;_)~---~~· •·!>·:,::;·: .. ,· ··> 

LETRA MUERTA. . ,. . .':. ',',' .•. :.· :.:.•._¡;,-:_' .. ". • . , ;,: '. , ... , :,":; .. ,. ::)~,-~ . -
. - "' - r' ;;·.';. - ·:·';' :;' \J;; .. , . ._,,.:;.},._~-~ ".:>·:·.;(? >'·_: .<":· ; :.: \ . -·, :'··_ ·" .· 

.. ',/ '::· .. · :fo,TRÁV~~ DELOS f\ÑOS. HASIDO ÚRGENTE UNA REFORMA 

. ··• l~T~G~~~ ~E .¿~ ·~Ev~~-: Y:~~~~~. ~·As. i~~~R~ÁNTE QUE NUNCA, EN 

VIRTiiD oE:\aú'É LA SOCIEDAD AVANZA y CON ELLA, LAS LEYES, NO 
•. . - _:_; ... _··., .. ,;,·._,,_.;: ' .·· . 
'. PODEMOS Y NO DEBEMOS PERMITIR QUE A CAUSA DE LA CORRUPCIÓN 

. DE LAS AUTORIDADES Y SU PUSILANIMIDAD, DESTRUYA LOS DESEOS, DE 

JUSTICIA. EQUIDAD Y CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES, QUE CLAMA LA 

SOCIEDAD. 
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AÚN Y. CON LA ÚLTIMA' REFORMA TAN NECESARIA QUE 

HUBO; EN LA :coNSTITUCIÓN, NO DEBEMOS CONFORMARNOS CON 

ESTO, YA ouii . c'oM~: PODREMOS NOTAR, EN LAS PROPUESTAS 

LE~AL.iis; po~fr~2/.:sv soc1ALEs QUE HAGO AL RESPECTO, sE PUEDE 

· DESPRENDER QUE ·No ·sE HA HECHO TODO Y QUE Lo QUE HASTA AHORA 

SE H~ LO~R~D~. PUEDE MEJORARSE, CON LA ÚNICA FINALIDAD DE 

· CR~R,LNA~cG~TURA DE RESPETO, DIGNIDAD, SENSIBILIDAD, EN LA 

s8c1E:~.A:~:V ~6R SUPUESTO EN LAS AUTORIDADES ENCARGADAS DE 

·. IMPARTIR JUSTICIA. 
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PROPUESTAS JURÍDICCH.:.EGALES 

~.~··ELPRESENTE APARTADO sÉÑAt'.oiviis Ct)NCLUSIONES 
DENTRO. DEC •. MARcO{E~llL ·.~E:1~Acci~if1rU~16~;PoU-Í1cA DE. Los 
ESTADOS• úr-Í'iDÓ~ MEx~c~r .. fos; ;.:EL' éó[j;~6\ ~~·~Pfi8cE:D1M1ENTos . 

··~~j1ffi1~~~~J~i~~3ti~~~l~~.~ 
FEDER~¿ .:· ;:;/ .• {:•.·:<·.~ •, ., ,'' ,• •':'> >• ,' ':< 

.. X 1?1~r;~ ~;iJZFJf t'tl·x&,,J[ JC~fr~~,~i·¡"º"' 
GOZAN DE M~Yo~Es.oEREdHo~ Et{U\ l..~.+A~~l~N· ~6'E,~cl.~E ~~ És 

suF1c1ENTE,•QuEs~·~1E~E.QUE REALIZAR UNA'cuLTURA·DENTRo ·DE 

..... •.22BE~~f~~~1ffi?~~t~:~. 
ÓESGRAélAAÚ~ NO SÉ PONÉÍ-.í'ÉN LA PRACTICA CON LA TOTALÍÓAD QLIE 
sEbE~EARA: ·~NCÁ 0R~FO~·~t ·~¿~~IT~CIO~Acok·~EMIE~·~~E· DEL 

·~~~;~~1i,~~ff~ttt&bJ~~lf l~t±~ 
.EN .AM~u~~.0.~.~~6~.~i:r¿;·.~~:.B.~~~tB,f.fr::~~·.~~~~Fi~~· ~L Á~TfcwLo . 
202 CONSTITUCIONAL' E~.~O.~/~l:'A,~1:AD~S. co,N MUCHO, REGOCIJO SE 

· LOG.RO,EST~ 7iN :Er.18ARGO NO;ES ·:UFl?IENTE, sÉ REQUIERE QUE 
. D{N~~~ ~i:: J>:' L.~~sÉ;t~~~~N ;:;:~u~~~A~ 8JE TODAVÍA IM~ERAN. 

, ;,; ,;;:;>~'~·~1/i~{{~l,:rl~~~11§ii~§~RSE~E EL BENEFICIO DE 
, INTERPONER'TODOS':l.'.OS'RECURSOS NECESARIOS A EFECTO DE QUE 
. DURANTE, EL PRacE:b\'~;~~~¡;·~~ ~G~~h 2aN TODAs v cADA UNA DE 
sus' FORMALl~AD~S;~~o~ ·~LLb 6~'Ns11JERO NECESARIA LA REFORMA 
~L ARTfcJLo ~()~ cb~s:i:;~t!i::iciN~L~~~c~lóN 11 PARA QUEDAR EN LOS 

·; .. ' '\-.., . '_<;;; . 
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TÉR~INOS SIGUIENTES: 11.· COADYUVAR CON EL MINISTERIO PÚBLICO; A 

QUE SE LE RECIBAN LOS DATOS O ELEMENTOS DE PRUEBA CON LOS 

QUE CUENTE, TANTO EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA COMO EN EL 

PROCESO, A QUE SE DESAHOGUEN LAS DILIGENCIAS 

CORRESPONDIENTES, (AÑADIENDO) A IMPUGNAR POR LA VÍA DE 

AMPARO, CUANDO HAYA CONSTITUIDO COADYUVANCIA, LA 

RESOLUCIÓN ABSOLUTORIA QUE PONGA FIN AL PROCEDIMIENTO. 

CUANDO EL MINISTERIO PÚBLICO CONSIDERE QUE NO ES NECESARIO 

EL DESAHOGO DE LA DILIGENCIA, DEBERÁ FUNDAR Y MOTIVAR SU 

NEGATIVA. 

DE LA REFORMA PROPUESTA ANTERIORMENTE SE 

DESPRENDE QUE DEBE .REFORMARSE LA LEY DE AMPARO EN SU 

ARTÍCULO 5g EL CUAL ESTÁBLECE LAS PARTES DENTRO DEL JUICIO DE 

.. ~:¡~:,~:~~~18,(~~;hf ~~¡~~~~:·i5E~:~~~Tu~~~~9T0~:1:;N:~ 
. QUE,•coNFORME,\(_¡\.• L'.Ex, .• TENGAN DERECHO .1'0 REPARACIÓN .DEL 

.·i)~f:;i;ft; '(/ iolilc31~·.rc.....~ FfE~~i:í~~:\~í~1,DA~• ¿l~;L.:PRb~~~iENTE DE. LA 
~~~1~1~~ pÉ ~~.o,·~L1.T?:· ~N 5.~ c.~so .. :, E~.;sas:'.lu1~}.'?~.:?E ~~~ARO· .. 

. PROMÓVIDOS:(AÑf\DIENDO) POR ÉSTAS, CONTRA; ACTOS JUDICIALES 

DEL 6R~EN. ~·~0;~r·~1C:MPRE QUE ÉSros AFÉ~TE~ DIS~A REPARÁc1óN · 
·> 

' ClELA MISMA FORMA RESULTA INDISPENSABLE REFORMAR 

EL ,;~f re~¿º ' 1 ()~ éoNSTIT~CIONAL PRECISANDO LOS ACTOS o 
. FlESOLUC

0

lO~ES POR LAS CUALES LA VÍCTIMA o EL OFENDIDO TIENE 

, b~kE~~bAPRClM~~ER EL JUICIO DE GARANTÍAS: 

A) CONTRA LAS RESOLUCIONES ABSOLUTORIAS QUE PONGAN 

FIN AL PROCEDIMIENTO PENAL. EN CASO DE HABER 

SOLICITADO LA COADYUVANCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO. 
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B) CONTRA LAS RESOLUCIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO 

SOBRE EL NO-EJERCICIO O DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN 

PENAL. 

C) CONTRA ACTOS QUE EMANEN DE INCIDENTE DE REPARACIÓN 

DE DAÑO O DE RESPONSABILIDAD CIVIL. PROVENIENTE DE LA 

COMISIÓN DE UN DELITO. Y 

D) CONTRA ACTOS SURGIDOS DENTRO DE LA AVERIGUACIÓN 

PREVIA Y EL PROCEDIMIENTO PENAL. RELACIONADOS 

INMEDIATA Y DIRECTAMENTE CON EL ASEGURAMIENTO DEL 

OBJETO DEL DELITO. Y DE LOS BIENES QUE ESTÁN 

AFECTADOS A LA REPARACIÓN DEL DAÑO O A LA 

RESPONSABILIDAD CIVIL. 

PARA NO CAER EN VIOLACIONES DE LAS GARANTIAS DE LA 

VICTIMA O EL OFENDIDO SE DEBE REFORMAR EL ARTICULO 76R BIS DE 

LA PROPIA LEY DE AMPARO EN SU FRACCIÓN 11 LA QUE QUEDARÁ DE LA 

SIGUIENTE MANERA: 11.· EN MATERIA PENAL, LA SUPLENCIA OPERARÁ 

AÚN ANTE LA AUSENCIA DE.CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O DE AGRAVIOS 

DEL REO; (AÑADIE~~O) vldTIMA Y OFENDIDO DEL DELITO. 

·· :~g·~~~¿AFÁN DE QUE LAS REFORMAS QUE SE PROPONEN 

. SEÁN C:o~~~u~~T~s:_ES PRECISO REFORMAR EL ARTICULO 11 g DE LA 

LEY ORGÁNICÁ'.'óE: LA PRÜCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL 

01'if~1TdFE¡;~RÁLREFdRMANDO LA FRACCIÓN 111 QUE QUEDARÁ DE LA 

F;R~A ~~ciü1~~~E: CONCERTAR ACCIONES CON INSTITUCIONES DE 

ASl~~~bÍA M~o'1cA v SOCIAL, PÚBLICAS v PRIVADAS. PARA Los 

EFECTO~(MODIFIC::ANDO) DEL APARTADO B DEL ARTICULO 2QR DE LA 

. CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Y ... 

. DE LA . MISMA FORMA DEBERÁ AGREGARSE UNA FRACCIÓN V QUE 

ESTABLEZCA LO SIGUIENTE: ASISTIR A LA VICTIMA O EL OFENDIDO 

CUANDO LO REQUIERA EN EL CASO DE PROMOVER POR LA VIA DE 

AMPARO LA RESOLUCIÓN ABSOLUTORIA QUE PONGA FIN AL 

PROCEDIMIENTO PENAL. 
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,· ... ,·.-

DEBERÁ REFORMARSE EL ARTÍCULO 8° DE LA LEY 

FEDERAL DE RESP~NSÁBILIDADEsioE.Los'SERVJDORES PÚBLICOS 

DEBIENDO QUEDA~· bÉ 2,o,'. si(;Ü(J::~T~,FORMA: Si LA RESOLUCIÓN QUE 

. sE D1ci'É E:í-iá Julci6 ~oLITÍco Es coNDENATORJA, sE SANCIONARÁ 

· ·· ALSERv1baR F>úsC1C:o ~º~·¡,ESTJTUCJÓN. PODRÁ TAMBIÉN IMPONERSE 

INHABJÜTACJ6r:i. p¡~A EL EJERCICIO DE EMPLEOS, CARGOS o 

COMISIONES' EN.EL SERVICIO PÚBLICO DESDE UN AÑO HASTA VEINTE 

AÑ0S,~~N\;ASO DE QUE EL MOTIVO DE SANCIÓN SEA GRAVE SE 
¡".' . ' 

:coNDENARÁ. Á• PENA DE PRISIÓN DE CONFORMIDAD CON LO 

, ·. ÉSTA~LECIDO EN EL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

:, .. :; 

·. : .:.,:.'\' DE LA_ ANTERIOR PROPUESTA SE DEBE ASIMISMO 

REFORMÁR EL ARTÍCULO 225° DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 

FEDE~AL,< AGREGANDO LA FRACCIÓN XXVIII LA CUAL DEBERÁ 

ESTABLE~ER LO SIGUIENTE: CUANDO POR CAUSA INJUSTJFICADAVIOLE 

L.Ás°c3ARANTIAS y LOS DERECHOS QUE LA CONSTITUCIÓN PoLITICA DE 

,. LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LAS LEYES LES CONSIGNAN A LAS 

. VÍCTIMAS U OFENDIDOS DEL DELITO. 

EN ESTE MISMO ARTÍCULO SE DEBERÁ AGREGAR EN SU 

.. PENÚLTIMO PÁRRAFO LA FRACCIÓN XXVIII. 

POR ÚLTIMO SU PÁRRAFO FINAL DEBERÁ QUEDAR DE LA 

.SIGUIENTE .FORMA: EN TODOS LOS DEUTOS PREVISTOS EN ESTE 

C·A~Í+LlLO. ADEr-:lÁS DE LA PENA DE PRISIÓN CORRESPONDIENTE, EL 

AGENTE. SERk PRIVADO DE su CARGO E INHABILITADO PARA EL 

D_ESE~~~ÑO_D~ U~O NUEVCl, POR UN LAPSO DE (AGREGANDO) HASTA 

. •. VEINTE AÑOS. 
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PROPUESTAS POLITICO·SOCIALES 

EN ESTAS PROPUESTAS SE PRETENDE LOGRAR UNA 

REFLEXIÓN SOCIAL; ~É~PECTO DEL PAPEL' QUE TIE~EN u.:~ VICTIMAS 
. . - . ' . 

EN NUESTRO.• ENTORNO'f Í...Á. AYÜDA. QUE.· CADA ÜNO .·DE· NOSOTROS 

PODEMOS PRESTARLE PARA QUE LÁS LE'l'.ES pEJEN DE SER LETRA 

MUERTA y SÉ CÜMPÍ.AN CABALMENTE EN su ESTRICTA LITERALÍDAD; 

BAJO' ESTA POSTURA ;SOMETO /\LOS: INTERESADOS EN ' - . . 
• ESTE TEMA LAS SIGUÍÉNTES PROPUESTAS SOCIALES: 

1.· LA' OBLIGACÍÓN QUE DE LA PROPIA' PROCURADURIA DÉBE 

EMANAR A EFECTO DE DIFÚNDIR ÜNÁ c.uLTURA DE RESPETO ENTRE LA 

soc1EDAD. Y ouÉ o~NT~o oiií.As IN5T1Í-uc10NES QUE SE ENCUENTRAN 

A su CARGÓ,' A FÁVO~ DE_ LAS·~1d1~A~. SEA EL ORGANIZAR EVENTOS 

PÚBUCOS/E~s~~-L~~·~-~~.~ ~E M,AYOR NECESIDAD Y MÁS CARENCIA 

ECONÓMICA; LOS DERECHOS,QUE LAS LEYES LES CONSIGNAN, ESTO 

PUEDE SER cciN .2~s ~~~PIOS/PRESTADORES DE SERVICIO EN ESTAS 

1N5-r1í-'i.ieíor.ii::s.' EsT/..tPRoPuESTA ATIENDE A QUE LA GENTE coN 

M~NO~ /..t:c~so:,v¡;~~ 2J~TURA, ES LA MAYORIA DE LAS OCASIONES LA 

i.1.A.s p~ocLívE: ~i\~~·~~R"vrc:ñMA oÉL DELITO. 
• ::.~:•:.;~ <l•" '·~,•'"~~ ;•.:· :.,J;c'¡'-','',.c ·• 

-. -~.:·--.-. )~--~;~,r~,:t:~·-:::,'.: .,_, /_:¡·. . <: ··/}~::'' ' J 
ESTOS APOYOS DE~~~; DARSE GRATUITOS y DIFUNDIRSE 

POR'''LOS 'MEDl~S ó~ ¿c;~t~';c:~~IÓ.~MÁS-.ACCESIBLES DE LAS 

DIFERENTES POBLACIONES.' ' 
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2:- DEBE PRODUCIRSE UNA REFORMA CONSTITUCIONAL QUE 

RESTRINJA DIVERSOS PROGRAMAS TELEVISIVOS NOCIVOS PARA LA 

POBLACIÓN, YA QUE FOMENTAN LA VIOLENCIA, LAS MALAS PALABRAS, Y 

LAAGRESIVID~D,EN LOS Nlr'IOS. DE LA MISMA FORMA QUE SE DEBE 

.·.: TEÍ-i'ER ~l~ERT~D DE EXPRESIÓN, SE DEBE SOLICITAR LA CALIDAD DE LO 

,CltJE ~E:'/D1;tNDE; ESTO ES, DEBIDO A QUE DE REPENTE EN LA 

:TELEVISIÓN ~ROY~CTAN UNA SERIE DE PROGRAMAS VIOLENTOS, DE 

ÓISCUSIÓN oLJ'É NO AYUDAN Y SI DESTRUYEN LOS VALORES MORALES 

•,· 
.··¡ 

; \ E~ ~SrE MISMO CONTEXTO SE ENCUENTRAN LOS DIARIOS 

ouíi PÓR VENDER: MÁs f'l.lsL1cAN NOTAs ROJAs. DE v10LENCIA y s1N 
...• :,";-,1 . .,·· . 

. NINGÚN 'RESPETO:·PÓR: LAS VICTIMAS, QUE ADEMÁS DEL DOLOR 

.. ocAs10Nl>.oo.'>suFRE~::U.HuM1LLAc1óN PÚBLICA. ESTo DEBE 

CAMBIAR. A LA GENTE SE LE TÍ ENE QUE DAR CALIDAD EN CADA UNA DE 

LAS NOTICIAS DIARIAS clUE~E DÍFÚNDEN, SIN ALTERAR LOS HECHOS • 

. •3.~ EN LATELEVISÍÓN y RETOMANDO ESTE MEDIO QUE LLEGA A 

MUCH~~,~~Mi~ii~'iJE:/E:scASOS RECURSOS, DEBE MODIFICARSE LA 

FORMA DE
0

DARl..ÁS,NOTÍÓÁS, YA QUE EN ARAS DE HACER INTERESANTE 

. SU .• NOTICIERO; CA~N;ENEL,ERROR DE COLOCAR AL DELINCUENTE 

' co~6: i-tÉ~g'~: ~k6 LEJO~ DE AYUDAR A DISMINUIR LOS CRIMENES, 

Los'~u~E~~A; EN Vl~+uo DE QUE EL MENSAJE LES LLEGA A LA GENTE 

COMc:) Ü~ ~Ei6 ÍíVENCER Y UN EJEMPLO A SEGUIR, INCREMENTANDO 

A~fiJ.~ ¿l~R~~~ELICTl~AS • 
.. '"·'":, ,_:,: .. 

~:;:::~··;·:· : .. ·.:; 

• ! ·:.'": :··· >~~:(A:L~:J~os DE LOS DELINCUENTES VEN ESTE MEDIO COMO 

' 
DIFUSIÓN.DE SU CULTURA DE VIOLENCIA, YA QUE ELLOS QUEDAN COMO 

.. CELEBRID~IJE:f\LAs,vÍcTIMAS HUMILLADAS EN su AUTOESTIMA. SE 

LES CREA UNA' POPULARIDAD QUE NO DEBE DÁRSELES Y QUE SE LES 
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DEBE TRATAR .COMO DELINCUENTES QUE SON, SIN DARLES MAYOR 

IMPORTANCIA. LAS.NOTICIAS DEBEN DIFUNDIRSE CON MUCHO RESPETO 

. HACIA LA GENTE HERIDA EN SU DIGNIDAD, PERSONA, O POSESIONES, 

. ESE ES UN DEBER QUE TIENEN COMO COMUNICADORES. 

4.- DEBE oiFUNDIRSE LOS CENTROS DE ATENCIÓN A vrcT1MAs 

QLJE s~ E~~G~~T~A~ EN TODO EL PAi~ i~ ~~~OR~ELEVISIÓN, RADIO, 

.. o BIEN POR MEN:SAJES.~SCRITOS P~R'.~ÉMPLO~EN EL METRO, EN LAS 

. PAR~DA~ ;;~· ¡_¡;5. ~ÜTc;;s.us~~; ~~ió5;~M~~¡JL()SDÉ; INFORMACIÓN 

.• CON,VOLA~E~'::BR~E~idp~,1~6;6"tI~~·ir~·füG~R•D~ APOYO y LA 

DISCREC1ói:l·~;.:~;A;T~ATAR~·Li~ví6Tl~Á~V6fE:~oYbbi"DELDELITO • 
. < ':'. :.~: ~· t<~ "'·~¡:,, ;, · .:!~ :r.:;,~--~ ·.,'.~,;< .~.:~.':;~<i;·~':\:~-,~.·:~;:-~~· .--~:~ .~, <-;\': _ 

.-,; ,_· ·,-.:.~;-~.: .. ::>·; __ . ,;·~-;<··,. '".·- .. '~-; ... ,.,." .. -\~:-::~~:?/). 
· r: ' -·~-< i~._í'··.":· ._ .. ;_::.~~¿..:~t-'· ' ' "~-~«".-'- ' ,·:,i ~-·-.-.':/-;,_.-_-'·. 

' ;_ : -:·.· ·:;t _,:;·: \·:::<:: ·:.:_,-;:~-- ~i·'.; .:,:;<~.{~_'./·>2.:~~:\:<.; : ... ,;,,,·;.;.,\:~\ .~- :,_~-~:'.)~' .. '.(··:<:_!'_'.::_. __ ; '•, <··· 
5. ~.DEBE /l.:A. SECRET ÁRfA'. DE·: EDUCACJÓN '· PÚBLICÁ . OFRECER 

PLÁT1cÁs~6~It~~,PÁb~~i'8~,~A~;¡j~\IX'.~'~~6{6 ;;·~,c~¿k···uNA 
cuLTURA, ~·~::~E~~~¿;· ·~~~-~E-~~Lo~--;:~~~~·~;1J'ci~~, E~ v1RTU0 ·oE ouE Es 

· ·~~,EL SE~d·~~r0.wAMl~IÁ:.ENDb~ri'J~5~::~,;METE~·.~ºDº TIPO DE 

• ::~+r~&:!f&~&~t:J~'¡B;~~int;~~L~:~~¿A~~NE~:SM::~~:: 
.·.•· .. ru~_°'E~;:.~~~E.~i~~:~:·;~1,&~8~.:PA[)~Es·' EsTÁN ENTERADOS DE LOS 

CENTROS 'i:>É APOYO,·AVfCTIMAS Y QUE LOS PROPIOS MAESTROS DE 
. . ' '} ;.·~:-·"-·-'· - - . 
· PRIMARIAS Y SEC:UNDARIAS C?NVERSEN CON LOS ALUMNOS DE ESTA 

p~oBLEMAi1c~'v~us koLÜc10NEs. 
'·.·:<·· .. ";" ;,;: :;;,;:_' ·:,·.·::i:·-

_:',~'/>:;·;,L}. _·.; 

'> 6Yc6~s,1bE~~) iM~ORTANTE QUE EL ESTADO A TRAVÉS DE SUS 

·.• UNl~ER~1o~ci~~:·~~1~i6A~
1

Y PÚBLICAS y POR SUPUESTO EN LA UNAM 

SE iNTE~R{l.A l~,~~~TICIÓN DE LA MATERIA DE VICTIMOLOGIA POR 

SER ESTA DÉ SUMA IMPORTANCIA y A EFECTO DE QUE DE ELLO SURJAN 

NUEVAS.·PROPUESTÁS PARA MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA Y LA 

Dl~NID¡d D~ ¡j, ~·f~TÍMA. 
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LA UNAM , ES : MI ALMA MATER : POR. ESTE 

MOMENTO ESTOY PASANDO Mi MEJOR EPC)c..\ ~RÓFÉsÍ'?NAL, y QUE EN 

SU COBIJO HE ENC~~RADO EL' APOYO DE SUS INSTALACIONEs, SUS 

-••.. ÁCAD~M1cos: LA G~AN ~AN~;f:l~o- r,'ii ~~+E:Rt;.t • ~1~~16~RÁF1co. v POR 

suPuESTooii L/\~ ii~~·~~A~;;;s'6E1ii~1·~:.z5 iiÉN~~o oEL cuRso DE LA 
' .. ,.; ,_ ... ·,.,---., ¡':: :~~-))'.' ,.:'·'.'.-- ,,'.·::' 

:C_A_RRERA: (. :;-.:{e C.-:·; ..• ';· •. _,;-:•·--.. ":_,<i · [:<:-., ... .e' . - . - ,.", ,,, ---.;., - }-+r ~) .• _: __ ;_-~ ... , .. 
·---.-._:.~:.,.'-. ;'.\: <:-:J\~1-',---~-i.,-.···~·;~_,_,:=~'.:~>':': r/~~~-

>~; · .. ; -~<<- _ ~'.~~:-~_-:_._::_•_:_~-_:_'._~-:~_---.-_-.:_.-~-~--¡·---~Li~\~x-·~,:.~~:~-~::. -.- ,_-_.::: ·: ;,_ ~':·;, -.. 
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:- _:.-- . :_c:>~~J~·0;-!:.~E--rff.:'~-~~~:E~~;~~~füef?e> M,ATERIA DE 
CRIMINOLOGfA~,y;'A ':su :Y!OZ''.DENTRO)~E'' ~L~:SE_ 'INCLUYE LA 

_VICTIMOLOGfA.--~o~_\J~r:n:;.:~p¡_j(j~-&:;,y8~--/~~,\~'~8E•-EÍ:,~EMEsTRE 
RESULTA ÉIREV•E E:l~SUFICIENTE PARAiAGOTÁR ,TÁNTOS· TEMAS -TAN 

- 1NTEREsANTEs v; FLIN~A-M~-~TÁL~~:;'E:s ,' F>o~,j E~~b\~liE . c0Ns1DER0 

IMPORTANTE ' l~CLUIR '.;~STA \:A~~bR~; E~ l.6.s \ASIGNATURAS 

OBLIGATORIA~-ASIGN~OAs:·•. 

. -

._ · _ _ _ NUEST~A SOCIEDAD MERECE MEJORES PROFESIONISTAS Y 

LA UNIV~RSl~AD NÁ~l~N~L AUTÓNOMA DE MÉXICO LOS TIENE, Y VALE 

LA PENA PONER ESPECIAL ÉNFASIS EN ESTAS PROPUESTAS SOCIALES 

- QUE INCLUYO EN LA PRESENTE INVESTIGACIÓN. 
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